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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que reforma las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

115 y 115 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

6º, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la 

previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número  

213-2/10038947/14/2021 de fecha 14 de abril de 2021; y 

CONSIDERANDO 

Que en el periodo 2010 a 2020, de acuerdo con información del Banco de México, las remesas 

provenientes de los Estados Unidos de América a nuestro país se han incrementado en promedio en un 6.7 

por ciento anual, pasando de 21,303.88 millones de dólares en 2010 a 40,606.60 millones de dólares en 2020. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 

urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 

participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 

las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 

protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los 

derechos humanos. 

Que, en coincidencia con la afectación económica que causó el COVID-19 en México y el mundo, en 

medio de la emergencia sanitaria, nuestro país observó un incremento en el flujo de remesas provenientes de 

nuestros connacionales que se encuentran en los Estados Unidos de América; el cual registró un aumento de 

11.44 por ciento en 2020 respecto al año 2019, superior al promedio anual de los últimos nueve años el cual 

se ubicó en 6.24 por ciento; lo que significó un beneficio económico para muchas familias mexicanas para 

afrontar las medidas de movilidad a causa de la pandemia del COVID-19. 

Que existe una demanda social por parte de nuestros connacionales migrantes que radican en los Estados 

Unidos de América, así como sus familias, por contar con alternativas para realizar sus operaciones de 

cambio de dólares en efectivo y por obtener mejores condiciones cambiarias por sus remesas, sin 

menoscabar las medidas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo. 

Que con base en lo anterior, esta Secretaría ha resuelto habilitar a municipios o alcaldías en los que los 

montos de remesas sean relevantes para la economía de las familias que las habitan, para que las 

instituciones de crédito puedan recibir dólares en efectivo de los Estados Unidos de América para la 

realización de operaciones de compra, recepción de depósitos, recepción del pago de créditos o servicios, o 

transferencias o situación de fondos, atendiendo para su determinación los riesgos de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 

la siguiente: 
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RESOLUCIÓN QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE  

REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la 33ª Bis, párrafo segundo, fracción I y la 33ª Quáter, párrafo tercero 

de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 

para quedar como sigue: 

33ª Bis.- … 

… 

I.  Clientes personas morales cuyos establecimientos se encuentren ubicados en municipios o alcaldías 

en los que económicamente se justifique que sean receptores de dólares en efectivo, en función del 

alto flujo de personas físicas extranjeras y la derrama de ingresos de dichas personas sea 

significativa respecto de la actividad económica del municipio o alcaldía de que se trate, en 

municipios cuyas principales poblaciones se encuentren localizadas dentro de la franja de veinte 

kilómetros paralela a la línea divisoria internacional norte del país o en los estados de Baja California 

o Baja California Sur, o en municipios o alcaldías en donde se determine que los montos de remesas 

per cápita sean elevados en comparación con los de los otros municipios o alcaldías y donde los 

montos en valor absoluto de dichas remesas sean relevantes con respecto al total de remesas que 

recibe nuestro país, en cuyo caso las Entidades únicamente podrán recibir dólares de los Estados 

Unidos de América en efectivo hasta por un monto en conjunto por Cliente, acumulado en el 

transcurso de un mes calendario, de catorce mil dólares de los Estados Unidos de América. 

 Las Entidades solamente podrán recibir la divisa a que se refiere la presente fracción en las 

sucursales que se encuentren ubicadas en los municipios, alcaldías y estados antes mencionados. 

 La Secretaría dará a conocer a las Entidades, a través del sistema electrónico a que se refiere la  

69ª-1 de las presentes Disposiciones, la lista de los municipios y alcaldías a que se hace referencia 

en el primer párrafo de la presente fracción. 

II. a IV. … 

… 

33ª Quáter.- … 

I. a III. … 

... 

 Asimismo, las Entidades solo podrán realizar las operaciones referidas en la presente disposición a 

través de comisionistas cuyos establecimientos se encuentren ubicados en los municipios o alcaldías 

a que se refiere la fracción I de la 33ª Bis de las presentes Disposiciones, con excepción de aquellas 

señaladas en la fracción II de esta Disposición, los cuales podrán realizarse con independencia de su 

ubicación. 

... 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 

fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 20 de abril de 2009 y Resoluciones subsecuentes mediante 

las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 

115 de la Ley de Instituciones de Crédito, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido 

en la presente Resolución. 

Ciudad de México, a 28 de abril 2021.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 62/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 39.70% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

9.30% 

Diésel 14.24% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.0308 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.4015 

Diésel $0.8005 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 2021, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.0840 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.9177 

Diésel $4.8207 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 63/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 

periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

8 al 14 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 9 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 64/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 
fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se 

especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 8 al 14 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-10970 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-10970 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 
2018 o en contra de la resolución a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 
administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 
IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 
referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 
R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 AAGP831206P42  AMAYA GONZALEZ 

PAULINA  

500-17-00-02-

00-2018-6664 

de fecha 27 de 

noviembre de 

2018. 

04 de 

diciembre de 

2018 

05 de 

diciembre de 

2018 

    

2 AEC931214A73 ASESORES 

ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

500-74-04-01-

02-2017-9974 

de fecha 02 de 

mayo de 2017. 

19 de mayo de 

2017 

22 de mayo de 

2017 
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R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

3 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-

01-2018-26299 

de fecha 11 de 

julio de 2018. 

13 de julio de 

2018 

30 de julio de 

2018 

    

4 AUR1102169Q3 ATALAYA 

URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-57-00-05-

01-2018-004315 

de fecha 23 de 

agosto de 2018. 

28 de agosto 

de 2018 

 

29 de agosto 

de 2018 

    

5 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

7306 de fecha 

05 de marzo de 

2019. 

12 de marzo 

de 2019 

13 de marzo de 

2019 

    

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES 

ASCAR, S.A. DE C.V. 

500-31-00-04-

01-2017-2947 

de fecha 12 de 

junio de 2017. 

16 de agosto 

de 2017 

17 de agosto 

de 2017 

    

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA 

HORA DEL LUNCH, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-28-00-04-

00-2018-02338 

de fecha 27 de 

abril de 2018. 

08 de mayo de 

2018 

09 de mayo de 

2018 

    

8 CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA 

MURSI, S.A. DE C.V. 

500-42-00-06-

01-2018-02473 

de fecha 15 de 

marzo de 2018. 

  27 de junio de 

2018 

02 de agosto 

de 2018 

  

9 CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE 

C.V. 

500-70-00-03-

00-2017-455 de 

fecha 14 de 

marzo de 2017. 

14 de marzo 

de 2017 

15 de marzo de 

2017 

    

10 CPM101019J92 COMERCIALIZADORA 

DE PRODUCTOS Y 

MAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

18265 de fecha 

9 de julio de 

2019. 

29 de julio de 

2019 

 

30 de julio de 

2019 

    

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 
R.F.C. 

Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA. SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA. 

MINERÍA DE CARBÓN MINERAL. Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

2 AEC931214A73 ASESORES ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO. SERVICIOS DE CONSULTORIA 

EN ADMINISTRACION. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD 

Y AUDITORIA. 

OTROS SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTIFICOS 

Y TECNICOS. 

OTROS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA 

CONTABILIDAD. 

SERVICIOS DE CONSULTORIA 

EN COMPUTACION. 

BUFETES JURIDICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

3 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO. AGENCIAS DE PUBLICIDAD Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

4 AUR1102169Q3 ATALAYA URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

GUADALAJARA, JALISCO. CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

URBANIZACION. 

OTROS TRABAJOS DE 

ACABADOS EN 

EDIFICACIONES. 

CONSTRUCCION DE OBRAS 

PARA EL TRATAMIENTO, 

DISTRIBUCION Y SUMINISTRO 

DE AGUA Y DRENAJE. 

MONTAJE DE ESTRUCTURAS 

DE CONCRETO 

PREFABRICADAS. 

ADMINISTRACION Y 

SUPERVISION DE DIVISION DE 

TERRENOS Y DE 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

URBANIZACION 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 
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R.F.C. 

Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

5 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE C.V. SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 

JALISCO. 

OTROS SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 

Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES ASCAR, S.A. 

DE C.V. 

SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. SERVICIOS DE CONSULTORIA 

EN ADMINISTRACION. 

CONSTRUCCION DE 

INMUEBLES COMERCIALES, 

INSTITUCIONALES Y DE 

SERVICIOS. 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE 

INGENIERIA CIVIL U OBRA 

PESADA 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA HORA DEL 

LUNCH, S. DE R.L. DE C.V. 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

SERVICIOS DE COMEDOR 

PARA EMPRESAS E 

INSTITUCIONES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

8 CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA MURSI, S.A. 

DE C.V. 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN. COMERCIO AL POR MAYOR DE 

EQUIPO Y ACCESORIOS DE 

CÓMPUTO. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

9 CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE C.V. LA PIEDAD, MICHOACÁN. CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

10 CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS Y MAS, S.A. DE C.V. 

ZAPOPAN, JALISCO. COMERCIO AL POR MAYOR DE 

ABARROTES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 
R.F.C. 

Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA. 500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

2 
AEC931214A73 ASESORES ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 
500-05-2018-32783 de fecha 13 de diciembre de 2018 15 de enero de 2019 

3 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

4 
AUR1102169Q3 ATALAYA URBANIZADORA, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2019-18164 de fecha 17 de junio de 2019 12 de julio de 2019 

5 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18068 de fecha 24 de mayo de 2019 01 de julio de 2019 

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES ASCAR, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2017-38611 de fecha 26 de octubre de 2017 21 de noviembre de 2017 

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA HORA DEL 

LUNCH, S. DE R.L. DE C.V. 
500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018 

8 
CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA MURSI, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

9 CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

10 
CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS Y MAS, S.A. DE C.V. 
500-05-2019-27927 de fecha 25 de septiembre de 2019 25 de octubre de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 
R.F.C. 

Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

1 

AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA. 

Juicio de Nulidad 123/19-

05-02-3 

28 de enero de 

2020 

Segunda Sala Regional 

del Norte Centro II del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 500-17-00-02-00-2018-

6664, de fecha 27 de noviembre 

de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza “3”. 

2 

AEC931214A73 ASESORES ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

Juicio de Nulidad 

27404/17-17-05-1 

26 de abril de 

2019. 

Quinta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-74-00-02-00-2017-

4700, de fecha 03 de octubre de 

2017, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica del 

Distrito Federal “4”. 
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R.F.C. 

Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

3 

APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

Recurso de Revocación 

RRL2018008625 

30 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Jalisco “3”. 

Se deja sin efectos la resolución 

consistente en el oficio número 

500-32-00-04-01-2018-26229, de 

fecha 11 de junio de 2018, emitido 

por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Jalisco “3”. 

4 

AUR1102169Q3 ATALAYA URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

5823/19-07-03-5 

21 de febrero de 

2020 

Tercera Sala Regional 

Ordinaria de Occidente del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-57-04-2019-1235, de 

fecha 06 de junio de 2019, emitida 

por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Tabasco “1”. 

5 

BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

7056/19-07-03-8-OT 

13 de noviembre 

de 2020 

Tercera Sala Regional de 

Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-31-02-05-2019-1956, 

de fecha 09 de agosto de 2019, 

emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Jalisco “2”. 

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES ASCAR, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2947/18-12-01-5 

28 de octubre de 

2020 

Primera Sala Regional de 

Oriente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-31-01-07-2018-4220, 

de fecha 11 de septiembre de 

2018, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Jalisco “2”. 

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA HORA DEL 

LUNCH, S. DE R.L. DE C.V. 

Recurso de Revocación 

RRL2018005731 

27 de septiembre 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Guerrero “2”. 

Se deja sin efectos la resolución 

consistente en el oficio número 

500-28-00-04-00-2018-02338, de 

fecha 27 de abril de 2018, emitido 

por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Guerrero “2”.  

8 

CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA MURSI, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

6457/18-06-03-1 

13 de septiembre 

de 2019 

Tercera Sala Regional del 

Noroeste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 500-42-00-06-01-2018-

02473, de fecha 15 de marzo de 

2018, emitido por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Nuevo León “2” 

9 

CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1905/17-21-01-9-OT 

13 de marzo de 

2020 

Sala Regional del Pacífico 

Centro del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-70-00-00-02-2017-

1747, de fecha 10 de julio de 

2017, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Zacatecas “1”. 

10 

CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS Y MAS, S.A. DE 

C.V. Juicio de Nulidad 

6694/19-07-03-3-OT. 

13 de noviembre 

de 2020 

Tercera Sala Regional de 

Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 500-05-2019-18265, de 

fecha 09 de julio de 2019, emitido 

por la Administración de 

Fiscalización Estratégica “7”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 20 de abril de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, 22, último  
párrafo, numeral 5, inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, vigente, firma: 
La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-173-SEMARNAT-2021, Que establece los criterios para el 
diseño, la construcción, la operación y el cierre de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

TONATIUH HERRERA GUTIÉRREZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 
Bis, fracciones IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7°, fracción II, 49 y 65 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 38, fracciones II y V, 40, fracciones X y 
XVII, 41, 44, 45, 46, 47, fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 39 segundo 
párrafo y Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 90, 92, 96 y 98 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 28, 33 y 40 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 8, fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Que en el artículo 65 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), 
se indica que las instalaciones para el confinamiento de residuos peligrosos deberán contar con las 
características necesarias para prevenir y reducir la posible migración de los residuos fuera de las celdas, de 
conformidad con lo que se establezca en el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

Que los confinamientos controlados clasificados para la prestación de servicios a terceros de acuerdo con 
el artículo 93, fracción I, inciso a) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, reciben más del 90% de los residuos peligrosos generados en el país que tienen como destino 
la disposición final. 

Que además, en el artículo 98 del mismo Reglamento, se establece que las características para prevenir y 
reducir la posible migración de los contaminantes de los residuos fuera de las celdas de confinamiento se 
establecerán atendiendo lo previsto en dicho artículo, sin perjuicio de las especificaciones contenidas en las 
Normas Oficiales Mexicanas que se expidan para tales efectos, incluyendo las especificaciones 
correspondientes a los sistemas de captación y extracción de lixiviados, pozos de monitoreo de gases, 
lixiviados y aguas subterráneas. 

Que con base en lo anterior, se identifica que las Normas Oficiales Mexicanas NOM-056-SEMARNAT-1993, 
Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos; NOM-057-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos que deben 
observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos 
peligrosos y NOM-058-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos, se expidieron cuando aplicaban ordenamientos regulatorios distintos a los 
que actualmente rigen dentro del territorio nacional. 

Que al inicio de las actividades correspondientes se detectó, no sólo que en los tres instrumentos 
normativos antes mencionados, existen aspectos que no son relevantes para el correcto funcionamiento de un 
confinamiento controlado de residuos peligrosos, sino también, que existen especificaciones puntuales que 
aparecen por lo menos en dos de las normas en comento; tal es el caso de las obras complementarias que se 
incluyen, tanto en la NOM-056-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos para el diseño y construcción 
de las obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos, como en la  
NOM-058-SEMARNAT-1993 Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado 
de residuos peligrosos. 

Por lo expuesto, se determinó elaborar el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, que al momento 
de entrar en vigor, cancelará las normas oficiales mexicanas antes referidas al ser repetitivas y de 
observancia obligatoria para los mismos sujetos regulados, para que solamente exista una regulación que 
contemple las especificaciones en torno al diseño, la construcción, la operación y el cierre de un 
confinamiento controlado para residuos peligrosos. 
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Que a pesar de que se siguen contemplando aspectos de ingeniería civil y precisiones respecto de los 
residuos peligrosos que se envían a disposición final en confinamientos controlados, por ser relevantes en 
materia de prevención y control de la contaminación ambiental, en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana ya no se incluyen especificaciones que son consideradas en la autorización en materia de Impacto 
ambiental, como aquellas referentes a las áreas de acceso al confinamiento, las características de las cercas 
de seguridad y de los accesorios del laboratorio interno, los criterios para la construcción de los caminos 
exteriores e interiores y de las áreas administrativas, incluidos los servicios sanitarios, sin dejar de mencionar 
las dimensiones y ubicación del sistema de pesaje y las especificaciones en torno a los lodos y a la 
disposición final de residuos peligrosos envasados. 

Que el 01 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, misma que en su artículo Segundo Transitorio abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, pero en su artículo Cuarto Transitorio establece que las Propuestas, Anteproyectos y 
Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares que a la fecha de la entrada en vigor de la citada Ley 
se encuentren en trámite y no hayan sido publicados deberán ajustarse a lo dispuesto en dicha Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al momento de su presentación y hasta su 
conclusión; por lo tanto, toda vez que el presente instrumento normativo se encuentra incorporado al 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de febrero del presente año, con fundamento en los citados artículos Transitorios de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento hasta su conclusión. 

Que el presente proyecto Normativo busca prevenir y reducir la posibilidad de que componentes 
contenidos en los residuos peligrosos, contaminen suelos y mantos acuíferos, a través de la infraestructura de 
confinamiento controlado que se está regulando, por lo que se atiende un problema que pone en riesgo 
objetivos legítimos de interés público como lo es la protección y promoción de la salud y la protección al medio 
ambiente y cambio climático, señalados en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Que si bien, es indispensable seguir el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización en lo que respecta a la expedición de Normas Oficiales Mexicanas, a efecto de no generar una 
sobrerregulación cuando el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publique de manera definitiva y 
entre en vigor, esta será la que aplique en lugar de los siguientes instrumentos normativos: la Norma Oficial 
Mexicana NOM-056-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las 
obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos; la Norma Oficial Mexicana 
NOM-057-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y 
operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-058-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado 
de residuos peligrosos, todas ellas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de octubre de 1993. 

Que la publicación a consulta pública de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue aprobada por el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su Primera 
Sesión Ordinaria, celebrada, el 26 de marzo de 2021, a efecto que, de conformidad con el artículo 47 fracción 
I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los interesados en el tema, dentro de los 60 días 
naturales siguientes de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios ante la Dirección General de 
Industria, con domicilio en Avenida Ejército Nacional No. 223, piso 16 Ala “B”, colonia Anáhuac, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320, o bien, al correo electrónico: eduardo.garza@semarnat.gob.mx. 

Que el instrumento que contempla los aspectos de impacto regulatorio asociados a este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana estará disponible en el domicilio del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales arriba citado, para quienes deseen consultarlo dentro de los plazos 
establecidos para tales efectos en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y en la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-173-SEMARNAT-2021,  
QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO, LA CONSTRUCCIÓN, LA OPERACIÓN Y EL 

CIERRE DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO PARA RESIDUOS PELIGROSOS 

Prefacio 

En la elaboración de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron los representantes de las 
siguientes instancias: 

- Asociación Mexicana para el Control de Residuos Sólidos y Peligrosos, A.C. 

- Cámara Nacional de la Industria de Jabones, Grasas y Detergentes 

- Veolia Soluciones Industriales México, S.A. de C.V. 
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- Sociedad Ecológica Mexicana del Norte, S.A. de C.V. 

- Tecnología Ambiental Especializada, S.A. de C.V. 

- Petróleos Mexicanos 

- Subdirección de Evaluación del Desempeño y Mejora Continua 

- Comisión Federal de Electricidad 

- Gerencia de Protección Ambiental 

- Universidad Nacional Autónoma de México 

- Instituto de Ingeniería 

- Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

- Subprocuraduría de Inspección Industrial 

- Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

- Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo 

- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

- Dirección General de Industria 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos para el diseño y construcción de las celdas de 
confinamiento e infraestructura complementarias, así como las especificaciones y criterios que se deben de 
cumplir en la operación de confinamientos controlados para la prestación de servicios a terceros, incluidos los 
parámetros y valores de aceptación para los residuos peligrosos que serán enviados a las celdas de 
confinamiento y cierre del sitio de disposición final. 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable en todo el territorio nacional y es de observancia obligatoria para 
los responsables del diseño, construcción, operación y cierre de un confinamiento controlado de residuos 
peligrosos para la prestación de servicios a terceros. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana se deben observar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1. Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997. 

2.2. Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1998. 

2.3. Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006. 

2.4. Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, Que establece el procedimiento para llevar a 
cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1993. 

2.5. Norma Oficial Mexicana NOM-055-SEMARNAT-2003, Que establece los requisitos que deben reunir 
los sitios que se destinarán para un confinamiento controlado de residuos peligrosos previamente 
estabilizados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2004. 

2.6. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2010. 

2.7. Norma Mexicana NMX-AA-138-SCFI-2006, Residuos - muestreo, toma de muestra, manejo, 
conservación y transporte de muestra, cuya declaratoria de vigencia se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de diciembre de 2012. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, además de considerarse las definiciones establecidas 
en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en su Reglamento, se establecen 
las siguientes: 

3.1. Celda de confinamiento: 

el espacio creado artificialmente dentro de un confinamiento controlado para la disposición final de 
residuos peligrosos. 

3.2. Celda de tratamiento: 

la instalación o el espacio creado artificialmente, en el que se realiza el proceso de tratamiento a los 
residuos peligrosos previo a su confinamiento, para reducir la peligrosidad de los mismos, así como para 
disminuir el riesgo de fuga de contaminantes. 

3.3. Coeficiente sísmico: 

es el cociente de la fuerza cortante horizontal que actúa en la base de la edificación por efecto del sismo, 
entre el peso de la construcción sobre dicho nivel. Este coeficiente es adimensional. 

3.4. Confinamiento controlado: 

la obra de ingeniería destinada para la disposición final de residuos peligrosos. 
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3.5. Cubierta superior: 

la capa de material sintético y material natural, utilizada para cubrir los residuos peligrosos, con el fin de 
controlar infiltraciones pluviales y emanaciones de gases y partículas o la dispersión de residuos. 

3.6. Dictamen: 

el documento mediante el cual la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o un Organismo de 
Evaluación de la Conformidad, acreditada y aprobada en los términos de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, hace constar el grado de cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana. 

3.7. Estabilización: 

el proceso físico, químico o biológico, mediante el cual se reducen las características de peligrosidad de 
los residuos o se disminuye la velocidad de migración de los contaminantes contenidos en ellos, por la adición 
de un medio de soporte, ligante u otro agente. 

3.8. Frente de trabajo: 

el espacio en la celda de confinamiento destinado a la recepción de los residuos a depositar, tanto 
aquellos que provienen de tratamiento, como los que van directo a celda. 

3.9. Geomembrana: 

barrera sintética, diseñada para impedir el paso de sustancias y materiales. 

3.10. Incidente: 

evento que se interpone en la operación del confinamiento controlado el cual puede causar daño al 
ambiente, a las personas o las instalaciones. 

3.11. Informe de resultados: 

el documento emitido por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado conforme a lo establecido en la 
Ley de Infraestructura de la Calidad, mismo en el que se presentan los resultados derivados de los análisis 
realizados, previo a la admisión de los residuos en la celda. 

3.12. Infraestructura complementaria: 

el conjunto de instalaciones y edificaciones para que la operación de un sitio de disposición final se lleve a 
cabo de manera segura. 

3.13. Laguna de evaporación. 

área artificial extensa e impermeable, diseñada para evaporar el agua contenida en los líquidos de 
proceso, a través de las condiciones climáticas. 

3.14. LGPGIR: 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

3.15. Norma: 

la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.16. Prueba Proctor: 

el procedimiento usado para determinar la compactación máxima de un terreno en relación con su grado 
de humedad se mide en porcentaje, siendo el 100 %, el nivel de compactación más alto y es directamente 
proporcional a la resistencia del suelo. 

3.17. Secretaría: 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.18. Talud 

el plano inclinado de la celda con respecto a la horizontal correspondiente a su área perimetral. 

3.19. Zonas restringidas: 

las áreas del confinamiento controlado que requieren de equipo de protección personal, conocimiento del 
riesgo y entrenamiento para entrar y permanecer temporalmente en ellas, tales como: la celda de tratamiento, 
el área de emergencia, el área de almacenamiento temporal, la celda de confinamiento, el laboratorio, el área 
de limpieza y el área de muestreo de residuos peligrosos. 
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4. Especificaciones de construcción 

Una vez que se cuenta con el sitio para el confinamiento controlado de residuos peligrosos conforme a lo 
dispuesto en la NOM-055-SEMARNAT-2003 o la que la sustituya, los sujetos regulados a través de la 
presente Norma deberán cumplir con lo establecido en esta sección, misma en la que se contemplan las 
especificaciones para las celdas de confinamiento y los sistemas de captación y extracción de lixiviados, de 
conducción de gases, así como para la infraestructura complementaria. 

4.1. Especificaciones de las celdas de confinamiento 

Las celdas de confinamiento deberán cumplir con las siguientes especificaciones, que deberán reflejarse 
en las memorias de cálculo del diseño de la celda: 

4.1.1. Deben contar con sistemas de captación y extracción de lixiviados de acuerdo con lo que se 
establece en el numeral 4.2.1 de esta Norma. 

4.1.2. En el diseño y la construcción de las celdas se deberán considerar sistemas de conducción de 
gases y vapores, de acuerdo con lo que se establece en el numeral 4.2.3 de esta Norma. 

4.1.3. Para el diseño y construcción de las celdas, se deberá efectuar un análisis estructural para 
determinar los efectos de las cargas en el diseño de los taludes y del fondo de la celda, tomando en cuenta el 
manejo de los residuos con el fin de evitar deslizamientos, fallas o fracturas considerando lo siguiente: 

4.1.3.1. El coeficiente sísmico de diseño será mínimo de 0.30, pero podrá ser mayor en función del análisis 
estructural tomando en consideración la zona sísmica del sitio de confinamiento, el tipo de suelo y la 
estructura. 

4.1.3.2. Las pendientes de los taludes de la celda deben ser iguales o menores al ángulo de reposo del 
material del propio talud. 

4.1.4. Los métodos de análisis de estabilidad de la celda y de monitoreo se determinarán en función de las 
condiciones topográficas, hidrológicas, mecánica de suelos y sísmicas bajo las cuales se desarrollará el 
proyecto del confinamiento, todas las consideraciones deberán plasmarse en las memorias de cálculo que se 
desarrollen. 

Durante la construcción y operación de la celda se deben considerar los riesgos asociados a: 

a) la capacidad de carga del terreno de cimentación; 

b) la estabilidad de taludes de la celda de confinamiento; 

c) los asentamientos diferenciales de la celda de confinamiento; 

d) la rotura del recubrimiento; 

e) la erosión en la superficie de la celda de confinamiento por efecto de las lluvias; y 

f) los derrames de lixiviados por efectos de tormentas. 

4.1.5. El análisis estructural del proyecto deberá determinar si se requieren o no, muros de contención y, 
en su caso, sus especificaciones. 

4.1.6. Para el desplante del sistema de impermeabilización de la celda y del tubo captador del lixiviado, 
previa preparación de la excavación, se conformará el terreno sobre el cual se tenderá una capa inferior de 
arcilla compactada al 90 % de la prueba Proctor, sobre la cual se colocará el sistema de impermeabilización 
por recubrimiento sintético, seguido de una geomalla y un recubrimiento geotextil, el cual deberá ser protegido 
con una capa superior de arcilla de mínimo 40 cm de espesor compactada al 95 % de la prueba Proctor del 
material del propio talud. El objeto de estas acciones es garantizar que no se contaminen los mantos 
acuíferos. 

4.2. Especificaciones de los sistemas de captación y extracción de lixiviados, y de los sistemas de 
conducción de gases 

4.2.1. Captación y extracción de lixiviados 

La captación y extracción de lixiviados deberá realizarse a través de un sistema de acuerdo con el 
proyecto de diseño, y se debe documentar en las memorias de construcción el cumplimiento con las 
siguientes especificaciones: 

4.2.1.1. El sistema de captación y extracción de lixiviados debe estar compuesto de colector, subcolector, 
cárcamo y pozos de monitoreo como mínimo. 

4.2.1.2. La función del colector es descargar los lixiviados en el cárcamo de los pozos de monitoreo, 
mientras que los subcolectores deben conducir dichos lixiviados hacia el colector. 
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4.2.1.3. El colector y los subcolectores deben ser de 15 cm y 10 cm de diámetro como mínimo, 
respectivamente. 

4.2.1.4. El conjunto del colector y los subcolectores de lixiviados debe ser capaz de captar la generación 
de lixiviados de la celda que se generen en un área o fracción de celda, con una pendiente no menor del 2 % 
en dirección al cárcamo. 

4.2.1.5. Para la instalación del sistema de captación y extracción de lixiviados debe atenderse lo indicado 
en el Apéndice A de la presente Norma. 

4.2.1.6. El diseño de los pozos de monitoreo y extracción de lixiviados podrá ser vertical o siguiendo la 
inclinación (3:1) de los taludes de la celda; cada pozo de monitoreo deberá contar con la infraestructura 
necesaria para verificar su integridad y verificar el nivel de generación de lixiviados. 

4.2.1.7. La capacidad del cárcamo debe calcularse en función de las dimensiones de la celda y de la 
precipitación pluvial promedio del sitio de confinamiento, conforme a lo establecido en el numeral A.2 del 
Apéndice A de esta Norma. 

4.2.1.8. Para los pozos de monitoreo se deberá contar con un sistema mecánico o eléctrico para la 
extracción de lixiviados. 

4.2.1.9. Las aguas que escurran de una celda en operación serán captadas a fin de canalizarlas a una 
laguna de evaporación con impermeabilización sintética y podrá ser utilizada como agua de proceso, siempre 
y cuando derivado de un análisis, se determine que se puede emplear como insumo en el tratamiento de 
residuos peligrosos que sean compatibles. De lo contrario, se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en 
las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996 y NOM-002-SEMARNAT-1996, o las que las 
sustituyan. 

4.2.2. Sistema de captación y extracción secundario 

Se deberá construir un sistema de captación y extracción secundario de acuerdo con el proyecto de 
diseño indicado en el numeral 4.2.1 de la presente Norma, mismo que debe de estar por debajo de la 
geomembrana, con el fin de monitorear la integridad de la misma, al igual que el sistema primario, deberá 
documentarse también en las memorias de construcción del sistema secundario. 

4.2.3. Conducción y monitoreo de gases 

La conducción y monitoreo de los gases que se puedan generar se realizará por medio de un sistema 
pasivo de venteo, de acuerdo con el proyecto de diseño, y se debe documentar en las memorias de 
construcción el cumplimiento con las siguientes características: 

4.2.3.1. El sistema debe colectar y conducir los gases o vapores hacia tubos de venteo y utilizar una 
membrana impermeable para cubrir la celda al final de su vida útil. 

Figura 1. Sistema pasivo de venteo 

 

4.2.3.2. El material de los tubos de venteo puede ser polietileno de alta densidad, polipropileno o cualquier 
otro polímero que resista la corrosión; sin embargo, éstos deben terminar en cuello de ganso. 

4.2.3.3. El diámetro del tubo subcolector no debe ser menor a 7.5 cm; además, éste debe ser flexible y 
contar con malla ciclónica o malla electrosoldada, debiendo ser colocado sobre un material granular que 
permita el libre flujo de los gases que se generen (ver Figura 1). 
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4.2.3.4. La superficie a cubrir debe estar en función de la cantidad de gases generados y, en 
consecuencia, la cantidad de tubos de venteo y el diámetro de los mismos dependerán del volumen a 
manejar. A pesar de lo anterior, el diámetro de los colectores que terminan en cuello de ganso nunca debe ser 
menor a 15 cm. 

4.2.3.5. Todas las especificaciones consideradas y empleadas para el diseño y construcción deben 
documentarse en las memorias de construcción del sistema de conducción y monitoreo de gases. 

4.3. Infraestructura complementaria 

En el proyecto del confinamiento y su infraestructura complementaria, deberán incluirse los planos de 
conjunto, así como las obras de infraestructura complementaria que se especifican en este numeral. 

4.3.1. Área de acceso y espera 

En la construcción de esta área se deben tomar en cuenta los siguientes criterios: 

4.3.1.1. Las entradas y salidas de los vehículos para el transporte de los residuos, del personal, del 
equipo, de los materiales y de la maquinaria que se utilicen en la operación del confinamiento controlado, 
deben realizarse por un sólo acceso que permita la doble circulación, sin perjuicio del número de salidas de 
emergencia que se indiquen en el programa de protección civil correspondiente. 

4.3.1.2. El área de espera debe ubicarse fuera de la zona en donde se realizan actividades de 
confinamiento. 

El área de espera debe tener la capacidad suficiente para el estacionamiento y maniobras de vehículos 
que transporten los residuos peligrosos y que requieran esperar turno de acceso, teniendo en consideración 
como mínimo 1.5 veces el promedio de recepción diaria como mínimo del confinamiento, de tal manera que 
se garantice la recepción de los vehículos en área de espera. 

4.3.2. Cerca perimetral 

La cerca perimetral del confinamiento controlado debe contar, como mínimo, con las siguientes 
características: alambre de púas de 5 cinco hilos de 1.50 m de alto, a partir del nivel del suelo, con postes de 
concreto o poste metálico tipo ganadero T de 1.98 m, debidamente empotrados. 

4.3.3. Caseta de vigilancia 

La caseta de vigilancia debe instalarse a la entrada del confinamiento controlado. 

4.3.4. Sistema de pesaje 

4.3.4.1. El pesaje se debe realizar dentro de una caseta que esté diseñada y construida de tal manera que 
se contemple el mobiliario necesario para el registro y el archivo de datos, así como la báscula a utilizar, 
dejando un espacio libre para que se puedan llevar a cabo las maniobras pertinentes. 

4.3.4.2. La báscula debe ubicarse en el interior del confinamiento controlado; asimismo, ésta debe cumplir 
con lo siguiente: 

a) contar con un área de maniobra para dar servicio a la unidad de transporte de mayor capacidad de 
carga; 

b) tener una capacidad mínima de 60 toneladas; 

c) ser de operación automática o semiautomática y su instalación debe apegarse a las especificaciones 
del fabricante; y 

d) debe ser calibrada y certificada al menos una vez al año por un Organismo de Certificación 
acreditado y aprobado en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

4.3.5. Laboratorio del confinamiento 

4.3.5.1. El laboratorio del confinamiento debe contar con los dispositivos y equipos necesarios, así como 
personal capacitado para: llevar a cabo la toma de muestras, verificar la composición y las características de 
los residuos, así como los indicadores establecidos en la Tabla 1, además de realizar los análisis de lixiviados 
y pruebas de campo correspondientes. 

4.3.5.2. El laboratorio debe estar diseñado de tal modo que se cumplan los requisitos de seguridad 
básicos: regadera, lava-ojos, extintores, equipo de primeros auxilios, bodega o cuarto para el almacenamiento 
de tanques de gases especiales con cinturón para sujeción de cilindros, instalación de agua corriente, drenaje 
de agua con separación de aguas sanitarias de las de proceso, instalación de energía eléctrica debidamente 
aterrizada, equipo para extracción de aire, iluminación a prueba de explosión y salida de emergencia que 
permita el desalojo en casos de eventos extraordinarios. 
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4.3.6. Caminos 

Los caminos deben ser de dos tipos, exteriores e interiores. 

4.3.6.1. Los caminos exteriores deben facilitar la doble circulación y deben cumplir como mínimo, con las 
siguientes especificaciones: 

a) ser permanentes; 

b) garantizar el tránsito a todo tipo de vehículos que acudan al confinamiento en cualquier época  
del año; 

c) ancho de corona no menor a 6 m; y 

d) los vehículos no deben circular a una velocidad mayor de 70 km/h. 

4.3.6.2. Los caminos interiores deben cumplir con las siguientes especificaciones, independientemente de 
que éstos sean temporales o permanentes: 

a) facilitar la doble circulación de vehículos que transporten los residuos peligrosos hasta el frente de 
trabajo de las celdas de confinamiento; 

b) ser suficientes en número, para permitir el acceso a las celdas en operación; conservarse libres de 
obstrucciones; estar limpios y en buen estado; contar con los señalamientos correspondientes; 

c) ancho de corona no menor a 6 m; y 

d) la velocidad de circulación de vehículos al interior del confinamiento controlado no deberá ser mayor 
de 30 km/h. 

4.3.7. Almacenamiento de residuos peligrosos 

El almacenamiento de residuos peligrosos antes de que se envíen a disposición final en las celdas de 
confinamiento se podrá efectuar tanto de manera previa como posterior al tratamiento de los mismos, para lo 
cual se deberá contar con una bitácora de registro del almacén. 

En el caso de residuos peligrosos a granel, el área de almacenamiento deberá estar diseñada y 
construida, considerando las características de los propios residuos y la precipitación pluvial máxima, para 
evitar cualquier posible impacto al suelo y al subsuelo, por lo que debe existir un recubrimiento inferior 
consistente en una geomembrana o hecho de un material impermeable y resistente; además, se debe contar 
con diques, paredes o taludes que aseguren una adecuada contención de los residuos. 

De generarse lixiviados, se deberá contar con un sistema de captación y extracción de lixiviados para su 
posterior uso o tratamiento. 

4.3.7.1. El área de almacenamiento de residuos peligrosos, tanto envasados, como a granel, debe cumplir 
con lo establecido en el Reglamento de la LGPGIR. 

4.3.7.2. En el área de almacenamiento previo al tratamiento se podrán colocar residuos peligrosos cuando: 

a) se reciban en volúmenes menores a un lote de tratamiento, siendo necesario acumular una mayor 
cantidad de estos para poder conformar dicho lote; el volumen o cantidad del lote de tratamiento 
estará en función de la capacidad de tratamiento autorizada para el confinamiento; 

b) no puedan ser sometidos a tratamiento, al no contar con la materia prima requerida para ello; 

c) deban ser devueltos a quien los generó y no sea posible regresarlos en el mismo transporte en el 
que arribaron al confinamiento; y 

d) por algún incidente no puedan ser enviados a una celda de confinamiento. 

4.3.7.3. En el área de almacenamiento posterior al tratamiento de residuos peligrosos se podrán colocar 
aquellos residuos: 

a) sobre los que no exista confirmación respecto al cumplimiento de los parámetros y valores 
establecidos en la Tabla 2 de esta Norma; o 

b) que por algún incidente no puedan ser enviados a una celda de confinamiento. 

4.3.8. Área de limpieza 

4.3.8.1. El área de limpieza debe destinarse para el aseo o descontaminación de vehículos de transporte, 
equipos y materiales utilizados en la operación del confinamiento y deberá estar equipada con lo siguiente: 

a) iluminación suficiente; 

b) equipo de agua y aire a presión; 

c) pisos con acabado rugoso y juntas estructurales debidamente selladas a la losa de desplante; 
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d) canaletas y rejillas con pendiente para conducir los líquidos a un depósito con capacidad suficiente 
para captar los líquidos que se generen o derramen en el piso; 

e) fosa o tanque para la recepción de las aguas de lavado; y 

f) sistema para la separación de sedimentos. Estos sedimentos, en caso de ser peligrosos, deberán 
tratarse dentro de las instalaciones, considerando las respectivas características de peligrosidad. 

4.3.8.2. Las aguas residuales también podrán ser usadas como agua de proceso durante el tratamiento de 
los residuos para facilitar la estabilización de los mismos. Lo que no se use se tendrá que tratar in situ hasta 
cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas a las que se hace referencia en los numerales 2.1 y 2.2, o las que 
las sustituyan. 

4.3.8.3. El área de limpieza no debe ubicarse cerca a las oficinas, la distancia mínima de separación entre 
las áreas mencionadas será de 100 m. 

4.3.9. Drenaje 

En las instalaciones en las que se realice el confinamiento controlado de residuos peligrosos, se tendrá 
que contar con dos tipos de drenaje: interior y perimetral. 

4.3.9.1. El drenaje interior captará y conducirá las aguas residuales de las zonas restringidas del 
confinamiento controlado, excepto en lo que corresponde a las celdas de confinamiento, las cuales deberán 
ser captadas, analizadas y, en su caso, tratadas. 

En el drenaje interior se pueden incluir las aguas residuales que provengan de las áreas administrativas y 
de servicios, aunque se debe evitar la mezcla con aquellas que se recolecten en las zonas restringidas. 

4.3.9.2. El drenaje perimetral captará y conducirá las aguas pluviales que provengan de todas las áreas 
del confinamiento, mismas que deberán ser canalizadas al cauce natural del confinamiento, evitando el 
contacto o mezcla con los residuos y lixiviados que se encuentran en el confinamiento. 

4.3.10. Instalaciones de energía eléctrica 

Las instalaciones de energía eléctrica en los confinamientos controlados tienen por objeto satisfacer las 
necesidades de iluminación en las áreas de operación, administrativas y de servicios, así como suministrar la 
electricidad requerida por la maquinaria y los distintos equipos, para poder funcionar correctamente. 

4.3.10.1. Estas instalaciones deben cumplir con los requisitos establecidos en las normas para 
instalaciones eléctricas, así como en la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

4.3.10.2. Las luminarias, los equipos y la maquinaria podrán permanecer encendidas durante la noche 
cuando las condiciones meteorológicas así lo requieran. 

4.3.10.3. De forma adicional al servicio de energía empleado en condiciones normales de operación, el 
confinamiento debe contar con una fuente de energía eléctrica alternativa que le permita efectuar todas sus 
operaciones, la cual debe reunir los siguientes requisitos: 

a) estar ubicada en un lugar que permita la ventilación directa o la extracción de humos y gases; 

b) contar con la capacidad suficiente para el servicio; 

c) estar diseñada de forma tal que, al efectuar la carga de combustible, ésta se realice de manera 
segura; y 

d) no estar instalada en lugares con atmósferas peligrosas. 

4.3.11. Señalamientos 

4.3.11.1. Los señalamientos deben instalarse en el área de acceso, en los caminos exteriores e interiores, 
andadores y zonas restringidas y se instalarán en cantidad suficiente y en apego a lo dispuesto en la 
normatividad en materia de protección civil. 

4.3.11.2. Los señalamientos son de tres tipos: informativo, preventivo y restrictivo y deben cumplir con las 
especificaciones contempladas en la normatividad en materia de protección civil. 

4.3.12. Pozos de Monitoreo 

Se deben construir y utilizar pozos para monitorear los lixiviados y las aguas subterráneas, de acuerdo con 
lo establecido en el proyecto de diseño y se debe documentar en las memorias de construcción el 
cumplimiento con las especificaciones de diseño. 

4.3.12.1. Para los pozos de monitoreo para lixiviados se atenderá lo siguiente: 

a) pueden estar ubicados dentro o fuera de la celda de confinamiento, considerando el sentido de las 
pendientes; 

b) deben contar con un sistema de impermeabilización de acuerdo a lo mostrado en las figuras A.2, A.3 
y A.3.1; 
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c) su diseño y dimensiones estarán en función del diseño del proyecto para la construcción de la celda, 
asimismo se podrá utilizar como referencia lo indicado en las figuras A.3, A.4, A.5 y A.6 del Apéndice 
A de la presente Norma, y 

d) el pozo de monitoreo de integridad de la celda debe estar conectado con el sistema de 
impermeabilización secundario como se aprecia en las figuras A.2.1, A.3.1, A.4.1, A.5.1. y A.6. 

4.3.12.1.1. Las emanaciones y vapores generados por la presencia de lixiviados también deberán ser 
monitoreadas en el pozo. 

De manera previa a que se acumulen los lixiviados, se deberán evaluar las condiciones de riesgo por 
explosión e intoxicación, con el objeto de implementar las medidas de seguridad necesarias para poder 
efectuar el monitoreo correspondiente. 

4.3.12.1.2. El número de pozos de monitoreo de lixiviados estará en función del área de la celda de 
confinamiento o bien, de la cantidad de secciones con pendientes diferentes al interior de la misma. 

4.3.12.2. En el diseño de los pozos de monitoreo de aguas subterráneas, se debe considerar lo siguiente: 

a) una profundidad de por lo menos, 10 m por debajo del nivel dinámico, o bien, a 150 m cuando el nivel 
freático se encuentre a una mayor distancia; 

b) el gradiente superior y descendente hidráulico; 

c) las variaciones naturales del flujo del acuífero; 

d) las variaciones estacionales del flujo del acuífero; 

e) la calidad del agua antes y después del establecimiento del sitio de disposición final. La calidad de 
referencia estará definida por las características del agua nativa; 

f) elementos para prevenir la contaminación del acuífero y de los cuerpos de agua, incluyendo medidas 
durante la operación; y 

g) la integridad del pozo de monitoreo, el acuífero y de los cuerpos de agua. 

El número de pozos de monitoreo y la ubicación de los mismos se determinará con base a un estudio 
técnico de hidrología y geohidrología que deberá ser desarrollado para tales efectos. 

En ningún caso debe haber menos de dos pozos de monitoreo de aguas subterráneas. 

4.3.13. Franja de amortiguamiento 

La franja de amortiguamiento debe diseñarse y construirse en un espacio perimetral interior de por lo 
menos 15 m de ancho. 

En esta área no podrán construirse celdas de confinamiento, tratamiento, almacenamiento u otras 
instalaciones en donde se manejen directamente los residuos. 

4.3.14. Taller de mantenimiento 

En esta área se llevarán a cabo reparaciones de maquinaria pesada y vehículos, por lo que éste deberá 
contar, no sólo con el espacio suficiente para que se puedan efectuar las maniobras necesarias, sino también, 
con un almacén de herramientas básicas, partes y refacciones que se requieren para poder realizar las 
actividades de mantenimiento correspondientes. 

4.3.15. Ubicación de obras complementarias 

Las obras complementarias, como el acceso al área del proyecto de confinamiento, la caseta de vigilancia, 
el sistema de pesaje, el laboratorio, el taller de mantenimiento y el área administrativa deben estar separadas 
de las áreas de proceso, así como de las celdas de confinamiento. 

5. Especificaciones de operación 

5.1. Generales 

El responsable del confinamiento controlado debe: 

a) controlar las entradas y salidas de los vehículos que transportan los residuos, del personal, de los 
materiales y de la maquinaria al interior del confinamiento controlado; 

b) evitar el paso de personas ajenas a las actividades propias del confinamiento controlado; 

c) establecer las medidas que restrinjan el acceso de especies de fauna silvestre a las áreas de 
operación, atendiendo los términos y condicionantes establecidos en el resolutivo de la manifestación 
de impacto ambiental del proyecto; y 

d) contar con un equipo fijo o portátil para medición de radiactividad a la entrada de las instalaciones. 
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5.2. Ingreso 

El ingreso de las unidades que transportan residuos peligrosos se realizará cuando se haya llevado a cabo 
la revisión de información requerida en el numeral 5.4, así como la realización de las pruebas 
correspondientes, indicadas en el numeral 5.5. 

5.3. Registros 

Para la operación de un confinamiento controlado, además de cumplir con lo dispuesto en la LGPGIR, su 
Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables, se deben llevar a cabo registros físicos o electrónicos, 
para asegurar la trazabilidad de los residuos, desde su ingreso a las instalaciones hasta su disposición en 
celda o, en su caso, cuando estos son rechazados. 

Los registros para la operación son los que se indican en los numerales 4.3.7, 5.4.2, 5.5.10, 5.6.7, 5.7.2 y 
7.1.4. 

5.4. Pesaje 

5.4.1. Para los residuos que se reciben en el confinamiento, se deberá realizar una revisión física y 
documental de los mismos y, posteriormente, éstos se pesarán, con la finalidad de comprobar la información 
señalada en el manifiesto correspondiente. 

5.4.2. Una vez realizado lo señalado en el numeral 5.4.1 de esta Norma, el registro de entrada y de pesaje 
contendrá lo siguiente: 

a) número de manifiesto; 

b) fecha y hora de recepción; 

c) nombre del residuo; 

d) nombre del generador; 

e) número de placas del vehículo de transporte; 

f) número de Autorización de la empresa transportista y firma del transportista; 

g) peso bruto, tara y neto; 

h) cantidad en peso, volumen o número de tambores u otro contenedor; y 

i) observaciones. 

5.4.3. En caso de que se presenten discrepancias en el peso o volumen de los residuos quien las detecte 
deberá registrar las observaciones correspondientes en el manifiesto. 

5.5. Análisis 

5.5.1. Habiendo revisado el cumplimiento de los requisitos de recepción y pesaje de los residuos, se 
deben muestrear y analizar tales residuos. 

5.5.2. Para llevar a cabo el análisis, se tomarán muestras representativas de los residuos que permitan 
revisar las propiedades físicas y químicas de los mismos. 

5.5.3. La toma de muestras representativas de los residuos peligrosos debe ser realizada por personal 
técnico del laboratorio: 

a) Para los residuos a granel, la toma de muestras se efectuará en el área de acceso y espera del 
confinamiento; y 

b) En el caso de los residuos envasados, la toma de muestras se llevará a cabo en la zona de 
descarga. 

5.5.4. Para la realización de los análisis correspondientes, se debe tomar una muestra representativa de 
los mismos, tomando como referencia el procedimiento establecido en la Norma Mexicana  
NMX-AA-138-SCFI-2006 o la que la sustituya, contemplada en el numeral 2.7 del capítulo de referencias 
normativas de esta Norma y ser analizados por el laboratorio de pruebas perteneciente al propio 
confinamiento. En caso de que se desconozca el proceso que dio origen a los residuos que ingresaron al 
confinamiento, se podrá aplicar lo descrito en el capítulo 9 “Planes de Muestreo” de los métodos de prueba 
para residuos peligrosos SW-846 de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América 
(EPA, por sus siglas en inglés). 

5.5.5. El muestreo y manejo de muestras, así como el análisis de los residuos debe realizarse por personal 
técnico con experiencia en el manejo de los mismos, conforme a lo dispuesto en la LGPGIR y su Reglamento. 



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 27 

5.5.6. El análisis de las muestras en las instalaciones del confinamiento controlado se realizará a partir de 
la información sobre la composición química y las características de los residuos peligrosos proporcionada por 
el generador, con base a la LGPGIR, su Reglamento y la NOM-052-SEMARNAT-2005, para lo cual es válido 
aplicar métodos cualitativos y cuantitativos para verificar la calidad de dicha información. 

5.5.7. Una vez realizados los análisis de las muestras de los residuos peligrosos recibidos en el 
confinamiento controlado, los resultados obtenidos se compararán con los datos que aparecen en el 
manifiesto correspondiente, con el objeto de comprobar que la información es consistente. 

5.5.7.1. Si se presentan discrepancias, en cuanto a la composición, el confinamiento controlado contactará 
al generador para indicarle el tipo de tratamiento que requieren sus residuos peligrosos. 

5.5.7.2. En caso de que los residuos peligrosos sean rechazados, esta acción se deberá registrar en la 
sección de observaciones del manifiesto y el responsable del confinamiento controlado deberá dar aviso a la 
Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a efecto que ésta realice las 
acciones conducentes 

5.5.8. Con base en los resultados obtenidos del análisis comprobatorio de los residuos, el responsable del 
laboratorio del confinamiento determinará si éstos requieren un tratamiento previo o pueden disponerse de 
manera directa en la celda. En este último caso se deberá cumplir con lo establecido en el numeral 5.7 de la 
presente Norma. 

5.5.9. Los análisis a las muestras de los residuos se realizarán de acuerdo con el tipo de residuo que se 
trate, según lo establecido en la Tabla 1 que aparece a continuación: 

Tabla 1. 

Indicadores para el análisis de verificación de residuos en un confinamiento controlado. 

Indicador Lodos Líquidos Sólidos 
Sólidos 

orgánicos 
Sólidos 

Inorgánicos 

pH  X X    

Porcentaje de humedad X   X X 

Grasas y aceites (%) X  X X  

Reactividad al agua    X X 

Inflamabilidad  X X  X X 

Presencia de metales X X X X X 

 

5.5.10 El registro de los análisis a los que se sometan los residuos debe contener: 

a) número de manifiesto; 

b) fecha de entrada; 

c) nombre del residuo; 

d) característica de peligrosidad; 

e) estado físico; 

f) técnica de laboratorio determinada por el responsable del confinamiento; 

g) resultados del análisis; 

h) nombre y firma del técnico analista; y 

i) observaciones. 

5.6. Tratamiento 

Los residuos peligrosos a ser depositados en las celdas de confinamiento deben cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

5.6.1. Los residuos peligrosos no deben exceder los valores asociados a los parámetros contemplados en 
la Tabla 2 de esta Norma. En caso de que sean superiores, tendrán que someterse a tratamiento, a fin de que 
se cumpla con lo establecido en el presente numeral. 

El valor de concentración para compuestos orgánicos persistentes que se envíen a celda para su 
disposición final no debe ser mayor a 50 partes por millón. 
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Tabla 2. Parámetros y valores de aceptación para los residuos peligrosos que  

serán enviados a las celdas de confinamiento. 

Parámetro Valores 

Determinaciones en el sólido 

Grasas y aceites 5 % 

Humedad  30 % 

pH 4 -12.5 

Velocidad de combustión  < 2.2 mm/s 

Cianuros 250 mg/kg 

Sulfuros 500 mg/kg 

Determinaciones en el Extracto PECT1

Arsénico 13 mg/l 

Bario 3350 mg/l 

Cadmio 22.5 mg/l 

Cromo VI 25.5 mg/l 

Mercurio 1.2 mg/l 

Plata 255 mg/l 

Plomo 40 mg/l 

Selenio 255 mg/l 

1. PECT: Prueba de Extracción del Constituyente Tóxico, la cual 

debe ser realizada de conformidad con la NOM-053-

SEMARNAT-1993 o la que la sustituya. 

5.6.2. Para la determinación de los parámetros que aparecen en la Tabla 2, los responsables de los 

confinamientos controlados de residuos peligrosos utilizarán los métodos de prueba que aparecen en la Tabla 

3 de esta Norma. 

5.6.3. Para la realización del análisis de verificación del tratamiento en el que se determinan los 

parámetros y valores establecidos en la Tabla 2 de esta Norma, se debe tomar una muestra representativa de 

los residuos tratados durante el día, siguiendo el procedimiento establecido en la Norma Mexicana  

NMX-AA-138-SCFI-2006 o la que la sustituya, contemplada en el numeral 2.7 del capítulo de referencias 

normativas del presente instrumento normativo y ser analizados por el laboratorio de pruebas perteneciente al 

propio confinamiento. 

5.6.4. Si derivado del análisis, se determina que los residuos peligrosos tratados no cumplen con los 

parámetros y valores de la Tabla 2 de esta Norma, se tendrá que efectuar lo siguiente: 

a) Si al momento de obtener el resultado del análisis, los lotes aún están sin confinar en celda, éstos 

deberán someterse a los procesos necesarios a través de los cuales se asegure el cumplimiento con 

los valores de la Tabla 2 antes mencionada, según corresponda; y 

b) Si los lotes correspondientes ya se encuentran confinados, se debe determinar el volumen de los 

residuos que rebasan los valores de la Tabla 2 de esta Norma y, en consecuencia, se deben tomar 

las medidas necesarias para asegurar que los volúmenes correspondientes cumplan con tales 

valores. 

La toma de muestras y los resultados de todas las pruebas realizadas se deben registrar y los datos 

correspondientes deben estar disponibles en todo momento. 



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 29 

Tabla 3. Referencias analíticas. 

Parámetro 
Métodos de prueba 
(SW-846 de EPA) 

Determinaciones en el sólido 

Grasas y aceites EPA 9071 B 

pH EPA 9045 D 

Velocidad de combustión  EPA 1030 

Cianuros EPA 9010 / 9014 

Sulfuros EPA 9030 B / 9034 

Determinaciones en el Extracto PECT 

Arsénico 

EPA SW-846 
Series 6000 ò 7000 

Bario 

Cadmio 

Cromo VI 

Mercurio 

Plata 

Plomo 

Selenio 

 

5.6.5. Los residuos con las mismas características de peligrosidad podrán tratarse juntos, ya sea que se 
encuentren en tambores o a granel o si son de distintos generadores. 

5.6.6. Los lixiviados generados y extraídos deben tratarse con base a lo establecido en el numeral 5.6 de 
esta Norma, los residuos resultantes de dicho tratamiento deben analizarse a fin de cumplir con los valores 
establecidos en la Tabla 2 de este instrumento normativo y confinarse. 

5.6.7. En el área de tratamiento se debe llevar el registro de acuerdo con lo siguiente: 

a) número y volumen de lote; 

b) residuos que integran el lote; 

c) fecha de tratamiento; 

d) número de control del o (los) residuo(s); 

e) tipo de tratamiento; y 

f) observaciones. 

5.7. Admisión de residuos directamente a celda de confinamiento 

5.7.1. Todos los residuos que se reciban en las instalaciones del confinamiento controlado para su 
disposición final serán enviados a tratamiento, excepto en los siguientes casos en los que se podrá depositar 
el residuo directamente en celda: 

a) Cuando se trate de una corriente de un residuo que provenga de un mismo proceso, que se reciba 
con regularidad y para el cual se cuente con resultados dentro de los parámetros y valores de la 
Tabla 2 de la presente Norma, obtenidos a través de un laboratorio acreditado y aprobado en 
términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad, tanto para el análisis, como para el muestreo. El 
informe de resultados deberá corresponder a un análisis realizado cuando menos un año antes a la 
fecha de recepción; 

b) Cuando el residuo a confinar sea un sólido estable y, por ende, la realización de pruebas analíticas 
no sea técnicamente viable; y 

c) Cuando un embarque en particular cumpla con los parámetros y valores de la Tabla 2 de esta Norma 
y esto se compruebe a través del análisis de una muestra representativa del mismo embarque, la 
cual debe ser tomada en apego a lo descrito en el numeral 5.5.3 del presente instrumento normativo. 
El análisis correspondiente se realizará por el laboratorio de pruebas del propio confinamiento. 
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5.7.2. El registro de ingreso a celda debe contar con la siguiente información: 

a) número de lote; 

b) número de control del o (los) residuo(s); 

c) fecha de ingreso a celda; 

d) coordenadas; y 

e) observaciones. 

6. Especificaciones para la cubierta superior, el cierre de celda y el cierre del confinamiento 

Las celdas de confinamiento cuya capacidad ha sido alcanzada, deberán cubrirse y contar, en la parte 
superior o en alguna de sus orillas, con una placa de identificación resistente a la intemperie, en la que se 
asienten los datos siguientes: identificación de la celda, cantidad de los residuos depositados y fechas de 
inicio de operación y cierre de la celda. 

6.1. Cubierta superior 

6.1.1. La cubierta superior de la celda constará de tres capas. La primera, de arcilla con un grado de 
compactación 80 % Proctor; la segunda, de un material sintético que garantice una permeabilidad mínima de 
1x10-7 cm/seg y, la tercera, de suelo con un espesor mínimo de 40 cm. 

6.1.2. Con el fin de evitar la erosión de los materiales en la capa superior y en los taludes se deben 
establecer medidas como instalación de cubierta vegetal o mallas de acuerdo con el proyecto autorizado. 

6.1.3. La cubierta debe contar con un sistema de drenaje que garantice el correcto desalojo de la 
precipitación máxima de diseño. 

6.2. Cierre de celda 

6.2.1 El área y las celdas de confinamiento deberán estar identificadas en el plano general, el cual debe 
estar disponible en todo momento. 

6.2.2 Una vez cerrada la celda, se debe verificar la presencia de lixiviados. La verificación correspondiente 
se llevará a cabo por lo menos cada 30 días durante tres años y, posteriormente, de manera semestral. 

6.3. Cierre de confinamiento 

De manera posterior al cierre del confinamiento, se deben verificar todas las condiciones de integridad de 
las celdas en el confinamiento. En caso de encontrar evidencias de alguna falla, se deben aplicar las medidas 
necesarias para corregirla. 

7. Especificaciones complementarias 

7.1. Monitoreo 

7.1.1. Una vez realizada la disposición final de los residuos en las celdas de confinamiento, el responsable 
deberá monitorear, por un lado, los pozos de monitoreo de manera anual, con la finalidad de determinar la 
calidad de las aguas subterráneas y, por el otro, el interior de las celdas de confinamiento cada tres meses, a 
efecto de detectar posibles lixiviados. 

7.1.2. La calidad de las aguas subterráneas se debe analizar y comparar con los parámetros manifestados 
en los valores de fondo de la Manifestación de Impacto Ambiental, para que la autoridad competente 
determine lo conducente. 

7.1.3. Cuando durante el monitoreo se detecte la existencia de lixiviados, éstos deberán extraerse de los 
pozos correspondientes y ser analizados para determinar, además de su pH, si contienen: arsénico, bario, 
cadmio, cromo VI, mercurio, plata, plomo, selenio; lo anterior, a fin de establecer la forma en la que se 
manejarán de manera previa a que sean depositados en celda. El responsable del confinamiento controlado 
deberá adoptar las medidas correctivas que procedan, según sea el caso. 

7.1.4. El responsable del confinamiento controlado deberá asentar en el Registro de monitoreo de 
lixiviados, emisiones de gases generados en el interior de las celdas, así como de la calidad de las aguas 
subterráneas, cuando menos, los siguientes datos: 

a) fecha de muestreo; 

b) identificación de celda; 

c) identificación de pozo de monitoreo (lixiviado/agua subterránea); 



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 31 

d) identificación del tubo de venteo; 

e) resultados de los análisis; y 

f) observaciones 

7.1.5. Las aguas residuales generadas en las instalaciones del confinamiento controlado deben ser 
sometidas a tratamientos físicos, químicos o biológicos, según el grado y tipo de contaminación que 
presenten; además, éstas sólo podrán ser descargadas en un cuerpo receptor cuando cumplan las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

7.1.6. A los gases generados y conducidos, se les medirá, de manera trimestral, el porcentaje de 
explosividad; esto, a partir del cierre de la celda y durante los siguientes tres años. En los casos en los que se 
obtengan mediciones que representen un probable riesgo, se procederá de acuerdo con el programa de 
protección civil. 

7.2. Atención a contingencias 

En el confinamiento controlado se debe contar con un programa de protección civil autorizado por la 
autoridad competente. Este programa tiene que desarrollarse específicamente para casos de accidentes que 
lleguen a ocurrir en las instalaciones correspondientes, al realizar cualquiera de las actividades propias de la 
operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

8.1. Para efectos del Procedimiento para la evaluación de la conformidad con la presente Norma y a fin de 
determinar el cumplimiento con la misma, se deberán de considerar las definiciones establecidas en la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, así como las incluidas en este instrumento normativo. 

8.2. Debido al alcance de esta Norma, la evaluación de la conformidad se realizará de acuerdo con la fase 
de desarrollo en la que se encuentre el proyecto de confinamiento correspondiente: construcción, operación, 
cierre de celda o cierre de confinamiento. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o los 
Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados y aprobados, con fundamento en lo dispuesto en la 
Ley de Infraestructura de la Calidad, serán quienes determinen el cumplimiento con el presente instrumento 
normativo. 

Para evaluar la conformidad con esta Norma, en cuanto a la fase de construcción se refiere, se deberá 
verificar la siguiente evidencia documental: 

a) El proyecto de diseño y las memorias de cálculo del diseño de la celda, mismos que deben cumplir 
por lo menos con lo dispuesto en el numeral 4.1 de esta Norma; 

b) El estudio de análisis estructural de taludes y fondo de la(s) celda(s), indicado en el numeral 4.1.3 de 
esta Norma; 

c) La memoria de cálculo respecto de los métodos de análisis de estabilidad de la(s) celda(s), conforme 
lo establecido en el numeral 4.1.4 de la presente Norma; 

d) El proyecto de diseño y las memorias de construcción de los sistemas de captación y extracción de 
lixiviados para la(s) celda(s), de conformidad con lo indicado en el numeral 4.2.1 de este instrumento 
normativo; 

e) El proyecto de diseño y las memorias de construcción del sistema secundario de captación y 
extracción de lixiviados de la(s) celda(s), considerado en el numeral 4.2.2 de esta Norma; 

f) El proyecto de diseño y las memorias de construcción de los sistemas de conducción y monitoreo de 
gases de la(s) celda(s), conforme al numeral 4.2.3 de esta Norma; 

g) El proyecto del confinamiento y los planos de conjunto de las obras complementarias, según lo que 
se contempla en el numeral 4.3 del presente instrumento normativo; y 

h) El proyecto de diseño y las memorias de construcción de los pozos de monitoreo, de conformidad 
con el numeral 4.3.12.2 de esta Norma. 

8.3. Para evaluar la conformidad con la presente Norma, en lo que corresponde a la etapa operación del 
confinamiento, se deberá verificar lo siguiente: 

a) La existencia y el uso de las herramientas de control y registro indicadas en el numeral 5.3 del 
presente instrumento normativo; 

b) La realización de los procedimientos de pesaje, análisis y tratamiento, de conformidad con lo 
indicado en los numerales 5.4, 5.5 y 5.6 de esta Norma; 
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c) El monitoreo de lixiviados y de gases durante la operación, de acuerdo con lo indicado en el numeral 
7.1 de este instrumento normativo; y 

d) La evidencia de que se cumple con los parámetros y valores para la disposición final contemplados 
en la Tabla 2 de esta Norma, de acuerdo con el procedimiento indicado en el numeral 8.3.1 que 
aparece a continuación. 

8.3.1. De igual forma, para evaluar la conformidad con esta Norma, en términos de la operación del 
confinamiento, se deberá efectuar un muestreo de los residuos que se pretendan depositar en celda, tanto de 
los que fueron sometidos a tratamiento, como de aquellos sobre los que se determinó que pueden ir directo a 
celda. Esta acción se ejecutará una vez al mes o cuando se hayan tratado 15,000 toneladas de residuos 
peligrosos, lo que suceda primero; debiéndose tomar una muestra representativa de los residuos tratados y 
otra de los residuos que van directo a celda. 

La muestra de residuos tratados y la muestra de residuos que van directo a celda, deberán ser 
recolectadas y conservadas, ya que este procedimiento se repetirá hasta que se cuente con tres muestras 
diferentes de cada una de ellas, siguiendo el criterio descrito en el párrafo anterior. Posteriormente, un 
laboratorio acreditado y aprobado obtendrá una muestra compuesta de los residuos tratados y otra de los 
residuos que van directo a celda, a partir de las tres muestras que se recolectaron y conservaron en su 
momento. Todo lo anterior, en apego a lo descrito en el numeral 5.6.3 de la presente Norma, siendo la 
muestra compuesta la que se analizará, en ambos casos. 

Este procedimiento no será aplicable a aquellos residuos tratados que contengan cianuros o mercurio, ya 
que su tiempo de conservación es menor a los treinta días; razón por la cual los análisis correspondientes se 
efectuarán conforme a lo que indique el laboratorio de pruebas acreditado y aprobado. 

Aunado a ello, los resultados derivados de los análisis siempre tendrán que ser iguales o menores a los 
valores contemplados en la Tabla 2 de este instrumento normativo, según corresponda. 

8.3.2. Durante el tiempo de operación de la celda o del confinamiento, la verificación de la conformidad 
con esta Norma deberá realizarse de manera bianual. 

8.4. Para evaluar la conformidad con la presente Norma en lo que se refiere al cierre, tanto de las celdas, 
como del confinamiento, se debe verificar lo siguiente: 

a) En cada celda cerrada, debe estar colocada la identificación correspondiente, de acuerdo con lo 
indicado en el numeral 6 de la presente Norma; 

b) Identificar que se cuenta con el proyecto de diseño y con las memorias de obra de instalación de la 
cubierta y que éstos cumplen con lo indicado en el numeral 6.1 de la presente Norma; y 

c) Comprobar que existe la documentación que avala la aplicación del mantenimiento y del monitoreo 
de manera posterior al cierre final de cada celda y del propio confinamiento, de acuerdo a lo indicado 
en el numeral 6.2.2 de la presente Norma. 

Durante el tiempo en el que se realice el cierre del confinamiento, la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente o el Organismo de Evaluación de la Conformidad debidamente acreditado y aprobado, podrán 
realizar visitas de verificación en campo, con el fin de corroborar el desarrollo de los trabajos 
correspondientes. 

8.5. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o el Organismo de Evaluación de la Conformidad 
debidamente acreditado y aprobado entregarán al responsable del sitio, en original, el dictamen a través del 
cual se determine que el responsable del confinamiento controlado de residuos peligrosos cumple con las 
especificaciones correspondientes a la etapa respecto de la cual se evaluó la conformidad con la presente 
Norma. 

9. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al 
momento de su elaboración. 

10. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría, por conducto de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y 
vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y demás ordenamientos 
legales aplicables. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de la presente Norma, se cancelan las normas oficiales mexicanas: 

NOM-056-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras 

complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 22 de octubre de 1993, NOM-057-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos que deben 

observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos 

peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de octubre de 1993 y  

NOM-058-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado 

de residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de octubre de 1993. 

TERCERO.- A efecto de dar cumplimiento a los artículos 68, último párrafo, y 78, primer párrafo de la Ley 

General de Mejora Regulatoria, en cuanto a la expedición de Regulaciones, la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales abrogará las obligaciones regulatorias especificados en el Análisis de Impacto 

Regulatorio correspondiente; consistentes en las acciones de simplificación derivadas de la cancelación de las 

Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el Segundo Transitorio del presente instrumento regulatorio. 

Ciudad de México, a los veintiséis días de marzo de dos mil veintiuno.- El Subsecretario de Fomento y 

Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Tonatiuh Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 
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APÉNDICE A 

Sistema de captación y extracción de lixiviados y pozo de monitoreo 

A.1. Información general 

La información respecto del sistema de captación y extracción de lixiviados, así como en torno al pozo de 

monitoreo se presenta en las figuras 1 a 5 del presente apéndice. 

Cabe señalar que los esquemas contemplados en las cinco figuras que aparecen en esta sección sólo son 

ilustrativos; sin embargo, el diseño final debe cumplir con las especificaciones contenidas en la presente 

Norma. 

Figura A.1. Detalle ilustrativo del tubo para captación de lixiviados 

 

 

 

 

 

Figura A.2. Vista frontal del sistema de captación de lixiviados 
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Figura A.2.1 Vista frontal del sistema de captación y extracción secundario 

 

 

El ancho mínimo de la trinchera. 

La pendiente de escurrimiento de colector y subcolectores de la celda y del cárcamo mínimo de 2 %. 

 

Figura A.3. Vista lateral del sistema de captación de lixiviados 

 

 

Figura A.3.1. Vista lateral del Pozo de monitoreo en diagonal de extracción de lixiviados y de 
extracción secundario. 

 

 

El espesor y diámetro mínimo de las tuberías para extracción de lixiviados, se deben revisar en la 
ingeniería de la celda para determinar esfuerzo y capacidad de captación. 
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Figura A.4. Pozo de monitoreo para lixiviados en vertical 

 

Figura A.4.1. Pozo de monitoreo del sistema de captación y extracción secundario 

 

Figura A.5. Vista superior del pozo de monitoreo en vertical para lixiviados 
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Figura A.5. 1 Vista superior del pozo de monitoreo en vertical para el sistema secundario 

 

 

Figura A.6. Vista superior del pozo de monitoreo en diagonal y sistema secundario 

 

 

 

Las dimensiones del cárcamo deben ser como mínimo de 1 m3. 

A.2. Cárcamo colector de lixiviados 

El cárcamo colector de lixiviados debe cumplir con las siguientes características: 

● Tener dimensiones adecuadas, en función de las condiciones, tanto del sitio, como del tamaño de la 
celda. 

● Contar con impermeabilización en la base, considerando para ello, la utilización de material natural, 
seguido de material sintético. 

● Haber sido construido con un material que posea un coeficiente de conductividad hidráulica de al 
menos 1x10-7 

cm/s. 

● Estar diseñado de tal forma que permita la instalación de material y equipo de extracción del lixiviado. 
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Las dimensiones del cárcamo de lixiviados dependerán del caudal estimado de generación, el cual será 

calculado, por un lado, con un balance hídrico de la celda y, por otro, con el avance en superficie del relleno. 

Considerando una celda, sin tomar en cuenta drenes laterales ni eventuales ascensos desde la base de la 

celda por capilaridad; se puede plantear el siguiente balance hídrico: 

Lix = P - Esc - Evt - Ret (1) 

Donde: 

Lix = Cantidad de lixiviado generada, 

P = Precipitación pluvial, 

Esc= La escorrentía, 

Evt = La evapotranspiración del suelo de cobertura y 

Ret = La variación de humedad retenida en los residuos y la cobertura. 

A.3. Coeficientes de escorrentía1 

Uso del suelo Pendiente (%) Textura del suelo 

Arenoso - limoso 

Limoso - arenoso 

Limoso 

Limoso - arcilloso 

Arcilloso 

Bosque 0 - 5 0.1 0.30 0.40 

5 - 10 0.25 0.35 0.50 

10 - 30 0.30 0.40 0.60 

› 30 ≥ 30 0.32 0.42 0.63 

Pastizal 0 - 5 0.15 0.35 0.45 

5 - 10 0.30 0.40 0.55 

10 - 30 0.35 0.45 0.65 

› 30 ≥ 30 0.37 0.47 0.68 

Cultivo agrícola 0 - 5 0.30 0.50 0.60 

5 - 10 0.40 0.66 0.70 

10 - 30 0.5 0.70 0.80 

› 30 ≥ 30 0.53 0.74 0.84 

______________________ 

                                                 
1 Coeficientes de escorrentía del método Prevert, a los cuales se hace referencia en el estudio “Metodología para la estimación de la 
producción y concentración de lixiviado de un relleno sanitario”, que se cita en el capítulo 11. Bibliografía de la presente Norma. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las 
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hongos del género agaricus originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN 

DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE HONGOS DEL 

GÉNERO AGARICUS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS 

DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 04/21 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 17 de mayo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de 
la investigación antidumping sobre las importaciones de hongos del género agaricus originarias de la 
República Popular China ("China") y de la República de Chile ("Chile"), independientemente del país de 
procedencia (la "Resolución Final"). 

2. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó las siguientes cuotas compensatorias: 

a. de 0.1443 dólares de los Estados Unidos de América (“dólares”) por kilogramo neto a las 
importaciones originarias de Chile, y 

b. de 0.4484 dólares por kilogramo neto a las importaciones originarias de China. 

B. Recurso de revocación 

3. El 10 de octubre de 2006 se publicó en el DOF la Resolución por la que se resolvió el recurso 
administrativo de revocación que la exportadora Calkins & Burke Limited ("Calkins Limited") y la importadora 
Calkins, Burke and Zannie de México, S.A. de C.V. ("Calkins México"), interpusieron en contra de 
la Resolución Final. Se determinó una cuota compensatoria de 0.2476 dólares por kilogramo neto a las 
importaciones provenientes de Calkins Limited originarias de China. 

C. Primera revisión 

4. El 15 de junio de 2009 se publicó en el DOF la Resolución final del procedimiento de revisión de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones originarias de China y provenientes de Calkins Limited 
(la “Resolución Final de la Primera Revisión”), que solicitaron Calkins Limited y Calkins México. Se determinó 
una cuota compensatoria de 0.1809 dólares por kilogramo neto a dichas importaciones. 

D. Cumplimiento 

5. El 12 de noviembre de 2010 se publicó en el DOF la Resolución por la que se dio cumplimiento a la 
sentencia pronunciada por el Juez Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en el entonces Distrito Federal, en el juicio de amparo 934/2009, así como a la ejecutoria del Toca  
R.A. 100/2010 pronunciada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Mediante dicha Resolución, se dejó insubsistente la Resolución Final de la primera revisión y emitió una 
nueva en cumplimiento a la ejecutoria. 

E. Segunda revisión 

6. El 21 de mayo de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final de la segunda revisión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones originarias de China y provenientes de Calkins Limited, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final de la segunda revisión”) que solicitó 
Hongos de México, S.A. de C.V. ("Hongos de México"). Se determinó una cuota compensatoria 
de 1.06 dólares por kilogramo neto a las importaciones de hongos del género agaricus originarias de China, 
provenientes de Calkins Limited, independientemente del país de procedencia. 
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F. Primer examen de vigencia y revisión de oficio de las cuotas compensatorias 

7. El 25 de octubre de 2012 se publicó en el DOF la Resolución Final del examen de vigencia y de la 

revisión de oficio de las cuotas compensatorias (la “Resolución Final del examen de vigencia y de la revisión”), 

mediante la cual se determinó modificar las cuotas compensatorias a que se refieren los puntos 1 y 6 de la 

presente Resolución, para quedar en los siguientes términos, y prorrogarlas por cinco años más: 

a. las importaciones que ingresen con un valor en aduana unitario inferior al precio de referencia de 

2.05 dólares por kilogramo neto, pagarán la cuota compensatoria que resulte de la diferencia entre 

ambos, y 

b. el monto de la cuota compensatoria no deberá rebasar el margen de discriminación de precios de: 

0.3712 dólares por kilogramo neto para las importaciones originarias de Chile; de 1.1891 dólares por 

kilogramo neto para las importaciones originarias de China y procedentes de Calkins Limited, y de 

0.6121 dólares por kilogramo neto para todas las demás importaciones originarias de China. 

G. Segundo examen de vigencia 

8. El 3 de abril de 2017 se publicó en el DOF la Resolución Final del segundo examen de vigencia de las 

cuotas compensatorias (la “Resolución Final del segundo examen de vigencia”), mediante la cual se 

determinó prorrogar la vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hongos del 

género agaricus originarias de China, a que se refiere el punto 7 de la presente Resolución por cinco años 

más. Asimismo, se determinó eliminar la cuota compensatoria impuesta a las importaciones originarias 

de Chile. 

H. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

9. El 13 de octubre de 2020 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 

que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 

partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 

manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los 

hongos del género agaricus originarios de China, objeto de este examen. 

I. Manifestación de interés 

10. El 4 y 17 de marzo de 2021, Hongos de México y Alimentos San Miguel, S. de R.L. de C.V. (“Alimentos 

San Miguel”), respectivamente, manifestaron su interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de 

las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de hongos del género agaricus 

originarias de China. Propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2020. 

11. Ambas son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. Hongos de México tiene entre sus 

principales actividades el cultivo, la explotación, transformación y comercialización de productos agrícolas, 

incluido el producto objeto de examen. Por su parte, Alimentos San Miguel entre sus principales actividades, 

tiene entre otras, la investigación, cosecha, procesos, producción y almacenamientos de especies y hierbas. 

Para acreditar su calidad de productores nacionales de hongos del género agaricus, presentaron carta de la 

Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias (CANAINCA) del 21 de febrero de 2021 que así 

las acredita. 

J. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

12. El producto objeto de examen se denomina "hongos del género agaricus" (mejor conocido 

como champiñones), preparados o conservados, pero no incluye los preparados o conservados en vinagre o 

ácido acético. 
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2. Características 

13. Las características físicas y químicas de los champiñones se ubican en los siguientes rangos: 

Características generales del producto objeto de examen 

Característica Mínimo Máximo Norma 

Contenido Neto 186 2840 NOM-002-SCFI-1993 

Masa drenada (%) 60% NOM-F-414-1982 

Masa drenada (gr.) 106 1964 NOM-F-315-1978 

Características Químicas 

pH Salmuera 4.0 5.5 Potenciómetro 

Sal (%) 1.5 2.5 Salinómetro 

Sólidos solubles (%) 3.0 4.0 Refractómetro 

Características Físicas 

Vacío Min. 2 cmHg  

Espacio de cabeza 4/16" 10/16"  

Impurezas minerales 0.3% m/m CODEX Stan 38-1981 

Impurezas orgánicas de origen vegetal 0.05% m/m CODEX Stan 38-1982 

Fuente: La Resolución Final, la Resolución Final de la Primera Revisión, la Resolución Final de la segunda revisión, la 

Resolución Final del examen de vigencia y de la revisión, y Resolución Final del segundo examen de vigencia. 

14. El producto objeto de examen generalmente se comercializa con las siguientes presentaciones: en 
botón, rebanado o en trocitos y envasados, principalmente, aunque no exclusivamente, en latas con diferente 
contenido neto, tales como: 186, 380, 400, 800, 2,835 y 2,840 gramos. 

3. Tratamiento arancelario 

15. Los hongos del género agaricus ingresan al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
2003.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 
descripción es la siguiente: 

Descripción arancelaria 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas.

Partida 2003 Hongos y trufas, preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido 
acético). 

Subpartida 2003.10 -Hongos del género Agaricus. 

Fracción arancelaria 

2003.10.01 

Hongos del género Agaricus. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

16. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales se 
realizan en cajas, donde el volumen del producto se mide de tres formas: 

a.  peso bruto = lata + champiñón + salmuera 

b.  peso neto = champiñón + salmuera 

c.  peso drenado = champiñón 
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17. Con base en la información del SIAVI, la Secretaría observó que las importaciones de hongos del 

género agaricus que ingresan por la fracción arancelaria 2003.10.01 de la TIGIE, están sujetas al pago de un 

arancel de 20%, a excepción de las originarias de los países con los que México tiene celebrados tratados 

comerciales, cuyas mercancías están exentas del mismo. Sin embargo, de acuerdo con el Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico, las mercancías que ingresen por la fracción arancelaria 2003.10.01 

originarias de Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur están sujetas al pago de un arancel del 

14.6% y en el caso de Vietnam a un arancel del 16.0%. 

4. Proceso productivo 

18. Los principales insumos que se utilizan en la elaboración del producto objeto de examen son 

champiñones y la salmuera, compuesta de agua, sal y ácido cítrico. 

19. El proceso de producción del champiñón envasado en salmuera, tanto nacional como el objeto de 

examen, es el siguiente: 

a. El champiñón fresco se recibe del almacén y pasa a través de una máquina vibradora para eliminar 

la tierra, mientras se lava con agua potable mediante espreas. 

b. El champiñón lavado se coloca en una banda de selección que elimina la materia extraña que 

pudiera haber quedado. 

c. Se realiza un precocido en 2 etapas (calentamiento y sostenimiento) que tarda de 8 a 10 minutos 

aproximadamente. 

d. El champiñón pasa a través de un transportador donde se enjuaga y enfría. 

e. Se pasa por una rebanadora para obtener champiñones rebanados, en trocitos, laminados o en 

piezas y tallos. Si el producto es entero se omite este paso. 

f. El envasado de champiñón en latas se realiza con una máquina automática para todas las 

presentaciones, excepto la de 2 kilogramos que se hace manualmente. 

g. Las latas pasan por unas bandas hacia los salmueradores que vierten la salmuera. 

h. Las máquinas engargoladoras cierran las latas herméticamente. 

i. Se realiza el proceso de codificación que indica el producto envasado, el lote y la fecha 

de elaboración. 

j. Las latas se acomodan en canastillas metálicas para someterlas a un proceso térmico de 

esterilización comercial. 

k. Finalmente, el producto se etiqueta, encajona y emplaya para entregarse al almacén de 

producto terminado. 

5. Normas 

20. Las normas aplicables a la producción de champiñones son principalmente las siguientes: 

NOM-002-SCFI-1993, NOM-F-414-1982, NOM-F-315-1978 y CODEX Stan 38-1981, así como la indicación de 

las mediciones permisible del Potenciómetro, Salinómetro, Refractómetro que indican los rangos de pH de la 

salmuera, porcentaje de sal y de sólidos solubles, respectivamente, en el producto enlatado. 

6. Usos 

21. Los champiñones tienen dos destinos principales: el consumo humano directo y servir como insumos 

para la preparación de distintos alimentos. 

K. Posibles partes interesadas 

22. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 

presente procedimiento, son las siguientes: 
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1. Productoras nacionales 

Alimentos San Miguel, S. de R.L. de C.V. 

Hongos de México, S.A. de C.V. 

San Telmo No. 108 

Col. Plazas de San Buenaventura 

C.P. 50110, Toluca, Estado de México 

Ayecue Veracruz, S.A. de C.V. 

Predio Rústico No. 1 

Col. Tepetates 

C.P. 91337, Las Vigas de Ramírez, Veracruz 

2. Importadoras 

Alceda, S.A. de C.V. 

Industria Maderera No. 154 

Zapopan Industrial Norte 

C.P. 45130, Zapopan, Jalisco 

Calkins, Burke & Zannie de México, S.A. de C.V. 

Privada de Ixtepete No. 12 

Col. Mariano Otero 

C.P. 45071, Zapopan, Jalisco 

Herdez, S.A. de C.V. 

Calzada San Bartolo Naucalpan No. 360 

Col. Argentina Poniente 

C.P. 11230, Ciudad de México 

3. Exportadora 

Calkins & Burke Limited 

301-2855 Arbutus Street 

V6JOE6, Vancouver BC, Canadá 

4. Gobierno 

Embajada de China en México 

Platón No. 317 

Col. Polanco 

C.P. 11560, Ciudad de México 

L. Requerimientos de información 

23. Mediante oficio UPCI.416.21.0362 del 22 de marzo de 2021, la Secretaría requirió a Alimentos 

San Miguel para que acreditara su carácter de productor nacional de hongos del género agaricus. Presentó su 

respuesta el 31 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

24. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 

numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 

y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
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B. Legislación aplicable 

25. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el 

que se expide dicha ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 

aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

26. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 

del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior, y 152 y 158 de su Reglamento. No obstante, las 

partes interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan 

los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

27. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de Comercio 

Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de 

su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen 

de vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

28. En el presente caso, Hongos de México y Alimentos San Miguel, en su calidad de productoras 

nacionales del producto objeto de examen, manifestaron en tiempo y forma su interés en que se inicie el 

examen de vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de hongos 

del género agaricus originarias de China, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de 

la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

29. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Hongos de México y Alimentos 

San Miguel, comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 y como periodo de análisis el 

comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2020, toda vez que éstos se apegan a lo previsto 

en el artículo 76 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas 

Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

30. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 

fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

31. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de hongos del género agaricus originarias de China, 

independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 2003.10.01 de 

la TIGIE, o por cualquier otra. 

32. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 y 

como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2020. 

33. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 

Ley de Comercio Exterior y 94 de su Reglamento, las cuotas compensatorias definitivas según se refiere en 

los puntos 7 y 8 de la presente Resolución, continuarán vigentes mientras se tramita el presente 

procedimiento de examen de vigencia. 
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34. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 3 último párrafo y 89 F de la 

Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 

extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de 

examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la 

respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que 

consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 

publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 18:00 horas del día de su vencimiento. 

La presentación de la información se hará conforme a lo dispuesto en el “Acuerdo que modifica el diverso por 

el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la emergencia 

sanitaria generada por el Coronavirus COVID-19”, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2020 o 

mediante diverso que la Secretaría publique con posterioridad. 

35. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 

Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-

internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 

upci@economia.gob.mx. 

36. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

37. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 

correspondientes. 

38. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2021.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier Carrillo.- 

Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Zenón López López, 
como Corredor Público número 2 de la Plaza de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normatividad 
Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 

fracción IV, y 74 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

hace del conocimiento al público en general el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Zenón López 

López, como Corredor Público número 2 de la Plaza de Oaxaca, a causa de su fallecimiento ocurrido el 6 de 

abril de 2021. Por lo anterior, se informa que los Libros de Registro y el archivo de Actas y Pólizas que generó 

durante el ejercicio de sus funciones quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de Correduría 

Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de la Dirección General de 

Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia Florida, 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2021.- El Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-768-COFOCALEC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-768-COFOCALEC-2019-

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO DE PORO DE BALANCÁN-DENOMINACIÓN, 

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones II y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC) a 

través de su Comité Técnico de Normalización Nacional del Sistema Producto Leche (CTNNSPL), con número 

de SINEC: 20200412180345738. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional del Sistema 

Producto Leche (CTNNSPL) que lo propuso, ubicado en Simón Bolívar número 446 2do. Piso, Colonia 

Americana, Código Postal 44160, Guadalajara, Jalisco, México, Tel. (33) 3630 6517 y/o al correo electrónico: 

normalización@cofocalec.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, previa cita solicitada y programada al correo 

electrónico dgn.alimentaria@economia.gob.mx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-768-COFOCALEC-2019 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO DE 

PORO DE BALANCÁN-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que aplican al producto 

denominado queso de Poro de Balancán y los métodos de prueba usados para su evaluación. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-779-COFOCALEC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-779-COFOCALEC-2019-

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO CREMA DE CHIAPAS-DENOMINACIÓN, 

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones II y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC) a 

través de su Comité Técnico de Normalización Nacional del Sistema Producto Leche (CTNNSPL), con número 

de SINEC: 20200412180338676. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional del Sistema 

Producto Leche (CTNNSPL) que lo propuso, ubicado en Simón Bolívar número 446 2do. Piso, Colonia 

Americana, Código Postal 44160 Guadalajara, Jalisco, México, Tel. (33) 3630 6517 y/o al correo electrónico: 

normalización@cofocalec.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, previa cita solicitada y programada al correo 

electrónico dgn.alimentaria@economia.gob.mx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-779-COFOCALEC-2019 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO 

CREMA DE CHIAPAS-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que aplican al producto 

denominado queso Crema de Chiapas y los métodos de prueba usados para su evaluación. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-008-SCT2-2020, Amortiguadores de impacto en carreteras y vías urbanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorio Cuarto de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 43, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o., fracción VI de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario establecer los requisitos generales que han de atenderse para proyectar y colocar los 

amortiguadores de impacto en las carreteras y vías urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal, 

incluyendo las concesionadas, así como su designación y definición, con el propósito de que provean de 

seguridad a los usuarios, tanto del autotransporte federal como público en general, para que transiten en 

forma segura por las calles y carreteras que tengan elementos rígidos como árboles, postes, columnas, muros 

o cualquier otro obstáculo adyacentes a la corona o al arroyo vial, o en plazas de cobro que, para proteger a 

su personal y sus sistemas de cobro, inmediatamente antes de sus casetas existan elementos rígidos que las 

salvaguarden, donde exista el riesgo de que ocurran accidentes cuando, por condiciones meteorológicas, por 

fallas mecánicas o por errores de los conductores, los vehículos pudieran salirse del camino 

incontroladamente e impactarse con dichos obstáculos; 

Que en el caso de la Norma Oficial Mexicana en cita, se contemplan los diversos tipos de amortiguadores 

de impacto según su modo de operación, que son dispositivos de seguridad que se instalan inmediatamente 

antes de un elemento rígido ubicado a un lado de la corona o del arroyo vial, o antes de las casetas de las 

plazas de cobro, con el objeto de impedir que se impacte contra ese elemento algún vehículo que salga del 

camino por fallas en la conducción, condiciones meteorológicas o por fallas mecánicas, deteniéndolo en forma 

controlada y, en su caso redireccionándolo adecuadamente hacia el arroyo vial, protegiendo a sus ocupantes 

y a las vías de comunicación, con la disminución de la severidad de esos eventuales accidentes; 

Que habiéndose dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y su Reglamento, para la publicación de normas oficiales mexicanas, el Subsecretario de 

Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fecha 

10 de junio de 2020, ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-008-SCT2-2019, Amortiguadores de impacto en carreteras y vías urbanas; 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana el día 10 de junio de 2020, la Manifestación de Impacto Regulatorio y los análisis que 

sirvieron de base para su elaboración, a que se refieren los artículos 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 32 de su Reglamento, estuvieron a disposición del público en general para su consulta, en el 

domicilio del Comité respectivo y los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana de referencia, los cuales fueron analizados, resueltos en el seno del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Transporte Terrestre y cuyas respuestas fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de febrero de 2021, integrándose a la Norma Oficial Mexicana, las observaciones 

procedentes; 

En tal virtud y previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 

Terrestre, he tenido a bien expedir la Norma Oficial Mexicana: NOM-008-SCT2-2020, Amortiguadores de 

impacto en carreteras y vías urbanas. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2021.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Carlos Alfonso Morán Moguel.- Rúbrica. 
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PREFACIO 

PRIMERO.- En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

● INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

● DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS 

● DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

● DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

● AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE FERROVIARIO 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES Y SERVICIOS CONEXOS 

● DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

● DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN METROPOLITANA 

SECRETARÍA DE TURISMO 

● DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y CALIDAD REGULATORIA TURÍSTICA 

GUARDIA NACIONAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

● DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD EN CARRETERAS E INSTALACIONES 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

● DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD VIAL Y SISTEMAS DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE 

INSTITUCIONES ACADÉMICAS 

● INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

● ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD ZACATENCO, DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL 

CÁMARAS Y SOCIEDADES TÉCNICAS 

● CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

● CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO 

● CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTISTAS MEXICANOS, A.C. 

● ASOCIACIÓN MEXICANA DE INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES, A.C. 

● ASOCIACIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA URBANA, A.C. 

● ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO, A.C. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo establecido en los artículos 78 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria y Quinto del Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias 

y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos 

administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se elimina el requisito de presentar el comprobante del domicilio fiscal del 

apoderado o representante legal para los trámites con homoclaves SCT-03-004-A y SCT-03-020. 
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0. Introducción 

En muchos casos, en las orillas de las coronas, fajas separadoras, isletas, camellones y banquetas, de las 
carreteras y vías urbanas, existen elementos rígidos como árboles, postes, columnas, muros o cualquier otro 
obstáculo; asimismo, en las plazas de cobro de las carreteras o vías de peaje, para proteger a su personal y 
sus sistemas de cobro, inmediatamente antes de sus casetas existen elementos rígidos que las salvaguardan. 
En ambos casos es posible que por condiciones meteorológicas, fallas mecánicas, por errores de sus 
conductores o por características específicas del camino o vía urbana, los vehículos se impacten de frente 
contra dichos elementos rígidos, ocasionando graves daños a sus ocupantes que normalmente provocan su 
fallecimiento, la destrucción de los vehículos y fuertes daños a la integridad de esos elementos. Para disminuir 
la gravedad de esos accidentes, cuando no sea posible instalar barreras de protección conforme a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-037-SCT2-2012 “Barreras de protección en carreteras y 
vialidades urbanas” o la que la sustituya, es necesario que ante los elementos rígidos se coloquen 
amortiguadores de impacto, que son dispositivos de seguridad que, al ser impactados por un vehículo, 
permiten desacelerarlo controladamente, mitigando los daños que pudiera sufrir, protegiendo así a sus 
ocupantes y a los elementos rígidos. Los amortiguadores de impacto se deben seleccionar y colocar de 
acuerdo con estrictos y uniformes criterios técnicos, para lograr su eficacia y evitar daños mayores en los 
pasajeros, los vehículos y elementos rígidos que existan. 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios de carácter general para la 
selección y colocación de amortiguadores de impacto en carreteras y vías urbanas, con el propósito de 
proteger a los ocupantes de los vehículos que por condiciones meteorológicas, fallas mecánicas, por errores 
de sus conductores o por características específicas del camino o vía urbana, pudieran salirse del camino e 
impactarse contra algún elemento rígido, evitando así que sufran daños mayores. En el inciso 4.1. se definen 
y designan los diferentes tipos de amortiguadores de impacto y en el Capítulo 5. se establecen los criterios 
para su utilización, selección e instalación. 

2. Campo de aplicación 

Con el propósito de que los amortiguadores de impacto provean de seguridad a los usuarios, tanto del 
autotransporte federal como público en general, para que transiten en forma segura por las carreteras y vías 
urbanas, en cuyas orillas de sus coronas, fajas separadoras, isletas, camellones o banquetas, existan 
elementos rígidos como árboles, postes, columnas, muros o cualquier otro obstáculo, o que en sus plazas de 
cobro, inmediatamente antes de las casetas donde se reciban los peajes, tengan elementos rígidos que las 
protejan, como se ilustra en la figura 1, donde es alto el riesgo de que por condiciones meteorológicas, por 
fallas mecánicas, por errores de los conductores o por características específicas del camino o vía urbana, los 
vehículos pudieran salirse del camino incontroladamente y se impacten contra dichos elementos rígidos, 
cuando no sea posible instalar barreras de protección conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
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NOM-037-SCT2-2012 “Barreras de protección en carreteras y vialidades urbanas” o la que la sustituya, la 
presente Norma es de aplicación obligatoria en las carreteras federales, estatales y municipales, así como en 
las vías urbanas, incluyendo las concesionadas. 

 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma, se deben consultar las siguientes normas oficiales mexicanas: 

NOM-037-SCT2-2012, Barreras de protección en carreteras y vialidades urbanas o la que la sustituya. 

NOM-086-SCT2-2015, Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales. 

4. Definiciones 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran las siguientes definiciones: 

4.1. Amortiguadores de impacto (OD-14) 

Dispositivos que se instalan inmediatamente antes de un elemento rígido ubicado a un lado del arroyo vial, 
con el objeto de impedir que se impacte contra ese elemento algún vehículo que salga del camino por fallas 
en la conducción, condiciones meteorológicas, por fallas mecánicas o por características específicas del 
camino o vía urbana, deteniéndolo en forma controlada y, en su caso redireccionándolo adecuadamente hacia 
el arroyo vial. Según su modo de operación, los amortiguadores de impacto son los que se indican en la Tabla 
1 y se definen a continuación: 

TABLA 1.- Amortiguadores de impacto (OD-14) 

Designación Tipos de amortiguador 

OD-14 Amortiguador de impacto 

OD-14/RNT Redireccionables-No traspasables 

OD-14/RT Redireccionables-Traspasables 

OD-14/NR No redireccionables 

OD-14/M Móviles 
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4.1.1. Amortiguadores de impacto Redireccionables-No traspasables (OD-14/RNT) 

Son los diseñados para absorber toda la energía de un impacto, frontal o angular, en su extremo inicial, 
desacelerando al vehículo por diversos mecanismos, ya sea cortando o deformando placas de acero, 
comprimiendo cartuchos deformables u otro mecanismo, hasta detener el vehículo en forma controlada y 
segura. Si el impacto es angular y se produce pasado el extremo inicial, el sistema absorbe parte de la 
energía del vehículo y lo redirecciona hacia el arroyo vial. Dependiendo de su configuración, pueden resistir 
impactos por uno o por ambos lados, como el ilustrado esquemáticamente en la figura 2. Son apropiados en 
lugares donde existan condiciones geométricas restringidas o donde se requiera evitar que los vehículos 
invadan los carriles adyacentes. 

 

4.1.2 Amortiguadores de impacto Redireccionables-Traspasables (OD-14/RT) 

Son los diseñados para absorber toda la energía de un impacto frontal en su extremo inicial, 
desacelerando el vehículo por diversos mecanismos, ya sea cortando o deformando placas de acero, 
comprimiendo cartuchos deformables u otro mecanismo, hasta detener el vehículo en forma controlada y 
segura. Si el impacto es angular y se produce en el extremo inicial, el vehículo puede traspasar el sistema 
después de transferir una parte de su energía cinética al dispositivo. Si el impacto es angular y se produce 
pasado el extremo inicial, el sistema absorbe parte de la energía del vehículo y lo redirecciona hacia el arroyo 
vial. Dependiendo de su configuración, pueden resistir impactos por uno o por ambos lados, como el ilustrado 
esquemáticamente en la figura 3. Son apropiados en lugares donde existe un espacio transitable limitado 
detrás del dispositivo en donde el vehículo que lo traspase pueda tener tiempo y espacio para detenerse antes 
de impactar algún objeto fijo o caerse por un terraplén no transitable. 
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4.1.3. Amortiguadores de impacto No redireccionables (OD-14/NR) 

Son diseñados para absorber toda la energía de un impacto frontal en su extremo inicial, por transferencia 
del impulso a partículas de arena, agua u otro material contenido en recipientes especialmente diseñados, por 
lo que desaceleran al vehículo hasta detenerlo en forma controlada y segura. Estos dispositivos, como el 
ilustrado esquemáticamente en la figura 4, no tienen capacidad de contener ni redireccionar a un vehículo que 
lo impacte angularmente en el extremo inicial o por un costado. Son apropiados en lugares donde existe un 
amplio espacio y terreno transitable en el lado opuesto al del impacto. Por lo general son destruidos durante el 
impacto, resultando irrecuperables después del mismo. Impactos angulares cercanos al final del dispositivo 
pueden resultar en desaceleraciones críticas para los vehículos. 

 

4.1.4. Amortiguadores de impacto Móviles (OD-14/M) 

Son los que se instalan en la parte posterior de un camión de servicio como se ilustra esquemáticamente 
en la figura 5, que se utilice para proteger al personal que realice trabajos en la carretera o vía urbana, 
particularmente cuando el camión de servicio debe detenerse en el arroyo vial o en el acotamiento, o circular a 
baja velocidad; se diseñan para absorber toda la energía de un impacto frontal en el dispositivo, 
desacelerando el vehículo que se impacte por diversos mecanismos, ya sea cortando o deformando placas de 
acero, comprimiendo cartuchos deformables u otro mecanismo, hasta detenerlo en forma controlada y segura. 
Se deben utilizar en carreteras o vías urbanas en las que la velocidad normal de operación sea de ochenta 
(80) kilómetros por hora o mayor. 

 

Figura 5.- Amortiguador de impacto móvil (OD-14/M) 
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4.2. Arroyo vial 

Franja destinada a la circulación de los vehículos, delimitada por los acotamientos o las banquetas. 

4.3. Carretera 

Camino público, ancho y espacioso, pavimentado y dispuesto para el tránsito de vehículos, con o sin 
accesos controlados, que puede prestar un servicio de comunicación a nivel nacional, interestatal, estatal o 
municipal. 

4.4. Corona 

Superficie comprendida entre las aristas superiores de los taludes de un terraplén o entre las aristas 
inferiores de un corte a nivel del eje de dicha superficie, sin contar las cunetas. 

4.5. Nivel de contención 

Capacidad del amortiguador de absorber la energía de impacto de un vehículo, manteniendo una 
adecuada deformación, desaceleración gradual y, en su caso, redireccionamiento del vehículo. Cada nivel de 
contención está definido por el nivel de prueba que el amortiguador resiste. 

4.6. Nivel de prueba 

Está definido por las condiciones de impacto (velocidad y ángulo de aproximación o de impacto) y el tipo 
de vehículo de prueba (que varía en tamaño y masa, y puede ser un automóvil o camioneta) utilizados para 
realizar una prueba de impacto para un nivel de contención específico. 

4.7. Velocidad de operación 

Es la velocidad adoptada por los conductores bajo las condiciones prevalecientes del tránsito y de la 
carretera. Se caracteriza por una variable aleatoria, cuyos parámetros se estiman a partir de la medición de 
las velocidades de los vehículos que pasan por un tramo representativo de la carretera bajo las condiciones 
prevalecientes (velocidades de punto). Para fines deterministas, suele designarse la velocidad de operación 
por el percentil ochenta y cinco (85) de las velocidades de punto. En vías urbanas en operación se refiere a la 
velocidad establecida por las autoridades correspondientes en los reglamentos de tránsito. 

4.8. Velocidad de proyecto 

Es la velocidad de referencia para dimensionar ciertos elementos de la carretera o vía urbana. Se fija de 
acuerdo con la función de la carretera o vía urbana y la velocidad deseada por los conductores. 

4.9. Vías primarias de circulación continua 

Vía urbana cuyas intersecciones generalmente son a desnivel; las entradas y las salidas están situadas en 
puntos específicos, con o sin carriles de aceleración o desaceleración. En algunos casos cuentan con calles 
laterales de servicio en ambos lados de los arroyos centrales separados por camellones. Estas vías  
pueden ser: 

4.9.1. Anular o periférica: vía de circulación continua perimetral, dispuesta en anillos concéntricos que 
intercomunican la estructura vial en general. 

4.9.2. Radial: vía de circulación continua que parte de una zona central hacia la periferia y está unida con 
otras radiales mediante anillos concéntricos. 

4.9.3. Viaducto: vía de circulación continua, de doble circulación, independiente una de la otra y sin 
cruces a nivel. 

5. Amortiguadores de impacto 

5.1. Clasificación 

Los amortiguadores de impacto (OD-14) a que se refiere el inciso 4.1., se clasifican como se indica a 
continuación: 

5.1.1. Según su nivel de contención 

De acuerdo con las características, velocidad y ángulo de impacto de los vehículos que son capaces de 
detener y, en su caso, redireccionar, los amortiguadores de impacto (OD-14) se clasifican en los tres niveles 
de contención que se indican en la Tabla 2, según el nivel de prueba que satisfagan del Manual for Assessing 
Safety Hardware (MASH), American Association of State Highway and Transportation Officials, Estados 
Unidos de América, 2009 y 2016. 
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5.1.2. Según su vida útil 

De acuerdo con su vida útil, los amortiguadores de impacto (OD-14) pueden ser: 

5.1.2.1. Amortiguadores de Impacto Desechables (D) 

Son los que al sufrir el impacto de un vehículo se destruyen quedando irreparables. 

5.1.2.2. Amortiguadores de Impacto Parcialmente Reusables (PR) 

Son los que al sufrir el impacto de un vehículo quedan dañados en un veinticinco a cincuenta (25 a 50) por 
ciento de su estructura, pudiendo ser reparados. 

5.1.2.3. Amortiguadores de Impacto Reusables (R) 

Son los que al sufrir el impacto de un vehículo quedan dañados en menos del veinticinco (25) por ciento 
de su estructura, pudiendo ser reparados rápidamente. 

5.2. Utilización de amortiguadores de impacto (OD-14) 

Los amortiguadores de impacto (OD-14) se deben utilizar en los siguientes casos: 

5.2.1. En las orillas de las coronas, fajas separadoras, camellones y banquetas 

En las orillas de las coronas, fajas separadoras, camellones y banquetas, en los que exista algún elemento 
rígido como una columna, muro, poste o árbol, entre otros, y entre ese elemento y el arroyo vial o los 
acotamientos, los espacios sean tan estrechos que no permitan la colocación de barreras de protección de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-037-SCT2-2012, “Barreras de protección en carreteras y 
vialidades urbanas” o la que la sustituya, se debe instalar un amortiguador de impacto redireccionable-no 
traspasable (OD-14/RNT) inmediatamente antes del elemento rígido en el sentido del tránsito, como se 
muestra en la figura 6, salvo que exista un amplio espacio de terreno transitable sin obstáculos en el lado del 
amortiguador de impacto opuesto al del flujo vehicular, con un ancho mayor de nueve (9) metros, longitud 
mínima de veintiún (21) metros y pendiente transversal no mayor de veinte (20) por ciento, donde no sea 
posible que el vehículo que traspase el dispositivo se impacte de frente con otro vehículo, en cuyo caso el 
amortiguador de impacto puede ser redireccionable-traspasable (OD-14/RT) o no redireccionable (OD-14/NR). 

5.2.2. En entradas y salidas 

En las entradas y salidas de carreteras con accesos controlados y de vías primarias de circulación 
continua en las zonas urbanas, con o sin carriles de aceleración o desaceleración, que tengan calles laterales 
de servicio y en cuyas fajas separadoras o camellones que dividen el camino principal del camino de entrada 
o salida, existan elementos rígidos como árboles, postes, columnas, muros o cualquier otro obstáculo, se 
debe instalar un amortiguador de impacto redireccionable-traspasable (OD-14/RT), inmediatamente antes del 
elemento rígido en el sentido del tránsito, como se muestra en la figura 1. 

5.2.3. En bifurcaciones 

En las bifurcaciones de carreteras y vías urbanas, con o sin carriles de desaceleración, en cuyas fajas 
separadoras, isletas o camellones que dividen ambos caminos, existan elementos rígidos como árboles, 
postes, columnas, muros o cualquier otro obstáculo, se debe instalar un amortiguador de impacto 
redireccionable-traspasable (OD-14/RT), inmediatamente antes del elemento rígido en el sentido del tránsito, 
como se muestra en la figura 7. 
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TABLA 2.- Clasificación de los amortiguadores de impacto (OD-14) según su nivel de contención 
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Vehículos que detiene y, en su caso, redirecciona Pruebas[1] 

Designación del 

vehículo 
Vehículo 

Masa 

vehicular kg

Nivel de 

prueba 

Velocidad de 

impacto 

km/h 

Tipo de 

amortiguador 

Número de 

la prueba 

MASH 

Ángulo de 

impacto 

Grados 

Condiciones[2] 

NC-1 R
ed

ir
e

cc
io

n
ab

le
 (

O
D

-1
4/

R
N

T
 y

 O
D

-1
4/

R
T

) 

Ap Automóvil 1.100 1 50 

RT 
1-30 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-32 5-15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-34 15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-37 25 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-38 [h] 20 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

Ac Camioneta 2.270 1 50 

RT 
1-31 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-33 5-15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-35 25 

b), c), d), e), f) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-36 25 

b), c), d), e), f) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
1-37 25 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

N
o

 r
ed

ir
ec

ci
o

n
ab

le
 

(O
D

-1
4/

N
R

) Ap Automóvil 1.100 1 50 

NR 1-40 0 a), c), d), e), f), g) 

NR 1-42 5-15 a), c), d), e), f), g) 

NR 1-45 [h] 0 a), c), d), e), f), g) 

Ac Camioneta 2.270 1 50 

NR 1-41 0 a), c), d), e), f), g) 

NR 1-43 5-15 a), c), d), e), f), g) 

NR 1-44 20 a), c), d), g) 

Móvil (OD-

14/M) 

Ap Automóvil 1.100 1 50 M 1-50 0 a), c), d), e), f) 

Ac Camioneta 2.270 1 50 M 
1-51, 1-52 0 

a), c), d), e), f) 
1-53 10 

NC-2 

R
ed

ir
e
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io

n
ab

le
 (

O
D

-1
4/

R
N

T
 y

 O
D

-1
4/

R
T

) 

Ap Automóvil 1.100 2 70 

RT 
2-30 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
2-32 5-15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
2-34 15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
2-36 25 

b), c), d), e), f) 

RNT b), c), d), e), f) 

Ac Camioneta 2.270 2 70 

RT 
2-31 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
2-33 5-15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
2-35 25 

b), c), d), e), f) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
2-37 25 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
2-38 [h] 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

NC-2 

N
o

 r
ed

ir
ec

ci
o

n
ab

le
 

(O
D

-1
4/

N
R

) Ap Automóvil 1.100 2 70 

NR 2-40 0 a), c), d), e), f), g) 

NR 2-42 5-15 a), c), d), e), f), g) 

NR 2-45 [h] 0 a), c), d), e), f), g) 

Ac Camioneta 2.270 2 70 

NR 2-41 0 a), c), d), e), f), g) 

NR 2-43 5-15 a), c), d), e), f), g) 

NR 2-44 20 a), c), d), g) 

Móvil  

(OD-14/M) 

Ap Automóvil 1.100 2 70 M 2-50 0 a), c), d), e), f) 

Ac Camioneta 2.270 2 70 M 
2-51, 2-52 0 

a), c), d), e), f) 
2-53 10 
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NC-3 

R
ed

ir
e

cc
io

n
ab

le
 (

O
D

-1
4/

R
N

T
 y

 O
D

-1
4/

R
T

) 

Ap Automóvil 1.100 3 100 

RT 
3-30 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
3-32 5-15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
3-34 15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
3-36 25 

b), c), d), e), f) 

RNT b), c), d), e), f) 

Ac Camioneta 2.270 3 100 

RT 
3-31 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
3-33 5-15 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
3-35 25 

b), c), d), e), f) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
3-37 25 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

RT 
3-38 [h] 0 

a), c), d), e), f), g) 

RNT b), c), d), e), f) 

N
o

 

re
d

ir
ec

ci
o

n
ab

le
 

(O
D

-1
4/

N
R

) Ap Automóvil 1.100 3 100 

NR 3-40 0 a), c), d), e), f), g) 

NR 3-42 5-15 a), c), d), e), f), g) 

NR 3-45 [h] 0 a), c), d), e), f), g) 

Ac Camioneta 2.270 3 100 

NR 3-41 0 a), c), d), e), f), g) 

NR 3-43 5-15 a), c), d), e), f), g) 

NR 3-44 20 a), c), d), g) 

Móvil  

(OD-14/M) 

Ap Automóvil 1.100 3 100 M 3-50 0 a), c), d), e) 

Ac Camioneta 2.270 3 100 M 
3-51, 3-52 0 

a), c), d), e), f) 
3-53 10 

[1] Según el Manual for Assessing Safety Hardware (MASH), American Association of State Highway and Transportation Officials, Estados Unidos de América, 2016. 

[2] Las condiciones que se han de satisfacer para cada nivel de prueba son: 

a) El desempeño aceptable del amortiguador de impacto bajo prueba puede ser el redireccionamiento, la penetración controlada o la detención controlada del vehículo. 

b) El amortiguador de impacto bajo prueba debe contener y redireccionar al vehículo sin que éste lo penetre ni lo cruce por arriba o por abajo, aunque es aceptable la deformación lateral 

controlada del amortiguador de impacto. 

c) Los elementos, fragmentos u otros residuos del amortiguador de impacto o del vehículo no deben penetrar a su cabina o generar algún tipo de peligro a otros vehículos o peatones; la 

cabina del vehículo no debe presentar deformaciones que representen riesgos para sus ocupantes. 

d) El vehículo deberá permanecer erecto durante y después de la colisión aunque el ángulo máximo de balanceo (“roll”) y cabeceo (“pitch”) no excederá de 75 grados. 

e) La velocidad de impacto de los ocupantes, es decir la velocidad con la que un pasajero impacta con alguna superficie interior del vehículo, será preferentemente menor de 3 m/s pero 

nunca mayor de 4,9 m/s en su dirección frontal y la resultante de las velocidades frontal y lateral será preferentemente menor de 9,1 m/s pero nunca mayor de 12,2 m/s. 

f) La aceleración de rebote (“ridedown”) de los pasajeros, es decir la aceleración que experimenta un pasajero después de que impacta con alguna superficie interior del vehículo, en su 

componente longitudinal y lateral, será preferentemente menor de 147 m/s
2
, pero nunca mayor de 201 m/s

2
. 

g) La trayectoria del vehículo debe ser aceptable detrás del amortiguador de impacto si éste es traspasable. 

h) La masa vehicular para esta prueba es de 1.500 kg. 

 

 

5.2.4. En plazas de cobro 

En las plazas de cobro de carreteras y vías primarias de circulación continua en las zonas urbanas, se 
deben instalar amortiguadores de impacto redireccionable-no traspasable (OD-14/RNT), inmediatamente 
antes de las casetas de peaje o de los elementos rígidos que las protegen, en el sentido del tránsito, como se 
muestra en la figura 1. 

5.2.5. En zonas de obras viales 

En las carreteras y vías urbanas, que tengan una velocidad de operación normal igual a ochenta (80) 
kilómetros por hora o mayor, donde se realicen sobre el acotamiento o en algún carril del arroyo vial, trabajos 
de construcción o conservación estacionarios, además del señalamiento y los dispositivos de protección a que 
se refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCT2-2015 “Señalamiento y dispositivos para protección en 
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zonas de obras viales”, se deben utilizar amortiguadores de impacto móviles (OD-14/M) ubicados sobre el 
acotamiento o el carril afectado, a una distancia de seguridad de veinte (20) a sesenta (60) metros antes del 
sitio donde empiece la zona de trabajo, en el sentido del tránsito, considerando la geometría horizontal y 
vertical del tramo previo a esa zona, la distancia de visibilidad disponible, la velocidad media del tránsito y el 
tipo de trabajo que se realice, con el propósito de proteger al personal y al equipo que lo efectúe. Si el trabajo 
se realiza en movimiento, como el barrido de la superficie de rodadura, el pintado o la colocación de las 
marcas del señalamiento horizontal, o el sellado de grietas y fisuras del pavimento, entre otros, el 
amortiguador de impacto móvil (OD-14/M) se debe desplazar a la velocidad con la que avancen los trabajos, 
pero ajustando la distancia de seguridad de treinta (30) a setenta (70) metros, conforme los factores 
señalados. 

Cuando en las zonas de obras viales subsistan condiciones, permanentes o temporales, como las 
indicadas en los incisos 5.2.1. a 5.2.3., debe considerarse lo indicado en ellos. 

5.3. Selección de amortiguadores de impacto (OD-14) 

Una vez determinados el sitio donde se instalará o utilizará un amortiguador de impacto y su modo de 
operación (OD-14/RNT, OD-14/RT, OD-14/NR u OD-14/M), el dispositivo se debe seleccionar considerando lo 
siguiente: 

5.3.1. Selección según el nivel de contención 

Con base en la composición del flujo vehicular en términos del tránsito diario promedio anual (TDPA) y la 
velocidad de operación en el subtramo donde se colocará el amortiguador de impacto (OD-14), que se espera 
en los siguientes cinco (5) años, en la Tabla 3 se determina el nivel de contención mínimo que debe tener ese 
dispositivo. 

5.3.2. Selección según las características del sitio 

Las características geométricas de un amortiguador de impacto redireccionable-no traspasable 
(OD-14/RNT), redireccionable-traspasable (OD-14/RT) o no redireccionable (OD-14/NR), definidas por su 
longitud y su ancho máximo, dependen de la disponibilidad de espacio en el sitio donde se instalará y de las 
dimensiones del elemento rígido ante el que se colocará, por lo que en cada caso se debe realizar el análisis 
de esas condiciones, considerando que es necesario que el ancho máximo del dispositivo en su extremo final 
sea igual que el del elemento rígido o mayor, por lo menos que sobresalga setenta y cinco (75) centímetros a 
cada lado cuando se trate de un amortiguador de impacto no redireccionable (OD-14/NR), lo que se podrá 
reducir a hasta un mínimo de treinta y siete coma cinco (37,5) centímetros para evitar invadir los acotamientos 
o los carriles de circulación. 

Si el amortiguador de impacto se ubica en un puente o estructura similar, la posición de las juntas de 
expansión puede determinar las características geométricas del dispositivo. Los amortiguadores de impacto 
no redireccionables a base de tambos con arena pueden ser susceptibles a las vibraciones de la estructura, 
ya que la arena se puede densificar afectando el comportamiento del dispositivo. 

TABLA 3.- Niveles de contención mínimos según las características del tránsito y la velocidad de operación 

Velocidad de 
operación 

km/h
 [1] 

Nivel de contención (NC) [2] mínimo de los amortiguadores de impacto 

Caminos de dos carriles, 
uno por sentido de circulación 

Caminos de dos o más carriles por sentido de 
circulación 

Tránsito diario promedio anual (TDPA) Tránsito diario promedio anual (TDPA) 

< 10 000 > 10 000 < 10 000 > 10 000 

Hasta 50 [6] NC-1 NC-1 NC-1 NC-2 

51-70 [6] NC-2 NC-2 [3] NC-2 [3] NC-2 [3] 

71-100 [5] [6] NC-2 [3] NC-2 [3-4] NC-2 [3-4] NC-2 [3-4] 

más de 100 [5] NC-3 NC-3 NC-3 NC-3 

[1] Para carreteras de nueva construcción corresponde a la velocidad de proyecto. 

[2] NC = Niveles de contención asociados directamente con los que se presentan en la Tabla 2. 

[3] De contar con autobuses de pasajeros en un 25% o más del TDPA, se requieren amortiguadores de impacto (OD-14) con nivel de 
contención NC-3. 

[4] De contar con camiones de carga con masa vehicular mayor de 8 000 kg, en un 20% o más del TDPA, se requieren amortiguadores 
de impacto (OD-14) con nivel de contención NC-3. 

[5] Cuando se trate de amortiguadores de impacto móviles (OD-14/M) en zonas de obras viales, la velocidad de operación corresponde 
a la que normalmente se tenga en el tramo cuando en él no se realicen trabajos de construcción o conservación. Si se ejecutan 
trabajos de conservación en movimiento, como el barrido de la superficie de rodadura, el pintado o la colocación de las marcas del 
señalamiento horizontal, o el sellado de grietas y fisuras del pavimento, entre otros, y los amortiguadores de impacto móviles (OD-
14/M) se desplacen a una velocidad continua de 15 km/h o mayor, deben tener un nivel de contención NC-2 en cualquier caso. 

[6] Para casos especiales en los que se considere que la salida del camino de los vehículos implica riesgos mayores por el tipo y 
volumen de tránsito, el proyectista podrá establecer un nivel de contención inmediatamente mayor que el indicado en esta tabla. 
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5.3.3. Otras consideraciones para la selección 

Una vez determinados el nivel de contención necesario y las características geométricas del dispositivo 
que se requiera según su modo de operación (OD-14/RNT, OD-14/RT, OD-14/NR u OD-14/M), se debe 
seleccionar, de entre los disponibles en el mercado, un amortiguador de impacto que satisfaga dichos 
requisitos, del que se haya certificado por un laboratorio debidamente acreditado conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización o reconocido por la Dirección General de Servicios Técnicos de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que su nivel de contención cumple el nivel de prueba 
correspondiente del Manual for Assessing Safety Hardware (MASH), American Association of State Highway 
and Transportation Officials, Estados Unidos de América, 2009 y 2016, de manera que los amortiguadores de 
impacto mostrados en las figuras se presentan esquemáticamente sólo como ejemplo, ya que cada caso es 
particular y ha de seleccionarse el dispositivo idóneo aunque no esté ilustrado en esta Norma. El certificado de 
cumplimiento correspondiente debe indicar, de manera fehaciente, el detalle y las especificaciones de 
construcción e instalación del amortiguador de impacto aprobado, bien sea de manera genérica o de manera 
especial hacia una persona física o moral. Algunos ejemplos de amortiguadores de impacto (OD-14) 
aprobados, son los contenidos en el sitio web de la Federal Highway Administration: 

https://safety.fhwa.dot.gov/roadway_dept/countermeasures/reduce_crash_severity/. 
Cuando dos o más amortiguadores de impacto de un mismo tipo (OD-14/RNT, OD-14/RT, OD-14/NR u 

OD-14/M), debidamente certificados, cumplan con el nivel de contención y las características geométricas del 
dispositivo, que se requieran, se deben evaluar cuidadosamente para seleccionar el idóneo, mediante un 
estudio costo-beneficio que considere sus: 

5.3.3.1. Características estructurales y de seguridad 
Que incluyen factores como la velocidad reducida al impacto final en el elemento rígido y, en su caso, las 

capacidades de redireccionamiento, así como el anclaje y el respaldo requeridos, y la producción de 
escombros durante el impacto. 

5.3.3.2. Vida útil 
Los amortiguadores de impacto redireccionable-no traspasable (OD-14/RNT), redireccionable-traspasable 

(OD-14/RT) o no redireccionable (OD-14/NR), pueden ser desechables (D), parcialmente reusables (PR) o 
reusables (R), según lo establecido en el inciso 5.1.2. La selección específica de cada uno de ellos dependerá 
de la probabilidad de impacto al año en condiciones prevalecientes razonables del tránsito y de la carretera. 

De acuerdo con lo anterior, se seleccionarán amortiguadores desechables (D) cuando la probabilidad de 
impacto se estime en un impacto por año; se seleccionarán amortiguadores parcialmente reusables (PR) 
cuando la probabilidad de impacto se estime en hasta tres impactos por año y se seleccionarán 
amortiguadores reusables (R) cuando la probabilidad de impacto se estime en más de tres impactos por año. 
Dicha probabilidad de impacto se debe estimar considerando aspectos del tránsito y de la ubicación del 
obstáculo, tales como el tránsito diario promedio anual (TDPA), la velocidad de operación, el número de 
carriles, la posición del obstáculo respecto al alineamiento horizontal del camino, la distancia del obstáculo al 
carril más cercano y algunas otras variables que se considere pudieran incrementar la probabilidad de que 
ocurran impactos. 

5.3.3.3. Costos de construcción 
Tales como los costos de adquisición, almacenamiento y transporte del dispositivo hasta el sitio de su 

colocación; preparación del terreno y de la cimentación, e instalación del dispositivo. 

5.3.3.4. Costos de conservación 
La dificultad, velocidad y costo de los trabajos de conservación, de reparación o reemplazo de los 

amortiguadores de impacto que sean dañados por un accidente o por vandalismo, pueden ser factores 
importantes para seleccionar al dispositivo idóneo, así como la facilidad y los costos de adquisición, 
almacenamiento y transporte hasta el sitio de su utilización, de las piezas y refacciones necesarias para la 
reparación o reemplazo, por lo que conviene procurar que la mayoría de los amortiguadores de impacto que 
se instalen en una carretera o vía urbana, permitan el uso de las mismas piezas y refacciones, lo que facilitará 
un manejo más eficiente y económico de su almacenamiento. 

5.3.4. Nominación 
Una vez seleccionado un amortiguador de impacto, éste se nomina agregando a su designación, según su 

modo de operación, su nivel de contención, su vida útil y sus características geométricas definidas por su 
longitud y su ancho máximo expresados en metros, como se muestra a continuación: 

OD-14/AAA/BBB/CC/DDDD 

Donde: 

AAA =  clasificación del amortiguador de impacto (RNT, RT o NR) 

BBB =  nivel de contención del amortiguador (NC-1, NC-2 ó NC-3) 

CC =  tipo de amortiguador, según su vida útil (D, PR o R) 

DDDD =  dimensiones del amortiguador, largo por ancho, en metros 
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5.4. Instalación 

Los amortiguadores de impacto (OD-14) certificados que se seleccionen, se deben instalar de acuerdo con 
las especificaciones de sus fabricantes, sin embargo, en lo general, deben considerarse los siguientes 
aspectos: 

5.4.1. Superficie del terreno 

La superficie del terreno en el sitio donde se coloque el amortiguador de impacto debe ser plana y 
compacta, con una pendiente no mayor de diez (10) por ciento y sin obstrucciones o desniveles bruscos entre 
el arroyo vial y el dispositivo, tales como bordillos, guarniciones o cunetas. De existir en el sitio bordillos, éstos 
deben ser retirados. Si existen banquetas o camellones sobre los que tenga que instalarse el amortiguador de 
impacto, se debe determinar si la presencia de sus guarniciones puede o no afectar el funcionamiento del 
dispositivo; una curvatura vertical en la parte superior de la guarnición, de diez (10) centímetros de radio 
puede contribuir a disminuir el efecto del desnivel entre el arroyo vial y la superficie de la banqueta o camellón. 

Si dichas condiciones no se cumplen, previamente a la instalación del dispositivo debe ser preparado el 
sitio convenientemente para lograrlas. 

5.4.2. Cimentación 

Algunos amortiguadores de impacto para funcionar correctamente requieren de una superficie dura y lisa 
para su anclaje, como una losa generalmente de concreto hidráulico, por lo que previamente a la instalación 
del dispositivo se debe construir ese elemento de acuerdo con las especificaciones de su fabricante y 
considerando las características del suelo en el sitio de instalación. 

5.4.3. Camión de servicio 

Los amortiguadores de impacto móviles (OD-14/M) se deben instalar en la parte trasera de un camión de 
servicio con las características que establezca el fabricante del dispositivo, normalmente puede ser suficiente 
un camión de volteo con masa de ocho mil (8 000) kilogramos. Este vehículo debe contar con elementos 
reflejantes para que sea claramente visible por la noche. Cuando se utilice como barrera, debe estar 
estacionado con el freno de mano y la transmisión colocada en marcha, con las ruedas delanteras dirigidas 
hacia fuera de la zona de trabajo y de los carriles en uso y sin ocupantes. 

6. Conservación 

Los responsables de la conservación de las carreteras o de las vías urbanas, deben asegurar que los 
amortiguadores de impacto en los tramos a su cargo, siempre estén en condiciones de funcionar 
correctamente, por lo que deben implantar un programa de conservación rutinaria y, en su caso, proceder a 
reparar o reemplazar inmediatamente los elementos que resulten dañados por un percance o por vandalismo, 
para evitar que un vehículo se impacte en un dispositivo estropeado que pudiera incrementar la gravedad del 
accidente, pues un amortiguador de impacto dañado se convierte en un obstáculo muy peligroso para los 
usuarios. Los trabajos de conservación y reparación o reposición se deben realizar considerando lo siguiente: 

Durante los trabajos de conservación, de reparación o de reemplazo, se debe prestar especial atención al 
señalamiento y dispositivos de protección conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-086-SCT2-2015, “Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales”, para no 
generar otro incidente derivado de esos trabajos. 

6.1. Inventario de los amortiguadores de impacto 

El responsable de la conservación de la carretera o vía urbana debe tener un inventario de todos los 
amortiguadores de impacto, en una base de datos que contenga como mínimo, para cada uno, la siguiente 
información: 

● Designación y tipo del amortiguador de impacto; 

● ubicación precisa; 

● el manual de instalación y rehabilitación que incluya especificaciones de diseño, operación, 
construcción y conservación del amortiguador de impacto, incluyendo los planos de instalación y 
rehabilitación, así como los procedimientos de reparación o reposición, que debe proporcionar el 
fabricante o distribuidor del dispositivo; 

● fecha, tipo y descripción de cada trabajo de conservación, reparación o reposición; 

● disponibilidad en almacén de las piezas y refacciones para la conservación, reparación o reposición 
del amortiguador de impacto, y 

● fecha y descripción de cada accidente o incidente que afecte el amortiguador de impacto, y 
descripción de los daños ocasionados a dicho dispositivo, así como a los vehículos y pasajeros. 

Esta base de datos se debe actualizar tan pronto como se ejecuten los trabajos de conservación, 
reparación o reposición y debe estar disponible en cualquier momento para la autoridad responsable de la 
carretera o de la vía urbana y para cualquier otra autoridad competente que solicite la información. 
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6.2. Conservación rutinaria 

El programa de inspección y conservación rutinaria se debe formular para cada año con base en las 
especificaciones de conservación aplicables a los diferentes tipos de amortiguadores de impacto que se 
utilicen en la carretera o la vía urbana. Dicho programa debe ser revisado y en su caso, ajustado 
mensualmente con base en los trabajos de inspección, conservación, reparación o reposición que se ejecuten 
y debe prever inspecciones visuales periódicas que permitan detectar daños o deterioros que pudieran afectar 
el correcto funcionamiento de los amortiguadores de impacto, con el propósito de ejecutar los trabajos de 
conservación oportunamente. 

Estos trabajos de conservación rutinaria son, entre otros, los siguientes: 

● Inspecciones periódicas para constatar el estado de los amortiguadores de impacto; 

● Limpieza de acumulaciones de escombros o arena y, en su caso, despeje de maleza; 

● reposición de piezas dañadas o faltantes; 

● en su caso, pintura y señalamiento asociados, y 

● en su caso, ajustes de tensión de cables guías y otros elementos del sistema. 

6.3. Reparación o reemplazo 

Después de un accidente o de cualquier otro percance que dañe un amortiguador de impacto, se debe 
efectuar una inspección y análisis detenido, para determinar las partes o las piezas que requieran ser 
reparadas, ajustadas o reemplazadas para rehabilitar el dispositivo dañado rápida y oportunamente, ya que un 
impacto con un amortiguador de impacto no rehabilitado puede resultar en un accidente muy severo para los 
usuarios y daños de gran consideración al elemento rígido que protege. 

6.4. Almacenamiento 

Con el propósito de efectuar la conservación rutinaria de los amortiguadores de impacto, así como las 
reparaciones o reposiciones que se requieran, en forma oportuna y eficaz para evitar accidentes posteriores 
de mayor gravedad, el responsable de la conservación de la carretera o vía urbana debe contar con el 
personal capacitado para realizar esas tareas y debe tener almacenado, en cantidad suficiente, un completo 
abastecimiento de piezas y refacciones para cada tipo de amortiguador de impacto que exista en los tramos a 
su cargo, principalmente de aquellos elementos que más frecuentemente resulten dañados durante los 
percances y de los que más rápidamente se deterioren, pues nunca se deberá demorar en la restauración de 
esos dispositivos a su condición original por falta de personal, piezas o refacciones, por lo que se debe 
implementar un programa que asegure la disponibilidad, en cualquier momento, de los materiales necesarios 
para ejecutar dichas actividades. Todas las piezas y refacciones deben ser almacenadas conforme con los 
requisitos de almacenamiento que indique el fabricante o distribuidor. 

7. Proyecto 

Para la construcción, ampliación, modificación o reconstrucción de una carretera o vía urbana, que 
impliquen el uso de amortiguadores de impacto, el proyecto ejecutivo correspondiente debe incluir el proyecto 
de los amortiguadores de impacto, que sea aprobado por la Autoridad responsable de la carretera o vía 
urbana. Para trabajos de conservación que incluyan la instalación de amortiguadores de impacto nuevos, es 
necesario contar con el correspondiente proyecto ejecutivo. 

8. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

La presente Norma no concuerda con ninguna Norma Internacional ni Norma Mexicana, por no existir 
éstas en el momento de su elaboración. 

9. Bibliografía 

a) Manual for Assessing Safety Hardware [MASH], American Association of State Highway and 
Transportation Officials, Estados Unidos de América, 2009 y 2016). 

b) Roadside Design Guide, American Association of State Highway and Transportation Officials, 
Estados Unidos de América, 4a edición, 2011). 

10. Evaluación de la conformidad 

Las disposiciones contenidas en los artículos 3o. fracción IV-A y 73 primer párrafo de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN), relativas a que, cuando para fines oficiales, sea requerida la evaluación 
de la conformidad para determinar el grado de cumplimiento de una Norma Oficial Mexicana, y sobre todo de 
acuerdo con el nivel de riesgo o protección necesarios para salvaguardar las finalidades a que se refiere el 
artículo 40 de la misma Ley; al respecto es necesario situar y clasificar el contenido y las características de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 
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A efecto de puntualizar el sustento de la Norma, se hace referencia al artículo 40 fracción XVI de la LFMN, 
respecto a las características y/o especificaciones que deben reunir los vehículos de transporte, equipos y 
servicios conexos para proteger las vías generales de comunicación y la seguridad de sus usuarios, así como 
el de proteger los bienes y vidas humanas del público en general. 

Para el caso de esta Norma, correspondiente a los amortiguadores de impacto, las características 
principales de las disposiciones que contiene, están dirigidas a establecer los requisitos generales que 
obligatoriamente han de considerarse para seleccionar e instalar los amortiguadores de impacto en las 
carreteras y vías urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal, que están directamente relacionados con 
la seguridad de sus usuarios, así como con la protección de los bienes y vidas humanas del público en 
general. 

Por ello, para la evaluación de la conformidad con las disposiciones contenidas en esta Norma se debe 
proceder como sigue: 

10.1. Las Unidades Generales de Servicios Técnicos de los Centros SCT, dentro de su jurisdicción, así 
como las Unidades de Inspección autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deben 
supervisar e inspeccionar los amortiguadores de impacto de las carreteras y vías federales, incluyendo las 
concesionadas, mediante programas de inspecciones periódicas, para comprobar que cumplan con las 
disposiciones de esta Norma y que se encuentren en buen estado. Los alcances de las inspecciones, su 
frecuencia y sus métodos o instrucciones de trabajo, se realizarán según las estrategias que establezca la 
Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 

10.2. Las autoridades estatales y municipales, responsables de proyectar, construir, operar y conservar las 
carreteras y vías urbanas, deben designar al personal de verificación que supervise e inspeccione los 
amortiguadores de impacto de esas carreteras y vías, incluyendo las que hayan concesionado, mediante 
programas de inspecciones periódicas, para comprobar que cumplan con las disposiciones de esta Norma y 
que se encuentren en buen estado. Los alcances de las inspecciones, su frecuencia y sus métodos o 
instrucciones de trabajo, se realizarán según las estrategias que establezcan dichas autoridades, para dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 

10.3. El personal de verificación, tanto de las Unidades Generales de Servicios Técnicos de los Centros 
SCT, como el de las Unidades de Inspección autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
y el que designen las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, debe estar 
capacitado para llevar a cabo las actividades de verificación, supervisión e inspección de los amortiguadores 
de impacto, contenidos en la presente Norma. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de Servicios 
Técnicos, así como las autoridades estatales y municipales encargadas de proyectar, construir, operar y 
conservar las carreteras y vías urbanas, cada una en el ámbito de su competencia, son las autoridades 
responsables de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

12. Observancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en las carreteras y vías urbanas de jurisdicción federal, estatal y 
municipal, según lo establecido en el Capítulo 2. Campo de aplicación de esta Norma, así como en las que 
hayan sido concesionadas a particulares. 

13. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los noventa (90) días naturales siguientes  
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y cancelará a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-008-SCT2-2013. 

Todo proyecto que se elabore a partir de la entrada en vigor de esta Norma, para la instalación de 
amortiguadores de impacto en carreteras o vías urbanas, deberá cumplir con las disposiciones contenidas en 
la misma. 

Los amortiguadores de impacto existentes, que no se ajusten a las disposiciones indicadas en esta Norma 
a su entrada en vigor, deben ser corregidos o reemplazados por la autoridad responsable de conservar la 
carretera o vía urbana respectiva, o en el caso de que sea concesionada, por el concesionario 
correspondiente, durante los trabajos de conservación y reposición de los amortiguadores de impacto. 

___________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 10/04/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 21, 27, 28, 33, 34, 36 y 

Anexo 37 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que, entre otras, las dependencias serán responsables de emitir 

las reglas de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa 

autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y dictamen de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER); 

Que el artículo 27, primer párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2021 (PEF) establece que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados 

en su Anexo 25, además de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, podrá incluir otros programas 

que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación; 

Que mediante oficio número 315-A-4229 de fecha 24 de diciembre de 2020 la SHCP comunicó a esta 

dependencia que el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa se encuentra sujeto a reglas de 

operación; 

Que de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del PEF, del Ramo 11, el presupuesto 

asignado en el Anexo 37 del PEF a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, ahora Dirección General de Educación Superior para el Magisterio conforme al Reglamento 

Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

septiembre de 2020, corresponde al Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa;  

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la SHCP y con el dictamen de la CONAMER, y  

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 10/04/21 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia 

Educativa para el ejercicio fiscal 2021, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2021.- La Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 

Rúbrica. 
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ANEXOS 

1A Listado de Institución(es) de Educación Superior Pública(s) (IES) que conforman la población 

objetivo del Programa 

Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI) 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP) 

Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM) 

 

2A 

2B 

2C 

Diagramas de flujo 

DGESUI 

DGUTyP 

DGESuM 

 

3A 

3B 

3C 

Formatos de seguimiento académico y financiero 

DGESUI 

DGUTyP 

DGESuM 

 

4 

Reprogramación 

DGESUI 

 

5A 

5B 

Criterios, requisitos y formatos para formular y presentar solicitudes de transferencias de 

productos financieros, remanentes y reprogramaciones 

DGESUI 

DGUTyP 

 

6A 

6B 

6C 

Convocatorias 

DGESUI 

DGUTyP 

DGESuM 

 

7A 

7B 

7C 

Modelos de convenio 

DGESUI 

DGUTyP 

DGESuM 

 

8A 

8B 

Acta de entrega-recepción de documentos 

DGUTyP 

DGESuM 

 

9A 

9B 

9C 

Formato de oficio de liberación 

DGESUI 

DGUTyP 

DGESuM 
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GLOSARIO 

Acta entrega-recepción de documentos.- Documento que suscriben las Instituciones de Educación 
Superior y las instancias normativas que participan en este Programa, para formalizar la entrega de los 
documentos de planeación participativa y sus proyectos integrales. 

APF.- Administración Pública Federal. 

AEFCM.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, Órgano Administrativo Desconcentrado, 
del Ramo 25 “Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos”, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto prestar los servicios de educación  
básica -incluyendo la indígena-, especial, inicial, así como la normal y demás para la formación de 
maestras/os de educación básica en el ámbito de la Ciudad de México. 

AEL.- Autoridad Educativa Local. Se hace referencia al/la titular de cada uno de los Estados de la 
Federación o su homólogo, así como a las Entidades que, en su caso, se establezcan para el ejercicio de la 
función social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de Operación quedará incluida la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Alumna o alumno.- Niña, niño, adolescente o joven en edad de cursar la Educación, matriculada/o en 
cualquier grado de los diversos niveles, modalidades y servicios educativos que se brindan como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 

ASF.- Auditoría Superior de la Federación. 

Avance Físico-Financiero. Es un reporte que permite conocer la evolución y resultados de las metas 
programadas en relación con los recursos del Gasto público en un lapso de Tiempo determinado para su 
evaluación. 

CA.- Cuerpo Académico. Grupo de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias líneas 
de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo tecnológico e innovación en temas 
disciplinares o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicas. Dado el nivel de 
investigación que realizan, son un instrumento de profesionalización del profesorado y de su permanente 
actualización, por lo tanto, favorecen una plataforma sólida para enfrentar el futuro cada vez más exigente en 
la formación de capital humano. Adicionalmente atienden los programas educativos afines a su especialidad 
en varios tipos (Cuerpo Académico Consolidado, Cuerpo Académico y Cuerpo Académico En Formación). 

CAC.- Cuerpo Académico Consolidado. 

CAEC.- Cuerpo Académico en Consolidación. 

CAEF.- Cuerpo Académico en Formación. 

CENEVAL.- Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. 

CFDI.- Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

CIEES.- Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, A.C. 

CLC.- Cuenta por Liquidar Certificada. Es el medio por el cual se realizan cargos al Presupuesto de 
Egresos para efectos de registro y pago. 

Comité de Contraloría Social.- Es la organización social constituida por los/las beneficiarios/as de los 
programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y las entidades de la Administración Pública 
Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las acciones 
comprometidas en dichos Programas, así como para apoyar en el ejercicio de transparencia y rendición de 
cuentas de los recursos asignados.  

Comités Pares Académicos.- Comités integrados por expertas y expertos del más alto nivel y prestigio 
académico del país, convocados por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación 
Pública, para evaluar los documentos de planeación y sus proyectos asociados formulados por las IES, en el 
marco de las metodologías de planeación establecidas por la SES. 
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CONACYT.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto elaborar 
las políticas de ciencia y tecnología en México; así como coordinar y promover el desarrollo científico y 
tecnológico del país. 

Conceptos de gasto.- Son los aspectos o requerimientos que se formulan en los proyectos de cada 
Instancia normativa mediante los cuales los beneficiarios del Programa aplican el recurso económico 
otorgado. Estos conceptos de gasto se clasifican en cinco tipos.- honorarios, servicios, materiales, 
infraestructura académica y acervo. 

CONRICYT.- Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica, que tiene por 
objeto fortalecer las capacidades de las Instituciones de Educación Superior y los Centros de Investigación, 
para que el conocimiento científico y tecnológico universal sea del dominio de estudiantes, de cuerpos 
académicos, investigadores y otros usuarios, ampliando, consolidando y facilitando el acceso a la información 
científica en formatos digitales. En lo sucesivo “CONSORCIO”. 

Contraloría social.- Es el mecanismo de los beneficiarios, para que de manera organizada verifiquen el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 
desarrollo social. 

Convenio.- Instrumento consensual por virtud del cual, dos o más sujetos establecen derechos y 
obligaciones, así como acciones a desarrollar con un fin común. 

Convenio de Apoyo o Convenio de Apoyo Financiero*: Instrumento consensual celebrado entre la 
Secretaría de Educación Pública y, las IES y en los casos que corresponda, el Gobierno del Estado, en el 
marco del programa presupuestario S300 fortalecimiento a la excelencia educativa correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021. 

Convenio de Colaboración.- Instrumento consensual por virtud del cual, se establecen derechos y 
obligaciones, así como acciones a desarrollar con un fin común. En el caso de la DGESuM es el acto jurídico 
que la Instancia ejecutora del Programa suscribe con la AEL donde los recursos autorizados estarán 
debidamente etiquetados para promover y facilitar la operación y transferencia de subsidios para el ejercicio 
fiscal 2021.  

Convocatoria.- Documento emitido por las Instancias normativas correspondientes, mediante el cual se 
dan a conocer los requisitos, bases y fechas para participar en el Programa, conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

COPAES.- Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. 

Curso.- Espacio curricular en el cual se intercambia información y construye conocimiento. 

Cuenta bancaria productiva específica.- Cuenta bancaria que apertura la Secretaría de Finanzas o 
equivalente de las entidades federativas para la transferencia de los subsidios del Programa presupuestario 
S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. 

DES.- Dependencia(s) de Educación Superior. Conjunto de departamentos, escuelas, facultades y/o 
unidades académicas en Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Universidades Federales, 
según sea el caso que se trate, con afinidad temática o disciplinaria, que se asocian para el óptimo uso de 
recursos humanos y materiales. Puede o no corresponder a una dependencia orgánica de la institución. 

DGESuM.- Dirección General de Educación Superior para el Magisterio adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

DGESUI.- Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural adscrita a la Subsecretaría 
de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

DGUTyP.- Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Subsecretaría de 
Educación Superior (SES) de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Economías o remanentes.- Recursos económicos sobrantes una vez que la institución beneficiaria 
adquirió la totalidad de las unidades y/o servicios de los conceptos de gasto que fueron programados con los 
recursos asignados en un ejercicio fiscal y que además se hayan cumplido los valores cualitativos asociados a 
las acciones y metas autorizadas. 

EDINEN.- Estrategia para el Desarrollo Institucional de la Escuela Normal. En el marco de la reforma 
educativa, es una estrategia para impulsar la capacidad de planeación prospectiva y participativa para el 
fortalecimiento específico de las Entidades Federativas y las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
favorezca la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad, así 
como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las 
maestras y los maestros. 
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Educación inclusiva.- Un proceso educativo que parte del respeto a la dignidad humana y de la 
valoración a la diversidad y que, en consecuencia, propicia que todas las personas, especialmente de los 
sectores sociales en desventaja,(mujeres, personas con alguna discapacidad, personas indígenas, etc.), 
desarrollen al máximo sus potencialidades mediante una acción pedagógica diferenciada y el establecimiento 
de condiciones adecuadas a tal diversidad, lo que implica la eliminación o minimización de todo aquello que 
constituya una barrera al desarrollo, aprendizaje y a la participación en la comunidad escolar. 

Educación superior.- Tipo educativo que comprende la formación que se imparte después del 
bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por técnico superior universitario, la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Ejercicio fiscal.- Período comprendido del primero de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Entidades Federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad.- Trato diferenciado a las personas en función de sus características, cualidades, y necesidades 
a fin de que dispongan de iguales oportunidades en la vida social. 

Equidad educativa.- Atención con mayores y mejores recursos a grupos sociales o a estudiantes en 
desventaja –sea esta derivada de su origen étnico, sus condiciones socioeconómicas, capacidades 
individuales, género, entre otras– con base en el reconocimiento de sus características, cualidades y 
necesidades particulares, con el fin de que alcancen el máximo desarrollo de sus potencialidades y participen 
en igualdad de condiciones en la vida social. 

Escuela Normal Pública.- Institución educativa que ofrece una o varias de las siguientes Licenciaturas en 
modalidad escolarizada y mixta.- en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en 
Educación Especial, Plan 2004; Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2012; en Educación 
Preescolar, Plan 2018; en Educación Primaria, Plan 2018; en Educación Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 
2012; en Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2012; publicados mediante los Acuerdos 
Secretariales 14/07/18, 259, 268, 284, 492, 649, y en el DOF los días 2 de agosto de 1999, 21 de septiembre 
de 2000, y 20 de agosto del 2012 

Escuela normal pública federal.- Institución Educativa de la Ciudad de México (adscritas a la AEFCM). 

Evaluación.- Proceso sistemático, mediante el cual se observa, analiza y recopila información respecto al 
impacto de las acciones del Programa y permite la correcta toma de decisiones, realizada por autoridad 
educativa local o instituciones externas. 

Evaluación interna.- Procedimiento que se realiza con el fin de dar seguimiento y monitorear el 
desempeño de un Programa presupuestario, constituyendo para tal efecto indicadores relacionados con su 
objetivo general y específicos. 

FAM.- Fondo de Aportaciones Múltiples para Educación Superior. 

Fideicomiso.- Contrato constituido por cada Institución de Educación Superior Pública beneficiada con 
recursos federales extraordinarios mediante una institución de crédito legalmente autorizada, con el fin de 
administrar los recursos aportados por el Gobierno Federal, para cada uno de los apoyos establecidos en el 
respectivo Convenio. 

Fortalecimiento académico.- Acciones dirigidas al personal docente y directivo que contribuyan a brindar 
herramientas para el desarrollo de competencias y habilidades específicas en colegiado y toma de decisiones 
como base para el mejoramiento continuo de la educación. 

Fortalecimiento de la Excelencia Educativa.- Es una estrategia del Gobierno Federal que tiene como 
objetivo integrar a las escuelas públicas de educación superior en un proceso de cambio o plan de mejora que 
las convierta y consolide en el elemento eficaz y eficiente de la educación, para garantizar el compromiso de 
toda la sociedad para la formación de sus futuras generaciones y la continuidad de las políticas y programas 
puestos en marcha para el logro de estos objetivos.  

Gasto comprometido.- El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutoras o 
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se 
ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Gasto devengado.- El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 
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Guía EDINEN.- Documento metodológico orientador para quienes coordinan y participan en la elaboración 
del EDINEN en el ciclo bienal respectivo, misma que puede ser consultada en la siguiente liga.- 
https://guiaedinendgesum.weebly.com. 

Guía PROFEXCE.- Documento que contiene los lineamientos para que las Universidades Públicas 
Estatales (UPES), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS), Universidades Federales 
(UPF), Universidades Interculturales(UUII), Universidades Politécnicas y Universidades Tecnológicas formulen 
y/o actualicen su planeación estratégica participativa, en apego a las presentes Reglas de Operación. En las 
presentes Reglas de Operación, para el caso de la DGESUI se referirán a su versión 2020-2021 publicadas 
en los Anexos 2A y 3A las Reglas de Operación 2020 de este programa. Para el caso de la DGUTyP se 
referirán a su versión 2021. 

Habilitación docente.- Conjunto de acciones para apoyar la superación académica del personal directivo 
y docente para cursar estudios de maestría y doctorado integrados al Padrón Nacional de Posgrados y los 
autorizados por la DGESuM. 

IES.- Institución(es) de Educación Superior Pública(s), que para efectos de las presentes Reglas de 
Operación, comprenden.- Universidades Públicas Estatales (UPES), Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario (UPEAS), Universidades Politécnicas (UUPP), Universidades Tecnológicas (UUTT), 
Universidades Interculturales(UUII), Universidades Federales (UPF) y Escuelas Normales Públicas. 

Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Inclusión educativa.- Proceso de identificar y responder a la diversidad de las necesidades de todas y 
todos los estudiantes a través de la mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y 
reduciendo la exclusión en la educación. 

Instancia(s) ejecutora(s).- Son las Instituciones de Educación Superior que se enlistan en el Anexo 1A de 
las presentes Reglas de Operación. 

Instancia(s) normativa(s).- Son la Subsecretaría de Educación Superior, la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural, la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas y la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGCG.- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Lineamientos Internos para la Operación de Programas Federales (Lineamientos).- Acto jurídico que 
suscriben la Secretaría de Educación Pública y la AEFCM, con el propósito de establecer los compromisos 
que permitan el cumplimiento de objetivos y metas definidas en los mismos lineamientos. Para el caso de la 
DGESUI, constituye el instrumento jurídico a través del cual la Secretaria de Educación Pública, acuerda con 
Universidades Públicas Federales los derechos, obligaciones a cargo de cada una de las partes y los criterios 
de operación del subsidio que otorga el Programa. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).- Herramienta que permite vincular los distintos 
instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas, 
resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico 

Metodología de Marco Lógico (MML).- Es una herramienta que facilita el proceso de conceptualización, 
diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos. Su uso permite presentar de forma 
sistémica y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad, identificar y definir los factores 
externos al programa que pueden influir en el cumplimiento de sus objetivos y evaluar en avance en la 
consecución de los mismos, así como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. 
Proporcionar una estructura para sintetizar, en un solo cuadro, la información más importante de un programa 
o proyecto. 

ODS.- Objetivos de Desarrollo Sostenible.- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas 
públicas y de interacción con la sociedad civil y otras partes interesadas en todo el mundo, para guiar las 
acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas 
conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible entendida como un plan de acción en favor de las 
personas, el planeta y la prosperidad. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 
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Oficio de liberación.- Documento que expide la Secretaría de Educación Pública a través de las 
Instancias normativas del programa en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, para dar por 
concluidos los compromisos contraídos en el convenio correspondiente para el desarrollo del Programa.  

Orientaciones generales para la ministración, ejercicio y comprobación del gasto.- Documento 
metodológico para quienes participan en la elaboración de la Estrategia para el Desarrollo Institucional de la 
Escuela Normal (EDINEN). 

Plan Anual de Trabajo (PAT).- Mecanismo de planificación que sirve a la AEL, para organizar y 
establecer objetivos, metas y acciones a desarrollar en el Programa de Fortalecimiento a la Excelencia 
Educativa. 

PE.- Programa Educativo. Conjunto estructurado de elementos que ofrece una institución de educación de 
cualquier tipo educativo, a fin de formar egresados/as con el perfil establecido que cuenten con la capacidad 
de ejercer una cierta actividad profesional ya sea práctica o académica. Está compuesto por.- personal 
académico, alumnado, infraestructura, plan de estudios, actividades académicas, resultados y procesos 
administrativos 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

PFCE.- Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa que operó hasta el ejercicio fiscal 2019 y que a 
partir del ejercicio fiscal 2020 se denomina Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. 

Perfil deseable.- Reconocimiento otorgado por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría 
de Educación Pública del Gobierno Federal, a los/as profesores/as de tiempo completo que cumplen 
satisfactoriamente las funciones universitarias, preferentemente cuenta con el doctorado y, además, realiza de 
forma equilibrada actividades de docencia, generación o aplicación innovadora de conocimientos, tutorías y 
gestión académica-vinculación y dan evidencia de ello por lo menos en los tres últimos años. Adicionalmente, 
el personal docente con este perfil puede tener las siguientes características: 

En universidades públicas estatales, de apoyo solidario y federales.- Profesor/a universitario que posee un 
nivel de habilitación académica superior al de los programas educativos que imparte. 

En universidades politécnicas.- Profesor/a universitario que posee una habilitación científica-tecnológica 
superior a la de los programas educativos que imparte. 

En universidades tecnológicas.- Profesores/as que cuentan con una habilitación profesional tecnológica 
superior a la de los programas educativos que imparten y que les permite contribuir en el desarrollo industrial 
regional y nacional. 

En las escuelas normales públicas.- Profesores/as que poseen un nivel de habilitación académica de 
maestría o doctorado, preferentemente en el campo de la educación y de la formación de docentes, superior a 
la de los programas educativos que imparten, lo cual les permite contribuir a la formación pertinente de los/as 
profesores/as de educación básica y responder con calidad a las demandas del desarrollo educativo del país. 

En las universidades interculturales.- Profesores/as que poseen un nivel de habilitación académica de 
maestría o doctorado y que realizan de forma equilibrada actividades de docencia, investigación, tutorías y 
gestión académica-vinculación relacionada con las comunidades originarias. 

Perspectiva de género.- Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

Programa o PROFEXCE.- El presente Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. Se refiere al 
Programa presupuestario con clave S300, sujeto a Reglas de Operación. 

Plan de estudios.- Documentos en que se establecen los propósitos de formación general y, en su caso, 
la adquisición de conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas que correspondan a cada nivel 
educativo; contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignaturas u otras unidades de aprendizaje 
que, como mínimo, el estudiante debe acreditar para cumplir los propósitos de cada nivel educativo; 
secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o unidades de aprendizaje y que 
constituyen un nivel educativo; y criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que la o 
el estudiante cumple los propósitos de cada nivel educativo. 

PNPC.- Programa Nacional de Posgrado de Calidad. 

Procesos de estudio.- Conjunto de interacciones que se producen entre el alumnado, el profesorado y 
las actividades que éste plantea, con la finalidad de que los/as alumnos/as aprendan. 
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PRODEP.- Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

ProFEN.- Proyecto de Fortalecimiento de la Escuela Normal. Es el segundo nivel de concreción de la 
EDINEN en el que se describen, de manera específica y detallada, las estrategias y acciones que la Escuela 
Normal Pública implementará para incidir en el mejoramiento y fortalecimiento del trabajo académico y de la 
gestión institucional.  

Profesionalización.- Desarrollo y consolidación de las competencias necesarias para la práctica de una 
profesión, para lo cual se requiere organizar los conocimientos, habilidades y actitudes que son específicos de 
la profesión. 

PROGEN.- Proyecto de Fortalecimiento de la Gestión Estatal. Es el primer nivel de concreción de la 
EDINEN, en el que se describen las estrategias y acciones que la entidad implementará para atender los 
problemas académicos comunes o transversales de las escuelas normales públicas, y elevar la eficiencia y 
eficacia de la gestión del sistema estatal de educación normal. 

PTC.- Profesora/or (as/es) de Tiempo Completo. 

Réplica.- Procedimiento a través del cual las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario, 
Federales, Interculturales, Escuelas Normales, Universidades Tecnológicas y Politécnicas, ejercen su derecho 
a presentar su inconformidad sobre los resultados de la evaluación efectuada a sus documentos de 
actualización de la planeación estratégica, específicamente en aquellos donde los subrubros de cierre hayan 
obtenido una evaluación en los escenarios 1 o 2, que se consideran como no aprobados. El resultado de la 
dictaminación en la etapa de réplica es definitivo e inapelable. 

Reprogramación.- Recalendarización del alcance de las metas académicas e indicadores de calidad, así 
como del ejercicio de los recursos. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación. 

Seguimiento.- Observación y recolección sistemática de datos sobre la ejecución de acciones, logro de 
objetivos y metas, así como el ejercicio de recursos transferidos del Programa. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. Está constituido, entre otros, por las instituciones educativas del 
Estado y de sus organismos descentralizados, las instituciones de los particulares con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, y las instituciones de educación superior a las que la ley otorga 
autonomía. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SES.- Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública.  

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIIPP-G.- Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Sistema escolarizado.- Modalidad de enseñanza presencial que se imparte a los/as alumnos/as en 
grupos o individualmente, dentro de las instalaciones de la escuela pública, con horarios y calendarios 
específicos. 

SNCA.- Sistema Nacional de Creadores de Arte. 

SNI.- Sistema Nacional de Investigadores. 

Subsidios.- Son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, a las Entidades Federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o 
económicas prioritarias de interés general. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG 1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los subsidios corrientes 
que son otorgados a través del Programa. 

TG 7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los gastos indirectos para 
la supervisión y operación del Programa.  

Transparencia.- Obligación de los organismos garantes de dar publicidad a las deliberaciones y actos 
relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen. 
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TSU.- Técnico Superior Universitario y Profesional Asociado/a, opción educativa posterior al bachillerato y 
previa a la licenciatura, orientada fundamentalmente a la práctica, que conduce a la obtención del título 
profesional correspondiente. Este nivel puede ser acreditado como parte del plan de estudios de una 
licenciatura. 

UAF.- Unidad de Administración y Finanzas de la SEP. 

UPEAS.- Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario. Instituciones de Educación Superior que 
reciben aportaciones del Programa y cuyo financiamiento proviene principalmente de los gobiernos de las 
Entidades Federativas, asimismo, el Gobierno Federal a través de la SEP. Al igual que las Universidades 
Públicas Estatales, desarrollan las funciones de docencia, generación y aplicación innovadora del 
conocimiento, así como de extensión y difusión de la cultura. 

UPES.- Universidades Públicas Estatales. Instituciones de Educación Superior creadas por decreto de los 
congresos locales, bajo la figura jurídica de organismos públicos descentralizados. Estas Instituciones 
Estatales desarrollan las funciones de docencia, generación y aplicación innovadora del conocimiento, así 
como de extensión y difusión de la cultura. 

UPF.- Universidades Públicas Federales. Instituciones de Educación Superior que realizan, además de las 
funciones de docencia, un amplio espectro de programas y proyectos de investigación (generación y 
aplicación innovadora del conocimiento), y de extensión y difusión de la cultura. 

UUII.- Universidades Interculturales. Instituciones de Educación Superior que tienen como objetivos 
impartir programas formativos en los niveles de profesional asociado, licenciatura, especialización, maestría y 
doctorado, pertinentes al desarrollo regional, estatal y nacional, orientados a formar profesionales 
comprometidos con el desarrollo económico, social y cultural en los ámbitos comunitario, regional y nacional, 
cuyas actividades contribuyan a promover un proceso de valoración y revitalización de las lenguas y culturas 
originarias. 

UUPP.- Universidades Politécnicas. Instituciones de Educación Superior creadas en 2001 como un 
proyecto educativo para ofrecer carreras de licenciatura y estudios de posgrado al nivel de especialidad. 

UUTT.- Universidades Tecnológicas. Creadas en 1991. Son organismos públicos descentralizados de los 
gobiernos estatales que ofrecen carreras a nivel de TSU y continuidad de estudios a través de licenciaturas. 
Incluye a la Universidad Aeronáutica en Querétaro. 

XML: Formato en que se generarán los documentos tributarios. 

1. INTRODUCCIÓN 

El Programa es una iniciativa del Gobierno Federal que busca dar cumplimiento al artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero, segundo, cuarto y fracción X, 
toda persona tiene derecho a la educación. Ésta, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, 
gratuita y laica. El Estado –Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la 
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación básica, la media 
superior y superior serán obligatorias. El Estado promoverá la inclusión de los jóvenes a la educación superior 
y establecerá políticas enfocadas a evitar la deserción y fomentar su permanencia. 

La Ley General de Educación publicada el 30 de septiembre de 2019 en el DOF, señala en sus artículos 8 
y 16, fracción VI, VII y X que el Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia, 
que favorezca el pleno ejercicio del derecho a la educación de todas las personas y orientada al mejoramiento 
permanente de los procesos formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para 
el desarrollo de su pensamiento crítico, así como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

El PROFEXCE se adscribe al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del 
cual se articularán las acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la 
de garantizar el acceso efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia.  

Las presentes RO se encuentran en el marco de lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales, publicado en el DOF el 29 de junio de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. Se alinea al Objetivo Prioritario 2 del Programa Sectorial de Educación 
2020-2024, que refiere a Garantizar el derecho de la población en México a una educación de excelencia, 
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pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, 
Estrategia prioritaria 2.1 Garantizar que los planes y programas de estudios sean pertinentes a los desafíos 
del siglo XXI y permitan a las niñas, niños adolescentes y jóvenes adquirir habilidades y conocimiento para su 
desarrollo integral. 

Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones que coadyuven 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, el programa S300 se 
vincula al Objetivo 4 “Educación de Calidad” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en específico a las 
siguientes metas: 4.3 “Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y 
las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria”;  
4.4 ”Para 2030, aumentar sustancialmente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento”; 4.7 “Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios;  
y al 4.8 “Construir y adecuar instalaciones escolares que respondan a las necesidades de los niños y 
personas discapacitadas y tengan en cuenta las cuestiones de género, y que ofrezcan entornos de 
aprendizaje seguros, no violentos y eficaces para todos”. 

La educación superior tiene como elemento central la formación integral de las personas desde una 
perspectiva universal que favorezca el aprendizaje de todas las formas de producir, interpretar y transmitir el 
conocimiento, las culturas, ciencias, lenguajes, tecnologías, considerando factores como la interculturalidad, la 
territorialidad, el trabajo interdisciplinario, los derechos humanos, la internacionalización de la educación 
superior y el bienestar social de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos.  

La educación superior (ES) se plantea mejorar las condiciones de vida y de estudio de las/os jóvenes y 
adultos, desarrollando su capacidad de comprenderse a sí mismos como sujetos de derechos, como actores 
de transformación de las realidades y como sujetos sociales integrantes de una nación. 

Para que las instituciones de educación superior contribuyan efectivamente al desarrollo social, científico, 
tecnológico, económico y cultural del país, resulta necesario que cuenten con niveles apreciables de 
capacidad y competitividad académicas, con mecanismos y esquemas eficaces de mejora continua y de 
rendición de cuentas a la sociedad. Deben caracterizarse también por su capacidad de innovación, su intensa 
colaboración interinstitucional, por su participación en redes académicas de alcance estatal, regional, nacional 
e internacional, por la movilidad de sus profesores y estudiantes, y por la búsqueda permanente de nuevas 
formas de aprendizaje, con igualdad de género, inclusión y equidad. El logro de estos propósitos hace 
indispensable la participación y el compromiso de todos los actores involucrados en su operación.- los 
servidores públicos, los profesores-investigadores, los estudiantes, el personal administrativo y los órganos 
colegiados. 

En síntesis, la participación de las comunidades universitarias busca propiciar el diálogo, el intercambio de 
información, la interacción y el incremento de las capacidades institucionales para diseñar, ejecutar y evaluar 
políticas, estrategias y proyectos dirigidos al fortalecimiento integral de la universidad, así como para 
reconocer y valorar los resultados alcanzados 

Para lograr una Educación Superior de Excelencia en el marco de la Cuarta Transformación del país, la 
Subsecretaría de Educación Superior (SES), plantea los siguientes 5 Ejes de trabajo: 

Compromiso social de las Instituciones de Educación Superior (IES) 

Transformación Académica de la Educación Superior 

Cobertura con Equidad e Inclusión 

Gobernabilidad del Sistema de Educación Superior 

Financiamiento con Transparencia y Rendición de Cuentas 

Bajo el contexto anterior, el programa presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa se 
convierte en el medio estratégico para otorgar recursos financieros extraordinarios que contribuyan para la 
construcción de un país con bienestar, con desarrollo sostenible y derecho a la educación, enfatizando en la 
mejora continua de los elementos que caracterizan a una institución pública de educación superior, 
reconocida por su excelencia educativa con bienestar social. Lo anterior fundamentado en la planeación 
estratégica participativa 2020-2021 del Programa, entregado por las IPES en el año fiscal 2020. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Contribuir a que las Instituciones de Educación Superior Públicas desarrollen sus capacidades 
académicas y de gestión, a fin de contar con programas educativos evaluables de técnico superior 
universitario y licenciatura con calidad, reconocidos por las instancias responsables de otorgar dicho 
reconocimiento. 

2.2. Específicos 

1. Proponer proyectos para el desarrollo de capacidades académicas de las Instituciones de Educación 
Superior Públicas beneficiados con apoyo financiero. 

2. Proponer proyectos para el desarrollo de capacidades de gestión de las Instituciones de Educación 
Superior Públicas beneficiadas con apoyo financiero. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

La cobertura del Programa es nacional. 

3.2. Población objetivo 

La población objetivo la conforman Instituciones de Educación Superior Públicas que deberán ofertar 
programas educativos de TSU, licenciatura y, en su caso, posgrado en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia o mixta y que se encuentren en el ámbito de competencia de las instancias 
normativas definidas en las presentes Reglas de Operación; las cuales se enlistan en el Anexo 1A. 

DGESUI 

Asimismo, otras IES (competencia de la DGESUI) que estén interesadas en formar parte de la población 
objetivo, deberán solicitar por escrito a la SES su ingreso al año 2022, a más tardar el último día hábil del mes 
de mayo de 2021, conforme al siguiente procedimiento: 

1. Solicitar a la SES el reconocimiento como una institución de los siguientes subsistemas: 

a) Universidad Pública Federal. 

b) Universidad Pública Estatal. 

c) Universidad Pública Estatal con Apoyo Solidario. 

d) Universidad Intercultural. 

2. Una vez que la SES clasifique a la institución solicitante en cualquiera de los subsistemas antes 
mencionados y emita el oficio de reconocimiento respectivo, la institución deberá de presentar a la DGESUI, la 
solicitud para validar el grado de habilitación de su planta académica a fin de que pueda ser reconocida en la 
población objetivo del programa presupuestario Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. 

3. En caso de que la institución solicitante cumpla con los dos puntos anteriores, deberá de presentar 
una solicitud de ingreso a la DGESUI, acompañada con los oficios emitidos tanto por la SES y la DGESUI, 
para que esté en posibilidades de formar parte de la población objetivo del programa en cuestión. 

Las solicitudes que se reciban después de la fecha antes citada, sólo podrán ser consideradas para las 
subsecuentes RO, que en su caso se publiquen en el marco del Programa. 

DGESuM 

Está conformado por Escuelas Normales Públicas del país que integran los sistemas de educación normal 
en las entidades federativas y la Ciudad de México, que ofrecen la formación inicial de docentes de educación 
básica, conforme a los planes y programas de estudio establecidos por la SEP. 

Considerando que la EDINEN está dirigida a fortalecer los sistemas de Educación Normal e instituciones 
educativas públicas en las Entidades Federativas o la Ciudad de México, la población objetivo se presenta en 
el Anexo 1A información desagregada por Entidad Federativa y Escuela Normal. 

3.3. Beneficiarios/as 

Los beneficiarios son las UPES, UPEAS, UUII, UPF, UUTT, UUPP y Escuelas Normales Públicas, 
Instituciones de Educación Superior, así como IES que impartan programas de formación continua que 
presentaron voluntariamente a evaluación el documento de planeación estratégica participativa respectivo, 
ante las instancias normativas correspondientes y cumplan con lo establecido en el apartado 3.3.1 de las 
presentes ROP. 
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3.3.1. Requisitos 

Los requisitos que las instituciones de educación superior pública deben cumplir para participar en el 

PROFEXCE son: 

1. Ser una IES que oferte los servicios de educación de nivel TSU, licenciatura y posgrado en las 

modalidades presencial, semipresencial y a distancia o mixta u ofertar los servicios de educación para la 

formación inicial de maestras y maestros de educación básica, conforme a los planes y programas de estudio 

establecidos por la SEP. 

2. Haber entregado a la Instancia normativa correspondiente los documentos de planeación estratégica 

participativa y sus proyectos integrales asociados, conforme a la guía PROFEXCE y/o aquellas emitidas por 

las Instancias normativas o en las páginas electrónicas. 

 http://dgutyp.sep.gob.mx/ 

 http://www.dgesum.sep.gob.mx/ 

Adicionalmente, las IES participantes tendrán que cumplir con los requisitos que se especifican a 

continuación por la Instancia normativa correspondiente del Programa: 

DGUTyP 

1. Contar con instalaciones propias. 

2. La comprobación del recurso asignado (ejercido o reintegrado) en el marco del Programa de 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa PFCE en sus versiones 2016, 2017, 2018 y 2019 conforme al 

porcentaje y fecha que establezca la Instancia normativa. 

3. No tener adeudo en el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa de años anteriores 

(2016, 2017, 2018 y 2019) ni adeudo en el Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 2020. 

DGESuM 

Las AEL, la AEFCM y las Escuelas Normales que deseen participar en el proceso de selección para la 

obtención de los beneficios del programa, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Ser Escuela Normal Pública que oferte los servicios de educación para la formación inicial de 

maestras y maestros de educación básica, conforme a los planes y programas de estudio 

establecidos por la SEP en la modalidad escolarizada y mixta, derivados de la reforma educativa. 

2. Ser AEL o AEFCM con Escuelas Normales Públicas que oferten los servicios de educación para la 

formación inicial de maestras y maestros. 

3. Participar en las actividades que se programen, relacionadas con la implementación del programa, 

tanto las referidas a la actualización y capacitación, como al seguimiento y evaluación, así como 

cumplir con las disposiciones establecidas en la Guía Metodológica del EDINEN y en el documento 

Orientaciones Generales para la Ministración, Ejercicio y Comprobación del Gasto. 

4. Entregar a la DGESuM, los ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales correspondientes a la 

etapa de adecuación del ejercicio fiscal 2021 en el marco del EDINEN, especificando las metas y 

acciones a realizar en función de los objetivos. 

5. Haber obtenido dictamen favorable como resultado de la evaluación integral realizada a los ProGEN 

y los ProFEN, así como a los proyectos integrales que los constituyen.  

6. Estar al corriente con la entrega de los informes trimestrales y los avances técnicos y financieros de 

las metas correspondientes a las etapas anteriores del programa y no tener adeudos de años 

anteriores. 

7. Para participar en el programa, las AEL, la AEFCM y las Escuelas Normales Públicas deberán 

apegarse a las disposiciones establecidas en las presentes RO; y en las orientaciones que para su 

ejecución se incluyan en los documentos y materiales de apoyo elaborados para tal fin. 
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3.3.2. Procedimiento de selección 

SES, DGESUI (2A Diagramas de flujo) 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

Actualización de los 
documentos de 
planeación 
Estratégica 

Las IES formularon los documentos de planeación estratégica y sus 
proyectos asociados, conforme a los criterios establecidos en la Guía 
PROFEXCE. Antes del plazo fijado para la recepción del documento 
especificado en la Guía PROFEXCE, las IES registraron en el sistema 
electrónico dispuesto por la DGESUI, la versión electrónica de estos 
documentos y capturaron sus proyectos asociados en el módulo 
específico del sistema antes referido, los cuales se orientarán a atender 
los siguientes puntos de énfasis: 

IES 

 

1. La cobertura con equidad. 

2. La interculturalidad. 

3. La interdisciplinariedad. 

4. La internacionalización solidaria. 

5. La educación para la vida. 

6. Programas de estudio flexibles e integrales. 

7. Enseñanzas pertinentes y en contextos reales. 

8. Las habilidades para la inclusión digital. 

9. La Territorialidad. 

10. La formación inclusiva. 

11. La Equidad de género. 

12. Los conocimientos y valores sobre el medio ambiente. 

13. Vinculación. 

14. Rendición de cuentas. 

15. La atención a los problemas estructurales. 

16. Optimizar la infraestructura física instalada. 

 

Entrega-Recepción 
de documentos 

Las IES presentaron a la DGESUI, en los términos y plazo fijado en la 
respectiva convocatoria 2020 del presente programa, la documentación 
para lograr su participación, acompañado con su documento de 
planeación estratégica participativa y sus proyectos integrales 
asociados, conforme a los criterios y lineamientos establecidos en la 
Guía PROFEXCE. 

La DGESUI emitió un documento denominado "Acta de entrega-
recepción de documentos", con el cual formalizaron de común acuerdo 
con las IES, la recepción del documento de planeación respectivo. Con 
este documento las IES aceptaron que ser evaluadas por Comités de 
Pares Académicos externos a la SES. 

SES (asistido por la 
DGESUI), DGESUI e 
IES 

Evaluación 

Para garantizar la imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia, la 
DGESUI, conformó Comités de Pares Académicos que dictaminaron 
integralmente el documento de planeación estratégica participativa 
PROFEXCE 2020-2021 y sus proyectos asociados de las IES, en 
donde se valoró la calidad, el grado de consistencia interna y la 
factibilidad para el logro de sus metas. Cada Comité asentó en las actas 
respectivas el resultado de la dictaminación, que aportan elementos 
fundamentales para la asignación de recursos, con base en la 
combinación de los puntajes alcanzados en los documentos 
establecidos en la Guía PROFEXCE, así como las observaciones que 
sustentarán su dictamen, con el nombre y la firma de cada uno de ellos. 

La DGESUI dio a conocer a las IES el resultado de la evaluación de su 
documento de planeación estratégica participativa PROFEXCE 
2020-2021 y sus proyectos asociados, así como los criterios para 
presentar sus propuestas de réplica, una vez concluido el proceso de 
dictaminación. 

El resultado de la evaluación favorable es definitivo, mientras que los 
documentos evaluados no favorablemente que cumplieron con los 
criterios para presentar propuesta de réplica, se sometieron a una 
nueva evaluación. 

SES (asistido por la 
DGESUI), DGESUI 
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Réplica 

Únicamente tuvieron derecho de réplica las IES que presentaron 
documentos de planeación estratégica y que en los subrubros de cierre 
fueron dictaminados en los escenarios 1 o 2. Las IES tuvieron un 
máximo de cinco días hábiles para presentar a la DGESUI sus 
propuestas de réplica, una vez que recibieron el resultado de la 
evaluación. La DGESUI conformó nuevos Comités de Pares 
Académicos que reevaluaron en su totalidad la consistencia de las 
propuestas de réplica presentadas por las IES. El resultado de esta 
evaluación se asentó en actas y éstos son definitivos e inapelables. 

SES (asistido por la 
DGESUI), DGESUI e 
IES 

Ratificación de los 
resultados de 
evaluación y réplica 

En el periodo establecido por la DGESUI, las IES le solicitarán el 
resultado final de las etapas de evaluación y réplica emitido por el 
Comité de Pares Académicos, al documento PROFEXCE y sus 
proyectos asociados. 

IES 

Asignación de 
recursos 

La asignación de los recursos, según sea el caso, se hará con base en: 

a) La disponibilidad presupuestal del Programa. 

b) El resultado de la evaluación y, en su caso, de la réplica, del 
documento de planeación estratégica participativa PROFEXCE  
2020-2021 y sus proyectos asociados por parte de los Comités de 
Pares Académicos. 

c) La dimensión y el desarrollo de la matrícula de calidad de cada IES 
evaluada favorablemente. 

d) Para el caso de los proyectos de estancias infantiles, se dará 
prioridad a los proyectos de continuidad. 

El monto que resulte, una vez aplicados los criterios anteriores, se 
distribuirá al interior de las IES con base al puntaje alcanzado por cada 
documento y su proyecto asociado, dictaminado favorablemente en las 
etapas de evaluación y/o réplica, considerando, en primera instancia el 
monto sugerido por el Comité de Pares Académicos, y en caso de 
sobrar recursos a distribuir, entonces se tomará como referencia el 
monto solicitado en cada uno de los proyectos, considerando las 
prioridades institucionales. 

SES DGESUI 

 

DGUTyP 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

Actualización de los 
documentos de 
planeación 
estratégica 

Las IES formularán los documentos de planeación estratégica y sus 
proyectos asociados, conforme a los criterios establecidos en la  
Guía PROFEXCE que publicará la DGUTyP en la página  
http://dgutyp.sep.gob.mx/. Antes del plazo fijado para la recepción del 
documento especificado en la Guía PROFEXCE, las IES capturarán en el 
sistema electrónico de la DGUTyP, la versión electrónica sus proyectos 
asociados en el módulo específico del sistema antes referido, los cuales 
deberán orientarse a: 

1. Contar con las condiciones para la acreditación de PE de TSU y 
Licenciatura que otorgan organismos especializados reconocidos por el 
COPAES y/o la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas 
Evaluados por los CIEES. 

2. Consolidar en las IES, estructuras organizacionales académicas y 
procesos de planeación estratégica participativa que permita: 

a. La rendición de cuentas a la sociedad sobre su funcionamiento. 

b. Certificar los procesos académico-administrativos. 

3. Fortalecer la vinculación de la IES con el entorno social y 
productivo. 

4. Ampliar y modernizar los sistemas integrales de información y la 
infraestructura académica de laboratorios, talleres, plantas piloto, 
centros de lenguas extranjeras, cómputo y bibliotecas de conformidad 
con el modelo académico. 

IES 
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5. Fortalecer los programas institucionales de acompañamiento a las 

y los estudiantes para su permanencia, egreso, graduación y titulación 

oportuna desde una perspectiva de Educación inclusiva. 

6. Fomentar una política transversal de educación inclusiva entre el 

personal administrativo, profesoras/es y las/los estudiantes, así como en 

los procesos educativos. 

7. Optimizar los sistemas e instrumentos de las IES para la 

evaluación de los aprendizajes alcanzados por las y los estudiantes. 

8. Promover y contribuir a una educación superior de calidad que 

forme personal técnico superior, profesionistas, especialistas y 

profesoras/es-investigadoras/es que contribuyan a la sociedad del 

conocimiento al aplicar, innovar y transmitir conocimientos actuales, 

académicamente pertinentes y relevantes en las distintas áreas y 

disciplinas, con responsabilidad social. 

9. Fortalecer modelos educativos centrados en el aprendizaje de las 

y los estudiantes y en el desarrollo de su capacidad de aprender a lo 

largo de la vida. 

10. Atender las recomendaciones académicas de los organismos 

evaluadores y acreditadores externos reconocidos por la SES (CIEES, 

COPAES, CONACyT y CENEVAL). 

11. Fomentar la pertinencia y flexibilidad curricular, con apoyo en los 

resultados de los estudios de seguimiento de egresados y empleadores. 

12. Contribuir al Incremento del número de Profesores de Tiempo 

Completo (PTC) con perfil deseable y miembros del Sistema Nacional 

de Investigadores (SNI) Sistema Nacional de Creadores de Arte 

(SNCA). 

13. Coadyuvar a la consolidación de los Cuerpos Académicos (CA) 

reconocidos por la “SES” de la “SEP”. 

IES 

 

14. Impulsar y fortalecer la internacionalización de la educación 

superior, la innovación educativa la formación integral y en valores de 

las y los estudiantes. 

15. Impulsar la educación ambiental para el desarrollo sustentable a 

través de la oferta educativa relacionada con el medio ambiente. 

16. Impulsar y fortalecer la igualdad de género y la educación inclusiva 

como medio eficaz para el bienestar social de la población mexicana. 

 

Entrega-Recepción 

de documentos 

Las IES presentarán a la DGUTyP, en los términos y plazo fijado en la 

respectiva convocatoria (Anexo 6B), la documentación para participar en el 

programa, acompañado con su documento PROFEXCE y sus proyectos 

asociados, conforme a los criterios y lineamientos establecidos en la Guía 

PROFEXCE. 

La DGUTyP emitió un documento denominado "Acta de entrega-recepción 

de documentos" (Anexo 8A) con el cual formalizará de común acuerdo con 

las IES, la recepción del documento PROFEXCE. Con este documento las 

IES aceptan que sean evaluadas por Comités de Pares Académicos 

externos a la SES. 

DGUTyP e IES 
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Evaluación 

Para garantizar la imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia, la 

DGUTyP, conformará Comités de Evaluación que dictaminarán 

integralmente el documento PROFEXCE y sus proyectos asociados de las 

IES, en donde se valorará la calidad, el grado de consistencia interna y la 

factibilidad para el logro de sus metas. Cada Comité de Evaluación asentará 

en las actas respectivas el resultado de la dictaminación, la cual aportará 

elementos fundamentales para la asignación de recursos en los ejercicios 

fiscales, así como las observaciones que sustentaron su dictamen, con el 

nombre y la firma de cada uno de ellos. 

La DGUTyP dará a conocer a las IES el resultado de la evaluación de su 

documento PROFEXCE y sus proyectos asociados, una vez concluido el 

proceso de dictaminación. 

Las IES cuyos documentos no hayan sido evaluados favorablemente y que 

cumplieron con los criterios, podrán presentar réplica, la cual se someterá a 

una nueva evaluación. 

El resultado de la evaluación es definitivo e inapelable. 

DGUTyP 

Réplica 

Únicamente tendrán derecho de réplica las IES que presentaron 

documentos de planeación estratégica y que en los subrubros de cierre 

fueron dictaminados en los escenarios 1 o 2. Las IES tendrán un máximo de 

cinco días hábiles para presentar a la DGUTyP sus propuestas de réplica, 

una vez que recibieron el resultado de la evaluación. La DGUTyP 

conformará nuevos comités de evaluación que analizarán en su totalidad la 

consistencia de las propuestas de réplica presentadas por las IES. El 

resultado de esta evaluación se asentará en actas y éstos fueron definitivos 

e inapelables. 

DGUTyP e IES 

Ratificación de los 

resultados de 

evaluación y réplica 

En el periodo establecido por la DGUTyP, las IES serán notificadas sobre el 

resultado final de evaluación emitido por el Comité de Evaluación, al 

documento PROFEXCE y sus proyectos asociados. 

IES 

Asignación de 

recursos 

La asignación de los recursos, según sea el caso, se hará con base en: 

a) La disponibilidad presupuestal del programa. 

b) El resultado de la evaluación y, en su caso, de la réplica, del documento 

de planeación estratégica participativa y sus proyectos asociados por parte 

de los Comités de Evaluación. 

c) El cumplimiento de los informes académico y financiero establecido en los 

proyectos asociados, apoyados en el ejercicio fiscal 2019 por el programa 

S267 PFCE y por el programa S300 PROFEXCE 2020, relacionado con la 

evolución de los indicadores de calidad, conforme al porcentaje y fecha que 

establezca la Instancia normativa.  

El monto que resulte, una vez aplicados los criterios anteriores, se distribuirá 

al interior de las IES con base en los dictámenes de los evaluadores y su 

proyecto asociado evaluado favorablemente, considerando, la suficiencia 

presupuestal del programa, y empleando un ponderador entre los recursos 

autorizados por los comités evaluadores y el presupuesto disponible. 

DGUTyP 

 

DGESuM 

Las Escuelas Normales Públicas postulantes presentarán a la DGESuM, en el plazo fijado en la 

convocatoria, el oficio de entrega con los documentos de adecuación conforme a los criterios y lineamientos 

que se establezcan en la Guía Metodológica EDINEN, instrumento metodológico de planeación y los 

lineamientos para la adecuación que para tal efecto emita la DGESuM y que publicará oportunamente en su 

portal oficial.- www.dgesum.sep.gob.mx/ 
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La DGESuM emitirá el acta de entrega-recepción de documentos de adecuación (Anexo 10B) con el cual 
formalizará, la recepción del documento de adecuación respectivo. Con este documento las escuelas 
normales acceden a que la planeación o adecuación entregada a la DGESuM sea evaluada por comités de 
evaluación externos a la SES. 

Para garantizar la imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia, la DGESuM conformará comités para 
dictaminar integralmente los proyectos que formen parte de los documentos de adecuación de las escuelas 
normales, considerando entre otros aspectos su calidad, contenido, precisión de objetivos, estrategias y metas 
a alcanzar, incidencia sobre la mejora de los PE, el cumplimiento de los compromiso de las IES registradas en 
el PRODEP, su consistencia y el grado de articulación. 

Cada comité asentará en las actas respectivas el resultado de la dictaminación, que aportarán elementos 
fundamentales para la asignación de recursos con base en la combinación de los puntajes alcanzados en los 
documentos establecidos, así como las observaciones que sustenten su dictamen con el nombre y firma de 
cada uno de ellos. 

Para este, se integrarán comités que revisarán y valorarán integralmente la adecuación de los ProGEN y 
los ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen. 

El comité evaluador asentará el dictamen técnico y en los formatos correspondientes el resultado de la 
evaluación al EDINEN, así como las recomendaciones de orden académico que considere pertinentes y con 
base en dicha evaluación, la SEP distribuirá los recursos del programa para el ejercicio fiscal 2021. 

Sólo los proyectos que forman parte de los ProGEN y el ProFEN en el marco del EDINEN, cuyos 
resultados de evaluación fueron favorables en la etapa correspondiente, serán seleccionados para recibir los 
apoyos del programa conforme al siguiente procedimiento: 

a) Las AEL, la AEFCM, las Escuelas Normales Públicas y las Instituciones Públicas de Formación 
Docente, presentarán la adecuación de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los 
constituyen. 

b) Corresponderá a la autoridad educativa federal la asignación y distribución de los recursos del 
programa, quien, entre otros criterios, apoyará sus decisiones en los resultados del proceso de los ProGEN y 
los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

c) El comité evaluador valorará la calidad los ProGEN, ProFEN y los proyectos integrales presentados por 
las AEL, la AEFCM y las Escuelas Normales Públicas participantes, y emitirá las recomendaciones 
académicas respectivas. 

Para ello, considerará las características de la planeación o adecuación del EDINEN descritas en la guía 
de operación publicada en el portal oficial.- www.dgesum.sep.gob.mx/, además de los siguientes criterios: 

- La pertinencia y viabilidad de los proyectos integrales formulados con base en la autoevaluación 
realizada, en especial el grado de contribución potencial que tienen en la integración del sistema de educación 
normal en las entidades, así como en la mejora de la calidad de la educación normal. 

- La congruencia que existe entre los propósitos y las metas que la entidad y las Escuelas Normales 
Públicas han planteado en la EDINEN con los criterios y orientaciones académicas que promueve la reforma a 
la educación normal. 

- La integralidad y continuidad de los proyectos, los ProGEN y el ProFEN en el marco del EDINEN para 
impulsar la mejora del sistema estatal de educación normal y de cada Escuela Normal Pública y las 
Instituciones Públicas de Formación Docente. 

- El nivel y tipo de participación de los distintos actores que conforman el Sistema de Educación Normal en 
el estado y las comunidades normalistas de las escuelas seleccionadas en la planeación realizada, valorando 
las diferentes formas en que van logrando la incorporación de la planta docente, dadas las condiciones que 
prevalecen. 

d) El Comité evaluará integralmente los ProGEN y ProFEN y proyectos integrales que los constituyen, que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes RO y la normatividad aplicable, a la vez que sobre la 
base de los resultados emitidos, realizará recomendaciones sobre los proyectos susceptibles de ser 
financiados. 

e) El Comité se rige bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
dando así la certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que están bajo su responsabilidad. 
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f) Las AEL, la AEFCM y las Escuelas Normales Públicas participantes, así como la autoridad educativa 
federal, que debido a un caso fortuito o de fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o 
administrativas incurran en el incumplimiento total o parcial del convenio de colaboración firmado para el uso y 
ejercicio de los recursos otorgados por la EDINEN, estarán exentas de responsabilidad por los daños 
y perjuicios que se puedan derivar de ello y una vez que desaparezcan dichas circunstancias, podrán 
continuar con las acciones contenidas en el convenio. 

En el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, en su caso, la ley de 
transparencia local respectiva, las Escuelas Normales Públicas pondrán a disposición de la sociedad e 
incorporarán en su página de internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados, 
la aplicación y uso de los recursos recibidos a través del Presupuesto de Egresos respectivo. En particular, el 
registro, la asignación, los avances técnicos y/o académicos y el seguimiento del ejercicio de recursos, 
manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
Autoridades Educativas Locales y Escuelas Normales Públicas que presentaron sus Proyectos en la primera 
etapa. 

Los recursos autorizados a cada escuela normal estarán debidamente etiquetados en el convenio de 
colaboración para el ejercicio fiscal 2021. 

La DGESuM verificará que en el ejercicio fiscal 2021 no se dupliquen apoyos federales equivalentes 
dirigidos a la misma población beneficiaria, específicamente en aquellas Escuelas Normales Públicas que 
hayan sido beneficiadas por la federación con recursos o apoyos extraordinarios adicionales a su presupuesto 
asignado. 

El plazo de respuesta que observarán las escuelas normales para el ejercicio fiscal 2021 con respecto a 
sus proyectos integrales que sean dictaminados favorablemente es: 

Actividad 
Unidad 

Responsable 
Fecha 

1. Notificación de la asignación de recursos. DGESuM A más tardar el 31 de diciembre del año 
respectivo. 

2. Firma de convenios de colaboración y 
apoyo. 

DGESuM A más tardar el 30 de octubre del año 
respectivo. 

3. Comprobación de las IES de los recursos 
asignado. 

DGESuM A más tardar el 31 de diciembre del año 
respectivo. 

 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

Difusión 
Publicar las RO  DGESuM 

Emitir y publicar la Convocatoria de participación DGESuM 

Proceso de planeación 

Elaborar la Guía de planeación 

Asesorar a los equipos técnicos estatales y escuelas 
normales públicas 

DGESuM 

Proceso de planeación Integrar los documentos de la adecuación  
Las AEL, la AFSEDF y 

Escuelas Normales Públicas 

Entrega de 
documentación 

Entregar los documentos de la adecuación a la DGESuM la 
cual emite el acta entrega-recepción de documentos 

Las AEL, la AEFCM y 
Escuelas Normales Públicas 

Dictaminación 

Acordar los criterios y procedimientos de evaluación e 
integrar el comité de evaluación. 

Elaborar las herramientas de evaluación. 

Validar el proceso de dictaminación. 

DGESuM 

Selección de 
beneficiarios/as 

Integrar el padrón de beneficiarios seleccionando a aquellos 
proyectos cuyos resultados de evaluación sean favorables 
para recibir los apoyos del programa 

DGESuM 



82 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de mayo de 2021 

Para las Instancias normativas, los plazos de respuesta que observarán las IES que resulten beneficiadas 

para el ejercicio fiscal 2021son los siguientes: 

Actividad 
Instancia 

normativa 
Fecha límite 

Comprobación del recurso 

financiero asignado por la SEP en 

el marco del Programa de 

Fortalecimiento de la Calidad 

Educativa y el Programa a la 

Excelencia Educativa conforme al 

porcentaje y fecha que establezca 

la Instancia normativa. 

DGUTYP 

A más tardar al 31 de diciembre de 2021 ejercer y comprobar 

el 100% de los recursos financieros y el cumplimiento de las 

metas, sin menos cabo de dar cumplimiento puntual a la 

entrega de todos los informes académicos programáticos y 

financieros 

DGESuM 31 de diciembre de 2022 

Notificación de la asignación de 

recursos 

SES (asistida por 

la DGESUI),  
A más tardar el 31 de marzo de 2021. 

DGESUI A más tardar el 31 de marzo de 2021 

DGUTYP En el primer semestre de 2021. 

DGESuM En el segundo semestre de 2021. 

Firma de convenios de apoyo 

SES (asistida por 

la DGESUI),  
A más tardar el 30 de abril de 2021. 

DGESUI A más tardar el 30 de abril de 2021. 

DGUTYP En el primer semestre de 2021 

DGESuM 30 de octubre de 2021 

 

La SES, DGESUI, la DGUTyP y la DGESuM serán las instancias responsables de dar cumplimiento a lo 

previsto en el Decreto Presidencial por el que se crea el SIIPP-G, publicado en el DOF el 12 de enero de 

2006, para lo cual deberá integrar y actualizar los datos correspondientes a cada IES de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Manual de Operación del SIIPP-G, publicado 

en el propio DOF el 29 de junio de 2011, a fin de que el enlace operativo designado de cada unidad 

responsable transmita la información correspondiente a la SFP. 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 

presente Programa, será en igualdad de oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será motivo de 

restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos, asimismo buscará fomentar la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 

acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad. 

Conforme a lo establecido en los artículos 1, 16, 25, 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la DGESUI, la CGUTyP y la DGESuM deberán publicar el 

Aviso de privacidad y garantizar la protección y confidencialidad de los datos personales que reciban durante 

el proceso de selección de los beneficiarios/as de las RO, así como durante la ejecución de las mismas.  

El PROFEXCE adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 

establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la norma técnica sobre domicilios geográficos, emitido por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior en 

estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 

emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 
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Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad 

de México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o Alcaldía de 

la Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

La SES asistida por la DGESUI seleccionará y priorizará los apoyos conforme a los siguientes criterios: 

a) La evaluación del documento de planeación estratégica participativa y sus proyectos asociados que 
formulen las UUII en el marco de la Guía PROFEXCE. 

En el caso de la DGESUI, la selección y priorización de los apoyos se hará conforme a los siguientes 
criterios: 

a) La evaluación del documento de planeación estratégica participativa y sus proyectos asociados. 

b) La dimensión y el desarrollo de la matrícula de calidad de cada institución de educación pública 
evaluada. 

c) Cumplimiento trimestral académico y financiero establecido en los proyectos asociados, apoyados en 
el anterior ejercicio fiscal, relacionado con la evolución de los indicadores de calidad de los PE. 

d) Para el caso de los proyectos de estancias infantiles, se dará prioridad a los proyectos de 
continuidad. 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH, 
174,175, 176 y 178 al 181 del RLFPRH y en las presentes RO, en los casos que los subsidios se transfieran a 
las instituciones educativas, a través de las entidades federativas, se deberá integrar en la firma al Gobierno 
del Estado y señalar un plazo no mayor a 10 días hábiles para entregar el recurso a la institución educativa 
para el cumplimiento del objeto del convenio. Durante la operación del Programa, quien ejecuta el gasto y la 
población beneficiaria, deberán observar que la administración de los subsidios se realice bajo los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas e igualdad de género, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, 
Capítulo XII, sección IV del RLFPRH y cumplir con las demás disposiciones que para tal efecto emita la 
SHCP, y disponga el PEF para el ejercicio fiscal 2021. 

En ningún caso se podrán utilizar los recursos financieros para el pago de prestaciones de carácter 
económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, docente o empleadas/os, que 
laboren en la SEP, las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM, así como los gastos de operación 
de las Instancias normativas no podrán ser utilizados para el pago de electricidad, telefonía móvil, agua, 
internet, becas, viáticos internacionales, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a las alumnas y 
los alumnas/os. 

Los convenios que se suscriban con los Gobiernos de las Entidades Federativas con el propósito de 
formalizar el otorgamiento de subsidios a cargo de este Programa no tienen carácter de convenio de 
coordinación para transferir recursos del presupuesto de la Secretaría de Educación Pública a los gobiernos 
de las entidades federativas, o en su caso, municipios con el propósito de descentralizar o reasignar la 
ejecución de funciones, programas o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y materiales a que 
hace referencia el artículo 82 de la LFPRH, en correlación con los artículos 223 y 224 del RLFPRH. 
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La unidad responsable de la asignación de los recursos deberá verificar que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria, así como obtener opinión del área jurídica y financiera previamente a la firma de 
los convenios. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada; por lo que los beneficiarios del 
Programa, en término de lo previsto en el numeral 3.3 denominado “Beneficiarios/as” de las presentes RO y, 
en su caso, los Gobiernos de las Entidades Federativas deberán buscar fuentes alternativas de ingresos para 
lograr una mayor autosuficiencia con apego al artículo 75, párrafo primero y fracción VI de la LFPRH. 

Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 4.4.1.1 
“Devengos”. 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestal del programa que se autorice a la SES y a la DGESUI, se 
podrá otorgar los siguientes apoyos. 

SES 

Tipo de apoyo 

Población objetivo Tipo de subsidio Monto o porcentaje Periodicidad 

UUII 

Financiero 

Realización de proyectos indicados 

en la Guía PROFEXCE que tengan 

como propósito contribuir al 

cumplimiento del objetivo general y 

específicos del Programa y que 

hayan resultado evaluados 

favorablemente en las etapas de 

evaluación y réplica, según sea el 

caso, en el marco de la planeación 

bienal que se estableció en las 

presentes Reglas de Operación. 

97.0% Anual 

SES 

Financiero: 

Destinado únicamente para cubrir 

los gastos relacionados con 

servicios personales (honorarios o 

eventuales) y la adquisición de 

materiales y la contratación de 

servicios para apoyar la operación 

de este Programa. 

3.0% Anual 

DGESUI 

Tipo de apoyo 

Población objetivo Tipo de subsidio Monto o porcentaje Periodicidad 

UPES, UPEAS, UPF y 

UUII 

Financiero: 

Realización de proyectos indicados 

en la Guía PROFEXCE que tengan 

como propósito contribuir al 

cumplimiento del objetivo general y 

específicos del Programa y que 

hayan resultado evaluados 

favorablemente en las etapas de 

evaluación y réplica, según sea el 

caso, en el marco de la planeación 

bienal que se estableció en las 

presentes Reglas de Operación  

(Hasta 93.5%), del cual se 

podrá otorgar hasta 50 

millones por institución 

Anual 
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UPES, UPEAS, UPF y 
UUII 

Financiero: 

Realización de proyectos que 
fomenten la igualdad de género, con 
resultado favorable en las etapas de 
evaluación y réplica, según sea el 
caso, en el marco de la planeación 
bienal que se estableció en las 
Reglas de Operación del ejercicio 
fiscal inmediato anterior de este 
Programa. 

(4.0%), del cual se podrá 
otorgar hasta un millón y 
medio de pesos, de 
acuerdo a su matrícula 
total. 

Anual 

DGESUI 

Financiero: 

Destinado únicamente para cubrir 
los gastos relacionados con 
servicios personales (honorarios) y 
la adquisición de materiales y la 
contratación de servicios para 
apoyar la operación de este 
Programa. 

2.5% Anual 

En apego a lo establecido en el convenio de apoyo y el Anexo 4 de las presentes RO las IES que resulten beneficiadas, 
deberán comprobar los recursos asignados en el ejercicio fiscal vigente. 

Conceptos que no apoya la SES/DGESUI, en el marco del PROFEXCE: 

1. Becas, apoyos de transporte y viáticos para realizar estudios de posgrado de PTC (deben de solicitarse a 
través del PRODEP). 

2. Apoyo de transporte y viáticos a evaluadores/as para realizar acreditaciones de programas educativos de 
licenciatura por parte de los organismos acreditadores reconocidos por el COPAES, o en su caso, para el 
personal de organismos certificadores de procesos de gestión. 

3. Becas para estudiantes de nivel TSU, licenciatura y posgrado (quienes aspiren a una beca de licenciatura 
deben de solicitarse a través del Programa de becas que corresponda y para posgrado deberán cursar un 
programa de este nivel inscrito en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad, PNPC). 

4. Compensaciones salariales, estímulos económicos, sobresueldos al personal académico y administrativo que 
labora en la IES. Solo se autoriza el pago de sueldos bajo el régimen de honorarios, en los proyectos de estancias 
infantiles y/o guarderías. 

5. Muebles para oficinas administrativas. 

6. Obsequios de cualquier índole y para cualquier tipo de evento que organice la IES. 

7. Medicamentos que no tengan relación con los programas educativos que se imparten en la IES (solo se 
autorizan para la DES de Salud). 

8. Vehículos (terrestres, acuáticos y aéreos) 

9. Contratación de base de datos, libros y revistas electrónicas (éstos se deben canalizar a través del 
CONRICYT). 

10. Gastos de operación tales como (agua, luz, telefonía fija y móvil, internet, mensajería y papelería), así como el 
mantenimiento de vehículos terrestres, acuáticos y/o aéreos. 

11. Cafetería de oficina y/o de eventos. 

12. Publicidad y promoción de programas educativos de licenciatura y posgrado (spots de radio, pancartas, 
posters). 

13. Plazas de personal académico y administrativo que labora en la IES. 

14. Publicaciones de libros y revistas no arbitradas. 

15. Registros de patentes. (solicitarse a través del PRODEP). 

16. Reconocimientos y estímulos para estudiantes. 

17. Transporte, hospedaje y alimentación para firma de convenios. 

18. Renta de espacios y mobiliario de la propia institución para la realización de eventos académicos. 

19. Pago de personal de la institución y externo, para llevar a cabo presentaciones musicales, artísticas, teatrales, 
así como personal de seguridad (solo se apoyan las actividades relacionadas con el plan de estudios de 
programas educativos de artes). 

20. Pago de peajes y combustible para personal administrativo. 

21. Pago de propinas. 
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22. Pago para certificación de idiomas extranjeros. 

23. Transporte, hospedaje y alimentación para establecer redes de colaboración. 

24. Consultorías y asesorías sobre normas de calidad. 

25. Membresías para asociaciones sin relación con los programas educativos. 

26. Servicios de diseño de páginas web. 

27. Seguros de viaje 

28. Pago de Impresión de tesis para alumnos de posgrado. 

29. Certificaciones para docentes en su área disciplinar. 

30. Desarrollo de software para control de proyectos institucionales.  

31. Viáticos a estudiantes para la asistencia a ferias de libro. 

32. Pago de inscripción a organismos para el desarrollo de internet. 

33. La construcción y/o adecuación de espacios físicos. 

34. La compra de animales de granjas, a excepción de los programas educativas relacionados con la práctica 
agropecuaria 

35. Los siguientes conceptos se deberán de solicitar a través de proyectos formulados en el marco del FAM: 

a) Equipo de audio y video 

Proyectores.- para el equipamiento de salones de clase, aulas interactivas, aulas de usos múltiples, aulas 
magnas, salas de juicios orales, auditorios, teatros. 

Pizarrones Interactivos.- cuando su uso esté destinado a salones de clases, aulas interactivas, aulas de usos 
múltiples. 

Conmutadores. 

b) Mobiliario 

Mesa bancos.- para el equipamiento de salones de clases o sustitución del ya existente. 

Butacas.- para auditorios y aulas magnas. 

Lockers.- cuando su usó esté destinado exclusivamente para talleres, laboratorios, bibliotecas. 

Lámparas.- únicamente para proyectos técnicos sustentables. 

c) Equipo de laboratorio 

Mesas de laboratorio 

d) Otros 

Sistemas e instalaciones especiales.- aire acondicionado para uso en aulas magnas, aulas interactivas, aulas de 

usos múltiples, salas de juicios orales, talleres, laboratorios, bibliotecas, infotecas, centros de idiomas, centro de 

cómputo, auditorios, teatros, salas de música. 

Sistemas y equipos contra incendio (detectores de humo) para uso en aulas magnas, aulas interactivas, aulas de 

usos múltiples, salas de juicios orales, talleres, laboratorios, bibliotecas, infotecas, centros de idiomas, centro de 

cómputo, auditorios, teatros, salas de música. 

Sistemas e instalaciones especiales.- instalación eléctrica para uso en aulas magnas, aulas interactivas, aulas de 

usos múltiples, salas de juicios orales, talleres, laboratorios, bibliotecas, infotecas, centros de idiomas, centro de 

cómputo, auditorios, teatros, salas de música. 

Extintores.- para uso en aulas magnas, aulas interactivas, aulas de usos múltiples, salas de juicios orales, talleres, 

laboratorios, bibliotecas, infotecas, centros de idiomas, centro de cómputo, auditorios, teatros, salas de música. 

Sistemas e instalaciones especiales.- instalación hidráulica.- para Talleres y laboratorios. 

Sistemas e instalaciones especiales.- regaderas.- para Talleres y laboratorios. 

Sistemas e instalaciones especiales.- instalación de gas.- para Talleres y laboratorios. 

Pódium. 

Puertas de emergencia.- aulas, talleres, laboratorios y auditorios. 

Sistema de iluminación.- aulas, talleres, laboratorios y auditorios. 

Ventilador de techo para salones de clase. 

Equipo de accesibilidad para personas con discapacidad.- para uso en aulas magnas, aulas interactivas, aulas de 

usos múltiples, salas de juicios orales, talleres, laboratorios, bibliotecas, infotecas, centros de idiomas, centro de 

cómputo, auditorios, teatros, salas de música. 

Paneles solares.- para proyectos técnicos sustentables. 

Arco detector.- bibliotecas, hemerotecas, infotecas, xilotecas. 
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36. Pago de casetas y gasolina como rembolso para facilitadores de cursos, talleres, seminarios, conferencias, 
entre otros. 

37. En el proyecto de Igualdad de Género, no se apoyan los siguientes conceptos de gasto: 

a) Papelería. 

b) Equipo de cómputo, impresoras, escáner, cartuchos para impresión y fotocopiadoras. 

c) Software. 

d) Infraestructura (muebles, escritorios, sillas, entre otros). 

e) Diseño y elaboración de cursos en línea y/o presenciales (únicamente se apoya el pago de cursos y 
viáticos de ponentes en el proyecto de capacitación). 

f) Servicios de impresión de material de difusión, cuando no exista acciones de capacitación y sensibilización 
que lo justifiquen. 

g) Servicio de cafetería para eventos de capacitación. 

h) Viáticos al personal docente, administrativo o estudiantil para la asistencia a eventos de capacitación fuera 
de las instalaciones de la universidad. 

i) Viáticos al personal docente y/o administrativo para recabar información en trabajo de campo. 

j) Títeres y materiales para teatro guiñol. 

k) Acervo bibliográfico que, en el marco de un proyecto de capacitación, los títulos no estén relacionados con 
la temática de género. 

l) Lotes de acervo (los acervos.- libros, material audiovisual y suscripciones a revistas indexadas, deben 
registrarse individualmente especificando título, autor y editorial. 

m) Gasolina y casetas para trabajo de campo (levantamiento de encuestas). 

n) Gasolina y casetas para el traslado de ponentes y participantes en talleres, cursos, seminarios, simposios y 
conferencias. 

o) Pago de facturas a empresas que no demuestren experiencia en el tema de género. 

p) La compra de alimentos (papas, refrescos, galletas, café, etc.) en la comprobación de los gastos 
correspondientes a “alimentos”. 

38. En el proyecto de estancias infantiles y/o guarderías, no se apoyan los siguientes conceptos de gasto: 

a) Uniformes, zapatos y cualquier otra prenda de vestir, para el personal operativo, administrativo y alumnos 
de la Estancia y/o guardería infantil. 

b) El equipo de cómputo, impresoras, escáner, cartuchos para impresión y fotocopiadoras, estará destinada 
única y exclusivamente al personal administrativo, por tal motivo no puede exceder al número del personal 
contratado y/o como máximo 4 equipos de cómputo por Estancia Infantil y/o Guardería, siempre y cuando no 
haya sido apoyado este rubro en ejercicios anteriores. 

c) Equipos de cómputo de gama alta para el apoyo en la operación de las Estancias Infantiles. 

d) IPads, iPods, tablets o cualquier otro tipo de tableta electrónica. 

e) Servicio para el suministro de alimentos preparados. 

f) Servicio de capacitación hacia el personal de la estancia infantil con fines de dar cumplimiento a las 
certificaciones requeridas por la DFI, ya que éstas son un requisito de participación y apoyo. 

g) Contratación de prestadores de servicios para la atención de la guardería o estancia infantil, por honorarios 
asimilables a salarios. 

h) No se autoriza la compra de papelería para uso administrativo por un monto mayor a $50,000 (Cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), esto incluye cartuchos para impresión y/o tóner. 

i) Compra y/o renta de terrenos 

j) Subrogación del servicio de estancia infantil y/o guardería. 

DGUTYP 

Tipo de apoyo 

Población objetivo Tipo de subsidio Monto o porcentaje Periodicidad 

UUTT y UUPP 

anexo 1A de las 
presentes RO 

Financiero: 

Realización de los proyectos 
indicados en las guías de planeación 
que tengan como propósito contribuir 
al cumplimiento del objetivo general y 
específicos del Programa y que 
resulten evaluados favorablemente en 
el marco de la planeación anual 
establecida en las RO del Programa. 

Al menos el 97.5% 
(Noventa y siete por 
ciento). 

Hasta $5, 000,000.00 
(cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), 
en una o varias 
ministraciones, 
incluyendo el monto 
que se autorice. 

Anual 
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DGUTYP 

Financiero: 

Destinado únicamente para cubrir los 

gastos relacionados con servicios 

personales (honorarios o eventuales), 

materiales y suministros, servicios 

generales y bienes muebles, 

indispensables para apoyar la 

operación de la trazabilidad y logística 

de evaluación de proyectos de este 

Programa. 

Hasta el 2.5%  Anual 

Nota: 

I. Al menos el 97.0% (Noventa y siete por ciento) para financiar la realización de proyectos indicados en la guía de 

planeación que tenga como propósito contribuir al cumplimiento del objetivo general y específicos del Programa y que 

resulten evaluados favorablemente en el marco de la planeación anual establecida en RO. 

Para fomentar la educación inclusiva distribuido en los siguientes rubros: 

1. Para los proyectos que en apego a lo establecido en RO y a la guía de planeación, se deberá presentar dos 

objetivos particulares en el proyecto de la Gestión, que fomente la educación inclusiva al interior de la comunidad 

universitaria y que hayan considerado lo siguiente: 

a) El monto de cada objetivo no deberá exceder de $300,000.00 (Doscientos mil pesos

00/100 M.N.). 

b) Formular un estudio sobre educación inclusiva al interior de las UUTT y UUPP y su publicación respectiva, 

que le otorgue a la institución los elementos necesarios para formular e implementar un Plan de Igualdad 

c) Diseñar e implementar un plan de capacitación para el personal administrativo, profesoras/es y/o 

estudiantes en materia de perspectiva de género mediante la impartición de diplomados, cursos, talleres, 

seminarios y/o conferencias magistrales en temas relacionados con.- derechos humanos de las mujeres; 

violencia de género; hostigamiento y acoso sexual; conciliación laboral-familiar; masculinidad, educación 

sexual integral, entre otros; así como diseñar y difundir una campaña que sensibilice o promueva la 

prevención y atención de la violencia de género entre otros aspectos que fortalezcan la educación inclusiva. 

d) Adquirir material bibliohemerográfico (libros, videos, CD´s, revistas, software) en materia de educación 

inclusiva; así como la elaboración y publicación de libros arbitrados que consideren las perspectivas de 

igualdad de género, derechos humanos y erradicación de la violencia de género, entre otros aspectos que 

fortalezcan la educación inclusiva. 

e) Certificación en materia de educación inclusiva. 

II. Hasta el 3% (tres por ciento) sobre el monto total asignado a la DGUTyP en el PEF vigente, el cual será destinado 

para gastos de operación relacionados con servicios personales (honorarios), materiales y suministros, servicios 

generales y bienes muebles, indispensables para apoyar la operación de la trazabilidad y logística de evaluación de 

proyectos de este Programa y su adecuada implementación. 

En apego a lo establecido en el convenio de colaboración y el Anexo 9B de RO, y una vez que la DGUTyP, según 

corresponda, emita el oficio de autorización para el ejercicio de la propuesta de reprogramación de los recursos 

asignados; las IES que aparecen en el apartado 3.2 de RO y que resulten apoyadas con recursos de este Programa, 

deberán ejercer y comprobar el 100% de los recursos financieros y el cumplimiento de las metas a más tardar el 31 de 

diciembre del año 2021, y la entrega de los informes académicos, programáticos y financieros en las fechas y 

porcentajes establecidos por las instancias normativas. 

Las solicitudes de construcción de infraestructura física deberán canalizarse a través del FAM para Educación Superior. 

Gastos no financiables por el PROFEXCE: 

a) Becas de Personal académico y alumnos/as, apoyos de transporte para personal académico, alimentación y 

hospedaje para realizar estudios de posgrado al personal académico; así como para la publicación de tesis para 

obtención del grado académico o viáticos para presentación de exámenes de grado (deben canalizarse al 

PRODEP). 

b) Apoyos de transporte, alimentación y hospedaje a alumnos/as y docentes que no justifiquen fortalecer la 

internacionalización de la educación superior, a través del establecimiento de redes internacionales de 

cooperación en las funciones sustantivas, la movilidad estudiantil y de académicos. 
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c) El establecimiento de sistemas de acreditación de estudios, entre otros aspectos; alimentación y hospedaje a 

evaluadores para realizar las acreditaciones de los organismos reconocidos por el COPAES, o en su caso para el 

personal de organismos certificadores de procesos de gestión. 

d) Apoyos de transporte, alimentación y hospedaje para personal de empresas con las que se contrate servicios 

de certificación y recertificación de procesos de gestión. 

e) Becas para estudiantes (quienes aspiren a una beca deben canalizarse al Programa Nacional de Becas). 

f) Compensaciones salariales. 

g) Compra de muebles para oficinas administrativas. 

h) Compra de obsequios de cualquier índole y para cualquier tipo de evento. 

i) Compra de medicamentos que no estén relacionados con alguno de los PE del área de Ciencias de la Salud 

que se imparten en las IES. 

j) Compra de vehículos (terrestres, acuáticos y/o aéreos). 

k) Estímulos económicos al personal académico y administrativo que labora en la IES. 

l) Eventos culturales sin relación con la misión de los PE. 

m) Gastos de operación tales como.- el pago de servicios de la IES (agua, luz y teléfono, combustibles), servicios 

de internet, mantenimiento de vehículos, tractores, lanchas y servicio de mensajería. 

n) Honorarios para personal de la propia IES o pago de personal de apoyo. 

o) Materiales de oficina o cafetería (este requerimiento se debe atender con los recursos del presupuesto ordinario 

de la IES). 

p) Materiales para promoción de la oferta educativa. 

q) Los rubros restringidos conforme a lo dispuesto en el PEF vigente. 

r) Plazas de personal académico y administrativo que labora en la IES. 

s) Proyectos, objetivos, metas, acciones o conceptos que se dupliquen con los inherentes a apoyos financieros 

otorgados o por otorgarse en el marco de fondos extraordinarios previstos en el PEF vigente. 

t) Publicaciones de libros y revistas no arbitradas. 

u) Reconocimientos y/o estímulos a estudiantes. 

v) Recursos para firma de convenios. 

w) Renta de espacios y mobiliario para la realización de eventos académicos. 

x) Sobresueldos y sueldos. 

y) Pago a profesoras/es bajo los rubros de honorarios o servicios para atender actividades de docencia. 

z) Pago de personal para llevar a cabo presentaciones musicales, artísticas, trabajo de seguridad o para el apoyo 

de actividades deportivas. 

aa) Apoyo a solicitudes de gastos (triviales) que no impactan a la mejora de la calidad. 

ab) Pago de peajes para personal administrativo, de profesoras/es, alumnos o alumnas que no estén relacionados 

con actividades propias del quehacer académico. 

ac) Pago de propinas. 

 

DGESuM 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Financiero 

Autoridades Educativas 

Locales y Escuelas Normales 

del país 

95% 

Los recursos se radicarán a las 

entidades federativas, de acuerdo 

con la disponibilidad presupuestal, 

cuando estos sean radicados en 

fecha posterior al inicio del ciclo 

escolar, tendrán vigencia de un 

año a partir de la recepción por 

parte de la Autoridad Educativa 

Local de los mismos. 
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Para el otorgamiento de los apoyos, se dará prioridad a los sistemas de educación normal y a las Escuelas 
Normales que hayan: 

 Participado en el PRODEP y elevado permanentemente el nivel de habilitación de sus profesores/as. 

 Evaluado sus programas educativos a través de áreas evaluadoras y acreditadoras y hayan mejorado 
sus resultados. 

 Realizado las gestiones necesarias para que la AEL y la AEFCM, se comprometa a llevar a cabo un 
esfuerzo presupuestal; para que aporte un tanto presupuestal igual al asignado por la Federación, con el 
propósito de impulsar el desarrollo de instituciones de alta calidad académica. 

Los recursos federales para la operación e implementación del programa corresponderán al presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal 2021. 

Monto del Apoyo 

Para la realización de los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN formulados en el marco la 
EDINEN respectivo, que resulten evaluados favorablemente, el Gobierno Federal destinará los recursos 
aprobados para el programa de acuerdo con el PEF respectivo.  

Dichos montos se podrán incrementar durante el ejercicio fiscal 2021, con base en la disponibilidad 
presupuestal y se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales formarán parte del 
Convenio de Colaboración.  

El ejercicio del gasto de los recursos será durante el ciclo escolar2021-2022, cuando estos sean radicados 
en fecha posterior al inicio de dicho ciclo escolar, tendrán vigencia de un año a partir de la recepción por parte 
de la Autoridad Educativa Local de los mismos.  

Dichos apoyos son adicionales al presupuesto que destinen los Gobiernos Estatales para el 
funcionamiento de los servicios de educación normal; en ningún caso sustituirán a los recursos regulares 
destinados para la operación del gasto corriente. 

Asimismo, estos apoyos se pueden incrementar con aportaciones adicionales de los gobiernos estatales, 
sin detrimento a los acuerdos estipulados en el convenio. 

Para el cumplimiento de los objetivos del programa, la DGESuM destinará hasta el 5% (cinco por ciento) 
del monto autorizado, en gastos relacionados con servicios personales (honorarios), materiales y suministros 
y servicios generales, indispensables para apoyar la adecuada implementación del Programa. 

Los apoyos del programa serán destinados a las Entidades Federativas y a las Escuelas Normales 
Públicas participantes que hayan obtenido dictamen favorable en la evaluación la EDINEN, emitido por los 
Comités de Evaluación mediante la entrega de recursos financieros, los cuales pueden contener las siguientes 
acciones: 

DGESuM 

Tipo de apoyo 

Población objetivo Tipo de subsidio Monto o porcentaje Periodicidad 

Gobiernos de las 
Entidades 
Federativas, AEL, 
AEFCM y a las 
Escuelas Normales 
Públicas 

Financiero: 

Destinado para realizar alguna de las 
siguientes acciones: 

a) Construir, mantener y remodelar 
espacios educativos. 

b) Adquirir equipo con tecnología 
actualizada y mobiliario para los 
espacios educativos. 

c) Diseñar e implementar un plan de 
capacitación para personal directivo, 
docente, administrativo y estudiantes, 
certificación de una segunda lengua, 
TIC y planes y programas de estudio 
mediante la impartición de diplomados, 
cursos, talleres, seminarios y/o 
conferencias magistrales. 

El monto o porcentaje, 
se determinará con 
base en el dictamen 
llevado a cabo por el 
comité evaluador y el 
presupuesto 
autorizado. 

Los recursos se radicarán a 
las Entidades Federativas, 
de acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestaria, cuando 
estos sean radicados en 
fecha posterior al inicio del 
ciclo escolar, tendrán una 
vigencia de un año a partir 
de la recepción por parte de 
la Autoridad Educativa Local 
de los mismos. 



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 91 

d) Adquirir material bibliohemerográfico 
(libros, videos, CD’s, revistas, software) 
en materia de la reforma educativa, 
nuevo modelo educativo, planes y 
programas de estudio. 

e) Adquirir implementos para desarrollar 
actividades de cultura física y el deporte 

f) Diseñar e implementar programas de 
seguimiento a egresados, asesoría y 
tutoría considerando para ello la 
perspectiva de género. 

g) Diseñar e implementar acciones para 
la movilidad académica, intercambios 
académicos y convenios entre 
Instituciones de educación superior 
nacionales o internacionales. 

h) Promover la cultura de la evaluación 

para favorecer la acreditación de los 

planes y programas de estudio y la 

certificación de los procesos de gestión. 

266 Escuelas 

Normales Públicas 

Financiero: 

Realización de los proyectos integrales 

del ProGEN y del ProFEN formulados 

en el marco del EDINEN respectiva, que 

resulten evaluados favorablemente, el 

Gobierno Federal destinará los recursos 

aprobados para el Programa de acuerdo 

con el PEF respectivo 

Los montos se 

determinarán, o en su 

caso, incrementarán 

durante el ejercicio 

fiscal 2021, con base 

en la disponibilidad 

presupuestaria y se 

formalizarán mediante 

la suscripción de 

anexos de ejecución 

los cuales formarán 

parte del convenio de 

colaboración. 

Dichos apoyos son 

adicionales al 

presupuesto que 

destinen los gobiernos 

de las Entidades 

Federativas para el 

funcionamiento de los 

servicios de educación 

normal; en ningún 

caso sustituirán a los 

recursos regulares 

destinados para la 

operación del gasto 

corriente. 

Asimismo, estos 

apoyos se pueden 

incrementar con 

aportaciones 

adicionales de los 

gobiernos estatales, 

sin detrimento a los 

acuerdos estipulados 

en el convenio 

Cuando estos sean 

radicados en fecha posterior 

al inicio del ciclo escolar, 

tendrán vigencia de un año a 

partir de la recepción por 

parte de la Autoridad 

Educativa Local de los 

mismos. 
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DGESuM 

Financiero: 

Destinado únicamente para cubrir los 
gastos relacionados con servicios 
personales (honorarios o eventuales), 
materiales y suministros, servicios 
generales y bienes muebles, 
indispensables para apoyar la adecuada 
implementación del EDINEN. 

Hasta el 4%  

Gastos que no son financiables por la EDINEN: 

a. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por la AEL, la AEFCM y por la SEP. 

b. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, sin 
excepción. 

c. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las licenciaturas en educación normal. 

d. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o camionetas tipo 
SUV). 

e. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no pertenecen al 
PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y Sonora) o que sus 
beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

f. Otros fines distintos a los establecidos en las RO. 

g. Para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las escuelas normales públicas u otras 
instancias, entre los que se encuentran: 

•Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

•Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

•Servicios de vigilancia. 

•Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

 

En el caso de los subsidios, su ministración se realizará, en función de la disponibilidad presupuestal 
autorizada por hacienda, mediante transferencia electrónica de los apoyos, en los términos de lo dispuesto en 
el artículo vigésimo del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012 en el DOF y 
podrán ser utilizados durante un año, a partir de la recepción de los recursos, en el entendido que sólo se 
refiere a la aplicación de recursos públicos federales extraordinarios no regularizables del ejercicio fiscal 2021, 
por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

En el caso del subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, o sobresueldos, compensaciones al personal directivo, docente o 
empleadas/os, que laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM, así como 
tampoco para pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos 
médicos o apoyos económicos directos a las alumnas y los alumnos. Del mismo modo las AEL, adicional a lo 
anterior, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para la operación local para la adquisición de equipo de 
cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, material de oficina o vehículos.  

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del programa o con un monto fijo determinado con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del programa que se trate, siempre y cuando la asignación de 
gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa presupuestario aprobado en el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2021, y además no deberán representar más del 4 por ciento del presupuesto 
total del programa presupuestario de que se trate. 
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En el transcurso del ejercicio fiscal, los recursos asignados a los gastos indirectos no deberán rebasar el 
monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2021, salvo los casos que se determine un tratamiento 
diferente por parte de la SHCP. 

Durante la operación del Programa, la SES, DGESUI, DGUTYP y la DGESUM como responsable del 
ejercicio de su presupuesto autorizado, la instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, 
deberán observar que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas e igualdad 
de género, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV 
del RLFPRH, así como con las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF 
para el ejercicio fiscal 2021. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrá ejercerse. 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 
2021 no se haya devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones 
de pago, en términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 

3.4.1 Devengo, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

Cuando el/la beneficiario/a del presente Programa sean personas físicas o morales distintas a los 
gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, municipios los recursos se considerarán devengados 
una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al/los beneficiario/s por haberse 
acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2021, independientemente de la fecha 
en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente a través de los mecanismos 
previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 

Cuando el/los beneficiario/s del presente Programa sean los gobiernos de las Entidades Federativas y, en 
su caso, los municipios, los recursos se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de 
gobierno, la Instancia ejecutora será responsable de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de 
diciembre de 2021. 

Los recursos se considerarán devengados para efecto del/los beneficiario/s cuando en sus registros 
contables, presupuestarios o a través de instrumentos legales, reconozcan obligaciones de pago a favor de 
terceros. 

Los recursos se considerarán vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago cuando a 
través de un instrumento legal se haya asumido la obligación o compromiso de realizar una erogación en favor 
de un tercero, o cuando el PAT objeto del apoyo autorizado determine dichas erogaciones. 

Los Gobiernos de los Estados y la AEFCM, deberán reintegrar a la TESOFE a más tardar el 15 de enero 
de 2022, los recursos que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2021, a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. Por su parte, la AEFCM deberá sujetarse a 
lo previsto en el artículo 54, segundo párrafo de la LFPRH y disposiciones normativas aplicables en la materia. 

3.4.1.2 Aplicación 

El/la beneficiario/a de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto y los 
fines que les fueron otorgados. 

Los recursos se considerarán comprometidos cuando exista un instrumento jurídico que formalice una 
relación jurídica con terceros por la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; o devengados 
cuando se reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina las instancias normativas, en su 
carácter de UR del Programa, identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los 
autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, solicitará a el/la beneficiario/a realizar su reintegro a 
la TESOFE, quien estará obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que reciba de la unidad responsable, la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho 
reintegro. 
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En los casos que el/la beneficiario/a no haya podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de 
fuerza mayor, éste/a lo deberá informar a la instancia ejecutora del Programa y reintegros a la TESOFE, así 
como, en su caso, realizar el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 
15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación formal con las instrucciones para 
efectuar el reintegro. 

Los recursos que se otorgan mediante el PROFEXCE, no pierden su carácter Federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DGESuM 

Los recursos se aplicarán exclusivamente a los proyectos integrales establecidos en el anexo A del 
convenio de colaboración en el cual se describen los montos asignados para cada uno de ellos, con base en 
los rubros de gasto autorizados por la SEP, y en los resultados de la evaluación de la adecuación del ProGEN 
y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen en el marco del EDINEN respectiva. 

Los recursos asignados a un objetivo son intransferibles a otro objetivo. La SEP podrá establecer 
orientaciones específicas para favorecer la congruencia con los propósitos que persigue la EDINEN y la 
optimización de los recursos autorizados a las AEL, a la AEFCM y a las Escuelas Normales Públicas. 

3.4.1.3 Reintegros 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la instancia normativa, identifique que 
los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, 
solicitará a el/la beneficiario/a realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a realizarlo en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de la unidad responsable, la 
notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a las Instancias 
normativas del Programa e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando el comprobante del 
depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el reintegro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54 párrafos segundo y tercero de la LFPRH, la Instancia 
Normativa del Programa, de acuerdo a lo previsto en el numeral 3.6.1 denominado “Instancia (s) ejecutora(s) y 
la persona beneficiaria que, al 31 de diciembre de 2021, conserven recursos federales deberán reintegrarlos a 
la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

Los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, los municipios, deberán reintegrar a la TESOFE 
a más tardar el 15 de enero de 2022, los recursos que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2021, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. En el caso de la 
AEFCM, esta deberá sujetarse a lo previsto en el segundo y cuarto párrafo del artículo 54 de la LFPRH y 
demás disposiciones normativas aplicables en la materia. 

Para el caso de los gobiernos de las entidades federativas; o, en su caso, los municipios y sus entes 
públicos que cuenten con transferencias federales etiquetadas y que al 31 de diciembre del 2021 se hayan 
comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar el 31 de marzo del 2022, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el 
convenio correspondiente; una vez cumplido dicho plazo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 17 de la LDFEFM.  

En los casos en que la o el beneficiaria/o esté obligada/o a reintegrar los recursos federales objeto de los 
apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones 
haya cobrado la institución financiera. El/La beneficiario/a deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus 
propios recursos. 

Los rendimientos que la o el beneficiaria/o deba enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través 
de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta (ISR).  

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la instancia normativas del Programa 
identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en 
su aplicación, solicitará a la persona beneficiaria realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a 
realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de dicha 
instancia normativa la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 
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En caso de que la o el beneficiaria/o no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes 
RO, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia. 

Penas por atraso en los reintegros 

El cálculo de la pena por atraso en el reintegro deberá realizarse conforme a lo señalado en la Ley de la 
Tesorería de la Federación y conforme la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021, conforme a lo siguiente: 

La/s persona/s beneficiaria/s que no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes RO, 
deberá pagar una pena por atraso multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de 
días naturales de retraso y tasa diaria conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

Variable Concepto 

Importe Monto no reintegrado en el plazo establecido  

Días Número de días naturales de atraso en reintegros contados a partir del día siguiente 
en que el plazo establecido venció 

Tasa Tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 

Nota.- Para el ejercicio fiscal 2021 la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación se encuentra 
determinada en su artículo 8°fracción I y corresponde a 0.98 por ciento mensual 

Estas penas por atraso deberán estar indicadas en los convenios que se suscriban con las/os 
beneficiaria/os y serán pagadas conforme al procedimiento que establezca la Secretaría. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Derechos aplicables a todas las Instancias ejecutoras: 

1. Recibir los apoyos conforme lo establecido en el apartado 3.4 Características de los apoyos (tipo y 
monto) de las presentes RO, salvo que incidan en causas de incumplimiento que den lugar a su 
suspensión, cancelación o reintegro, conforme a lo señalado en el presente numeral. 

2. Recibir de las Instancias normativas del Programa asesoría y apoyo sobre la operación del mismo sin 
costo y a petición de la Instancia ejecutora. 

3. Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas 
respecto de los apoyos del Programa. 

4. Recibir el comunicado por parte de las Instancias normativas sobre la asignación del apoyo, por el 
medio correspondiente en los términos establecidos en las presentes RO. 

5. Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo establecido en la 
normativa jurídica aplicable en la materia. 

6. Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber sido objeto de 
algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de los/as servidores públicos durante el 
proceso para obtener el apoyo. 

7. Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación, la resolución fundada y motivada de la 
Instancia normativa correspondiente. 

8. Conocer el monto asignado del ejercicio fiscal 2021 para el desarrollo de los proyectos integrales 
dictaminados favorablemente por los Comités de Pares Académicos, en apego al resultado de la 
evaluación de los documentos indicados en la guía metodológica de planeación, según corresponda. 

9. Solicitar transferencias por productos financieros generados, remanentes y/o reprogramaciones del 
ejercicio fiscal 2021, en apego a las obligaciones establecidas en las presentes RO y conforme a los 
criterios que se establecen en el Anexo5A de las presentes RO, para aplicarse en proyectos 
apoyados con recursos del Programa, que se encuentren vigentes, conforme los términos y fechas 
que en su momento la Instancia normativa comunique. 

10. En el caso de la DGESuM, recibir los recursos financieros para el desarrollo de los proyectos 
autorizados. 
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Obligaciones aplicables a todas las Instancias ejecutoras: 

1. Cumplir en tiempo y forma con los requisitos señalados en el numeral 3.3.1 de las presentes RO. 

2. Aceptar las disposiciones establecidas en las presentes RO, en la(s) convocatoria (s), guías o en los 
instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan las Instancias normativas. 

3. Contar con una cuenta bancaria específica, que sea exclusiva para la transferencia de subsidios del 
Programa, en apego al artículo 69 de la LGCG. Para la AEFCM, se ajustará a lo establecido en los 
Lineamientos Internos de Coordinación para el Desarrollo de los Programas y para las UPF se ajustarán a los 
lineamientos internos de coordinación para UPF. 

4. Aplicar y destinar los recursos del Programa de forma transparente, única y exclusivamente para los 
objetivos previstos en las presentes RO y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros para efectos de rendición de 
cuentas, transparencia y futuras revisiones o auditorías, misma que podrá ser requerida por las instancias 
fiscalizadoras conforme a la normativa jurídica aplicable. 

6. Comprobar el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su 
caso, realizar los reintegros que correspondan al erario federal de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 17 de la LDFEFM. 

7. Presentar un informe final de cierre del ejercicio fiscal, y remitirlo a la Instancia normativa que 
corresponda, en los plazos y formas establecidas por la instancia normativa. Excepto para las Instancias 
ejecutoras a cargo de la DGESUI. 

8. Facilitar la fiscalización por parte de la ASF de los recursos federales que reciba, en términos de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir cuentas 
sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables. 

9. Promover la contraloría social. 

Adicionalmente, las Instancias ejecutoras tendrán la obligación de: 

1. Gestionar en un periodo no mayor a 5 (cinco) días hábiles posteriores a la notificación de la 
asignación de los recursos del PROFEXCE, ante las Secretarías de Finanzas de las entidades 
federativas o su equivalente, la apertura de la cuenta bancaria productiva específica y entregar a la 
Instancia normativa correspondiente, los datos de la misma. 

2. Formalizar la transferencia de los recursos mediante el comprobante fiscal digital por internet emitido 
a la Secretaría de Finanzas o equivalente de las Entidades Federativas, que compruebe la cantidad 
asignada en los términos de lo dispuesto en los artículos 75 del RLFPRH y 29 y 29 A del Código 
Fiscal de la Federación, de los recursos ministrados para la operación del Programa, en un plazo que 
no exceda los 10 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

3. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas o equivalente de las Entidades Federativas, la liberación de 
los subsidios para la operación del Programa, una vez que le sea notificada la ministración del 
recurso. 

SES y DGESUI 

1. Modificar la denominación del fideicomiso PFCE a PROFEXCE y abrir una subcuenta para 
administrar los recursos asignados en el ejercicio fiscal 2021 a más tardar 10 (diez) días hábiles 
posteriores a la notificación de la asignación de recursos del PROFEXCE. En los casos en donde el 
monto asignado sea menor a 3 (tres) millones de pesos abrir una cuenta bancaria productiva 
específica en el mismo periodo de tiempo indicado en el presente numeral. 

2. Entregar a la DGESUI y cargar en el módulo de seguimiento financiero, copia de la apertura de la 
subcuenta 2021 o de la cuenta bancaria productiva específica PROFEXCE, en un periodo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a su celebración.  

3. Formalizar la recepción de los recursos en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la 
primera ministración la DGESUI cargando en el módulo de seguimiento financiero copia del CFDI 
emitido a la entidad federativa y copia de la transferencia bancaria realizada por los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, por la cantidad que aporte la SEP en el marco del PROFEXCE. 
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4. Concluir en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la notificación de la apertura del 
sistema electrónico de reprogramación, el ajuste de los rubros de gasto asociados a las acciones de 
cada proyecto evaluado favorablemente por los Comités de Pares Académicos. Dicha 
reprogramación deberá estar sustentada en el anexo de ejecución del convenio, en el entendido que 
únicamente se podrá ejercer los recursos una vez que la SES/DGESUI emita y envíe el oficio de 
autorización correspondiente junto con el Anexo6 de las presentes Reglas de Operación. 

5. Destinar los recursos exclusivamente para la ejecución de las acciones contenidas en su documento 
institucional PROFEXCE, ajustándose a lo establecido en las presentes RO, en su Anexo 6 y en el 
Anexo de Ejecución del convenio. 

6. Dar cumplimiento a proyectos integrales previstos en el anexo de ejecución del convenio y en el 
Anexo 6 de las presentes RO, con base en el documento institucional PROFEXCE. 

7. Cargar al sistema que la DGESUI disponga, los informes trimestrales de avance académico y 
financiero respecto de los apoyos recibidos a través del programa, respecto de los proyectos 
integrales indicados en el Anexo de Ejecución que acompañe al convenio y en el Anexo 6de las 
presentes RO, en las fechas que la DGESUI, de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2.1 de 
estas RO. 

8. Rendir trimestralmente a la SEP, a través de la DGESUI, mediante los formatos del Anexo 3A de las 
presentes RO; turnando copia al Órgano de Fiscalización y Control de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados y a la SFP o instancia correspondiente que para tal efecto se 
determine, sobre el cumplimiento académico, financiero y el avance de los indicadores asociados a 
los proyectos integrales y de las observaciones que surjan. El informe deberá contar con el aval 
del/de la titular de la IES. 

9. Entregar a la DGESUI, el reporte final académico y financiero a que se refiere el numeral 4.2.3 de las 
presentes RO, en un periodo no mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión del 
periodo del ejercicio de los recursos. 

10. Comprobar financieramente la totalidad de los recursos asignados, a la conclusión del ejercicio de los 
recursos y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

11. Finiquitar la subcuenta correspondiente del fideicomiso PROFEXCE o cuenta bancaria productiva 
específica, en la fecha que determina la DGESUI a través del oficio respectivo. 

12. Entregar a la DGESUI y cargar al sistema de seguimiento financiero, el documento que avale la 
cancelación de la subcuenta o cuenta bancaria productiva específica correspondiente al ejercicio 
fiscal 2021, conjuntamente con el reporte del fideicomiso PROFEXCE en ceros, 10 (diez) días 
posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos o conforme al calendario que determine la 
DGESUI mediante el oficio respectivo. 

13. Incluir el nombre del Programa en la difusión, promoción, publicación o en cualquier documento que 
se obtenga como resultado de las acciones que se desarrollen con motivo del objeto de este 
convenio. 

14. Poner a disposición de la sociedad a través de las páginas de Internet de cada IES beneficiada, 
específicamente en el Portal de Transparencia Institucional, la información sobre la aplicación y uso 
de los recursos recibidos a través del Programa. En particular, el registro, la asignación, los avances 
académicos y el seguimiento del ejercicio financiero de los recursos apoyados, manteniendo la 
información autorizada con periodicidad trimestral, en el marco de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y, en su caso, la Ley local respectiva. 

15. Para el caso de las UPES, UPEAS, UUII y UPF que tengan la obligación de administrar los recursos 
asignados a través del fideicomiso PROFEXCE, deberán designar el Comité Técnico del Fideicomiso 
formado por al menos cuatro personas de las IES.- una nombrada por su titular; otra cuya función 
esté directamente relacionada con la operación y administración del fideicomiso; una tercera con la 
responsabilidad específica de vigilar la aplicación y el ejercicio del patrimonio del fideicomiso y la 
cuarta persona que será el/la Titular de la IES quien presidirá el Comité Técnico. El acta que 
formaliza la conformación del Comité deberá de remitirse a la DGESUI en un plazo máximo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la apertura de la subcuenta en el Fideicomiso PROFEXCE. Este 
Comité será responsable de: 
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a) Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso. 

b) Autorizar el ejercicio de recursos para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo con los 
programas y las instrucciones que el mismo establezca y en cumplimiento de lo convenido entre 
la SEP y las IES en el marco de la aplicación de los recursos extraordinarios concursables no 
regularizables recibidos a través del programa. 

c) Autorizar la celebración de actos jurídicos de los cuales se deriven derechos y obligaciones con 
cargo al patrimonio del fideicomiso. 

d) Instruir a la institución fiduciaria respecto a la política de inversión del patrimonio del 
fideicomiso. 

e) Atender en el marco de sus atribuciones y facultades, todo lo relacionado con el fin para el que 
fue constituido el fideicomiso y cualesquiera otras obligaciones derivadas de las disposiciones 
jurídicas aplicables 

f) Establecer la obligación de la institución fiduciaria de enviar mensualmente a la IES, los estados 
de cuenta, dentro de los quince días calendario al cierre del mes que se reporta, para verificar 
el cumplimiento de lo establecido en el convenio de apoyo, el monto de los recursos liberados y 
el concepto del destino de los mismos. 

g) La persona que designe la institución para vigilar la aplicación y el ejercicio del patrimonio del 
fideicomiso será responsable de: 

i) Realizar las acciones de control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos, la 
ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. Estos podrán ser auditados 
externamente por la Cámara de Diputados, a través de su Órgano de Fiscalización y 
Control, así como por la SEP utilizando los medios que considere más adecuados. 

ii. Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto del Convenio de Apoyo. 

16. Realizar la comprobación del monto asignado para los fines autorizados en este programa, a través 
de la carga de documentos “xml” en el sistema de seguimiento financiero, conforme a los criterios 
que establezca la DGESUI. 

17.  Atender las solicitudes de información relacionadas con el resultado académico de los proyectos 
apoyados con recursos del PROFEXCE. 

DGUTYP 

1. Abrir una cuenta bancaria específica para el manejo de los recursos financieros del PROFEXCE para 
el ejercicio fiscal 2021, en el plazo y términos establecidos por la instancia normativa, mismo que 
será notificado a las instancias ejecutoras. Los gastos de apertura y administración de dicha cuenta 
serán sufragados en su totalidad por las instituciones, sin considerar los recursos asignados en el 
marco del PROFEXCE. 

2. Entregar a la Instancia normativa correspondiente, los datos de la cuenta bancaria específica, en los 
plazos y términos que la instancia normativa determine y notifique a las instancias beneficiarias, la 
cual deberán remitir adjuntando el contrato de apertura. 

3. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o equivalente, la liberación de los subsidios para la 
operación del Programa, una vez que le sea notificada la ministración del recurso. 

4. Entregar a la instancia normativa, el estado mensual de movimientos financieros de la institución 
bancaria respecto de la cuenta que abra para la recepción de dichos recursos financieros que reciba 
de la SEP, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término del mes, hasta el 
cierre de la cuenta. 

5.- Entregar a la instancia normativa, en los plazos y términos que determine y notifique a las instancias 
beneficiarias, la recepción en el sistema electrónico de reprogramación, el ajuste de los rubros de 
gasto de las acciones de cada proyecto evaluado favorablemente por los comités de pares 
académicos de conformidad con el techo presupuestal. Dicha reprogramación deberá estar avalada 
en el informe de ejecución de los montos asignados, en el entendido que las instituciones, 
únicamente podrán ejercer los recursos que reciban con motivo de este instrumento, una vez que la 
instancia normativa les envíe la autorización correspondiente. En caso de que instancias 
beneficiarias no entreguen a la instancia normativa el ajuste de los rubros de gasto en el plazo 
máximo señalado, ésta dará por definitiva y validada la reprogramación enviada mediante el sistema 
electrónico de reprogramación, a efecto de agilizar la aplicación de los recursos y su posterior 
comprobación. 
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6. Destinar los recursos que les aporte la SEP por conducto de la instancia normativa, exclusivamente a 
los fines autorizados para la ejecución del plan de acción contenido en su PROFEXCE, los proyectos 
integrales y los objetivos particulares asociados, de conformidad con la “Guía para Actualizar el 
PROFEXCE”, que oportunamente hizo de su conocimiento la instancia normativa a la(s) instancia(s) 
beneficiaria(s) a través de su titular, ajustándose a lo establecido en las presentes RO y en el Anexo 
de Ejecución del convenio respectivo. 

7. Finiquitar el saldo generado por remanentes de la cuenta de banco especifica; para lo cual deberán 
solicitar por escrito, a más tardar los 30 días posteriores al plazo determinado para la ejecución del 
proyecto, a través del formato de solicitud de transferencia de subsidios proporcionado por la 
instancia normativa o, según corresponda, observando los criterios establecidos en las presentes 
RO. En el caso de las instituciones que no presentaron la solicitud en tiempo y forma, el recurso de 
remanentes del mismo ejercicio fiscal deberá reintegrarse a la TESOFE en un periodo no mayor a 
veinte días hábiles posteriores a la conclusión de la fecha establecida para presentar este tipo de 
solicitud. 

8. Ejercer el 100% de los recursos financieros y el cumplimiento de las metas a más tardar el 31 de 
diciembre de 2021 y la entrega de los informes académico, programático y financiero en las fechas 
establecidas y formas establecidas por la instancia normativa. 

9. Entregar la carta de cancelación de la cuenta, conjuntamente con el reporte de la cuenta de banco 
específica en ceros, una vez que concluya el periodo de ejecución de los recursos, para poder 
solicitar la Carta de Liberación correspondiente. 

10. Haber cumplido con las acciones convenidas en el Anexo de Ejecución, así como los compromisos 
académico-programáticos y financieros de los proyectos integrales y sus objetivos particulares 
asociados conforme a lo establecido en las presentes RO. 

11. Entregar los informes de avance académico-programático y financieros en los plazo y formas 
establecidas por la instancia normativa respecto de los proyectos apoyados que asumen las IES 
(anexo 3Ade las presente RO), atendiendo a lo que al efecto señala el numeral 4.2.1. de las 
presentes RO y donde se incorpore el periodo respectivo; el avance en el cumplimiento del fin y 
propósito, los ingresos, rendimientos financieros, los egresos y su destino, y las disponibilidades o 
saldos. 

12. Entregar durante los quince días hábiles posteriores a la terminación de cada periodo establecido por 
la instancia normativa, los informes correspondientes 

13. Finiquitar el saldo generado por remanentes en la cuenta de banco especifica; para lo cual deberán 
solicitar por escrito, a más tardar los 30 días posteriores al plazo determinado por la instancia 
normativa para la ejecución del proyecto, a través del formato de solicitud de transferencia 
proporcionado por la instancia normativa o, según corresponda, observando los criterios establecidos 
en el anexo 6A de las presentes RO. En el caso de las instituciones que no presentaron la solicitud 
en tiempo y forma, el recurso de remanentes del mismo ejercicio fiscal deberá reintegrarse a la 
TESOFE en un periodo no mayor a veinte días hábiles posteriores a la conclusión de la fecha 
establecida para presentar este tipo de solicitud. 

14. Ejercer el 100% de los recursos financieros y el cumplimiento de las metas más tardar el 31 de 
diciembre de 2021 y la entrega de los informes académicos, programáticos y financieros en las 
fechas establecidas por la instancia normativa. 

15. Entregar la carta de cancelación de la cuenta, conjuntamente con el reporte de la cuenta de banco 
específica en ceros, una vez que concluya el periodo de ejecución de los recursos, para poder 
solicitar la Carta de Liberación correspondiente. 

16. Haber cumplido con las acciones convenidas en el anexo de ejecución, así como los compromisos 
programáticos y financieros de los proyectos integrales y sus objetivos particulares asociados (ver 
Anexo 3Ade las presentes RO). 

17. Entregar los tres informes de avance académico-programático y financieros en los plazo y formas 
establecidas por la instancia normativa, respecto de los proyectos apoyados que asumen las IES 
(anexo 3B de las presente RO), atendiendo a lo que al efecto señala el numeral 4.2.1. de las 
presentes RO y donde se incorpore el periodo respectivo; el avance en el cumplimiento del fin y 
propósito, los ingresos, rendimientos financieros, los egresos y su destino, y las disponibilidades o 
saldos. 

18.  Entregar durante los quince días hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre que se 
reporta, los informes correspondientes. 
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DGESuM 

1. Entregar a la DGESuM en un plazo máximo de diez días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos, el comprobante fiscal digital que compruebe la cantidad asignada en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, cuyas características se describen en el anexo 
2Cde las presentes RO. 

2. Cumplir cabalmente con las disposiciones establecidas en RO, así como en la Guía metodológica del 
EDINEN y las Orientaciones Generales para la Ministración, Ejercicio y Comprobación del Gasto del 
Programa. 

3. Suscribir el Convenio de colaboración o los Lineamientos Internos de Coordinación, entre la SEP y la 
AEL y, para el caso de la Ciudad de México, la SES y la AEFCM. Asimismo, un convenio de desempeño 
institucional entre la AEL y las escuelas normales públicas beneficiadas y, para el caso de la Ciudad de 
México, los Lineamientos de Desempeño las escuelas normales públicas bajo su administración. 

4. Es obligación de “LA AEFCM” suscribir el “Acuerdo para el Traspaso de Recursos destinados a la 
Operación del Programa PROFEXCE” sujetos a RO, para que la Subsecretaría de Educación Superior destine 
los recursos asignados en la operación, desarrollo y ejecución del EDINEN, los ProGEN, y los ProFEN, de 
conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo 1A. 

5. Generar las condiciones institucionales necesarias para la elaboración, ejecución y evaluación de los 
ProGEN y los ProFEN. 

6. Coordinarse para la ejecución de los proyectos integrales de los ProGEN. 

7. Comprobar al 100% de los recursos asignados por la SEP a través del PROFEXCE el ejercicio de los 
recursos de los años fiscales anteriores, rendir los informes trimestrales y presentar los avances técnicos de 
las metas, a través del sistema informático de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, así como el 
reporte final del ejercicio de los recursos recibidos de acuerdo con el formato establecido en el Anexo 3C de 
las presentes RO. 

8. Brindar facilidades a la SEP, por conducto de la DGESuM, a fin de que verifiquen los avances en la 
instrumentación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen en el marco del 
EDINEN financiados con recursos del programa. 

9. Conservar la documentación original comprobatoria de los recursos ejercidos de los ProGEN y los 
ProFEN en el marco de la EDINEN, en los términos de la normatividad fiscal federal. 

10. Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte del cierre con la 
documentación comprobatoria correspondiente, en un plazo no mayor de dos meses. 

Causales de suspensión: 

No son aplicables las causales de suspensión, debido a que los únicos supuestos en los que puede 
incurrir una Instancia ejecutora dan lugar a un reintegro del beneficio. 

Causales de cancelación aplicables a todas las Instancias ejecutoras: 

1. Cuando la operación del Programa no haya sido efectuada conforme a las disposiciones establecidas 
en las presentes RO. 

2. Cuando los recursos económicos sean destinados para un fin distinto a lo establecido en las mismas, 
así como en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables, les será cancelada la ministración de los 
subsidios para el ejercicio fiscal 2021. 

3. Cuando se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos integrales y objetivos particulares 
autorizados o en la aplicación de los recursos correspondientes 

4. Cuando no exista una entrega de los informes señalados en el numeral 4.2.1. de las presentes RO. 

5. Cuando no entreguen debidamente suscrito a la Instancia normativa que corresponda, el convenio 
respectivo en los plazos y formas convenidos.  

6. Que los subsidios a ejercer por concepto de transferencia no se comprueben en el periodo 
establecido por la instancia normativa respectiva. 

7. Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO y en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para cada Instancia 
ejecutora. Inexistencia de mecanismos transparentes de control de recursos y la no aplicación de los apoyos 
conforme a los fines del Programa. Sin menoscabo de aquellas que determinen los organismos de control y 
auditoría. 

8. Inexistencia de mecanismos transparentes de control de recursos y la no aplicación de los apoyos 
conforme a los fines del Programa. Sin menoscabo de aquellas que determinen los organismos de control y 
auditoría Incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes RO. 
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DGESuM 

En el caso de que el beneficiario no concluya los estudios de posgrado o los concluya fuera del plazo 
establecido por causas imputables al mismo, se deberá reintegrar la totalidad del recurso otorgado para 
realizar la maestría o el doctorado a nivel nacional o internacional. 

a) En el caso de que el beneficiario no concluya los estudios de posgrado debido a caso fortuito o fuerza 
mayor, solo se deberá reintegrar el recurso no ejercido.  

b) En el caso de que el beneficiario reciba apoyos de otros programas, se deberá reintegrar la totalidad del 
recurso otorgado por el programa. 

1. En este último supuesto, se requerirá a la Escuela Normal Pública de formación continua, o a la 
Institución Pública de Educación Superior, que imparta programas de educación normal o autoridad educativa 
omisa, para que en un término de quince días hábiles rinda un informe pormenorizado que justifique las 
razones de su incumplimiento, anexando la documentación que lo soporte y la DGESuM resolverá al respecto. 

Causales de reintegro aplicables a todas las Instancias ejecutoras: 

El reintegro será aplicable cuando la Instancia normativa del Programa lo determine dentro de la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para cada una, ya sea de 
forma total o parcial, garantizando la devolución al erario federal. Adicionalmente, serán causas de reintegro 
las siguientes: 

1. Que los apoyos no se destinen a los fines autorizados o se apliquen en rubros no financiables. 

2. Que los apoyos no se hayan devengado dentro de los periodos establecidos por la SEP en las 
presentes RO y en los convenios o lineamientos respectivos. 

3. Omisión alguno de los preceptos normativos de las presentes RO, Convenios respectivos o 
normatividad jurídica aplicable al programa. 

4. Que la documentación comprobatoria no cumpla con los requisitos fiscales y/o los que establezca la 
DGESUI o DGESuM por medio de Oficio respectivo. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

Instancia 
ejecutora 

Funciones 

IES beneficiadas 

1. Entregar el convenio o lineamientos, según sea el caso, debidamente rubricado y 
firmado por los funcionarios que ahí aparecen, en un periodo no mayor del enlistado a 
continuación, contados a partir del día siguiente a la recepción del documento: 

 SES.- 5 días hábiles 

 DGESUI.- 5 días hábiles 

 DGUTYP.- 15 días hábiles 

 DGESuM.- 10días hábiles 

2. Para el caso de la SES, la DGESUI y la DGUTyP, el Anexo 6 de las presentes RO, a 
que hace referencia el convenio será formalizado una vez concluido el proceso de ajuste de 
las unidades y costos de los conceptos de gasto asociados a los proyectos autorizados 
(Reprogramación). 

3. Realizar las gestiones necesarias ante las Secretarías de Finanzas o equivalente en las 
entidades federativas, para que se les transfiera el monto indicado en cada convenio, que 
haya sido ministrado por el Gobierno Federal a través de la SEP. 

4. Una vez que la SEP ministre a las Secretarías de Finanzas o equivalente en las 
entidades federativas, el monto asignado a cada IES beneficiada en una cuenta bancaria 
productiva específica aperturada para tal depósito, éstas tendrán la obligación de transferir 
en un periodo no mayor a 10 días hábiles, el monto a la cuenta bancaria productiva 
específica o en su caso, la subcuenta del fideicomiso PROFEXCE gestionadas por las IES, 
incluyendo los intereses financieros generados. 

5. Las IES serán las responsables de vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno 
de los fines del fideicomiso y resguardar toda la documentación oficial que justifique el 
ejercicio de los recursos asignados indicados en el Anexo 5A y 5B de las presentes RO. 
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6. DGESuM.- Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los 
proyectos aprobados en el marco del EDINEN, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con 
las presentes Reglas de Operación. 

DGUTyP y DGESuM 

Una vez transferido y recibido el monto asignado a cada entidad federativa, ésta tendrá la 
obligación de depositar en las cuentas bancarias de las UUTT, UUPP y escuelas normales 
beneficiarias, los recursos asignados, en un periodo no mayor a 5 días hábiles. 

Reintegrar a la TESOFE los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 
conformidad con las presentes Reglas de Operación. 

Por su parte, la DGESuM tiene la responsabilidad de: 

a) Realizar el análisis, de los informes de seguimiento académico y financiero-programático 
para validar el grado de avance y consistencia de los datos en función del convenio de 
colaboración y apoyo signado en el ejercicio fiscal 2021. En caso de detectarse retrasos 
notorios o irregularidades en el uso de los recursos en alguna de las IES financiadas, la 
DGESuM, podrá solicitar informes sobre las causas, así como las estrategias y las acciones 
correctivas necesarias con que dará cabal cumplimiento, en los plazos previstos, de las 
metas acordadas en el convenio de colaboración y apoyo correspondiente. 

b) Decidir la suspensión de la participación de la IES en el programa, sin menoscabo de las 
demás obligaciones contraídas por ésta con base en la información recibida o en ausencia 
de ésta. 

c) Emitir la carta de liberación de los compromisos académicos, financieros-programáticos 
contraídos por las IES, tal como se indica en el formato del Anexo 9B y 9C de las RO. 

 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

Instancia 
normativa 

Funciones 

SES 

DGESUI, 
DGUTYP, 
DGESuM 

La SES, la DGESUI, la DGUTyP y la DGESuM fungirán como Instancias normativas del Programa, 
podrán resolver cualquier duda que se genere de la interpretación y aplicación de las presentes RO 
y deberán realizar las siguientes funciones: 

1. Definir las bases para la difusión, planeación, operación, evaluación, asignación, 
seguimiento y supervisión de éste para el desarrollo de los proyectos integrales 

2. Elaborar los convenios de apoyo, así como sus anexos correspondientes, que al efecto 
suscriba la SEP con cada una de las IES y Entidades Federativas participantes en el 
Programa, y los Lineamientos Internos de Colaboración de la SES con la instancia 
equivalente, que tendrán como finalidad el de comprometer los recursos para cubrir las 
necesidades asentadas en los anexos respectivos del convenio. 

3. Formalizar y verificar los convenios de apoyo, lineamientos internos de coordinación y su 
anexo que se realizan para formalizar el otorgamiento y/o ministración de los apoyos descritos 
en las presentes RO. 

4. Remitir el convenio o en su caso, los lineamientos internos de coordinación 
correspondientes, (a las entidades federativas, en el caso de la DGUTyP y DGESuM), una vez 
que se hayan determinado las IES que serán beneficiarias del Programa en el ejercicio fiscal 
2021. 

5. Una vez recibidos los convenios por parte de las IES beneficiarias (Entidades Federativas 
para la DGUTyP), realizar las gestiones necesarias para que se ministre el monto indicado en 
cada convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

6. Una vez transferido y recibido el monto asignado a cada entidad federativa, ésta tendrá la 
obligación de depositar en la subcuenta 2021 del fideicomiso PROFEXCE o en la cuenta 
bancaria específica apertura por la IES, los recursos asignados, en un periodo no mayor a 10 
(diez) días hábiles, incluyendo los intereses financieros generados.  

7. Dar seguimiento a la transferencia del monto indicado en el convenio de apoyo, que las 
Secretarías de Finanzas de los gobiernos de las entidades federativas deberán realizar a las 
IES beneficiadas en un periodo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la ministración que realice “LA SEP”.  
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8. Dar seguimiento a los aspectos financieros de cada una de las IES que tiene a su cargo 
(solicitud de radicación de recursos, entrega directa y verificación de subsidios, resguardar y 
conservar la documentación comprobatoria correspondientes a la etapa de entrega-recepción 
del subsidio y comprobación. 

9. Asimismo, con apego a lo establecido en el artículo 34, fracción II, del PEF 2021, los 
gobiernos de las Entidades Federativas deberán enviar informes trimestrales tanto a la 
Cámara de Diputados, como a la SEP, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 
subsistemas de educación media superior y superior. 

10. Realizar el análisis de los informes de seguimiento académico y financiero para validar el 
grado de avance y la consistencia de los datos en función del convenio de apoyo signado en 
el marco del Programa. 

11. En caso de detectarse retrasos notorios o irregularidades en el uso de los recursos en 
alguna de las IES beneficiadas, se les podrá solicitar informes sobre las causas de ello, así 
como de las estrategias y las acciones correctivas necesarias con que dará cabal 
cumplimiento, en los plazos previstos, de las metas acordadas en el convenio de apoyo 
correspondiente. 

12. Decidir la suspensión, o en su caso, cancelación de la participación de las IES 
beneficiarias en el Programa, sin menoscabo de las demás obligaciones contraídas por ésta 
con base en la información recibida o en ausencia de ésta. 

13. Supervisar a las IES beneficiadas en el eficiente ejercicio de los recursos destinados al 
Programa, atendiendo a los criterios establecidos en las presentes RO y en la normativa 
aplicable. 

14. Emitir la carta de liberación de los compromisos académicos, financieros-programáticos 
contraídos por las IES, con base en el Anexo 9A, 9B, 9C de las presentes RO. 

El Órgano Interno de Control en la SEP conjuntamente con la SES, DGESUI o la DGUTyP o la 
DGESuM, podrán aplicar los mecanismos de control y vigilancia que estimen pertinentes para 
verificar la aplicación de los recursos en el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

DGESuM 

1. Coordinación de las acciones del EDINEN estarán a cargo de la DGESuM. A esta instancia le 
corresponde definir las bases para la difusión, planeación, operación, evaluación, asignación, 
seguimiento y supervisión, para el desarrollo de los proyectos integrales. 

2. Conformar el o los comité(s) evaluador(es) para la evaluación de los documentos de la planeación 
o adecuación de la EDINEN, ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen.  

3. Asignar presupuestalmente los recursos asignados, que sustentará como uno de sus elementos, 
los resultados obtenidos en la evaluación de los documentos de planeación o adecuación. 

4. Entregar el recurso autorizado por la SEP a cada Escuela Normal Pública de formación continua 
para la ejecución de sus ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de dictaminación, 
transfiriéndolo a las cuentas bancarias individuales previstas para tal fin. 

5. Resolver cualquier duda que se genere de la interpretación y aplicación de las presentes RO. 

6. Supervisar a las IES beneficiadas en el eficiente ejercicio de los recursos destinados al ProFEN, 
atendiendo a los criterios establecidos en RO y en la normativa aplicable. 

 

3.7. Coordinación institucional 

Las Instancias Normativas podrán establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y 
de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del Programa se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de la capacidad 
operativa y la disponibilidad presupuestal. 

Las Instancias normativas del Programa, deberán informar las acciones implementadas, el presupuesto y 
los avances en las metas e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a lo 
señalado en el párrafo que antecede. 
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4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

(Anexo 2ADiagramas de flujo) 

SES y DGESUI 

Etapa Actividad Responsable 

Firma de Convenio 

Las IES que resulten seleccionadas para recibir recursos del 
Programa, contarán con 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de 
la recepción electrónica del Convenio de Apoyo, para remitirlo a la 
DGESUI en cuatro tantos originales debidamente firmados por cada 
titular.  

UPES, UPEAS, UPF y 
UUII 

Reprogramación 

Las IES entregarán a la DGESUI, en un plazo máximo de 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la notificación de la apertura del módulo 
de reprogramación, el ajuste de los rubros de gasto asociado a las 
acciones de cada proyecto evaluado favorablemente por los 
Comités de Pares Académicos de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria del Programa. 

Si al término del proceso de reprogramación las UPES, UPEAS, 
UPF y UUII no subsanan las observaciones que emita la DGESUI a 
la propuesta de reprogramación, el monto asociado a los rubros de 
gasto observados será reintegrado a la TESOFE en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles posteriores a la conclusión del periodo de 
ajuste. 

Dicha reprogramación deberá estar avalada en el informe de 
ejecución de los montos asignados, en el entendido que la IES 
beneficiada, únicamente podrá ejercer los recursos asignados, una 
vez que la DGESUI le envíe la autorización correspondiente junto 
con el Anexo 4 de las presentes “RO”. 

DGESUI, UPES, 
UPEAS, UPF y UUII 

Seguimiento 
Académico y 
Financiero 

Las IES beneficiadas que cuenten con el oficio de autorización y el 

anexo de reprogramación respectivo, presentarán cuatro informes 

trimestrales de seguimiento académico y financiero, así como un 

informe final que deberá entregarse con el cuarto informe trimestral 

de conformidad con las fechas que se establezcan en el oficio 

correspondiente; respecto de los montos apoyados a los proyectos 

evaluados favorablemente en las etapas de evaluación y réplica. 

Cargar todos los estados de cuenta que mensualmente expida la 

institución bancaria respectiva, incluyendo el registro de los 

movimientos financieros en el reporte del fideicomiso o cuenta 

bancaria productiva específica en el reporte respectivo del sistema 

que la DGESUI disponga, únicamente en versión electrónica en el 

sistema PROFEXCE, dentro de los quince días calendario 

posteriores al cierre del mes, hasta el finiquito de dicha subcuenta o 

cuenta bancaria productiva específica. 

La DGESUI realizará un análisis de los informes trimestrales 

académico y financieros, así como al informe final presentados por 

las IES beneficiadas, en un periodo no mayor a treinta días hábiles 

y enviarán a éstas las observaciones que en su caso haya lugar. 

Las observaciones deberán ser subsanadas por las IES 

beneficiadas en un periodo no mayor a diez días hábiles. 

Lo anterior será aplicable siempre y cuando el recurso asignado sea 

radicado a los beneficiarios en el transcurso del primer trimestre del 

ejercicio fiscal. 

El seguimiento académico asegura que el subsidio otorgado a las 

IES sea el medio más eficiente y eficaz para alcanzar los objetivos y 

metas establecidos en los proyectos apoyados en el marco del 

Programa. 

DGESUI, UPES, 
UPEAS, UPF y UUII 
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Asimismo, la DGESUI podrá conformar Comités de Pares 
Académicos externos a la SES, con el objetivo de evaluar en las 
propias instalaciones de las IES beneficiadas, el grado de 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, metas acciones 
establecidos en el documento de planeación estratégica y sus 
proyectos asociados que representan los propósitos de las IES para 
lograr la calidad de sus programas educativos. 

Liberación de 
compromiso 

La SES/DGESUI emitirá un oficio de liberación, conforme al Anexo 
9A de las presentes RO, a las IES beneficiadas una vez que éstas 
hayan subsanado las observaciones (apoyados con las evidencias 
documentales respectivas) emitidas al cuarto informe trimestral y 
final académico y financiero. 

SES (asistida por la 
DGESUI), DGESUI 

 

DGUTyP 

Etapa Actividad Responsable 

Difusión del 
Programa 

En enero de 2021 la DGUTyP publicará en la página 
http://DGUTyP.sep.gob.mx la convocatoria para participar en el 
Programa que las IES y los aspectos que deberán seguir para 
formular los documentos en el marco del Programa, y sus proyectos 
asociados, posteriormente se publicará la Guía Metodológica del 
PROFEXCE. 

DGUTyP 

Solicitud de Apoyos 

Las IES postulantes presentarán a la DGUTyP, en los plazos 
establecidos, mediante oficio la entrega del proyecto en el marco 
PROFEXCE y sus proyectos asociados, en dos tantos impresos, en 
carpetas de tres arillos. Antes del plazo fijado para la recepción del 
proyecto PROFEXCE, las IES cargarán en el sistema electrónico de 
la DGUTyP los proyectos correspondientes. Aunado a lo anterior, 
entregarán tres (3) Memorias USB las cuales deberán contener las 
siguientes especificaciones.- los archivos electrónicos deberán estar 
claramente ordenados bajo un índice y con nombres que permitan 
su rápida ubicación; los archivos de texto deben estar en formato 
Word; todas las tablas deben presentarse en Excel; los proyectos 
integrales deben presentarse conforme a lo establecido en la guía 
PROFEXCE; los archivos no deben tener claves de acceso y la 
versión electrónica deberá coincidir con la versión impresa. 

DGUTyP, UUTT y 
UUPP 

Resultado de la 
Evaluación 

La DGUTyP dará a conocer a las IES el resultado de la evaluación 
de sus Proyectos en el marco del PROFEXCE y los criterios para 
presentar su réplica, una vez concluido el proceso de dictaminación. 
Las IES tendrán un máximo de cinco días hábiles para presentar a 
la DGUTyP sus documentos de réplica. Únicamente podrán tener 
derecho de réplica las IES que tengan documento PROFEXCE, que 
en el sub rubro de cierre haya sido dictaminado en los escenarios 1 
o 2. La DGUTyP conformará, nuevos comités de evaluación que 
reevaluarán en su totalidad la consistencia de las propuestas de 
réplica presentadas por las IES. El resultado de esta evaluación se 
asentará en actas y éste será definitivo e inapelable. 

DGUTyP, 

UUTT y UUPP 

Asignación de 
recursos 

La DGUTyP asignarán los recursos a más tardar en el primer 
semestre el ejercicio fiscal 2021, a través de un convenio de apoyo 
que las Entidades Federativas y el/la titular de la IES beneficiada 
deberá rubricar y firmar en cuatro tantos originales y entregar a la 
DGUTyP, según corresponda, en un periodo no mayor a quince días 
hábiles posteriores a su recepción electrónica. La DGUTyP 
gestionará ante las instancias globalizadoras de la SEP 
correspondientes, la ministración de los recursos a las Entidades 
Federativas, una vez que haya sido concluida la formalización del 
Convenio respectivo. 

DGUTyP, UUTT y 
UUPP 
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Ejecución de los 
subsidios 

Las IES beneficiadas y que cuenten con el oficio de autorización y el 
anexo de reprogramación respectivo, presentarán tres informes de 
seguimiento académico y financiero; respecto de los montos 
apoyados a los proyectos evaluados favorablemente en los 
procesos de evaluación en los plazos y términos establecidos por la 
instancia normativa. 

DGUTyP, UUTT y 
UUPP 

Análisis de 
indicadores  

La DGUTyP realizarán un análisis de los informes de seguimiento 
académico y financiero presentados por las IES beneficiadas, y se 
enviarán a éstas las observaciones que en su caso haya lugar. Las 
observaciones deberán ser subsanadas por las IES en los plazos y 
términos establecidos por la instancia normativa. 

DGUTyP, UUTT y 
UUPP 

Finalización 

La DGUTyP emitirá un oficio de liberación (Anexo 9B) a las IES 
beneficiadas una vez que éstas hayan subsanado las observaciones 
(apoyados con las evidencias documentales respectivas) emitidas a 
los informes, en los plazos y términos establecidos por la instancia 
normativa. 

DGUTyP, UUTT y 
UUPP 

 

DGESuM 

Los documentos de difusión, la metodología y los lineamientos para la elaboración de los documentos de 
planeación o adecuación de la EDINEN se publicarán en el portal oficial de la DGESuM.- 
http://www.dgesum.sep.gob.mx. 

En el Anexo 2C se presenta el esquema con las acciones genéricas por etapa que se deberán cumplir 
para desarrollar los diferentes procesos de la EDINEN. 

Etapa Actividad Responsable 

Difusión 

Publicar en el portal electrónico www.dgesum.sep.gob.mx la 
información relativa al padrón de beneficiarios requisitos, 
procedimientos o lineamientos y fechas de las diferentes etapas del 
Programa. 

Publicar y difundir las RO. 

Publicar y difundir la Convocatoria entre las AEL y para el caso de la 
Ciudad de México la AEFCM y la comunidad normalista de las 
Escuelas Normales Públicas, las fechas, requisitos, procedimientos 
o lineamientos y lugares para la entrega de los documentos de la 
adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que 
los constituyen. 

DGESuM 

Difundir entre la comunidad normalista de las Escuelas Normales 
Públicas, los objetivos, características, etapas de operación, avance 
del Programa, la normatividad aplicable y beneficios institucionales 
obtenidos con la aplicación de los recursos asignados a los 
planteles educativos. 

Para consulta de los operadores del Programa y la comunidad 
normalista, cada área responsable de educación normal y Escuela 
Normal Pública deberá contar con al menos diez ejemplares de RO. 

Las AEL y la AEFCM 

Promoción 

Publicar la Guía Metodológica de Operación. 

Informar las finalidades, características, beneficios, requisitos y 
estrategias a seguir, para el desarrollo de los documentos de la 
adecuación de los ProGEN y ProFEN y proyectos integrales que los 
constituyen para el ejercicio fiscal 2021. 

Recibir documentos de la adecuación y proyectos integrales que los 
constituyen 

Emitir el acta de recepción de los documentos de adecuación y 
proyectos integrales que los constituyen 

DGESuM 

Integrar y entregar a la DGESuM, los documentos de adecuación y 
proyectos integrales que los constituyen en impreso y digital. La 
DGESuM recibe estos documentos de adecuación y emite el acta de 
recepción de los documentos. 

Las AEL, AEFCM y 
Escuelas Normales 
Públicas 
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Validación y 
Dictaminación 

Con el acta de recepción, autorizan a la DGESuM, llevar a cabo el 
proceso de dictaminación de los documentos de adecuación de los 
ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

Las AEL y la AEFCM 

Acordar los criterios y procedimientos de evaluación. 

Integrar el/los comité(s) de pares académicos 

Elaborar las herramientas de dictaminación. 

Llevar a cabo el proceso de evaluación de los documentos y 
proyectos del ProGEN y los ProFEN de la EDINEN respectivo, y 
entregar a la DGESuM los resultados, recomendaciones y 
observaciones sobre los proyectos susceptibles de recibir los 
apoyos de la EDINEN. 

Recibir dictámenes y publicar los resultados, las observaciones y 
recomendaciones emitidas por el/los comité(s) de evaluación a las 
Escuelas Normales Públicas participantes 

DGESuM 

Asignación 

Notificar los montos de los recursos asignados y entregar los 
dictámenes a las AEL. 

Elaborar los Convenios de Colaboración. 

Entregar la propuesta de reprogramación. 

Emitir el acta de recepción de los documentos de reprogramación de 
proyectos integrales. 

DGESuM 

Firmar los Convenios de Colaboración o en su caso, los 
Lineamientos Internos de Coordinación y el acuerdo de traspaso 
respectivo. 

Ministrar los recursos asignados. 

Entregar la reprogramación de metas y acciones de los proyectos 
integrales. 

Recibir el acta de recepción de los documentos de reprogramación 
de los proyectos integrales. 

Las AEL, AEFCM y 
Escuelas Normales 
Públicas 

Ejecución 

Asesorar en la ejecución de los proyectos 

Concentrar y analizar los reportes de los avances físicos y 

financieros de las obras y/o acciones definidas en los proyectos 

integrales. 

DGESuM 

Formular y entregar trimestralmente el reporte de los avances físicos 

y financieros de las obras y/o acciones. 

Remitir los reportes durante los 15 días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. 

Las AEL, AEFCM y 

Escuelas Normales 

Públicas 

Validación y 

comprobación 

Valorar los resultados del informe final 

Recibir el expediente de las obras o acciones desarrolladas 
DGESuM 

Verificar a través de los Órganos Internos de Control el seguimiento 

a las obras terminadas o acciones entregadas por las instancias 

ejecutoras. 

Entregar a la DGESuM el expediente de la obra o acción. 

Las AEL, AEFCM y 

Escuelas Normales 

Públicas 

Aplicación, 

distribución y 

financiamiento 

Aplicar los recursos exclusivamente a los proyectos integrales y 

objetivos particulares, metas, acciones y rubro de gasto autorizados 

en los proyectos integrales de la reprogramación. 

Las AEL, AEFCM y 

Escuelas Normales 

Públicas 

Supervisar la aplicación de los recursos exclusivamente a los 

proyectos integrales y objetivos particulares, metas, acciones y 

rubro de gasto autorizados en los proyectos integrales de la 

reprogramación. 

DGESuM 



108 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de mayo de 2021 

Cierre del ejercicio 

Entregar a las Escuelas Normales Públicas el oficio de liberación de 
objetivos y metas académicas una vez cumplidos los compromisos 
señalados en los Convenios de Colaboración, y comprobado el 
ejercicio y uso correcto de los recursos otorgados, la AEL y la 
AEFCM, respectivamente. 

DGESuM 

Recibir el oficio de liberación de objetivos y metas académicas. 
Las AEL, AEFCM y 
Escuelas Normales 
Públicas 

 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos y financieros 

Las instancias ejecutoras formularán en los plazos y términos establecidos por la instancia normativa 
correspondiente el reporte de los avances sobre la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se 
ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados mediante el PROFEXCE, mismo(s) que 
deberá(n) remitir a las instancias normativas correspondientes en los plazos y términos establecidos por dicha 
instancia. Para el caso de la SES y DGESUI durante los 10 (diez) días hábiles posterior a la terminación del 
trimestre que se reporte. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte, la 
explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, el ejercido y entre las metas 
programadas y las alcanzadas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o alcaldía de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del PROFEXCE en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de las instancias normativas correspondientes, concentrar y analizar dicha 
información, para la toma oportuna de decisiones. 

Asimismo, de manera trimestral, las entidades federativas beneficiarias de los apoyos del programa, 
deberán remitir a la SHCP, a través del Sistema de Recursos Federales transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx), el informe sobre el destino y los resultados obtenidos de la aplicación 
de los recursos en el marco de los convenios suscritos con la SEP por los apoyos otorgados. 

DGESuM 

Las AEL, la AEFCM y Escuelas Normales participantes no podrán recibir los recursos asignados para el 
ejercicio fiscal 2021, cuando: 

a) No cumplan con la entrega de los Convenios de Colaboración en los plazos establecidos por la 
DGESuM. 

b) Presenten adeudos en la comprobación financiera. 

c) Hayan incumplido en la documentación que acredite la comprobación de los recursos del ejercicio fiscal 
anterior. 

d) Presenten atraso en la entrega de los informes trimestrales o que estos sean inconsistentes con la 
comprobación presentada. 

Las Escuelas Normales Públicas, las AEL y la AEFCM formularán trimestralmente el reporte de los 
avances físicos y financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberán remitir a la 
DGESuM durante los quince días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Las Escuelas Normales Públicas entregarán a la AEL y a la AEFCM, los informes trimestrales, avances de 
metas y el reporte final del ejercicio de los recursos, en los formatos oficiales generados por el SISERC 
(Sistema Informático para el Seguimiento Evaluación y Rendición de Cuentas) registro que ofrece información 
adecuada para el monitoreo y la evaluación, tal como se muestra en el Anexo 3C para el caso de  
EDINEN en RO. 

Por su parte, las AEL y la AEFCM analizarán la consistencia de los datos proporcionados por las Escuelas 
Normales Públicas en los informes antes referidos e integrarán la información en los formatos oficiales 
proporcionados para tal efecto y la enviarán a la DGESuM. En el caso del informe final, incluirá la información 
correspondiente al cumplimiento de metas y ejercicio del presupuesto autorizado para el desarrollo de los 
ProGEN y los ProFEN, en el informe programático. 
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En caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas, desfases significativos en el 
desarrollo de las actividades comprometidas o irregularidades en el uso de los recursos económicos, la AEL y 
la AEFCM informarán por medio de oficio a la DGESuM, las medidas correctivas que aplicarán y las 
estrategias de seguimiento que llevarán a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del 
presupuesto. La DGESuM analizará y autorizará dichas medidas para solventarlas. 

Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación del programa en el periodo que se reporta, 
y será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. 

La DGESuM concentrará, analizará y reportará trimestralmente a la H. Cámara de Diputados, por 
conducto de su Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a la SHCP y a la SFP o instancia correspondiente 
que para tal efecto se determine, sobre los informes en comento para la toma oportuna de decisiones, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 36 del Decreto de PEF respectivo. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

Para el caso de la DGESUI este apartado NO APLICA. 

Para la DGESuM y únicamente para el caso de ser aplicable, se entregará un acta de entrega-recepción 
de las obras terminadas, la cual será elaborada por las instancias ejecutoras, la cual formará parte del 
expediente de la obra y constituirá la prueba documental que certifica su existencia. 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Las instancias ejecutoras y normativas estarán obligadas a presentar, como parte de su informe 
correspondiente al cuarto trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) 
conforme a lo establecido por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo 
que se consolidarán con los informes trimestrales de avance físico-financiero y/o físico presupuestario 
entregados por los beneficiarios, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Las IES beneficiadas tienen la obligación de formular reportes de avances y final de los avances 
financieros de los apoyos recibidos en apego al programa, que deberán remitir a la Instancia normativa 
correspondiente, conforme a los plazos que se establezcan mediante oficio. 

DGESuM 

La SEP integrará el cierre del ejercicio programático presupuestal, en los formatos establecidos para dicho 
efecto. Asimismo, concentrará, analizará y solicitará a las entidades federativas las aclaraciones a que haya 
lugar respecto de dicha información. 

Los Gobiernos Estatales, a través de las AEL y a la AEFCM para el caso de la Ciudad de México, deberán 
proporcionar a la SEP, toda la información concerniente al cierre del ejercicio del programa dentro de los tres 
meses siguientes a su conclusión. 

La documentación original que acredita la comprobación de los recursos del programa, quedarán a 
disposición de los órganos estatales o federales facultados para la Fiscalización y/o Inspección del ejercicio de 
los recursos, en las Coordinaciones Estatales del programa y en las Escuelas Normales Públicas. 

Con base en los informes trimestrales y final del cumplimiento de objetivos y metas académicas, de los 
ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen en el marco la EDINEN respectivo, 
comprometidas en los convenios de coordinación institucional, y comprobado el ejercicio y uso correcto de los 
recursos otorgados, la AEL y la AEFCM, respectivamente, entregarán a las Escuelas Normales Públicas el 
oficio de liberación. 

La SEP remitirá el oficio de liberación a cada Entidad Federativa en el momento en que se acredite la 
conclusión del 100% de las obras públicas y acciones comprometidas en los convenios y se demuestre la 
aplicación correcta de los recursos mediante la entrega a la DGESuM de los oficios de liberación de las 
Escuelas Normales Públicas, las actas de entrega recepción de las obras y la documentación comprobatoria, 
conforme se establezca en los Lineamientos de Operación del programa. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 
fiscalización y transparencia, por lo tanto, podrán ser revisados por la SFP o instancia fiscalizadora 
correspondiente que se determine; por el OIC y/o auditores independientes contratados para dicho fin, en 
coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; por la ASF y demás instancias que en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 
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6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

Las Instancias normativas del Programa podrán instrumentar un procedimiento de evaluación interna con 
el fin de monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con 
sus objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la MML. El procedimiento se operará considerando 
la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
Programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y 
de cualquier forma de discriminación de género, discapacidad, origen étnico, u otras formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas y Cooperación es la unidad administrativa 
ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con las Instancias normativas del Programa, 
instrumentarán lo establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley 
General de Desarrollo Social, el PEF para el ejercicio fiscal 2021, los Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de 
Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de las Instancias normativas del Programa cubrir el costo de las 
evaluaciones externas, continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de 
evaluación de años anteriores. En tal sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá 
de dar atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la MML, conforme a los criterios emitidos 
conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la SHCP mediante 
oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 2019. La MIR y 
las metas autorizadas conforme al PEF para el ejercicio fiscal 2021, se encuentran disponibles en el portal de 
transparencia presupuestaria, en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx 

7.3 Indicadores 

Los indicadores del PROFEXCE a nivel de propósito, componente y actividades de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 2021, cuyo nivel de desagregación es nacional, serán reportados por la 
SES en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Eduación Pública”. 

En la pestaña Modalidad, seleccionar “Sujetos a Reglas de Operación”. 

En la pestaña Clave, seleccionar “S300”. 

Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Fortalecimiento a la Excelencia Educativa”. 

Posteriormente aparecerá en la pantalla la “Ficha del Programa”, para acceder a la MIR, es necesario en 
la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción “Resultados” y en esa pantalla seleccionar la 
opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas. 

Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa de la SEP 
http://planeación.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

 Seleccionar el año a consultar. 

 Descargar la MIR del programa. 
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7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que éstas 
deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 
Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda.- "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública la UR tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información relativa a 
los Programas de subsidios. 

La operación de mecanismos de consulta e información para impulsar la transparencia y rendición de 
cuentas, y acciones similares por parte de las autoridades locales y municipales, conforme a lo señalado en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, la SES, DGESUI, DGUTyP o la DGESuM, según corresponda, pondrán a disposición del 
público en general en sus respectivas páginas de internet 
(https://educacionsuperior.sep.gob.mx/acciones.html, http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PROFEXCE.htm, 
http://dgutyp.sep.gob.mx y http://www.dgesum.sep.gob.mx/, la publicación en el DOF de las presentes RO, las 
cuales podrán también consultarse en las oficinas del responsable institucional del Programa en cada IES 
participante o en las oficinas de la DGESUI, DGUTyP o de la DGESuM, según corresponda. 

Asimismo, la información del Programa se dará a conocer en las páginas de internet 
https://educacionsuperior.sep.gob.mx/acciones.html, http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PROFEXCE.htm, 
http://dgutyp.sep.gob.mx y http://www.dgesum.sep.gob.mx/ conforme lo establecen los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública Federal, en el numeral vigésimo 
sexto. 

Lo anterior, respetando la normatividad vigente en materia de transparencia y protección de datos 
personales. 

7.2. Contraloría social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social a través de la integración 
del Comité de Contraloría Social para lo cual se promoverá la participación paritaria de mujeres y hombres. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos, 
metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable 
de las actividades de contraloría social en la Institución de Educación Superior (IES) beneficiaria del 
Programa, donde como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) 
persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad 
federativa). La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar 
Comités a través de la cuenta: congraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La unidad responsable de las actividades de contraloría social en la IES otorgará el registro de Contraloría 
Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo 
sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y 
denuncias. 

La Unidad Responsable del Programa deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 
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8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general podrán presentar sus quejas y denuncias con respecto de 
las presentes ROP, de manera personal, escrita, telefónica, por internet o directamente en las oficinas de 
cada una de las Instancias normativas, de acuerdo a lo siguiente: 

Tipo superior 

Instancia 

normativa 

Enlace permanente 

Dirección Conmutador/ 

Extensión 

Correo electrónico 

SES República de Brasil 31, 

oficina 314, Col. Centro 

Histórico, Ciudad de 

México 

Teléfono: 

36011000 

extensión 50839 

Sandra.baez@nube.sep.gob.mxLunes a viernes de 

09:00 a 18:00 horas 

DGESUI Dirección de 

Fortalecimiento 

Institucional (DFI) de la 

DGESUI, avenida 

Universidad 1200, 5° 

piso, cuadrante 5-27, 

Colonia Xoco, 

Demarcación territorial 

Benito Juárez, C.P. 

03330 Ciudad de 

México 

Teléfono: 

(55) 3600-2511, 

Exts. 65604/ 

65605 

dudas_dfi@nube.sep.gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas  

DGUTyP Dirección de 

Planeación, Evaluación 

e Informática, Avenida 

Universidad 1200, 3er 

piso, cuadrante 3-G, 

Colonia Xoco, 

Demarcación territorial 

Benito Juárez, C.P. 

03330 Ciudad de 

México 

Teléfono: 

(55) 3601-1614 

correoPROFEXCE@nube.sep.gob.mx 

PROFEXCE 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

DGESuM Av. Universidad, No 

1200, Colonia Xoco, 

Demarcación territorial 

Coyoacán, C.P. 03330, 

Ciudad de México 

Teléfono: 

(55) 3600-2511 

Ext. 25121, 

25146 53575 

dgesum.edinen@nube.sep.gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

SACTEL Teléfono: 

01800-0014-800 

01 54 80 20 00 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

OIC Teléfono: 

3601-8650 

Ext. 66224, 

66242, 66243, 

66244 

01800-2288-368 

quejas@sep.gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas  

SFP Teléfono: 

2000-3000 

Ext. 2164 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 
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ANEXOS 

ANEXO 1A 

Listado de Institución(es) de Educación Superior Pública(s) (IES) que conforman la población 
objetivo del Programa 

No. Entidad Municipio Institución de Educación Superior 

1 Aguascalientes Aguascalientes Universidad Autónoma de Aguascalientes 

2 Baja California  Mexicali Universidad Autónoma de Baja California 

3 Baja California Sur  La Paz Universidad Autónoma de Baja California Sur 

4 Campeche Campeche Instituto Campechano 

5 Campeche  Campeche Universidad Autónoma de Campeche 

6 Campeche  Ciudad del Carmen Universidad Autónoma del Carmen 

7 Coahuila Saltillo Universidad Autónoma de Coahuila 

8 Colima Colima Universidad de Colima 

9 Chiapas Tuxtla Gutiérrez Universidad Autónoma de Chiapas 

10 Chiapas Tuxtla Gutiérrez Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 

11 Chiapas San Cristóbal de 

las Casas 

Universidad Intercultural de Chiapas 

12 Chihuahua Chihuahua Universidad Autónoma de Chihuahua 

13 Chihuahua Juárez Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

14 Ciudad de México Tlalpan Universidad Pedagógica Nacional 

15 Durango Durango Universidad Juárez del Estado de Durango 

16 Guanajuato Guanajuato Universidad de Guanajuato 

17 Guerrero Chilpancingo de los 

Bravo 

Universidad Autónoma de Guerrero 

18 Guerrero Malinaltepec Universidad Intercultural del Estado de Guerrero 

19 Hidalgo Pachuca de Soto Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

20 Hidalgo Tenango de Doria Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo 

21 Jalisco  Guadalajara Universidad de Guadalajara 

22 Estado de México Toluca Universidad Autónoma del Estado de México 

23 Estado de México Ecatepec Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 

24 Estado de México Ocoyoacac Universidad Estatal del Valle de Toluca 

25 Estado de México Ocoyoacac Universidad Mexiquense del Bicentenario 

26 Estado de México San Felipe del 

Progreso 

Universidad Intercultural del Estado de México 

27 Michoacán Morelia Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

28 Michoacán Sahuayo Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. 

29 Michoacán Pátzcuaro Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 

30 Morelos Cuernavaca Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

31 Nayarit Tepic Universidad Autónoma de Nayarit 
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No. Entidad Municipio Institución de Educación Superior 

32 Nuevo León San Nicolás de los 

Garza 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

33 Oaxaca Oaxaca de Juárez Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

34 Oaxaca Teotitlán de Flores 

de Magón 

Universidad de la Cañada 

35 Oaxaca Ixtlán de Juárez Universidad de la Sierra Juárez 

36 Oaxaca Miahuatlán de 

Porfirio Díaz 

Universidad de la Sierra Sur 

37 Oaxaca Santo Domingo 

Tehuantepec 

Universidad del Istmo 

38 Oaxaca Puerto Ángel Universidad del Mar 

39 Oaxaca Loma Bonita Universidad del Papaloapan 

40 Oaxaca Huajuapan de León Universidad Tecnológica de la Mixteca 

41 Puebla Ahuacatlán Universidad Interserrana del Estado de Puebla- Ahuacatlán. 

42 Puebla Puebla Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

43 Puebla Huehuetla Universidad Intercultural del Estado de Puebla 

44 Querétaro Santiago de 

Querétaro 

Universidad Autónoma de Querétaro 

45 Quintana Roo Chetumal Universidad de Quintana Roo 

46 Quintana Roo Benito Juárez Universidad del Caribe 

47 Quintana Roo José María 

Morelos 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 

48 San Luis Potosí San Luis Potosí Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

49 San Luis Potosí San Luis Potosí Universidad Intercultural de San Luis Potosí 

50 Sinaloa Culiacán Rosales Universidad Autónoma de Sinaloa 

51 Sinaloa Los Mochis Universidad de Occidente 

52 Sinaloa Los Mochis Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa  

53 Sonora Hermosillo Universidad de Sonora 

54 Sonora Obregón Instituto Tecnológico de Sonora 

55 Sonora Hermosillo Universidad Estatal de Sonora 

56 Sonora Moctezuma Universidad de la Sierra 

57 Tabasco Villahermosa Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

58 Tabasco Lázaro Cárdenas Universidad Popular de la Chontalpa 

59 Tabasco Tacotalpa Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 

60 Tamaulipas Victoria Universidad Autónoma de Tamaulipas 

61 Tlaxcala Tlaxcala Universidad Autónoma de Tlaxcala 

62 Veracruz Xalapa Universidad Veracruzana  

63 Yucatán Mérida Universidad Autónoma de Yucatán 

64 Yucatán Valladolid Universidad de Oriente 

65 Zacatecas Zacatecas Universidad Autónoma de Zacatecas 
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Listado de las Universidades Politécnicas y Tecnológicas que conforman la Población Objetivo del 
Programa 

No. Entidad Universidad 

1 

Aguascalientes 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 

2 Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 

3 Universidad Tecnológica El Retoño 

4 Universidad Tecnológica de Calvillo 

5 Universidad Tecnológica Metropolitana de Aguascalientes 

6 Universidad Politécnica de Aguascalientes 

7 
Baja California 

Universidad Tecnológica de Tijuana 

8 Universidad Politécnica de Baja California 

9 Baja California Sur Universidad Tecnológica de La Paz 

10 

Campeche 

Universidad Tecnológica de Campeche 

11 Universidad Tecnológica de Candelaria 

12 Universidad Tecnológica de Calakmul 

13 

Coahuila 

Universidad Tecnológica de Coahuila 

14 Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila 

15 Universidad Tecnológica de Torreón 

16 Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila 

17 Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera de Coahuila 

18 Universidad Tecnológica de Saltillo 

19 Universidad Tecnológica de Parras de la Fuente 

20 Universidad Tecnológica de Ciudad Acuña 

21 Universidad Politécnica de Piedras Negras 

22 Universidad Politécnica de la Región Laguna 

23 Universidad Politécnica de Ramos Arizpe 

24 Universidad Politécnica de Monclova Frontera 

25 Colima Universidad Tecnológica de Manzanillo 

26 

Chiapas 

Universidad Tecnológica de la Selva 

27 Universidad Politécnica de Chiapas 

28 Universidad Politécnica de Tapachula 

29 

Chihuahua 

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 

30 Universidad Tecnológica de Chihuahua 

31 Universidad Tecnológica de la Tarahumara 

32 Universidad Tecnológica de la Babícora 

33 Universidad Tecnológica de Parral 

34 Universidad Tecnológica Paso del Norte 

35 Universidad Tecnológica de Paquimé 

36 Universidad Tecnológica de Camargo 

37 Universidad Tecnológica de Chihuahua Sur 

38 Universidad Politécnica de Chihuahua 

39 

Durango 

Universidad Tecnológica de Durango 

40 Universidad Tecnológica de La Laguna Durango 

41 Universidad Tecnológica del Mezquital 

42 Universidad Tecnológica de Poanas 

43 Universidad Tecnológica de Rodeo 
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No. Entidad Universidad 

44 

 

Universidad Tecnológica de Tamazula 

45 Universidad Politécnica de Durango 

46 Universidad Politécnica de Gómez Palacio 

47 Universidad Politécnica de Cuencamé 

48 

Guanajuato 

Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato 

49 Universidad Tecnológica de León 

50 Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 

51 Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende 

52 Universidad Tecnológica de Salamanca 

53 Universidad Tecnológica de Laja Bajío 

54 Universidad Politécnica de Guanajuato 

55 Universidad Politécnica de Juventino Rosas 

56 Universidad Politécnica de Pénjamo 

57 Universidad Politécnica del Bicentenario 

58 

Guerrero 

Universidad Tecnológica de la Costa Grande de Guerrero 

59 Universidad Tecnológica de la Región Norte de Guerrero 

60 Universidad Tecnológica de Acapulco 

61 Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente 

62 Universidad Tecnológica del Mar del Estado de Guerrero 

63 Universidad Politécnica del Estado de Guerrero 

64 

Hidalgo 

Universidad Tecnológica de Tula Tepeji 

65 Universidad Tecnológica de Tulancingo 

66 Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 

67 Universidad Tecnológica del Valle Del Mezquital 

68 Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

69 Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México 

70 Universidad Tecnológica Minera de Zimapán 

71 Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

72 Universidad Politécnica de Tulancingo 

73 Universidad Politécnica de Pachuca 

74 Universidad Politécnica Francisco I. Madero 

75 Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo 

76 Universidad Politécnica de Huejutla 

77 Universidad Politécnica de la Energía 

78 

Jalisco 

Universidad Tecnológica de Jalisco 

79 Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

80 Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

81 

México 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 

82 Universidad Tecnológica Fidel Velázquez 

83 Universidad Tecnológica de Tecámac 

84 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 

85 Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 

86 Universidad Tecnológica de Zinacantepec 

87 Universidad Politécnica del Valle de México 

88 Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

89 Universidad Politécnica de Tecámac 

90 Universidad Politécnica de Texcoco 
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No. Entidad Universidad 

91 

 

Universidad Politécnica de Atlacomulco 

92 Universidad Politécnica de Chimalhuacán  

93 Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli 

94 Universidad Politécnica de Atlautla 

95 Universidad Politécnica de Otzolotepec  

96 

Michoacán 

Universidad Tecnológica de Morelia 

97 Universidad Tecnológica del Oriente de Michoacán 

98 Universidad Politécnica de Lázaro Cárdenas 

99 Universidad Politécnica de Uruapan 

100 

Morelos 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos 

101 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de Morelos 

102 Universidad Politécnica del Estado de Morelos 

103 

Nayarit 

Universidad Tecnológica de Nayarit 

104 Universidad Tecnológica de la Costa 

105 Universidad Tecnológica de Bahía de Banderas 

106 Universidad Tecnológica de la Sierra 

107 Universidad Politécnica de Nayarit 

108 

Nuevo León 

Universidad Tecnológica Gral. Mariano Escobedo 

109 Universidad Tecnológica Santa Catarina 

110 Universidad Tecnológica Cadereyta 

111 Universidad Tecnológica Linares 

112 Universidad Tecnológica Bilingüe Franco Mexicana de Nuevo León 

113 Universidad Politécnica de Apodaca 

114 Universidad Politécnica de García Nuevo León 

115 
Oaxaca 

Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca 

116 Universidad Tecnológica de la Sierra Sur de Oaxaca 

117 

Puebla 

Universidad Tecnológica de Puebla 

118 Universidad Tecnológica de Tecamachalco 

119 Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros 

120 Universidad Tecnológica de Huejotzingo 

121 Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez 

122 Universidad Tecnológica de Oriental 

123 Universidad Tecnológica de Tehuacán 

124 Universidad Tecnológica Bis Puebla 

125 Universidad Politécnica de Puebla 

126 Universidad Politécnica de Amozoc 

127 Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla 

128 

Querétaro 

Universidad Tecnológica de Querétaro 

129 Universidad Tecnológica de San Juan del Rio 

130 Universidad Tecnológica de Corregidora 

131 Universidad Aeronáutica en Querétaro 

132 Universidad Politécnica de Querétaro 

133 Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui 

134 

Quintana Roo 

Universidad Tecnológica de Cancún 

135 Universidad Tecnológica de la Riviera Maya 

136 Universidad Tecnológica de Chetumal 

137 Universidad Politécnica de Quintana Roo 

138 Universidad Politécnica de Bacalar 
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No. Entidad Universidad 

139 

San Luis Potosí 

Universidad Tecnológica de San Luis Potosí 

140 Universidad Tecnológica Metropolitana de San Luis Potosí 

141 Universidad Politécnica de San Luis Potosí 

142 

Sinaloa 

Universidad Tecnológica de Culiacán 

143 Universidad Tecnológica de Escuinapa 

144 Universidad Politécnica de Sinaloa 

145 Universidad Politécnica del Valle de Évora 

146 Universidad Politécnica del Mar y La Sierra 

147 

Sonora 

Universidad Tecnológica de Hermosillo 

148 Universidad Tecnológica de Nogales 

149 Universidad Tecnológica del Sur de Sonora 

150 Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco 

151 Universidad Tecnológica de San Luis Rio Colorado 

152 Universidad Tecnológica de Etchojoa 

153 Universidad Tecnológica de Guaymas 

154 

Tabasco 

Universidad Tecnológica de Tabasco 

155 Universidad Tecnológica del Usumacinta 

156 Universidad Politécnica Mesoamericana 

157 Universidad Politécnica del Golfo de México 

158 Universidad Politécnica del Centro 

159 

Tamaulipas 

Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 

160 Universidad Tecnológica de Matamoros 

161 Universidad Tecnológica de Altamira 

162 Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo 

163 Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario 

164 Universidad Politécnica de Victoria 

165 Universidad Politécnica de Altamira 

166 Universidad Politécnica de la Región Ribereña 

167 

Tlaxcala 

Universidad Tecnológica de Tlaxcala 

168 Universidad Politécnica de Tlaxcala 

169 Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente 

170 

Veracruz 

Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 

171 Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

172 Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora 

173 Universidad Politécnica de Huatusco 

174 

Yucatán 

Universidad Tecnológica Metropolitana 

175 Universidad Tecnológica Regional del Sur 

176 Universidad Tecnológica del Centro 

177 Universidad Tecnológica de Poniente  

178 Universidad Tecnológica del Mayab 

179 Universidad Politécnica de Yucatán 

180 

Zacatecas 

Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas 

181 Universidad Politécnica de Zacatecas 

182 Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas 
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Listado de Escuelas Normales Públicas que conforman la población objetivo de la Estrategia de 
Desarrollo Institucional de la Escuela Normal 

Entidad No. Escuela Normal Pública  

Aguascalientes 

1 Centro Regional de Educación Normal de Aguascalientes 

2 Escuela Normal de Aguascalientes 

3 Escuela Normal Superior Federal de Aguascalientes "Profr. José Santos Valdés" 

4 Escuela Normal Rural "Justo Sierra Méndez" 

5 Escuela Normal de Rincón de Romos "Dr. Rafael Francisco Aguilar Lomelí" 

Baja California 

6 Benemérita Escuela Normal Urbana Federal "Fronteriza" de Mexicali 

7 Escuela Normal Experimental "Mtro. Rafael Ramírez " 

8 Benemérita Escuela Normal Estatal, Profesor Jesús Prado Luna 

9 Benemérita Escuela Normal para Licenciadas en Educación Preescolar "Rosaura 
Zapata" 

10 Escuela Normal Fronteriza Tijuana 

11 Escuela Normal de Educación Preescolar "Estefanía Castañeda y Núñez de Cáceres" 

12 Escuela Normal Experimental de Baja California "Benito Juárez" 

13 Benemérita Escuela Normal Urbana Nocturna del Estado, Ing. José G. Valenzuela 

14 Escuela Normal "Profr. Gregorio Torres Quintero" 

15 Universidad Estatal de Estudios Pedagógicos 

16 Escuela Normal Estatal de Ensenada (Ext. San Quintín) 

17 Universidad Pedagógica Nacional Unidad 021 Mexicali 

18 Instituto de Bellas Artes del Estado de Baja California 

Baja California Sur 

19 Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur  

20 Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur (extensión Cd. Constitución) 

21 Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur (extensión Los Cabos) 

22 Centro Regional de Educación Normal "Marcelo Rubio Ruiz" 

23 Benemérita Escuela Normal Urbana "Profr. Domingo Carballo Félix" 

24 Escuela Superior de Cultura Física de Baja California Sur 

Campeche 

25 Escuela Normal de Educación Preescolar Lic. Miriam Cuevas Trujillo 

26 Escuela Normal de Educación Primaria "Profra. Pilar Elena Flores Acuña" del Instituto 
Campechano 

27 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Especial 

28 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física 

29 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Profr. Pastor Rodríguez 
Estrada" 

30 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria de Calkiní 

31 Escuela Normal Rural "Justo Sierra Méndez" 

32 Escuela Normal Superior del Instituto Campechano 

33 Escuela Normal Superior Federal de Campeche 

34 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Profr. Pastor Rodríguez 
Estrada" (Módulo Hecelchakán) 

35 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria (Módulo Hopelchén) 

Coahuila 

36 Benemérita Escuela Normal de Coahuila 

37 Escuela Normal de Torreón 

38 Escuela Normal Experimental 

39 Escuela Normal de Educación Física 

40 Escuela Normal de Educación Preescolar del Estado de Coahuila 

41 Escuela Normal Regional de Especialización del Estado de Coahuila 

42 Escuela Normal Superior del Estado de Coahuila 

43 Escuela Normal de Monclova 

44 Escuela Normal Oficial "Dora Madero" 
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Entidad No. Escuela Normal Pública  

Colima 

45 Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima "Profr. Gregorio Torres 
Quintero" (Subsede Cuauhtémoc) 

46 Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima "Profr. Gregorio Torres 
Quintero" (Subsede Manzanillo) 

47 Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima "Profr. Gregorio Torres 
Quintero" (Subsede Tecomán) 

Chiapas 

48 Escuela Normal Experimental "La Enseñanza" e "Ignacio Manuel Altamirano" 

49 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Bertha Von Glumer y Leyva" 

50 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Del Occidente de Chiapas" 

51 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Dr. Manuel Velasco Suárez" 

52 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Lic. Manuel Larráinzar" 

53 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria del Estado 

54 Escuela Normal en Licenciatura en Educación Especial y Educación Primaria 
Intercultural Bilingüe. 

55 Escuela Normal Experimental “Fray Matías Antonio de Córdova y Ordoñez” 

56 Escuela Normal en Educación Primaria "Fray Matías de Córdova" 

57 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Lic. Manuel Larraínzar" 

58 Escuela Normal Rural Mactumactzá 

59 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosario Castellanos" 

60 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física "Profr. Pedro Reynol Ozuna 
Henning" 

61 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física de Tapachula 

62 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria del Estado 
"Tonalá" 

63 Escuela Normal Superior de Chiapas 

64 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosaura Zapata Cano" 

65 Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Villaflores" 

66 Escuela Normal Indígena Intercultural Bilingüe "Jacinto Canek" 

Chihuahua 

67 Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado "Profr. Luis Urías Belderráin" 

68 Escuela Normal Experimental "Miguel Hidalgo" 

69 Escuela Normal Rural "Ricardo Flores Magón" 

70 Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." 

71 Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." (Unidad Juárez) 

72 Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." (Unidad Nuevo Casas Grandes) 

73 Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." (Unidad Parral) 

Ciudad de México 

74 Escuela Nacional para Maestras de Jardines de Niños 

75 Benemérita Escuela Nacional de Maestros 

76 Escuela Superior de Educación Física 

77 Escuela Normal de Especialización 

78 Escuela Normal Superior de México 

79 Dirección General de Educación Normal y Actualización del Magisterio 

Durango 

80 Centro de Actualización del Magisterio de Durango 

81 Escuela Normal Rural "J. Guadalupe Aguilera" 

82 Instituto de Estudios Superiores de Educación Normal "Gral. Lázaro Cárdenas del Río" 

83 Escuela Normal Urbana "Profr. Carlos A. Carrillo" 

84 Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango 

Guanajuato 

85 Benemérita y Centenaria Escuela Normal Oficial de Guanajuato 

86 Centro de Estudios Superiores de Educación Especializada 

87 Escuela Normal Oficial de Irapuato 

88 Escuela Normal Oficial de León 

89 Escuela Normal Superior Oficial de Guanajuato 
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Entidad No. Escuela Normal Pública  

Guerrero 

90 Escuela Normal Urbana Federal "Profr. Rafael Ramírez " 

91 Centro de Actualización del Magisterio de Acapulco 

92 Centro de Actualización del Magisterio de Iguala 

93 Centro de Actualización del Magisterio de Chilpancingo 

94 Escuela Normal Rural "Profr. Raúl Isidro Burgos" 

95 Centro Regional de Educación Normal "Adolfo López Mateos" 

96 Escuela Normal Preescolar "Adolfo Viguri" 

97 Escuela Normal "Vicente Guerrero" 

98 Escuela Normal Regional de Tierra Caliente 

99 Escuela Normal Regional de la Montaña "José Vasconcelos" 

100 Centenaria Escuela Normal del Estado "Ignacio Manuel Altamirano" 

101 Escuela Normal Superior de Educación Física  

Hidalgo 

102 Centro Regional de Educación Normal "Benito Juárez" 

103 Escuela Normal "Sierra Hidalguense" 

104 Escuela Normal Experimental "De Las Huastecas" 

105 Escuela Normal "Valle del Mezquital" 

106 Escuela Normal Superior Pública del Estado de Hidalgo 

107 Centro de Educación Superior del Magisterio  

Jalisco 

108 Escuela Normal Rural "Miguel Hidalgo" de Atequiza 

109 Escuela Normal para Educadoras de Arandas 

110 Escuela Normal Experimental de Colotlán 

111 Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco 

112 Escuela Normal Superior de Especialidades 

113 Escuela Normal para Educadoras de Guadalajara 

114 Escuela Superior de Educación Física de Jalisco 

115 Escuela Normal para Educadoras de Unión de Tula, Jalisco 

116 Centro Regional de Educación Normal de Cd. Guzmán 

117 Escuela Normal Experimental de "San Antonio Matute" 

118 Escuela Normal Superior de Jalisco 

México 

119 Escuela Normal de Santa Ana Zicatecoyan 

120 Escuela Normal de Sultepec 

121 Escuela Normal de Ixtlahuaca 

122 Escuela Normal de Valle de Bravo 

123 Escuela Normal de Cuautitlán Izcalli 

124 Escuela Normal de Ixtapan de la Sal 

125 Escuela Normal de Santiago Tianguistenco 

126 Escuela Normal No. 1 de Toluca 

127 Escuela Normal de Teotihuacán 

128 Escuela Normal de San Felipe del Progreso 

129 Escuela Normal de Tlalnepantla 

130 Escuela Normal No. 3 de Nezahualcóyotl 

131 Escuela Normal de Tecámac 

132 Escuela Normal de Jilotepec 

133 Escuela Normal de Tejupilco 

134 Escuela Normal Superior del Estado de México 

135 Escuela Normal de Capulhuac 
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Entidad No. Escuela Normal Pública  

México 

136 Escuela Normal de Educación Especial del Estado de México 

137 Escuela Normal de Atlacomulco 

138 Escuela Normal No. 2 de Nezahualcóyotl 

139 Escuela Normal de Naucalpan 

140 Escuela Normal de Zumpango 

141 Escuela Normal de Texcoco 

142 Escuela Normal No. 3 de Toluca 

143 Escuela Normal de Chalco 

144 Escuela Normal de Ecatepec 

145 Escuela Normal de Atizapán de Zaragoza 

146 Centenaria y Benemérita Escuela Normal para Profesores 

147 Escuela Normal No. 4 de Nezahualcóyotl 

148 Escuela Normal de Tenancingo 

149 Escuela Normal de Coatepec Harinas 

150 Escuela Normal de Educación Física "Gral. Ignacio M. Beteta" 

151 Escuela Normal de Amecameca 

152 Escuela Normal de Coacalco 

153 Escuela Normal No. 1 de Nezahualcóyotl 

154 Escuela Normal de Los Reyes Acaquilpan 

155 Escuela Normal Rural "Gral. Lázaro Cárdenas del Río" 

156 Centro de Actualización del Magisterio del Estado de México sede Nezahualcóyotl 

157 Centro de Actualización del Magisterio del Estado de México sede Toluca 

158 Unidad de Desarrollo Profesional de Tlalnepantla 

Michoacán 

159 Escuela Normal Urbana Federal "J. Jesús Romero Flores" 

160 Escuela Normal Superior de Michoacán 

161 Escuela Normal para Educadoras de Morelia 

162 Escuela Normal de Educación Física 

163 Escuela Normal Indígena de Michoacán 

164 Centro Regional de Educación Normal Licenciatura en Preescolar de Arteaga 

165 Centro Regional de Educación Normal Licenciatura en Primaria 

166 Centro de Actualización del Magisterio en Michoacán 

167 Escuela Normal Rural "Vasco de Quiroga" 

168 Instituto Michoacano de Ciencias de la Educación “José María Morelos” Plantel Morelia 

Morelos 

169 Escuela Normal Urbana Federal Cuautla 

170 Escuela Normal Rural "Gral. Emiliano Zapata" 

171 Centro de Actualización del Magisterio 

Nayarit 

172 Escuela Normal Experimental de Acaponeta 

173 Instituto Estatal de Educación Normal de Nayarit "Profr. y Lic. Francisco Benítez Silva” 

174 Escuela Normal Superior de Nayarit 

Nuevo León 

175 Escuela Normal de Especialización 

176 Escuela Normal "Profr. Serafín Peña" 

177 Escuela Normal "Ing. Miguel F. Martínez" Centenaria y Benemérita 

178 Escuela Normal Superior "Profr. Moisés Sáenz Garza" 

179 Escuela Normal Pablo Livas 
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Entidad No. Escuela Normal Pública  

Oaxaca 

180 Centro Regional de Educación Normal de Oaxaca 

181 Centro Regional de Educación Normal de Río Grande 

182 Escuela Normal Bilingüe e Intercultural de Oaxaca 

183 Escuela Normal de Educación Especial de Oaxaca 

184 Escuela Normal de Educación Preescolar de Oaxaca 

185 Escuela Normal Experimental "Presidente Lázaro Cárdenas" 

186 Escuela Normal Experimental "Presidente Venustiano Carranza" 

187 Escuela Normal Experimental de Teposcolula 

188 Escuela Normal Experimental Huajuapan 

189 Escuela Normal Rural Vanguardia 

190 Escuela Normal Urbana Federal del Istmo 

191 Escuela Normal Superior Federal de Oaxaca 

Puebla 

192 Escuela Normal Primaria Oficial "Profr. Jesús Merino Nieto" 

193 Escuela Normal Experimental "Profr. Darío Rodríguez Cruz." 

194 Escuela Normal Rural "Carmen Serdán" 

195 Instituto Jaime Torres Bodet 

196 Escuela Normal Oficial "Lic. Benito Juárez" 

197 Benemérito Instituto Normal del Estado "Gral. Juan Crisóstomo Bonilla" 

198 Escuela Normal Superior del Estado 

199 Normal Oficial "Profr. Luis Casarrubias Ibarra" 

200 Escuela Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla 

201 Escuela Normal "Profr. Fidel Meza y Sánchez" 

202 Escuela Normal Superior de Tehuacán  

Querétaro 

203 Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Querétaro "Andrés Balvanera" 

204 Escuela Normal Superior de Querétaro 

205 Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Querétaro "Andrés Balvanera" 
(Unidad San Juan del Río) 

206 Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Querétaro "Andrés Balvanera" 
(Unidad Jalpan) 

Quintana Roo 

207 Centro Regional de Educación Normal "Lic. Javier Rojo Gómez" 

208 Centro de Actualización del Magisterio 

209 Centro Regional de Educación Normal 

San Luis Potosí 

210 Escuela Normal Experimental "Normalismo Mexicano" 

211 Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de San Luis Potosí 

212 Centro Regional de Educación Normal "Profra. Amina Madera Lauterio" 

213 Escuela Normal de La Huasteca Potosina 

214 Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio Potosino, Plantel 1, San Luis 
Potosí  

215 Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio Potosino. Plantel 2, Ciudad 
Valles 

216 Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio Potosino. Plantel 3, Matehuala 

217 Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio Potosino. Plantel 4, Río Verde 

218 Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio Potosino. Plantel 3, 
Tamazunchale 

Sinaloa 

219 Escuela Normal de Sinaloa 

220 Escuela Normal de Especialización del Estado de Sinaloa 

221 Escuela Normal Experimental de El Fuerte "Profr. Miguel Castillo Cruz" 

222 Escuela Normal Experimental de El Fuerte "Profr. Miguel Castillo Cruz" (extensión 
Mazatlán) 
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Entidad No. Escuela Normal Pública  

Sonora 

223 Escuela Normal del Estado "Profr. Jesús Manuel Bustamante Mungarro" 

224 Escuela Normal Estatal de Especialización 

225 Escuela Normal Superior de Hermosillo 

226 Escuela Normal de Educación Física "Profr. Emilio Miramontes Nájera" 

227 Centro Regional de Educación Normal "Rafael Ramírez Castañeda" (Navojoa) 

228 Escuela Normal Superior de Hermosillo (Subsede Cd. Obregón) 

229 Escuela Normal Superior de Hermosillo (Subsede Navojoa) 

230 Escuela Normal Rural "Gral. Plutarco Elías Calles" 

Tabasco 

231 Escuela Normal "Pablo García Ávalos" 

232 Escuela Normal Urbana de Balancán 

233 Escuela Normal "Graciela Pintado de Madrazo" 

234 Instituto de Educación Superior del Magisterio (IESMA)  

235 Escuela Normal de Educación Preescolar "Rosario María Gutiérrez Eskildsen" 

236 Escuela Normal del Estado de Educación Primaria "Rosario María Gutiérrez Eskildsen" 

Tamaulipas 

237 Escuela Normal "Profr. y Gral. Alberto Carrera Torres" 

238 Escuela Normal Federal de Educadoras "Mtra. Estefanía Castañeda" 

239 Escuela Normal Rural de Tamaulipas "Mtro. Lauro Aguirre" 

240 Escuela Normal "Lic. J. Guadalupe Mainero" y Escuela Normal Federal de Educadoras 
"Rosaura Zapata" 

241 Centro de Actualización del Magisterio (Victoria) 

242 Benemérita Escuela Normal Federalizada de Tamaulipas 

243 Escuela Normal Urbana Cuauhtémoc 

Tlaxcala 

244 Centro de Estudios Superiores de Comunicación Educativa de Tlaxcala 

245 Escuela de Educación Física de Tlaxcala "Revolución Mexicana " 

246 Escuela Normal Estatal "Profra. Leonarda Gómez Blanco" 

247 Escuela Normal Preescolar "Profra. Francisca Madera Martínez" 

248 Centro de Actualización del Magisterio 

249 Escuela Normal Rural "Lic. Benito Juárez" 

250 Escuela Normal Urbana Federal "Lic. Emilio Sánchez Piedras " 

Veracruz 

251 Benemérita Escuela Normal Veracruzana "Enrique C. Rébsamen" 

252 Centro de Estudios Superiores de Educación Rural "Luis Hidalgo Monroy" 

253 Centro Regional de Educación Normal "Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán " 

254 Escuela Normal "Juan Enríquez" 

255 Escuela Normal Superior Veracruzana "Dr. Manuel Suárez Trujillo" 

Yucatán 

256 Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Educación Primaria "Rodolfo Menéndez de 
la Peña" 

257 Escuela Normal de Educación Preescolar 

258 Escuela Normal Superior de Yucatán "Antonio Betancourt Pérez" 

259 Escuela Normal de Dzidzantún 

260 Escuela Normal de Ticul 

261 Escuela Normal "Juan de Dios Rodríguez Heredia" 

Zacatecas 

262 Escuela Normal "Manuel Ávila Camacho" 

263 Escuela Normal Experimental "Rafael Ramírez Castañeda" 

264 Escuela Normal Experimental "Salvador Varela Reséndiz" 

265 Centro de Actualización del Magisterio 

266 Escuela Normal Rural "General Matías Ramos Santos" 
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ANEXO 2A 

Diagrama de flujo 
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ANEXO 2B 

Diagrama de flujo 
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ANEXO 2C 

Diagrama de Flujo 
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ANEXO 3A 

DGESUI 

Formatos de seguimiento académico y financiero 

Formatos de Seguimiento Académico 

Seguimiento de metas académicas. 

No. OP Descripción del objetivo particular 

 

No. MA Descripción de la meta académica Valores cualitativos 

  Programado Alcanzado % 

     

     

Totales 

 

No. OP Descripción del objetivo particular 

 

No. MA Descripción de la meta académica Valores financieros 

  Programado Alcanzado % 

     

     

Totales    

 

No. MA 
Trimestre 1 Trimestre 2 

Meta Monto Observaciones Meta Monto Observaciones 

       

       

 

No. MA 
Trimestre 2 Trimestre 3 

Meta Monto Observaciones Meta Monto Observaciones 

       

       

 

Seguimiento de indicadores de resultado 

Indicador de resultado 
Valor original Ajustado Anual 

Número % Número % 

Capacidad académica 

Total de Profesores de Tiempo Completo:  

     

Total de Profesores que conforman la planta académica:  

   

Total de Cuerpos Académicos:  
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Competitividad académica 

Total de Programas Educativos de TSU/PA y Lic.  

   

Total de matrícula evaluable de nivel TSU/PA y Lic.  

   

Tasa de egreso por cohorte generacional de Licenciatura M1 M2 % M1 % 

      

Tasa de titulación por cohorte generacional de Licenciatura M1 M2 % M1 % 

      

 

Indicador de resultado 

Programado 
trimestral 

Alcanzado trimestral 

Número % Número % 

Capacidad académica 

Total de Profesores de Tiempo Completo:  

     

Total de Profesores que conforman la planta académica:  

   

Total de Cuerpos Académicos:  

   

Competitividad académica 

Total de Programas Educativos de TSU/PA y Lic.  

   

Total de matrícula evaluable de nivel TSU/PA y Lic.  

   

Tasa de egreso por cohorte generacional de Licenciatura M1 M2 % M1 % 

      

Tasa de titulación por cohorte generacional de Licenciatura M1 M2 % M1 % 

      

 

Reporte trimestral 

Indicador de resultado 
Comprometido Alcanzado 

Número % Número % 

Capacidad académica 

Total de Profesores de Tiempo Completo:  

     

Total de Profesores que conforman la planta académica:  

   

Total de Cuerpos Académicos:  

   

Competitividad académica 
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Total de Programas Educativos de TSU/PA y Lic.  

   

Total de matrícula evaluable de nivel TSU/PA y Lic.  

   

Tasa de egreso por cohorte generacional de Licenciatura M2 % M2 % 

      

Tasa de titulación por cohorte generacional de Licenciatura M2 % M2 % 

      

 

Avance anual  

Indicador de resultado 
  

Número % Justificación IES 

Capacidad académica  

Total de Profesores de Tiempo Completo:   

    

Total de Profesores que conforman la planta académica:   

   

Total de Cuerpos Académicos:   

   

Competitividad académica  

Total de Programas Educativos de TSU/PA y Lic.   

   

Total de matrícula evaluable de nivel TSU/PA y Lic.   

   

Tasa de egreso por cohorte generacional de Licenciatura M2 %  

     

Tasa de titulación por cohorte generacional de Licenciatura M2 %  

     

 

REPORTE FINAL 

1.- Valoración General del avance o cumplimiento académico del proyecto 

 

2.- Problemas atendidos 

 

3.- Fortalezas aseguradas 

 

4.- Impacto de la innovación educativa en la mejora de la calidad 

 

5.- Atención a las recomendaciones de organismos evaluadores y/o acreditadores (CIEES, 
COPAES, PNPC, otros) 
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6.- Contribución a la mejora de los indicadores planteados en el Anexo XIII del PROFEXCE 

 

7.- Número de estudiantes y profesores beneficiados 

Profesores/as beneficiados/as Movilidad académica 

 Número Nacional Internacional 

Tipo de contratación    

Profesores/as de Tiempo 
Completo 

   

Profesores/as de Medio 
Tiempo 

   

Profesores/as de 
Asignatura 

   

Total 

Alumnos beneficiados  Movilidad académica 

  Complemento de la 
formación 

Complemento de la 
formación 

 Número Nacional Internacional Nacional Internacional 

Tipo      

Alumnos/as de TSU/PA      

Alumnos/as de 
Licenciatura 

     

Alumnos/as de Posgrado      

 

Total 

8.- Impacto en la modernización de la infraestructura (servicios de apoyo académico) 

 

9.- Impacto en la capacitación de los/las profesores/as y de los cuerpos académicos 

 

10.- Impacto en la formación y atención integral del estudiante 

 

11.- Producción científica 

Libros 

Capítulos de Libros 

Artículos 

Ponencias 

Memorias 

Patentes 

12.- Otros aspectos 

 

Dictamen de la autoevaluación 

  

  

Rectora/or Responsable del proyecto 
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Reporte del Estado de Cuenta del Fideicomiso/Cuenta productiva 

 Capital 

Mes y Año 
Capital asignado 
PROFEXCE (1) 

Retiro de fideicomiso/cuenta 
productiva (2) 

Pago a fideicomisarios y/o 
proveedores (3) 

        

        

        

        

        

        

        

TOTALES: $0.00 $0.00 $0.00

 

Capital 

Devolución a TESOFE (4) Reintegros al Fideicomiso/Cuenta Productiva (5) 
Saldo final acumulado (6) = 
((1-2-3-4+5)+6 mes anterior) 

      

      

      

      

      

      

      

$0.00 $0.00 $0.00

 

Productos Financieros 

Capital (Rendimiento bruto) (7) Costo del Fideicomiso/Cuenta Productiva (8) Rendimiento neto (9) = 7-8 

      

      

      

      

      

      

      

$0.00 $0.00 $0.00

 

Productos Financieros 

Pago a fideicomisarios y/o proveedores (10) 
Devolución a TESOFE 

(11) 
Reintegros por Comisiones 

Cobradas de más (12) 

      

      

      

      

      

$0.00 $0.00 $0.00
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Productos Financieros 
Saldo total según estado de cuenta (14)=(6)+(13) 

Ejercicio Neto (13) = (9-10-11+12+(13 mes anterior))

    

    

    

    

    

$0.00 $0.00

 

              

 NOMBRE Y FIRMA DEL/LA TITULAR DE LA 

INSTITUCIÓN 

     NOMBRE Y FIRMA DEL/LA RESPONSABLE 

INSTITUCIONAL 

 

Reporte de Formato acumulativo por proyecto 

Trimestre:  

Clave proyecto Total asignado Honorarios Materiales 

       

       

       

 

Trimestre:  

Clave proyecto Servicios Infraestructura académica 

     

     

     

 

Trimestre:  

Clave proyecto Acervos Comprobado Trimestral 

     

     

     

 

         

 

NOMBRE Y FIRMA DEL/LA TITULAR DE LA 

INSTITUCIÓN      

NOMBRE Y FIRMA DEL/LA RESPONSABLE 

INSTITUCIONAL 
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Beneficiarios para Estancias Infantiles  

 

Tabla de Estudiantes Beneficiarios para Estancias Infantiles PROFEXCE 2020-2021 

No. 

Nombre 

del 

Alumno 

Edad Sexo 
Num. Hijos (as) 

beneficiarios 

Num. 

Control 

Escolar 

Programa 

Educativo 

Duración 

programa 

educativo 

(semestres) 

Semestre 

que cursa 

Estatus 

del 

Alumno 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

11          

n          

 

 

Tabla de Niños(as) Beneficiarios para Estancias Infantiles PROFEXCE 2020-2021 

No. 

Num. Control 

Escolar del 

Responsable del 

menor 

Nombre del niño (a) Edad Sexo 

Historial de vigencia 

Enero-

Marzo 

Abril-

Junio 

Julio-

Septiembre 

Octubre-

Diciembre 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         

11         

n         
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ANEXO 3B 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

Formatos de seguimiento académico y financiero 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO

Subsecretaría de Educación 

Superior 

  PROFEXCE 2021

REPORTE DE LA CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA y/o FIDEICOMISO 

Nombre de la Institución:                Clave del Convenio     

Informe acumulado  1ro. 2do. 3ro. 4to. Final         

            Fecha de entrega:    

Institución Bancaria:                    

Número de cuenta:                    

      

MES 
SALDO 

CHEQUERA 
RENDIMIENTO COMISIONES 

RENDIMIENTO 
NETO 

PAGO A 
PROVEEDORES 

REINTEGROS 
RETIRO A 

INVERSIÓN 
DEPÓSITO DE 

INVERSIÓN 
EJERCID
O NETO 

SALDO 
CHEQUERA 

SALDO 
INVERSIÓN 

RENDIMIENTO 
SALDO 

INVERSIÓN 
 

SALDO 
TOTAL 

  INICIAL                 FINAL INICIAL   FINAL  FINAL 

ASIGNACIÓN 0.00               

nov-14 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

dic-14 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

ene-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

feb-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

mar-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

abr-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

may-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

jun-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

jul-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

ago-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

sep-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

oct-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

nov-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

dic-15 0.00   0.00     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

 
__________________________  __________________________ __________________________

    

DIRECTOR DE FINANZAS  CONTRALOR DE LA 
INSTITUCIÓN 

RECTOR 
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DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO

Subsecretaría de 
Educación Superior 

  PROFEXCE 2021

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA POR PROYECTO, BIEN O SERVICIO 

Nombre de la 

Institución: 

         Clave del 

Convenio: 

 

Informe acumulado 1ro. 2do. 3ero. 4to.        

            

Institución 

Bancaria: 

           

Número de cuenta:          Fecha de 

entrega: 

 

            

Nombre del Proyecto (1) Asignado al Proyecto   

    Acción y 

Rubro 

       

Acción Concepto Cantidad Total Proveedor RFC 
Número de 

Factura 

Fecha de 

Factura 

Descripción del 

Bien o Servicio 
Importe 

Comprobado 

Acumulado 
Por Comprobar 

    

    

            

            

            

- - - - 

- - - - 

- - - - - - - - - - - - 

            

            

- - - - 

- - - - 

- - - - - - - - - - - - 

            

- - - - 

- - - - - - - - - - - - 

            

 

 REVISADO EN COMPROBACIONES 

ANTERIORES 

   

TOTAL 

COMPROBADO 
  

        POR 

COMPROBAR 

  

 
______________________  _______________________  _______________________

DIRECTOR DE FINANZAS  CONTRALOR DE LA 
INSTITUCIÓN 

 RECTOR 
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DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO

Subsecretaría de 
Educación Superior 

  PROFEXCE 2021

COMPROBACIÓN FINANCIERA ACUMULADA 

Nombre de 
la 
Institución: 

                   Clave del 
Convenio.-  

     

Informe 
acumulado 

 
1ro. 2do. 3ro. 4to. 

           

  
    

      Fecha de 
Entrega: 

     

                 

ACCIÓN CONCEPTO 
RECURSO 

ASIGNADO (a) 
TRANSFERENCIAS 
AUTORIZADAS (b) 

RECURSO 
MODIFICADO 

c = aba 

2016     

TRIMESTRE     

1RO. 2DO. 3RO. 4TO.     

C. 
PARCIAL %

C. 
PARCIAL %

C. 
PARCIAL %

C. 
PARCIAL % 

COMPROB
ADO % 

POR 
COMPROBAR %

(5) 

                        

                        

                              

                              

                        

                        

                              

                              

                        

                        

                              

                              

TOTAL   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

 

(5) 

                        

                        

                              

                              

                        

                        

                              

                              

                        

                        

                              

                              

TOTAL   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

GRAN 
TOTAL 

                      

 

_____________________  _______________________  _________________________  

DIRECTOR DE FINANZAS  CONTRALOR DE LA 
INSTITUCIÓN 

 RECTOR  
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CÉDULA DE RESULTADOS DEL ANÁLISIS FINANCIERO 

 PROFEXCE  PRODEP  Otro_____ Monto comprobado  

 

Universidad:  

Ejercicio:  

Periodo de comprobación:  1er. Informe  2do. Informe  3ro. Informe   

Otro:  

Fecha de comprobación:  

 

Hallazgo Recomendación 

  

  

  

  

 
Nombre, firma y cargo del responsable de la 

comprobación de la Universidad 
Nombre, firma y cargo del personal que realizó el 

análisis de la DGUTyP 

 

__________________________________________ 

 

_________________________________________- 

Correo: 

Teléfono: 

Correo: 

Teléfono: 
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INDICADORES BÁSICOS QUE LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS DEBERÁN 
RESPONDER PARA MEDIR EL IMPACTO EN LA GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DERIVADO DEL 
EJERCICIO DE PLANEACIÓN DEL PROFEXCE (DE ACUERDO A LOS NIVELES EDUCATIVOS QUE LA INSTITUCIÓN 
IMPARTE HABRÁ RUBROS QUE NO APLIQUEN) 

INDICADORES DE LOS PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO (PTC) 

Nombre 1er Informe 2º Informe 3er Informe Total 

Número Total de PTC.     

Número de PTC con:  

Técnico Superior Universitario     

Licenciatura     

Especialidad     

Maestría     

Maestría en el área disciplinar del programa 

educativo que participa 

    

Doctorado     

Doctorado en el área disciplinar del programa 

educativo que participa 

    

Perfil PRODEP     

Que participación en el programa de tutorías     

Adscritos en el SNI     

Número de Cuerpos Académicos:  

 En Formación     

 En Consolidación     

 Consolidados     

 

INDICADORES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Nombre 1er Informe 2º Informe 3er Informe Total 

Número de PE de:  

Técnico Superior Universitario     

Licenciatura     

Especialidad     

Maestría     

Doctorado     
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INDICADORES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Nombre 1er. Informe 2º. Informe 3er. Informe Final 

 

T
S

U
 

L
IC

 

E
S

P
 

M
A

E
 

D
O

C
 

T
S

U
 

L
IC

 

E
S

P
 

M
A

E
 

D
O

C
 

T
S

U
 

L
IC

 

E
S

P
 

M
A

E
 

D
O

C
 

T
S

U
 

L
IC

 

E
S

P
 

M
A

E
 

D
O

C
 

Número y % de PE: 

Con estudios 
de factibilidad 
vigentes y/o 
Pertinentes 

                    

En el modelo 
BIS (Bilingüe, 
Internacional y 
Sustentable)  

                    

Basados en 
competencias 

                    

Que alcanzarán 
el nivel 1 los 
CIEES 

                    

Que serán 
acreditados por 
organismos 
reconocidos 
por el COPAES 

                    

Que serán 
reconocidos 
por el 
Programa 
Nacional de 
Posgrado de 
Calidad (PNPC) 

                    

Que ingresarán 
al Programa de 
Fomento a la 
Calidad (PFC) 

                    

Que ingresarán 
al Padrón 
Nacional de 
Posgrado (PNP) 

                    

De calidad del 
total de la 
oferta 
educativa 
evaluable 

                    

De licenciatura/ 
campus con 
estándar 1 del 
IDAP del 
CENEVAL  

                    

De licenciatura/   
campus con 
estándar 2 del 
IDAP del 
CENEVAL 

                    

*IDAP (Indicador de Desempeño Académico por Programa de licenciatura) 
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INDICADORES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Nombre 

1er. Informe 2º. Informe 3er. Informe Final 

T 

S 

U 

L 

I 

C 

E 

S 

P 

M 

A 

E 

D 

O 

C 

T 

S 

U 

L 

I 

C 

E 

S 

P 

M 

A 

E 

D 

O 

C 

T 

S 

U 

L 

I 

C 

E 

S 

P 

M 

A 

E 

D 

O 

C 

T 

S 

U 

L 

I 

C 

E 

S 

P 

M 

A 

E 

D 

O 

C 

Número y % de PE que se actualizarán incorporando: 

Elementos 

de enfoques 

centrados en 

el estudiante 

o en el 

aprendizaje 

                    

Estudios de 

seguimiento 

de 

egresados y 

empleadores 

                    

 

INDICADORES DE EFICIENCIA TERMINAL 

Nombre 1er Informe 2º Informe 3er Informe Final 

Tasa de:  

Egreso por cohorte de TSU.     

Titulación por cohorte de TSU     

Egreso por cohorte de licenciatura     

Titulación por cohorte de licenciatura     

Graduación del posgrado     

 

INDICADORES ESTRATÉGICOS 

Nombre 1er Informe 2º Informe 3er Informe 4º Final 

Matrícula Total atendida en PE 

evaluables: 

TSU     

Licenciatura     

No. de alumnos inscritos en programas 

reconocidos por su buena calidad 

TSU     

Licenciatura     

No. de Programas en el nivel 1 de los 

CIEES 

TSU     

Licenciatura     

No. de Programas acreditados por 

organismos reconocidos por COPAES 

TSU     

Licenciatura     

No. de Programas reconocidos por el Programa 

Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) 
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INDICADORES DE GESTIÓN 

Nombre 1er Informe 2º Informe 3er Informe 4º Final 

Acciones establecidas en el Anexo de Ejecución:     

Destinadas para incorporar los PE de posgrado al 

PNCP. 

    

Destinadas para la realización de Estadías de 

alumnos y Estancias de los profesores en el 

extranjero. 

    

Para atender las recomendaciones de los 

organismos evaluadores y acreditadores en 

materia de la habilitación de talleres y/o 

laboratorios y equipo de cómputo. 

    

 

Los Indicadores de gestión serán llenados en base al cumplimiento de las acciones establecidas en 

el anexo de ejecución. 

En el trimestre 1 se reportará como se encuentra cada rubro y posteriormente la evolución 

conforme al ejercicio de los recursos y el cumplimiento de las metas y acciones 
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ANEXO3C 

DGESUM 

Proyecto Integral para el Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal  

Reporte Trimestral 2021 

Entidad: 

Escuela: 

Tipo de proyecto: Proyecto Integral 

 “Proyecto de mejora de la Escuela Normal” 

 

Datos del responsable 

Nombre: 

Cargo: 

Grado Académico: 

Teléfono: 

Dirección de correo:  

Objetivo general del proyecto:  

Justificación del proyecto: 

 

Objetivo 1: Promover la participación de los docentes ... 

Tipo: Profesorado SubTipo: Actualización académica  

Justificación: La mejora del perfil docente permitirá ... 

Meta: 1.1 Fortalecer el perfil de los docentes... 

Unidad de Medida: 

Tipo de Beneficiario: 

No. Beneficiarios: 

Hombres: 

Mujeres: 

Informe Programático 

Unidad de Medida Alcanzada Porcentaje Alcanzado Justificación 

   

 

Acción: 4.1.1. Remodelación y adecuación de las aulas... 

Especificaciones:  

RECURSOS 2021 

Concepto Rubro de gasto Periodo Cantidad P/unidad Total 

Mobiliario Mobiliario (genérico) Programado 10 25,000.00 250,000.00 

  Primer Trimestre 0.00 0.00 00.00 

  Segundo Trimestre 3 25,000.00 75,000.00 

 



152 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de mayo de 2021 

ANEXO 4 

DGESUI 

Reprogramación 

Metas compromiso  Número  % 

   

   

Objetivos Particulares  Metas Acciones Recursos Monto 

     

     

Totales       $0.00 

Clave Objetivo Descripción del Objetivo Particular Monto 

   

Número de Meta  Descripción de la Meta Académica  Meta Académica Monto  

    

Número de Acción Descripción de la Acción Monto 

   

BMS 
Rubro de 

Gasto 
Unidades 

Descripción del Bien Mueble o 

Servicio (BMS) 

Costo 

Unitario 
Monto 

      

Resumen General de Rubros de Rubros 

Clave del Proyecto 

Rubro de Gasto Monto % 

Honorarios     

Servicios     

Materiales     

Infraestructura     

Acervos     

Total     
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ANEXO 5A 

DGESUI 

Criterios, requisitos y formatos para formular y presentar solicitudes de transferencias de 

productos financieros, remanentes y reprogramaciones 

A continuación se presentan los criterios que las UPES, UPEAS, UPF y UUII beneficiadas con recursos 

públicos del programa deben de tomar como referencia obligatoria para formular y presentar solicitudes de 

transferencia de subsidios.- Las transferencias de recursos detallados en anexo 6A de las presentes reglas de 

operación se clasifican en: 

1. Transferencia de productos financieros.- Se refiere al uso de los rendimientos financieros 

generados en una subcuenta aperturada en el fideicomiso PROFEXCE, para el manejo de los recursos que 

otorga el programa. Se pueden realizar con las siguientes indicaciones: 

1.1 A proyectos apoyados en el ejercicio fiscal vigente, que hayan sido evaluados favorablemente y que 

los montos a transferir no sean mayores a los sugeridos en el dictamen de los proyectos o en su caso, de ser 

necesario a lo solicitado originalmente, considerando el numeral 2. del subapartado Derechos del lineamiento 

3.5, de las presentes reglas de operación. 

1.2 Se deberá señalar el monto y ejercicio del programa de dónde proviene y en dónde se aplicará(n) los 

recursos e indicar la clave de(los) proyecto(s), objetivo(s) particular(es), meta(s) académica(s) y acción(es). 

2. Transferencia de remanentes.- Se refiere al uso de los saldos generados para complementar la 

adquisición de un concepto de gasto autorizado o activar un recurso original que no haya sido seleccionado 

en el proceso de reprogramación. . La solicitud de este tipo de transferencia se deberá realizar considerando 

los siguientes criterios: 

2.1 Se pueden considerar que un concepto de gasto generó remanente o saldo, una vez que se 

adquirieron todas las unidades autorizadas en el anexo de reprogramación respectivo (Anexo 6A de las 

presentes reglas de operación). 

2.2 Se pueden considerar que un concepto de gasto generó remanente o saldo, cuando su costo unitario 

se incrementó respecto de lo establecido en el anexo de reprogramación respectivo y que por consecuencia 

no será posible adquirir todas las unidades programadas. 

2.3 Se podrá autorizar el uso de los remanentes o saldos en la(s) acción(es) de(los) proyectos que 

origina(n) el remanente o en otras acciones de proyectos aprobados en el mismo ejercicio fiscal siempre y 

cuando en este último caso, el monto a transferir no sea mayor a lo sugerido en el dictamen emitido por los 

comités de evaluación, o en su caso, de ser necesario a lo solicitado originalmente, considerando el numeral 2 

del subapartado Derechos del lineamiento 3.5, , de la presentes reglas de operación  

2.4 El formato de solicitud de transferencia deberá señalar la clave y nombre del proyecto, además de la 

clave y descripción del o los objetivo(s) particular(es), las meta(s), la(s) acción(es) y los conceptos de recursos 

que generan remanente, señalando igualmente a dónde se aplicarán. 

2.5 En caso de quedar algún remanente en alguna acción y después de cumplir con la meta programada, 

se podrán adquirir más unidades de los conceptos de gasto programados en el anexo de reprogramación 

autorizado sin que se requiera autorización expresa emitida por parte de la DGESUI, siempre y cuando sea al 

interior de la misma acción que genera el remanente o saldo. 

3. Transferencia por reprogramación.- Se refiere al uso del monto total programado para la 

adquisición de las unidades de un concepto de gasto autorizado en el anexo de reprogramación (Anexo 6A), 

para un concepto de gasto autorizado o activar un recurso original que no haya sido seleccionado en el 

proceso de reprogramación. Conforme a los siguientes criterios: 
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3.1 Sólo se autorizarán al interior de una misma meta académica, en los rubros de gasto solicitados 

originalmente y autorizados por el comité de evaluación, siempre y cuando se haya cumplido el valor 

cualitativo de la meta académica, considerando el numeral II del subapartado Derechos del lineamiento 3.5, 

de las presentes reglas de operación. 

3.2 El formato de solicitud deberá especificar la clave y nombre del proyecto, la clave y descripción 

de(los) objetivo(s) particular(es), la(s) meta(s), la(s) acción(es), el(los) concepto(s) de gasto que se 

reprogramarán e indicar qué adquirirán con esta afectación 

La formulación y presentación de la solicitud de cada uno de los tres tipos de transferencias, se debe 

hacer de conformidad con los siguientes requisitos: 

a) El oficio de solicitud debe estar firmado por el titular de la IES. 

b) El (Los) formato(s) debe(n) estar firmado(s) por el/la responsable institucional del programa y el/la 

responsable de cada proyecto beneficiado. 

c) Llenar el formato de solicitud de transferencia de subsidios que se encuentra en este anexo, indicando 

el tipo de transferencia. 

d) Ser entregadas ante la DGESUI en versión impresa y con su respectivo soporte electrónico en formato 

Excel. 

Las solicitudes de transferencia podrán ser autorizadas por una sola ocasión a partir del dictamen 

académico favorable que emita la Dirección de Fortalecimiento Institucional (DFI) de la DGESUI, con base en 

la justificación académica apegada al proceso de planeación realizado por las IES y los dictámenes 

financieros. 

Los conceptos de gasto que sean autorizadas en cualquiera de sus opciones de transferencia (productos 

financieros, remanentes y/o reprogramaciones) deberán ejercerse y comprobarse en el periodo que se indique 

en el oficio de autorización respectivo, contados a partir de la fecha de autorización emitida por la DGESUI, 

con el propósito de finiquitar en su totalidad los recursos del ejercicio en cuestión. Al término de dicho periodo 

y en caso de presentarse algún remanente, no se podrá solicitar otra transferencia sobre el mismo u otro 

concepto y el recurso no ejercido deberá reintegrarse a la TESOFE al cierre de la subcuenta respectiva, 

entregando la IES el comprobante de dicho reintegro a la DGESUI. 

Los conceptos de gasto que resultan de una transferencia no podrán ser afectados por otra solicitud de 

transferencia, por lo cual, estos conceptos tendrán que ejercerse en su totalidad en el periodo de tiempo 

definido en el oficio de autorización respectivo y al término de éste, en caso de existir algún monto no ejercido, 

deberá de reintegrarse a la TESOFE en un periodo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la fecha 

indicada en el oficio antes referido. Conforme a lo anterior, los saldos o remanentes que se mencionan en este 

párrafo no podrán solicitarse para ejercerse en otro tipo de concepto de gasto. 

Sólo se autorizarán transferencias cuando los objetivos particulares, metas académicas y acciones a las 

que se aplicarán los recursos, hayan sido evaluadas favorablemente y que el monto a aplicar no sea mayor al 

monto sugerido por el comité de evaluación, o en su caso, de ser necesario a lo solicitado originalmente 

en el proyecto. 

En ningún caso se autorizarán transferencias por cantidades mayores al monto solicitado a nivel de cada 

acción aprobada o por conceptos de gasto que no hayan sido presentados en los proyectos originales. Para 

sustentar las solicitudes de transferencias, se podrán consultar los montos sugeridos por los comités de 

evaluación en la página http://www.siidfi.sep.gob.mx/pfce/index.php. 
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El formato que se debe utilizar para formular las solicitudes de transferencia es el siguiente: 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E INTERCULTURAL 

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Anexo 4. FORMATO DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA(S) DE RECURSOS 

DATOS GENERALES DEL MOVIMIENTO 

INSTITUCIÓN: (1)  

               

SOLICITUD  
Año de la subcuenta 

del fideicomiso 
(15)  

OFICIO Nombre (4)       

Fecha Número Puesto (5)       

(2) (3) Teléfono: (6) E-mail: (7)  Datos de aplicación de los recursos  

          
Año de ejercicio del 

PROFEXCE 
(16)  

TIPO DE SOLICITUD  GES (17)  

Remanentes 
Productos 

financieros 
Reprogramación 

Monto Total Solicitado 

 DES (18)  

(8) (10) (12)  
Clave 

DES 
 (19)  

(9) (11) (13) (14)  Nombre DES (20)  

               

JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA DE LA SOLICITUD:  

 

(21) 

 

 

               

1 .- ORIGEN DE LOS RECURSOS * Monto Apoyado  

Concepto Clave Nombre PROFEXCE  

Proyecto (22) (23) (24)  

Objetivo 

Particular 
(25) (26) (27)  

Meta 

Académica 
(28) (29) (30)  

Acción 

específica 
(31) (32) (33)  

Nota.- En caso de que sea más de un proyecto, objetivo, meta o acción, se repetirá el o los conceptos que correspondan. 

*El apartado 1 (origen de los recursos), no debe ser llenado en ninguna de sus partes que lo conforman, cuando se trata de una solicitud de autorización de 

aplicación de productos financieros. 
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1.1. REMANENTES. Sólo registrar los montos remanentes que solicitan transferir.  

               

1.1.1. Conceptos de gasto que generaron remanentes  

               

       
Detalle de costo 

autorizado 
Detalle de costo final   

Clave 

acción 

Rubro 

de Gasto 

Número de 

BMS 

Descripción del Bien Mueble o 

Servicio (BMS) 

Unida

d 

Costo 

Unitario 

Monto 

Total 

Unidad 

final 

Costo 

Unitario 

final 

Monto 

Total 

final 

Monto 

Reman

ente 

 

(34) (35) (36) (37) (38) (39) (40) (41) (42) (43) (44)  

Nota.- El desglose de los conceptos de gasto que generaron remanentes, se deberán detallar conforme aparecen en el Anexo de Reprogramación.   

               

               

1.2. REPROGRAMACIONES. Registrar únicamente los conceptos de gasto que solicitan reprogramar.  

               

Clave 

acción 

Rubro 

de Gasto 

Número de 

BMS 
Descripción del Bien Mueble o Servicio (BMS) Unidad 

Costo 

Unitario 

Monto 

Total 
 

(45) (46) (47) (48) (49) (50) (51)  

Nota.- El desglose de los conceptos de gasto para reprogramar, se deberán detallar conforme aparecen en el Anexo de Reprogramación.   

               

2.- APLICACIÓN DE LOS RECURSOS Monto Apoyado  

Concepto Clave Nombre PROFEXCE  

Proyecto (52) (53) (54)  

Objetivo 

Particular 
(55) (56) (57)  

Meta 

Académica 
(58) (59) (60)  

Nota.- En caso de ser más de un proyecto, objetivo o meta, se repetirá el o los conceptos que correspondan. 

            Monto Apoyado  

Concepto Clave Nombre PROFEXCE  

Acción 

específica 
(61) (62) (63)  

Nota.- En caso de ser más de una acción, se repetirá el o los conceptos que correspondan 

               

2.1 APLICACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, REPROGRAMACIONES O REMANENTES. Sólo desglosar el monto a afectar en los rubros de 

gasto correspondientes. 
 

               

Clave 

acción 

Rubro 

de Gasto 

Número de 

BMS 
Descripción del Bien Mueble o Servicio (BMS) Unidad 

Costo 

Unitario 

Monto 

Total 
 

(64) (65) (66) (67) (68) (69) (70)  

(71) 

  

(72) 

 

   

   

   

Nombre y firma del representante institucional   Nombre y firma del responsable del proyecto  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DEL PROFEXCE 2021 

No. Campo Actividad 

1 INSTITUCIÓN: Anotar el nombre de la Institución que solicita la transferencia. 

2 Fecha Anotar la fecha de oficio con el que la institución formaliza la solicitud. 

3 Número Anotar el número de oficio con el que la institución formaliza la solicitud. 

4 Nombre Anotar el nombre del Rector, que por Reglas de Operación, debe firmar el 
oficio con el que se formaliza la solicitud. 

5 Puesto De acuerdo a la normativa de cada institución, se debe anotar el cargo con el 
que se identifica al titular de la institución, que por Regla de Operación, debe 
firmar el oficio con el que se formaliza la solicitud. 

6 Teléfono Anotar el teléfono del titular de la institución, que por Reglas de Operación, 
debe firmar el oficio con el que se formaliza la solicitud. 

7 E-mail Anotar el correo electrónico del titular de la institución, que por Reglas de 
Operación, debe firmar el oficio con el que se formaliza la solicitud. 

8 Remanentes Señalar con una X si el origen de los recursos es por el concepto de 
remanentes. 

9 Monto de 
remanentes 

Anotar el monto de remanentes que se solicita transferir. 

10 Productos 
financieros 

Señalar con una X si el origen de los recursos es por el concepto de 
productos financieros, generados por el fideicomiso PROFEXCE. 

11 Monto de 
productos 
financieros 

Anotar el monto de productos financieros PROFEXCE que se solicita aplicar. 

12 Reprogramación Señalar con una X si la transferencia solicitada es por el concepto de 
reprogramación de recursos. 

13 Monto de 
Reprogramación 

Anotar el monto que se solicita reprogramar. 

14 Monto total 
solicitado 

El monto total solicitado se debe obtener por formula, la que resulta de sumar 
en su caso el monto anotado en los campos (9), (11) y (13). 

15 Año de la 
subcuenta del 
fideicomiso 

Anotar el año de la subcuenta aperturada en el fideicomiso PROFEXCE de 
donde provienen los recursos que en su caso se solicitan aplicar. 

16 Año de ejercicio 
del PROFEXCE 

Anotar el año del ejercicio PROFEXCE vigente, en donde se aplicarán los 
montos, que en su caso se anoten en los campos 9, 11 y 13. 

17 GES Señalar con una X si el proyecto afectado corresponde al nivel GES. 

18 DES Señalar con una X si el proyecto afectado corresponde al nivel DES. 

19 Clave DES Anotar la clave de la Dependencia de Educación Superior que corresponde al 
valor numérico consecutivo que asigna PRODEP. 

20 Nombre DES Anotar el nombre de la Dependencia de Educación Superior que debe ser el 
mismo con el que está registrado ante PRODEP. 

21 Justificación 
Académica de la 
Solicitud 

Anotar la justificación académica que respalde la solicitud de transferencia 
para la adquisición de bienes o servicios, que coadyuven al cumplimiento del 
propósito de la acción, al logro de las metas académicas e Indicadores de 
Calidad del Proyecto. 

22 Clave del Proyecto Anotar la (s) clave (s) del (los) proyecto (s) de origen de los recursos que se 
solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir con el Anexo de 
Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 
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No. Campo Actividad 

23 Nombre del 
Proyecto 

Anotar el (los) nombre (s) del (los) proyecto (s) de origen de los recursos que 
se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir con el Anexo 
de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 

24 Monto del 
Proyecto 

Anotar el (los) monto (s) del (los) proyecto (s) de origen de los recursos que 
se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir con el Anexo 
de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 

25 Clave del Objetivo 
Particular 

Anotar la (las) clave (s) del (los) objetivo (s) particular (es) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

26 Nombre del 
Objetivo Particular  

Anotar el (los) nombre (s) del (los) objetivo (s) particular (es) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

27 Monto del Objetivo 
Particular 

Anotar el (los) monto (s) del (los) objetivo (s) particular (es) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

28 Clave de la Meta 
Académica 

Anotar la (s) clave (s) de la (s) meta académica (s) de origen de los recursos 
que se solicitan afectar por transferencia, las cuales se deben construir de la 
siguiente manera: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) que 
pertenece (n) la (s) meta (s) académica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C -07 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular (es) 
a la (los) que pertenece (n) la (s) meta (s) académica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s):2Resultado:7.1.2 

29 Nombre de la 
Meta Académica 

Anotar el (los) nombre (s) de la (s) meta (s) académica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

30 Monto de la Meta 
Académica 

Anotar el (los) monto (s) de la (s) meta (s) académica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

31 Clave de la Acción 
específica 

Anotar la (s) clave (s) de la (s) acción (es) especifica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, las cuales se deben 
construir de la siguiente manera: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) 
que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular 
(es) a la (los) que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s).- 2 

 Anotar la (s) clave de la (s) acción (es) especifica (s).- 2 

 Resultado.- 7.1.2.2 
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No. Campo Actividad 

32 Nombre de la 
Acción específica 

Anotar el (los) nombre (s) de la (s) acción (es) especifica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

33 Monto de la 
Acción específica 

Anotar el (los) monto (s) de la (s) acción (es) especifica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

34 Clave de acción Anotar la (s) clave (s) de la (s) acción (es) especifica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, las cuales se deben 
construir de la siguiente manera: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) 
que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07. 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular 
(es) a la (los) que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s).- 2 

 Anotar la (s) clave de la (s) acción (es) especifica (s).- 2 

 Resultado.- 7.1.2.2 

35 Rubro de Gasto Anotar el tipo de cada rubro de gasto numérico de origen de los recursos que 
genera el remanente, los cuales deben coincidir conforme a las siguientes 
claves numéricas: 

1. Honorarios Profesionales 

2. Servicios 

3. Materiales 

4. Infraestructura académica (bienes muebles) 

5. Acervo 

36 Número de BMS Anotar el número de BMS de origen de los recursos que se solicitan afectar 
por transferencia. Esta(s) clave(s) debe(n) ser igual a los valores anotados en 
el campo 34 y al mismo tiempo guardar coincidencia con el año anotado en el 
campo 16, tal y como se describe a continuación: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) 
que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07. 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular 
(es) a la (los) que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s).- 2 

 Anotar la (s) clave de la (s) acción (es) especifica (s).- 2 

 Anotar la (s) clave(s) del (los) BMS.- 1 

 Resultado.- 7.1.2.2.1 
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No. Campo Actividad 

37 Descripción del 

Bien Mueble o 

Servicio (BMS) 

Anotar la descripción específica del (os) concepto (s) de gasto que se genera 

(n) el remanente. 

38 Unidad Anotar el número de unidades autorizadas de origen de los recursos que 
genera el remanente, los cuales deben coincidir con el Anexo de 
Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 

39 Costo Unitario Anotar el costo unitario de los bienes o servicios autorizados de origen de los 
recursos que genera el remanente, los cuales deben coincidir con el Anexo de 
Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 

40 Monto Total El monto total se debe obtener por fórmula, la que resulta de multiplicar los 
campos (38) y (39). 

41 Unidad final Anotar el número de bienes o servicios realmente adquiridos y comprobados 
en el área financiera. 

42 Costo Unitario final Anotar el costo unitario de adquisición de los bienes o servicios reportados y 
comprobados en el área financiera. El costo unitario sólo se debe registrar con 
dos cifras después del punto. 

43 Monto Total final El monto total final se debe de obtener por fórmula, la que resulta de 
multiplicar los campos (41) y (42). 

44 Monto Remanente El monto remanente se debe obtener por fórmula, la que resulta de restar al 

monto total autorizado (40) el monto total realmente ejercido (43). 

45 Clave acción Anotar la (s) clave (s) de la (s) acción (es) especifica (s) de origen de los 

recursos que se solicitan afectar por transferencia, las cuales se deben 

construir de la siguiente manera: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) 

que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07. 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular 

(es) a la (los) que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01. 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s).- 2. 

 Anotar la (s) clave de la (s) acción (es) especifica (s).- 2. 

 Resultado.- 7.1.2.2. 

46 Rubro de Gasto Anotar el tipo de cada rubro de gasto numérico que se solicita reprogramar 

(cancelar), para adquirir otro(s) concepto(s) de gasto el cual deben coincidir 

conforme a las siguientes claves numéricas: 

1. Honorarios Profesionales 

2. Servicios 

3. Materiales 

4. Infraestructura académica (bienes muebles) 

5. Acervo 
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No. Campo Actividad 

47 Número de BMS Anotar el número de BMS de origen de los recursos que se solicitan afectar 
por transferencia. Esta (s) clave (s) debe (n) ser igual a los valor anotado en el 
campo 34 y al mismo tiempo guardar coincidencia con el año anotado en el 
campo 16, tal y como se describe a continuación: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) 
que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07. 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular 
(es) a la (los) que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s).- 2 

 Anotar la (s) clave de la (s) acción (es) especifica (s).- 2 

 Anotar la (s) del (los) BMS.- 1 

 Resultado.- 7.1.2.2.1 

48 Descripción del 
Bien Mueble o 
Servicio (BMS) 

Anotar la descripción de cada rubro de gasto que se solicita reprogramar 
(cancelar), el cual debe coincidir con el Anexo de Reprogramación autorizado 
y al mismo tiempo guardar coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

49 Unidad Anotar el número de bien o servicio de origen de los recursos que van a 
reprogramar, los cuales deben coincidir con el Anexo de Reprogramación 
autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el año anotado en el 
campo 16. 

50 Costo Unitario Anotar el costo unitario del bien o servicio de origen de los recursos que van a 
reprogramar, los cuales deben coincidir con el Anexo de Reprogramación 
autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el año anotado en el 
campo 16. 

51 Monto Total El monto total se debe de obtener por fórmula, la que resulta de multiplicar los 
campos (49) y (50) 

52 Clave del Proyecto Anotar la clave del proyecto en donde se aplicarán los recursos (remanentes, 
reprogramación y/o productos financieros), el cual debe coincidir con el Anexo 
de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 

53 Nombre del 
Proyecto 

Anotar el nombre del proyecto donde se aplicarán los recursos (remanentes, 
reprogramación y/o productos financieros), el cual debe coincidir con el Anexo 
de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 

54 Monto del 
Proyecto 

Anotar el monto del proyecto donde se aplicarán los recursos (remanentes, 
reprogramación y/o productos financieros), el cual debe coincidir con el Anexo 
de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar coincidencia con el 
año anotado en el campo 16. 

55 Clave del Objetivo 
Particular 

Anotar la (las) clave (s) del (los) objetivo (s) particular (es) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

56 Nombre del 
Objetivo Particular  

Anotar el (los) nombre (s) del (los) objetivo (s) particular (es) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

57 Monto del Objetivo 
Particular 

Anotar el (los) monto (s) del (los) objetivo (s) particular (es) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 
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No. Campo Actividad 

58 Clave de la Meta 
Académica 

Anotar la (s) clave (s) de la (s) meta académica (s) de origen de los recursos 
que se solicitan afectar por transferencia, las cuales se deben construir de la 
siguiente manera: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) 
que pertenece (n) la (s) meta (s) académica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular 
(es) a la (los) que pertenece (n) la (s) meta (s) académica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s).- 2 

 Resultado.- 7.1.2 

59 Nombre de la 
Meta Académica 

Anotar el (los) nombre (s) de la (s) meta (s) académica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

60 Monto de la Meta 
Académica 

Anotar el (los) monto (s) de la (s) meta (s) académica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

61 Clave de la Acción 
específica 

Anotar la (s) clave (s) de la (s) acción (es) especifica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, las cuales se deben 
construir de la siguiente manera: 

 Anotar el último número de la clave del (los) proyecto (s) a la (los) 
que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07 

 Anotar el último número de la clave del (los) objetivo (s) particular 
(es) a la (los) que pertenece (n) la (s) acción (es) especifica (s). 

 P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

 Anotar la clave de la (s) meta (s) académica (s).- 2 

 Anotar la (s) clave de la (s) acción (es) especifica (s).- 2 

 Resultado.- 7.1.2.2 

62 Nombre de la 
Acción específica 

Anotar el (los) nombre (s) de la (s) acción (s) especifica (s) de origen de los 
recursos que se solicitan afectar por transferencia, los cuales deben coincidir 
con el Anexo de Reprogramación autorizado y al mismo tiempo guardar 
coincidencia con el año anotado en el campo 16. 

63 Monto de la 
Acción específica 

Anotar el monto apoyado por el PROFEXCE en donde se aplicarán los 
recursos (remanentes, reprogramación y/o productos financieros), en apego al 
Anexo de Reprogramación autorizado, que debe coincidir con el año anotado 
en el campo 16 

64 Clave acción Anotar la clave de la (s) acción (es) en donde se aplicará (n) el (los) monto (s) 
solicitado (s) por el concepto transferencia (remanentes, reprogramación y/o 
productos financieros). Esta (s) clave(s) debe coincidir con los valores 
anotados en el campo y al mismo tiempo guardar coincidencia con el año 
anotado en el campo 16, tal y como se describe a continuación: 

1. Último número de la clave del proyecto: 

P/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07 

2. Último número de la clave del objetivo particular 

OP/PROFEXCE-2021-10MCU6010C-07-01 

3. Clave de la Meta Académica:2 

4. Clave de la acción:2 

5. Resultado:7.1.2.2 
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No. Campo Actividad 

65 Rubro de Gasto Anotar el tipo de cada rubro de gasto numérico con el que se identifican los 

nuevos conceptos de gasto que se adquirirán con el monto solicitado por el 

concepto de transferencia (remanentes, reprogramación y/o productos 

financieros). 

El valor numérico para identificar los tipos de rubro de gasto son los 

siguientes: 

1. Honorarios Profesionales 

2. Servicios 

3. Materiales 

4. Infraestructura académica (bienes muebles) 

5. Acervo 

66 Número de BMS Nuevo número de BMS consecutivo que sirve para identificar los conceptos 
de gasto que se solicitan adquirir con el (los) monto (s) de transferencia 
(remanentes, reprogramación, productos financieros) y que debe construirse 
de la siguiente manera, Anotar la clave de la acción seguido de la siguiente 
numeración: 

 Si se trata de recursos por concepto de reprogramación la 
numeración será a partir de 1001  

Ejemplo.- 7.1.2.1001 

 Para recursos por remanentes empezará con 2001. 

Ejemplo.- 7.1.2.2001 

 En el caso de aplicación de productos financiera la numeración será 
3001. 

Ejemplo.- 7.1.2.3001 

67 Descripción del 

Bien Mueble o 

Servicio (BMS) 

Anotar la descripción específica del (os) nuevo (s) concepto (s) de gasto que 

se requiere (n) adquirir con el (los) monto (s) solicitado (s) por el concepto de 

transferencia (remanentes, reprogramación y/o productos financieros). 

68 Unidad Anotar el número de bienes o servicios en que se aplicarán los recursos que 

se requiere adquirir con el (los) monto (s) solicitado (s) por el concepto de 

transferencia (remanentes, reprogramación y/o productos financieros). 

69 Costo Unitario Anotar el costo unitario del nuevo BMS que se requiere adquirir con el monto 

solicitado por el concepto de transferencia (remanentes, reprogramación y/o 

productos financieros). El Costo unitario sólo se debe reportar con dos cifras 

después del punto. 

70 Monto Total El monto total sólo se debe obtener por fórmula, la que resulta de multiplicar 

los campos (68) y (69). 

71 Nombre y firma del 

representante 

institucional 

Registrar el nombre y firma del representante institucional 

72 Nombre y firma del 

responsable del 

proyecto 

Registrar el nombre y firma del responsable del proyecto 
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ANEXO 5B 

FORMATO PARA FORMULAR Y PRESENTAR SOLICITUD(ES) DE TRANSFERENCIA(S) DE 
RECURSOS 

DGUTyP 

DATOS GENERALES DEL MOVIMIENTO 

INSTITUCIÓN:   

SOLICITUD 

 Año de 

ejercicio del 

PROFEXCE 

 

OFICIO Nombre   

Fecha Número Puesto   

  Teléfono:  E-mail:    

  

TIPO DE SOLICITUD  

Remanentes Productos 

financieros 

Reprogramación Monto Total 

Solicitado 

 

    

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  

DESCRIPCIÓN BREVE DE LA SOLICITUD: 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS Monto Apoyado 

Concepto Nombre   

Proyecto    

Objetivo 

Particular 

   

Meta 

Académica 

   

Acción 

específica 

   

Nota.- En caso de que sea más de un proyecto, objetivo, meta o acción, se repetirá el o los conceptos que 

correspondan. 

I. Remanentes. Sólo registrar los montos remanentes que solicitan transferir. 

 Detalle de costo autorizado Detalle de costo final  

Rubro de 

Gasto 

Número 

de BMS 

Descripción del 

Bien Mueble o 

Servicio (BMS) 

Unidad
Costo 

Unitario 

Monto 

Total 
Unidad 

Costo 

Unitario 

Monto 

Total 

Monto 

Remanente 

          

Nota.- El desglose de los conceptos de gasto que generaron remanentes, se deberá detallar conforme 

aparece en el Anexo A de Reprogramación. 
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II. Reprogramaciones. Registrar únicamente los conceptos de gasto que solicitan reprogramar. 

Rubro de 

Gasto 

Número 

de BMS 
Descripción del Bien Mueble o Servicio (BMS) Unidad 

Costo 

Unitario 

Monto 

Total 

      

Nota.- El desglose de los conceptos de gasto para reprogramar, se deberá detallar conforme aparece en el 

Anexo A de Reprogramación. 

 

Aplicación de los Recursos Monto Apoyado 

Concepto Nombre 

Proyecto   

Objetivo 

Particular 

   

Meta Académica    

Nota.- En caso de ser más de un proyecto, objetivo, meta o acción, se repetirá el o los conceptos que 

correspondan. 

 Monto Apoyado 

Concepto Nombre 

Acción 

específica 

   

Nota.- En caso de ser más de un proyecto, objetivo, meta o acción, tanto de origen de recursos como de 

su aplicación, se repetirá el o los conceptos que correspondan 

 

III. Aplicación de recursos financieros, reprogramaciones o remanentes. Sólo desglosar el monto a 

afectar en los rubros de gasto correspondientes. 

Rubro de 

Gasto 

Número de 

BMS 

Descripción del Bien Mueble o Servicio (BMS) Unidad Costo 

Unitario 

Monto 

Total 

      

JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA 

 

 Avance de los proyectos afectados  

% Programático % Presupuestal 

Alcanzado Reportado Ejercido Comprobado 

Nombre y firma de la persona representante 

institucional  

Nombre y firma de la persona responsable del 

proyecto 
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ANEXO 6A 

DGESUI 

DGESUI 

Convocatoria 

Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 

Considerando 

- Que la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha fomentado en las Instituciones de Educación Superior 
Públicas (IES) ejercicios de planeación estratégica participativa con el propósito de lograr la calidad de los 
programas educativos (PE), evolucionar hacia el nivel 1 los PE clasificados en los niveles 2 y 3 del Padrón de 
Programas Evaluados por los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES), o su acreditación por parte de los organismos reconocidos por El Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior, A.C. (COPAES), fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que estén 
registrados en el programa nacional de posgrados de calidad (PNPC), incrementar el número de Profesores 
de Tiempo Completo (PTC) con perfil deseable y miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), 
desarrollar y consolidar los Cuerpos Académicos (CA), incrementar el número de procesos estratégicos de 
gestión certificados por normas internacionales, entre otros; 

- Que es necesario continuar apoyando y promoviendo la cultura de la planeación estratégica participativa 
en las instituciones de educación superior que conforman la población objetivo del programa presupuestario 
S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa para ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de 
estudiantes a programas educativos de calidad; 

- Que el Gobierno Federal seguirá apoyando con recursos extraordinarios, enmarcados en el programa 
presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa los esfuerzos que realicen las instituciones de 
educación superior que conforman la población objetivo del programa mencionado, que expresan la voluntad 
y el compromiso institucional con la mejora continua de la excelencia y calidad, que les permitirá alcanzar la 
acreditación de sus PE y la certificación de sus procesos de gestión; 

- Que el programa presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa constituye un medio 
estratégico para financiar, a través de su operación, la calidad de la oferta educativa y servicios de las 
instituciones de educación superior que conforman su población objetivo; 

En virtud de lo anterior, la Subsecretaría de Educación Superior a través de la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural: 

Convoca 
A las Instituciones de Educación Superior que conforman la población objetivo que aparecen en el Anexo 

1A de las Reglas de Operación 2021 del programa presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia 
Educativa para participar en la formulación de los documentos de planeación estratégica participativa 
definidos en la Guía PROFEXCE), conforme a las siguientes: 

Bases 
I. Los términos de la presente convocatoria se rigen por las Reglas de Operación del ejercicio fiscal 

vigente del programa presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación. 

II. La formulación y presentación del documento PROFEXCE, las IES se sujetaron a las disposiciones 
que aparecen en la Guía PROFEXCE 2020-2021 que para tal efecto publicó la SES en los anexos 2A y 3A de 
las Reglas de Operación 2020. 

III. Las Instituciones de Educación Superior que conforman la población objetivo de este programa, 
entregaron a la DGESUI su documento PFCE 2020-2021 y sus proyectos asociados. 

IV. El presente programa presupuestario se sujetará al siguiente calendario:  
Acciones Fechas
Notificación de la asignación de recursos A más tardar el 31 de marzo
Firma de convenios de Apoyo A más tardar el 30 de abril
Ministración de recursos De conformidad al calendario autorizado por la 

DGPyRF 
Reprogramación de recursos asignados A más tardar el 30 de abril
Autorización de la reprogramación de los recursos 
asignados 

A más tardar el 31 de mayo

 
Para mayor información sobre esta convocatoria, favor de consultar la página de internet 

http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx o directamente a la Dirección de Fortalecimiento Institucional (DFI) en la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, en avenida Universidad 1200, 5° piso cuadrante 5-27, 
Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330 Ciudad de México o bien comunicarse al número telefónico 
(55) 3601-1000 extensión 65604 o 65605 o en el correo electrónico dfi_dgesu@.nube.sep.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, enero de 2021. 
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ANEXO 6B 

DGUTyP 

CONVOCATORIA 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP) 

Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa  

PROFEXCE 2021 

Considerando: 

- Que la Secretaría de Educación Pública (SEP); ha fomentado en las Instituciones de Educación Superior 

(IES), la formulación de Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE), con el 

propósito de mejorar la calidad de los Programas Educativos (PE), evolucionar hacia el nivel 1 los PE 

clasificados en los niveles 2 y 3 del Padrón de Programas Evaluados por los Comités Interinstitucionales de la 

Evaluación de la Educación Superior (CIEES), o su acreditación por parte de los organismos reconocidos por 

el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), fomentar la mejora continua de los PE 

de posgrado que estén registrados en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), incrementar el 

número de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con perfil deseable y miembros del Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI), desarrollar y consolidar los Cuerpos Académicos (CA), incrementar el número de 

procesos estratégicos de gestión certificados por normas internacionales tipo ISO 9000, entre otros; 

- Que es necesario continuar apoyando y promoviendo la actualización del PROFEXCE en las IES para 

ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de estudiantes a PE de buena calidad; 

- Que las IES han establecido estrategias para mejorar su nivel de capacidad y competitividad 

académicas, la consolidación de los CA y sus Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC), 

mediante la formulación del PROFEXCE y sus proyectos asociados;  

- Que el gobierno federal seguirá apoyando con recursos extraordinarios, enmarcados en el PROFEXCE, 

los esfuerzos que realicen las IES que expresan la voluntad y el compromiso institucional con la mejora 

continua de la calidad, que les permitirá alcanzar la acreditación de sus PE y la certificación de sus procesos 

de gestión; 

- Que el PROFEXCE constituye un medio estratégico para financiar, a través de su operación, la mejora 

integral de la calidad de la oferta educativa y servicios de las IES; 

En virtud de lo anterior, la Secretaría de Educación Pública a través de la Subsecretaría de Educación 

Superior. 

Convoca: 

A las Universidades Tecnológicas (UUTT) y a las Universidades Politécnicas (UUPP) a participar en la 

presentación del PROFEXCE 2021 y sus proyectos asociados en su versión de planeación anual, conforme a 

las siguientes: 

Bases 

I.- Los términos de la presente Convocatoria se rigen por las Reglas de Operación del PROFEXCE 2021 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el XX de diciembre de 2020. 

II.- Para la formulación y presentación del PROFEXCE 2021 y sus proyectos asociados las UUTT y UUPP 

se sujetarán a las disposiciones contempladas en los siguientes instrumentos: 

1. Las Reglas de operación del PROFEXCE 2021. 

2. La Guía PROFEXCE que para tal efecto se emita y publique la DGUTyP oportunamente en la página de 

internet: http://cgut.sep.gob.mx. 
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III.- El proceso PROFEXCE 2021 se sujetará al siguiente calendario, del año respectivo: 

Acciones Mes 

Publicación de Convocatoria Primer semestre de 2021 

Publicación de la Guía PROFEXCE Primer semestre de 2021 

Capacitación a UUTT y UUPP Primer semestre de 2021 

Captura de Proyectos en sistema PROFEXCE Primer semestre de 2021 

Recepción de Documento PROFEXCE Primer semestre de 2021 

Evaluación de Documento PROFEXCE Primer semestre de 2021 

Evaluación de Réplica Primer semestre de 2021 

Notificación de la asignación de recursos Primer semestre de 2021 

Reprogramación de recursos asignados Primer semestre de 2021 

Firma de convenios de Apoyo Primer semestre de 2021 

Ministración de recursos Primer semestre de 2021 

 

IV. Se dará prioridad al apoyo de proyectos que vayan dirigidos a la evaluación diagnóstica por parte de 

CIEES, a la acreditación por organismos reconocidos por el COPAES y el reconocimiento del PNPC de los PE 

en las instituciones, así como a las estrategias para fortalecer la educación inclusiva en las instituciones. 

V.- La temporalidad de la entrega de los recursos se realizará a partir del primer semestre del 2021. 

VI.- La temporalidad de la ejecución de los recursos será hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.5 de las Reglas de Operación. 

VII.- Podrán participar aquellas UUTT y UUPP que hayan cubierto los compromisos enmarcados en el 

PFCE 2016 – 2017, PFCE 2018-2019, PROFEXCE 2020; lo cual se acreditará con la Carta de Liberación 

correspondiente. En el caso de las IES que, derivado del incumplimiento al marco normativo del programa, 

hayan reintegrado recursos a la TESOFE, deberá acreditarlo con el recibo correspondiente. 

VIII. Para aquellas instituciones que en el marco del programa no hayan sido beneficiadas con recursos 

extraordinarios, podrán participar de conformidad con lo establecido en el Anexo 1A “Población Objetivo” 

publicado en las Reglas de Operación. 

IX. Las IES podrán renunciar al monto autorizado mediante oficio emitido por el titular de la institución, 

cuando considere que éste no cubre las necesidades básicas de los proyectos presentados. 

X.- Dudas y aclaraciones: 

Para las IES coordinadas por la DGUTyP en Avenida Universidad 1200, 3er piso, cuadrante 3-G,  

Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez,C.P. 03330 Ciudad de México, o bien comunicarse a los teléfonos.-  

(01-55) 3601-1609 o 3601-1614, o en la dirección electrónica correoPROFEXCE@nube.sep.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México a XXX de XXX de 2021 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos 

de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y  

ante la autoridad competente”. 
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ANEXO 6C 

CONVOCATORIAS 

Dirección General de Educación Superior para el Magisterio 

CONVOCATORIA DGESuM 

 

La Secretaría de Educación Pública por conducto de la Subsecretaría de Educación Superior a 

través de la Estrategia de Desarrollo Institucional de la Escuela Normal (EDINEN), dependiente de la 

Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM) y con el objeto de contribuir 

a la consolidación de un Sistema Estatal de Educación Normal de buena calidad en cada entidad 

federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de maestros que lo integran. 

 

Convoca 

 

A las Secretarías Estatales de Educación o equivalente, las Autoridades Educativas Locales (AEL), la 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) y las Escuelas Normales Públicas a participar 

en el Concurso de selección a fin de obtener los beneficios del Programa con base en las disposiciones y 

lineamientos de las Reglas de Operación y en los siguientes: 

Requisitos 

 

Las (AEL), y la (AEFCM) para el caso de la Ciudad de México y Escuelas Normales Públicas que deseen 

participar en el proceso de selección, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser Escuela Normal Pública que oferte los servicios de educación para la formación inicial de 

maestras y maestros de educación básica, conforme a los planes y programas de estudio 

establecidos por la SEP en la modalidad escolarizada y mixta, derivados de la reforma educativa. 

b) Ser autoridad educativa local con Escuelas Normales Públicas que oferten los servicios de educación 

para la formación inicial de maestras y maestros. 

c) Participar en las actividades que se programen, relacionadas con la implementación del Programa, 

tanto las referidas a la actualización y capacitación, como al seguimiento y evaluación. 

d) Entregar a la DGESuM la actualización de los ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales que los 

constituyen correspondientes al ejercicio fiscal respectivo, especificando las metas y acciones a 

realizar en función de los objetivos. 

e) Haber obtenido dictamen favorable a los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN para el 

ejercicio fiscal respectivo. 
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f) Estar al corriente con la entrega de los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, así 

como el reporte final del ejercicio de los recursos recibidos correspondientes a ejercicios anteriores 

del Programa. 

g) Para participar las AEL, la AEFCM y las Escuelas Normales Publicase apegarán a las disposiciones 

establecidas en las Reglas de Operación; y en las orientaciones que, para su ejecución, se incluyan 

en los documentos y materiales de apoyo elaborados para tal fin. 

En tal virtud, la Subsecretaría de Educación Superior invita a las AEL, la AEFCM y las Escuelas Normales 

Públicas a participar en la presentación de la adecuación de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN y 

proyectos integrales que los constituyen, conforme a las siguientes: 

Bases 

 

I. Los términos de la presente Convocatoria se rigen por las Reglas de Operación del Programa 

Fortalecimiento a la Excelencia Educativa publicadas en el Diario Oficial de la Federación el (día/mes/ año). 

II. Para la formulación y presentación de la adecuación de los ProGEN y ProFEN, y proyectos integrales 

que los constituyen, la entidad y Escuelas Normales Públicas, se sujetarán a las disposiciones que aparecen 

en los siguientes instrumentos: 

a) Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 

b) Guía de Operación la EDINEN que para tal efecto emita y publique la DGESUM oportunamente en su 

portal oficial.- http://www.dgesum.sep.gob.mx/pfce 

Período de realización 

 

Los procedimientos, metodología y lineamientos para la formulación e implementación de la adecuación, 

se encuentran en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la excelencia Educativa y en la 

Guía Metodológica de Operación de la EDINEN, ambos documentos estarán disponibles en el portal oficial de 

la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio.- http://www.dgesum.sep.gob.mx/pfce. 

Asimismo, en dicho sitio se darán a conocer las etapas de operación y periodos de realización. 

Informes y aclaraciones 

 

Para dudas y aclaraciones que se deriven de la presente Convocatoria, las instancias de Educación 

Estatal podrán contactarse con la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM),  

Av. Universidad No. 1200 Colonia Xoco, Alcaldía Coyoacán, C. P. 03330, Ciudad de México, o bien 

comunicarse a los teléfonos.- (55) 3600-2511 extensión 53575 

Ciudad de México (día/mes/año) 
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ANEXO 7A 

MODELO DE CONVENIO 

DGESUI 

--------- 

PARA IES CON FIDEICOMISO 

CONVENIO DE APOYO, QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA, EN LO SUCESIVO EL “PROGRAMA”, CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUBSECUENTE LA “SEP”, REPRESENTADA POR LA/EL (NOMBRE Y APELLIDOS DE 

LA PERSONA TITULAR), SUBSECRETARIA/O DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR LA/EL (NOMBRE Y 

APELLIDOS DE LA PERSONA TITULAR), DIRECTORA/OR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E 

INTERCULTURAL Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y SOBERANO DE 

(nombre del Estado), EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR/A,(nombre y apellidos del gobernador/a), ASISTIDO/A POR (NOMBRE Y APELLIDOS), (SECRETARIO DE 

FINANZAS O EQUIVALENTE), (NOMBRE Y APELLIDOS), SECRETARIO DE (EDUCACIÓN O EQUIVALENTE),(NOMBRE 

DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA ESTATAL, DE APOYO SOLIDARIO O INTERCULTURAL), EN LO SUCESIVO LA 

“INSTITUCIÓN”, REPRESENTADA POR SU (CARGO DE LA PERSONA TITULAR DE LA INSTITUCIÓN), “(NOMBRE Y 

APELLIDOS DE LA PERSONA TITULAR)”, A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  

La educación superior tiene como elemento central la formación integral de las personas desde una 
perspectiva universal que favorezca el aprendizaje de todas las formas de producir, interpretar y transmitir el 
conocimiento, las culturas, ciencias, lenguajes, tecnologías, considerando factores como la interculturalidad, la 
territorialidad, el trabajo interdisciplinario, los derechos humanos, la internacionalización de la educación 
superior y el bienestar social de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos.  

La educación superior (ES) se plantea mejorar las condiciones de vida y de estudio de las/os jóvenes y 
adultos, desarrollando su capacidad de comprenderse a sí mismos como sujetos de derechos, como actores 
de transformación de las realidades y como sujetos sociales integrantes de una nación. 

La política educativa es la herramienta que, de forma más profunda, tiene el potencial de realizar 
aportaciones significativas a cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que conforman la Agenda 
2030 aprobada en 2015 por los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Bajo el contexto anterior, el “PROGRAMA” se convierte en el medio estratégico para otorgar recursos 
financieros extraordinarios y que se alinea al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a 
través del cual se articularán las acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus 
vertientes la de garantizar el acceso efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia. Así 
mismo, se alinea al Objetivo 4 “Educación de Calidad” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como a 
las siguientes metas: 

Meta 4.3 Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres 
a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. 

Meta 4.7 Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural 
y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios. 

Para que las instituciones de educación superior contribuyan efectivamente al desarrollo social, científico, 
tecnológico, económico y cultural del país, resulta necesario que cuenten con niveles apreciables de 
capacidad y competitividad académicas, con mecanismos y esquemas eficaces de mejora continua y de 
rendición de cuentas a la sociedad. Deben caracterizarse también por su capacidad de innovación, su intensa 
colaboración interinstitucional, por su participación en redes académicas de alcance estatal, regional, nacional 
e internacional, por la movilidad de sus profesores y estudiantes, y por la búsqueda permanente de nuevas 
formas de aprendizaje, con equidad de género, inclusión y equidad. El logro de estos propósitos hace 
indispensable la participación y el compromiso de todos los actores involucrados en su operación, los 
servidores públicos, los profesores-investigadores, los estudiantes, el personal administrativo y los órganos 
colegiados. 
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En síntesis, la participación de las comunidades universitarias busca propiciar el diálogo, el intercambio de 
información, la interacción y el incremento de las capacidades institucionales para diseñar, ejecutar y evaluar 
políticas, estrategias y proyectos dirigidos al fortalecimiento integral de la universidad, así como para 
reconocer y valorar los resultados alcanzados. 

Por lo tanto, el “PROGRAMA" debe hacer énfasis en la mejora continua de los elementos que caracterizan 
a una institución de educación superior reconocida por su excelencia educativa con bienestar social. 

El “PROGRAMA” es una iniciativa del Gobierno de México que busca dar cumplimiento al artículo 3°. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero, tercero y fracción X, que 
dispone que toda persona tiene derecho a recibir educación; que el Estado-Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios- impartirá y garantizará una educación desde el nivel inicial hasta superior. En este 
sentido, la educación deberá desarrollar todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora 
continua del proceso de enseñanza aprendizaje y que al mismo tiempo promuevan políticas para fomentar la 
inclusión, permanencia y continuidad en los términos de la normatividad jurídica aplicable. 

La Ley General de Educación publicada el 30 de septiembre de 2019 en el DOF, señala en sus artículos 8 
y 16, fracción VI y X que el Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia, que 
favorezca el pleno ejercicio del derecho a la educación de todas las personas y orientada al mejoramiento 
permanente de los procesos formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para 
el desarrollo de su pensamiento crítico, así como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

SEGUNDO.- Con fecha (día) de (mes) de (año), la “SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo número (número del acuerdo) por el que se emiten las Reglas de Operación (año) en lo sucesivo las 
“Reglas de Operación “del “PROGRAMA”, las cuales norman la ejecución de los recursos públicos federales 
otorgados a las Instituciones de Educación Superior (IES) que conforman su población objetivo, a partir del 
documento institucional formulado en el marco de la metodología de planeación estratégica participativa que 
plantea el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (versión), en lo sucesivo “PROFEXCE”. 

El “PROGRAMA” se convierte en el medio estratégico para otorgar recursos financieros extraordinarios 
concursables no regularizables que contribuyan para la construcción de un país con bienestar, con desarrollo 
sostenible y derecho a la educación, enfatizando en la mejora continua de los elementos que caracterizan a 
una institución de educación superior, reconocida por su excelencia educativa con bienestar social y que 
coadyuven a la excelencia de la oferta educativa y servicios que ofrecen las Instituciones de Educación 
Superior Públicas, a través de la formulación de un documento institucional basado en la metodología de la 
planeación estratégicas participativa que se promueve a través del “PROFEXCE”. 

TERCERO.- El “PROGRAMA “tiene por objetivo general apoyara las Instituciones de Educación Superior 
Públicas con recursos financieros necesarios para desarrollar sus capacidades académicas y de gestión, a fin 
de contar con programas educativos evaluables de técnico superior universitario y licenciatura, con calidad 
reconocida por las instancias responsables de otorgar dicho reconocimiento y por objetivos específicos: 

Otorgar apoyos económicos a las Instituciones de Educación Superior Públicas para que a partir de 
ejercicios de planeación participativa implementen: 

1. Proyectos académicos. 

2. Proyectos de gestión. 

DECLARACIONES 

I.- La “SEP” a través de su Representante, declara: 

I.1.- Que en términos de los artículos 2°, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo el 
ejercicio de la función social educativa, la cual comprende entre otras acciones, promover y atender 
todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación superior, necesarias para el 
desarrollo de la nación. 

I.2.- Que (nombre y apellidos del titular), Subsecretaria/o de Educación Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020. 

I.3.- Que para el cumplimiento de sus funciones, tiene adscrita a la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria e Intercultural, en lo sucesivo la “DGESUI”, la cual de conformidad con el artículo 
14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de septiembre de 2020, le corresponde entre otras atribuciones.- establecer 
mecanismos de coordinación con las instituciones que impartan educación superior universitaria, a 
efecto de acordar políticas y acciones para la planeación y evaluación de este tipo educativo; promover 
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que las instituciones universitarias formulen, mediante procesos de planeación estratégica participativa, 
programas integrales de fortalecimiento institucional que les permitan alcanzar niveles superiores de 
desarrollo, impulsar en las instituciones a que se refiere este artículo, la atención a las 
recomendaciones formuladas por organismos evaluadores externos en relación con sus programas 
educativos, así como con su gestión y administración institucional con el propósito de que alcancen y 
mantengan sus reconocimientos de calidad; fomentar que las instituciones cuenten con sistemas 
integrales de información que permitan la toma de las mejores decisiones y que den sustento a los 
procesos de planeación y evaluación; y gestionar, con la intervención de las unidades administrativas 
de la dependencia, las aportaciones federales a las instituciones de educación superior que funcionen 
como organismos descentralizados y a las otras instituciones que sean de su competencia. 

I.4.- Que (nombre y apellidos de la persona titular), Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, participa en el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Apartado A, fracción IX y 7, fracción 1 y 14del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020. 

I.5.- Que el “PROGRAMA” apoyará a la “INSTITUCIÓN” con los recursos financieros necesarios, en la 
implementación del “PROFEXCE” para que responda a los planteamientos y esté fundamentado en los 
resultados de las diferentes modalidades de la planeación y evaluación y gestión estratégica 
institucional, así como a los objetivos y metas de la planeación nacional. 

I.6.- Que el apoyo a la “INSTITUCIÓN” referido en la declaración anterior, lo realizará a través de 
recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables provenientes del 
“PROGRAMA”, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal (año). 

I.7.- Que señala como su domicilio el ubicado en la calle de República de Brasil No. 31, 2o. piso,  
oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México, para los fines y 
efectos legales de este convenio. 

II.- La “INSTITUCIÓN”, a través de su representante, declara que: 

II.1.- Que es (naturaleza jurídica), de conformidad con lo dispuesto en (disposición jurídica de creación), 
publicada en (nombre del órgano informativo) el día (día en número) del (mes) de (año). 

II.2.- Que de acuerdo con su Ley Orgánica y/o Decreto de Creación, tiene los siguientes fines 
(objetivos).- (precisar los fines/objetivos de la IES). 

II.3.- Que su (nombre del cargo del titular) cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento en términos de lo señalado en el/los artículo/s (número del artículo/s) de su 
(nombre del instrumento legal que la regula). 

II.4.- Que para un mejor desarrollo de los fines que tiene encomendados, requiere del apoyo de 
recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables por parte del gobierno 
federal, para destinarlos exclusivamente a fortalecer la operación de los servicios educativos que 
ofrece, en términos de lo establecido por las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA” y con base en 
su documento institucional “PROFEXCE”. 

II.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la 
calle) No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), en la Ciudad de (nombre de la 
ciudad), Estado de (nombre del Estado). 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales la “SEP” apoyará a la 
“INSTITUCIÓN” con recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables 
correspondientes al “PROGRAMA”, en el ejercicio fiscal (año), para fortalecer los programas educativos de 
Técnico Superior Universitario y Licenciatura y la operación de los servicios educativos de tipo superior que 
ofrece, considerando su documento institucional “PROFEXCE”, a fin de lograr la excelencia de los mismos; de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, el presente instrumento y 
su Anexo de Ejecución, el cual firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del mismo. 

Segunda.- La “SEP”, por conducto de la “DGESUI” se obliga a: 

a).- Aportar a la “INSTITUCIÓN” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
(año), hasta la cantidad de $(cantidad con número)(cantidad con letra), que le será transferida a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en el GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) de 
(nombre de la entidad federativa), en una o más exhibiciones, conforme lo estipulado en el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para que la destine exclusivamente a lo establecido 
en las “Reglas de Operación “del “PROGRAMA”, en el presente instrumento y su Anexo de 
Ejecución; 
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b).- Dar seguimiento a la transferencia que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en el 
GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) de (nombre de la entidad federativa) deberá realizar a la 
“INSTITUCIÓN” en un periodo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
ministración que le realice la “SEP”. 

c).- Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de la “INSTITUCIÓN” que se establecen en el 
presente convenio y en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”; y 

d).- Las demás previstas a su cargo en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 

Tercera.- Por su parte la “INSTITUCIÓN”, se obliga a: 

a).- Aceptar las disposiciones establecidas en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, en la 
convocatoria que aparece en su Anexo 6A y en la Guía “PROFEXCE”. ; 

b) Abrir una subcuenta para administrar los recursos que le aporte la “SEP” en el ejercicio fiscal (año) 
en este fideicomiso, a más tardar 10 (diez) días hábiles posteriores a la notificación que realice la 
“DGESUI” sobre la asignación de recursos a cargo del “PROGRAMA”.  

c) Entregar a la “DGESUI” y cargar en el módulo de seguimiento financiero, copia de la apertura de la 
subcuenta (año), en un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su celebración; 

d) Formalizar la recepción de los recursos en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a 
la primera ministración que realice la “DGESUI”, cargando en el módulo de seguimiento financiero 
copia del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) emitido a la Entidad Federativa y copia de la 
transferencia bancaria realizada por el GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) de (nombre de la entidad 
federativa), por la cantidad que le aporte la “SEP” en el marco del presente instrumento; 

e).- Entregar a la “DGESUI”, en un plazo máximo de 10 (diez)días hábiles posteriores a la notificación 
de la apertura del sistema electrónico de reprogramación, el ajuste de los rubros de gasto asociados a 
las acciones de cada proyecto evaluado favorablemente por los Comités de Pares Académicos. Dicha 
reprogramación deberá estar sustentada en el Anexo de Ejecución del presente instrumento, en el 
entendido que la “INSTITUCIÓN”, únicamente podrá ejercer los recursos que reciba con motivo de este 
instrumento, una vez que la “DGESUI” le emita y envíe el oficio de autorización correspondiente junto 
con el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”; 

f).- Destinar los recursos que le aporte la “SEP” por conducto de la “DGESUI”, exclusivamente para la 
ejecución de las acciones contenidas en su documento institucional “PROFEXCE”, ajustándose a lo 
establecido en las “Reglas de Operación”, en su Anexo 4 y en el Anexo de Ejecución de este 
convenio; 

g).- Dar cumplimiento a los proyectos integrales previstos en el Anexo de Ejecución de este convenio 
y a los objetivos particulares indicados en el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” (año) del 
“PROGRAMA”, con base en su documento institucional “PROFEXCE”; 

h).- Cargar al sistema que la “DGESUI” disponga, los informes trimestrales de avance académico y 
financiero del “PROGRAMA”, respecto de los proyectos integrales indicados en el Anexo de 
Ejecución del presente instrumento y en el Anexo 4 de sus “Reglas de Operación”, en las fechas que 
establezca la “DGESUI”, de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2.1 de las citadas reglas y 
responsabilizándose de la custodia de los comprobantes de gasto correspondientes para futuras 
revisiones o auditorías; 

i).- Rendir a la “SEP”, por conducto de la “DGESUI”, los informes trimestrales mediante los formatos 
del Anexo 5A de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA” turnando copia al Órgano de 
Fiscalización y Control de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y a la 
Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, sobre el 
cumplimiento académico, financiero y el avance de los indicadores asociados a los proyectos 
integrales y de las observaciones que surjan. El informe deberá contar con el aval de la/del titular de la 
“INSTITUCIÓN”; 

j).- Entregar a la “DGESUI”, el reporte final académico y financiero a que se refiere el numeral 4.2.3 
relativo a la “DGESUI” de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, en un periodo no mayor a 10 
(diez) días hábiles posteriores a la conclusión del periodo del ejercicio de los recursos; 

k) Comprobar financieramente la totalidad de los recursos asignados por el “PROGRAMA”, a la 
conclusión del ejercicio de los recursos y de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

l) Finiquitar la subcuenta (año) del fideicomiso “PROFEXCE”, en la fecha que determine la “DGESUI” a 
través del oficio respectivo; 
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m) Entregar a la “DGESUI” y cargar al sistema de seguimiento financiero, el documento que avale la 
cancelación de la subcuenta (año), conjuntamente con el reporte del fideicomiso “PROFEXCE” en 
ceros que emite el sistema de seguimiento financiero, 10 (diez) días posterior a la conclusión del 
ejercicio de los recursos, conforme a la fecha que determine la “DGESUI” a través del oficio respectivo; 

n) Reintegrar a la TESOFE los recursos del “PROGRAMA” en la fecha que determine la “DGESUI” a 
través del oficio respectivo, que al 31 de diciembre de (año) no hayan sido devengados, que hayan 
sido ejercidos en conceptos de gasto no considerados en los proyectos o en conceptos de gasto que el 
“PROGRAMA” no apoya; así como los montos asociados a los comprobantes que no cumplan con los 
requisitos fiscales, en la forma y plazo que establezcan las disposiciones aplicables en la materia, 

o).- Incluir el nombre del “PROGRAMA” en la difusión, promoción, publicación o en cualquier 
documento que se obtengan como resultado de las acciones que se desarrollen con motivo del objeto 
de este convenio; 

p).- Facilitar la fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos 
federales que reciba, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

q).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
convenio para efectos de rendición de cuentas y transparencia; 

r).- Poner a disposición de la sociedad a través de su página de internet, específicamente en el Portal 
de Transparencia Institucional, la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a 
través del “PROGRAMA”. En particular, el registro, la asignación, los avances académicos y el 
seguimiento del ejercicio financiero de los recursos que reciba con motivo de este convenio, 
manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral, en el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y, en su caso, la Ley local respectiva; 

s).- Ejercer los recursos que reciba para el cumplimiento del objeto de este convenio, ajustándose a las 
disposiciones legales aplicables, 

t).- Realizar la comprobación del monto asignado para los fines autorizados en este programa, a través 
de la carga de documentos “xml” en el sistema de seguimiento financiero, conforme a los criterios que 
establezca la “DGESUI”; 

u).- Atender las solicitudes de información relacionadas con el resultado académico de los proyectos 
apoyados con recursos del “PROGRAMA” 

v).- Las demás previstas a su cargo en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 

Cuarta.- Para el manejo del fideicomiso que al efecto se constituya para la administración de los recursos 
que reciba de la “SEP”: 

A).- La “INSTITUCIÓN” se obliga a designar el Comité Técnico del Fideicomiso formado por al menos 
cuatro personas de la “INSTITUCIÓN”.- una nombrada por su titular; otra cuya función esté 
directamente relacionada con la operación y administración del fideicomiso; una tercera con la 
responsabilidad específica de vigilar la aplicación y el ejercicio del patrimonio del fideicomiso y la 
cuarta persona que será el/la titular de la “INSTITUCIÓN” quien presidirá el Comité Técnico, de 
conformidad con el numeral 3.5, relativo a la “DGESUI”, punto 15 de las “Reglas de Operación ” 
del “PROGRAMA”. El acta que formaliza la conformación del Comité deberá de remitirse a la 
“DGESUI” en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la apertura de la subcuenta en el 
Fideicomiso “PROFEXCE”. 

B).- El Comité Técnico será responsable de: 

1).- Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso; 

2).- Autorizar el ejercicio de recursos para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo con 
los programas y las instrucciones que el mismo establezca y en cumplimiento de lo acordado entre 
la “SEP” y la “INSTITUCIÓN”, en el marco de la aplicación de los recursos extraordinarios 
concursables no regularizables recibidos a través del “PROGRAMA”; 

3).- Autorizar la celebración de actos jurídicos de los cuales se deriven derechos y obligaciones con 
cargo al patrimonio del fideicomiso; 

4).- Instruir a la institución fiduciaria respecto a la política de inversión del patrimonio del 
fideicomiso; 
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5).- Atender, en el marco de sus atribuciones y facultades, todo lo relacionado con el fin para el que 
fue constituido el fideicomiso y cualesquiera otras obligaciones derivadas de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

6).- Establecer la obligación a la fiduciaria de enviar mensualmente a la “INSTITUCIÓN”, los 
estados de cuenta para verificar el cumplimiento de lo establecido en el inciso c), de la cláusula 
tercera, el monto de los recursos liberados y el concepto del destino de los mismos; 

7).- La persona que designe la “INSTITUCIÓN” para vigilar la aplicación y el ejercicio del patrimonio 
del fideicomiso será responsable de: 

a).- Realizar las acciones de control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos, la 
ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. Éstos podrán ser auditados externamente 
por la Cámara de Diputados a través de su Órgano de Fiscalización y Control, así como por la 
“SEP” utilizando los medios que considere más adecuados; 

b).- Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto de este Convenio de Apoyo. 

8.- Las demás que se establezcan a su cargo en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 

Quinta.-“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que la “SEP” no esté en posibilidades de cumplir con 
lo señalado en el inciso a) de la cláusula SEGUNDA por causas no imputables a la misma, quedará liberada 
de entregar los recursos, dándose por terminado el presente convenio sin responsabilidad alguna. 

Sexta.- La “INSTITUCIÓN” para la adquisición, contratación de servicios de cualquier naturaleza o 
arrendamiento de bienes muebles que requiera para el cumplimiento de este convenio, se obliga a aplicar, en 
su caso, las normas, criterios y procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ambas de 
carácter federal, que correspondan, así como sus respectivos reglamentos. 

Séptima.- La “INSTITUCIÓN” en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal (año fiscal) y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la papelería, documentación oficial, así como en la publicidad y promoción que 
adquiera, deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Octava.- “LAS PARTES” acuerdan que una vez que la “SEP” entregue los recursos financieros objeto de 
este convenio a la “INSTITUCIÓN”, será de absoluta responsabilidad de ésta última, cualquier reclamación 
que derive directamente o indirectamente con motivo de su aplicación y ejercicio. 

Novena.- Los bienes que la “INSTITUCIÓN” adquiera con cargo a los recursos extraordinarios, 
concursables no regularizables que le aporte la “SEP” a través del “PROGRAMA” formarán parte de su 
patrimonio, por lo que las facturas y demás documentación comprobatoria que ampare su propiedad, deberán 
expedirse a su nombre y contener los requisitos que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Décima.- Por parte de la “SEP”, el titular de la “DGESUI”, en el ámbito de sus atribuciones, será el 
responsable del seguimiento de este Convenio y su Anexo de Ejecución. Por parte de la “INSTITUCIÓN” su 
propio titular será el responsable de su ejecución y cumplimiento. 

Décima Primera.- “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de promover las acciones de 
contraloría social, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Desarrollo Social; en los lineamientos para la promoción de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016; en los 
documentos normativos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) 
debidamente validados y autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en las Reglas de Operación 
(año) del “PROGRAMA”. 

Décima Segunda.- La aplicación y ejercicio de los recursos referidos en la cláusula segunda, su 
comprobación y el cumplimiento de los proyectos integrales y objetivos particulares asociados que se 
establecen en el Anexo de Ejecución y en el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, 
serán responsabilidad de la “INSTITUCIÓN”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación” del “PROGRAMA” y en este convenio. 

Décima Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que designen para la ejecución de las 
actividades derivadas de este convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con aquella que lo emplee, 
y en ningún caso, podrá considerarse a la otra parte como patrón solidario o sustituto. 
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Décima Cuarta.- En caso de que la “INSTITUCIÓN” destine parte o la totalidad de los recursos financieros 
referidos en la cláusula Segunda a fines distintos a los establecidos en las “Reglas de Operación” del 
“PROGRAMA” o este convenio, la “SEP” podrá darlo por terminado anticipadamente, obligándose la 
“INSTITUCIÓN” a devolver las cantidades no justificadas junto con los productos financieros que hayan 
generado, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” acuerdan, que la “INSTITUCIÓN” responderá ante cualquier autoridad o 
terceros, cuando se vincule a la “SEP” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de 
cualquier naturaleza derivados del presente instrumento, sin que hubiere sido parte en el proceso 
correspondiente. 

Décima Sexta.- Este convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y para efectos 
presupuestarios de la “SEP” concluirá el 31 de diciembre de (año), por lo que no compromete recursos de 
subsecuentes ejercicios fiscales para la Federación; comprometiéndose “LAS PARTES” al seguimiento y 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas, en los términos indicados en el presente convenio y las “Reglas 
de Operación” del “PROGRAMA”. 

Podrá ser modificado de común acuerdo por escrito o concluido con antelación, previa notificación que por 
escrito se realice con 60 (sesenta) días de anticipación; en este último caso, se tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total conclusión, 
obligándose la “INSTITUCIÓN” a devolver los recursos financieros y productos que generen, que no se hayan 
ejercido para los fines autorizados. 

Décima Séptima.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en 
este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre ellas, acorde a lo previsto en las “Reglas de Operación” del 
“PROGRAMA “y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables y, en caso de 
que no se lograra lo anterior, acuerdan en someterse a la competencia de los Tribunales Federales 
competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINOS DE ESTE CONVENIO, LO 
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA) DE (MES) 
DE (AÑO). 

Por.- La “SEP” Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO 
(PRECISAR)” 

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a Constitucional del 
Estado de (nombre del estado) 

 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría/o de Educación Superior  

(nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

nombre y apellidos) 

(Secretario de Educación o equivalente) 

 nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

Por.- La “INSTITUCIÓN” 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE APOYO CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) DE ______ Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA (AÑO), CONSTA DE 
ANEXO DE EJECUCIÓN. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN 

(PARA UNIVERSIDADES CON DEPENDENCIAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR) 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO CELEBRADO ENTRE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) DE ______Y LA 

(NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A 

LA EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 

Gestión Institucional (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

Dependencias de Educación Superior (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

 Monto total: 

ENTERADAS LAS “PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINO DE ESTE ANEXO DE EJECUCIÓN, LO 

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA)DE (MES)DE (AÑO). 

 

Por La “SEP” Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO 
(PRECISAR)” 

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a Constitucional del 
Estado de (nombre del estado) 

 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría/o de Educación Superior  

(nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

nombre y apellidos) 

(Secretario de Educación o equivalente) 

 nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

Por La “INSTITUCIÓN” 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la institución) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE 

Y SOBERANO DE (nombre del Estado),) Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL (AÑO). 
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ANEXO DE EJECUCIÓN 

(PARA UNIVERSIDADES SIN DEPENDENCIAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR) 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO CELEBRADO ENTRE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y SOBERANO DE 
(nombre del Estado),) Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 

Gestión Institucional (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

Proyecto académico (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

 Monto total: 

ENTERADAS LAS “PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINO DE ESTE ANEXO DE EJECUCIÓN, LO 
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO). 

 

Por La “SEP” Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO 
(PRECISAR)” 

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a Constitucional del 
Estado de (nombre del estado) 

 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría/o de Educación Superior  

(nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

nombre y apellidos) 

(Secretario de Educación o equivalente) 

 nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

 

 
Por La “INSTITUCIÓN” 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la institución) 

 

 
ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE 

Y SOBERANO DE (nombre del Estado),) Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL (AÑO). 

***************************** 

PARA IES CON CUENTA DE BANCO PRODUCTIVA 
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CONVENIO DE APOYO, QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA 
EXCELENCIA EDUCATIVA, EN LO SUCESIVO EL “PROGRAMA”, CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUBSECUENTE LA “SEP”, REPRESENTADA POR LA/EL (NOMBRE Y APELLIDOS DE 
LA PERSONA TITULAR), SUBSECRETARIA/O DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR LA/EL (NOMBRE Y 
APELLIDOS DE LA PERSONA TITULAR), DIRECTORA/OR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E 
INTERCULTURAL Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y SOBERANO DE 
(nombre del Estado), EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR/A,(nombre y apellidos del gobernador/a), ASISTIDO/A POR (NOMBRE Y APELLIDOS), (SECRETARIO DE 
FINANZAS O EQUIVALENTE), (NOMBRE Y APELLIDOS), SECRETARIO DE (EDUCACIÓN O EQUIVALENTE),Y 
(NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA ESTATAL, DE APOYO SOLIDARIO O INTERCULTURAL), EN LO SUCESIVO 
LA “INSTITUCIÓN”, REPRESENTADA POR SU (CARGO DE LA PERSONA TITULAR DE LA INSTITUCIÓN), (NOMBRE Y 
APELLIDOS DE LA PERSONA TITULAR), A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  

La educación superior tiene como elemento central la formación integral de las personas desde una 
perspectiva universal que favorezca el aprendizaje de todas las formas de producir, interpretar y transmitir el 
conocimiento, las culturas, ciencias, lenguajes, tecnologías, considerando factores como la interculturalidad, la 
territorialidad, el trabajo interdisciplinario, los derechos humanos, la internacionalización de la educación 
superior y el bienestar social de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos.  

La educación superior (ES) se plantea mejorar las condiciones de vida y de estudio de las/os jóvenes y 
adultos, desarrollando su capacidad de comprenderse a sí mismos como sujetos de derechos, como actores 
de transformación de las realidades y como sujetos sociales integrantes de una nación. 

La política educativa es la herramienta que, de forma más profunda, tiene el potencial de realizar 
aportaciones significativas a cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que conforman la Agenda 
2030 aprobada en 2015 por los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Bajo el contexto anterior, el “PROGRAMA” se convierte en el medio estratégico para otorgar recursos 
financieros extraordinarios y que se alinea al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a 
través del cual se articularán las acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus 
vertientes la de garantizar el acceso efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia. Así 
mismo, se alinea al Objetivo 4 “Educación de Calidad” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como a 
las siguientes metas: 

Meta 4.3 Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres 
a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. 

Meta 4.7 Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural 
y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios. 

Para que las instituciones de educación superior contribuyan efectivamente al desarrollo social, científico, 
tecnológico, económico y cultural del país, resulta necesario que cuenten con niveles apreciables de 
capacidad y competitividad académicas, con mecanismos y esquemas eficaces de mejora continua y de 
rendición de cuentas a la sociedad. Deben caracterizarse también por su capacidad de innovación, su intensa 
colaboración interinstitucional, por su participación en redes académicas de alcance estatal, regional, nacional 
e internacional, por la movilidad de sus profesores y estudiantes, y por la búsqueda permanente de nuevas 
formas de aprendizaje, con equidad de género, inclusión y equidad. El logro de estos propósitos hace 
indispensable la participación y el compromiso de todos los actores involucrados en su operación los 
servidores públicos, los profesores-investigadores, los estudiantes, el personal administrativo y los órganos 
colegiados. 

En síntesis, la participación de las comunidades universitarias busca propiciar el diálogo, el intercambio de 
información, la interacción y el incremento de las capacidades institucionales para diseñar, ejecutar y evaluar 
políticas, estrategias y proyectos dirigidos al fortalecimiento integral de la universidad, así como para 
reconocer y valorar los resultados alcanzados. 

Por lo tanto, el “PROGRAMA" debe hacer énfasis en la mejora continua de los elementos que caracterizan 
a una institución de educación superior reconocida por su excelencia educativa con bienestar social. 
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El “PROGRAMA” es una iniciativa del Gobierno de México que busca dar cumplimiento al artículo 3°. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero, tercero y fracción X, que 
dispone que toda persona tiene derecho a recibir educación; que el Estado-Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios- impartirá y garantizará una educación desde el nivel inicial hasta superior. En este 
sentido, la educación deberá desarrollar todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora 
continua del proceso de enseñanza aprendizaje y que al mismo tiempo promuevan políticas para fomentar la 
inclusión, permanencia y continuidad en los términos de la normatividad jurídica aplicable. 

La Ley General de Educación publicada el 30 de septiembre de 2019 en el DOF, señala en sus artículos 8 
y 16, fracción VI y X que el Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia, que 
favorezca el pleno ejercicio del derecho a la educación de todas las personas y orientada al mejoramiento 
permanente de los procesos formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para 
el desarrollo de su pensamiento crítico, así como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

SEGUNDO.- Con fecha (día) de (mes) de (año), la “SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo número (número del acuerdo)por el que se emiten las Reglas de Operación (año) en lo sucesivo las 
“Reglas de Operación “del “PROGRAMA”, las cuales norman la ejecución de los recursos públicos federales 
otorgados a las Instituciones de Educación Superior (IES) que conforman su población objetivo, a partir del 
documento institucional formulado en el marco de la metodología de planeación estratégica participativa que 
plantea el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (versión), en lo sucesivo “PROFEXCE”. 

El “PROGRAMA” se convierte en el medio estratégico para otorgar recursos financieros extraordinarios 
concursables no regularizables que contribuyan para la construcción de un país con bienestar, con desarrollo 
sostenible y derecho a la educación, enfatizando en la mejora continua de los elementos que caracterizan a 
una institución de educación superior, reconocida por su excelencia educativa con bienestar social y que 
coadyuven a la excelencia de la oferta educativa y servicios que ofrecen las Instituciones de Educación 
Superior Públicas, a través de la formulación de un documento institucional basado en la metodología de la 
planeación estratégicas participativa que se promueve a través del “PROFEXCE”. 

TERCERO.- El “PROGRAMA”, tiene por objetivo general apoyara las Instituciones de Educación Superior 
Públicas con los recursos financieros necesarios para desarrollar sus capacidades académicas y de gestión, a 
fin de contar con programas educativos evaluables de técnico superior universitarios y licenciatura, con 
calidad reconocida por las instancias responsables de otorgar dicho reconocimiento y por objetivos 
específicos: 

Otorgar apoyos económicos a las Instituciones de Educación Superior Públicas para que a partir de 
ejercicios de planeación participativa implementen: 

1. Proyectos académicos. 

2. Proyectos de gestión. 

DECLARACIONES 

I.- La “SEP” a través de su Representante, declara: 

I.1.- Que en términos de los artículos 2°, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo el 
ejercicio de la función social educativa, la cual comprende entre otras acciones, promover y atender 
todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación superior, necesarias para el 
desarrollo de la nación. 

I.2.- Que (nombre y apellidos del titular), Subsecretaria/o de Educación Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020. 

I.3.- Que para el cumplimiento de sus funciones, tiene adscrita a la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria e Intercultural, en lo sucesivo la “DGESUI”, la cual de conformidad con el artículo 
14, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2020, le corresponde entre otras atribuciones.- establecer 
mecanismos de coordinación con las instituciones que impartan educación superior universitaria, a 
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efecto de acordar políticas y acciones para la planeación y evaluación de este tipo educativo; promover 
que las instituciones universitarias formulen, mediante procesos de planeación estratégica participativa, 
programas integrales de fortalecimiento institucional que les permitan alcanzar niveles superiores de 
desarrollo, impulsar en las instituciones a que se refiere este artículo, la atención a las 
recomendaciones formuladas por organismos evaluadores externos en relación con sus programas 
educativos, así como con su gestión y administración institucional con el propósito de que alcancen y 
mantengan sus reconocimientos de calidad; fomentar que las instituciones cuenten con sistemas 
integrales de información que permitan la toma de las mejores decisiones y que den sustento a los 
procesos de planeación y evaluación; y gestionar, con la intervención de las unidades administrativas 
de la dependencia, las aportaciones federales a las instituciones de educación superior que funcionen 
como organismos descentralizados y a las otras instituciones que sean de su competencia. 

I.4.- Que (nombre y apellidos de la persona titular), Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, participa en el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Apartado A, fracción IX, 7, fracción I y 14del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020. 

I.5.- Que el “PROGRAMA” apoyará a la “INSTITUCIÓN” con los recursos financieros necesarios, en la 
implementación del “PROFEXCE” para que responda a los planteamientos y esté fundamentado en los 
resultados de las diferentes modalidades de la planeación y evaluación y gestión estratégica 
institucional, así como a los objetivos y metas de la planeación nacional. 

I.6.- Que el apoyo a la “INSTITUCIÓN” referido en la declaración anterior, lo realizará a través de 
recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables, provenientes del 
“PROGRAMA”, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal (año). 

I.7.- Que señala como su domicilio el ubicado en la calle de República de Brasil No. 31, 2o. piso, 
oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México, para los fines 
y efectos legales de este convenio. 

II.- La “INSTITUCIÓN”, a través de su representante, declara que: 

II.1.- Que es (naturaleza jurídica), de conformidad con lo dispuesto en (disposición jurídica de 
creación), publicada en (nombre del órgano informativo) el día (día en número) del (mes) de (año). 

II.2.- Que de acuerdo con su Ley Orgánica y/o Decreto de Creación, tiene los siguientes fines 
(objetivos).- (precisar los fines/objetivos de la IES). 

II.3.- Que su (nombre del cargo del titular) cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento en términos de lo señalado en el/los artículo/s (número del artículo/s) de su 
(nombre del instrumento legal que la regula). 

II.4.- Que para un mejor desarrollo de los fines que tiene encomendados, requiere del apoyo de 
recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables por parte del gobierno 
federal, para destinarlos exclusivamente a fortalecer la operación de los servicios educativos que 
ofrece, en términos de lo establecido por las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA” y con base en 
su documento institucional “PROFEXCE”. 

II.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la 
calle) No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), en la Ciudad de (nombre de 
la ciudad), Estado de (nombre del Estado). 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales la “SEP” apoyará a la 
“INSTITUCIÓN” con recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables 
correspondientes al “PROGRAMA”, en el ejercicio fiscal (año), para fortalecer la oferta educativa y la 
operación de los servicios educativos de tipo superior que ofrece, considerando su documento institucional 
“PROFEXCE”, a fin de lograr la excelencia de los mismos; de conformidad con lo establecido en las “Reglas 
de Operación” del “PROGRAMA”, el presente instrumento y su Anexo de Ejecución, el cual firmado por 
“LAS PARTES”, forma parte integrante del mismo. 
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Segunda.- La “SEP”, por conducto de la “DGESUI” se obliga a: 

a).- Aportar a la “INSTITUCIÓN” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
(año), hasta la cantidad de $(cantidad con número)(cantidad con letra), que le será transferida a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en el GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) de 
(nombre de la entidad federativa), en una o más exhibiciones, conforme lo estipulado en el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para que la destine exclusivamente a lo establecido 
en las “Reglas de Operación ”del “PROGRAMA”, este convenio y su Anexo de Ejecución; 

b).- Dar seguimiento a la transferencia que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en el 
GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) de (nombre de la entidad federativa) deberá realizar a la 
“INSTITUCIÓN” en un periodo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
ministración que le realice la “SEP”. 

c).- Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de la “INSTITUCIÓN” que se establecen en el 
presente convenio y en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”; y 

d).- Las demás previstas a su cargo en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 

Tercera.- Por su parte la “INSTITUCIÓN”, se obliga a: 

a).- Aceptar las disposiciones establecidas en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, en la 
convocatoria que aparece en su Anexo 6 y en la Guía “PROFEXCE”;; 

b) Abrir una cuenta bancaria productiva específica para administrar los recursos que le aporte la “SEP” 
en el ejercicio fiscal (año), a más tardar 10(diez) días hábiles posteriores a la notificación que realice la 
“DGESUI” sobre la asignación de recursos a cargo del “PROGRAMA”. 

c) Entregar a la “DGESUI” y cargar en el módulo de seguimiento financiero, copia de la apertura de la 
cuenta bancaria productiva específica, en un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su 
celebración; 

d) Formalizar la recepción de los recursos en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a 
la primera ministración que realice la “DGESUI”, cargando en el módulo de seguimiento financiero 
copia del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) emitido a la Entidad Federativa y copia de la 
transferencia bancaria realizada por el GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) de (nombre de la entidad 
federativa), por la cantidad que le aporte la “SEP” en el marco del presente instrumento; 

e).- Entregar a la “DGESUI”, en un plazo máximo de 10(diez)días hábiles posteriores a la notificación 
de la apertura del sistema electrónico de reprogramación, el ajuste de los rubros de gasto asociados a 
las acciones de cada proyecto evaluado favorablemente por los Comités de Pares Académicos. Dicha 
reprogramación deberá estar sustentada en el Anexo de Ejecución del presente instrumento, en el 
entendido que la “INSTITUCIÓN”, únicamente podrá ejercer los recursos que reciba con motivo de este 
instrumento, una vez que la “DGESUI “le emita y envíe el oficio de autorización correspondiente junto 
con el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”; 

f).- Destinar los recursos que le aporte la “SEP “por conducto de la “DGESUI”, exclusivamente para la 
ejecución de las acciones contenidas en su documento institucional “PROFEXCE”, ajustándose a lo 
establecido en las “Reglas de Operación”, en su Anexo 4 y en el Anexo de Ejecución de este 
convenio; 

g).- Dar cumplimiento a los objetivos particulares de los proyectos integrales previstos en el Anexo de 
Ejecución de este convenio y en el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, con 
base en su documento institucional “PROFEXCE”; 

h).- Cargar al sistema que la “DGESUI” disponga, los informes trimestrales de avance académico y 
financiero del “PROGRAMA”, respecto de los proyectos integrales indicados en el Anexo de 
Ejecución del presente instrumento y en el Anexo 4 de sus “Reglas de Operación”, en las fechas que 
establezca la “DGESUI”, de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2.1 de las citadas reglas y 
responsabilizándose de la custodia de los comprobantes de gasto correspondientes para futuras 
revisiones o auditorías; 
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i).- Rendir a la “SEP”, por conducto de la “DGESUI”, los informes trimestrales mediante los formatos 
del Anexo 3A, de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA” turnando copia al Órgano de 
Fiscalización y Control de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y a la 
Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, sobre el 
cumplimiento académico, financiero y el avance de los indicadores asociados a los proyectos 
integrales y de las observaciones que surjan. El informe deberá contar con el aval de la/del titular de la 
“INSTITUCIÓN”; 

j).- Entregar a la “DGESUI”, el reporte final académico y financiero a que se refiere el numeral 4.2.3 
relativo a la “DGESUI” de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, en un periodo no mayor a 10 
(diez) días hábiles posteriores a la conclusión del periodo del ejercicio de los recursos; 

k) Comprobar financieramente la totalidad de los recursos asignados por el “PROGRAMA”, a la 
conclusión del ejercicio de los recursos y de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

l) Finiquitar la cuenta bancaria productiva específica, en la fecha que determine la “DGESUI” a través 
del oficio respectivo; 

m) Entregar a la “DGESUI” y cargar al sistema de seguimiento financiero, el documento que avale la 
cancelación de la cuenta bancaria productiva específica, conjuntamente con el reporte de la cuenta en 
ceros que emite el sistema de seguimiento financiero, 10 (diez) días posterior a la conclusión del 
ejercicio de los recursos, conforme a la fecha que determine la “DGESUI” a través del oficio respectivo; 

n) Reintegrar a la TESOFE los recursos del “PROGRAMA” en la fecha que determine la “DGESUI” a 
través del oficio respectivo, que al 31 de diciembre de (año) no hayan sido devengados, que hayan 
sido ejercidos en conceptos de gasto no considerados en los proyectos o en conceptos de gasto que el 
“PROGRAMA” no apoya; así como los montos asociados a los comprobantes que no cumplan con los 
requisitos fiscales, en la forma y plazo que establezcan las disposiciones aplicables en la materia; 

o).- Incluir el nombre del “PROGRAMA” en la difusión, promoción, publicación o en cualquier 
documento que se obtengan como resultado de las acciones que se desarrollen con motivo del objeto 
de este convenio; 

p).- Facilitar la fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos 
federales que reciba, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

q).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
convenio para efectos de rendición de cuentas y transparencia; 

r).- Poner a disposición de la sociedad a través de su página de internet, específicamente en el Portal 
de Transparencia Institucional, la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a 
través del “PROGRAMA”. En particular, el registro, la asignación, los avances académicos y el 
seguimiento del ejercicio financiero de los recursos que reciba con motivo de este convenio, 
manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral, en el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y, en su caso, la Ley local respectiva; 

s).- Ejercer los recursos que reciba para el cumplimiento del objeto de este convenio, ajustándose a las 
disposiciones legales aplicables, 

t).- Realizar la comprobación del monto asignado para los fines autorizados en este programa, a través 
de la carga de documentos “xml” en el sistema de seguimiento financiero, conforme a los criterios que 
establezca la “DGESUI”; 

u).- Atender las solicitudes de información relacionadas con el resultado académico de los proyectos 
apoyados con recursos del “PROGRAMA”; 

v).- Realizar las acciones de seguimiento, control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos, la 
ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. Éstos podrán ser auditados externamente por la 
Cámara de Diputados a través de su Órgano de Fiscalización y Control, así como por la “SEP” 
utilizando los medios que considere más adecuados; 

x).- Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto de este Convenio de Apoyo. 

y).- Las demás previstas a su cargo en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 
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Cuarta.- La “INSTITUCIÓN” para la adquisición, contratación de servicios de cualquier naturaleza o 

arrendamiento de bienes muebles que requiera para el cumplimiento de este convenio, se obliga a aplicar, en 

su caso, las normas, criterios y procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ambas de 

carácter federal, que correspondan, así como sus respectivos reglamentos. 

Quinta.-“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que la “SEP” no esté en posibilidades de cumplir con 

lo señalado en el inciso a) de la cláusula SEGUNDA por causas no imputables a la misma, quedará liberada 

de entregar los recursos, dándose por terminado el presente convenio sin responsabilidad alguna. 

Sexta.- La “INSTITUCIÓN” en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal (año fiscal) y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en la papelería, documentación oficial, así como en la publicidad y promoción que 

adquiera, deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa.” 

Séptima.- “LAS PARTES” acuerdan que una vez que la “SEP” entregue los recursos financieros objeto de 

este convenio a la “INSTITUCIÓN”, será de su absoluta responsabilidad de esta última cualquier reclamación 

que derive directamente o indirectamente con motivo de su aplicación y ejercicio. 

Octava.- Los bienes que la “INSTITUCIÓN” adquiera con cargo a los recursos extraordinarios, 

concursables no regularizables que le aporte la “SEP” a través del “PROGRAMA” formarán parte de su 

patrimonio, por lo que las facturas y demás documentación comprobatoria que ampare su propiedad, deberán 

expedirse a su nombre y contener los requisitos que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Novena.- Por parte de la “SEP”, el titular de la “DGESUI”, en el ámbito de sus atribuciones, será el 

responsable del seguimiento de este Convenio y su Anexo de Ejecución. Por parte de la “INSTITUCIÓN” su 

propio titular será el responsable de su ejecución y cumplimiento. 

Décima.- “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de promover las acciones de contraloría 

social, en sus respectivos ámbitos de competencias, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Desarrollo Social, en los lineamientos para la promoción de la Contraloría Social en los programas federales 

de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016; en los 

documentos normativos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) 

debidamente validados y autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en las Reglas de Operación 

(año) del “PROGRAMA”. 

Décima Primera.- La aplicación y ejercicio de los recursos referidos en la cláusula segunda, su 

comprobación y el cumplimiento de los proyectos integrales y objetivos particulares asociados que se 

establecen en el Anexo de Ejecución y en el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, 

serán responsabilidad de la “INSTITUCIÓN”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 

Operación” del “PROGRAMA” y en este convenio. 

Décima Segunda.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que designen para la ejecución de las 

actividades derivadas de este convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con aquella que lo emplee, 

y en ningún caso, podrá considerarse a la otra parte como patrón solidario o sustituto. 

Décima Tercera.- En caso de que la “INSTITUCIÓN” destine parte o la totalidad de los recursos 

financieros referidos en la cláusula Segunda a fines distintos a los establecidos en las “Reglas de 

Operación” del “PROGRAMA” o este convenio, la “SEP” podrá darlo por terminado anticipadamente, 

obligándose la “INSTITUCIÓN” a devolver las cantidades no justificadas junto con los productos financieros 

que hayan generado, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Décima Cuarta.- “LAS PARTES” acuerdan, que la “INSTITUCIÓN” responderá ante cualquier autoridad o 

terceros, cuando se vincule a la “SEP” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de 

cualquier naturaleza derivados del presente instrumento, sin que hubiere sido parte en el proceso 

correspondiente. 
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Décima Quinta.- Este convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y para efectos 

presupuestarios de la “SEP” concluirá el 31 de diciembre de (año), por lo que no compromete recursos de 

subsecuentes ejercicios fiscales para la Federación; comprometiéndose “LAS PARTES” al seguimiento y 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas, en los términos indicados en el presente convenio y las “Reglas 

de Operación” del “PROGRAMA”. 

Podrá ser modificado de común acuerdo por escrito o concluido con antelación, previa notificación que por 

escrito se realice con 60 (sesenta) días de anticipación; en este último caso, se tomarán las providencias 

necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total conclusión, 

obligándose la “INSTITUCIÓN” a devolver los recursos financieros y productos que generen, que no se hayan 

ejercido para los fines autorizados. 

Décima Sexta.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 

convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 

resolverán de común acuerdo y por escrito entre ellas, acorde a lo previsto en las “Reglas de Operación” del 

“PROGRAMA” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables y, en caso de 

que no se lograra lo anterior, acuerdan en someterse a la competencia de los Tribunales Federales 

competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINOS DE ESTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO). 

Por La “SEP”  

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 

institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría/o de Educación Superior 

Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO 

(PRECISAR)” 

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a Constitucional del 

Estado de (nombre del estado) 

 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 

institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 

Universitaria e Intercultural 

(nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

 nombre y apellidos) 

(Secretario de Educación o equivalente) 

  

 Por La “INSTITUCIÓN” 

 (Nombre y apellidos de la persona titular de la 

institución) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE APOYO CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) DE _____Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA (AÑO), CONSTA DE 

ANEXO DE EJECUCIÓN. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN 

(PARA UNIVERSIDADES CON DEPENDENCIAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR) 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO CELEBRADO ENTRE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) DE ______ Y LA (NOMBRE 

DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 

Gestión Institucional (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

Dependencias de Educación Superior (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

 Monto total: 

ENTERADAS LAS “PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINO DE ESTE ANEXO DE EJECUCIÓN, LO 

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO). 

Por La “SEP” Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO 
(PRECISAR)” 

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a Constitucional del 
Estado de (nombre del estado) 

 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría/o de Educación Superior  

(nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

nombre y apellidos) 

(Secretario de Educación o equivalente) 

  

 Por La “INSTITUCIÓN” 

 (Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

  

  

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)___Y LA 

(NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 
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ANEXO DE EJECUCIÓN 

(PARA UNIVERSIDADES SIN DEPENDENCIAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR) 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO CELEBRADO ENTRE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) Y LA (NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA 

EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 

Gestión Institucional (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

Proyecto académico (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

 Monto total: 

ENTERADAS LAS “PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINO DE ESTE ANEXO DE EJECUCIÓN, LO 

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO). 

Por La “SEP” Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO 
(PRECISAR)” 

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a Constitucional del 

Estado de (nombre del estado) 

 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría/o de Educación Superior  

(nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

nombre y apellidos) 

(Secretario de Educación o equivalente) 

  

 Por La “INSTITUCIÓN” 

 (Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

  

  

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) Y LA 

(NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 

********************************** 
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MODELOS DE LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA UPF 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, EN LO SUCESIVO EL “PROGRAMA”, CELEBRAN POR UNA 
PARTE, LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LO SUBSECUENTE LA “SES”, REPRESENTADA POR 
LA/EL (NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA TITULAR), SUBSECRETARIA/O DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
ASISTIDO POR LA/EL (NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA TITULAR), DIRECTORA/OR GENERAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E INTERCULTURAL Y POR LA OTRA PARTE, (NOMBRE DE LA 
UNIVERSIDAD PÚBLICA FEDERAL), EN LO SUCESIVO LA “INSTITUCIÓN”, REPRESENTADA POR SU (CARGO DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA INSTITUCIÓN), (NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA TITULAR), A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  

La educación superior tiene como elemento central la formación integral de las personas desde una 
perspectiva universal que favorezca el aprendizaje de todas las formas de producir, interpretar y transmitir el 
conocimiento, las culturas, ciencias, lenguajes, tecnologías, considerando factores como la interculturalidad, la 
territorialidad, el trabajo interdisciplinario, los derechos humanos, la internacionalización de la educación 
superior y el bienestar social de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos.  

La educación superior (ES) se plantea mejorar las condiciones de vida y de estudio de las/os jóvenes y 
adultos, desarrollando su capacidad de comprenderse a sí mismos como sujetos de derechos, como actores 
de transformación de las realidades y como sujetos sociales integrantes de una nación. 

La política educativa es la herramienta que, de forma más profunda, tiene el potencial de realizar 
aportaciones significativas a cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que conforman la Agenda 
2030 aprobada en 2015 por los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Bajo el contexto anterior, el “PROGRAMA” se convierte en el medio estratégico para otorgar recursos 
financieros extraordinarios y que se alinea al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a 
través del cual se articularán las acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus 
vertientes la de garantizar el acceso efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia. Así 
mismo, se alinea al Objetivo 4 “Educación de Calidad” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como a 
las siguientes metas: 

Meta 4.3 Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres 
a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. 

Meta 4.7 Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural 
y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios. 

Para que las instituciones de educación superior contribuyan efectivamente al desarrollo social, científico, 
tecnológico, económico y cultural del país, resulta necesario que cuenten con niveles apreciables de 
capacidad y competitividad académicas, con mecanismos y esquemas eficaces de mejora continua y de 
rendición de cuentas a la sociedad. Deben caracterizarse también por su capacidad de innovación, su intensa 
colaboración interinstitucional, por su participación en redes académicas de alcance estatal, regional, nacional 
e internacional, por la movilidad de sus profesores y estudiantes, y por la búsqueda permanente de nuevas 
formas de aprendizaje, con igualdad equidad de género, inclusión y equidad. El logro de estos propósitos 
hace indispensable la participación y el compromiso de todos los actores involucrados en su operación.-  
los servidores públicos, los profesores-investigadores, los estudiantes, el personal administrativo y los órganos 
colegiados. 

En síntesis, la participación de las comunidades universitarias busca propiciar el diálogo, el intercambio de 
información, la interacción y el incremento de las capacidades institucionales para diseñar, ejecutar y evaluar 
políticas, estrategias y proyectos dirigidos al fortalecimiento integral de la universidad, así como para 
reconocer y valorar los resultados alcanzados. 

Por lo tanto, el “PROGRAMA" debe hacer énfasis en la mejora continua de los elementos que caracterizan 
a una institución de educación superior reconocida por su excelencia educativa con bienestar social. 

El “PROGRAMA” es una iniciativa del Gobierno de México que busca dar cumplimiento al artículo 3°. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero, tercero y fracción X, que 
dispone que toda persona tiene derecho a recibir educación; que el Estado-Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios- impartirá y garantizará una educación desde el nivel inicial hasta superior. En este 
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sentido, la educación deberá desarrollar todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora 
continua del proceso de enseñanza aprendizaje y que al mismo tiempo promuevan políticas para fomentar la 
inclusión, permanencia y continuidad en los términos de la normatividad jurídica aplicable. 

La Ley General de Educación publicada el 30 de septiembre de 2019 en el DOF, señala en sus artículos 8 
y 16, fracción VI y X que el Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia, que 
favorezca el pleno ejercicio del derecho a la educación de todas las personas y orientada al mejoramiento 
permanente de los procesos formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para 
el desarrollo de su pensamiento crítico, así como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

SEGUNDO.- Con fecha (día) de (mes) de (año), la “SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo número (número del acuerdo) por el que se emiten las Reglas de Operación (año) en lo sucesivo las 
“Reglas de Operación “del “PROGRAMA”, las cuales norman la ejecución de los recursos públicos federales 
otorgados a las Instituciones de Educación Superior (IES) que conforman su población objetivo, a partir del 
documento institucional formulado en el marco de la metodología de planeación estratégica participativa que 
plantea el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (versión), en lo sucesivo “PROFEXCE”. 

El “PROGRAMA” constituye un medio estratégico para otorgar subsidios extraordinarios concursables no 
regularizables que coadyuven a la excelencia de la oferta educativa y servicios que ofrecen las Instituciones 
de Educación Superior Públicas, a través de la formulación de un documento institucional basado en la 
metodología de la planeación estratégicas participativa que se promueve a través del “PROFEXCE”. 

TERCERO.- El “PROGRAMA”, tiene por objetivo general apoyara las Instituciones de Educación Superior 
Públicas con los recursos financieros necesarios para desarrollar sus capacidades académicas y de gestión, a 
fin de contar con programas educativos evaluables de técnico superior universitarios y licenciatura, con 
calidad reconocida por las instancias responsables de otorgar dicho reconocimiento y por objetivos 
específicos: 

Otorgar apoyos económicos a las Instituciones de Educación Superior Públicas para que a partir de 
ejercicios de planeación participativa implementen: 

1. Proyectos académicos. 

2. Proyectos de gestión. 

DECLARACIONES 

I.- La “SES” a través de su Representante, declara: 

I.1.- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 2, inciso A, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, a la que 
corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de 
las unidades administrativas que tiene adscritas y, proponer en el ámbito de su competencia, 
lineamientos y normas para el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de la 
dependencia. 

I.2.- Que (nombre y apellidos del titular), Subsecretaria/o de Educación Superior, suscribe los presentes 
instrumentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública y el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los 
subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 
de enero de 2017. 

I.3.- Para el cumplimiento de sus funciones, tiene adscrita a la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, en lo sucesivo la “DGESUI”, la cual de conformidad con el artículo 14, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de septiembre de 2020, le corresponde entre otras atribuciones.- establecer 
mecanismos de coordinación con las instituciones que impartan educación superior universitaria, a 
efecto de acordar políticas y acciones para la planeación y evaluación de este tipo educativo; promover 
que las instituciones universitarias formulen, mediante procesos de planeación estratégica participativa, 
programas integrales de fortalecimiento institucional que les permitan alcanzar niveles superiores de 
desarrollo,; impulsar en las instituciones a que se refiere este artículo, la atención a las 
recomendaciones formuladas por organismos evaluadores externos en relación con sus programas 
educativos, así como con su gestión y administración institucional con el propósito de que alcancen y 
mantengan sus reconocimientos de calidad; fomentar que las instituciones cuenten con sistemas 
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integrales de información que permitan la toma de las mejores decisiones y que den sustento a los 
procesos de planeación y evaluación; y gestionar, con la intervención de las unidades administrativas 
de la dependencia, las aportaciones federales a las instituciones de educación superior que funcionen 
como organismos descentralizados y a las otras instituciones que sean de su competencia. 

I.4.- Que (nombre y apellidos de la persona titular), Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, participa en el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Apartado A, fracción IX, 7, fracción I y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020. 

I.5.- Que el “PROGRAMA” apoyará a la “INSTITUCIÓN” con los recursos financieros necesarios, en la 
implementación del “PROFEXCE” para que responda a los planteamientos y esté fundamentado en los 
resultados de las diferentes modalidades de la planeación y evaluación y gestión estratégica 
institucional, así como a los objetivos y metas de la planeación nacional. 

I.6.- Que el apoyo referido a la “INSTITUCIÓN” en la declaración anterior, lo realizará a través de 
recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables, provenientes del 
“PROGRAMA”, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal (año). 

I.7.- Que señala como su domicilio el ubicado en la calle de República de Brasil No. 31, 2o. piso, oficina 
306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México, para los fines y efectos 
legales de este instrumento. 

II.- La “INSTITUCIÓN”, a través de su representante, declara que: 

II.1.- Que es (naturaleza jurídica), de conformidad con lo dispuesto en (disposición jurídica de creación), 
publicada en (nombre del órgano informativo) el día (día en número) del (mes) de (año). 

II.2.- Que de acuerdo con su Ley Orgánica y/o Decreto de Creación, tiene los siguientes fines 
(objetivos).- (precisar los fines/objetivos de la IES). 

II.3.- Que su (nombre del cargo del titular) cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento en términos de lo señalado en el/los artículos/s (número del artículo/s) de su 
(nombre del instrumento legal que la regula). 

II.4.- Que para un mejor desarrollo de los fines que tiene encomendados, requiere del apoyo de 
recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables por parte del Gobierno de 
México, para destinarlos exclusivamente a fortalecer la operación de los servicios educativos que 
ofrece, en términos de lo establecido por las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA” y con base en 
su documento institucional “PROFEXCE”. 

II.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la 
calle) No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), en la Ciudad de (nombre de la 
ciudad), Estado de (nombre del Estado). 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente instrumento, 
al tenor de los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Es objeto de este instrumento, establecer las bases conforme a las cuales la “SES” apoyará a la 
“INSTITUCIÓN” con recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables 
correspondientes al “PROGRAMA”, en el ejercicio fiscal (año), para fortalecer la oferta educativa y la 
operación de los servicios educativos de tipo superior que ofrece, considerando su documento institucional 
“PROFEXCE”, a fin de lograr la excelencia de los mismos; de conformidad con lo establecido en las “Reglas 
de Operación” del “PROGRAMA”, el presente instrumento y su Anexo de Ejecución, el cual firmado por 
“LAS PARTES”, forma parte integrante del mismo. 

Segundo.- La “SES”, por conducto de la “DGESUI” se obliga a: 

a).- Aportar a la “INSTITUCIÓN” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
(año), hasta la cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra), para que la destine 
exclusivamente de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación “del “PROGRAMA”, 
este instrumento y su Anexo de Ejecución; 

b).- Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de la “INSTITUCIÓN” que se establecen en el 
presente instrumento y en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”; y 

c).- Las demás previstas a su cargo en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 
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Tercero.- Por su parte la “INSTITUCIÓN”, se obliga a: 

a).- Aceptar las disposiciones establecidas en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, en la 
convocatoria que aparece en su Anexo 6A y en la Guía “PROFEXCE”; 

b) Abrir una cuenta bancaria productiva específica para administrar los recursos que le aporte la “SES” 
en el ejercicio fiscal (año), a más tardar 10 (diez) días hábiles posteriores a la notificación que realice la 
“DGESUI” sobre la asignación de recursos a cargo del “PROGRAMA”. 

c) Entregar a la “DGESUI” y cargar en el módulo de seguimiento financiero, copia de la apertura de la 
cuenta bancaria productiva específica, en un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su 
celebración; 

d) Formalizar la recepción de los recursos en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la 
primera ministración que realice la “DGESUI”, cargando en el módulo de seguimiento financiero copia 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) emitido a la “SEP” por la cantidad que le aporte la 
“SES” en el marco del presente instrumento; 

e).- Entregar a la “DGESUI”, en un plazo máximo de 10(diez)días hábiles posteriores a la notificación de 
la apertura del sistema electrónico de reprogramación, el ajuste de los rubros de gasto asociados a las 
acciones de cada proyecto evaluado favorablemente por los Comités de Pares Académicos. Dicha 
reprogramación deberá estar sustentada en el Anexo de Ejecución del presente instrumento, en el 
entendido que la “INSTITUCIÓN”, únicamente podrá ejercer los recursos que reciba con motivo de este 
instrumento, una vez que la “DGESUI “le emita y envíe el oficio de autorización correspondiente junto 
con el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”; 

f).- Destinar los recursos que le aporte la “SES” por conducto de la “DGESUI”, exclusivamente para la 
ejecución de las acciones contenidas en su documento institucional “PROFEXCE”, ajustándose a lo 
establecido en las “Reglas de Operación”, en su Anexo4 y en el Anexo de Ejecución de este 
instrumento; 

g).- Dar cumplimiento a los objetivos particulares de los proyectos integrales previstos en el Anexo de 
Ejecución y en el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, con base en su 
documento institucional “PROFEXCE”; 

h).- Cargar al sistema que la “DGESUI” disponga, los informes trimestrales de avance académico y 
financiero del “PROGRAMA”, respecto de los proyectos integrales indicados en el Anexo de Ejecución 
del presente instrumento y en el Anexo 4 de sus “Reglas de Operación”, en las fechas que establezca 
la “DGESUI”, de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2.1 de las citadas reglas y 
responsabilizándose de la custodia de los comprobantes de gasto correspondientes para futuras 
revisiones o auditorías; 

i).- Rendir a la “SEP”, por conducto de la “DGESUI”, los informes trimestrales mediante los formatos del 
Anexo 3A, de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA” turnando copia al Órgano de Fiscalización 
y Control de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, sobre el cumplimiento 
académico, financiero y el avance de los indicadores asociados a los proyectos integrales y de las 
observaciones que surjan. El informe deberá contar con el aval de la/del titular de la “INSTITUCIÓN”; 

j).- Entregar a la “DGESUI”, el reporte final académico y financiero a que se refiere el numeral 4.2.3, 
“DGESUI” de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, en un periodo no mayor a 10 (diez) días 
hábiles posteriores a la conclusión del periodo del ejercicio de los recursos; 

k) Comprobar financieramente la totalidad de los recursos asignados por el “PROGRAMA”, a la 
conclusión del ejercicio de los recursos; 

l) Finiquitar la cuenta bancaria productiva específica, en la fecha que determine la “DGESUI” a través 
del oficio respectivo; 

m) Entregar a la “DGESUI” y cargar al sistema de seguimiento financiero, el documento que avale la 
cancelación de la cuenta bancaria productiva específica, conjuntamente con el reporte de la cuenta en 
ceros que emite el sistema de seguimiento financiero, 10 (diez) días posterior a la conclusión del 
ejercicio de los recursos, conforme a la fecha que determine la “DGESUI” a través del oficio respectivo; 

n) Reintegrar a la TESOFE los recursos del “PROGRAMA” en la fecha que determine la “DGESUI” a 
través del oficio respectivo, que al 31 de diciembre de (año) no hayan sido devengados, que hayan sido 
ejercidos en conceptos de gasto no considerados en los proyectos o en conceptos de gasto que el 
“PROGRAMA” no apoya; así como los montos asociados a los comprobantes que no cumplan con los 
requisitos fiscales, en la forma y plazo que establezcan las disposiciones aplicables en la materia; 
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o).- Incluir el nombre del “PROGRAMA” en la difusión, promoción, publicación o en cualquier 
documento que se obtengan como resultado de las acciones que se desarrollen con motivo del objeto 
de este convenio; 

p).- Facilitar la fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales 
que reciba, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

q).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
instrumento para efectos de rendición de cuentas y transparencia; 

r).- Poner a disposición de la sociedad a través de su página de internet, específicamente en el Portal 
de Transparencia Institucional, la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a 
través del “PROGRAMA”. En particular, el registro, la asignación, los avances académicos y el 
seguimiento del ejercicio financiero de los recursos que reciba con motivo de este instrumento, 
manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral, en el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

s).-Ejercer los recursos que reciba para el cumplimiento del objeto de este instrumento, ajustándose a 
las disposiciones legales aplicables; 

t).- Realizar las acciones de seguimiento, control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos, la 
ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. Éstos podrán ser auditados externamente por la 
Cámara de Diputados a través de su Órgano de Fiscalización y Control, así como por la “SEP” 
utilizando los medios que considere más adecuados; 

u).- Realizar la comprobación del monto asignado para los fines autorizados en este programa, a través 
de la carga de documentos “xml” en el sistema de seguimiento financiero, conforme a los criterios que 
establezca la DGESUI. 

v).- Atender las solicitudes de información relacionadas con el resultado académico de los proyectos 
apoyados con recursos del “PROGRAMA”; 

x).- Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto de este Convenio de Apoyo. 

y).- Las demás previstas a su cargo en las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 

Cuarto.- La “INSTITUCIÓN” para la adquisición, contratación de servicios de cualquier naturaleza o 
arrendamiento de bienes muebles que requiera para el cumplimiento de este instrumento, se obliga a aplicar, 
en su caso, las normas, criterios y procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, ambas de 
carácter federal, que correspondan, así como sus respectivos reglamentos. 

Quinto.-“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que la “SES” no esté en posibilidades de cumplir con 
lo señalado en el inciso a) de la cláusula SEGUNDA por causas no imputables a la misma, quedará liberada 
de entregar los recursos, dándose por terminado el presente convenio sin responsabilidad alguna. 

Sexto.- La “INSTITUCIÓN” en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal (año fiscal) y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la papelería, documentación oficial, así como en la publicidad y promoción que 
adquiera, deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Séptimo.- “LAS PARTES” acuerdan que una vez que la “SES” entregue los recursos financieros objeto 
de este instrumento a la “INSTITUCIÓN”, será de su absoluta responsabilidad de esta última cualquier 
reclamación que derive directamente o indirectamente con motivo de su aplicación y ejercicio. 

Octavo.- Los bienes que la “INSTITUCIÓN” adquiera con cargo a los recursos extraordinarios, 
concursables no regularizables que le aporte la “SES” a través del “PROGRAMA” formarán parte de su 
patrimonio, por lo que las facturas y demás documentación comprobatoria que ampare su propiedad, deberán 
expedirse a su nombre y contener los requisitos que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Noveno.- Por parte de la “SES”, el titular de la “DGESUI”, en el ámbito de sus atribuciones, será el 
responsable del seguimiento de este instrumento y su Anexo de Ejecución, por parte de la “INSTITUCIÓN” 
su propio titular será el responsable de su ejecución y cumplimiento. 
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Décimo.- “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de promoverlas acciones de la Contraloría 
Social, en sus respectivos ámbitos de competencia, , de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Desarrollo Social, en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016; en los documentos normativos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de 
Trabajo) debidamente validados y autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en las Reglas de 
Operación (año) del “PROGRAMA”. 

Décimo Primero.- La aplicación y ejercicio de los recursos referidos en la cláusula segunda, su 
comprobación y el cumplimiento de los proyectos integrales y objetivos particulares asociados que se 
establecen en el Anexo de Ejecución y en el Anexo 4 de las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”, 
serán responsabilidad de la “INSTITUCIÓN”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación” del “PROGRAMA” y en este instrumento. 

Décimo Segundo.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que designen para la ejecución de las 
actividades derivadas de este instrumento, se entenderá exclusivamente relacionado con aquella que lo 
emplee, y en ningún caso, podrá considerarse a la otra parte como patrón solidario o sustituto. 

Décimo Tercero.- En caso de que la “INSTITUCIÓN” destine parte o la totalidad de los recursos 
financieros referidos en el lineamiento Segundo a fines distintos a los establecidos en las “Reglas de 
Operación” del “PROGRAMA” o este instrumento, la “SES” podrá darlo por terminado anticipadamente, 
obligándose la “INSTITUCIÓN” a devolver las cantidades no justificadas junto con los productos financieros 
que hayan generado, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Décimo Cuarto.- “LAS PARTES” acuerdan, que la “INSTITUCIÓN” responderá ante cualquier autoridad o 
terceros, cuando se vincule a la “SES” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de 
cualquier naturaleza derivados del presente instrumento, sin que hubiere sido parte en el proceso 
correspondiente. 

Décimo Quinto.- Este instrumento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y para efectos 
presupuestarios de parte de la “SES” concluirá el 31 de diciembre de (año), por lo que no compromete 
recursos de subsecuentes ejercicios fiscales para la Federación; comprometiéndose “LAS PARTES” al 
seguimiento y cumplimiento de las obligaciones adquiridas, en los términos indicados en el presente 
instrumento y las “Reglas de Operación” del “PROGRAMA”. 

Podrá ser modificado de común acuerdo por escrito o concluido con antelación, previa notificación que por 
escrito se realice con 60 (sesenta) días de anticipación; en este último caso, se tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total conclusión, 
obligándose la “INSTITUCIÓN “a devolver los recursos financieros y productos que generen, que no se hayan 
ejercido para los fines autorizados. 

Décimo Sexto.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre ellas, acorde a lo previsto en las “Reglas de Operación” del 
“PROGRAMA “y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables y, en caso de 
que no se lograra lo anterior, acuerdan en someterse a la competencia de los Tribunales Federales 
competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINOS DE ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN 
DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO). 

Por La “SES” Por La “INSTITUCIÓN” 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría de Educación Superior 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 
institución) 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA (AÑO), CONSTA DE ANEXO DE 
EJECUCIÓN. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE 

COORDINACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA (NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA 

EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 

Gestión Institucional (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

Dependencias de Educación Superior (Monto apoyado) 

Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

    

 

 Monto total: 

ENTERADAS LAS “PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINO DE ESTE ANEXO DE EJECUCIÓN, LO 

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO). 

Por La “SEP” Por La “INSTITUCIÓN” 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 

institución) 

Cargo de la persona titular 

Subsecretaría/o de Educación Superior  

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 

institución) 

(Nombre y apellidos de la persona titular de la 

institución) 

Cargo de la persona titular 

Directora/or General de Educación Superior 

Universitaria e Intercultural 

 

  

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS 

INTERNOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA (NOMBRE 

DE LA INSTITUCIÓN), EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL (AÑO). 
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ANEXO 7B 

------------------------------ 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

MODELO DE CONVENIO 

CONVENIO DE APOYO FINANCIERO, QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, CELEBRAN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR), SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR 

EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 

Y POLITÉCNICAS), DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS; EL GOBIERNO 

DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL ESTADO), EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO (PRECISAR)”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 

APELLIDOS DEL GOBERNADOR), ASISTIDO POR EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

SECRETARIO DE FINANZAS O EQUIVALENTE), SECRETARIO DE (FINANZAS o EQUIVALENTE) Y POR EL (GRADO 

ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN O EQUIVALENTE), SECRETARIO DE 

(EDUCACIÓN o EQUIVALENTE) Y LA (S) UNIVERSIDAD (ES) TECNOLÓGICA (S) (Y POLITÉCNICAS) QUE SE 

INDICAN, EN LO SUCESIVO “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, REPRESENTADAS POR SU(S) RECTOR(A)(S) (GRADO 

ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL RECTOR(A); CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES, 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE) es una iniciativa de 
“LA SEP” que se enmarca en lo establecido por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178 y 179 de su 
Reglamento; (artículos) y anexos XX, XX, XX y XX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021 (PEF). La Ley General de Educación señala en su artículo 2 que el Estado priorizará el 
interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su derecho a la educación. Para tal 
efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que hagan efectivo ese principio 
constitucional. De igual manera en su artículo 8, establece que el Estado está obligado a prestar servicios 
educativos con equidad y excelencia. Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera 
prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de 
identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual o prácticas culturales. 

SEGUNDO.- El PROFEXCE constituye un medio estratégico para otorgar recursos financieros 
extraordinarios concursables, según sea el caso, para la mejora y el aseguramiento integral de la calidad de la 
oferta educativa y servicios educativos que ofrecen LA(S) INSTITUCIÓN(ES) de Educación Superior Públicas 
(IES), así como ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de las y los estudiantes. 

TERCERO.- Con fecha xxxxxx, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
número XXX por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de la Excelencia 
Educativa para el Ejercicio Fiscal 2021”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, las cuales norman los 
recursos públicos federales otorgados a través del “Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa”, 
en lo sucesivo el PROFEXCE. 

El PROFEXCE constituye un medio estratégico para financiar, a través de su operación, la mejora y el 
aseguramiento integral de la calidad de la oferta educativa y servicios que ofrecen las instituciones de 
Educación Superior Públicas IES. 

CUARTO.- El PROFEXCE a partir de la metodología planteada en el Documento de Planeación 
Participativa tiene por objetivo general, de acuerdo a la Ley General de Educación publicada el 30 de 
septiembre de 2019 en el DOF, señala en sus artículos 8 y 16, fracción VI y X que el Estado está obligado a 
prestar servicios educativos con equidad y excelencia, que favorezca el pleno ejercicio del derecho a la 
educación de todas las personas y orientada al mejoramiento permanente de los procesos formativos que 
propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico, así 
como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que en términos de los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, la cual comprende entre otras 
acciones, promover y atender todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación superior, 
necesarias para el desarrollo de la nación. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y el "Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017.  

I.3.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior a la que de conformidad con el artículo 15 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, le corresponde entre otras atribuciones: Proponer 
políticas para el desarrollo de las universidades tecnológicas y politécnicas, así como para el cumplimiento de 
sus objetivos; Promover el diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y 
programas de estudio, materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de 
tipo superior que imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la 
asistencia académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaría; Promover que las universidades 
tecnológicas y politécnicas formulen programas integrales de fortalecimiento institucional que les permitan 
alcanzar niveles superiores de desempeño; Propiciar acciones dirigidas al mejoramiento de la calidad de los 
programas y servicios que ofrecen las universidades tecnológicas y politécnicas y gestionar los apoyos 
necesarios para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades 
administrativas de la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.4.- Que apoyará a “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, para desarrollar su PROFEXCE, proyectos integrales y 
objetivos particulares asociados, que respondan a los planteamientos y estén fundamentados en los 
resultados de las diferentes modalidades de la planeación y evaluación y gestión estratégica institucional, que 
respondan a los objetivos y metas de la planeación nacional. 

I.5.- Que el apoyo referido en la declaración anterior, lo realizará a través de una aportación  
a “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” de recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables, 
con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2021. 

I.6.- Que otorga los recursos financieros sin que se actualice una intermediación que origine 
discrecionalidad, por lo tanto, no se encuentran en el marco de la Circular UNO de fecha 14 de febrero de 
2019 de la Presidencia de la República Mexicana.  

I.7.- Que para efectos de este Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de República de 
Brasil No. 31, 2° piso, oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)”: 

II.1.- Que el Estado xxxxxxx es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y (el o los) artículo(s) (número del artículo o artículos) de la Constitución Política del Estado de 
(Estado). 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto por los artículos (número de los artículos) de la Constitución Política del Estado de 
(Estado) y (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la Administración Pública estatal o 
equivalente). 

II.3.- Que a través de la (Secretaría de Finanza del Estado o equivalente) transferirá  
a “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables, que 
en términos del presente convenio le transfiera “LA SEP”. 

II.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle (nombre de la 
calle) No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la Ciudad), 
Estado de (Estado). 
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III.- De “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”: 

III.1.- Que la Universidad xxxxxxxxxxxes un Organismo Público Descentralizado del GOBIERNO DEL 
ESTADO (precisar), con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1° del Decreto Que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado "Universidad Politécnica 
xxxxxxxxxxxxxxxx", publicada en el Periódico Oficial del GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, el día xx de xxxxxxx del xxxx. 

III.2.- Que de acuerdo a su Decreto que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 
"Universidad xxxxxxxxxxxxxxxxxxx" tiene por objeto: Impartir educación superior en los niveles de Profesional 
Asociado, Licenciatura, Especialización, Maestría, Doctorado, así como cursos de actualización en sus 
diversas modalidades, incluyendo educación a distancia, diseñados con base en competencias, para preparar 
profesionales con una sólida formación científica, tecnológica y en valores, conscientes del contexto nacional 
e internacional, en lo económico, político, social, del medio ambiente y cultural; Realizar la investigación 
aplicada y desarrollo tecnológico, pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del Estado y 
de la Nación. 

III.3.- Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo xxx del Decreto que Crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado "Universidad xxxxxxxxxxxxxxx", publicada en el Periódico Oficial del GOBIERNO DEL ESTADO 
(precisar) de (Nombre del Estado), el día xx de xxxxxxx del xxxx. 

III.4.- Que para un mejor desarrollo de los fines que tiene encomendados, requiere del apoyo de recursos 
públicos federales extraordinarios concursables no regularizables por parte del Gobierno de México, para 
destinarlos exclusivamente a fortalecer la operación de los servicios educativos que ofrece, en términos de lo 
establecido por las Reglas de Operación y con base en la planeación contenida en su PROFEXCE. 

III.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Colonia: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Municipio: xxxxxxxxxxx, Localidad: xxxxxxx,  
C. P. xxxxx, en la Ciudad de xxxxxxxxx, Estado de (Nombre del Estado). 

Expuesto lo anterior, las partes manifiestan su voluntad de celebrar el presente Convenio, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” apoyará a 
“LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” con recursos públicos federales extraordinarios concursables no regularizables 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, para fortalecer los servicios educativos que ofrece, considerando la 
planeación, proyectos integrales y objetivos particulares asociados, en el marco del proceso de planeación 
para actualizar y enriquecer su PROFEXCE, orientado a mejorar la calidad de los mismos y asegurar su 
acreditación o certificación. 

Segunda.- “LA SEP”, por conducto de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, en lo sucesivo la DGUTyP, se obliga a: 

a).- Aportar a “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, por conducto de la (nombre de la Tesorería estatal o su 
equivalente) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)”, con base en la disponibilidad presupuestaria y 
calendario de ministraciones autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, recursos públicos 
federales extraordinarios concursables no regularizables, hasta por la cantidad de $ (con número), (con letra 
00/100 M.N.), de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, el presente convenio y su 
Anexo de Ejecución, el cual firmado por las partes forma parte integrante del presente instrumento, conforme 
a lo siguiente: 

Universidades Asignación 

  

  

  

 

b).- Dar seguimiento hasta su ejecución al cumplimiento de este convenio y su Anexo de Ejecución, en 
términos de los establecido en las “Reglas de Operación”. 
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Tercera.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)” se obliga a: 

a).- Abrir, dentro de los 5 (CINCO) días hábiles posteriores a la fecha de la firma del presente Convenio, 
en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la recepción de los recursos 
financieros que aporte “LA SEP”, para beneficio de “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, los cuales se obliga a 
transferir a la cuenta específica que para dichos efectos abran “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción, en una sola exhibición, incluyendo los 
rendimientos financieros. 

b).- Entregar a la DGUTyP, en un plazo máximo de 5 (CINCO) días hábiles posteriores a que reciba los 
recursos financieros referidos en la cláusula segunda, el recibo que compruebe su recepción en los términos 
de las disposiciones legales aplicables en la materia; así como el estado mensual de movimientos financieros 
de la institución bancaria respecto de la cuenta que abra para la recepción de dichos recursos financieros que 
reciba de “LA SEP”, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término del mes, hasta el 
cierre de la cuenta. 

c).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros que no transfiera 
a “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, de conformidad con lo establecido en el presente convenio y demás 
disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables, y 

d).- Dar seguimiento hasta su ejecución al cumplimiento de este convenio y su Anexo de Ejecución, en 
términos de lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

e).- Entregar los informes financieros conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables, así como dar seguimiento en la aplicación de 
los recursos, y en su caso de los reintegros que “LA(S) INSTITUCION(ES)” tuvieran que efectuar. 

Cuarta.- Por su parte “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, se obligan a: 

a).- Abrir una cuenta bancaria específica para el manejo de los recursos financieros del PROFEXCE para 
el ejercicio fiscal 2021, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que el 
GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) haya recibido los recursos en su cuenta bancaria específica. 

Dicha cuenta bancaria específica servirá para la administración y ejercicio de los recursos que aporte 
“LA SEP” en el marco del PROFEXCE y para entregar fotocopia de la documentación que avale la apertura 
de la cuenta a la DGUTyP, en los plazos y términos establecidos por la DGUTyP. Los gastos de apertura y 
administración de dicha cuenta serán sufragados en su totalidad por “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, sin 
considerar los recursos asignados en el marco del PROFEXCE. 

b).- Entregar a la DGUTyP, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la recepción del 
sistema electrónico de reprogramación, el ajuste de los rubros de gasto de las acciones de cada proyecto 
evaluado favorablemente por los comités de pares académicos de conformidad con el techo presupuestal. 

Dicha reprogramación deberá estar avalada en el informe de ejecución de los montos asignados, en el 
entendido que “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, únicamente podrán ejercer los recursos que reciban con motivo de 
este instrumento, una vez que la DGUTyP les envíe la autorización correspondiente. En caso de que 
“LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” no entreguen a la DGUTyP el ajuste de los rubros de gasto en el plazo máximo 
señalado, ésta dará por definitiva y validada la reprogramación enviada mediante el sistema electrónico de 
reprogramación, a efecto de agilizar la aplicación de los recursos y su posterior comprobación. 

c).- Destinar los recursos que les aporte “LA SEP ”por conducto de la DGUTyP, exclusivamente a los 
fines autorizados para la ejecución del plan de acción contenido en su PROFEXCE, los proyectos integrales y 
los objetivos particulares asociados, de conformidad con la “Guía para Actualizar el PROFEXCE”, que 
oportunamente hizo de su conocimiento “LA SEP” a “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” a través de su titular, 
ajustándose a lo establecido en las “Reglas de Operación” y en el Anexo de Ejecución de este convenio. 

d).- Dar cumplimiento a los objetivos particulares de los proyectos integrales, que atienden los problemas 
comunes del programa educativo, problemas de la gestión, el fortalecimiento de la planta académica, el 
desarrollo de los cuerpos académicos, la atención a estudiantes, el incremento de la competitividad 
académica, los cuerpos académicos consolidados o en consolidación, según sea el caso, previstos en este 
convenio, su Anexo de Ejecución, y en las “Reglas de Operación” con base en la planeación contenida en 
su PROFEXCE; 
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e).- Entregar a la DGUTyP, durante los 15 (quince) días hábiles a la fecha establecida por la DGUTyP los 

informes o reportes de los avances académicos, programáticos y financieros de los apoyos recibidos en 

apego a las “Reglas de Operación”, respecto de los proyectos integrales indicados en el Anexo de 

Ejecución, de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2.1. Avances físicos y financieros de las citadas 

“Reglas de Operación”, adjuntando copia de los comprobantes de gasto correspondientes expedidos a favor 

y a nombre de “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, responsabilizándose de la guarda y custodia de los documentos 

originales para futuras revisiones o auditorías; 

f).- Entregar a la DGUTyP, el informe académico, programático y financiero a que se refiere el numeral 

4.2.3. Cierre de ejercicio de las “Reglas de Operación”, en un periodo no mayor a 15 (quince) días hábiles 

posteriores a la conclusión del periodo del ejercicio de los recursos; 

g).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, 

financieras y jurídicas aplicables; informando a “EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)” el cumplimiento 

de dichos reintegros. 

h).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciban, que realice la Auditoría Superior de la 

Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

i).- Incorporar en su página de Internet la información relacionada con los proyectos y los montos 

autorizados, en particular, el registro, la asignación, los avances técnicos y/o académicos y el seguimiento del 

ejercicio de los recursos que reciban con motivo de este convenio, manteniendo la información autorizada con 

periodicidad trimestral; 

j).- Designar por escrito a un responsable del seguimiento del cumplimiento del objeto del presente 

convenio, así como ejercer los recursos que reciban para el cumplimiento del mismo, ajustándose a las 

disposiciones legales aplicables; 

k).- Para el manejo de la cuenta bancaria específica que al efecto se constituya para la administración y 

ejercicio de los recursos que reciban de la “LA SEP”, “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, estas se obligan a: 

1).- Entregar a la DGUTyP copia del contrato de la cuenta bancaria especifica; así como cargar en el 

módulo de comprobación financiera todos los estados de cuenta que mensualmente expida la institución 

bancaria respectiva, únicamente en versión electrónica, bajo la misma temporalidad, hasta el finiquito de la 

cuenta bancaria productiva específica;  

2).- Entregar a la DGUTyP, la carta de cancelación de la cuenta, conjuntamente con el reporte de la 

cuenta bancaria productiva específica en ceros, una vez que concluya el periodo de ejecución de los recursos; 

3).- Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines de la cuenta de cheques productiva 

específica; 

4).- Entregar a la DGUTyP los informes de avance académico y financiero-programático respecto de los 

proyectos integrales que asuman, atendiendo a lo que al efecto señala el numeral 4.2.1. Avances Físicos y 

Financieros de las “Reglas de Operación”, donde se incorpore: 1.- periodo respectivo; 2.- El avance en el 

cumplimiento del fin y propósito conforme a lo dispuesto en las Reglas de Operación; 3.- Los ingresos, 

rendimientos financieros, los egresos y su destino, y las disponibilidades o saldos; y 4.- El incumplimiento con 

respecto a la presentación de estos informes o el retraso en la entrega de los mismos, implicará la suspensión 

de la participación de la institución en el siguiente año. 

5).- Poner a disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a 

través del PEF. En el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, en su caso, la Ley de Transparencia local 

respectiva, así como incorporar en su página de Internet la información relacionada con los proyectos y los 

montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, los avances técnicos y/o académicos y el 

seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información autorizada con periodicidad trimestral. 
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6).- El titular de cada una de “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” deberá vigilar la aplicación y el ejercicio del 
patrimonio de la cuenta bancaria productiva específica para el PROFEXCE, será responsable de: 

a) Realizar las acciones de seguimiento, control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos, 
la ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. Estos podrán ser auditados 
externamente por la Cámara de Diputados a través de su Órgano de Fiscalización y Control, así 
como por “LA SEP” utilizando los medios que considere más adecuados; 

b) Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto del presente convenio. 

c) Informar a “LA SEP”, a través de la DGUTyP y al término de cada ejercicio fiscal, con copia a 
la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine, el cumplimiento académico, financiero-programático y el avance 
de los indicadores y proyectos integrales, y de las observaciones que surjan, y 

7).- Las demás previstas a su cargo en las “Reglas de Operación”. 

l).- Finiquitar el saldo generado por remanentes de la cuenta de cheques especifica; para lo cual deberán 
solicitar por escrito, a más tardar los 30 (treinta) días posteriores al plazo determinado 31 de diciembre de 
2021 para la ejecución del proyecto, a través del formato de solicitud de transferencia de subsidios 
proporcionado por la DGUTyP o, según corresponda, observando los criterios establecidos en el anexo 5B de 
las “Reglas de Operación”. En el caso de las instituciones que no presentaron la solicitud en tiempo y forma, 
el recurso de productos financieros del mismo ejercicio fiscal deberá reintegrarse a la TESOFE en un periodo 
no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores a la conclusión de la fecha establecida para presentar este 
tipo de solicitud. 

Quinta.- “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” en cumplimiento a lo dispuesto en el PEF y en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la papelería, documentación oficial, así como en la publicidad y promoción que 
adquiera, deberá incluir, claramente y audible, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Sexta.- Los bienes que “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” adquieran con cargo a los recursos extraordinarios, 
concursables no regularizables que le aporte la “LA SEP” formarán parte de su patrimonio, por lo que las 
facturas y demás documentación comprobatoria que ampare su propiedad, deberán expedirse a su nombre y 
contener los requisitos que establezcan las disposiciones legales aplicables, anexando copias de dichos 
comprobantes en los reportes referidos en el inciso e) de la cláusula Cuarta del presente convenio. 

Séptima.- Las personas responsables del seguimiento, ejecución y cumplimiento de este convenio y su 
Anexo de Ejecución, serán por parte de “LA SEP”, la persona Titular de la DGUTyP, por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO (PRECISAR)”, el Secretario de Educación del Estado y por “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” 
el Rector. 

Octava.- “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” se comprometen a apoyar a la DGUTyP en la difusión y promoción de 
la Contraloría Social del PROFEXCE con base en lo establecido en las “Reglas de Operación” y en los 
“Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, así como, en los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública (SFP). Asimismo, 
“LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, realizarán acciones que consistirán en capacitar a los beneficiarios, elaborar y 
distribuir materiales de capacitación y difusión, colaborar en la instalación de por lo menos un Comité de 
Contraloría Social en cada INSTITUCIÓN y asesorar a sus integrantes y beneficiarios, atender solicitudes de 
información del PROFEXCE y en materia de quejas y denuncias integrar un expediente y turnarlo a la 
instancia correspondiente para su atención y seguimiento. 

Novena.- La aplicación y ejercicio de los recursos referidos en la cláusula Segunda del presente 
Convenio, su comprobación y el cumplimiento de los proyectos integrales y objetivos particulares asociados 
que se establecen en el anexo de ejecución, será responsabilidad de “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, en este convenio y dicho anexo de ejecución. 
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Décima.- Las partes acuerdan que el personal que designen para la ejecución de las actividades 
derivadas de este convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con aquella que lo emplee, y en ningún 
caso, podrá considerarse a la otra parte como patrón solidario o sustituto. 

Décima Primera.- En caso de que “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” destinen parte o la totalidad de los 
recursos financieros referidos en la cláusula Segunda a fines distintos a los establecidos en las “Reglas de 
Operación” o este convenio, “LA SEP ”podrá darlo por terminado anticipadamente, obligándose 
“LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” a reintegrar a la Tesorería de Federación las cantidades no justificadas junto con 
los productos financieros que hayan generado, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Décima Segunda.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre de 
2021, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables del ejercicio fiscal vigente, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. En el entendido que las partes se obligan al seguimiento y cumplimiento de las obligaciones que 
adquieren, en los términos indicados en las “Reglas de Operación”. 

El presente Convenio podrá ser modificado de común acuerdo por escrito durante su vigencia o concluido 
con antelación, previa notificación que por escrito se realice con 60 (sesenta) días de anticipación; en este 
último caso, se tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se 
desarrollen hasta su total conclusión, obligándose “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” a devolver los recursos 
financieros y productos que generen, que no se hayan ejercido para los fines autorizados. 

Décima Tercera.- Las partes acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre ellas, acorde a lo previsto en las “Reglas de Operación” y 
demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables y, en caso de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan en someterse a la competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando al 
fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y términos de este convenio, lo firman de conformidad por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el DÍA de MES del 2021. 

 

Por: “LA SEP” 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario de Educación Superior 

Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)”

(grado académico, nombre y apellidos) 

Gobernador Constitucional del Estado de 
(NOMBRE DEL ESTADO) 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Director General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Secretario de Finanzas (o equivalente) 

 

 

Por: “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Rector(a) de la (Nombre de la Institución)  

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Secretario de Educación (o equivalente) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL DE APOYO DE FINANCIERO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y 

SOBERANO DE (NOMBRE DEL ESTADO) Y LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) DE Y 

LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 

A LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 

Universidad Tecnológica / Politécnica de (nombre de la universidad) 

Nombre del 

Proyecto 
Objetivo Particular Meta Acción Concepto Cantidad Total 

Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de los Programas Educativos 

 Subtotal Objetivo Particular 1 

 Subtotal Objetivo Particular 2 

 Subtotal Objetivo Particular 3 

 Subtotal Objetivo Particular 4 

Total Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de los Programas Educativos 

Proyecto de Atención a Problemas Transversales 

 Subtotal Objetivo Particular 1 

 Subtotal Objetivo Particular 2 

 Subtotal Objetivo Particular 3 

 Subtotal Objetivo Particular 4 

 Total Proyecto ProGes 1 

Total Proyecto de Atención a Problemas Transversales 

Total (Nombre de la IES) 

 

Universidad Tecnológica / Politécnica de (nombre de la universidad) 

Nombre del 

Proyecto 
Objetivo Particular Meta Acción Concepto Cantidad Total 

Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de los Programas Educativos 

 Subtotal Objetivo Particular 1 

 Subtotal Objetivo Particular 2 

 Subtotal Objetivo Particular 3 

 Subtotal Objetivo Particular 4 

Total Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de los Programas Educativos 
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Proyecto de Atención a Problemas Transversales 

 Subtotal Objetivo Particular 1 

 Subtotal Objetivo Particular 2 

 Subtotal Objetivo Particular 3 

 Subtotal Objetivo Particular 4 

 Total Proyecto ProGes 1 

Total Proyecto de Atención a Problemas Transversales 

Total (Nombre de la IES) 

 

Enteradas las partes del contenido, alcance y términos de este convenio, lo firman de conformidad por 

cuadruplicado en la Ciudad de México, el DÍA de MES del 2021. 

Por: “LA SEP” 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario de Educación Superior 

Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)”

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Gobernador Constitucional del Estado de 

(NOMBRE DEL ESTADO) 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Director General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Secretario de Finanzas (o equivalente) 

 

 

Por: “LA(S) INSTITUCIÓN(ES)” 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Rector(a) de la (Nombre de la Institución) 

 

 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Secretario de Educación (o equivalente) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO 

FINANCIERO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y El GOBIERNO DEL ESTADO 

(PRECISAR) DE (NOMBRE DEL ESTADO) Y LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 
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ANEXO 7C 

Dirección General de Educación Superior para el Magisterio 

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

DGESuM 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR 
EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, (NOMBRE Y APELLIDOS), ASISTIDO POR EL/LA DIRECTOR (A) 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, (NOMBRE Y APELLIDOS) Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y SOBERANO DE (PRECISAR ESTADO) POR CONDUCTO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), REPRESENTADO POR EL (nombre y apellidos del gobernador), ASISTIDO 
POR (“LA SECRETARÍA” o “EL INSTITUTO”), REPRESENTADA POR SU TITULAR EL/LA (nombre y apellidos), CON 
LA COMPARECENCIA DEL SECRETARÍO(a) DE FINANZAS O EQUIVALENTE REPRESENTADA POR SU TITULAR 
(nombre y apellidos), EN LO SUCESIVO EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha ______________ se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial_______, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo 
“LA DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Secretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
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sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de su Reglamento Interior publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, así como con el “Acuerdo número 01/01/21 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2021. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará al GOBIERNO DEL ESTADO 
(PRECISAR), recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos 
que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESuM y la SES con base en la 
evaluación realizada a la adecuación y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2021.  

I.6 Que sus representantes suscriben y participan respectivamente del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 , fracción IX y 16 de su Reglamento Interior. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) 

II.1 Que el Estado de (nombre del Estado), es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y (número de artículo) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
(nombre del Estado). 

II.2 Que (nombre y apellidos) del Gobernador del Estado, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
(números de los artículos), de la (nombre de la disposición legal aplicable) del Estado de (nombre del Estado), 
y artículos (número de los artículos), de (nombre de otra disposición legal aplicable). 

II.3 Que el titular de la Autoridad Educativa Estatal (nombre y apellidos) cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento, de conformidad con (número(s) de artículo(s) y disposición(es) 
jurídica(s). 

II.4 Que (nombre y apellidos del titular de la Secretaria de Finanzas del Estado de _________cuenta con 
las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad de conformidad con (número(s) de 
artículo(s) y disposición(es) jurídica(s). 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la 
Calle o Avenida), número (número interior y/o exterior) Colonia (nombre de la Colonia), Alcaldía (nombre de la 
Alcaldía), C.P. (número del código postal) en (nombre de la Ciudad). 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de (precisar), la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del 
Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o coordinación 
o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de 
México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará al GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2021, por conducto de la Secretaría de Finanzas o 
equivalente del Estado (precisar en nombre de la secretaría), para la operación del “PROFEXCE” en el marco 
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de la EDINEN 2020 y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo.  

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a al GOBIERNO DEL 
ESTADO (precisar), hasta por la cantidad de (precisar con número y letra), para el desarrollo de los proyectos 
aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Finanzas o equivalente (precisar), de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

La Secretaría de Finanzas o equivalente (precisar) transferirá el recurso aportado por “LA SEP”, en un 
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte al GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
solo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 
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QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como 
responsable. 

Por su parte, GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), designa a la instancia coordinadora y responsable 
de la operación de la EDINEN 2020 y 2021en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  
en “LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la DGESuM en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros al GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) para los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido 
aprobados, considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte 
integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales de los 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que el GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) reintegre a la Tesorería de la Federación, 
los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean 
devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar al 
GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta 
parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública.  

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir al GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) el oficio de liberación Anexo 9C al momento que 
se concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación 
correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación  
por “LA SEP”. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales aprobados 
en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, los ProGEN y los ProFEN de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

l) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante el ciclo escolar (precisar) cuando estos sean radicados en fecha posterior al inicio del ciclo 
escolar, tendrán vigencia de un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local 
de los mismos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

m) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

n) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

o) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capitulo y 
concepto de gasto y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 
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 Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por “LA SEP” por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

p) Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

q) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

r) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

s) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

t) Reintegrar e Informar a la DGESuM de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

v) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.-EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) se compromete a aperturar una cuenta bancaria 
productiva exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá 
estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto 
de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales de 
los ProGEN y los ProFEN aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.-EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), se obliga a presentar a la DGESuM en un plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el 
comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) no reintegre en los plazos establecidos, 
deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad del GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) se compromete a comprobar el uso de 
los recursos destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en 
un plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga 
a exhibir a la DGESuM la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo __ del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo ___ del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) garantizarán la transparencia 
del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con 
el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.DGESuM.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN. 
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VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) de los plazos 
señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, 
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar (respectivo), cuando estos sean radicados en fecha posterior al inicio del ciclo 
escolar, tendrán vigencia de un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los 
mismos., en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2021, por lo que no compromete recursos de los 
subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el 
marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice 
cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP”  
y EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día (incluir día, mes y año). 

Por: “LA SEP” 

 

 

Francisco Luciano Concheiro Bórquez 

Subsecretario de Educación Superior 

Por: EL GOBIERNO DEL ESTADO 
(PRECISAR) 

 

 

(nombre y apellidos) 

(nombre y apellidos) 

Secretario de Educación o Instituto 

 

Mario Alfonso Chávez Campos 

Director General de Educación Superior para el 
Magisterio  

 

 

 (nombre y apellidos) 

Secretaria de Finanzas (o equivalente)  

 

 
ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) (PRECISAR) POR CONDUCTO DE GOBIERNO DEL ESTADO (precisar) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN.- QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL/LA 

SUBSECRETARIO (A) DE EDUCACIÓN SUPERIOR, (NOMBRE Y APELLIDOS), ASISTIDO POR EL/LA DIRECTOR (A) 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, (NOMBRE Y APELLIDOS), Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL ESTADO), EL GOBIERNO DEL 

ESTADO (PRECISAR) LIBRE Y SOBERANO DE (PRECISAR ESTADO) POR CONDUCTO DEL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, REPRESENTADO POR EL (NOMBRE Y APELLIDOS del gobernador), ASISTIDO POR (“LA SECRETARÍA” o 

“EL INSTITUTO”), REPRESENTADA POR SU TITULAR EL/LA (nombre y apellidos), CON LA COMPARECENCIA DEL 

SECRETARÍO(a) DE FINANZAS O EQUIVALENTE REPRESENTADA POR SU TITULAR (nombre y apellidos), EN LO 

SUCESIVO EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

Con fecha (día/mes/año), "LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Colaboración, en lo sucesivo 

“El Convenio”, por el cual se establecieron las bases conforme a las cuales “LA SEP” apoyaría al GOBIERNO 

DEL ESTADO (PRECISAR) con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al ejercicio fiscal (precisar), para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 

2020 y 2021, considerando la evaluación de los proyectos integrales del Programa Fortalecimiento de la 

Gestión Educativa (ProGEN) y del Programa Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), de conformidad 

con lo establecido en las “Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa” para 

el ejercicio fiscal (precisar), en lo sucesivo “Las Reglas”. 

En la cláusula Segunda, tercer párrafo de “El Convenio”, se estableció que en caso de que “LA SEP” 

aportara al GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) recursos adicionales para el Programa Fortalecimiento a 

la Excelencia Educativa (PROFEXCE), dichas aportaciones se formalizarían mediante la suscripción de 

Anexos de Ejecución, los cuales una vez suscritos formarán parte de “El Convenio”.  

DECLARACIONES 

I De “LA SEP”: 

I.1 Que el (precisar) Subsecretario (a) de Educación Superior, suscribe el presente Anexo de Ejecución de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre del 2020,  

II.2 Que el (precisar) Director (a) General de Educación Superior para el Magisterio, asiste al Subsecretario 

de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 16 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación Pública.  

1.3 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 

Ciudad de México. 

II. De: EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) 

II. 1 Que el Estado de (precisar), es una entidad independiente, libre y soberana que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y (precisar) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

(precisar) y (precisar) de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de (precisar) 

II. 2 Que (nombre y apellidos) Gobernador del Estado (precisar), cuenta con las facultades para suscribir el 

presente Anexo de Ejecución y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos (números de los artículos), de la (nombre de la disposición legal aplicable) del Estado de (nombre del 

Estado), y artículos (número de los artículos), de (nombre de otra disposición legal aplicable). 
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II. 3 Que (nombre y apellidos) (titular de la autoridad educativa estatal), cuenta con las facultades para 

suscribir el presente Anexo de Ejecución y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos (números de los artículos), de la (nombre de la disposición legal aplicable) del 

Estado de (nombre del Estado), y artículos (número de los artículos), de (nombre de otra disposición legal 

aplicable). 

II. 4 Que (nombre y apellidos del titular de la Secretaria de Finanzas (o equivalente) del Estado de 

(precisar estado) cuenta con las facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución y obligarse en los 

términos de la misma conformidad de conformidad con (número(s) de artículo(s) y disposición(es) jurídica(s). 

II.4 Que su representante (nombre y apellidos de quien asiste al titular de la autoridad educativa estatal) 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con (número(s) de 

artículo(s) y disposición(es) jurídica(s). 

II. 5 Que, para efectos del presente anexo, señala como su domicilio el ubicado en (señalar domicilio) 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución establecer las bases conforme a las cuales, 

“LA SEP” aportará al GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) los recursos públicos federales extraordinarios 

no regularizables adicionales, correspondientes al ejercicio fiscal (precisar), por conducto de la Secretaría de 

Finanzas (o equivalente), hasta por la cantidad de $(cantidad en número) (cantidad en letra 00/100 MN), para 

que los destine exclusivamente al desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 

dictaminación y proyectos integrales de la EDINEN (respectiva), particularmente en (precisar), con base en lo 

dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio”, y demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas 

aplicables.  

Dicha aportación adicional la entregará "LA SEP" al GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) con base en 

su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal (precisar).  

SEGUNDA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) se obliga a aplicar y ejercer los recursos públicos 

federales extraordinarios no regularizables adicionales que reciba de "LA SEP", exclusivamente para los 

proyectos y objetos particulares aprobados en el marco de la EDINEN (respectiva), mismos que se describen 

en el Apartado Único del presente instrumento, en términos de lo establecido en “Las Reglas”, “El Convenio” y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Lo anterior, en el entendido de que los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán 

reintegrase a la Tesorería de la Federación. 

TERCERA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), se obliga a depositar dichos recursos en una 

cuenta bancaria específica, así como a entregar a "LA SEP" los comprobantes fiscales que amparen la 

cantidad asignada de acuerdo con los montos establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de 

conformidad con lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones administrativas, 

financieras y jurídicas aplicables. 

CUARTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) se obliga a presentar trimestralmente a la 

Dirección General de Educación Superior para el Magisterio adscrita a la Subsecretaría de Educación 

Superior de “LA SEP”, los informes sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que le sean asignados de 

conformidad con los montos establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de ejecución, de 

acuerdo con lo establecido en “Las Reglas” y “El Convenio”. 

QUINTA.- Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 

(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” en 

el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que las áreas responsables de la ejecución y seguimiento del 

cumplimiento al objeto del presente Anexo de Ejecución, serán.- por parte de "LA SEP" la Dirección General 

de Educación Superior para el Magisterio, y por parte del GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR) la instancia 

coordinadora y responsable de la operación de la EDINEN (respectiva) en la entidad. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 

Anexo de Ejecución, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento 

se resolverán de común acuerdo por escrito, de conformidad con lo establecido en “Las Reglas”, 

“El Convenio” y demás disposiciones aplicables; en el caso de que no se lograra lo anterior se someterán 

expresamente a jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 

al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

OCTAVA.- La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta la 

vigencia de “El Convenio”, es decir, durante el ciclo escolar (precisar), cuando estos sean radicados en fecha 

posterior al inicio del ciclo escolar, estos, tendrán vigencia de un año a partir de la recepción por parte de la 

Autoridad Educativa Local de los mismos. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 

tantos originales en la Ciudad de México, el día (incluir día, mes y año).  

Por: "LA SEP” 

 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretaria/o de Educación Superior 

Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO ” 

 

 

(nombre y apellidos) 

Titular de la Secretaría o Instituto 

 

 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de Educación Superior para el 

Magisterio 

 

  

 (nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 

(PRECISAR) DE (NOMBRE DEL ESTADO) POR CONDUCTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR), PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 
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APARTADO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DERIVADO DEL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 

DE FECHA (Precisar fecha del Convenio de Colaboración) CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE  

EGRESOS 20___. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1   

 

$ (CANTIDAD EN 

NÚMERO) 

 

 

 
Total de la Entidad: $ (CANTIDAD EN 

NÚMERO) 

 

 (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.) 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este APARTADO ÚNICO, lo firman en cuatro 

tantos originales, en la Ciudad de México, el día (incluir día, mes y año). 

 

Por: "LA SEP” 

 

 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretaria/o de Educación Superior 

 

Por: “GOBIERNO DEL ESTADO (PRECISAR)” 

(nombre y apellidos) 

 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de Educación Superior para el 

Magisterio 

(nombre y apellidos) 

Autoridad Educativa Estatal 

 

  

 (nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

ÚLTIMA HOJA DEL APARTADO ÚNICO DEL ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 
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LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO 
A LA EXCELENCIA EDUCATIVA EN LO SUCESIVO “PROFEXCE” QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LO SUCESIVO “LA SES”, REPRESENTADA POR SU TITULAR (nombre y apellidos), 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO (nombre y apellidos), 
Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA AEFCM”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR (nombre y apellidos), AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y LINEAMIENTOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROFEXCE, se alinea a la 
Directriz 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, garantizando el derecho a la educación 
laica, gratuita, incluyente, pertinente y de calidad a través del cual se articularán las acciones del Gobierno 
Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de las y los 
mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones puntuales y 
pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha ____________se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial_______, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” en esta primera etapa busca focalizar la asignación de los recursos a los proyectos 
integrales de la EDINEN 2020 y 2021, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión 
de los sistemas estatales de educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa 
de la educación, desde la inicial hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los 
universitarios no sólo se forman como profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y 
capacidades adecuadas para desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. 

Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión, con 
objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las 
Escuelas Normales Públicas. 
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f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

LA SEP, para la operación del “PROFEXCE”, en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, con fecha 
____________, publicó en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo "LAS REGLAS". 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SES": 

I.1 Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 2, inciso A, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, a la que 
corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades 
de las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados bajo su adscripción, 
proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo 
de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de los profesionales 
de la educación, en coordinación con la Subsecretaría de Educación Básica y la Unidad de Promoción 
de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los planes y programas de estudio para 
la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros de educación básica, los 
cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia contemplado en el Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades detectadas en las 
evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales efectos, 
considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en 
cuenta aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación, brindando la asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas 
para formular la referida opinión. 

I.2 Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este Instrumento en su presupuesto 
autorizado en el Ejercicio fiscal 2021. 

I.3 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 8 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública  

I.4 Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado la calle de Republica 
de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad 
de México. 

II. DE "LA AEFCM": 

II.1 Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con 
autonomía técnica y de gestión, teniendo por objeto el prestar los servicios de educación inicial,  
básica-incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y demás para la formación de las maestras y los 
maestros de educación básica, en la Ciudad de México en términos de su Decreto de creación publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. 
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II.2 Que con fecha 23 de octubre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma el diverso por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, a través del 
cual se crea la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5o. del Decreto referido en la declaración que antecede. 

II.4 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado (nombre de la 
calle, número, colonia, Alcaldía, código postal, ciudad) 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Es objeto de este instrumento jurídico, establecer las bases conforme a las cuales “LA SES” 
apoyará a “LA AEFCM” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al 
Ejercicio fiscal 2021, para la operación del “PROFEXCE”, en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos de los ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS” y demás normatividad aplicable. 

Segundo.- “LA SES”, en cumplimiento al objeto de este instrumento jurídico y con base en su 
disponibilidad presupuestaria en el Ejercicio fiscal 2021, aportará a “LA AEFCM”, hasta por la cantidad de 
(incluir monto con número y letra) para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen 
emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, y de 
conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan en el Anexo “A” de este 
instrumento jurídico, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

Tercero.- “LA SES” y “LA AEFCM” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la escuela normal, por “LA AEFCM” y por “LA SES”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la escuela normal, sin 
excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las licenciaturas en educación 
normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en la entidad. 

6. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESUM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos por “LAS REGLAS”. 

Cuarto.- “LOS OTORGANTES” acuerdan que los recursos autorizados para el EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas, tales como: 

 Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

 Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

 Servicio de vigilancia. 

 Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

 Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

Quinto.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en este 
instrumento jurídico, “LA SES” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio 
como responsable. Por su parte, “LA AEFCM”, designa a la Dirección General de Educación Normal y 
Actualización del Magisterio, como instancia coordinadora y responsable de la operación de la EDINEN 2020 
y 2021en la Ciudad de México. 
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Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  
en “LAS REGLAS” y en el presente instrumento. 

Sexto.- “LA SES”, en cumplimiento a este instrumento jurídico, se compromete a: 

a) Definir los lineamientos y orientaciones generales para la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA AEFCM” para los proyectos que hayan sido 
aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, los ProGEN y los ProFEN, considerando los montos 
asignados de conformidad con lo establecido en el Anexo “A” de este instrumento jurídico. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, en apego a “LAS REGLAS” y la normatividad vigente, los 
informes periódicos sobre el cumplimiento de los indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de 
permitir establecer los criterios y aspectos a revisar para la actualización permanente de la EDINEN 2020 y 
2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales 
Públicas. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales de los 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021con personal académico de prestigio que se rija 
bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, dando así certeza 
sobre el correcto desarrollo de las tareas a realizar durante el proceso de evaluación. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo de dicho programa y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de 
modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Supervisar que “LA AEFCM” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “LA AEFCM” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se 
notificará al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 

i) Remitir a "LA AEFCM" el oficio de liberación Anexo 9C al momento que se concluyan al 100% las obras 
públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

j) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base en lo establecido en artículo 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio fiscal 2021, y 

k) Resolver cualquier duda que se genere de la interpretación y aplicación de "LAS REGLAS". 

Séptimo.- "LA AEFCM", en cumplimiento a este instrumento jurídico se obliga a: 

a) Aceptar las disposiciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como en 
"LAS REGLAS". 

b) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en el Ciudad de México. 

c) Entregar el recurso autorizado por "LA SES" a cada escuela normal para la ejecución de sus ProFEN, 
de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas 
para tal fin. 

d) Administrar y aplicar los recursos autorizados incluidos en el Anexo A de este instrumento jurídico para 
el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, los ProGEN y los ProFEN y 
de conformidad con "LAS REGLAS". 

e) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos, atendiendo a los lineamientos y procedimientos 
establecidos en "LAS REGLAS", en el presente instrumento jurídico y en la normativa aplicable en la materia. 

f) Cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en este instrumento jurídico, y en los Convenios de 
Desempeño para el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos. 



222 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de mayo de 2021 

g) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN. 

h) Brindar apoyo y asesoría técnica a las escuelas normales, mediante la implementación de propuestas 
de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, reflexionar 
sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las metas 
académicas y programáticas establecidas en el EDINEN 2020 y 2021. 

i) Signar convenios de desempeño institucional con las escuelas normales públicas beneficiadas, en los 
que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y metas 
establecidas los proyectos integrales de sus ProFEN y a su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes en los ProGEN y en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

j) Informar a los directores de las escuelas normales sobre el recurso autorizado, así como el monto 
presupuestal programado el cual estará vigente durante el ciclo escolar (precisar), cuando estos sean 
radicados en fecha posterior al inicio del ciclo escolar, tendrán vigencia de un año a partir de la recepción por 
parte de la Autoridad Educativa Local de los mismos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la 
EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN en la Ciudad de México para 
asegurar su cumplimiento. 

k) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

l) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA. 

m) Entregar en tiempo y forma a "LA SES" los informes trimestrales, los avances técnicos de las metas y 
reporte final del ejercicio de los recursos, y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA EDUCATIVA de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

n) Entregar en tiempo y forma a "LA SES" los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, para dar cumplimiento a lo establecido en artículo ___ del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2021; en caso de reportar retrasos en el 
cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los recursos económicos, se informará a 
"LA SES", sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo 
para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” 
por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

ñ) Entregar a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio una vez concluido el ejercicio 
de los recursos, el reporte de cierre, la documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor 
de dos meses. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
"LA SES", la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal, con 
competencia en la materia. 

p) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, ésta formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

q) Asegurar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta. 

r) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP), de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de las 
metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, con el 
objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

s) Las demás establecidas en "LAS REGLAS". 
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Octavo.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso establecidas 
en el Anexo “A”, será responsabilidad de “LA AEFCM”, de conformidad con lo establecido  
en “LAS REGLAS” y en este instrumento jurídico. 

Noveno.- “LA SES” y “LA AEFCM” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 
2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que 
se destinen al mismo, en su caso, podrán cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS”, así como cuando ocurran las siguientes 
situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico y en los convenios de 
desempeño. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

Décimo.- “LA SES” y “LA AEFCM” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras, y de los 
proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema de educación normal de 
buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones 
formadoras de las maestras y los maestros. 

Décimo Primero.- “LA SES” y “LA AEFCM” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios 
con los gobiernos estatales y municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de 
garantizar que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones. 

Décimo Segundo.- “LA SES”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo ___ del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2021 y en “LAS REGLAS”; realizará las 
distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con 
los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 
se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en 
las Escuelas Normales Públicas, y de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

Décimo Tercero.- “LA SES” y “LA AEFCM” darán todas las facilidades para que el “PROFEXCE” pueda 
ser revisado por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Educación Pública y/o por auditores independientes contratados para tal efecto; por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes, apegándose a los términos y lineamientos definidos  
en “LAS REGLAS”. 

Décimo Cuarto.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo ___ del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2021 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Décimo Quinto.- "LA SES” y “LA AEFCM” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión páginas electrónicas: http://www.gob.mx/sep y http://www.DGESUM.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 
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Décimo Sexto.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente 
instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de  
“LOS OTORGANTES”. 

Décimo Séptimo.- “LA SES” y “LA AEFCM” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas dependencias, órganos, representaciones, medios electrónicos y canales oficiales establecidos 
en “LAS REGLAS”, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la EDINEN 
2020 y 2021, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

Décimo Octavo.- El incumplimiento por parte de “LA AEFCM” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las Escuelas Normales Públicas de su competencia. 

Décimo Noveno.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, cualquier otra disposición aplicable. 

Vigésimo.- “LOS OTORGANTES” estarán exentos de responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial de los presentes Lineamientos, debido a caso fortuito 
o fuerza mayor, incluyendo la huelga y el paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, 
“LOS OTORGANTES” podrán continuar las acciones materia de los lineamientos, una vez que desaparezcan 
las circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor. 

Vigésimo Primero.- Los presentes lineamientos surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
estarán vigentes durante el ciclo escolar (respectivo), cuando estos sean radicados en fecha posterior al inicio 
del ciclo escolar, tendrán vigencia de un año a partir de la recepción por parte de la AEFCM, en el entendido 
que sólo se refiere recursos públicos federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio fiscal 2021, por 
lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común 
acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, 
previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LOS OTORGANTES” con treinta días de 
anticipación; en este caso, “LA SES” y “LA AEFCM” tomarán las providencias necesarias a efecto de que 
las acciones que se hayan iniciado en el marco de estos Lineamientos, se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Enterados “LOS OTORGANTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman 
de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día (incluir fecha). 

Por: “LA SES” 

 

_____________________________ 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario de Educación 
Superior 

 

Por: “LA AEFCM” 

 

_________________________________ 

(nombre y apellidos) 

Titular de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México 

 

_____________________________ 

(nombre y apellidos) 

Director General de Educación Superior para 
el Magisterio 

 

 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS FINANCIEROS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO. 

ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, EN LO SUCESIVO 

“POFEXE”, QUE ESTABLECEN, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR (nombre y apellidos), TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ASISTIDO 

POR (nombre y apellidos), DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL (nombre y apellidos), DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL 

MAGISTERIO Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA AEFCM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, (nombre y apellidos), DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y ACUERDOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que en los términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y del 
Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de 
gestión, cuyo objetivo fue prestar los servicios de educación inicial, básica-incluyendo la indígena-, especial, 
así como la normal y demás para la formación de maestras/os de educación básica en el ámbito de la Ciudad 
de México..  

II.- Que “LA AEFCM” tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la 
indígena-, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en el 
ámbito de la Ciudad de México. 

III.- Que con el propósito de contribuir a mejorar la calidad en los servicios de educación normal, 
“LA AEFCM” recibe los recursos financieros que le traspasa “LA SEP” para destinarlos a la operación y 
administración del “PROFEXCE””, que se lleva a cabo en el ámbito de su competencia”. 

IV.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en el artículo 58 , que las 
adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los programas a cargo de las dependencias y entidades, y comprenderán modificaciones a las estructuras: 
administrativa, funcional y programática, económica y geográfica; modificaciones a los calendarios de 
presupuesto, y ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 
correspondientes. 

V.- Que en ese contexto y con la finalidad de que “LA SEP” esté en condiciones de cumplir con sus 
objetivos, metas y programas institucionales, requiere efectuar el traspaso de recursos financieros del Ramo 
11 “Educación Pública” al Ramo General 25 “Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos”, para la operación y administración del “PROFEXCE”, en el ámbito 
de competencia de la “LA AEFCM”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2 fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que conforme a los artículos 2 fracción I, 14, 20, 26 y 38, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 93 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, el Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas cuenta con las facultades para suscribir el presente acuerdo. 

I.3.- Que conforme al artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, el/la Director(a) General de Presupuesto y Recursos Financieros cuenta con las facultades 
para suscribir el presente instrumento. 

1.4 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio asiste a la celebración de este 
instrumento, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública. 
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1.5 Que dentro de su presupuesto asignado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal (respectivo), cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los 
compromisos que derivan del presente instrumento, con cargo a la clave presupuestal: (incluir clave 
presupuestal de la DGESuM). 

I.6.- Que para los efectos del presente acuerdo señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 
número 31, oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AEFCM”: 

II.1.- Que de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de Octubre 
de 2017 por el que se reforma el diverso que creó la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal creándose la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México y a los artículos 2° apartado 
B, fracción I, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020, como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, facultada para ejercer las atribuciones en materia de prestación de los 
servicios de educación inicial, preescolar, básica –incluyendo la indígena- especial, así como la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica, en la Ciudad de México, en los términos 
establecidos en la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

II.2.- Que (nombre) como Titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, suscribe el 
presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, fracciones II y IX de su Decreto de 
creación, y el punto VII Funciones C00-AEFCM, numerales 2, 8 y 25 del “Manual de Organización General de 
la AEFCM, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2019  

II.3.- Que en el Anexo (precisar) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021, se establece el Ramo 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos" que contiene los montos de las aportaciones para los servicios de educación básica 
y normal en la Ciudad de México. 

II.4.- Que suscribe el presente instrumento con objeto de recibir del presupuesto autorizado a “LA SEP” 
un traspaso de recursos públicos federales correspondientes al ejercicio fiscal 2021, para destinarlos 
exclusivamente a la operación y administración del “PROFEXCE”, en el ámbito de su competencia. 

II.5.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en (calle, número 
exterior, colonia, Alcaldía, código postal, ciudad) 

III.- De “LA SEP” y “LA AEFCM”: 

III.1.- Que resulta necesario traspasar recursos financieros que tiene asignados “LA SEP” en el Ramo 11, 
al presupuesto de “LA AEFCM”, a fin de que ésta se encuentre en posibilidad de destinarlos a la operación y 
administración del “PROFEXCE”, en el ámbito de su competencia. 

III.2.- Que en términos del artículo 93 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para que las dependencias lleven a cabo las adecuaciones presupuestarias 
externas, derivadas de modificaciones a la estructura administrativa, cuando se realicen de un ramo a otro 
ramo, se requiere de un acuerdo suscrito por Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP el o 
equivalente que justifique las causas del traspaso de recursos. 

Con base en los antecedentes y declaraciones antes señalados “LA SEP” y “LA AEFCM” adoptan los 
siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Para la operación y administración del “PROFEXE”, “LA SEP”, por conducto de la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros, adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas, una vez 
que cuente con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará el traspaso de 
recursos financieros a “LA AEFCM” hasta por la cantidad de (incluir monto con número y letra) del Ramo 
11 “Educación Pública” de la clave presupuestaria de la DGESuM, al Ramo General 25 “Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos”, a (la o) las claves 
presupuestaria(s) que a continuación se menciona(n): 

(Incluir claves y montos de la AEFCM) 

“LA AEFCM” se obliga a destinar y ejercer los recursos previstos en este acuerdo, exclusivamente para la 
operación y administración del programa, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del 
“PROFEXCE” publicadas el (día, mes y año) en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- El traspaso de recursos financieros del Ramo 11 “Educación Pública” al Ramo General 25 
“Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos”, a 
que se refiere el acuerdo anterior, será solicitado por “LA SEP” a través del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, realizará el traspaso de los recursos 
financieros, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2021 

TERCERO.- “LA AEFCM”, a través de su Titular, se obliga a realizar las acciones necesarias para que los 
recursos financieros que le traspase “LA SEP”, en términos de los acuerdos anteriores, sean destinados 
exclusivamente a la operación y administración del “PROFEXCE”, en el ámbito de su competencia. 

“LA AEFCM” será la responsable de la administración y aplicación de los recursos financieros que le 
transfiera “LA SEP” dentro de un marco de transparencia y rendición de cuentas, en los términos de la 
normativa aplicable y ante las instancias fiscalizadoras que así lo requieran. 

CUARTO.- “LA SEP” y “LA AEFCM” suscriben el presente acuerdo sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones presupuestarias aplicables. 

QUINTO.- Las notificaciones, avisos o cualquier comunicación que “LA SEP” y “LA AEFCM” deban 
enviarse con motivo del presente acuerdo, incluyendo el cambio de domicilio, se realizarán por escrito, 
mediante correo certificado con acuse de recibo, o por cualquier otro medio que asegure su recepción, en los 
domicilios siguientes: 

“LA SEP”: calle de Brasil número 31, oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

“LA AEFCM”: (incluir calle, número exterior, colonia, Alcaldía, código postal, ciudad) 

SEXTO.- “LA SEP” y “LA AEFCM” resolverán de común acuerdo, cualquier situación de carácter jurídico, 
operativo, administrativo y contable que se presente, con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento 
del presente instrumento. 

SÉPTIMO.- El presente acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
terminará al momento de concluir el traspaso de recursos financieros, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

Leído el presente acuerdo y enteradas “LA SEP” y “LA AEFCM” de su contenido y alcance, lo suscriben 
por sextuplicado en la Ciudad de México, el (día, mes y año). 

 

Por:“ LA SEP” 

 

Por: “LA AEFCM” 

(nombre y apellidos) 

Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas 

 

(nombre y apellidos) 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 
México  

 

(nombre y apellidos) 

Director General de Presupuesto y 

Recursos Financieros 

 

 

(nombre y apellidos) 

Director General de Educación Superior para el 
Magisterio 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO DE TRASPASO DE RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DEL “PROFEXCE”PARA EL EJERCICIO FISCAL (respectivo), QUE CELEBRAN “LA SEP”  

Y “LA AEFCM”. 
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ANEXO 8A 

DGUTyP 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

Esquema de contraloría social 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) y a los Lineamientos para 

la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Dirección 

General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP), promoverá la Contraloría Social (CS) en las 

Instituciones de Educación Superior (IES) beneficiadas por el Programa de Fortalecimiento a la Excelencia 

Educativa (PFEE), del tal manera, que para apoyar a realizar ésta se contará con la figura de Responsable y/o 

Enlace de Contraloría Social, quien será designado en cada Universidad Tecnológica y Universidad 

Politécnica beneficiada, asimismo; también se contará por lo menos con un Comité de Contraloría Social en 

cada universidad. 

Los Responsables de la Contraloría Social en las IES beneficiadas por el programa, convocarán a la 

comunidad académica, estudiantil y administrativa, para la constitución del Comité de Contraloría Social, el 

cual será seleccionado democráticamente por las comunidad académica, estudiantil y administrativa siendo 

equitativo el número de hombres y mujeres y éstos tendrán como actividad llevar a cabo el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de los objetivos, metas y acciones, así como la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados a las mismas. 

a. Difusión  

La información del programa y los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social serán 

difundidos a través de la página electrónica institucional de la DGUTyP (Instancia Normativa) en: 

http://dgutyp.sep.gob.mx, y a su vez ésta solicitará a las Universidades Tecnológicas y Universidades 

Politécnicas (Instancias Ejecutoras) beneficiadas, que también publiquen la información de la Contraloría 

Social en su página electrónica institucional (tipo de apoyo, montos, forma de entrega, obligaciones, 

documentos normativos y operativos), la cual estará a disposición de profesores/as, estudiantes y 

administrativos. Se apoyará esta actividad con la elaboración de trípticos y carteles, así como envío de oficios 

y/o correos electrónicos, con los cuales se invite a que los beneficiarios se organicen y participen en las 

actividades de Contraloría Social.  

b. Capacitación y Asesoría 

Con el objeto de llevar a cabo de manera adecuada las actividades de Contraloría Social se brindará 

capacitación y asesoría, a los Responsables de la Contraloría Social en cada universidad beneficiada por 

parte de la Instancia Normativa y podrá pedir apoyo para esta actividad a la Secretaría de la Función Pública 

(SFP), por otra parte el Responsable de la Contraloría Social de la Instancia Ejecutora será el encargado de 

elaborar los materiales de capacitación, de capacitar y asesora a los integrantes del Comité de Contraloría 

Social y a los beneficiarios que así lo soliciten.  

c. Seguimiento  

La Instancia Normativa dará seguimiento a las actividades de promoción de la CS realizadas por las 

Instancias Ejecutoras beneficiadas, mediante reportes de control, así como el monitoreo de registros de 

avance de los Programas Institucionales de Trabajo en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 

que administra la SFP. 
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El Responsable de la Contraloría Social también hará actividades de promoción y operación de la 

Contraloría Social, que consisten en contar con información del programa, proporcionar capacitación y 

asesoría, captación de informes y atención de quejas y denuncias, así como elaborar reportes de resultados 

durante y al término del ejercicio, asimismo, el Responsable Institucional notificará a la Subdirección de 

Evaluación de la DGUTyP, mediante correo electrónico, todas las actividades realizadas de Contraloría Social 

y éste las incorporará en el SICS, además se encargará de recopilar los informes de los Comités de 

Contraloría Social y verificará que el soporte documental esté completo, para que posteriormente se capturen 

en el SICS.  

Durante el ejercicio de Contraloría Social, en caso de que se presenten quejas y denuncias, el 

Responsable de la Contraloría Social será el encargado de recabar éstas, y deberá de integrar el expediente y 

remitirlas al Órgano Estatal de Control, para que este determine si procede y dar la solución o canalizarla de 

acuerdo al ámbito de competencia correspondiente y paralelamente también deberá de avisar a la Instancia 

Normativa para la atención oportuna y adecuada. 

Al finalizar el ejercicio fiscal, el Responsable de la Contraloría Social, deberá de enviar el informe final del 

ejercicio, en donde mencione si hubo quejas o denuncias y relacione las acciones de mejora en base a la 

experiencia obtenida durante el ejercicio fiscal, para aplicarlas en el próximo ejercicio fiscal. 

d. Actividades de Coordinación 

El programa en coordinación con cada Institución Educativa Superior (IES) beneficiada establecerá en el 

Convenio de Apoyo, el compromiso de que éstas serán responsables de promover a través de su página de 

internet las acciones de Contraloría Social poniendo a disposición de los beneficiarios la información de la 

Contraloría Social y los informes de los Comités de Contraloría Social y brindándoles asesoría y capacitación 

para el control y vigilancia de los recursos que otorga el programa.  

Asimismo, se acuerda que las Instancias Ejecutoras deberán proporcionar la información relacionada a la 

operación del programa a la Instancia Normativa y su vez incorporar sus actividades de Contraloría Social 

realizadas en el marco de la operación del programa a través del sistema informático SICS que administra la 

SFP.  

La SFP y los Órganos Estatales de Control (OEC) podrán verificar en sus respectivos ámbitos de 

competencia, lo correspondiente a la realización de las acciones que comprende la estrategia marco de 

Contraloría Social. 

Po otra parte, la SFP tiene un Acuerdo de Coordinación con cada una de las Entidades Federativas para 

realizar un programa enfocado al “Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 

Pública y Colaboración Pública en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción” y que anualmente 

firma con los Órganos Estatales de Control (OEC) el Programa Anual de Trabajo SFP-OEC, en el que brindan 

el apoyo de los OEC, en específico en este caso para el Programa de Fortalecimiento de Excelencia 

Educativa, al respecto, la Instancia Normativa solamente pedirá que las Instancias Ejecutoras en caso de 

presentarse alguna queja o denuncia trabajen e informen a los OEC con oportunidad para su intervención. 
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ANEXO 8B 

DGESUM 

Acta de Entrega-Recepción de los documentos de la Adecuación 

 

Subsecretaría de Educación Superior

Dirección General de Educación Superior para el 
Magisterio

  

 FECHA

ENTIDAD:  

  

ACTA DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LA EDINEN 2020 y 2021 

  

DOCUMENTOS ENTREGADOS 

Núm. de documentos ProGEN:  

Núm. de documentos ProFEN:  

Total de documentos:  

Núm. de Carpetas:  

Núm. de USB:  

  

OBSERVACIONES EN LOS DOCUMENTOS 

  

DOCUMENTOS ProGEN  

  

Observaciones al Proyecto 1: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales 

  

Observaciones al Proyecto 2: Atiende a las necesidades de la gestión estatal 

  

DOCUMENTOS ProFEN  

Escuela Normal: 

Proyecto: 

Observaciones: 

  

FIRMA DE RESPONSABLES 

  

Firma del responsable de la Entidad Firma del Titular de la Dirección General/o 

Director de Área 
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ANEXO 9A 

DGESUI 

Formato de oficio de liberación 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Asunto.- Liberación académica y financiera de los proyectos apoyados a través del PFCE 

Oficio No. __________ 

Ciudad de México 

__ de ______ de ____ 

NOMBRE DE (/LA) TITULAR DE LAS IES 

DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

NOMBRE DE LA IES 

PRESENTE 

En alcance a los Oficios No. _ y _ de fechas _ de_ y _ de _ del presente año respectivamente, mediante el 

cual se notificó a la institución a su digno cargo la conclusión satisfactoria de la comprobación financiera y 

académica correspondiente al ejercicio fiscal _, comunico a usted que de acuerdo al apartado de Liberación 

de compromiso del numeral 4.1 Procesos, Tipo Superior, DGESUI, de las Reglas de Operación 2019 del 

programa presupuestario S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), la Secretaría de Educación 

Pública libera a la (Nombre de la IES) de los compromisos académicos y financieros que adquirió a través del 

Convenio de Apoyo formalizado en el marco del PFCE, de acuerdo con la documentación que obra en la 

Dirección de Fortalecimiento Institucional adscrita a esta Dirección General. 

No omito mencionar que independientemente de lo anterior, la institución tendrá la obligación de 

resguardar la documentación probatoria conforme se establece en el inciso q), Cláusula tercera del Convenio 

de Apoyo, que a la letra dice: 

“q) Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 

justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de 

este convenio para efectos de rendición de cuentas y transparencia”. 

Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes. 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE DEL/LA TITULAR DE LA DGESUI) DIRECTOR(A) GENERAL 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa. 

Av. Universidad No. 1200, Piso 5, Sector 27, Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de 

México Tels. (55) 36 00 25 11, Ext. 65604 http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx 
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ANEXO 9B 

 

 

Formato de oficio de liberación 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

Oficio No. ______________ 

Ciudad de México, a ___________________ 

RECTOR/A DE LA UNIVERSIDAD _____________ 

DE _____________ 

PRESENTE 

Comunico a usted que derivado del análisis y revisión de la información programático-financiera referente 

a la aplicación, comprobación y justificación de los recursos asignados a la institución a su cargo a través del 

ejercicio en el marco del Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, PROFEXCE XXX ha sido 

razonable. 

En este contexto, me permito informarle que con esta fecha se dan por liberados los compromisos 

adquiridos en el convenio, anexo de ejecución y demás normatividad aplicable del Programa antes 

mencionado. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR/A DE ÁREA 

C.c.p. 
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ANEXO 9C 

 

Dirección General de Educación Superior para el Magisterio 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA NORMAL 

EDINEN 2020 y 2021 

MODELO DE OFICIO DE LIBERACIÓN 

Ciudad de México, a (fecha) 

Oficio DGESUM/000/20XX 

Asunto:  

Secretario de Educación o equivalente (incluir nombre y entidad) 

Conforme a lo dispuesto en los numerales (incluir numerales e incisos correspondientes), de las Reglas de 

Operación del Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el (incluir la fecha) y al apartado de “Comprobación”, en el documento “Orientaciones Generales 

que deberán cumplirse en la Ministración, Ejercicio y Comprobación del Gasto asignado a la Operación de la 

Estrategia de Desarrollo Institucional de la Escuela Normal (EDINEN)”, y considerando que: El GOBIERNO 

DEL ESTADO (precisar) de _______________a través de sus autoridades Educativas ha recibido y validado 

los informes trimestrales y final sobre el avance y cumplimiento de objetivos y metas académicas la EDINEN 

comprometidas en los convenios de desempeño institucional, y comprobado el ejercicio correcto y 

transparente de los recursos otorgados. Así mismo ha entregado a las Escuelas Normales el Oficio de 

Liberación respectivo. 

La Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección General de Educación Superior para el 

Magisterio (DGESuM) emite el presente Oficio de Liberación a la entidad habiendo concluido el 100% las 

obras públicas y acciones comprometidas en el convenio de mérito, así como demostrado la aplicación 

correcta de los recursos. 

No omito señalar que los recursos que la Federación otorgó para este Programa podrán ser revisados por 

la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 

y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de 

Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, por lo que la presente no 

implica liberación de las responsabilidades que se puedan determinar. 

Atentamente 

Director/a General de la DGESUM 

 

 

 

 

 

 

________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 

COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 

ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, REPRESENTADO POR EL DR. ROBERTO RAMOS ALOR, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y/O SESA´S); Y POR EL MTRO. JOSÉ 

LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 
derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 
establece al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de 
los que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará 
en dicho ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la 
salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 
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I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, 
fracción II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de 
su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 8 fracción VII, 9 fracción X, 12 
fracciones VI y VII, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 1 y 14 
fracciones I y VI de la Ley número 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Veracruz y 18 fracción XXVI del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, 
así como en los nombramientos de fechas 1 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2018, 
expedidos por Cuitláhuac García Jiménez, en su calidad de Gobernador Constitucional del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y por los acuerdos delegatorios publicados en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo los números 
extraordinarios 488 y 496, de fechas 6 y 12 de diciembre de 2018, respectivamente. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 9, fracción III, 12, fracción II, VI y VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 párrafo segundo fracción X, 
14 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación y 
Primero del Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a 
celebrar Acuerdos y Convenios en el Ámbito de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 488 de 
fecha 06 de diciembre del 2018, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por Cuitláhuac García Jiménez, en su calidad de 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y participa con carácter 
de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 
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II.4.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios Estatales de Salud (SESA’S). 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
los de proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad a través de la 
prestación de los servicios de salud. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en calle de Soconusco 
número 31, Colonia Aguacatal, en la Ciudad de Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Código Postal 91130. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera a 
"EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Financiamiento, realizará la transferencia de recursos en 
términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "EL INSABI", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por “EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste el servicio a los 
Beneficiarios del “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de acuerdo 
al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, antes de la 
validación del caso. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por 
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que correspondan, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso 
a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad 
de "EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
"EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por 
"EL ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda 
transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto 
de “Servicios de Salud de Veracruz”, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que 
“EL INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a 
las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su recepción. 
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Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del informe 
que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, 
señalando el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados 
y la pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su 
caso, de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará 
a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría 
Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 
sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 
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XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea 
resguardado por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y 
sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de 
los beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de 
Abasto envíe a la Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de 
“EL PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia de 
los recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los recursos 
federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 
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X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de “EL INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Dirección Administrativa de Servicios de Salud de Veracruz y de la Dirección de Atención 
Médica de Servicios de Salud de Veracruz. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o 
cumplimiento del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
por lo que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en 
razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 
de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto, 
Dr. Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Roberto Ramos Alor.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores correspondientes”, 
identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema 
Nervioso 

A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada 
(incluye choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 
Tumor benigno de la piel del 
labio 

D23.0 $18,767.81 

13 
Tumor benigno del ojo y sus 
anexos 

D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica 
idiopática 

D69.3 
Pago por 

facturación 

15 
Inmunodeficiencia con 
predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 
Pago por 

facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 
Pago por 

facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 
Pago por 

facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de 
glándulas suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

24 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 
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25 

Enfermedades del 

sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G80 

Pago por 

facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia 

y en su caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación
00.B, 00.C 

(CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación 

y procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 

93.22, 93.31, 

93.32, 93.33, 

93.34 ,93.99 

(CIE9 MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial 

bilateral (Prótesis auditiva 

externa y sesiones de 

rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en 

niños no candidatos a 

implantación de prótesis de 

cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en 

niños candidatos a prótesis 

auditiva externa o a implantación 

de prótesis de cóclea (anual 

hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 

Enfermedades del 

sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus 
no identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no 
clasificada en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 
Bronconeumonía, no 
especificada 

J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios 
(incluye Enfermedades de la 
tráquea y de los bronquios, no 
clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema 
compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en 
otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, 
Úlcera del esófago, obstrucción 
del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del 
esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 
Pago por 

facturación 

55 

Otros trastornos del sistema 
digestivo consecutivos a 
procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación 
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56 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 
Pago por 

facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio 
no especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados 
por trastornos hipertensivos de la 
madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados 
por ruptura prematura de 
membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, 
del cordón umbilical y de las 
membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados 
por drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración 
intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del 
nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en 
el cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto 
durante el nacimiento 

P13 $39,909.33 
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83 

 

Traumatismo del sistema 
nervioso periférico durante el 
nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 
Otros traumatismos del 
nacimiento 

P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 
Síndromes de aspiración 
neonatal 

P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar 
originada en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o 
sin hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto 
y del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y 
del recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a 
enfermedad hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras 
causas y las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto 
y del recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales 
transitorios del metabolismo del 
calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del 
sodio en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del 
potasio en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas 
del conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas 
del oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón 
auricular, anomalía de la posición 
de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la 
hendidura branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la 
laringe (Incluye laringomalacia 
congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas 
del intestino (Incluye divertículo 
de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares 
e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y 
de la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con 

coma prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento 

del pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de 

las diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen 

en el estado de salud 

y contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales 

(que incluye Atención de 

traqueostomía, gastrostomía, 

ileostomía, colostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 

zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 

prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 

Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por 
el Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora 
el presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del 
SMSXXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en 
los Servicios de Salud Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la 
siguiente información relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato 
electrónico a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no 
impactar en el uso de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den 
seguimiento a las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo 
de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

 Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI en el INSABI. 

EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité 
de Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios 
que acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

 Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

 Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa 
correspondiente. 
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SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el 
padecimiento a evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario 
aplicar los informes sobre el padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, 
posterior al análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

 Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los 
beneficiarios en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

 El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

4.3 Captura de los informes. 

 Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo 
y a la captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de 
Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría 
Social (PETCS) 

 Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios 
de Salud. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada 
del PSMSXXI. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx; 
estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

01800 POPULAR (7678527) 

A través de página de internet: 

www.gob.mx/salud/seguropopular 

Redes Sociales: 

www.facebook.com/seguropopular 

Twitter Oficial: @seguro_popular 

Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020” 

 “_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

__________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 

COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 

ABASTO; Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE 

“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA LIC. OLGA ROSAS MOYA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD 

Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 
derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 
establece al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de 
los que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará 
en dicho ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la 
salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 
35, fracción II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II 
y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán. 

II.2. La Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, es una Dependencia de la 
administración pública estatal de Yucatán y tiene como atribuciones: Establecer y difundir 
las normas, políticas, lineamientos, programas y manuales para la óptima administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros; la formulación presupuestal; el ejercicio del gasto 
público; los relacionados con los servicios de la Administración Pública Estatal, así como vigilar su 
cumplimiento; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Código de la Administración 
Publica del Estado de Yucatán. 

II.3. Que la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, asiste a 
la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 
27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Licenciado Mauricio Vila Dosal, de fecha 1° 
de Octubre de 2018. 

II.4.  Que los Servicios de Salud de Yucatán, es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual fue creado 
mediante el Decreto No. 73 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el 13 de 
diciembre de 1996 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y reformado mediante la 
expedición del Decreto No. 53 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el día 
08 de abril de 2013, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población abierta 
del Estado de Yucatán en cumplimiento de lo dispuesto por las leyes General y Estatal de Salud. 

II.5. Que el Dr. Mauricio Sauri Vivas, comparece a este acto con el carácter de Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, de conformidad con los artículos 22 fracción 
VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 y 76 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán; y 9 y 10 del Decreto No. 73 publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que crea el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Yucatán, cargo que acredita con 
los nombramientos expedidos a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, Licenciado Mauricio Vila Dosal, de fecha 1° de Octubre de 2018. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios Estatales de Salud (SESA’S). 
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II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con 
calidad que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la 
seguridad social laboral, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer 
nivel de atención. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en el predio ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la 
Colonia Centro, C.P. 97000 de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera a 
"EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Financiamiento, realizará la transferencia de recursos en 
términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "EL INSABI", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por “EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste el servicio a los 
Beneficiarios del “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de acuerdo 
al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, antes de la 
validación del caso. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de 
existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación 
de Financiamiento. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por 
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que correspondan, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 



258 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de mayo de 2021 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso 
a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad 
de "EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
"EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por 
"EL ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda 
transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto de la 
Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Yucatán, la información de las variables 
de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema 
Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que 
“EL INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a 
las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del informe 
que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, 
señalando el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados 
y la pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su 
caso, de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría 
Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 
sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 
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XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea 
resguardado por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y 
sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de 
las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de 
los beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de 
Abasto envíe a la Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de 
“EL PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia de 
los recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los recursos 
federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 
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X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“EL INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
C.P. Gabriel Enrique Echeverría Sosa. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o 
cumplimiento del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón 
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 
de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto, 
Dr. Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Administración y Finanzas, 
Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores correspondientes”, 
identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema 
Nervioso 

A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada 
(incluye choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 
Tumor benigno de la piel del 
labio 

D23.0 $18,767.81 

13 
Tumor benigno del ojo y sus 
anexos 

D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica 
idiopática 

D69.3 
Pago por 

facturación 

15 
Inmunodeficiencia con 
predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 
Pago por 

facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 
Pago por 

facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 
Pago por 

facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de 
glándulas suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

24 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 
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25 

Enfermedades del 

sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G80 

Pago por 

facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia 

y en su caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación
00.B, 00.C 

(CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación 

y procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 

93.22, 93.31, 

93.32, 93.33, 

93.34 ,93.99 

(CIE9 MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial 

bilateral (Prótesis auditiva 

externa y sesiones de 

rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en 

niños no candidatos a 

implantación de prótesis de 

cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en 

niños candidatos a prótesis 

auditiva externa o a implantación 

de prótesis de cóclea (anual 

hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 

Enfermedades del 

sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus 
no identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no 
clasificada en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 
Bronconeumonía, no 
especificada 

J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios 
(incluye Enfermedades de la 
tráquea y de los bronquios, no 
clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema 
compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en 
otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, 
Úlcera del esófago, obstrucción 
del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del 
esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 
Pago por 

facturación 

55 

Otros trastornos del sistema 
digestivo consecutivos a 
procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación 
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56 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 
Pago por 

facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio 
no especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados 
por trastornos hipertensivos de la 
madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados 
por ruptura prematura de 
membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, 
del cordón umbilical y de las 
membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados 
por drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración 
intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del 
nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en 
el cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto 
durante el nacimiento 

P13 $39,909.33 
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83 

 

Traumatismo del sistema 
nervioso periférico durante el 
nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 
Otros traumatismos del 
nacimiento 

P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 
Síndromes de aspiración 
neonatal 

P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar 
originada en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o 
sin hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto 
y del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y 
del recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a 
enfermedad hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras 
causas y las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto 
y del recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales 
transitorios del metabolismo del 
calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del 
sodio en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del 
potasio en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas 
del conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas 
del oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón 
auricular, anomalía de la posición 
de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la 
hendidura branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la 
laringe (Incluye laringomalacia 
congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas 
del intestino (Incluye divertículo 
de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares 
e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y 
de la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con 

coma prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento 

del pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de 

las diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen 

en el estado de salud 

y contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales 

(que incluye Atención de 

traqueostomía, gastrostomía, 

ileostomía, colostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 

zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 

prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 

Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por 
el Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora 
el presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del 
SMSXXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en 
los Servicios de Salud Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la 
siguiente información relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato 
electrónico a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no 
impactar en el uso de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den 
seguimiento a las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo 
de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

 Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI en el INSABI. 

EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité 
de Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios 
que acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

 Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

 Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa 
correspondiente. 
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SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el 
padecimiento a evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario 
aplicar los informes sobre el padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, 
posterior al análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

 Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los 
beneficiarios en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

 El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

4.3 Captura de los informes. 

 Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo 
y a la captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de 
Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría 
Social (PETCS) 

 Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios 
de Salud. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada 
del PSMSXXI. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx; 
estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

01800 POPULAR (7678527) 

A través de página de internet: 

www.gob.mx/salud/seguropopular 

Redes Sociales: 

www.facebook.com/seguropopular 

Twitter Oficial: @seguro_popular 

Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

__________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 
COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 
ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO 
POR EL DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; Y POR EL M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 
derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 
establece al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de 
los que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará 
en dicho ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la 
salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 
35, fracción II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II 
y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas 
a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El Secretario de Salud y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 25 fracción XI, 36, 44, 47 y 48 fracción V 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 12 de septiembre del 2016, expedido por el 
L.C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas. 

II.3. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad 
con los artículos 1, 2, 3, 12, 16 y 25 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 12 de septiembre del 2016, expedido por expedido por el L.C. Alejandro Tello 
Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”. 

II.4.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios Estatales de Salud (SESA’S). 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

a) Atención de pacientes en específico. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Calle Circuito Cerro 
del Gato, Edificio G, Colonia Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, en Zacatecas, Zac. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera a 
"EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general 
en términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Financiamiento, realizará la transferencia de recursos en 
términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "EL INSABI", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por “EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

B) Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste el servicio a los 
Beneficiarios del “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto 
de la Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de acuerdo 
al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, antes de la 
validación del caso. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 
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B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por 
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que correspondan, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso 
a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad 
de "EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
"EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por 
"EL ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda 
transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria existente. 
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“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto 
del Titular de la Dirección de Planeación, C. Jaime Enrique Cortes Navia, la información de las 
variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema 
Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que 
“EL INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a 
las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 

días hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del informe 
que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, 
señalando el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 

responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados 
y la pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su 
caso, de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. 

Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con 
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para 
el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea 
resguardado por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y 
sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de 
los beneficiarios. 
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XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de 
Abasto envíe a la Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de 
“EL PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa 
de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia de 
los recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los recursos 
federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“EL INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 

a los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 

“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 

fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 

correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 

Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 

objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán 

las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 

titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la C. Dra. 

María Enriqueta Rodríguez Escobedo. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 

algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 

“LAS PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y 

Seguimiento referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o 

cumplimiento del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 

que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 

su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 

firman por sextuplicado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 

de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto, 

Dr. Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Titular de los 

Servicios Estatales de Salud, Dr. Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, M. en F. Jorge 

Miranda Castro.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores correspondientes”, 
identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema 
Nervioso 

A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada 
(incluye choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 
Tumor benigno de la piel del 
labio 

D23.0 $18,767.81 

13 
Tumor benigno del ojo y sus 
anexos 

D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica 
idiopática 

D69.3 
Pago por 

facturación 

15 
Inmunodeficiencia con 
predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 
Pago por 

facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 
Pago por 

facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 
Pago por 

facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de 
glándulas suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

24 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 
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25 

Enfermedades del 

sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G80 

Pago por 

facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia 

y en su caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación
00.B, 00.C 

(CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación 

y procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 

93.22, 93.31, 

93.32, 93.33, 

93.34 ,93.99 

(CIE9 MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial 

bilateral (Prótesis auditiva 

externa y sesiones de 

rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en 

niños no candidatos a 

implantación de prótesis de 

cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en 

niños candidatos a prótesis 

auditiva externa o a implantación 

de prótesis de cóclea (anual 

hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 

Enfermedades del 

sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus 
no identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no 
clasificada en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 
Bronconeumonía, no 
especificada 

J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios 
(incluye Enfermedades de la 
tráquea y de los bronquios, no 
clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema 
compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en 
otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, 
Úlcera del esófago, obstrucción 
del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del 
esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 
Pago por 

facturación 

55 

Otros trastornos del sistema 
digestivo consecutivos a 
procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación 
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56 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 
Pago por 

facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio 
no especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados 
por trastornos hipertensivos de la 
madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados 
por ruptura prematura de 
membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, 
del cordón umbilical y de las 
membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados 
por drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración 
intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del 
nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en 
el cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto 
durante el nacimiento 

P13 $39,909.33 
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83 

 

Traumatismo del sistema 
nervioso periférico durante el 
nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 
Otros traumatismos del 
nacimiento 

P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 
Síndromes de aspiración 
neonatal 

P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar 
originada en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o 
sin hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto 
y del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y 
del recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a 
enfermedad hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras 
causas y las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto 
y del recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales 
transitorios del metabolismo del 
calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del 
sodio en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del 
potasio en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas 
del conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas 
del oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón 
auricular, anomalía de la posición 
de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la 
hendidura branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la 
laringe (Incluye laringomalacia 
congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas 
del intestino (Incluye divertículo 
de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares 
e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y 
de la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con 

coma prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento 

del pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de 

las diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen 

en el estado de salud 

y contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales 

(que incluye Atención de 

traqueostomía, gastrostomía, 

ileostomía, colostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 

zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 

prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 

Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por 
el Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora 
el presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 

3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 
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3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del 
SMSXXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los 
Servicios de Salud Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá 
la siguiente información relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato 
electrónico a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no 
impactar en el uso de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den 
seguimiento a las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo 
de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

 Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI en el INSABI. 

EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité 
de Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios 
que acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

 Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

 Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa 
correspondiente. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el 
padecimiento a evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario 
aplicar los informes sobre el padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, 
posterior al análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 
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4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

 Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los 
beneficiarios en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

 El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

4.3 Captura de los informes. 

 Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo 
y a la captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de 
Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría 
Social (PETCS) 

 Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios 
de Salud. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada 
del PSMSXXI. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx; 
estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

01800 POPULAR (7678527) 

A través de página de internet: 

www.gob.mx/salud/seguropopular 

Redes Sociales: 

www.facebook.com/seguropopular 

Twitter Oficial: @seguro_popular 
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Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
PETROLEOS MEXICANOS 

AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultada la modificación al 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
PEMEX por el Rescate de la Soberanía. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, con fundamento en el artículo 13, 

fracción XVI, de la Ley de Petróleos Mexicanos, aprobó la modificación al Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos, en sesión 971 Extraordinaria celebrada el día 27 de abril de 2021, mediante acuerdo  

número CA-054/2021. 

El Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos tiene por objeto establecer la estructura y organización 

básica y las funciones de las distintas áreas que integran Petróleos Mexicanos, así como los directivos o 

personal de confianza que tendrán la representación de la misma y aquéllos que podrán otorgar poderes en 

nombre de la empresa y las reglas básicas para el funcionamiento del Consejo de Administración y de sus 

comités. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS  

EN DONDE PODRÁ SER CONSULTADA LA MODIFICACION AL ESTATUTO 

ORGÁNICO DE PETRÓLEOS MEXICANOS: 

https://www.pemex.com/Documents/dof/mod_eopmx_202104.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/PEMEX/mod_eopmx_202104.pdf 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- La Directora Jurídica, Dra. Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 506111) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 28/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Voto 
Particular del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y el Voto Particular y Concurrente del 
señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
28/2019 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE 
YAUHQUEMEHCAN, TLAXCALA 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO 
COLABORÓ: FERNANDA BITAR SIMÓN 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al tres de noviembre de dos mil veinte, emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la controversia constitucional 28/2019, promovida por el 
Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala, contra los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

I. ANTECEDENTES 

1. Hechos que dieron lugar a la controversia. El veintiuno de julio de dos mil quince se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el Decreto No. 1181. Por medio de este instrumento, entre 
otras modificaciones y adiciones, se reformó el artículo 90 de la Constitución Política del Estado de 
Tlaxcala. En la nueva redacción del precepto se dispuso que los integrantes de los ayuntamientos 
electos en los procesos electorales ordinarios de esa entidad federativa tomarían posesión el día 
treinta y uno de agosto inmediato posterior a la fecha de su elección2. 

2. El veintidós de enero de dos mil dieciséis se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 
Decreto No. 1933. Éste adicionó un artículo décimo segundo transitorio al referido Decreto No. 118 
que había reformado la Constitución local seis meses atrás (supra párr. 1). En el artículo transitorio 
adicionado se dispuso que los integrantes de los ayuntamientos elegidos en los comicios de dos mil 
dieciséis asumirían el cargo el uno de enero de dos mil diecisiete y terminarían su mandato el treinta 
de agosto de dos mil veintiuno, teniendo por única ocasión el periodo de gobierno una duración de 
cuatro años ocho meses4. 

3. El cinco de junio del dos mil dieciséis se llevó a cabo la jornada electoral para renovar a los 
integrantes del ayuntamiento y a los presidentes de comunidad del Municipio de Yauhquemehcan, 
Tlaxcala. Una vez resueltas las impugnaciones por las instancias correspondientes, el Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones aprobó la asignación de regidurías de dicho 
ayuntamiento y determinó que éste quedaría conformado por el Presidente Municipal, una Síndica y 
siete regidores5. De este modo, los nuevos integrantes del ayuntamiento y los ocho presidentes de 
comunidad electos tomaron protesta del cargo el uno de enero de dos mil diecisiete6. 

4. El veintitrés de agosto de dos mil dieciocho se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 
el Decreto No. 1497. Por medio de este instrumento se reformaron los artículos 4, definición novena, 
14 y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. En lo que interesa al presente 
asunto, dichas modificaciones legales básicamente equiparaban a los presidentes de comunidad con 

                                                 
1 Véase el Decreto No. 118, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en materia político electoral, disponible en la dirección web: http://periodico.tlaxcala.gob.mx/indices/Ex21072015.pdf. 
2 Artículo 90. [...] 
Los integrantes del ayuntamiento electos en procesos ordinarios tomarán posesión el día treinta y uno de agosto inmediato posterior a la 
fecha de su elección y podrán ser reelectos hasta por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 
no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
3 Véase el Decreto No. 193, por el que se adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, disponible en la dirección web: http://periodico.tlaxcala.gob.mx/indices/Ex22012016.pdf. 
4 Véase ídem. 
5 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, foja 68.  
6 Véase ibíd., fojas 62 y 63. 
7 Véase ibíd., fojas 313 a 316. 
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los regidores y les conferían derecho de voto en las sesiones del cabildo municipal. Además, el 
artículo primero transitorio de ese mismo Decreto estableció que las reformas a la referida Ley 
Municipal entrarían en vigor el uno de septiembre de dos mil veintiuno, salvo la relativa al artículo 14 
que lo haría al día siguiente de su publicación8. 

5. El treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, sin embargo, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala el Decreto No. 759. En su artículo segundo se reformó el artículo primero 
transitorio del diverso Decreto No. 149 publicado el veintitrés de agosto anterior (supra párr. 4).  
El artículo primero transitorio modificado ahora disponía que las reformas a los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, entrarían en vigor el uno de 
enero de dos mil diecinueve10, es decir, dos años y ocho meses antes de lo previsto originalmente. 

6. Presentación de la demanda. El veintiocho de enero de dos mil diecinueve el Municipio de 
Yauhquemehcan, Tlaxcala, a través de su Presidente Municipal y su Síndica, promovió controversia 
constitucional en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tlaxcala. En su 
demanda señaló como actos impugnados los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, así como el artículo segundo del Decreto No. 75  
(supra párr. 5). Argumentó, en síntesis, que las normas impugnadas vulneraban en su perjuicio el 
principio de autonomía municipal previsto en el artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal). Asimismo, señaló como terceros 
interesados a los presidentes de comunidad de ese municipio11. 

7. Trámite y admisión de la demanda. El veintinueve de enero de dos mil diecinueve el ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente relativo a la 
controversia constitucional, registrarla con el número 28/2019 y turnarla al ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá para que se encargara de instruir el procedimiento y formular el 
proyecto de resolución respectivo12. 

8. El once de marzo siguiente el ministro instructor admitió a trámite la demanda13. Por un lado, tuvo 
como autoridades demandadas al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, ambos del Estado de 
Tlaxcala, por lo que ordenó emplazarlos a juicio para que formularan su contestación y les requirió 
copia certificada tanto de los antecedentes legislativos del decreto impugnado como del ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala en el que constara su publicación. Por otro lado, ordenó dar 
vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal del 
para que manifestaran lo que correspondiera a su representación. Finalmente, resolvió no tener 
como terceros interesados a los presidentes de comunidad del municipio actor debido a que sólo 
podían intervenir con tal carácter las entidades, poderes y órganos señalados en el artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Federal. 

9. Contestación a la demanda. El veinte de mayo y el tres de junio de dos mil diecinueve, 
respectivamente, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala presentaron sendos 
escritos donde dieron contestación a la demanda14, mismos que fueron agregados al expediente 
mediante auto de cuatro de septiembre de dos mil diecinueve15. En dicho auto el ministro instructor 
requirió de nueva cuenta al Poder Legislativo para que remitiera copia certificada de las 
documentales faltantes solicitadas en el acuerdo de admisión. El diecinueve de septiembre de dos 
mil diecinueve el Poder Legislativo de Tlaxcala desahogó dicho requerimiento16. 

10. Audiencia pública, alegatos y cierre de instrucción. El veintinueve de octubre de dos mil 
diecinueve se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante Ley Reglamentaria). En ella se hizo relación de los autos, se tuvieron por admitidas las 
pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos formulados por la parte actora y se puso el 
expediente en estado de resolución17. 

                                                 
8 Artículo primero transitorio (publicado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho). El presente Decreto entrará en vigor a partir del 
día uno de septiembre del año dos mil veintiuno, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala.  
Sin perjuicio de lo anterior, por excepción, la reforma al artículo 14 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala entrará en vigor el día siguiente 
a su publicación oficial. 
9 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 213 a 215. 
10 Artículo primero transitorio (reformado el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho). El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 
11 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 1 a 59. 
12 Véase ibíd., foja 83. 
13 Véase ibíd., fojas 84 a 87. 
14 Véase ibíd., fojas 147 a 168 y 493 a 495, respectivamente.  
15 Véase ibíd., fojas 501 a 503. 
16 Véase ibíd., fojas 547 a 545. 
17 Véase ibíd., fojas 840 a 841. 
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11. Primera discusión y returno del asunto. En sesión de diecinueve de mayo de dos mil veinte el 
ministro instructor sometió a consideración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
un primer proyecto de sentencia. El Tribunal Pleno resolvió por mayoría de seis votos desechar el 
proyecto presentado y returnar el asunto a una ministra o ministro de la mayoría18. 

12. En consecuencia, el veintiuno de mayo siguiente el ministro Presidente acordó returnar el expediente 
al ministro Javier Laynez Potisek para que se encargara de formular un nuevo proyecto de 
resolución19. 

II. COMPETENCIA 

13. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 
controversia constitucional en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso i), de la 
Constitución Federal20; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación21, así 
como en los puntos Segundo, fracción I, y Quinto, del Acuerdo General Plenario 5/201322, pues se 
trata de un conflicto entre un municipio y los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado al que aquél 
pertenece, en el que se plantea la invalidez de normas de carácter general, por lo que resulta 
necesaria la intervención del Tribunal Pleno. 

III. LEGITIMACIÓN 

14. Legitimación activa. De acuerdo con el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria23 el 
actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo. En el caso la demanda fue suscrita por Alicia Flores 
Bustamante, en su carácter de Síndica del Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala, quien demostró 
tener tal cargo con la presentación de la copia certificada de la constancia de mayoría expedida por 
el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones24. Si en términos del artículo 42, fracción III, de la Ley Municipal 
del Estado de Tlaxcala25 los Síndicos tienen expresamente la atribución de representar a los 
municipios en los procedimientos jurisdiccionales, entonces se tiene por acreditada la legitimación 
activa del municipio actor. 

15. Legitimación pasiva. El artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria establece que tendrá el 
carácter de demandado en la controversia constitucional la entidad, poder u órgano que hubiere 
pronunciado el acto que sea objeto de la impugnación26. Dado que en la tramitación de la presente 
controversia se tuvieron como partes demandadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Tlaxcala, en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria27 procede analizar la personalidad 
de cada uno de los funcionarios que comparecen en representación de dichas autoridades. 

                                                 
18 Votaron así las ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, y los ministros Franco González Salas, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Véase ibíd., fojas 871 a 873. 
19 Véase ibíd., foja 870. 
20 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
21 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...] 
22 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la 
impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, 
cuando así lo estime conveniente; [...] 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
23 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
24 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, foja 60. 
25 Artículo 42. Las obligaciones y facultades del Síndico son: [...] 
III. Representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos; [...] 
26 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; [...] 
27 Véase supra nota 23. 



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 297 

16. Por un lado, en representación del Poder Ejecutivo de Tlaxcala compareció Ramón Rafael Rodríguez 

Mendoza, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo estatal, quien acreditó su personalidad mediante la 

presentación de la copia certificada de su nombramiento expedido por el Gobernador de la entidad 

federativa el día dos de mayo de dos mil diecisiete28. Si de acuerdo con los artículos 11 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala29, así como 23 y 25 del Reglamento 

Interior del Despacho del Gobernador30 y 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo del Estado de Tlaxcala31, el Consejero Jurídico tiene la atribución de representar al 

Gobernador de dicha entidad en los procedimientos jurisdiccionales en los que sea parte, entonces 

es claro que dicho funcionario cuenta con legitimación para comparecer en representación del Poder 

Ejecutivo demandado. 

17. Por otro lado, en representación del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala compareció la Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado. Esta calidad fue acreditada con la certificación de la Secretaría Parlamentaria en la que 

consta su nombramiento32. Si de acuerdo con el artículo 48, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala33, el Presidente de ese órgano tiene la representación del 

Congreso del Estado, entonces también es claro que dicha funcionaria está legitimada para 

comparecer en la presente controversia en representación del Congreso local demandado. 

IV. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

18. En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria34, procede fijar 

las normas generales o actos objeto de la controversia y la apreciación de las pruebas para tenerlos 

o no por demostrados. De las afirmaciones de las partes y de las constancias que obran en autos se 

desprende que en la presente controversia constitucional se impugnan y se acredita la existencia de 

las siguientes normas de carácter general, en cuya expedición participaron los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Tlaxcala: 

A. Se impugnan los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala, reformados mediante Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto de dos mil 

dieciocho en el Periódico Oficial de la entidad federativa35. Su existencia queda acreditada con 

copia certificada del ejemplar de la referida publicación oficial correspondiente a esa fecha36. 

                                                 
28 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, foja 496. 
29 Artículo 11. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo del Estado, el Poder Ejecutivo distribuirá sus 
facultades entre las Dependencias siguientes: [...] 
La Contraloría del Ejecutivo y la Consejería Jurídica del Ejecutivo, estarán directamente adscritas al Titular del Poder Ejecutivo y contarán con 
las atribuciones señaladas en el Reglamento Interior del Despacho del Gobernador y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
30 Artículo 23. La Contraloría del Ejecutivo y la Consejería Jurídica del Ejecutivo se encuentran adscritas directamente al Titular del Poder 
Ejecutivo conforme a lo que establece el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
Artículo 25. Las atribuciones y facultades a que se ha hecho referencia en párrafos anteriores se establecerán en los Reglamentos Interiores 
que cada uno de los órganos expida.” 
31 Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado y a su titular, en los procedimientos administrativos, ministeriales o jurisdiccionales, 
tanto locales como federales, de cualquier materia o naturaleza en los que el Gobierno del Estado sea parte o tenga interés jurídico; la 
representación a que se refiere esta fracción, comprende de manera enunciativa, la presentación y contestación de demandas, la formulación 
de reconvención, el ofrecimiento y desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la interposición de recursos, quejas y en 
general de cualquier medio de impugnación y constituye una representación amplísima; 
32 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, foja 174.  
33 Artículo 48. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
[...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general 
en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando 
cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; […]”. 
34 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; [...] 
35 Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: [...]  
Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de manera delegada la función administrativa municipal 
e integra el Cabildo con carácter similar al de regidor 
Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 
I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; [...] 
36 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 313 a 316.  
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B. Se impugna el artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos dieciocho37. Su existencia queda acreditada con 
copia certificada del ejemplar de esa misma fecha de la referida publicación oficial local38. 

V. OPORTUNIDAD 

19. La impugnación de normas generales en una controversia constitucional debe hacerse dentro de los 
plazos establecidos en la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria39, pues de lo contrario se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII, de ese mismo 
ordenamiento legal40 y, por ende, deberá sobreseerse respecto de ellas en términos del diverso 
artículo 20, fracción II, de la propia ley41. En atención a que en el presente asunto se impugnan 
diversas disposiciones de carácter general cuya publicación se realizó en momentos distintos, el 
análisis de la oportunidad en su impugnación se hará atendiendo a cada una de ellas. 

A 

20. Artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 
Estos dos preceptos legales fueron impugnados con motivo de la expedición del Decreto No. 75 que 
adelantó su entrada en vigor42, es decir, no fueron controvertidos por su publicación sino con motivo 
de un acto diverso a través del cual dichas normas generales supuestamente ocasionaron la 
afectación alegada por el municipio actor. De este modo, que la impugnación de esos dos artículos 
pueda considerarse oportuna en términos de la Ley Reglamentaria depende necesariamente de que 
se haya impugnado a tiempo el acto cuya vigencia haya actualizado por vez primera la afectación 
que el promovente les atribuye. 

21. Efectivamente el artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria permite que por vía de controversia 
constitucional las normas de carácter general se impugnen ya sea con motivo de su publicación, o 
bien de su primer acto de aplicación43. Asimismo, el Tribunal Pleno ha sostenido que, para efectos de 
la procedencia de la controversia constitucional, el primer acto de aplicación de una norma general 
impugnada debe ser entendido en sentido amplio44. Ello significa que en este tipo de procedimientos 
válidamente puede ser considerada como acto de aplicación “una diversa disposición de observancia 
general de igual o inferior jerarquía que la impugnada, en virtud de la cual se actualicen situaciones 
de las que depende su cumplimiento, y no necesariamente un acto dirigido en forma concreta y 
específica al actor”45. Dado que en controversias constitucionales, a diferencia de otros medios de 
control constitucional, rige un concepto amplio del principio de afectación46, para considerar que una 
norma general es el primer acto de aplicación de otra norma general en el sentido de la Ley 
Reglamentaria es suficiente con que la mera vigencia de la disposición más reciente represente una 
concreción normativa de la más antigua que pueda generar algún tipo de perjuicio al promovente. 

                                                 
37 Artículo Segundo. Con fundamento en lo establecido en los preceptos invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo primero 
del ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, el día catorce de agosto del año dos mil dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el artículo 14 y la 
fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
‘ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, debiéndose publicar en 
el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala.’ 
38 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 213 a 215. 
39 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: [...] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y [...] 
40 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y […] 
41 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: […] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; […] 
42 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, foja 7. 
43 Véase supra nota 39. 
44 Véase la tesis aislada del Tribunal Pleno con clave P.XIV/2009 cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CONTRA 
NORMAS GENERALES. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE DA LUGAR A SU IMPUGNACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA 
DIVERSA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL. El acto de aplicación con motivo del cual puede promoverse una controversia 
constitucional puede ser una diversa disposición de observancia general de igual o inferior jerarquía que la impugnada, en virtud de la cual se 
actualicen situaciones de las que depende su cumplimiento, y no necesariamente un acto dirigido en forma concreta y específica al actor. De 
esta manera, el supuesto de procedencia de la controversia consistente en el primer acto de aplicación de la norma, debe interpretarse en un 
sentido amplio, es decir, como una concreción normativa que al actualizar el supuesto de la norma, hace efectiva la impugnación”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, abril de dos mil nueve, pág. 1152 (énfasis añadido). 
45 Ídem. 
46 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J. 42/2015 (10a.) cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.”, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro 25, tomo I, diciembre de dos mil quince, pág. 33. 
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22. En el presente caso claramente se actualiza este supuesto, pues el Decreto No. 75 adelantó la fecha 
de entrada en vigor de las dos disposiciones generales impugnadas. Como ya se señaló en el 
apartado de antecedentes (supra párrs. 4 y 5), aunque originalmente estaba previsto que ello no 
sucediera sino hasta el uno de septiembre de dos mil veintiuno, es decir, una vez que la actual 
integración del ayuntamiento del municipio actor hubiera concluido su mandato, el artículo segundo 
del Decreto No. 75 eliminó la vacatio legis de los artículos impugnados a partir del uno de enero de 
dos mil diecinueve. De este modo, los presidentes de comunidad del municipio que habían tomado 
posesión del cargo el uno de enero de dos mil diecisiete automáticamente adquirieron derecho a voto 
en las sesiones de cabildo y vieron homologadas sus funciones a las de un regidor. En pocas 
palabras, la mera vigencia del Decreto No. 75 bastó para que en el municipio actor entrara en vigor el 
régimen legal de toma de decisiones que aquí se impugna. 

23. Así, bajo una noción amplia del principio de afectación y una postura pro actione47, en este caso en 
particular es claro que los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala sí podían ser controvertidos con motivo de la publicación del Decreto No. 75, 
pues es justo a través de él que se generó la afectación que alega el actor. De este modo, si la 
demanda se presentó el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, esto es, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, fecha en que se publicó el 
referido Decreto en el Periódico Oficial de la entidad federativa, entonces la impugnación en contra 
de aquellos preceptos resulta oportuna. 

B 
24. Artículo Segundo del Decreto No. 75. Como recién se mencionó, este precepto fue impugnado con 

motivo de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciocho. Si conforme a la multicitada fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria 
el plazo para impugnar esta disposición de carácter general transcurrió del dos de enero de dos mil 
diecinueve al trece de febrero siguiente, entonces es evidente que su impugnación el veintiocho de 
enero de dos mil diecinueve resulta oportuna. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
25. De que la impugnación de un acto en controversia constitucional sea oportuna no se sigue 

necesariamente que el medio de impugnación promovido contra aquél sea procedente. Corresponde 
ahora, por tanto, analizar si respecto de las normas generales reclamadas cuya impugnación sí fue 
realizada a tiempo se actualiza alguna otra causa de improcedencia que impidiera la resolución de 
fondo del presente asunto. 

26. Por un lado, el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala invoca en su escrito de contestación a la 
demanda la causa de improcedencia relativa a la falta de interés legítimo del municipio actor48. 
Concretamente, el poder demandado sostiene que en los conceptos de invalidez hechos valer por el 
promovente no se habían planteado argumentos encaminados a demostrar una afectación en su 
esfera competencial, o bien que el Congreso local hubiera asumido atribuciones que no le 
correspondían al emitir el Decreto No. 75, sino únicamente una vulneración a su integración. 
Considera que estos planteamientos del actor no podían ser materia de una controversia 
constitucional y, por consiguiente, que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en la 
fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria49. 

27. La causa de improcedencia invocada debe desestimarse. Contrariamente a lo que alega el Poder 
Legislativo demandado, el Tribunal Pleno ha sostenido reiteradamente que en una controversia 
constitucional se acredita el interés legítimo cuando exista al menos un principio de agravio en 
perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de una invasión competencial, “sino de la afectación 
a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución”50. En esta 
tesitura, desde hace tiempo el propio Tribunal Pleno aclaró que, en la medida que la integración del 
ayuntamiento es una de las principales prerrogativas que reconoce el artículo 115 de la Constitución 
Federal a los municipios, y tiene como fin preservar la autonomía política de las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, los municipios indudablemente cuentan con 
interés legítimo para combatir en controversia constitucional las normas o actos que la vulneren51. 

                                                 
47 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala con clave 1a.CCVI/2018 (10a.) cuyo rubro es 
“PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O 
NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro 61, tomo I, diciembre de dos mil dieciocho, pág. 377. 
48 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 148 a 152. 
49 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. […] 
50 Tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J. 42/2015 (10a.) citada en supra nota 46. 
51 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.84/2001 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE 
ACTUALIZA EL INTERÉS LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
VULNEREN SU INTEGRACIÓN.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, julio de dos mil uno, pág. 925. 
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28. Pues bien, de la lectura integral de la demanda se advierte que el Municipio de Yauhquemehcan, 
Tlaxcala, plantea que la expedición del Decreto No. 75 indebidamente adelanta la entrada en vigor 
de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 
provocando que los presidentes de comunidad en funciones adquieran derecho a voto en las 
sesiones de cabildo y se equiparen a los regidores, alterando así la integración del ayuntamiento. Si 
la cuestión efectivamente planteada está encaminada a demostrar que los actos impugnados 
vulneran la integración municipal, entonces en el presente caso se satisface el principio de afectación 
necesario para considerar que el actor cuenta con interés legítimo. No es obstáculo a esta conclusión 
que el Poder Legislativo demandado afirme en esta misma parte que “la aprobación del Decreto 75 
fue realizada en ejercicio exclusivo de la competencia establecida en favor del Congreso local”52, 
pues esa es en todo caso una cuestión que involucra el estudio del fondo de la controversia y, en 
términos de la jurisprudencia del Tribunal Pleno53, no puede justificar la improcedencia del medio de 
impugnación. 

29. Por otro lado, aunque no se haya planteado por alguna de las partes, esta Suprema Corte considera 
apropiado explicar brevemente en este apartado por qué en el presente asunto no puede 
considerarse que se impugnan normas generales en materia electoral, ni se actualiza tampoco, 
por ende, la causa de improcedencia prevista en la fracción II del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria54. También en términos de la jurisprudencia del Tribunal Pleno55, para poderse 
decretar la improcedencia de una controversia constitucional por actualizarse este supuesto, las 
normas generales cuestionadas deben versar sobre lo que se denomina “materia electoral directa”. 
Esto significa básicamente que para desembocar en la improcedencia del presente medio de 
impugnación dichas disposiciones generales debían involucrar la regulación de algún procedimiento 
de renovación de algún cargo de elección popular, o bien la integración de los organismos 
administrativos encargados de garantizar la legalidad de esos procedimientos electorales en estricto 
sentido56. De este modo, dado que en el presente asunto las normas generales impugnadas no 
regulan alguno de estos elementos, sino simplemente las atribuciones, la organización y el 
funcionamiento de los órganos municipales del Estado de Tlaxcala, entonces no puede hablarse de 
que se trate de normas generales en materia electoral en el sentido de la fracción II del artículo 19 de 
la Ley Reglamentaria. 

*** 

30. Dado que no se advierte la actualización de alguna otra causa de improcedencia diversa a las ya 
analizadas en este apartado o en el anterior, debe concluirse que la presente controversia 
constitucional es procedente en relación con las siguientes normas de carácter general: 

A. Los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 
reformados mediante Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 
el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 

                                                 
52 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, foja 152. 
53 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.92/99 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve, pág. 710. 
54 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
II. Contra normas generales o actos en materia electoral. […] 
55 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.125/2007 cuyo rubro y texto son: “MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN 
DE ÉSTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Para determinar cuándo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tiene competencia para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la "materia electoral" excluida por la 
fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las 
definiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar sucesivamente los siguientes criterios: 1) es necesario 
cerciorarse que en la demanda no se impugnen "leyes electorales" -normas generales en materia electoral-, porque la única vía para analizar 
su constitucionalidad es la acción de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y resoluciones cuyo conocimiento 
es competencia de las autoridades de justicia electoral, esto es, que no sean actos en materia electoral directa, relacionada con los procesos 
relativos al sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse el resto de las condiciones que la Constitución y la Ley Reglamentaria de las fracciones I 
y II de su artículo 105 establecen para que se surta la competencia del Máximo Tribunal del país -en particular, que se trate de conflictos entre 
los poderes públicos conforme a los incisos a) al k) de la fracción I del artículo 105 constitucional-. Así, la extensión de la "materia electoral" 
en sede de controversia constitucional, una vez considerados los elementos constitucionalmente relevantes, se sitúa en un punto intermedio 
entre la definición amplia que rige en las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el juicio de amparo, resultando 
especialmente relevante la distinción entre la materia electoral "directa" y la "indirecta", siendo aquélla la asociada con el conjunto de reglas y 
procedimientos relacionados con la integración de los poderes públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una normativa especializada, 
e impugnables en un contexto institucional también especializado; por la segunda -indirecta-, debe entenderse la relacionada con los 
mecanismos de nombramiento e integración de órganos mediante decisiones de otros poderes públicos los cuales, por regla general, 
involucran a sujetos muy distintos a los que se enfrentan en los litigios técnicamente electorales.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, pág. 1280 (énfasis añadido). 
56 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.49/2005 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL ACUERDO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TRATARSE DE UN ACTO EN MATERIA 
ELECTORAL.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, mayo de dos mil cinco, pág. 1019. 
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B. El artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 
el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

31. Por cuestión de método y claridad en la exposición, en atención a que las normas generales 
impugnadas no se cuestionan exactamente por vicios idénticos, el Tribunal Pleno estudiará por 
separado su constitucionalidad. Sin embargo, dado que la hipotética declaración de invalidez de los 
artículos impugnados de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala necesariamente traería como 
consecuencia la invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, pues el único objeto de este 
último fue adelantar la entrada en vigor de los primeros, en primer lugar se abordará la 
constitucionalidad de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala (A). Sólo en caso de que se sostenga la validez de alguno de ellos, entonces se 
procederá a analizar la constitucionalidad por vicios propios del artículo segundo del Decreto  
No. 75 (B). 

A 

32. Artículos 4, definición novena y 120, fracción I de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. Los 
preceptos impugnados confieren atribuciones a los presidentes de comunidad en la toma de 
decisiones del ayuntamiento a raíz de su incorporación al cabildo con derecho de voto. A 
continuación se presenta un cuadro comparativo para demostrar con más claridad cuáles fueron las 
modificaciones de las que se duele la parte actora: 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 

Texto anterior a la reforma 
Texto reformado el veintitrés de agosto de dos 

mil dieciocho mediante el Decreto No. 149 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de su comunidad, quien ejerce de manera delegada 
en su circunscripción territorial la función 
administrativa municipal. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de una comunidad, quien ejerce de manera 
delegada la función administrativa municipal e 
integra el Cabildo con carácter similar al de 
regidor. 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo sólo con voz; 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 

 

33. Conceptos de invalidez57. El municipio actor argumenta que la integración de los presidentes de 
comunidad al cabildo con carácter similar al del regidor y con derecho de voto en sus sesiones, como 
disponen los preceptos impugnados, es contraria al diseño orgánico municipal previsto en el artículo 
115, fracción I, párrafo primero, de la Constitución Federal. Sostiene que de este precepto 
constitucional se desprende que los ayuntamientos deben ser integrados exclusivamente por un 
Presidente Municipal, y los regidores y síndicos que determine la ley; tan es así que esa es la 
situación que se replica en el tercer párrafo del artículo 90 de la Constitución local. En su concepto 
esto implica que sólo tales funcionarios puedan válidamente integrar el cabildo municipal y, por tanto, 
tener derecho de voto en él58. A su vez, señala que la facultad de voto en el cabildo concedida a los 
presidentes de comunidad trastoca los límites constitucionales de sobre y subrepresentación en las 
elecciones municipales, así como la asignación de regidurías por el principio de representación 
proporcional, afectando el porcentaje de representación con el que contaban los integrantes del 
ayuntamiento al momento de realizarse la jornada electoral. Aduce, finalmente, que la reforma a los 
preceptos reclamados violenta el proceso de elección popular por el que la comunidad del municipio 
le otorgó el mandato político a los representantes electos, vulnerando así los principios de legalidad, 
seguridad jurídica y división de poderes. 

                                                 
57 En términos del artículo 40 de la Ley Reglamentaria, el Tribunal Pleno suplirá la deficiencia de la demanda y de su contestación. 
58 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 16 a 45.  
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34. Contestación del Poder Legislativo demandado59. Por su parte, el Congreso del Estado de 
Tlaxcala afirma que sí tenía atribuciones para expedir las disposiciones impugnadas. Argumenta que 
otorgar el derecho de voto a los presidentes de comunidad se justifica a la luz del principio de 
progresividad. Sostiene que éste no es sólo aplicable a las personas físicas sino también a las 
facultades de las autoridades. Explica que retirar el derecho al voto a los presidentes de comunidad 
implicaría aplicar una medida regresiva en perjuicio de los funcionarios a favor de los cuales ya 
existía un derecho adquirido y, además, de los ciudadanos a los que aquéllos representan60. 

35. Cuestiones jurídicas a resolver. De los planteamientos de las partes en relación con estos dos 
preceptos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala se desprende una pregunta constitucional 
específica de cuya respuesta depende la validez de los mismos: 

 ¿Es constitucionalmente válido incorporar con derecho a voto al cabildo municipal a funcionarios 
distintos a los previstos en el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal? 

36. A continuación se aborda con detenimiento esta cuestión. 

 ¿Es constitucionalmente válido incorporar con derecho a voto al cabildo municipal a 
funcionarios distintos a los previstos en el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal? 

37. No está a discusión que el cargo de “presidente de comunidad” previsto en la normativa del Estado 
de Tlaxcala carece de reconocimiento constitucional expreso como parte integrante de los 
ayuntamientos del país. El texto del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal es claro en el 
sentido de que el ayuntamiento como órgano de gobierno municipal se integra “por un Presidente o 
Presidenta Municipal, y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine”61. También es 
claro, sin embargo, que los tres cargos municipales a que se refiere este precepto constitucional 
distan mucho de ser los únicos en la estructura orgánica de un municipio. Desde cualquier policía 
municipal hasta el titular de la secretaría de un ayuntamiento, por ejemplo, existen diversos 
servidores públicos que forman la parte de la administración pública municipal pero que no gozan de 
mención expresa en ese artículo. La cuestión a dilucidar aquí, por tanto, es más bien si alguno de los 
funcionarios municipales no previstos expresamente en la fracción I del artículo 115 constitucional 
puede válidamente participar con derecho de voto en las sesiones de cabildo del respectivo 
municipio, es decir, en las reuniones deliberativas del máximo órgano de gobierno municipal. 

38. Este Tribunal Pleno considera que un análisis integral del citado artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Federal arroja con claridad que, como alega el municipio actor, no es válido incorporar 
con derecho a voto al cabildo municipal a funcionarios distintos a los previstos expresamente en este 
precepto constitucional. Como se explica enseguida, si bien en la administración pública municipal 
ciertamente pueden existir figuras auxiliares al ayuntamiento, como sucede con los presidentes de 
comunidad en los municipios del Estado de Tlaxcala, el principio constitucional de autonomía 
municipal consagrado en ese artículo requiere necesariamente que las decisiones del ayuntamiento 
como órgano de gobierno del municipio recaigan única y exclusivamente en funcionarios electos bajo 
las condiciones que establece la propia norma fundamental. Esto significa, a su vez, que en las 
sesiones del cabildo municipal solamente puedan tener derecho de voto aquellos funcionarios 
previstos de manera expresa en esa disposición constitucional, o sea, el Presidente Municipal, los 
síndicos y los regidores. 

                                                 
59 El Poder Ejecutivo demandado no esgrimió argumentos contra el concepto de invalidez.  
60 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 152 a 162. 
61 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio 
convengan. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 
vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros 
que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;  
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39. En primer lugar, la redacción del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal es inequívoca en 
el sentido de que las atribuciones constitucionales de un municipio sólo pueden ejercerse a través de 
su ayuntamiento. El precepto dispone a la letra que “[l]a competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva62”. Si de acuerdo con el 
texto constitucional el ejercicio de competencias municipales debe recaer exclusivamente en ese 
órgano colegiado, entonces integrar formalmente el ayuntamiento es un requisito indispensable para 
participar en la toma de decisiones relacionadas con las funciones constitucionales del municipio. De 
este modo, con independencia de que la legislación que regule la organización municipal en una 
entidad federativa le diese otra acepción a ese vocablo, “integrar” un ayuntamiento en sentido 
constitucional comprende necesariamente la facultad de votar en las reuniones deliberativas de este 
órgano de gobierno municipal, es decir, implica tener derecho de voto en las llamadas sesiones de 
cabildo. 

40. Pues bien, al disponer explícitamente que un ayuntamiento estará integrado por un Presidente  
—o una Presidenta— Municipal, así como por el número de sindicaturas y regidurías que determine 
la ley, es decir, sin hacer referencia a alguna otra figura u órgano, la fracción I del artículo 115 de la 
Constitución Federal implícitamente también prohíbe que en las sesiones del cabildo municipal voten 
personas que no ostenten alguno de esos tres cargos. En otras palabras, la especificación con 
carácter limitativo de los distintos funcionarios que integran el ayuntamiento representa a su vez un 
impedimento constitucional del resto de la población para votar en sus asambleas deliberativas. De lo 
contrario, las decisiones de gobierno municipal se compartirían con funcionarios ajenos al 
ayuntamiento y, por ende, las competencias constitucionales del municipio no se ejercerían de 
manera exclusiva por ese órgano colegiado, vulnerándose así un mandato constitucional expreso. 

41. De este modo, atendiendo a la letra de este precepto de la Constitución Federal, todos los demás 
funcionarios públicos que formen parte de la estructura orgánica municipal, pero que no tengan el 
carácter de Presidente(a) Municipal, síndico(a) o regidor(a), carecen de atribuciones para votar en las 
sesiones de cabildo y, por tanto, el ejercicio de sus facultades está supeditado a las decisiones del 
ayuntamiento como órgano máximo de gobierno en el municipio. Si bien dichas autoridades 
auxiliares o subordinadas normalmente tienen facultades específicas en la demarcación territorial, 
muchas veces reglamentadas incluso en leyes generales o estatales, aquéllas no conllevan el 
ejercicio de una competencia originaria y, por consiguiente, se entienden delegadas o derivadas del 
ayuntamiento. 

42. En segundo lugar, el propósito manifiesto de la introducción de esta disposición a la fracción I del 
artículo 115 constitucional fue precisamente garantizar la autonomía del gobierno municipal, es decir, 
asegurar que entes que no formaran parte del ayuntamiento estuvieran completamente excluidos de 
la toma de decisiones respecto del ejercicio de las competencias originarias del municipio. Del 
análisis del procedimiento legislativo que en junio de mil novecientos noventa y nueve desembocó en 
la porción normativa que establece los únicos tres cargos que integran un ayuntamiento se 
desprende claramente que la reforma fue motivada principalmente por la frecuente intervención de 
otros poderes y niveles de gobierno en la autonomía de los municipios del país. 

43. En la exposición de motivos de la principal iniciativa que originó esta reforma, por ejemplo, quedó de 
manifiesto la percepción de que aunque los municipios en teoría tuvieran reconocida 
constitucionalmente libertad, personalidad jurídica y patrimonio propio, eran muy frecuentes los casos 
en que los poderes ejecutivos y legislativos de los Estados se inmiscuían en el ejercicio de las 
competencias municipales63. Para afrontar esta situación se propuso introducir expresamente el 
principio de autonomía municipal en la Constitución Federal y garantizarlo a través de diversas 
medidas tendentes a eliminar cualquier tipo de intromisión indebida de agentes externos en las 
decisiones de gobierno municipal64. Específicamente en relación con la designación de los servidores 
públicos municipales, se planteó explicitar que la potestad de nombrar a todos los funcionarios 

                                                 
62 Ídem. 
63 Véase la Iniciativa de reformas a los artículos 31, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional (Fortalecimiento Municipal), Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, LVII Legislatura, año I, no. 16, viernes tres de abril de mil novecientos noventa y ocho, pág. 8 (“Se les reconoce [a los municipios] 
personalidad jurídica pero hoy por hoy, los gobiernos estatales y las legislaturas locales afectan el ámbito municipal, tomando decisiones en 
su nombre, sobre todo de carácter administrativo de tal manera que dejan a los ayuntamientos como entidad de despacho o ejecución en 
asuntos trascendentes.”). 
64 Véase ídem. (“Esta realidad… [es motivo] suficiente para replantear el texto de los artículos cuya reforma constitucional se propone con el 
propósito de garantizar una autentica autonomía municipal, y para ello, pasamos a describir sucintamente las razones y alcances de cada una 
de ellas:….”). 
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titulares “que no [fueran] miembros del ayuntamiento como órgano colegiado” correspondería 
exclusivamente al propio ayuntamiento y, además, que estaría completamente vedado a las 
legislaturas estatales constituir algún órgano como instancia de decisión municipal en lugar de 
aquél65. En el documento se advierte, pues, una intención inequívoca de excluir completamente de 
las determinaciones que se tomarían en las sesiones del cabildo municipal a funcionarios o 
particulares que no fueran integrantes del ayuntamiento. 

44. Esta visión en torno a la necesidad de fortalecer la autonomía municipal frente a otros poderes a 
través de la protección reforzada de las atribuciones del ayuntamiento como su órgano de gobierno 
fue confirmada e incluso potenciada en los dictámenes a las iniciativas que fueron elaborados en 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Por un lado, el dictamen de la Cámara de Diputados se 
refirió al problema de la intromisión tanto de la Federación como de los Estados en el ámbito 
exclusivo municipal66. Para contrarrestar esta situación se consideró que era necesario no solamente 
establecer reglas que garantizaran que todas las decisiones respecto del ejercicio de funciones 
municipales se tomaran únicamente por instituciones que tuvieran “base constitucional”, sino además 
especificar en la propia norma fundamental que la fórmula de integración de todos los ayuntamientos 
del país sería exclusivamente la de un Presidente Municipal, y los síndicos y regidores señalados por 
la ley67. 

45. Por su parte, en el dictamen del Senado de la República simplemente se reiteró la problemática 
identificada por la colegisladora, y se retomaron las consideraciones y medidas propuestas por ella 
para afrontarla68. Es decir, durante la discusión del documento de reformas en el Pleno del Senado 
nadie cuestionó el objetivo de fortalecer la autonomía municipal, ni tampoco los medios para lograrlo. 
La cámara revisora únicamente hizo dos correcciones de estilo a la propuesta de la Cámara de 
Diputados, mismas que también fueron aprobadas por unanimidad69. De este modo, es válido 
concluir que la finalidad de la modificación a la fracción I del artículo 115 constitucional para 
especificar los cargos que integran un ayuntamiento era excluir completamente a otros poderes y 
niveles de las decisiones de gobierno municipal. Se trata, por tanto, de un elemento concluyente en 
el sentido de que no está permitido a los Congresos estatales conferir derecho a votar en las 
sesiones del cabildo municipal a figuras como los presidentes de comunidad que contempla la 
normativa de Tlaxcala. 

46. En tercer lugar, quizás lo más relevante, el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal forma 
parte de un sistema normativo complejo y, por tanto, no puede ser interpretado de manera aislada 
por esta Suprema Corte. Al contrario, el sentido de ese precepto constitucional debe determinarse 
también en función de las distintas disposiciones del mismo ordenamiento que regulan la integración, 
organización y funcionamiento del municipio libre como nivel de gobierno. Esto implica tener que 

                                                 
65 Véase ibíd. págs. 8 y 9 (“…en ningún caso las bases normativas municipales que expidan las legislaturas locales, podrán establecer 
procedimientos de nombramiento o designación de servidores públicos municipales distintos a los propios miembros del ayuntamiento, esto 
será pues, facultad exclusiva del referido órgano colegiado municipal según el inciso a) ya explicado; así como la prohibición para que las 
legislaturas determinen la organización interna de la administración pública municipal, al tiempo que no podrá la legislatura constituirse a sí 
misma ni a ningún otro órgano distinto al ayuntamiento como instancia de decisión o resolución administrativa en lugar del ayuntamiento 
como órgano de gobierno municipal.”) (Énfasis añadido). 
66 Véase el Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
LVII Legislatura, año II, no. 286, quince de junio de mil novecientos noventa y nueve, pág. 10. (“Diversas circunstancias de orden político y 
económico, han propiciado que el Municipio presente carencias de tipo financiero, así como debilidad política y jurídica en relación con los 
órganos federales y de las entidades federativas, que han impedido su funcionamiento autónomo y libre.”) 
67 Véase ibíd., pág. 11. (“Mediante la reforma correspondiente, se pretende que en el ámbito de gobierno del municipio se ejerzan 
competencias exclusivas a favor del Ayuntamiento; lo que supone la exclusión, no solo de autoridades intermedias entre el gobierno del 
Estado y el ayuntamiento, sino de cualquier otro ente, organismo o institución que creado por los poderes federales o estatales sin base 
constitucional, pretenda ejercer funciones municipales. Lo anterior sin embargo, no afecta la posibilidad que se creen instancias de 
coordinación, asociación o concertación, o bien concesión, autorización y contratación de cualquier índole, siempre y cuando sean aprobadas 
por el propio Ayuntamiento. De esta forma se elimina la práctica incorrecta de que se constituyan organismos o instancias paralelas a la figura 
del Ayuntamiento o Consejos Municipales. Igualmente, en esta fracción se expresa la formula básica de integración de los ayuntamientos, a 
partir de un Presidente Municipal y el número de síndicos y regidores que de acuerdo a su circunstancia deben señalar las leyes estatales.”) 
(Énfasis añadido). 
68 Véase la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos, Diario de los Debates, Senado de la República, LVII Legislatura, año II, segundo periodo extraordinario, sesión no. 7, 
veinticinco de junio de mil novecientos noventa y nueve, disponible en la dirección web: 
https://www.senado.gob.mx/64/diario_de_los_debates/documento/1015 (“De la misma manera se participa de las argumentaciones vertidas 
en el dictamen de la Colegisladora, sobre la conveniencia de solamente ocuparse en este momento del proceso legislativo, de la reforma y 
modificación del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se contrae al marco constitucional concerniente 
a los municipios, por los mismos argumentos expresados por la Colegisladora, y por los que en párrafos subsecuentes se mencionarán en el 
cuerpo de este dictamen…”) (Énfasis añadido). 
69 Véase ídem. (“Si bien la minuta con proyecto de Decreto remitida por la H. Colegisladora, contiene las propuestas de reformas y adiciones 
antes reseñadas, a consideración y juicio de las comisiones unidas dictaminadoras que presentan este proyecto, estiman que es conveniente 
efectuar algunas correcciones de estilo a dicha minuta, siempre con el ánimo de cumplir con los propósitos que compartimos tal y como ha 
sido señalado en las Consideraciones de este dictamen.”). 
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considerar su relación con los demás artículos de la Constitución Federal que inciden en la forma en 
que el ayuntamiento ejerce la autonomía municipal, desde luego, pero también con los diversos 
preceptos constitucionales que establecen las condiciones democráticas de integración de los 
gobiernos municipales. 

47. Así, por un lado, el principio de autonomía municipal previsto en la fracción I del artículo 115 
constitucional debe interpretarse en función de la diversa fracción II de ese mismo artículo70, pues 
esta última es la disposición que impone los límites a la facultad legislativa de las entidades 
federativas en relación con los municipios que las conforman. Concretamente, en términos de la 
fracción II del artículo 115 de la Constitución Federal las leyes estatales en materia municipal sólo 
pueden establecer: (i) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo; (ii) los casos que requieren votación calificada del ayuntamiento para afectar el 
patrimonio inmobiliario municipal o celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un 
plazo mayor al periodo del ayuntamiento; (iii) las normas de aplicación general para celebrar 
convenios de asunción de funciones con los Estados; (iv) el procedimiento y condiciones para que el 
Estado asuma tales funciones sin convenio a solicitud del municipio y, finalmente, (v) las 
disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 

48. Si, como puede observarse, la referida fracción II del artículo 115 constitucional no reconoce en 
alguno de sus cinco incisos que designar a los integrantes del ayuntamiento sea uno de los objetos 
de las leyes estatales en materia municipal, entonces no sería sistemático con esa disposición 
interpretar la diversa fracción I del mismo artículo en un sentido que sí permitiera a un Congreso 
estatal incorporar con derecho de voto al cabildo municipal a funcionarios que no integren el 
ayuntamiento respectivo. De hacerlo así se estaría reconociendo implícitamente un objeto adicional a 
la legislación estatal en materia municipal y, por ende, quedarían sin efectos las disposiciones 
constitucionales cuya principal función es precisamente impedir que las legislaturas locales invadan 
las competencias originarias del municipio. Esa interpretación sería completamente disfuncional al 
régimen competencial de la Constitución Federal y, por ende, inadmisible. 

49. Por otro lado, el multicitado artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal también debe 
interpretarse en función de los diversos principios constitucionales que regulan la integración 
democrática de los cargos que conforman un ayuntamiento. Sin pretender en modo alguno 
emprender aquí la elaboración de un tratado sobre democracia electoral a nivel municipal, es bien 
conocido que nuestra norma fundamental establece diversas condiciones y garantías para la 
conformación democrática de los órganos de gobierno municipal. Nadie negaría, por ejemplo, que en 
términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafos primero y tercero, fracción I71; 115,  

                                                 
70 Artículo 115. […] 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 
del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, 
será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 
[…] 
71 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
[…] 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género.  
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fracción I72, y 116, fracción IV, inciso a)73, todos ellos de la Constitución Federal, la renovación de los 
integrantes de los ayuntamientos deberá realizarse por elección directa, a través de elecciones libres, 
auténticas y periódicas, así como mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. También es 
claro que con base en los dos primeros artículos citados, así como en los artículos 2°, apartado A, 
fracción VII74, y 35, fracción II75, de la propia Constitución Federal, en las elecciones de los 
integrantes de todos los ayuntamientos del país debe respetarse el principio de paridad de género 
tanto en su vertiente vertical como en la horizontal76. Finalmente, tampoco puede negarse que la 
fracción VIII del multicitado artículo 115 constitucional obliga a que en la elección de los 
ayuntamientos de todos los municipios opere el principio de representación proporcional77. 

50. Pues bien, concluir que la fracción I del artículo 115 constitucional permite a las legislaturas estatales 
incorporar con derecho de voto al cabildo a funcionarios municipales distintos a los previstos 
expresamente en dicha disposición simplemente no sería sistemático con los preceptos 
constitucionales recién referidos, pues se obstaculizaría que en la integración de los ayuntamientos 
del país tuvieran plena aplicabilidad los principios que aquellos artículos consagran y, por 
consiguiente, se diluiría la fuerza normativa que la Constitución Federal debe ejercer sobre las 
elecciones de los órganos de gobierno municipal. Bajo esa interpretación, por ejemplo, una 
legislatura local podría establecer que la elección de ciertos integrantes del cabildo no fuera popular 
sino indirecta, que se eligieran puros varones entre los candidatos, o bien que no hubiera 
candidaturas de representación proporcional. 

51. Además de que en tal supuesto las decisiones del máximo órgano de gobierno municipal claramente 
estarían siendo tomadas por —en el mejor de los casos consensuadas con— personas cuya elección 
no estuvo sujeta a las condiciones mínimas que establece la norma fundamental, el sistema de 
medios de impugnación en materia electoral tampoco sería idóneo para corregir esos vicios, pues 
éste fue creado para garantizar la vigencia de todos los principios que rigen la materia electoral, pero 
únicamente frente a elecciones con base constitucional. En otras palabras, si un cargo municipal no 
goza de reconocimiento a nivel constitucional, entonces su designación no está sujeta 

                                                                                                                                                     
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley.  
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 
72 Véase supra nota 61. 
73 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.  
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que:  
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 
Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada 
federal, no estarán obligados por esta última disposición; 
[…] 
74 Artículo 2°. […] 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 
a la autonomía para: 
[…] 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género 
conforme a las normas aplicables. 
[…] 
75 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
[…] 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 
76 Véase la contradicción de tesis 44/2016, resuelta el quince de octubre de dos mil diecinueve en este punto por unanimidad de nueve votos 
de las ministras Piña Hernández y Esquivel Mossa y los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
77 Artículo 115. […] 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios. 
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necesariamente al control de la jurisdicción constitucional en materia electoral, ni estará realmente 
garantizado su pleno sometimiento a las normas de la Constitución Federal que regulan las 
elecciones municipales. Al validar un acto legislativo en ese sentido, por lo tanto, esta Suprema Corte 
también incidiría indebidamente en las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder judicial de la 
Federación para garantizar la constitucionalidad de las elecciones municipales. 

52. Específicamente en el caso que nos ocupa, al no estar asegurado que la integración de un 
ayuntamiento cumpla con todas las condiciones democráticas que establece la Constitución Federal, 
el legislador local siempre estaría en posibilidad de distorsionar la configuración de ese órgano de 
gobierno y, por consiguiente, de alterar a su conveniencia la toma de decisiones en el municipio 
eludiendo requisitos constitucionales. Tan es así que si uno observa la lista de presidentes de 
comunidad del municipio actor, es evidente que su elección no cumple con el principio de paridad de 
género, pues el número de varones (cinco) supera al de mujeres (tres)78. Incluso la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación —máxima autoridad en la materia salvo por lo 
previsto en la fracción II del artículo 105 constitucional— ha sostenido que la elección de estos 
cargos auxiliares a los ayuntamientos de Tlaxcala no debe ser considerada para efectos de 
determinar los límites constitucionales de sobre y subrepresentación en las elecciones municipales 
ni, por tanto, para la asignación de regidurías por el principio de representación proporcional79. En 
esta tesitura, permitir al legislador de Tlaxcala integrar a los presidentes de comunidad con derecho 
de voto en las sesiones de cabildo claramente sería disfuncional a los principios constitucionales que 
rigen las elecciones municipales y a sus garantías, pues comprometería sobremanera su vigencia en 
los municipios de esa entidad federativa. 

53. Por último, íntimamente vinculado con lo anterior, la evolución histórica del régimen constitucional 
municipal ha transitado decididamente en el sentido de consolidar al municipio como un orden 
autónomo de gobierno. Este desarrollo normativo constitucional ha desembocado en la reducción al 
mínimo indispensable de las interferencias permitidas en las competencias propiamente municipales 
por parte de los Estados o la Federación y, a la vez, en el fortalecimiento gradual de las garantías 
procesales y orgánico-institucionales para que los municipios puedan combatir jurisdiccionalmente 
cualquier exceso a manos de los otros poderes o niveles de gobierno. Los cambios al texto 
constitucional, por tanto, claramente han ido en el sentido de garantizar que la autonomía municipal 
sea la regla y, en cambio, la intervención en las competencias originarias municipales sea la 
excepción. 

54. Por una parte, en la Constitución Federal se han ido introduciendo gradualmente diversos candados 
para que la intervención de los poderes estatales en el ejercicio de competencias municipales sea de 
carácter extraordinario y excepcional. En este sentido, por ejemplo, en febrero de mil novecientos 
ochenta y tres se introdujo al texto de la fracción I del artículo 115 constitucional un procedimiento 
específico a agotar por los Congresos locales para que pudiera proceder la suspensión, declaración 
de desaparición de poderes municipales o revocación de mandato a los miembros de los 
ayuntamientos80. Como ha sostenido el Tribunal Pleno en diversas ocasiones81, con esta importante 
reforma se buscó que la interferencia de los legisladores locales sobre el mandato que por decisión 
popular ejercen los ayuntamientos pudiera darse sólo cuando estuviera plenamente justificado y 
después de un gravoso procedimiento donde quedara acreditada fehacientemente dicha necesidad82. 

55. Asimismo, ante la insuficiencia de ese marco jurídico para impedir la indebida intervención de otros 
poderes o niveles en el gobierno municipal, algunos años después se aprobó la ya referida reforma 
constitucional de mil novecientos noventa y nueve (supra párrs. 42 a 45). A través de ella se 
establecieron los también ya referidos límites a la actividad legislativa estatal en materia municipal 
(supra párr. 47) y, además, se regularon más detalladamente los distintos supuestos en que los 
Estados de la República excepcionalmente podían asumir competencias originarias municipales. 

                                                 
78 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, foja 64. 
79 Véase la resolución recaída al expediente SUP-REC-774/2016 y sus acumulados, págs. 65 a 67 (“Por tanto, si los presidentes de 
comunidad no forman parte del ayuntamiento, resulta claro que los mismos no deben ser considerados para fijar los límites de sub-
representación y sobre-representación, toda vez que, como ya se expuso con anterioridad, la totalidad de los miembros del ayuntamiento se 
conforman de manera exclusiva con el Presidente Municipal, Síndico y sus respectivos regidores. En ese sentido, se declaran infundados los 
agravios en los que los recurrentes aducen que los presidentes de comunidad deben considerarse como parte del ayuntamiento para efectos 
de la asignación de regidores por el principio de representación proporcional.”) (Énfasis omitido).  
80 Véase supra nota 61. 
81 Véase la controversia constitucional 9/2000, pág. 255, y la controversia constitucional 49/2003, págs. 70 a 71. 
82 Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.115/2004 cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTO POR 
EL CUAL LA LEGISLATURA DE UN ESTADO DECLARA LA SUSPENSIÓN O DESAPARICIÓN DE UN AYUNTAMIENTO, SIN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TRANSGREDE LA PRERROGATIVA CONCEDIDA A DICHO ENTE MUNICIPAL, CONSISTENTE EN SALVAGUARDAR SU 
INTEGRACIÓN Y CONTINUIDAD EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE GOBIERNO”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XX, noviembre de dos mil cuatro, pág. 651.  
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56. Finalmente, mientras que las intervenciones en los municipios se volvían cada vez más 
extraordinarias y se sujetaban a procedimientos más gravosos para los Congresos estatales, las 
garantías jurisdiccionales para someter dichas intervenciones a control de constitucionalidad, en 
cambio, se han vuelto más completas y expeditas que nunca. Concretamente, con el paso del 
tiempo, particularmente a partir de la conocida reforma constitucional al Poder Judicial de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, se ha ido fortaleciendo de manera notoria la garantía 
jurisdiccional de las atribuciones constitucionales del municipio. Incluso la ya citada jurisprudencia de 
esta Suprema Corte que reconoce interés jurídico a los municipios para defender su integración por 
vía de la controversia constitucional es reflejo de esta evolución normativa83. El desarrollo de la 
Constitución Federal se ha traducido en un régimen que garantiza jurisdiccionalmente que  
la intervención en las competencias originarias municipales sea la excepción y, en cambio, la 
autonomía municipal la regla. 

57. En suma, si se atiende a la evolución del régimen constitucional del municipio libre y de los 
procedimientos para asegurar su cumplimiento, entonces tampoco habría justificación alguna para 
interpretar la fracción I del artículo 115 constitucional en un sentido que permitiera al Congreso de 
Tlaxcala incorporar con derecho de voto a los denominados presidentes de comunidad al cabildo 
municipal. Una conclusión de ese tipo iría francamente en sentido contrario a la tendencia 
constitucional de fortalecer la autonomía municipal y su garantía jurisdiccional, pues validaría la 
intromisión constante del legislativo de dicha entidad federativa en el órgano máximo de gobierno 
municipal, desconociéndose así el carácter excepcional que de acuerdo con la Constitución Federal 
debe tener cualquier intervención estatal en el ejercicio de competencias originarias municipales. 

58. Por todas estas razones la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es 
sustancialmente fundado el concepto de invalidez esgrimido por el municipio actor y suficiente para 
declarar la invalidez de los artículos 4, definición novena, así como 120, fracción I, de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado el veintitrés de 
agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. Dichos preceptos 
indebidamente confieren la atribución a los presidentes de comunidad de integrar el cabildo con 
carácter similar al de los regidores y de gozar del derecho de voto en sus sesiones. Con ello vulneran 
de forma manifiesta el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

59. No es obstáculo para llegar a esta conclusión que el Poder Legislativo de Tlaxcala argumente que 
privar de este derecho a los presidentes de comunidad sería una medida regresiva y violatoria de 
derechos adquiridos, tanto de las autoridades afectadas como de las personas quienes las eligieron. 
En primer lugar, contrariamente a lo que sugiere el poder demandado, el principio de progresividad 
de los derechos humanos no es aplicable como tal a las facultades de las autoridades ni puede, por 
consiguiente, justificar válidamente la aplicación de criterios en ese sentido para proteger las 
atribuciones de los poderes públicos. Los principios previstos en el párrafo tercero del artículo 1° 
constitucional claramente son normas para proteger a las personas, no a los órganos del Estado84. Y 
aunque quienes ocupen cargos públicos ciertamente tienen derechos humanos, éstos no derivan de 
su carácter de autoridad. Al contrario, la Constitución Federal es categórica en el sentido de que las 
autoridades del país únicamente son destinatarios de las obligaciones de derechos humanos, pero 
nunca sus beneficiarios. 

60. En esta tesitura, cuando la Suprema Corte se ha referido a la “no regresividad” como exigencia para 
evaluar la posible afectación a ciertas garantías orgánico-institucionales en las entidades federativas, 
normalmente en asuntos vinculados al principio de independencia judicial previsto en la fracción III 
del artículo 116 de la Constitución Federal, el máximo tribunal siempre ha dejado en claro que no se 
estaba refiriendo al principio de progresividad de los derechos humanos85. Se trata de un criterio 
diverso encaminado específicamente a determinar la razonabilidad de aquellas medidas que 
modifiquen la forma en que hasta entonces las entidades federativas han garantizado ciertos 

                                                 
83 Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.84/2001 citada en supra nota 51. 
84 Artículo 1°. […] 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
[…]. 
85 Véase, por ejemplo, la controversia constitucional 165/2018, pág. 42 (“…cuando se dice que las entidades federativas, ante el doble 
mandato establecido en la fracción III del artículo 116 constitucional, deben salvaguardar la permanencia de los elementos y previsiones que 
formen parte de las garantías de independencia judicial bajo una exigencia razonable de no regresividad, no debe confundirse con nuestra 
doctrina sobre la regresividad en materia de derechos humanos.”) (Énfasis añadido). El mismo criterio ha sido aplicado en las controversias 
constitucionales 81/2010, págs. 114 y 120, y 99/2016, pág. 102, y se ve reflejado en la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave 
P./J.29/2012, cuyo rubro es “AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. EL LEGISLADOR DEBE ESTABLECERLAS Y 
GARANTIZARLAS EN LA LEY.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XIII, tomo 1, octubre de dos mil doce, pág. 89.  
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principios institucionales, cuando la Constitución Federal les reconoce cierta libertad configurativa en 
su implementación. Sin embargo, en relación con los distintos cargos que pueden integrar con 
derecho a voto un ayuntamiento, no hay tal libertad configurativa para las entidades federativas. La 
hay únicamente en torno al número de síndicos y regidores, desde luego siempre y cuando dicho 
número respete a su vez los distintos principios establecidos en la Constitución Federal (p.ej. paridad 
de género, representación proporcional, legalidad, etc.). Por lo tanto, el principio invocado por el 
poder demandado no es aplicable en modo alguno en este asunto. 

61. En segundo lugar, independientemente de que nunca se podrá concluir válidamente que existe un 
derecho adquirido cuando éste se pretenda sostener en normas estimadas inconstitucionales, como 
sucede en el caso, ya se señaló líneas arriba (supra párrs. 3, 4 y 32) que la elección de los actuales 
presidentes de comunidad en el Estado de Tlaxcala se hizo bajo una normativa que no les confería 
derecho de voto en el cabildo municipal. De este modo, tampoco puede hablarse de una violación al 
derecho fundamental a voto activo ni pasivo a raíz de la declaración de invalidez de los preceptos 
legales impugnados, pues simplemente no es razonable concluir que al momento de realizarse la 
elección la ciudadanía haya votado por presidentes de comunidad que tendrían conferida esa 
atribución. Mientras que la legislación estatal vigente en ese momento disponía exactamente lo 
contrario, no hay constancia alguna en autos de que la constitucionalidad de los preceptos 
derogados haya sido entonces controvertida por los funcionarios municipales afectados. De este 
modo, tampoco ese argumento podría llevar a esta Suprema Corte a reconocer la validez de los dos 
artículos impugnados de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

B 

62. Artículo segundo del Decreto No. 75. Como ya se mencionó, este precepto reformó el artículo 
primero transitorio del diverso Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho 
en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. El artículo aquí impugnado simplemente adelantó al 
uno de enero de dos mil diecinueve la entrada en vigor de los artículos analizados en la sección 
anterior, prevista originalmente para el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. Su redacción es 
del tenor siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en los preceptos 
invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo primero del ARTÍCULO 
PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado por 
el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala, el día catorce de agosto del año dos mil 
dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el artículo 14 y la 
fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, para 
quedar como sigue: ‘ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, debiéndose publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala.’” 

63. Conceptos de invalidez. Respecto de este artículo el municipio actor hace valer tanto violaciones 
procesales como de contenido. Señala, por una parte, que el Congreso del Estado de Tlaxcala 
cometió irregularidades durante el proceso legislativo, mismas que resultan violatorias de los 
artículos 14, 16, 39, 40 y 41 de la Constitución Federal. Sostiene que era necesario que los actos del 
legislativo local se ajustaran a las formalidades esenciales del procedimiento, y eso se traducía en 
una obligación para la autoridad legislativa del Estado de Tlaxcala en el sentido de que, previo a la 
emisión del Decreto No. 75, respetara los procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Congreso 
local, pues ésta reglamentaba tal emisión86. 

64. Por otra parte, en relación con el contenido de esa norma, el municipio actor alega que el artículo 
segundo del Decreto No. 75 vulnera los artículos 14, 16 y 115, fracción I, de la Constitución Federal, 
pues reforma una disposición que no había entrado en vigor y dispone sin fundamentación ni 
motivación alguna la aplicación retroactiva en el municipio de una ley que tiene repercusiones 
directas en la integración de su ayuntamiento. Afirma que no es posible jurídicamente dar efectos a 
reformas legales que incidan en la integración de un ayuntamiento una vez que éste ya ha sido 
electo y se encuentre en funciones87. 

65. Contestación de las autoridades demandadas. Respecto de los planteamientos relacionados con 
violaciones al proceso legislativo, el Poder Legislativo local señala que, contrariamente a lo alegado, 
sí siguió el procedimiento previsto para ello en la Constitución local y en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de Tlaxcala. Concretamente, afirma que la iniciativa de reforma fue presentada por el 
Diputado Víctor Manuel Báez López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de 

                                                 
86 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 28/2019, fojas 45 a 49. 
87 Véase ibíd., fojas 49 a 53. 
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Regeneración Nacional, y que ésta fue turnada a las comisiones unidas de Asuntos Electorales  
y de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia, y Asuntos Políticos del Congreso del Estado 
de Tlaxcala, para la elaboración del dictamen con proyecto de decreto correspondiente. Sostiene que 
ese dictamen fue presentado ante el Pleno del Congreso estatal el cinco de diciembre de dos mil 
dieciocho y, por último, señala que el mismo fue leído, discutido, votado y aprobado también por el 
Pleno en sesión pública celebrada el once de diciembre de dos mil dieciocho88. Por su parte, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala responde que su intervención en el proceso legislativo se había 
limitado a la publicación de la ley de manera subordinada al Poder Legislativo local. Por lo anterior, 
solicita que se declare la validez de la sanción y promulgación del Decreto impugnado89. 

66. En relación con el argumento de aplicación retroactiva de la ley, el Poder Legislativo local 

simplemente reiteró que tenía atribuciones para tomar la determinación de adelantar la entrada en 

vigor de las modificaciones a la Ley Municipal de la entidad porque ya estaba vigente el artículo 

transitorio que establecía su vacatio legis. Sostuvo, además, que la figura de presidente de 

comunidad ya existía con anterioridad a las reformas y que la medida simplemente buscaba 

restablecer un derecho reconocido a los presidentes de comunidad desde mil novecientos ochenta y 

tres90. Por su parte, el Poder Ejecutivo demandado no hizo referencia a esta cuestión en su 

contestación. 

67. Cuestiones jurídicas a resolver. De los planteamientos de las partes en relación con el artículo 

segundo del Decreto No. 75 se desprenden dos preguntas jurídicas específicas de cuya respuesta 

dependería la constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese precepto por vicios propios: 

 1. ¿Se acreditaron violaciones sustanciales al procedimiento legislativo en la expedición del Decreto 

No. 75? 

 2. ¿Es constitucionalmente válido expedir normas generales que incidan en la integración de un 

ayuntamiento ya electo? 

68. Sin embargo, como se había anticipado al inicio de este apartado, en el presente asunto es 

innecesario abordar estos planteamientos. Dada la inminente declaración de invalidez de las normas 

cuya entrada en vigor adelantó el artículo aquí impugnado, éste ya no podrá subsistir por sí mismo. 

Si la única consecuencia jurídica del artículo segundo del Decreto No.75 aquí controvertido era 

modificar un artículo transitorio para así adelantar la entrada en vigor de las dos normas generales 

que recién han sido consideradas inválidas por este Tribunal Pleno, entonces a ningún efecto 

práctico llevaría analizar su inconstitucionalidad por vicios propios. La norma aquí analizada presenta 

el mismo vicio de inconstitucionalidad que aquéllas, pues no se puede válidamente adelantar la 

vigencia de normas inconstitucionales. Por consiguiente, analizar los planteamientos del actor contra 

esa disposición no podría llevar a un resultado distinto a la declaración de invalidez. Dicho de otra 

manera, independientemente de que los conceptos de invalidez formulados contra este precepto se 

estimaran fundados o no, la pretensión que con ellos buscaba el municipio actor quedará satisfecha 

y, por tanto, deviene innecesario su análisis91. 

69. Así, al haberse determinado que son inconstitucionales los artículos 4, definición novena, y 120, 

fracción I, de la Ley Municipal de Tlaxcala, reformados mediante Decreto No. 149, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, es igualmente 

inconstitucional el precepto impugnado cuyo único objeto fue adelantar su entrada en vigor para 

hacerlas aplicables al ayuntamiento actual del municipio actor. Por lo tanto, también debe declararse 

la invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

                                                 
88 Véase ibíd., fojas 162 a 163. 
89 Véase ibíd., foja 404. 
90 Véase ibíd., fojas 163 a 165. 
91 Véase, por analogía, la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.100/99, cuyo rubro es 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve, pág. 705. En sentido similar se resolvieron las controversias 
constitucionales 121/2017, págs. 47 y 48; 173/2016, págs. 71 y 72, y 67/2016, págs. 42 y 43. 
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VIII. EFECTOS 

70. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria92, procede fijar los efectos y alcances de la sentencia. Por cuestión de claridad, 
primero se precisarán las normas generales sobre las cuales operarán declaraciones de invalidez 
(A). Posteriormente se especificarán sus ámbitos de vigencia, es decir, las partes frente a las cuales 
tales declaraciones de invalidez surtirán sus efectos, así como el momento a partir del que lo harán 
(B). 

A 

71. Declaraciones de invalidez. En el apartado anterior se concluyó que debe declararse la invalidez 
directa de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal de Tlaxcala, 
reformados mediante Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, así como del artículo segundo del Decreto No. 75, 
publicado en dicho Periódico Oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Como se 
explicó, dichos preceptos son inconstitucionales porque el Congreso del Estado de Tlaxcala no podía 
válidamente incorporar con derecho a voto a los presidentes de comunidad al cabildo municipal, ni 
tampoco adelantar la fecha de entrada en vigor de las disposiciones legales en ese sentido. 

72. No obstante, en términos de lo dispuesto en la recién referida fracción IV del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que también debe declararse la 
invalidez, por extensión, del primer párrafo del artículo primero transitorio del Decreto No. 149, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho93. 
Dicho párrafo ciertamente no fue señalado como norma impugnada en la presente controversia. Sin 
embargo, dada su función accesoria como precepto de carácter transitorio encaminado única y 
exclusivamente a determinar en el Estado de Tlaxcala la fecha de entrada en vigor de los artículos 4, 
definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, su validez depende 
completamente de la de éstos. En línea con la jurisprudencia del Tribunal Pleno sobre invalidez de 
normas por extensión o indirecta94, aplicable plenamente en este aspecto específico tanto a acciones 
de inconstitucionalidad como a controversias constitucionales95, si el único objeto del párrafo en 
comento era sujetar a una condición suspensiva —o vacatio legis— la entrada en vigor de los 
preceptos que por contravenir materialmente la Constitución Federal enseguida serán declarados 
inválidos, entonces el contenido de aquél descansa por completo en el de éstos y, por ende, debe 
seguir su misma suerte. 

73. Reviviscencia del régimen legal anterior a las normas declaradas inválidas. Por otra parte, este 
Tribunal Pleno ha sostenido reiteradamente que sus facultades para determinar los efectos de las 
sentencias estimatorias que emita comprenden la posibilidad de fijar “todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda”96 y, además, deben respetar el 
sistema jurídico constitucional del cual derivan. Esto significa que los efectos que la Suprema Corte 
imprima a las sentencias estimatorias donde se analice la constitucionalidad de una norma de 
carácter general deben, de manera central, salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional 
violada. Al mismo tiempo, sin embargo, significa que con tales efectos se debe evitar generar una 
situación de mayor perjuicio o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 
impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente 
a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

                                                 
92 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
93 Véase supra nota 8. 
94 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave 32/2006, cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO 
HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, febrero de dos mil seis, pág. 1169, así como la diversa con clave P./J. 53/2010, cuyo rubro es “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE 
LAS NORMAS.”, ibíd., novena época, tomo XXXI, abril de dos mil diez, pág. 1564.  
95 Así se ha determinado, por ejemplo, en las controversias constitucionales 179/2017, págs. 93 y 94, y 81/2017, pág. 44. 
96 Tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.84/2007, cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, 
pág. 777. 
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74. En esta tesitura, para evitar un vacío legal que pudiera generar incertidumbre jurídica entre los 
funcionarios y habitantes del municipio actor, e innecesariamente menoscabar las atribuciones 
legales con que sí cuentan válidamente los presidentes de comunidad en esa demarcación territorial, 
se debe decretar la reviviscencia97 del contenido total de los artículos 4, definición novena, y 120, 
fracción I, de la Ley Municipal de Tlaxcala, en su versión anterior a la expedición del Decreto No. 
149, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 

75. Conviene señalar que este tipo de consecuencia jurídica frente a las declaraciones de invalidez de 
normas generales estimadas inconstitucionales no es ajeno a la naturaleza de las controversias 
constitucionales como medio de impugnación. El Tribunal Pleno ha determinado la reviviscencia de 
normas generales recientemente, por ejemplo, en las controversias constitucionales 99/201698 y 
165/201899. Además, con esta forma de proceder tampoco se genera efecto alguno que sea ajeno a 
la materia de la presente controversia constitucional, pues el contenido de los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, en su versión anterior a las 
reformas consideradas inválidas (véase el cuadro comparativo en supra párr. 32), se refiere única y 
exclusivamente a las atribuciones de los presidentes de comunidad. 

B 

76. Ámbitos de vigencia de las determinaciones del fallo. Por otra parte, en términos de lo previsto 
en los dos últimos párrafos del artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal100, así como en el 
artículo 42 de la Ley Reglamentaria101, dado que la presente controversia constitucional no se 
encuentra en alguno de los supuestos que autoricen la declaración de invalidez con efectos 
generales, pues la inconstitucionalidad de las normas estatales de carácter general aquí estimadas 
inválidas fue planteada por un municipio, las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia102. Como se ha explicado 

                                                 
97 La reviviscencia es una de las modalidades de efectos que puede optarse en una controversia constitucional para lograr la plena eficacia 
de la sentencia. Ésta consiste en restablecer la vigencia de las normas que regían una determinada situación anteriormente a la entrada en 
vigor de las normas declaradas inválidas. Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.86/2007, cuyo rubro y texto son: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS FRENTE A UN SISTEMA NORMATIVO QUE HA REFORMADO A 
OTRO, INCLUYEN LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LA REVIVISCENCIA DE LAS NORMAS VIGENTES CON ANTERIORIDAD A 
AQUELLAS DECLARADAS INVÁLIDAS, ESPECIALMENTE EN MATERIA ELECTORAL. Si el Máximo Tribunal del país declara la 
inconstitucionalidad de una determinada reforma en materia electoral y, como consecuencia de los efectos generales de la sentencia se 
produce un vacío normativo que impida el inicio o la cabal continuación de las etapas que componen el proceso electoral respectivo, las 
facultades que aquél tiene para determinar los efectos de su sentencia, incluyen la posibilidad de restablecer la vigencia de las normas 
vigentes con anterioridad a las declaradas inválidas, de conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del artículo 105 constitucional, que permite al Alto Tribunal fijar en sus sentencias "todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda", lo que, en último término, tiende a salvaguardar el principio de certeza jurídica en materia electoral 
reconocido en el artículo 41, fracción III, primer párrafo, de la Norma Suprema, que consiste en que al iniciar el proceso electoral los 
participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento y que permitirá a los ciudadanos acceder al 
ejercicio del poder público.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, pág. 778. 
98 Resuelta el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en el punto relativo a la procedencia de la reviviscencia de los artículos 91, 
fracción II, 102, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, por unanimidad de once votos de las ministras Piña 
Hernández y Esquivel Mossa y los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora Icaza, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
99 Resuelta el veintitrés de junio de dos mil veinte, en el punto relativo a la procedencia de la reviviscencia del artículo 106, párrafo primero, 
de la Constitución Política del Estado de Michoacán, por mayoría de nueve votos de las ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y los 
ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas (aunque por la aplicabilidad de ese precepto también a 
funcionarios no judiciales), Aguilar Morales, Pardo Rebolledo (aunque por la aplicabilidad de ese precepto también a funcionarios no 
judiciales), Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
100 Artículo 105. […] 
I. […] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 
de por lo menos ocho votos.  
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.  
101 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.  
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente.  
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
102 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.72/96 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO 
ES PROMOVIDA POR UN MUNICIPIO, LA SENTENCIA QUE DECLARA LA INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL ESTATAL, SOLO 
TENDRA EFECTOS PARA LAS PARTES”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo IV, noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, pág. 249. 



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 313 

en la jurisprudencia del Tribunal Pleno103, esto significa que aunque tales declaraciones ciertamente 
tendrán consecuencias en más de alguna persona u órgano en el municipio involucrado, pues se 
refieren a normas generales de carácter estatal, se limitarán a la esfera competencial de la parte 
actora, con obligación de las partes demandadas de respetar esa situación. 

77. Lógicamente, dado que en este asunto por disposición constitucional expresa las declaraciones de 
invalidez no pueden tener efectos erga omnes en el Estado de Tlaxcala, entonces tampoco podría 
tenerlos la reviviscencia decretada como consecuencia de aquéllas. De este modo, también el 
restablecimiento del régimen legal anterior a las reformas aquí invalidadas tendrá efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. Por lo tanto, los artículos 4, definición 
novena, y 121, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, en su versión anterior al 
Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, serán aplicables como 
consecuencia de este fallo únicamente en el Municipio de Yauhquemehcan de esa entidad 
federativa. 

78. Finalmente, en términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Federal104, así como en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria105, dado que en el presente asunto no 
se está ante un supuesto de inconstitucionalidad de normas en materia penal, la declaración que 
este fallo haga en relación con la invalidez de alguna norma no puede tener efectos retroactivos106. 
De este modo, las determinaciones tanto de invalidez como de reviviscencia de normas a las que se 
refiere este apartado surtirán sus efectos entre las partes una vez que los puntos resolutivos de 
esta ejecutoria sean notificados al Congreso del Estado de Tlaxcala. En consecuencia, a partir 
de ese momento los presidentes de comunidad en el Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala, 
carecerán de atribuciones legales para integrar con derecho a voto el cabildo municipal y, por lo 
mismo, tendrán derecho a participar sólo con voz en las sesiones respectivas. 

79. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, así como del artículo segundo del 
Decreto No. 75, publicado en dicho medio de difusión oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho 
y, por extensión, la del artículo transitorio primero, párrafo primero, del referido Decreto No. 149, de 
conformidad con los apartados VII y VIII de esta determinación. 

TERCERO. Se determina la reviviscencia de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, previo a su reforma mediante el Decreto No. 149, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, tal como se precisa en el 
apartado VIII de esta sentencia. 

                                                 
103 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.9/99 cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN 
DE LA CATEGORÍA DE LAS PARTES ACTORA Y DEMANDADA. De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último 
párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, en la invalidez que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación llegue a declarar, al menos por mayoría de ocho votos, respecto de normas generales impugnadas en una controversia 
constitucional, el alcance de sus efectos variarán según la relación de categorías que haya entre el ente actor y el demandado, que es el 
creador de la norma general impugnada. Así, los efectos serán generales hasta el punto de invalidar en forma total el ordenamiento normativo 
o la norma correspondiente, si la Federación demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas por un 
Estado, por el Distrito Federal o por un Municipio; asimismo, si un Estado demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas 
generales expedidas por un Municipio. De no darse alguno de los presupuestos antes señalados, dichos efectos, aunque generales, se 
limitarán a la esfera competencial de la parte actora, con obligación de la demandada de respetar esa situación; esto sucede cuando un 
Municipio obtiene la declaración de invalidez de disposiciones expedidas por la Federación o por un Estado; o cuando un Estado o el Distrito 
Federal obtienen la invalidez de una norma federal.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo IX, abril de mil 
novecientos noventa y nueve, pág. 281.  
104 Artículo 105. […] 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
105 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
106 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J. 74/97, cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SENTENCIAS DECLARATIVAS DE INVALIDEZ DE DISPOSICIONES GENERALES. SÓLO PUEDEN TENER 
EFECTOS RETROACTIVOS EN MATERIA PENAL. Conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 105 constitucional, la 
declaración de invalidez dictada en las controversias constitucionales no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, por lo que, al 
disponer el artículo 45 de la ley reglamentaria del citado precepto constitucional, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará a 
partir de qué fecha producirán sus efectos las sentencias relativas, debe concluirse que el legislador ordinario facultó al propio tribunal para 
determinar el momento en que puede, válidamente, señalar la producción de efectos de su resolución que es, bien la fecha en que se dicta 
ésta, o alguna fecha futura, pero no en forma retroactiva.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo VI, 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, pág. 548. 
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CUARTO. Las declaraciones de invalidez y la reviviscencia decretadas en este fallo surtirán sus efectos 
únicamente entre las partes y a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Tlaxcala, en los términos precisados en el apartado VIII de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la legitimación y a la 
precisión de las normas impugnadas. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a la oportunidad, 
consistente en tener por oportunamente impugnado el artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en 
dicho medio de difusión oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. El señor ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, 
relativo a la oportunidad, consistente en tener por oportunamente impugnados los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 
149, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 
Los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo a las causas de improcedencia. El señor ministro Franco González Salas 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena obligado por la 
mayoría y apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá obligado por la mayoría y 
apartándose de los párrafos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo obligado por la mayoría y apartándose de las consideraciones, Piña 
Hernández apartándose de los párrafos del cincuenta al cincuenta y tres, Ríos Farjat, Laynez Potisek Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por falta de consulta previa, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado A, consistente en declarar la invalidez de los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 
149, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 
Los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. El 
señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena en contra de las 
consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por falta de consulta previa, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado B, consistente en declarar la invalidez del artículo segundo del Decreto 
No. 75, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. El señor ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El señor ministro Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo transitorio primero, párrafo 
primero, del Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el veintitrés de agosto 
de dos mil dieciocho. El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos, consistente en: 4) determinar que, una vez notificados los puntos resolutivos de esta sentencia, 
los presidentes de comunidad en este municipio carecerán de atribuciones legales para integrar con derecho 
a voto el cabildo municipal y, por lo mismo, tendrán derecho a participar solo con voz en las sesiones 
respectivas. El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos, consistente en: 2) determinar la reviviscencia de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción 
I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, previo a su reforma mediante el Decreto No. 149, publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. El señor ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, 
consistente en: 3) determinar que las declaraciones de invalidez y la reviviscencia decretadas en este fallo 
surtan sus efectos únicamente entre las partes y a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Tlaxcala. La señora ministra Esquivel Mossa y el señor ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de nueve votos de los señores ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado 
requería de dicha consulta. El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman los señores ministros Presidente y Ponente, con el Secretario de Acuerdos que da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado 
electrónicamente.- El Ministro Ponente, Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- El Secretario 
General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 28/2019 promovida por el Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del tres de noviembre de dos mil veinte, y se 
expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil 
veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiocho fojas útiles en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 28/2019, promovida por el Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del tres de noviembre de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de abril de dos mil 
veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 28/2019 

1. En sesión virtual de tres de noviembre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno resolvió la controversia 
constitucional citada al rubro. En suma, se declaró la inconstitucionalidad de los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal de ese Estado, reformados mediante el Decreto 149 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho, así como del artículo segundo del Decreto número 75, publicado en dicho medio oficial el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

2. El presente escrito es para aclarar mi posición en torno a la invalidez de estas normas, pues aunque 
considero que en efecto son inconstitucionales, lo hago por razones diferenciadas y 
complementarias. Para explicar lo anterior, dividiré el presente documento en dos secciones. 

A 

3. En primer lugar, la sentencia realiza el análisis de regularidad constitucional de los citados artículos 
4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal de ese Estado, en los que se establece la 
naturaleza de los Presidentes de Comunidad (quienes son representantes políticos de una 
comunidad, los cuales ejercen de manera delegada la función administrativa municipal e integran el 
cabildo con carácter similar al de regidor), asignándoles la prerrogativa de acudir a las sesiones del 
cabildo con voz y voto. Para la mayoría de los integrantes del Pleno, tal permisión de voto resulta 
contraria al artículo 115 de la Constitución Federal, pues estos presidentes de comunidad, aunque 
elegidos democráticamente o por usos y costumbres, no forman parte del cabildo municipal y, por 
ende, no pueden incidir con su voto en las decisiones en detrimento de la autonomía municipal. 

4. Ahora bien, aunque no soy ajeno a la pertinencia de estas consideraciones, estimo que existe una 
deficiencia constitucional que tiene preeminencia lógica: la ausencia de consulta en materia indígena. 
A diferencia de lo que plantearon diversos integrantes del Pleno durante la sesión en que se discutió 
este asunto, las normas reclamadas son susceptibles de afectar de manera directa a los pueblos y 
comunidades indígenas y, por ende, como parte del procedimiento legislativo, debió agotarse la 
consulta previa. 

5. A mayor abundamiento, la litis del asunto consiste en la regularidad constitucionalidad de los 
artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; por lo que 
surge siguiente pregunta: ¿para la emisión de estas normas debió haberse agotado la consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas? ¿Su ausencia da lugar a vicios en el procedimiento 
legislativo que pueden abordarse en suplencia de la queja? A mi parecer, las respuestas son 
positivas. 

6. El texto de las normas reclamadas es el siguiente: 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 

Texto previo a la impugnación Texto impugnado 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de su comunidad, quien ejerce de manera delegada 
en su circunscripción territorial la función 
administrativa municipal. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de una comunidad, quien ejerce de manera 
delegada la función administrativa municipal e 
integra el Cabildo con carácter similar al de 
regidor. 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo sólo con voz; 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 
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7. En términos del artículo 90, tercer párrafo, y fracción II, segundo párrafo, de la Constitución de 
Tlaxcala1, los Presidentes de Comunidad tienen el carácter de munícipes y serán elegidos de manera 
directa por la ciudadanía o mediante usos y costumbres por parte de los pueblos y 
comunidades indígenas, según corresponda. Características que se regulan a detalle en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

8. En ese sentido, aunque la Presidencia de Comunidad es una figura genérica (es decir, no es una 
figura exclusiva de los pueblos y comunidades indígenas), se estima que estas normas son 
susceptibles de afectarles de manera directa y, consiguientemente, su contenido debió haberse 
consultado conforme a los precedentes de esta Suprema Corte. Es doctrina reiterada de esta Corte 
que cuando un acto o una norma sea susceptible de afectar de manera directa a los pueblos y 
comunidades indígenas, debe agotarse necesariamente la consulta previa. No siendo un requisito 
para este criterio que las normas aludan expresamente a los pueblos y comunidades indígenas o que 
las leyes sujetas a revisión se enfoquen únicamente en este grupo de personas. La valoración es de 
índole material. Lo que importa es que concurra esa afectación directa. 

9. Bajo este contexto, se considera que justamente los referidos artículos 4 y 120, fracción I, de la Ley 
Municipal de Tlaxcala, actualizan dicha incidencia. Si bien los Presidentes de Comunidad no son una 
autoridad exclusiva de los pueblos y comunidades indígenas, lo cierto es que se establecen en ley 
como una autoridad municipal cuando se eligen mediante usos y costumbres y, con ello, la decisión 
en torno a su naturaleza y si pueden o no votar en las sesiones de los ayuntamientos afecta 
directamente en la esfera jurídica de los pueblos y comunidades indígenas. 

10. No es obstáculo para esta decisión que la figura de Presidente de Comunidad venga de una reforma 
previa y se encuentra regulada, incluso, en la Constitución Local. El criterio es que todo nuevo 
contenido normativo que sea susceptible de afectar directamente sea sometido a consulta. Cada 
decisión cuenta y, por eso, cada nuevo contenido da pie a una nueva intervención por parte de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

11. Así, la decisión de modificar la naturaleza de los Presidentes de Comunidad y de otorgarles voto al 
interior de los ayuntamientos claramente genera un nuevo cúmulo de facultades que debieron haber 
sido sometidas a consulta de los pueblos y comunidades, por más que eso también vaya a afectar a 
otros ayuntamientos. Se insiste, fue el propio legislador estatal el que contempló a los Presidentes de 
Comunidad tanto en los municipios que se rigen por usos y costumbres como en los que no se rigen 
con esos principios. Pudo haber generado figuras diferentes dependiendo de las reglas que rigen a 
los municipios. 

12. Por ende, ahora no podría argumentarse que las decisiones sobre qué ocurre con las Presidencias 
de Comunidad deben quedar al margen de la opinión de los pueblos y comunidades indígenas, 
cuando es explícita su aplicabilidad en municipios que se rigen por usos y costumbres. 
Adicionalmente, esta Corte ya se ha ocupado de analizar normas que tienen efectos no limitados a 
los pueblos y comunidades indígenas. En la Acción de Inconstitucionalidad 81/2018 que la Ley 777 

                                                 
1 Constitución de Tlaxcala 
“Artículo 90.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y su patrimonio lo manejarán a través de su Ayuntamiento. 
Cada ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y los regidores cuya cantidad determinen las leyes aplicables. Por 
cada integrante propietario habrá un suplente. 
(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 
El presidente municipal, el síndico y los regidores tendrán el carácter de munícipes y serán electos por medio de planillas, en la 
circunscripción municipal, en procesos electorales ordinarios cada tres años, o en el plazo y para el periodo que determinen el Congreso del 
Estado y las leyes aplicables en caso de procesos electorales extraordinarios. También tendrán ese mismo carácter los presidentes de 
comunidad y las leyes aplicables determinarán las reglas, los procedimientos y las modalidades de su elección, así como sus atribuciones y 
obligaciones. 
[…] 
II. La ley de la materia establecerá los cálculos, la fórmula y los métodos aplicables para el procedimiento de asignación de regidurías. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 
Las elecciones de presidentes de comunidad se realizarán por el principio de sufragio universal, libre, directo y secreto cada tres años en 
procesos ordinarios y podrá realizarse también bajo a (sic) modalidad de usos y costumbres, de acuerdo con las condiciones generales 
que señale la ley de la materia, y podrán ser reelectos hasta por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos de los que formen parte no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. 
[…]”. 
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del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, a pesar de ser de aplicabilidad genérica, 
sí era susceptible de afectarles de manera directa a los pueblos y comunidades indígenas, dando 
lugar a la obligación de consulta previa. La razón fue que varias de sus normas incidían 
implícitamente en autoridades que se vinculaban con los pueblos y comunidades indígenas. 

13. Lo mismo ocurre en el caso concreto; por lo que, insisto, desde mi punto de vista, la razón que debió 

apremiar para declarar la invalidez de las referidas normas reclamadas en la controversia 

constitucional radica en que fueron emitidas sin haberse satisfecho una consulta previa con los 

pueblos y comunidades indígenas; situación que incide a su vez en la razón de invalidez del artículo 

segundo del Decreto 75 impugnado. 

B 

14. Ahora bien, dado que fue una decisión de la mayoría de integrantes del Pleno de que no era 

necesaria la consulta, comparto la invalidez de fondo de los aludidos artículos que regulan la 

naturaleza y facultades de los Presidentes de Comunidad. Sin embargo, me aparto de ciertas 

consideraciones; en particular, la interpretación estricta que se desprende de los párrafos 41 y 52 de 

la sentencia. 

15. A mi juicio, la razón sustancial para en este caso apoyar la invalidez es que, en atención a la 

naturaleza y facultades que se les asigna a los Presidentes de Comunidad, en efecto, no puede 

permitírseles votar en las sesiones del ayuntamiento. Empero, tal inconstitucionalidad no es porque 

nunca pueda crearse o nombrarse a un integrante del ayuntamiento diferente a síndico o regidor, 

sino porque dado que realmente no se tratan de órganos simples que integren el ayuntamiento, no 

puede otorgárseles la prerrogativa de voto en las sesiones del cabildo. 

16. Es decir, por ejemplo, un Estado podría nombrar a sus regidores como Presidentes de Comunidad y 

asignarles cierto tipo de facultades y cierto tipo de requisitos para ocupar el cargo, como representar 

a una determinada comunidad o colonia. Eso sería válido. Lo que no es válido es generar figuras 

adicionales que distorsionan las características de un síndico o un regidor, así como la integración 

constitucional que debe tener un ayuntamiento. 

17. En ese tenor, el problema con el caso concreto es que, aunque en la ley se dice que los Presidentes 

de Comunidad tienes carácter similar al de “regidor”, esa caracterización es artificial. En realidad no 

se les contempla como una especie de “regidores”. Se insiste, es una figura adicional que 

complementa a las regidurías y a los síndicos de un ayuntamiento. 

18. La consecuencia de ello es que, al otorgarles voto en la ley, se les otorga la misma relevancia 

constitucional que a los síndicos y a los regidores, sin que se respetan los requisitos exigidos para la 

conformación de un ayuntamiento, provocando una distorsión dentro del propio cabildo. Por ejemplo, 

podrían hipotéticamente existir más Presidentes de Comunidad que regidores y síndicos. Con ello, se 

afectaría gravemente las decisiones tomadas al interior del ayuntamiento y, por ende, el grado de 

autonomía del mismo. 

El Ministro, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, en relación con la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este 

Alto Tribunal en la controversia constitucional 28/2019, promovida por el Municipio de Yauhquemehcan, 

Tlaxcala. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a trece de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTOS PARTICULARES QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 38/2019, 28/2019 Y 39/2019, PROMOVIDAS POR LOS MUNICIPIOS DE 
CONTLA DE JUAN CUAMATZI, YAUHQUEMEHCAN Y TLAXCO, TODOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

En sesión pública celebrada el tres de noviembre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación discutió y resolvió las controversias constitucionales 38/2019, 28/2019 y 39/2019. Los 
asuntos fueron promovidos por los Municipios de Contla de Juan Cuamatzi, Yauhquemehcan y Tlaxco en 
contra de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I1, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 
reformados mediante Decreto número 149, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho2. De igual forma, los actores demandaron la invalidez del artículo 
segundo3 del Decreto número 75, publicado en ese mismo medio de difusión oficial el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

En la sesión citada, sometí a consideración de las Ministras y Ministros integrantes del Tribunal Pleno la 
posible existencia de un vicio en los procedimientos legislativos que culminaron con la publicación de los 
Decretos números 149 y 75, como un tema previo al análisis del fondo del asunto, a saber, la falta de consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Por una mayoría de nueve votos, los Ministros y Ministras4 que conforman el Tribunal Pleno determinaron 
que, en el caso, no era necesaria una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. En apoyo a lo anterior, ofrecieron los siguientes argumentos: i) los municipios accionantes no 
impugnaron la falta de consulta previa; ii) en cambio, en el caso no se combatió el tipo de elección de los 
Presidentes de Comunidades, que puede ser por usos y costumbres, sino su participación en el Cabildo con 
derecho a voz y voto; y, iii) además, las normas cuya invalidez se demandó resultan inconstitucionales, por lo 
que resulta más práctico abordar su estudio de fondo. 

Respetuosamente, difiero de la decisión de la mayoría, en atención a que considero que sí era necesaria 
la realización de una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas. En ese 
orden de ideas, suscribo los presentes votos particulares a fin de desarrollar de manera sistemática las 
razones que me llevaron a votar en ese sentido. 

I. La consulta previa como derecho fundamental de los pueblos y comunidades indígenas, así 
como afromexicanas 

En diversas ocasiones he sostenido que, en términos de los artículos 2° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos5 y 6, numeral 1, inciso a) del Convenio número 169 de la Organización 

                                                 
1 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
[…] 
Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de manera delegada la función administrativa 
municipal e integra el Cabildo con carácter similar al de regidor. 
Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 
I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto.  
2 No omito mencionar que en la controversia constitucional 28/2019 también se impugnó el artículo 3 de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, reformado mediante Decreto número 101, publicado en el Periódico Oficial local el doce de febrero de dos mil cuatro; sin embargo, 
el Tribunal Pleno determinó sobreseer por lo que respecta a esta norma.  
3 Artículo segundo. Con fundamento en lo establecido en los preceptos invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo primero 
del ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, el día catorce de agosto del año dos mil dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el artículo 14 y la 
fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  

‘Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.’ 

4 Las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán estimaron que no era necesaria la consulta previa a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas.  
5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
(…) 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 
a la autonomía para: 
(…) 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género 
conforme a las normas aplicables. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
(…) 
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
(…) 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los 
Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen.  
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Internacional del Trabajo (en adelante OIT)6, en relación con los diversos 18 y 19 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas7, los pueblos y comunidades indígenas tienen 
el derecho a ser consultados, previo a la adopción de cualquier medida legislativa o administrativa 
susceptible de afectarles directamente. 

Este derecho les asiste en los mismos términos a las comunidades afromexicanas, debido a que el artículo 
2°, apartado C, de la Constitución general reconoce a esas comunidades como parte de la composición 
pluricultural de México y les otorga los mismos derechos que a las comunidades indígenas8. 

La consulta a los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, se erige como un derecho 
instrumental o de participación, que les permite incidir en la toma de decisiones susceptibles de afectar sus 
derechos e intereses de forma directa. Ello, no solo a fin de salvaguardar los derechos que de manera 
especial les asisten, sino como una manifestación de su derecho a la autodeterminación. 

En efecto, tal como sostuve en algunos votos concurrentes (por ejemplo, en la controversia constitucional 
32/2012 o en la acción de inconstitucionalidad 31/2014), el que los órganos del Estado puedan decidir sobre 
temas o políticas que afecten directamente a los pueblos indígenas sin considerar su opinión atenta contra el 
derecho de dichos pueblos a decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

Así, concebí a la consulta como un derecho que salvaguarda los derechos que de manera especial les 
corresponden a estos pueblos, de manera fundamental, el derecho a la autodeterminación, pero también los 
demás derechos protegidos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales9. 

En esa medida, consideré que el deber de los Estados de celebrar consultas con los pueblos indígenas, 
así como los diversos componentes normativos de dicho deber, se basan en el reconocimiento generalizado, 
de las características distintivas de los pueblos indígenas y de la necesidad de medidas especiales que 
permitan corregir sus condiciones desfavorecidas10, por lo que –reitero– el derecho a la consulta previa se 
concibe como un derecho instrumental o de participación, en aquellos asuntos que incidan en sus derechos 
como pueblos indígenas. 

Por último, también expresé que el alcance del derecho a la consulta previa tratándose de medidas 
constitucionales o legislativas requieren mecanismos consultivos y representativos apropiados que estén de 
alguna manera abiertos a todos ellos y a su alcance11. 

Consecuentemente, la falta de consulta previa trae como efecto un vicio en el proceso de creación de la 
medida legislativa, derivado de su falta de participación, la cual no puede ser soslayada en función de 
argumentos que se enfoquen en el resultado o el producto final del procedimiento administrativo o legislativo. 

Por otro lado, en otras ocasiones también he mencionado que la expresión “afectarles directamente”, que 
se usa en el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT, debe entenderse en un sentido amplio. Es decir, a los 
pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, debe consultárseles ante la adopción de una 
medida susceptible de afectar sus derechos e intereses de forma directa. No únicamente cuando la autoridad 
administrativa, legislativa o judicial determina ex post que la medida les perjudica. 

                                                 
6 Convenio número 169 de la OIT  
 Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. 
7 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas  
Artículo 18. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 
por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones. 
Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 
instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 
8 Constitución General  
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible  
(…) 
C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la 
composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en 
los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
9 Los principios de consulta y consentimiento son fundamentales para los derechos de participación y libre determinación, y constituyen 
salvaguardias de todos los derechos de los pueblos indígenas que podrían verse afectados por actores externos, incluidos los derechos que 
asisten a los pueblos indígenas con arreglo al derecho interno o a los tratados a los que se han suscrito, o los derechos reconocidos y 
protegidos por fuentes internacionales autorizadas como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
y los diversos tratados multilaterales ampliamente ratificados (véase el Informe A/HRC/21/47, párr. 50). 
10 Ello lo llevé a cabo conforme al Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas James Anaya, párr. 42.  
11 Lo anterior lo hice siguiendo lo expresado en el citado Informe A/HRC/12/34, párr. 45.  
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A quien corresponde valorar si una medida es perjudicial o benéfica es a los pueblos y comunidades 

indígenas, no a las autoridades emisoras o a esta Suprema Corte. Su derecho de participación no deviene 

innecesario cuando un tercero concluye que la medida es en su beneficio o perjuicio, pues de eso no se trata 

la autodeterminación. 

En ese sentido, lo relevante es que la medida administrativa o legislativa trascienda a los pueblos y 

comunidades indígenas, así como afromexicanas. La transcendencia de la medida podrá ser en sentido 

positivo o negativo, pero es precisamente este aspecto sobre lo que deberán pronunciarse dichos pueblos y 

comunidades en la consulta que se les realice. 

Así, desde mi punto de vista, el respeto al derecho fundamental de consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas, así como afromexicanas, no está en función del resultado último del procedimiento legislativo o 

administrativo. La consulta previa es una exigencia que requiere respetarse en todos los casos en los que se 

pretenda implementar alguna medida administrativa o legislativa susceptible de afectarles directamente, por lo 

que el incumplimiento a ese derecho fundamental siempre será de análisis previo y estudio preferente al 

producto legislativo o administrativo en sí mismo. 

II. La participación y representación de los pueblos y comunidades indígenas, así como 

afromexicanas 

El artículo 2312 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que todos los ciudadanos 

tienen derecho participar en la dirección de los asuntos públicos, a votar y a ser elegidos en elecciones, y a 

tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de cada Estado. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido el derecho de acceso a las 

funciones públicas en condiciones generales de igualdad protege el acceso a una forma directa de 

participación en el diseño, implementación, desarrollo y ejecución de las directrices políticas estatales a través 

de funciones públicas. Asimismo, que estas condiciones generales de igualdad están referidas tanto al acceso 

a la función pública por elección popular, como por nombramiento o designación13. Por otra parte, ha señalado 

que la participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las personas realizan, con el 

propósito de intervenir en la designación de quienes van a gobernar o se encargarán de hacerlo14. 

Los artículos 315, 416 y 517 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas reconocen que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 

derecho, pueden determinar libremente su condición política y perseguir en las mismas condiciones su 

desarrollo económico, social y cultural. Asimismo, reconocen que los pueblos indígenas tienen derecho a la 

autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales. Finalmente, 

prevén su derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 

culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 

económica, social y cultural del Estado. 

                                                 
12 Convención Americana de Derechos Humanos  
Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
13 Caso Yatama vs Nicaragua, sentencia de 23 de junio de 2005 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) párrafo 200. 
14 Ídem, párrafo 196. 
15 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas Artículo 3 
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y 
persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 
16 Artículo 4  
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 
17 Artículo 5. 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 
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Por su parte, el artículo 2, apartado A, fracciones III y VII, de la Constitución General18 dispone que los 
pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, tienen derecho a la libre determinación y 
autonomía. Así, reconoce su derecho a elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno; 
garantiza el derecho de las mujeres y los hombres indígenas a votar y ser votados en condiciones de igualdad 
y consagra el derecho a elegir, en los municipios con esa población, a representantes ante los 
ayuntamientos, observando el principio de paridad. 

Conforme a lo anterior, los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, tienen derecho a 
participar en la toma de decisiones de asuntos públicos, como puede ser la actividad política de su localidad. 
En específico, no cabe duda que tienen derecho a nombrar representantes ante los ayuntamientos en 
municipios con población indígena o afromexicana. 

Por ello, la determinación de qué personas integran los cabildos de los ayuntamientos y la forma que 
pueden participar en la toma de decisiones, incide en el derecho de participación política de los pueblos y 
comunidades indígenas, así como en los alcances de su derecho a nombrar representantes ante dichos 
órganos. 

Así, desde mi punto de vista, aun cuando existan medidas legislativas o administrativas que no estén 
dirigidas directamente a normar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, lo 
cierto es que pueden impactar en el pleno ejercicio de sus derechos, como son los de participación y 
representación política. 

Consecuentemente, al establecerse medidas legislativas o administrativas relacionadas con el ejercicio 
efectivo de los derechos de participación y representación de los pueblos y comunidades indígenas, así como 
afromexicanas, es indudable que éstos deben ser consultados previamente. 

III. Los Presidentes de Comunidad, como parte de los derechos de representación y participación 
de los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, en el Estado de Tlaxcala 

El artículo 1° de la Constitución del Estado de Tlaxcala19 reconoce que esa entidad tiene una composición 
pluricultural, sustentada originalmente en sus pueblos náhuatl y otomí, por lo que se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y se les garantiza el derecho a preservar su forma de vida y elevar el bienestar 
social de sus integrantes. 

En función de la composición pluricultural en el Estado de Tlaxcala, existen diversos ordenamientos que 
regulan diversas cuestiones relacionados con los pueblos y comunidades indígenas. 

De esta manera, la Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de 
Tlaxcala tiene por objeto proteger los derechos de los hombres y mujeres de las comunidades y pueblos 
indígenas en dicha entidad federativa20, así como garantizar el derecho a la libre determinación de las 

                                                 
18 Constitución General  
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. […] 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para: […] 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En 
ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. […] 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género 
conforme a las normas aplicables. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
19 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala  
Artículo 1. El Estado de Tlaxcala es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, es Libre y Soberano en lo concerniente a su régimen 
interior. 
Tiene el Estado de Tlaxcala una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos náhuatl y otomí, por lo que se 
reconocen los pueblos y comunidades indígenas y se les garantiza el derecho a preservar su forma de vida y elevar el bienestar 
social de sus integrantes. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, cultura, religión, educación bilingüe, usos, 
costumbres, tradiciones, prácticas democráticas, patrimonio étnico, artesanal y formas específicas de organización social y se 
garantiza a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. 
Sólo se reconocerá como limitante a lo anteriormente establecido, el menoscabo a los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los reconocidos en la presente Constitución. 
Los Tribunales y Jueces velarán por el respeto de los derechos fundamentales de los indígenas y la dignidad e igualdad entre el varón y la 
mujer. 
20 Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala  
Artículo 1. Esta ley tiene por objeto la protección de los derechos de los hombres y mujeres de las comunidades y pueblos indígenas en el 
Estado de Tlaxcala”. 
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comunidades y pueblos indígenas en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad en lo 
cultural, económico, político y social21. 

Los numerales 32 y 3322 de la Ley citada prevén que las autoridades del Estado de Tlaxcala respetarán, 
reconocerán, fomentarán y garantizarán la asignación de las autoridades, representantes o gobierno interno, 
que por sus procedimientos, prácticas tradicionales o usos y costumbres, hagan los pueblos indígenas. 

En específico, la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala prevé en su artículo 11323 que en los poblados 
distintos a la cabecera municipal que tengan más de mil habitantes se establecerán presidencias de 
comunidad, quienes actúan en sus respectivas circunscripciones como representantes de los 
Ayuntamientos24. 

En este ordenamiento, las Presidencias de Comunidad se erigen como órganos desconcentrados de la 
administración pública municipal subordinadas al Ayuntamiento del Municipio25, y duran –por regla general– 
en su cargo el tiempo en que esté en funciones el propio ayuntamiento26. Dentro de las obligaciones de las 
Presidencias de Comunidad se encuentra la de dar cuenta de los asuntos de su competencia al Presidente 
Municipal, quien dispondrá, si lo estima necesario, que lo hagan en una de las sesiones de cabildo27. 

Asimismo, la ley antes mencionada establece en su numeral 11628 que las presidencias de comunidad 
pueden elegirse mediante el sistema de usos y costumbres, de acuerdo con el catálogo que al efecto 
expida el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, además de que podrán representar 
comunidades, barrios o secciones. Incluso, cuentan con la facultad, entre otras, de promover la 
participación y cooperación de grupos indígenas29, cuestión que se ratifica en el párrafo tercero del 
artículo 1130 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

                                                 
21 Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala  
Artículo 2. Esta ley garantiza el derecho a la libre determinación de las comunidades y pueblos indígenas en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad en lo cultural, económico, político y social, correspondiéndole al Gobierno del Estado, a la Comisión de 
Derechos y Cultura Indígena del Congreso del Estado y a los ayuntamientos a través de la Comisión Municipal de asuntos indígenas, el 
rescate, conservación y desarrollo de su cultura, así como el impulso de su desarrollo integral. 
22 Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala  
Artículo 32. El titular del Ejecutivo del Estado, sus dependencias, entidades y organismos auxiliares, los poderes Legislativo y Judicial y los 
ayuntamientos, respetarán y reconocerán la asignación de las autoridades, representantes o gobierno interno, que por sus procedimientos, 
prácticas tradicionales o usos y costumbres, hagan los pueblos indígenas. 
Artículo 33. El titular del Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos fomentarán y garantizarán que las comunidades indígenas elijan mediante 
sus procedimientos, tradiciones o usos y costumbres a sus autoridades, representantes o gobierno interno. 
23 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 113. En los poblados distintos a la cabecera municipal que tengan más de mil habitantes se establecerán Presidencias de 
Comunidad, la declaratoria la hará el Congreso del Estado a solicitud del Ayuntamiento que corresponda. 
24 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 115. Las Presidencias de Comunidad actuarán en sus respectivas circunscripciones como representantes de los Ayuntamientos y 
por consiguiente, tendrán de manera delegada las atribuciones que le sean necesarias para mantener en términos de esta Ley el orden, la 
tranquilidad y la seguridad de los vecinos del lugar de su jurisdicción”. 
25 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 117. Las Presidencias de Comunidad como órganos desconcentrados de la administración pública municipal estarán subordinadas 
al Ayuntamiento del Municipio del que formen parte, sujetos a la coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, en aquellas facultades administrativas que desarrollen dentro de su circunscripción”. 
26 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 118. Los presidentes de comunidad durarán en su cargo el tiempo que, a su vez esté en funciones el Ayuntamiento, salvo costumbre 
en contrario, que en todo caso no podrá exceder del ejercicio constitucional”. 
27 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 119. Los Presidentes de Comunidad darán cuenta de los asuntos de su competencia al Presidente Municipal y éste, si lo estima 
necesario, dispondrá que lo hagan en una de las sesiones de cabildo. 
28 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 116. Las presidencias de comunidad son órganos desconcentrados de la administración pública municipal, estarán a cargo de un 
Presidente de Comunidad, el cual será electo cada tres años conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado y las bases siguientes: 
I. La elección de presidentes de comunidad se realizará en la misma fecha en que se celebre la elección de Ayuntamientos, El Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, determinará qué presidencias de comunidad se elegirán mediante el sistema de usos y 
costumbres, de acuerdo al catálogo que para tal efecto expida. 
Las casillas que reciban la votación de la elección de Ayuntamientos recibirán la respectiva para presidentes de comunidad conforme lo 
dispone la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala; 
II. El Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones expedirá la convocatoria para elegir Presidentes de Comunidad por voto 
universal, libre, secreto, personal y directo, en la misma fecha en que haga lo propio para la elección de Ayuntamientos. 
En la convocatoria se establecerá con precisión: […] 
 b) La relación de las comunidades, barrios o secciones, que eligen presidente de comunidad, por voto universal, libre, secreto, personal y 
directo. 
29 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad:[…] 
XVIII. Promover la participación y la cooperación de sus vecinos, la de grupos indígenas y marginados en programas de beneficio 
comunitario. 
30 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala Artículo 11. Votar es un derecho y una obligación de la 
ciudadanía que se ejerce para cumplir la función estatal de integrar los órganos de gobierno y de representación popular. 
El derecho a votar es universal; las restricciones que se le impongan serán aquellas establecidas por la Constitución y conforme a los criterios 
de los órganos jurisdiccionales federales en materia electoral. Su ejercicio será libre, secreto, personal, directo, por una sola opción entre 
todas las que sean presentadas en una misma boleta electoral, en el tipo de elección de que se trate. 
El derecho a votar en las elecciones de titulares de las presidencias de Comunidad por sistemas normativos internos o de usos y 
costumbres se ejercerá según las modalidades o las formas que dichos sistemas establezcan o las que la asamblea general o de 
Comunidad determine, siempre previamente al proceso electivo respectivo. 
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Ejemplo de lo anterior, es el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, en la que 5 de los 12 Presidentes de 

Comunidad fueron electos por usos y costumbres, de acuerdo con su libre determinación y autonomía31. 

En conclusión, las Presidencias de Comunidad representan, entre otros grupos de población, a las 

comunidades indígenas ante el ayuntamiento y a través de esta figura se les permite exponer sus problemas 

ante el cabildo municipal y participar en las decisiones del municipio. Incluso, puede ser el caso de que los 

titulares de dichas Presidencias sean elegidos por el sistema de usos y costumbres. 

Así, la figura de las Presidencias de Comunidad está ligada a los pueblos y comunidades indígenas, y 

afromexicanas, como parte de su derecho a elegir y ser elegidos en la conformación, ejercicio y control del 

poder político de los ayuntamientos en donde se encuentran, bajo condiciones de igualdad. 

Bajo esa consideración, estimo que cualquier aspecto que impacte en la regulación de los Presidentes de 

Comunidad debería ser consultado a los pueblos y comunidades indígenas, pues –insisto– esa figura jurídica 

está ligada a la representación que pueden tener los pueblos y comunidades indígenas en los Ayuntamientos 

en donde se encuentran ubicadas. 

IV. Inconstitucionalidad de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala. 

Los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, disponen 

lo siguiente: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

(…) 

Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de 

manera delegada la función administrativa municipal e integra el Cabildo con carácter 

similar al de regidor. 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto. 

Los municipios actores plantearon que esas disposiciones resultaban contrarias al artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por conceder a las Presidencias de Comunidad el 

derecho a integrar el Cabildo y concederles derecho a voto. 

Aun cuando en principio pareciera ser que el anterior planteamiento se refiere únicamente a la integración 

del Cabildo, desde mi punto de vista se actualiza una incidencia directa a los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Tlaxcala. 

Como expliqué en los apartados anteriores, las Presidencias de Comunidad se vinculan con la libre 

determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, en tanto que 

se trata de un mecanismo que les permite participar de forma efectiva en la conformación, ejercicio y control 

del poder político de los ayuntamientos en donde se encuentran. 

Incluso, en el recurso de reclamación 3/2018-CA interpuesto por presidentes de las comunidades de las 

secciones segunda, cuarta, quinta, séptima y novena del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Estado De 

Tlaxcala, resuelto por la Primera Sala de Esta Suprema Corte en sesión de cuatro de abril de dos mil 

dieciocho, en el que fui Ponente, se precisó lo siguiente: 

“… Como ya se mencionó, en el presente caso cuatro de los presidentes de comunidades 

que interpusieron la controversia constitucional fueron electos mediante el sistema 

de usos y costumbres, por ende puede pensarse que tales autoridades están en aptitud 

legal de demandar en vía de controversia constitucional que no se afecten las facultades 

que rigen su funcionamiento. Como ya se dijo, la reforma impugnada al artículo 120 de la 

                                                 
31 Catálogo de Presidencias de Comunidad que realizan elecciones mediante el sistema de usos y costumbres, disponible en: 
http://itetlax.org.mx/PDF/Doc_Publicos/CATALOGO%20DE%20PRESIDENCIAS%20DE%20COMUNIDAD_final.pdf 
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Ley Municipal del Estado de Tlaxcala consistió en suprimir el derecho de voto de los 

presidentes de comunidad en las sesiones del cabildo, por lo que es evidente que 

afecta su funcionamiento. De ahí que no se surte un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia para desechar la demanda por acuerdo del ministro instructor. 

De esta forma, será en la sentencia de la controversia constitucional en la que se defina el 

alcance de la facultad de representación de los presidentes de comunidad que conforman 

los municipios de Tlaxcala, y que de acuerdo con la Constitución del Estado su Gobierno 

tiene por objeto procurar el progreso y bienestar de sus comunidades. Para definir el 

alcance de la representación de los presidentes de comunidad se deberá tener en cuenta 

que algunas de las comunidades eligen a su presidente mediante usos y costumbres, 

y que la medida impugnada incide directamente en las facultades de los presidentes 

de comunidad y en la libre determinación y autonomía de las comunidades indígenas, 

particularmente al privarles de voto en el cabildo. Más aún, deberá tenerse en cuenta 

que los otros integrantes del ayuntamiento, entre ellos el síndico, se benefician de la 

supresión de su derecho de voto y, por ende, tienen intereses contradictorios para promover 

la controversia constitucional…”. 

Es decir, desde la resolución del recurso de reclamación antes mencionado se había sostenido que las 

Presidencias de Comunidad están vinculadas con los derechos de participación y representación de los 

pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, ya que sus titulares pueden elegirse a través del sistema 

de usos y costumbres. 

Pero dicha figura también impacta en los derechos de participación y representación de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas cuando no es electa a través del sistema de usos y costumbres, 

pues hay que tener en cuenta que ellas forman parte de la población de los municipios actores, por lo que 

pueden ocupar esos cargos y, por ende, les resulta relevante la forma en que participarán en el 

ayuntamiento, además de que cuentan con la facultad de promover la participación y cooperación de 

grupos indígenas. 

Debo recordar que las situaciones sobre las que deben celebrarse las consultas son aquellas que puedan 

afectarse a los pueblos y comunidades de forma diferenciada respecto de otros individuos de la sociedad, la 

cual se presenta “… cuando la decisión se relaciona con los intereses o las condiciones específicos de 

determinados pueblos indígenas, incluso si la decisión tiene efectos más amplios, como es el caso de ciertas 

leyes…”32. Así, el deber de formular la consulta respectiva se encuentra en función “… del alcance de su 

impacto sobre los pueblos indígenas…”33. 

Al respecto, es importante exponer que: 

 En el comunicado de prensa número 392/2020, de 7 de agosto del 2020, del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática, se expuso que la población hablante de lengua indígena en el 

Estado de Tlaxcala asciende a 27,65334. 

                                                 
32 Conforme al Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas James Anaya, párrafo 43. 
33 Informe A/HRC/12/34, párrafo 45. 
34 INFORMACIÓN SOBRE LENGUAS INDÍGENAS EN MÉXICO  
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, la población de 5 años de edad o más que habla alguna lengua indígena ascienden 
a 6 695 228, de las cuales 50.9% son mujeres y 49.1% hombres establecidos principalmente en el sur, oriente y sureste del territorio nacional: 
COMUNICACIÓN SOCIAL Oaxaca, Chiapas, Veracruz de Ignacio de la Llave, Puebla y Yucatán. Estas cinco entidades concentran 61.09% 
de la población total de habla indígena.  

Población hablante de lengua indígena por entidad federativa según sexo 
Entidad Federativa Total Hombres Mujeres 

(…) (…) (…) (…) 
Tlaxcala 27,653 50.2 49.8 
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 Conforme a los Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas de México, 2002, en los 
municipios de Contla de Juan Cuamatzi el total de la población indígena era de 11, 667 (de un total de 
28,842), en Tlaxco ascendía a 495 (de un total de 33, 893) y en Yauhquemehcan era de 371 (de un 
total de 21, 555)35. 

 En el Panorama sociodemográfico de Tlaxcala 2015, elaborado por el INEGI se expone que en el 
municipio de Contla de Juan Cuamatzi el 60.5% de la población se considera indígena, de un de un 
total de 38,330; respecto a los Municipios de Tlaxco y Yauhquemehcan se precisa que no hay 
muestra suficiente que permite identificarlos, pero en este último existe un 0.06% (de un total de 
38,296), que se considera afrodescendiente. 

Así, desde mi punto de vista, las disposiciones impugnadas en las presentes controversias 
constitucionales no inciden exclusivamente en la integración de los cabildos, como si se tratara de un aspecto 
ajeno a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, sino que los afecta de 
manera directa, en tanto que esos funcionarios, muchas veces electos a través de sistemas normativos 
internos, participan en la vida política del municipio. 

En efecto, a través de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado 
de Tlaxcala se les reconoce una participación más activa a los titulares de las Presidencias de Comunidad, al 
permitirles integrar el cabildo municipal y participar en sus sesiones con derecho de voz y voto. 

De tal suerte, que el contenido del Decreto impugnado constituye una medida legislativa que pudiera 
afectar a los pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, por lo que para su emisión, el Congreso de 
Tlaxcala debió consultarles previamente. 

Sin que obste para llegar a esa conclusión el que pudiera sostenerse que su contenido es contrario al 
artículo 115 de la Constitución General. La consulta de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
es un requisito procedimental de validez de los actos legislativos que pudieren incidir en sus derechos e 
intereses de manera directa, por lo que su estudio es preferente al de fondo. Por otra parte, no podemos 
anticiparnos al producto que dicha consulta pudo haber tenido y entrar al fondo por un argumento de 
economía. 

Por estas razones, en la sesión en que se discutieron los presentes asuntos voté por la 
inconstitucionalidad de las normas impugnadas, pero por vulnerar los numerales 2 de la Constitución General 
y 6 del Convenio 169 de la OIT, en relación con los diversos 18 y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de once fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 28/2019, promovida por el Municipio de 
Yauhquemehcan, Tlaxcala. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
35 CUADRO 1. POBLACIÓN TOTAL, POBLACIÓN INDÍGENA Y SUS CARACTERÍSTICAS 
POBLACIÓN TOTAL E INDÍGENA DE 5 AÑOS Y MÁS, TOTAL Y HABLANTES DE LENGUA INDÍGENA, SEGÚN CONDICIÓN DE HABLA 
ESPAÑOLA, LENGUAS PREDOMINANTES Y TIPO DE MUNICIPIO*, MÉXICO, 2000 [1/58] 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2019, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 

YAUHQUEMEHCAN, TLAXCALA 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el tres de noviembre de dos mil veinte, 
resolvió la controversia constitucional citada al rubro, donde se determinó: sobreseer respecto del artículo 3 
de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; declaró la invalidez de los artículos 4, definición novena, y 120, 
fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, así como del 
artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en dicho medio de difusión oficial el treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciocho y, por extensión, la del artículo transitorio primero, párrafo primero, del referido Decreto 
No. 149; asimismo se determinó la reviviscencia de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, previo a su reforma mediante el Decreto No. 149, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 

En principio, debe señalarse que la presente controversia constitucional tiene conexidad con las 
controversias 38/2019 y 39/2019, debido a que se impugnan los artículos 4, definición novena, y 120, 
fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante Decreto No. 149, publicado el 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de la entidad federativa, y el artículo segundo 
del Decreto 75 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos 
dieciocho, del Congreso del Estado de Tlaxcala, con similares argumentos y se declaró su invalidez con las 
mismas consideraciones. En este sentido, al haberse replicado las votaciones obtenidas en la diversa 
controversia constitucional 38/2019 resuelta en primer orden, se reitera el voto formulado en la citada 
controversia. 

En efecto, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que, me separo de las siguientes 
consideraciones: 

I. De las plasmadas en el considerando V, relativo a la “OPORTUNIDAD”, apartado B, con relación al 
estudio de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala. 

En este apartado, el Tribunal Pleno determinó que la controversia constitucional era oportuna. 

Señaló que los dos preceptos legales fueron impugnados con motivo de la expedición del Decreto No. 75 
que adelantó su entrada en vigor, es decir, no fueron controvertidos por su publicación sino con motivo de un 
acto diverso a través del cual dichas normas generales supuestamente ocasionaron la afectación alegada por 
el municipio actor. 

Al respecto se precisó que el artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria, permite que por vía de 
controversia constitucional las normas de carácter general se impugnen ya sea con motivo de su publicación, 
o bien de su primer acto de aplicación. Asimismo, se dijo que, el Tribunal Pleno ha sostenido que, para 
efectos de la procedencia de la controversia constitucional, el primer acto de aplicación de una norma general 
impugnada debe ser entendido en sentido amplio1. 

Se argumentó que en este tipo de procedimientos válidamente puede ser considerada como acto de 
aplicación “una diversa disposición de observancia general de igual o inferior jerarquía que la impugnada, en 
virtud de la cual se actualicen situaciones de las que depende su cumplimiento, y no necesariamente un acto 
dirigido en forma concreta y específica al actor”. Dado que en controversias constitucionales, a diferencia de 
otros medios de control constitucional, rige un concepto amplio del principio de afectación2, para considerar 
que una norma general es el primer acto de aplicación de otra norma general en el sentido de la Ley 
Reglamentaria, es suficiente con que la mera vigencia de la disposición más reciente represente una 
concreción normativa de la más antigua que pueda generar algún tipo de perjuicio al promovente. 

                                                 
1 Al efecto se citó la tesis aislada del Tribunal Pleno con clave P.XIV/2009 cuyo rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CONTRA 
NORMAS GENERALES. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE DA LUGAR A SU IMPUGNACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA 
DIVERSA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL”. 
2 Se citó la jurisprudencia P./J.42/2015 (10a.) de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA 
FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO”. 
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Se dijo que en el presente caso claramente se actualizaba este supuesto, ya que el Decreto No. 75 
adelantó la fecha de entrada en vigor de las dos disposiciones generales impugnadas; aunque originalmente 
estaba previsto que ello no sucediera sino hasta el uno de septiembre de dos mil veintiuno, es decir, una vez 
que la actual integración del ayuntamiento del municipio actor hubiera concluido su mandato, el artículo 
segundo del Decreto No. 75 eliminó la vacatio legis de los artículos impugnados a partir del uno de enero de 
dos mil diecinueve. De este modo, los presidentes de comunidad del municipio que habían tomado posesión 
del cargo el uno de enero de dos mil diecisiete automáticamente adquirieron derecho a voto en las sesiones 
de cabildo y vieron homologadas sus funciones a las de un regidor. En pocas palabras, la mera vigencia del 
Decreto No. 75 bastó para que en el municipio actor entrara en vigor el régimen legal de toma de decisiones 
que aquí se impugna. 

Así, bajo una noción amplia del principio de afectación y una postura pro actione3, en este caso en 
particular, se dijo que era claro que los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala sí podían ser controvertidos con motivo de la publicación del Decreto No. 75, pues es justo 
a través de él que se generó la afectación que alega el actor. Por lo que, si la demanda se había presentado 
el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, esto es, dentro de los treinta días hábiles siguientes al treinta 
y uno de diciembre de dos mil dieciocho, fecha en que se publicó el referido Decreto en el Periódico Oficial de 
la entidad federativa, entonces la impugnación en contra de los referidos preceptos resultaba oportuna. 

En este contexto, debo precisar que no comparto la sentencia en este punto, ya que considero que con 
relación a los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, la controversia constitucional no es oportuna, por lo que debió sobreseerse con relación a las 
referidas normas. 

Lo anterior, en virtud de que, por lo que hace a su publicación, la impugnación es notoriamente 
extemporánea; además, la demanda tampoco es oportuna bajo el supuesto de que se impugne el primer acto 
de aplicación de la norma porque en la demanda no se impugna algún acto concreto de aplicación o bien una 
norma general que haya concretado sus supuestos normativos. 

En efecto, una ley se puede considerar aplicada cuando se actualizan sus supuestos normativos; y los 
artículos 4, definición novena y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, que regulan la 
integración de los presidentes de comunidad al cabildo, a través de su derecho al voto en las sesiones de 
éste. Sin embargo, no existe un acto concreto de tales normas y, si bien el Decreto No. 75 modificó un artículo 
transitorio que regulaba la entrada en vigor de los artículos 4, definición novena y 120, fracción I de la Ley 
Municipal, no puede ser considerado un acto de aplicación de dicho precepto, pues para considerar que una 
norma de carácter general es acto de aplicación de otra norma, se debe analizar si: a) ésta pormenoriza lo 
dispuesto en una diversa ley o b) se emite con base en lo dispuesto por aquélla. 

En el caso, no se surte ninguno de ambos supuestos, pues en primer lugar, la norma impugnada del 
Decreto No. 75 no pormenoriza o reglamenta los artículos 4, definición novena y 120, fracción I, de la Ley 
Municipal, puesto que solamente modifica un artículo transitorio del Decreto No. 149 que regula su entrada en 
vigor, en ese sentido, es claro que no se desarrollan los supuestos normativos de los artículos citados. 

También considero que no se actualiza el criterio de que es suficiente con que la mera vigencia de la 
disposición más reciente represente una concreción normativa de la más antigua que pueda generar 
algún tipo de perjuicio al promovente, ya que no se da en el caso una concreción normativa, dado que no 
existe tal concreción sino que sólo se adelanta su vigencia. 

Bajo estas consideraciones, en relación con los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, voté en contra, pues considero que la controversia constitucional no 
es oportuna, por lo que debió sobreseerse. 

II. Por otra parte, me separo de las consideraciones plasmadas en el considerando VII. ESTUDIO DE 
FONDO, apartado A, relativo al análisis de los artículos 4, definición novena4 y 120, fracción I5 de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, en cuanto confieren atribuciones a los presidentes de comunidad en la 
toma de decisiones del ayuntamiento a raíz de su incorporación al cabildo con derecho de voto. 

                                                 
3 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala con clave 1a.CCVI/2018 (10a.) de rubro: 
“PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O 
NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN”. 
4 “Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[...] 
Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de manera delegada la función administrativa municipal 
e integra el Cabildo con carácter similar al de regidor”. 
5 “Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 
I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 
(…)”. 
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En este apartado, el Tribunal Pleno abordo el estudio relativo, bajo la pregunta de si es 

constitucionalmente válido incorporar con derecho a voto al cabildo municipal a funcionarios distintos 

a los previstos en el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

Señaló que no estaba a discusión que el cargo de “presidente de comunidad” previsto en la normativa del 

Estado de Tlaxcala carece de reconocimiento constitucional expreso como parte integrante de los 

ayuntamientos del país. El texto del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, es claro en el sentido 

de que el ayuntamiento como órgano de gobierno municipal se integra “por un Presidente o Presidenta 

Municipal, y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine”6. También es claro, sin embargo, que 

los tres cargos municipales a que se refiere este precepto constitucional distan mucho de ser los únicos en la 

estructura orgánica de un municipio. Desde cualquier policía municipal hasta el titular de la secretaría de un 

ayuntamiento, por ejemplo, existen diversos servidores públicos que forman parte de la administración pública 

municipal, pero que no gozan de mención expresa en ese artículo. La cuestión a dilucidar aquí, por tanto, es 

más bien si alguno de los funcionarios municipales no previstos expresamente en la fracción I del artículo 115 

constitucional puede válidamente participar con derecho de voto en las sesiones de cabildo del respectivo 

municipio, es decir, en las reuniones deliberativas del máximo órgano de gobierno municipal. 

El Tribunal Pleno consideró que un análisis integral del citado artículo 115, fracción I, de la Constitución 

Federal arroja con claridad que, como lo alega el municipio actor, no es válido incorporar con derecho a voto 

al cabildo municipal a funcionarios distintos a los previstos expresamente en este precepto constitucional. Ya 

que, si bien en la administración pública municipal ciertamente pueden existir figuras auxiliares al 

ayuntamiento, como sucede con los presidentes de comunidad en los municipios del Estado de Tlaxcala, el 

principio constitucional de autonomía municipal consagrado en ese artículo requiere necesariamente que las 

decisiones del ayuntamiento como órgano de gobierno del municipio recaigan única y exclusivamente en 

funcionarios electos bajo las condiciones que establece la propia norma fundamental. Esto significa, a su vez, 

que en las sesiones del cabildo municipal solamente puedan tener derecho de voto aquellos funcionarios 

previstos de manera expresa en esa disposición constitucional, o sea, el Presidente Municipal, los síndicos y 

los regidores. 

En primer lugar, se dijo que la redacción del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal es 

inequívoca en el sentido de que las atribuciones constitucionales de un municipio sólo pueden ejercerse a 

través de su ayuntamiento. El precepto dispone a la letra que “[l]a competencia que esta Constitución otorga 

al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva”. Si de acuerdo con el texto 

constitucional el ejercicio de competencias municipales debe recaer exclusivamente en ese órgano colegiado, 

entonces integrar formalmente el ayuntamiento es un requisito indispensable para participar en la toma de 

decisiones relacionadas con las funciones constitucionales del municipio. De este modo, con independencia 

de que la legislación que regule la organización municipal en una entidad federativa le diese otra acepción a 

ese vocablo, “integrar” un ayuntamiento en sentido constitucional comprende necesariamente la facultad de 

votar en las reuniones deliberativas de este órgano de gobierno municipal, es decir, implica tener derecho de 

voto en las llamadas sesiones de cabildo. 

                                                 
6 “Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio 
convengan.  
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 
vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros 
que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;…”. 
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En segundo lugar, que el propósito manifiesto de la introducción de esta disposición a la fracción I del 
artículo 115 constitucional fue precisamente garantizar la autonomía del gobierno municipal, es decir, 
asegurar que entes que no formaran parte del ayuntamiento estuvieran completamente excluidos de la toma 
de decisiones respecto del ejercicio de las competencias originarias del municipio. Del análisis del 
procedimiento legislativo que en junio de mil novecientos noventa y nueve desembocó en la porción normativa 
que establece los únicos tres cargos que integran un ayuntamiento se desprende claramente que la reforma 
fue motivada principalmente por la frecuente intervención de otros poderes y niveles de gobierno en la 
autonomía de los municipios del país. 

En tercer lugar, señaló que el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal forma parte de un sistema 
normativo complejo y, por tanto, no puede ser interpretado de manera aislada por esta Suprema Corte. Al 
contrario, el sentido de ese precepto constitucional debe determinarse también en función de las distintas 
disposiciones del mismo ordenamiento que regulan la integración, organización y funcionamiento del 
municipio libre como nivel de gobierno. Esto implica tener que considerar su relación con los demás artículos 
de la Constitución Federal que inciden en la forma en que el ayuntamiento ejerce la autonomía municipal, 
desde luego, pero también con los diversos preceptos constitucionales que establecen las condiciones 
democráticas de integración de los gobiernos municipales. 

Así, por un lado, se precisó que el principio de autonomía municipal previsto en la fracción I del artículo 
115 constitucional debe interpretarse en función de la diversa fracción II de ese mismo artículo, pues esta 
última es la disposición que impone los límites a la facultad legislativa de las entidades federativas en relación 
con los municipios que las conforman. Concretamente, en términos de la fracción II del artículo 115 de la 
Constitución Federal las leyes estatales en materia municipal sólo pueden establecer: (i) las bases generales 
de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo; (ii) los casos que requieren votación 
calificada del ayuntamiento para afectar el patrimonio inmobiliario municipal o celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento; (iii) las normas de aplicación 
general para celebrar convenios de asunción de funciones con los Estados; (iv) el procedimiento y 
condiciones para que el Estado asuma tales funciones sin convenio a solicitud del municipio y, finalmente, (v) 
las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 

Que si, como puede observarse, la referida fracción II del artículo 115 constitucional no reconoce en 
alguno de sus cinco incisos que designar a los integrantes del ayuntamiento sea uno de los objetos de las 
leyes estatales en materia municipal, entonces no sería sistemático con esa disposición interpretar la diversa 
fracción I del mismo artículo en un sentido que sí permitiera a un Congreso estatal incorporar con derecho de 
voto al cabildo municipal a funcionarios que no integren el ayuntamiento respectivo. De hacerlo así se estaría 
reconociendo implícitamente un objeto adicional a la legislación estatal en materia municipal y, por ende, 
quedarían sin efectos las disposiciones constitucionales cuya principal función es precisamente impedir que 
las legislaturas locales invadan las competencias originarias del municipio. Esa interpretación sería 
completamente disfuncional al régimen competencial de la Constitución Federal y, por ende, inadmisible. 

Por otro lado, se indicó que el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, también debe 
interpretarse en función de los diversos principios constitucionales que regulan la integración democrática de 
los cargos que conforman un ayuntamiento. Sin pretender en modo alguno emprender aquí la elaboración de 
un tratado sobre democracia electoral a nivel municipal, es bien conocido que nuestra norma fundamental 
establece diversas condiciones y garantías para la conformación democrática de los órganos de gobierno 
municipal. Nadie negaría, por ejemplo, que en términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafos primero y 
tercero, fracción I; 115, fracción I, y 116, fracción IV, inciso a), todos ellos de la Constitución Federal, la 
renovación de los integrantes de los ayuntamientos deberá realizarse por elección directa, a través de 
elecciones libres, auténticas y periódicas, así como mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
También es claro que con base en los dos primeros artículos citados, así como en los artículos 2°, apartado A, 
fracción VII, y 35, fracción II, de la propia Constitución Federal, en las elecciones de los integrantes de todos 
los ayuntamientos del país debe respetarse el principio de paridad de género tanto en su vertiente vertical 
como en la horizontal. Finalmente, tampoco puede negarse que la fracción VIII del multicitado artículo 115 
constitucional obliga a que en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios opere el principio de 
representación proporcional. 
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Pues bien, concluir que la fracción I del artículo 115 constitucional permite a las legislaturas estatales 
incorporar con derecho de voto al cabildo a funcionarios municipales distintos a los previstos expresamente en 
dicha disposición simplemente no sería sistemático con los preceptos constitucionales recién referidos, pues 
se obstaculizaría que en la integración de los ayuntamientos del país tuvieran plena aplicación los principios 
que aquellos artículos consagran y, por consiguiente, se diluiría la fuerza normativa que la Constitución 
Federal debe ejercer sobre las elecciones de los órganos de gobierno municipal. Bajo esa interpretación, por 
ejemplo, una legislatura local podría establecer que la elección de ciertos integrantes del cabildo no fuera 
popular sino indirecta, que se eligieran puros varones entre los candidatos, o bien que no hubiera 
candidaturas de representación proporcional. 

Se enfatizó que si se atiende a la evolución del régimen constitucional del municipio libre y de los 
procedimientos para asegurar su cumplimiento, entonces tampoco habría justificación alguna para interpretar 
la fracción I del artículo 115 constitucional en un sentido que permitiera al Congreso de Tlaxcala incorporar 
con derecho de voto a los denominados presidentes de comunidad al cabildo municipal. Una conclusión de 
ese tipo iría en sentido contrario a la tendencia constitucional de fortalecer la autonomía municipal y su 
garantía jurisdiccional, pues validaría la intromisión constante del legislativo de dicha entidad federativa en el 
órgano máximo de gobierno municipal, desconociéndose así el carácter excepcional que de acuerdo con la 
Constitución Federal debe tener cualquier intervención estatal en el ejercicio de competencias originarias 
municipales. 

Por todas estas razones, se determinó declarar la invalidez de los artículos 4, definición novena, así 
como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, 
publicado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. En 
virtud de que dichos preceptos indebidamente confieren la atribución a los presidentes de comunidad de 
integrar el cabildo con carácter similar al de los regidores y de gozar del derecho de voto en sus sesiones; 
vulnerando con ello de forma manifiesta el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

En este contexto, debo precisar que obligado por la mayoría me pronuncié a favor del proyecto, 
apartándome de las consideraciones relativas al análisis de la fracción II del artículo 115 de la Constitución 
Federal, pues desde mi óptica, es suficiente para decretar la invalidez de los artículos 4, definición novena, así 
como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, la violación que sostiene la sentencia 
respecto a la fracción I del citado artículo 115 de la Constitución Federal. 

En efecto, la reforma de catorce de agosto de dos mil dieciocho, a la definición novena del artículo 4, 
el artículo 14 y la fracción I del artículo 120, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, vulnera la 
conformación de los ayuntamientos del país que prevé la fracción I del artículo 115 de la Constitución 
Federal, pues introduce una figura que no contempla, dado que la Norma Suprema establece claramente 
que los ayuntamientos deberán ser integrados únicamente por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, sin que los Estados tengan disponible introducir 
estructuras diversas e integrantes diferentes a tales munícipes. Así, el que se haya adelantado la vigencia de 
la reforma de agosto de dos mil dieciocho, vulnera la integración actual del ayuntamiento del Municipio 
actor y por ende el funcionamiento de tal órgano de gobierno y el ejercicio de sus competencias. 

Esto es, la referida reforma de agosto de dos mil dieciocho, modificó la figura del presidente de 
comunidad para tres efectos: i) otorgarles un carácter “similar al de regidor”, ii) integrarlos al cabildo y, 
como consecuencia natural de lo anterior, iii) otorgarles el derecho a votar en las sesiones cabildo; 
con lo que se agrega al ayuntamiento, como órgano de gobierno de los municipios previsto en la Norma 
Fundamental, figuras diversas al presidente municipal, síndicos y regidores, pues los presidentes de 
comunidad sólo se consideran similares a los regidores, pero no son regidores pues en realidad dichos 
presidentes se prevén por la propia Ley Municipal como autoridades auxiliares del municipio y órganos 
desconcentrados de la administración pública municipal, subordinadas al ayuntamiento del Municipio 
del que formen parte. Lo cual se advierte del Título Quinto, Capítulo I, artículos 112 al 120 de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala. 

Conforme al criterio establecido por el Tribunal Pleno, en las controversias constitucionales 9/2000 y 
49/2003, el artículo 115, fracción I de la Constitución Federal, protege la integración del ayuntamiento, así 
como la continuidad del ejercicio de sus funciones de gobierno porque derivan de un mandato político 
concreto que otorga la ciudadanía a ese órgano de gobierno municipal a través de elecciones directas. 
Asimismo, se pronunció en el sentido de que la protección a la integración y la continuidad de las 
funciones del ayuntamiento tiene como objetivo hacer efectiva su autonomía, al impedir que existan 
injerencias o intervenciones ajenas en las instituciones municipales. 
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Lo anterior, ya que el Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal 

de los ayuntamientos la salvaguarda de su integración y continuidad en el ejercicio de sus funciones de 

gobierno. 

Como lo señala la sentencia, la redacción del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal al 

disponer explícitamente que un ayuntamiento estará integrado por una Presidenta —o un Presidente— 

Municipal, así como por el número de sindicaturas y regidurías que determine la ley, es decir, sin hacer 

referencia a alguna otra figura u órgano, prohíbe implícitamente que puedan integrarse al ayuntamiento 

figuras diversas de esos tres tipos de funcionarios de elección popular que señala. Ello acorde con el 

propósito manifiesto de la introducción de esta disposición, que fue precisamente garantizar la autonomía del 

gobierno municipal, es decir, asegurar que entes que no formaran parte del ayuntamiento estuvieran 

completamente excluidos de la toma de decisiones respecto del ejercicio de las competencias originarias del 

municipio. 

Del análisis del procedimiento legislativo que en junio de mil novecientos noventa y nueve desembocó en 

la porción normativa que establece los únicos tres cargos que integran un ayuntamiento se desprende 

claramente que la reforma fue motivada principalmente por la frecuente intervención de otros poderes y 

niveles de gobierno en la autonomía de los municipios del país. 

Para contrarrestar esta situación se consideró que era necesario no solamente establecer reglas que 

garantizaran que todas las decisiones respecto del ejercicio de funciones municipales se tomaran únicamente 

por instituciones que tuvieran “base constitucional”, sino además especificar en la propia norma 

fundamental que la fórmula de integración de todos los ayuntamientos del país sería exclusivamente 

la de un Presidente Municipal, y los síndicos y regidores señalados por la ley. Lo que es un elemento 

concluyente, en el sentido de que no está permitido a los Congresos estatales conferir derecho a votar en las 

sesiones del cabildo municipal a figuras como los presidentes de comunidad que contempla la normativa de 

Tlaxcala. 

Si bien en la Constitución el Estado de Tlaxcala se incorporó una figura distinta como una parte de las 

autoridades del municipio en la entidad, pues les consideró a los presidentes de comunidad como 

munícipes los cuales son electos por el principio de sufragio universal, libre, directo y secreto cada 

tres años en procesos ordinarios y podrá realizarse también bajo la modalidad de usos y costumbres, y 

podrán ser reelectos hasta por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los 

ayuntamientos de los que formen parte no sea superior a tres años cuando la postulación sea realizada por 

el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Esto conforme a la Constitución del Estado de Tlaxcala, que establece: 

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001) 

“ARTÍCULO 90.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y su patrimonio lo 

manejarán a través de su Ayuntamiento. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

Cada ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y los 

regidores cuya cantidad determinen las leyes aplicables. Por cada integrante 

propietario habrá un suplente. 

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

El presidente municipal, el síndico y los regidores tendrán el carácter de munícipes y serán 

electos por medio de planillas, en la circunscripción municipal, en procesos electorales 

ordinarios cada tres años, o en el plazo y para el periodo que determinen el Congreso del 

Estado y las leyes aplicables en caso de procesos electorales extraordinarios. También 

tendrán ese mismo carácter los presidentes de comunidad y las leyes aplicables 

determinarán las reglas, los procedimientos y las modalidades de su elección, así 

como sus atribuciones y obligaciones. 
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(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

Los integrantes del ayuntamiento electos en procesos ordinarios tomarán posesión el día 
treinta y uno de agosto inmediato posterior a la fecha de su elección y podrán ser reelectos 
hasta por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

Las asignaciones de los cargos específicos de presidente municipal, síndico y regidores, a 
los partidos políticos y candidatos independientes, se efectuarán de acuerdo con las bases 
siguientes: 

(REFORMADA, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

I. A la planilla del partido político o a la planilla de candidatos independientes que obtenga el 
mayor número de votos válidos se le asignarán los cargos de presidente municipal y de 
síndico, y 

(ADICIONADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

II. La ley de la materia establecerá los cálculos, la fórmula y los métodos aplicables para el 
procedimiento de asignación de regidurías. 

(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

Las elecciones de presidentes de comunidad se realizarán por el principio de sufragio 
universal, libre, directo y secreto cada tres años en procesos ordinarios y podrá 
realizarse también bajo a (sic) modalidad de usos y costumbres, de acuerdo con las 
condiciones generales que señale la ley de la materia, y podrán ser reelectos hasta 
por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos de los que formen parte no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

(…)”. 

Lo cierto es que, como se dijo, con la reforma de dos mil dieciocho, se incorpora a dichos presidentes de 
comunidad como miembros del cabildo y del ayuntamiento, otorgándoles un carácter similar a los regidores 
y dándoles voto en la sesiones de cabildo, con lo que en realidad se modifica la estructura del 
ayuntamiento que prevé la norma constitucional y con el artículo Segundo del Decreto 75 impugnado, que 
adelanta su vigencia, se afecta la integración actual del Municipio actor al integrar al ayuntamiento y al 
cabildo a doce personas que presumiblemente ostentan los cargos de presidencias de comunidad, con lo 
que se vulnera directamente el 115 de la Constitución Federal. 

En ese sentido, coincido con la invalidez de los artículos 4, definición novena, así como 120, fracción 
I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado el 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, en tanto indebidamente confieren la atribución a los presidentes de 
comunidad de integrar el cabildo con carácter similar al de los regidores y de gozar del derecho de voto en sus 
sesiones y con ello vulneran de forma manifiesta el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

No obstante ello, no comparto las consideraciones en las que se sostiene que existe violación a la fracción 
II del propio artículo 115, señalando que establece: “que las leyes estatales en materia municipal sólo pueden 
establecer: (i) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo; 
(ii) los casos que requieren votación calificada del ayuntamiento para afectar el patrimonio inmobiliario 
municipal o celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 
ayuntamiento; (iii) las normas de aplicación general para celebrar convenios de asunción de funciones con los 
Estados; (iv) el procedimiento y condiciones para que el Estado asuma tales funciones sin convenio a solicitud 
del municipio y, finalmente, (v) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondientes; de lo que se observa que no reconoce en alguno de sus cinco 
incisos que designar a los integrantes del ayuntamiento sea uno de los objetos de las leyes estatales 
en materia municipal, entonces no sería sistemático con esa disposición interpretar la diversa fracción I del 
mismo artículo en un sentido que sí permitiera a un Congreso estatal incorporar con derecho de voto al 
cabildo municipal a funcionarios que no integren el ayuntamiento respectivo”. 
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Ello, en principio, debido a que me parece que es suficiente con la violación directa a la integración de los 
ayuntamientos prevista en la fracción I de dicho precepto, pero sobre todo porque da a entender que los 5 
incisos que prevé la fracción II son las únicas leyes relativas a los municipios que pueden emitir los Congresos 
locales, con lo cual se declararían implícitamente inconstitucionales todas aquellas que se refieran a 
funcionarios diversos de los municipios, creación misma de municipios, límites territoriales y demás aspectos 
que regulan las constituciones y leyes locales, lo cual no es correcto. 

De la misma manera, me parece que es innecesario el análisis de la violación al principio de 
representación proporcional en la conformación de los ayuntamientos y al principio de paridad; sin embargo, 
coincido en que existe una vulneración a tales principios con la incorporación al ayuntamiento de los 
presidentes de comunidad; no obstante ello, en el caso de que el Congreso decidiera ajustar la legislación a 
efecto de que en la elección de tales presidentes se respetaran esos principios, considero que ello no haría 
constitucional la incorporación de dichos presidentes al ayuntamiento dado que precisamente esa 
incorporación vulnera la fracción I del artículo 115 de la Constitución Federal. 

Por estas razones, si bien comparto el sentido de la sentencia respecto a la invalidez de los artículos 4, 
definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, lo cierto es que, 
respetuosamente, me aparto de las consideraciones precisadas en este apartado. 

III. Finalmente, también me separo de las consideraciones plasmadas en el considerando VII. ESTUDIO 
DE FONDO, apartado B, relativo al análisis del Artículo segundo del Decreto No. 757, precepto que reformó 
el artículo primero transitorio del diverso Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. El artículo impugnado simplemente adelantó al uno 
de enero de dos mil diecinueve la entrada en vigor de los artículos analizados en la sección anterior, prevista 
originalmente para el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

En este apartado, el Tribunal Pleno abordo el estudio relativo, preguntándose si es constitucionalmente 
válido expedir normas generales que incidan en la integración de un ayuntamiento ya electo. 

En este apartado me pronuncié a favor del proyecto, separándome de consideraciones, ya que si bien 
comparto la declaración de invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, no comparto la técnica de la 
sentencia, toda vez que, de la lectura integral de la demanda no existe planteamiento alguno en donde el 
actor refiera que es inconstitucional el haber adelantado la vigencia de los artículos 4, definición novena, así 
como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149. 

Pero, sobre todo, debido a que después de la declaración de invalidez de los artículos señalados debió 
declararse la invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, publicado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciocho, toda vez que, se reitera, dicho artículo adelanta la vigencia de los artículos 4, definición novena, 
así como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, por lo que al haber sido declarados 
inconstitucionales, lo procedente era también declarar la invalidez de dicho precepto, ya que no tiene ninguna 
razón tal estipulación. 

Por todo lo anterior, respetuosamente me aparto de las consideraciones que han quedado precisadas en 
el presente voto. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de once fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente del señor Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte, dictada por 
el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 28/2019, promovida por el Municipio de 
Yauhquemehcan, Tlaxcala. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
7 “ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en los preceptos invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo 
primero del ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado por el Pleno del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, el día catorce de agosto del año dos mil dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el artículo 
14 y la fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: ‘ARTÍCULO PRIMERO. El 
presente Decreto entrará en vigor a partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala”. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 38/2019, así como los Votos Concurrente del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Particular y Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Particular del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2019 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE CONTLA DE 
JUAN CUAMATZI, TLAXCALA 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO 
COLABORÓ: HÉCTOR ARMANDO SALINAS OLIVARES 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al tres de noviembre de dos mil veinte, emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la controversia constitucional 38/2019, promovida por el 
Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, contra los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Tlaxcala. 

I. ANTECEDENTES 

1. Hechos que dieron lugar a la controversia. El veintiuno de julio de dos mil quince se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el Decreto No. 1181. Por medio de este instrumento, entre 
otras modificaciones y adiciones, se reformó el artículo 90 de la Constitución Política del Estado de 
Tlaxcala. En la nueva redacción del precepto se dispuso que los integrantes de los ayuntamientos 
electos en los procesos electorales ordinarios de esa entidad federativa tomarían posesión el día 
treinta y uno de agosto inmediato posterior a la fecha de su elección2. 

2. El veintidós de enero de dos mil dieciséis se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 
Decreto No. 1933. Éste adicionó un artículo décimo segundo transitorio al referido Decreto No. 118 
que había reformado la Constitución local seis meses atrás (supra párr. 1). En el artículo transitorio 
adicionado se dispuso que los integrantes de los ayuntamientos elegidos en los comicios de dos mil 
dieciséis asumirían el cargo el uno de enero de dos mil diecisiete y terminarían su mandato el treinta 
de agosto de dos mil veintiuno, teniendo por única ocasión el periodo de gobierno una duración de 
cuatro años ocho meses4. 

3. El cinco de junio del dos mil dieciséis se llevó a cabo la jornada electoral para renovar a los 
integrantes del ayuntamiento y a los presidentes de comunidad del Municipio de Contla de Juan 
Cuamatzi, Tlaxcala. Una vez resueltas las impugnaciones por las instancias correspondientes, el 
Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones aprobó la asignación de regidurías de dicho 
ayuntamiento y determinó que éste quedaría conformado por el Presidente Municipal, una Síndica y 
siete regidores5. De este modo, los nuevos integrantes del ayuntamiento y los doce presidentes de 
comunidad electos tomaron protesta del cargo el uno de enero de dos mil diecisiete6. 

4. El veintitrés de agosto de dos mil dieciocho se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 
el Decreto No. 1497. Por medio de este instrumento se reformaron los artículos 4, definición 
novena, 14 y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. En lo que interesa al 
presente asunto, dichas modificaciones legales básicamente equiparaban a los presidentes de 

                                                 
1 Véase el Decreto No. 118, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en materia político electoral, disponible en la dirección web: http://periodico.tlaxcala.gob.mx/indices/Ex21072015.pdf. 
2 Artículo 90. [...] 
Los integrantes del ayuntamiento electos en procesos ordinarios tomarán posesión el día treinta y uno de agosto inmediato posterior a la 
fecha de su elección y podrán ser reelectos hasta por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 
no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
3 Véase el Decreto No. 193, por el que se adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, disponible en la dirección web: http://periodico.tlaxcala.gob.mx/indices/Ex22012016.pdf. 
4 Véase ídem. 
5 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 25 y 26.  
6 Véase ibíd., fojas 19 a 24. 
7 Véase ibíd., fojas 179 a 182. 
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comunidad con los regidores y les conferían derecho de voto en las sesiones del cabildo municipal. 
Además, el artículo primero transitorio de ese mismo Decreto estableció que las reformas a la 
referida Ley Municipal entrarían en vigor el uno de septiembre de dos mil veintiuno, salvo la relativa 
al artículo 14 que lo haría al día siguiente de su publicación8. 

5. El treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, sin embargo, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala el Decreto No. 759. En su artículo segundo se reformó el artículo primero 
transitorio del diverso Decreto No. 149 publicado el veintitrés de agosto anterior (supra párr. 4).  
El artículo primero transitorio modificado ahora disponía que las reformas a los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, entrarían en vigor el uno de 
enero de dos mil diecinueve10, es decir, dos años y ocho meses antes de lo previsto originalmente. 

6. Presentación de la demanda. El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve el Municipio de 
Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, a través de su Síndica, promovió controversia constitucional en 
contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tlaxcala. En su demanda señaló como 
actos impugnados los artículos 3, 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala, así como el artículo segundo del Decreto No. 75 (supra párr. 5). Argumentó, en 
síntesis, que las normas impugnadas vulneraban en su perjuicio el principio de autonomía municipal 
previsto en el artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante Constitución Federal). Asimismo, señaló como terceros interesados a los presidentes 
de comunidad de ese municipio11. 

7. Trámite y admisión de la demanda. El siete de febrero de dos mil diecinueve el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente relativo a la 
controversia constitucional, registrarla con el número 38/2019 y turnarla al Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá para que se encargara de instruir el procedimiento y formular el 
proyecto de resolución respectivo, pues el juicio guardaba conexidad con la diversa controversia 
constitucional 28/2019 que le había sido turnada previamente12. 

8. El veintinueve de abril siguiente el Ministro instructor admitió a trámite la demanda13. Por un lado, 
tuvo como autoridades demandadas al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, ambos del Estado de 
Tlaxcala, por lo que ordenó emplazarlos a juicio para que formularan su contestación y les requirió 
copia certificada tanto de los antecedentes legislativos del decreto impugnado como del ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala en el que constara su publicación. Por otro lado, ordenó dar 
vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal del 
para que manifestaran lo que correspondiera a su representación. Finalmente, resolvió no tener 
como terceros interesados a los presidentes de comunidad del municipio actor debido a que sólo 
podían intervenir con tal carácter las entidades, poderes y órganos señalados en el artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Federal. 

9. Contestación a la demanda. El veintiocho de junio y el quince de julio de dos mil diecinueve, 
respectivamente, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala presentaron sendos 
escritos donde dieron contestación a la demanda14, mismos que fueron agregados al expediente 
mediante auto de trece de septiembre de dos mil diecinueve15. En dicho auto el Ministro instructor 
requirió de nueva cuenta al Poder Legislativo para que remitiera copia certificada de las 
documentales faltantes solicitadas en el acuerdo de admisión. El once de octubre de dos mil 
diecinueve el Ministro instructor tuvo por cumplido dicho requerimiento16. 

                                                 
8 Artículo primero transitorio (publicado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho). El presente Decreto entrará en vigor a partir del 
día uno de septiembre del año dos mil veintiuno, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala.  
Sin perjuicio de lo anterior, por excepción, la reforma al artículo 14 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala entrará en vigor el día siguiente 
a su publicación oficial. 
9 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 433 y 434.  
10 Artículo primero transitorio (reformado el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho). El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 
11 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 1 a 17. 
12 Véase ibíd., foja 33. 
13 Véase ibíd., fojas 34 a 36. 
14 Véase ibíd., fojas 75 a 96 y 428 a 430, respectivamente. 
15 Véase ibíd., fojas 436 a 438. 
16 Véase ibíd., foja 895. 
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10. Audiencia pública, alegatos y cierre de instrucción. El veintinueve de octubre de dos mil 
diecinueve se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante Ley Reglamentaria). En ella se hizo relación de los autos, se tuvieron por admitidas las 
pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos formulados por la parte actora y se puso el 
expediente en estado de resolución17. 

11. Primera discusión y returno del asunto. En sesión de diecinueve de mayo de dos mil veinte el 
Ministro instructor sometió a consideración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
un primer proyecto de sentencia. El Tribunal Pleno resolvió por mayoría de seis votos desechar el 
proyecto presentado y returnar el asunto a una ministra o ministro de la mayoría18. 

12. En consecuencia, el veintiuno de mayo siguiente el Ministro Presidente acordó returnar el 
expediente al Ministro Javier Laynez Potisek para que se encargara de formular un nuevo proyecto 
de resolución19. 

II. COMPETENCIA 

13. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 
controversia constitucional en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso i), de la 
Constitución Federal20;10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación21, así 
como en los puntos Segundo, fracción I y Quinto, del Acuerdo General Plenario 5/201322, pues se 
trata de un conflicto entre un municipio y los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado al que aquél 
pertenece, en el que se plantea la invalidez de normas de carácter general, por lo que resulta 
necesaria la intervención del Tribunal Pleno. 

III. LEGITIMACIÓN 

14. Legitimación activa. De acuerdo con el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria23, el 
actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo. En el caso la demanda fue suscrita por Blanca 
Nallhely Xochitiotzi Peña en su carácter de Síndica del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
Tlaxcala, quien demostró tener tal cargo con la presentación de la copia certificada de la constancia 
de mayoría expedida por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones24. Si en términos del artículo 42, 
fracción III, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala25 los Síndicos tienen expresamente la 
atribución de representar a los municipios en los procedimientos jurisdiccionales, entonces se tiene 
por acreditada la legitimación activa del municipio actor. 

15. Legitimación pasiva. El artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria establece que tendrá el 
carácter de demandado en la controversia constitucional la entidad, poder u órgano que hubiere 
pronunciado el acto que sea objeto de la impugnación26. Dado que en la tramitación de la presente 

                                                 
17 Véase ibíd., fojas 899 y 900. 
18 Votaron así las ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, y los ministros Franco González Salas, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Véase ibíd., foja 917. 
19 Véase ibíd., foja 912. 
20 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
21 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...] 
22 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la 
impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, 
cuando así lo estime conveniente; 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
23 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
24 Cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, foja 18. 
25 Artículo 42. Las obligaciones y facultades del Síndico son: [...] 
III. Representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos; [...] 
26 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; [...] 
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controversia se tuvieron como partes demandadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Tlaxcala, en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria27 procede analizar la personalidad 
de cada uno de los funcionarios que comparecen en representación de dichas autoridades. 

16. Por un lado, en representación del Poder Ejecutivo de Tlaxcala compareció Ramón Rafael 
Rodríguez Mendoza, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo estatal, quien acreditó su personalidad 
mediante la presentación de la copia certificada de su nombramiento expedido por el Gobernador de 
la entidad federativa el día dos de mayo de dos mil diecisiete28. Si de acuerdo con los artículos 11 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala29, así como 23 y 25 del 
Reglamento Interior del Despacho del Gobernador30 y 8 del Reglamento Interior de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala31, el Consejero Jurídico tiene la atribución de 
representar al Gobernador de dicha entidad en los procedimientos jurisdiccionales en los que sea 
parte, entonces es claro que dicho funcionario cuenta con legitimación para comparecer en 
representación del Poder Ejecutivo demandado. 

17. Por otro lado, en representación del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala compareció la 
Diputada Luz Vera Díaz en su carácter de Presidente de la Comisión Permanente del Congreso del 
Estado. Esta calidad fue acreditada con la certificación de la Secretaría Parlamentaria en la que 
consta su nombramiento32. Si de acuerdo con el artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tlaxcala el funcionamiento de la Comisión Permanente se rige por las reglas 
establecidas en el capítulo correspondiente a la Mesa Directiva del Congreso33 y, por su parte, el 
artículo 48, fracción I, de ese mismo ordenamiento prevé que el Presidente de ese órgano tiene la 
representación del Congreso del Estado34, entonces también es claro que dicha funcionaria está 
legitimada para comparecer en la presente controversia en representación del Congreso local 
demandado. 

IV. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 
18. En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria35, procede fijar 

las normas generales o actos objeto de la controversia y la apreciación de las pruebas para tenerlos 
o no por demostrados. De las afirmaciones de las partes y de las constancias que obran en autos se 
desprende que en la presente controversia constitucional se impugnan y se acredita la existencia de 
las siguientes normas de carácter general, en cuya expedición participaron los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala: 
A. Se impugna el artículo 3 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformado mediante 

Decreto No. 101, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el día doce de 
febrero de dos mil cuatro36. Su existencia se tiene por acreditada en términos del artículo 30 de 
la Ley Reglamentaria37. 

                                                 
27 Véase supra nota 23. 
28 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, foja 431. 
29 Artículo 11. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo del Estado, el Poder Ejecutivo distribuirá sus 
facultades entre las Dependencias siguientes: […] 
La Contraloría del Ejecutivo y la Consejería Jurídica del Ejecutivo, estarán directamente adscritas al Titular del Poder Ejecutivo y contarán con 
las atribuciones señaladas en el Reglamento Interior del Despacho del Gobernador y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
30 Artículo 23. La Contraloría del Ejecutivo y la Consejería Jurídica del Ejecutivo se encuentran adscritas directamente al Titular del Poder 
Ejecutivo conforme a lo que establece el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
Artículo 25. Las atribuciones y facultades a que se ha hecho referencia en párrafos anteriores se establecerán en los Reglamentos Interiores 
que cada uno de los órganos expida. 
31 Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado y a su titular, en los procedimientos administrativos, ministeriales o jurisdiccionales, 
tanto locales como federales, de cualquier materia o naturaleza en los que el Gobierno del Estado sea parte o tenga interés jurídico; la 
representación a que se refiere esta fracción, comprende de manera enunciativa, la presentación y contestación de demandas, la formulación 
de reconvención, el ofrecimiento y desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la interposición de recursos, quejas y en 
general de cualquier medio de impugnación y constituye una representación amplísima; 
32 Cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, foja 97. 
33 Artículo 55. Son aplicables al funcionamiento de la Comisión Permanente, las normas contenidas en el capítulo que antecede. 
34 Artículo 48. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: [...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general 
en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando 
cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; [...] 
35 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; [...] 
36 Artículo 3. El Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico; regidores cuyo número 
determine la legislación electoral vigente, y los presidentes de comunidad quienes tendrán el carácter de munícipes en términos de lo que 
establece la Constitución Local. Entre el Ayuntamiento y los demás niveles de gobierno no habrá autoridad intermedia. 
37 Artículo 30. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentro del plazo respectivo, hará presumir como 
ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la 
parte actora o demandada, según corresponda. 
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B. Se impugnan los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala, reformados mediante Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto 
de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de la entidad federativa38. Su existencia queda 
acreditada con copia certificada del ejemplar de la referida publicación oficial correspondiente 
a esa fecha39. 

C. Se impugna el artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho40. Su existencia queda 
acreditada con copia certificada del ejemplar de esa misma fecha de la referida publicación 
oficial local41. 

V. OPORTUNIDAD 

19. La impugnación de normas generales en una controversia constitucional debe hacerse dentro de los 
plazos establecidos en la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria42, pues de lo contrario 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII, de ese mismo 
ordenamiento legal43 y, por ende, deberá sobreseerse respecto de ellas en términos del diverso 
artículo 20, fracción II, de la propia ley44. En atención a que en el presente asunto se impugnan 
diversas disposiciones de carácter general cuya publicación se realizó en momentos distintos, el 
análisis de la oportunidad en su impugnación se hará atendiendo a cada una de ellas. 

A 

20. Artículo 3 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. Como ya se mencionó, el texto vigente de 
este precepto fue publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de 
dos mil cuatro, por lo que su impugnación el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve 
claramente resulta extemporánea en términos de la fracción II del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria. Incluso suponiendo que se tratara de una norma general que requiriera de un acto 
ulterior de aplicación para surtir efectos, es un hecho notorio que se invoca como tal en términos del 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles en relación con el artículo 1° de la Ley 
Reglamentaria, que dicho precepto legal ya había tenido efectos para el municipio actor varios años 
antes de su impugnación en el presente juicio, pues la figura de presidente de comunidad con el 
carácter que le confiere dicho artículo 3 había entrado en funciones desde las administraciones 
anteriores del municipio actor. Tan es así que, como se refirió en el apartado de antecedentes 
(supra párr. 3), en la elección de junio de dos mil dieciséis no sólo se renovaron los integrantes del 
ayuntamiento, sino también los presidentes de comunidad del municipio. En consecuencia, respecto 
de este artículo se actualiza la causa de improcedencia prevista en el citado artículo 19, fracción VII, 
de la Ley Reglamentaria45 y, por ende, debe sobreseerse en la controversia constitucional en 
relación con él. 

B 

21. Artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 
Estos dos preceptos legales fueron impugnados con motivo de la expedición del Decreto No. 75 que 
adelantó su entrada en vigor46, es decir, no fueron controvertidos por su publicación sino con motivo 
de un acto diverso a través del cual dichas normas generales supuestamente ocasionaron la 

                                                 
38 Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: [...]  
Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de manera delegada la función administrativa municipal 
e integra el Cabildo con carácter similar al de regidor 
Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 
I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; [...] 
39 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 179 a 182. 
40 Artículo Segundo. Con fundamento en lo establecido en los preceptos invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo primero 
del ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, el día catorce de agosto del año dos mil dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el artículo 14 y la 
fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
‘ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, debiéndose publicar en 
el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala.’ 
41 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 433 y 434. 
42 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: [...] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y [...] 
43 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y […] 
44 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: […] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; […] 
45 Véase supra nota 43. 
46 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 2 y 15. 
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afectación alegada por el municipio actor. De este modo, que la impugnación de esos dos artículos 
pueda considerarse oportuna en términos de la Ley Reglamentaria depende necesariamente de que 
se haya impugnado a tiempo el acto cuya vigencia haya actualizado por vez primera la afectación 
que el promovente les atribuye. 

22. Efectivamente el artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria permite que por vía de controversia 
constitucional las normas de carácter general se impugnen ya sea con motivo de su publicación, o 
bien de su primer acto de aplicación47. Asimismo, el Tribunal Pleno ha sostenido que, para efectos 
de la procedencia de la controversia constitucional, el primer acto de aplicación de una norma 
general impugnada debe ser entendido en sentido amplio48. Ello significa que en este tipo de 
procedimientos válidamente puede ser considerada como acto de aplicación “una diversa 
disposición de observancia general de igual o inferior jerarquía que la impugnada, en virtud de la 
cual se actualicen situaciones de las que depende su cumplimiento, y no necesariamente un acto 
dirigido en forma concreta y específica al actor”49. Dado que en controversias constitucionales, a 
diferencia de otros medios de control constitucional, rige un concepto amplio del principio de 
afectación50, para considerar que una norma general es el primer acto de aplicación de otra norma 
general en el sentido de la Ley Reglamentaria es suficiente con que la mera vigencia de la 
disposición más reciente represente una concreción normativa de la más antigua que pueda generar 
algún tipo de perjuicio al promovente. 

23. En el presente caso claramente se actualiza este supuesto, pues el Decreto No. 75 adelantó la 
fecha de entrada en vigor de las dos disposiciones generales impugnadas. Como ya se señaló en el 
apartado de antecedentes (supra párrs. 4 y 5), aunque originalmente estaba previsto que ello no 
sucediera sino hasta el uno de septiembre de dos mil veintiuno, es decir, una vez que la actual 
integración del ayuntamiento del municipio actor hubiera concluido su mandato, el artículo segundo 
del Decreto No. 75 eliminó la vacatio legis de los artículos impugnados a partir del uno de enero de 
dos mil diecinueve. De este modo, los presidentes de comunidad del municipio que habían tomado 
posesión del cargo el uno de enero de dos mil diecisiete automáticamente adquirieron derecho a 
voto en las sesiones de cabildo y vieron homologadas sus funciones a las de un regidor. En pocas 
palabras, la mera vigencia del Decreto No. 75 bastó para que en el municipio actor entrara en vigor 
el régimen legal de toma de decisiones que aquí se impugna. 

24. Así, bajo una noción amplia del principio de afectación y una postura pro actione51, en este caso en 
particular es claro que los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala sí podían ser controvertidos con motivo de la publicación del Decreto No. 75, 
pues es justo a través de él que se generó la afectación que alega el actor. De este modo, si la 
demanda se presentó el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, esto es, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, fecha en que se publicó el 
referido Decreto en el Periódico Oficial de la entidad federativa, entonces la impugnación en contra 
de aquellos preceptos resulta oportuna. 

C 

25. Artículo Segundo del Decreto No. 75. Como recién se mencionó, este precepto fue impugnado 
con motivo de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho. Si conforme a la multicitada fracción II del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria el plazo para impugnar esta disposición de carácter general transcurrió del dos de 
enero de dos mil diecinueve al trece de febrero siguiente, entonces es evidente que su impugnación 
el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve resulta oportuna. 

                                                 
47 Véase supra nota 42. 
48 Véase la tesis aislada del Tribunal Pleno con clave P.XIV/2009 cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CONTRA 
NORMAS GENERALES. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE DA LUGAR A SU IMPUGNACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA 
DIVERSA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL. El acto de aplicación con motivo del cual puede promoverse una controversia 
constitucional puede ser una diversa disposición de observancia general de igual o inferior jerarquía que la impugnada, en virtud de la cual se 
actualicen situaciones de las que depende su cumplimiento, y no necesariamente un acto dirigido en forma concreta y específica al actor. De 
esta manera, el supuesto de procedencia de la controversia consistente en el primer acto de aplicación de la norma, debe interpretarse en un 
sentido amplio, es decir, como una concreción normativa que al actualizar el supuesto de la norma, hace efectiva la impugnación”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, abril de dos mil nueve, pág. 1152 (énfasis añadido). 
49 Ídem. 
50 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.42/2015 (10a.) cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.”, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro 25, tomo I, diciembre de dos mil quince, pág. 33. 
51 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala con clave 1a.CCVI/2018 (10a.) cuyo rubro es 
“PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O 
NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro 61, tomo I, diciembre de dos mil dieciocho, pág. 377. 
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VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

26. De que la impugnación de un acto en controversia constitucional sea oportuna no se sigue 
necesariamente que el medio de impugnación promovido contra aquél sea procedente. Corresponde 
ahora, por tanto, analizar si respecto de las normas generales reclamadas cuya impugnación sí fue 
realizada a tiempo se actualiza alguna otra causa de improcedencia que impidiera la resolución de 
fondo del presente asunto. 

27. Por un lado, el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala invoca en su escrito de contestación a la 
demanda la causa de improcedencia relativa a la falta de interés legítimo del municipio actor52. 
Concretamente, el poder demandado sostiene que en los conceptos de invalidez hechos valer por el 
promovente no se habían planteado argumentos encaminados a demostrar una afectación en su 
esfera competencial, o bien que el Congreso local hubiera asumido atribuciones que no le 
correspondían al emitir el Decreto No. 75, sino únicamente una vulneración a su integración. 
Considera que estos planteamientos del actor no podían ser materia de una controversia 
constitucional y, por consiguiente, que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en la 
fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria53. 

28. La causa de improcedencia invocada debe desestimarse. Contrariamente a lo que alega el Poder 
Legislativo demandado, el Tribunal Pleno ha sostenido reiteradamente que en una controversia 
constitucional se acredita el interés legítimo cuando exista al menos un principio de agravio en 
perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de una invasión competencial, “sino de la afectación 
a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución”54. En esta 
tesitura, desde hace tiempo el propio Tribunal Pleno aclaró que, en la medida que la integración del 
ayuntamiento es una de las principales prerrogativas que reconoce el artículo 115 de la Constitución 
Federal a los municipios, y tiene como fin preservar la autonomía política de las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, los municipios indudablemente cuentan 
con interés legítimo para combatir en controversia constitucional las normas o actos que la 
vulneren55. 

29. Pues bien, de la lectura integral de la demanda se advierte que el Municipio de Contla de Juan 
Cuamatzi, Tlaxcala, plantea que la expedición del Decreto No. 75 indebidamente adelanta la entrada 
en vigor de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, provocando que los presidentes de comunidad en funciones adquieran derecho a voto en 
las sesiones de cabildo y se equiparen a los regidores, alterando así la integración del 
ayuntamiento. Si la cuestión efectivamente planteada está encaminada a demostrar que los actos 
impugnados vulneran la integración municipal, entonces en el presente caso se satisface el principio 
de afectación necesario para considerar que el actor cuenta con interés legítimo. No es obstáculo a 
esta conclusión que el Poder Legislativo demandado afirme en esta misma parte que “la aprobación 
del Decreto 75 fue realizada en ejercicio exclusivo de la competencia establecida en favor del 
Congreso local”56, pues esa es en todo caso una cuestión que involucra el estudio del fondo de la 
controversia y, en términos de la jurisprudencia del Tribunal Pleno57, no puede justificar la 
improcedencia del medio de impugnación. 

30. Por otro lado, aunque no se haya planteado por alguna de las partes, esta Suprema Corte considera 
apropiado explicar brevemente en este apartado por qué en el presente asunto no puede 
considerarse que se impugnan normas generales en materia electoral, ni se actualiza tampoco, 
por ende, la causa de improcedencia prevista en la fracción II del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria58. También en términos de la jurisprudencia del Tribunal Pleno59, para poderse 

                                                 
52 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 76 y 77. 
53 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.  
[…] 
54 Tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.42/2015 (10a.) citada en supra nota 50. 
55 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.84/2001 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE 
ACTUALIZA EL INTERÉS LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
VULNEREN SU INTEGRACIÓN.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, julio de dos mil uno, pág. 925. 
56 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, foja 80. 
57 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.92/99 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve, pág. 710. 
58 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
II. Contra normas generales o actos en materia electoral.  
[…] 
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decretar la improcedencia de una controversia constitucional por actualizarse este supuesto, las 
normas generales cuestionadas deben versar sobre lo que se denomina “materia electoral directa”. 
Esto significa básicamente que para desembocar en la improcedencia del presente medio de 
impugnación dichas disposiciones generales debían involucrar la regulación de algún procedimiento 
de renovación de algún cargo de elección popular, o bien, la integración de los organismos 
administrativos encargados de garantizar la legalidad de esos procedimientos electorales en estricto 
sentido60. De este modo, dado que en el presente asunto las normas generales impugnadas no 
regulan alguno de estos elementos, sino simplemente las atribuciones, la organización y el 
funcionamiento de los órganos municipales del Estado de Tlaxcala, entonces no puede hablarse de 
que se trate de normas generales en materia electoral en el sentido de la fracción II del artículo 19 
de la Ley Reglamentaria. 

*** 

31. Dado que no se advierte la actualización de alguna otra causa de improcedencia diversa a las ya 
analizadas en este apartado o en el anterior, debe concluirse que la presente controversia 
constitucional es procedente en relación con las siguientes normas de carácter general: 

A. Los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, reformados mediante Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tlaxcala el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 

B. El artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

32. Por cuestión de método y claridad en la exposición, en atención a que las normas generales 
impugnadas no se cuestionan exactamente por vicios idénticos, el Tribunal Pleno estudiará por 
separado su constitucionalidad. Sin embargo, dado que la hipotética declaración de invalidez de los 
artículos impugnados de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala necesariamente traería como 
consecuencia la invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, pues el único objeto de este 
último fue adelantar la entrada en vigor de los primeros, en primer lugar se abordará la 
constitucionalidad de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala (A). Sólo en caso de que se sostenga la validez de alguno de ellos, entonces se 
procederá a analizar la constitucionalidad por vicios propios del artículo segundo del Decreto No. 75 
(B). 

A 

33. Artículos 4, definición novena y 120, fracción I de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. Los 
preceptos impugnados confieren atribuciones a los presidentes de comunidad en la toma de 
decisiones del ayuntamiento a raíz de su incorporación al cabildo con derecho de voto. A 
continuación se presenta un cuadro comparativo para demostrar con más claridad cuáles fueron las 
modificaciones de las que se duele la parte actora: 

                                                                                                                                                     
59 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.125/2007 cuyo rubro y texto son: “MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN 
DE ÉSTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Para determinar cuándo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tiene competencia para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la "materia electoral" excluida por la 
fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las 
definiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar sucesivamente los siguientes criterios: 1) es necesario 
cerciorarse que en la demanda no se impugnen "leyes electorales" -normas generales en materia electoral-, porque la única vía para analizar 
su constitucionalidad es la acción de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y resoluciones cuyo conocimiento 
es competencia de las autoridades de justicia electoral, esto es, que no sean actos en materia electoral directa, relacionada con los procesos 
relativos al sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse el resto de las condiciones que la Constitución y la Ley Reglamentaria de las fracciones I 
y II de su artículo 105 establecen para que se surta la competencia del Máximo Tribunal del país -en particular, que se trate de conflictos entre 
los poderes públicos conforme a los incisos a) al k) de la fracción I del artículo 105 constitucional-. Así, la extensión de la "materia electoral" 
en sede de controversia constitucional, una vez considerados los elementos constitucionalmente relevantes, se sitúa en un punto intermedio 
entre la definición amplia que rige en las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el juicio de amparo, resultando 
especialmente relevante la distinción entre la materia electoral "directa" y la "indirecta", siendo aquélla la asociada con el conjunto de reglas y 
procedimientos relacionados con la integración de los poderes públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una normativa especializada, 
e impugnables en un contexto institucional también especializado; por la segunda -indirecta-, debe entenderse la relacionada con los 
mecanismos de nombramiento e integración de órganos mediante decisiones de otros poderes públicos los cuales, por regla general, 
involucran a sujetos muy distintos a los que se enfrentan en los litigios técnicamente electorales.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, pág. 1280 (énfasis añadido). 
60 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.49/2005 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL ACUERDO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TRATARSE DE UN ACTO EN MATERIA 
ELECTORAL.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, mayo de dos mil cinco, pág. 1019. 
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Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 

Texto anterior a la reforma 

Texto reformado el veintitrés de agosto de dos 
mil dieciocho 

mediante el Decreto No. 149 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de su comunidad, quien ejerce de manera delegada 
en su circunscripción territorial la función 
administrativa municipal. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de una comunidad, quien ejerce de manera 
delegada la función administrativa municipal e 
integra el Cabildo con carácter similar al de 
regidor. 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo sólo con voz; 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 

 

34. Conceptos de invalidez61. El municipio actor argumenta que la integración de los presidentes de 
comunidad al cabildo con carácter similar al del regidor y con derecho de voto en sus sesiones, 
como disponen los preceptos impugnados, es contraria al diseño orgánico municipal previsto en el 
artículo 115, fracción I, párrafo primero, de la Constitución Federal. Sostiene que de este precepto 
constitucional se desprende que los ayuntamientos deben ser integrados exclusivamente por un 
Presidente Municipal, y los regidores y síndicos que determine la ley; tan es así, que esa es la 
situación que se replica en el tercer párrafo del artículo 90 de la Constitución local. En su concepto 
esto implica que sólo tales funcionarios puedan válidamente integrar el cabildo municipal y, por 
tanto, tener derecho de voto en él62. 

35. Contestación del Poder Legislativo demandado63. Por su parte, el Congreso del Estado de 
Tlaxcala afirma que sí tenía atribuciones para expedir las disposiciones impugnadas. Argumenta 
que otorgar el derecho de voto a los presidentes de comunidad se justifica a la luz del principio de 
progresividad. Sostiene que éste no es sólo aplicable a las personas físicas sino también a las 
facultades de las autoridades. Explica que retirar el derecho al voto a los presidentes de comunidad 
implicaría aplicar una medida regresiva en perjuicio de los funcionarios a favor de los cuales ya 
existía un derecho adquirido y, además, de los ciudadanos a los que aquéllos representan64. 

36. Cuestiones jurídicas a resolver. De los planteamientos de las partes en relación con estos dos 
preceptos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala se desprende una pregunta constitucional 
específica de cuya respuesta depende la validez de los mismos: 

 ¿Es constitucionalmente válido incorporar con derecho a voto al cabildo municipal a 
funcionarios distintos a los previstos en el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal? 

37. A continuación se aborda con detenimiento esta cuestión. 

 ¿Es constitucionalmente válido incorporar con derecho a voto al cabildo municipal a 
funcionarios distintos a los previstos en el artículo 115, fracción I, de la Constitución 
Federal? 

38. No está a discusión que el cargo de “presidente de comunidad” previsto en la normativa del Estado 
de Tlaxcala carece de reconocimiento constitucional expreso como parte integrante de los 
ayuntamientos del país. El texto del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal es claro en el 
sentido de que el ayuntamiento como órgano de gobierno municipal se integra “por un Presidente o 

                                                 
61 En términos del artículo 40 de la Ley Reglamentaria, el Tribunal Pleno suplirá la deficiencia de la demanda y de su contestación. 
62 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 12 a 16. 
63 El Poder Ejecutivo demandado no esgrimió argumentos contra el concepto de invalidez. 
64 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 80 a 89. 
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Presidenta Municipal, y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine”65. También es 
claro, sin embargo, que los tres cargos municipales a que se refiere este precepto constitucional 
distan mucho de ser los únicos en la estructura orgánica de un municipio. Desde cualquier policía 
municipal hasta el titular de la secretaría de un ayuntamiento, por ejemplo, existen diversos 
servidores públicos que forman parte de la administración pública municipal, pero que no gozan de 
mención expresa en ese artículo. La cuestión a dilucidar aquí, por tanto, es más bien si alguno de 
los funcionarios municipales no previstos expresamente en la fracción I del artículo 115 
constitucional puede válidamente participar con derecho de voto en las sesiones de cabildo del 
respectivo municipio, es decir, en las reuniones deliberativas del máximo órgano de gobierno 
municipal. 

39. Este Tribunal Pleno considera que un análisis integral del citado artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Federal arroja con claridad que, como alega el municipio actor, no es válido incorporar 
con derecho a voto al cabildo municipal a funcionarios distintos a los previstos expresamente en 
este precepto constitucional. Como se explica enseguida, si bien en la administración pública 
municipal ciertamente pueden existir figuras auxiliares al ayuntamiento, como sucede con los 
presidentes de comunidad en los municipios del Estado de Tlaxcala, el principio constitucional de 
autonomía municipal consagrado en ese artículo requiere necesariamente que las decisiones del 
ayuntamiento como órgano de gobierno del municipio recaigan única y exclusivamente en 
funcionarios electos bajo las condiciones que establece la propia norma fundamental. Esto significa, 
a su vez, que en las sesiones del cabildo municipal solamente puedan tener derecho de voto 
aquellos funcionarios previstos de manera expresa en esa disposición constitucional, o sea, el 
Presidente Municipal, los síndicos y los regidores. 

40. En primer lugar, la redacción del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal es inequívoca en 
el sentido de que las atribuciones constitucionales de un municipio sólo pueden ejercerse a través 
de su ayuntamiento. El precepto dispone a la letra que “[l]a competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva.”66 Si, de acuerdo 
con el texto constitucional, el ejercicio de competencias municipales debe recaer exclusivamente en 
ese órgano colegiado, entonces integrar formalmente el ayuntamiento es un requisito indispensable 
para participar en la toma de decisiones relacionadas con las funciones constitucionales del 
municipio. De este modo, con independencia de que la legislación que regule la organización 
municipal en una entidad federativa le diese otra acepción a ese vocablo, “integrar” un ayuntamiento 
en sentido constitucional comprende necesariamente la facultad de votar en las reuniones 
deliberativas de este órgano de gobierno municipal, es decir, implica tener derecho de voto en las 
llamadas sesiones de cabildo. 

41. Pues bien, al disponer explícitamente que un ayuntamiento estará integrado por un Presidente 
Municipal, así como por el número de sindicaturas y regidurías que determine la ley, es decir, sin 
hacer referencia a alguna otra figura u órgano, la fracción I del artículo 115 de la Constitución 
Federal implícitamente también prohíbe que en las sesiones del cabildo municipal voten personas 
que no ostenten alguno de esos tres cargos. En otras palabras, la especificación con carácter 
limitativo de los distintos funcionarios que integran el ayuntamiento representa a su vez un 
impedimento constitucional del resto de la población para votar en sus asambleas deliberativas. De 
lo contrario, las decisiones de gobierno municipal se compartirían con funcionarios ajenos al 
ayuntamiento y, por ende, las competencias constitucionales del municipio no se ejercerían de 
manera exclusiva por ese órgano colegiado, vulnerándose así un mandato constitucional expreso. 

                                                 
65 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio 
convengan. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 
vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros 
que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;  
66 Ídem. 
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42. De este modo, atendiendo a la letra de este precepto de la Constitución Federal, todos los demás 
funcionarios públicos que formen parte de la estructura orgánica municipal pero que no tengan el 
carácter de Presidente(a) Municipal, síndico(a) o regidor(a), carecen de atribuciones para votar en 
las sesiones de cabildo y, por tanto, el ejercicio de sus facultades está supeditado a las decisiones 
del ayuntamiento como órgano máximo de gobierno en el municipio. Si bien dichas autoridades 
auxiliares o subordinadas normalmente tienen facultades específicas en la demarcación territorial, 
muchas veces reglamentadas incluso en leyes generales o estatales, aquéllas no conllevan el 
ejercicio de una competencia originaria y, por consiguiente, se entienden delegadas o derivadas del 
ayuntamiento. 

43. En segundo lugar, el propósito manifiesto de la introducción de esta disposición a la fracción I del 
artículo 115 constitucional fue precisamente garantizar la autonomía del gobierno municipal, es 
decir, asegurar que entes que no formaran parte del ayuntamiento estuvieran completamente 
excluidos de la toma de decisiones respecto del ejercicio de las competencias originarias del 
municipio. Del análisis del procedimiento legislativo que en junio de mil novecientos noventa y nueve 
desembocó en la porción normativa que establece los únicos tres cargos que integran un 
ayuntamiento se desprende claramente que la reforma fue motivada principalmente por la frecuente 
intervención de otros poderes y niveles de gobierno en la autonomía de los municipios del país. 

44. En la exposición de motivos de la principal iniciativa que originó esta reforma, por ejemplo, quedó de 
manifiesto la percepción de que aunque los municipios en teoría tuvieran reconocida 
constitucionalmente libertad, personalidad jurídica y patrimonio propio, eran muy frecuentes los 
casos en que los poderes ejecutivos y legislativos de los Estados se inmiscuían en el ejercicio de las 
competencias municipales67. Para afrontar esta situación se propuso introducir expresamente el 
principio de autonomía municipal en la Constitución Federal y garantizarlo a través de diversas 
medidas tendentes a eliminar cualquier tipo de intromisión indebida de agentes externos en las 
decisiones de gobierno municipal68. Específicamente en relación con la designación de  
los servidores públicos municipales, se planteó explicitar que la potestad de nombrar a todos los 
funcionarios titulares “que no [fueran] miembros del ayuntamiento como órgano colegiado” 
correspondería exclusivamente al propio ayuntamiento y, además, que estaría completamente 
vedado a las legislaturas estatales constituir algún órgano como instancia de decisión municipal en 
lugar de aquél69. En el documento se advierte, pues, una intención inequívoca de excluir 
completamente de las determinaciones que se tomarían en las sesiones del cabildo municipal a 
funcionarios o particulares que no fueran integrantes del ayuntamiento. 

45. Esta visión en torno a la necesidad de fortalecer la autonomía municipal frente a otros poderes a 
través de la protección reforzada de las atribuciones del ayuntamiento como su órgano de gobierno 
fue confirmada e incluso potenciada en los dictámenes a las iniciativas que fueron elaborados en 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Por un lado, el dictamen de la Cámara de Diputados se 
refirió al problema de la intromisión tanto de la Federación como de los Estados en el ámbito 
exclusivo municipal70. Para contrarrestar esta situación se consideró que era necesario no 
solamente establecer reglas que garantizaran que todas las decisiones respecto del ejercicio de 
funciones municipales se tomaran únicamente por instituciones que tuvieran “base constitucional”, 
sino además especificar en la propia norma fundamental que la fórmula de integración de todos los 

                                                 
67 Véase la Iniciativa de reformas a los artículos 31, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional (Fortalecimiento Municipal), Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, LVII Legislatura, año I, no. 16, viernes tres de abril de mil novecientos noventa y ocho, pág. 8 (“Se les reconoce [a los municipios] 
personalidad jurídica pero hoy por hoy, los gobiernos estatales y las legislaturas locales afectan el ámbito municipal, tomando decisiones en 
su nombre, sobre todo de carácter administrativo de tal manera que dejan a los ayuntamientos como entidad de despacho o ejecución en 
asuntos trascendentes.”). 
68 Véase ídem. (“Esta realidad… [es motivo] suficiente para replantear el texto de los artículos cuya reforma constitucional se propone con el 
propósito de garantizar una autentica autonomía municipal, y para ello, pasamos a describir sucintamente las razones y alcances de cada una 
de ellas:….”). 
69 Véase ibíd. págs. 8 y 9 (“…en ningún caso las bases normativas municipales que expidan las legislaturas locales, podrán establecer 
procedimientos de nombramiento o designación de servidores públicos municipales distintos a los propios miembros del ayuntamiento, esto 
será pues, facultad exclusiva del referido órgano colegiado municipal según el inciso a) ya explicado; así como la prohibición para que las 
legislaturas determinen la organización interna de la administración pública municipal, al tiempo que no podrá la legislatura constituirse a sí 
misma ni a ningún otro órgano distinto al ayuntamiento como instancia de decisión o resolución administrativa en lugar del ayuntamiento 
como órgano de gobierno municipal.”) (Énfasis añadido). 
70 Véase el Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
LVII Legislatura, año II, no. 286, quince de junio de mil novecientos noventa y nueve, pág. 10. (“Diversas circunstancias de orden político y 
económico, han propiciado que el Municipio presente carencias de tipo financiero, así como debilidad política y jurídica en relación con los 
órganos federales y de las entidades federativas, que han impedido su funcionamiento autónomo y libre.”) 
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ayuntamientos del país sería exclusivamente la de un Presidente Municipal, y los síndicos y 
regidores señalados por la ley71. 

46. Por su parte, en el dictamen del Senado de la República simplemente se reiteró la problemática 
identificada por la colegisladora, y se retomaron las consideraciones y medidas propuestas por ella 
para afrontarla72. Es decir, durante la discusión del documento de reformas en el Pleno del Senado 
nadie cuestionó el objetivo de fortalecer la autonomía municipal, ni tampoco los medios para 
lograrlo. La cámara revisora únicamente hizo dos correcciones de estilo a la propuesta de la 
Cámara de Diputados, mismas que también fueron aprobadas por unanimidad73. De este modo, es 
válido concluir que la finalidad de la modificación a la fracción I del artículo 115 constitucional para 
especificar los cargos que integran un ayuntamiento era excluir completamente a otros poderes y 
niveles de las decisiones de gobierno municipal. Se trata, por tanto, de un elemento concluyente en 
el sentido de que no está permitido a los Congresos estatales conferir derecho a votar en las 
sesiones del cabildo municipal a figuras como los presidentes de comunidad que contempla la 
normativa de Tlaxcala. 

47. En tercer lugar, quizás lo más relevante, el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal forma 
parte de un sistema normativo complejo y, por tanto, no puede ser interpretado de manera aislada 
por esta Suprema Corte. Al contrario, el sentido de ese precepto constitucional debe determinarse 
también en función de las distintas disposiciones del mismo ordenamiento que regulan la 
integración, organización y funcionamiento del municipio libre como nivel de gobierno. Esto implica 
tener que considerar su relación con los demás artículos de la Constitución Federal que inciden en 
la forma en que el ayuntamiento ejerce la autonomía municipal, desde luego, pero también con los 
diversos preceptos constitucionales que establecen las condiciones democráticas de integración de 
los gobiernos municipales. 

48. Así, por un lado, el principio de autonomía municipal previsto en la fracción I del artículo 115 
constitucional debe interpretarse en función de la diversa fracción II de ese mismo artículo74, pues 
esta última es la disposición que impone los límites a la facultad legislativa de las entidades 
federativas en relación con los municipios que las conforman. Concretamente, en términos de la 

                                                 
71 Véase ibíd., pág. 11. (“Mediante la reforma correspondiente, se pretende que en el ámbito de gobierno del municipio se ejerzan 
competencias exclusivas a favor del Ayuntamiento; lo que supone la exclusión, no solo de autoridades intermedias entre el gobierno del 
Estado y el ayuntamiento, sino de cualquier otro ente, organismo o institución que creado por los poderes federales o estatales sin base 
constitucional, pretenda ejercer funciones municipales. Lo anterior sin embargo, no afecta la posibilidad que se creen instancias de 
coordinación, asociación o concertación, o bien concesión, autorización y contratación de cualquier índole, siempre y cuando sean aprobadas 
por el propio Ayuntamiento. De esta forma se elimina la práctica incorrecta de que se constituyan organismos o instancias paralelas a la figura 
del Ayuntamiento o Consejos Municipales. Igualmente, en esta fracción se expresa la formula básica de integración de los ayuntamientos, a 
partir de un Presidente Municipal y el número de síndicos y regidores que de acuerdo a su circunstancia deben señalar las leyes estatales.”) 
(Énfasis añadido). 
72 Véase la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Diario de los Debates, Senado de la República, LVII Legislatura, año II, segundo periodo extraordinario, sesión no. 7, veinticinco 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, disponible en la dirección web: 
https://www.senado.gob.mx/64/diario_de_los_debates/documento/1015 (“De la misma manera se participa de las argumentaciones vertidas 
en el dictamen de la Colegisladora, sobre la conveniencia de solamente ocuparse en este momento del proceso legislativo, de la reforma y 
modificación del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se contrae al marco constitucional concerniente 
a los municipios, por los mismos argumentos expresados por la Colegisladora, y por los que en párrafos subsecuentes se mencionarán en el 
cuerpo de este dictamen…”) (Énfasis añadido). 
73 Véase ídem. (“Si bien la minuta con proyecto de Decreto remitida por la H. Colegisladora, contiene las propuestas de reformas y adiciones 
antes reseñadas, a consideración y juicio de las comisiones unidas dictaminadoras que presentan este proyecto, estiman que es conveniente 
efectuar algunas correcciones de estilo a dicha minuta, siempre con el ánimo de cumplir con los propósitos que compartimos tal y como ha 
sido señalado en las Consideraciones de este dictamen.”). 
74 Artículo 115. […] 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 
del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, 
será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 
[…] 
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fracción II del artículo 115 de la Constitución Federal las leyes estatales en materia municipal sólo 
pueden establecer: (i) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo; (ii) los casos que requieren votación calificada del ayuntamiento para 
afectar el patrimonio inmobiliario municipal o celebrar actos o convenios que comprometan al 
municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento; (iii) las normas de aplicación general para 
celebrar convenios de asunción de funciones con los Estados; (iv) el procedimiento y condiciones 
para que el Estado asuma tales funciones sin convenio a solicitud del municipio y, finalmente, (v) las 
disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 

49. Si, como puede observarse, la referida fracción II del artículo 115 constitucional no reconoce en 
alguno de sus cinco incisos que designar a los integrantes del ayuntamiento sea uno de los objetos 
de las leyes estatales en materia municipal, entonces no sería sistemático con esa disposición 
interpretar la diversa fracción I del mismo artículo en un sentido que sí permitiera a un Congreso 
estatal incorporar con derecho de voto al cabildo municipal a funcionarios que no integren el 
ayuntamiento respectivo. De hacerlo así se estaría reconociendo implícitamente un objeto adicional 
a la legislación estatal en materia municipal y, por ende, quedarían sin efectos las disposiciones 
constitucionales cuya principal función es precisamente impedir que las legislaturas locales invadan 
las competencias originarias del municipio. Esa interpretación sería completamente disfuncional al 
régimen competencial de la Constitución Federal y, por ende, inadmisible. 

50. Por otro lado, el multicitado artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal también debe 
interpretarse en función de los diversos principios constitucionales que regulan la integración 
democrática de los cargos que conforman un ayuntamiento. Sin pretender en modo alguno 
emprender aquí la elaboración de un tratado sobre democracia electoral a nivel municipal, es bien 
conocido que nuestra norma fundamental establece diversas condiciones y garantías para la 
conformación democrática de los órganos de gobierno municipal. Nadie negaría, por ejemplo, que 
en términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafos primero y tercero, fracción I75; 115, fracción 
I76, y 116, fracción IV, inciso a)77, todos ellos de la Constitución Federal, la renovación de los 
integrantes de los ayuntamientos deberá realizarse por elección directa, a través de elecciones 
libres, auténticas y periódicas, así como mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
También es claro que, con base en los dos primeros artículos citados, así como en los artículos 2°, 
apartado A, fracción VII78, y 35, fracción II79, de la propia Constitución Federal, en las elecciones de 

                                                 
75 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
[…] 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género.  
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley.  
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 
76 Véase supra nota 65. 
77 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.  
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que:  
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 
Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada 
federal, no estarán obligados por esta última disposición; 
[…] 
78 Artículo 2°. […] 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 
a la autonomía para: 
[…] 



348 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de mayo de 2021 

los integrantes de todos los ayuntamientos del país debe respetarse el principio de paridad de 
género tanto en su vertiente vertical como en la horizontal80. Finalmente, tampoco puede negarse 
que la fracción VIII del multicitado artículo 115 constitucional obliga a que en la elección de los 
ayuntamientos de todos los municipios opere el principio de representación proporcional81. 

51. Pues bien, concluir que la fracción I del artículo 115 constitucional permite a las legislaturas 
estatales incorporar con derecho de voto al cabildo a funcionarios municipales distintos a los 
previstos expresamente en dicha disposición simplemente no sería sistemático con los preceptos 
constitucionales recién referidos, pues se obstaculizaría que en la integración de los ayuntamientos 
del país tuvieran plena aplicabilidad los principios que aquellos artículos consagran y, por 
consiguiente, se diluiría la fuerza normativa que la Constitución Federal debe ejercer sobre las 
elecciones de los órganos de gobierno municipal. Bajo esa interpretación, por ejemplo, una 
legislatura local podría establecer que la elección de ciertos integrantes del cabildo no fuera popular 
sino indirecta, que se eligieran puros varones entre los candidatos, o bien que no hubiera 
candidaturas de representación proporcional. 

52. Además de que en tal supuesto las decisiones del máximo órgano de gobierno municipal claramente 
estarían siendo tomadas por —en el mejor de los casos consensuadas con— personas cuya 
elección no estuvo sujeta a las condiciones mínimas que establece la norma fundamental, el 
sistema de medios de impugnación en materia electoral tampoco sería idóneo para corregir esos 
vicios, pues éste fue creado para garantizar la vigencia de todos los principios que rigen la materia 
electoral, pero únicamente frente a elecciones con base constitucional. En otras palabras, si un 
cargo municipal no goza de reconocimiento a nivel constitucional, entonces su designación no está 
sujeta necesariamente al control de la jurisdicción constitucional en materia electoral, ni estará 
realmente garantizado su pleno sometimiento a las normas de la Constitución Federal que regulan 
las elecciones municipales. Al validar un acto legislativo en ese sentido, por lo tanto, esta Suprema 
Corte también incidiría indebidamente en las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder judicial de 
la Federación para garantizar la constitucionalidad de las elecciones municipales. 

53. Específicamente en el caso que nos ocupa, al no estar asegurado que la integración de un 
ayuntamiento cumpla con todas las condiciones democráticas que establece la Constitución 
Federal, el legislador local siempre estaría en posibilidad de distorsionar la configuración de ese 
órgano de gobierno y, por consiguiente, de alterar a su conveniencia la toma de decisiones en el 
municipio eludiendo requisitos constitucionales. Tan es así, que si uno observa la lista de 
presidentes de comunidad del municipio actor, es evidente que su elección no cumple con el 
principio de paridad de género, pues el número de varones (once) supera con creces al de mujeres 
(una)82. Incluso la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación —máxima 
autoridad en la materia, salvo por lo previsto en la fracción II del artículo 105 constitucional— ha 
sostenido que la elección de estos cargos auxiliares a los ayuntamientos de Tlaxcala no debe ser 
considerada para efectos de determinar los límites constitucionales de sobre y subrepresentación en 
las elecciones municipales ni, por tanto, para la asignación de regidurías por el principio de 
representación proporcional83. En esta tesitura, permitir al legislador de Tlaxcala integrar a los 
presidentes de comunidad con derecho de voto en las sesiones de cabildo claramente sería 
disfuncional a los principios constitucionales que rigen las elecciones municipales y a sus garantías, 
pues comprometería sobremanera su vigencia en los municipios de esa entidad federativa. 

                                                                                                                                                     
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género 
conforme a las normas aplicables. 
[…] 
79 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
[…] 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 
80 Véase la contradicción de tesis 44/2016, resuelta el quince de octubre de dos mil diecinueve en este punto por unanimidad de nueve votos 
de las ministras Piña Hernández y Esquivel Mossa y los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
81 Artículo 115. […] 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios. 
82 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 1 y 2. 
83 Véase la resolución recaída al expediente SUP-REC-774/2016 y sus acumulados, págs. 65 a 67 (“Por tanto, si los presidentes de 
comunidad no forman parte del ayuntamiento, resulta claro que los mismos no deben ser considerados para fijar los límites de sub-
representación y sobre-representación, toda vez que, como ya se expuso con anterioridad, la totalidad de los miembros del ayuntamiento se 
conforman de manera exclusiva con el Presidente Municipal, Síndico y sus respectivos regidores. En ese sentido, se declaran infundados los 
agravios en los que los recurrentes aducen que los presidentes de comunidad deben considerarse como parte del ayuntamiento para efectos 
de la asignación de regidores por el principio de representación proporcional.”) (Énfasis omitido).  



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 349 

54. Por último, íntimamente vinculado con lo anterior, la evolución histórica del régimen constitucional 
municipal ha transitado decididamente en el sentido de consolidar al municipio como un orden 
autónomo de gobierno. Este desarrollo normativo constitucional ha desembocado en la reducción al 
mínimo indispensable de las interferencias permitidas en las competencias propiamente municipales 
por parte de los Estados o la Federación y, a la vez, en el fortalecimiento gradual de las garantías 
procesales y orgánico-institucionales para que los municipios puedan combatir jurisdiccionalmente 
cualquier exceso a manos de los otros poderes o niveles de gobierno. Los cambios al texto 
constitucional, por tanto, claramente han ido en el sentido de garantizar que la autonomía municipal 
sea la regla y, en cambio, la intervención en las competencias originarias municipales sea la 
excepción. 

55. Por una parte, en la Constitución Federal se han ido introduciendo gradualmente diversos candados 
para que la intervención de los poderes estatales en el ejercicio de competencias municipales sea 
de carácter extraordinario y excepcional. En este sentido, por ejemplo, en febrero de mil novecientos 
ochenta y tres se introdujo al texto de la fracción I del artículo 115 constitucional un procedimiento 
específico a agotar por los Congresos locales para que pudiera proceder la suspensión, declaración 
de desaparición de poderes municipales o revocación de mandato a los miembros de los 
ayuntamientos84. Como ha sostenido el Tribunal Pleno en diversas ocasiones85, con esta importante 
reforma se buscó que la interferencia de los legisladores locales sobre el mandato que por decisión 
popular ejercen los ayuntamientos pudiera darse sólo cuando estuviera plenamente justificado y 
después de un gravoso procedimiento donde quedara acreditada fehacientemente dicha 
necesidad86. 

56. Asimismo, ante la insuficiencia de ese marco jurídico para impedir la indebida intervención de otros 
poderes o niveles en el gobierno municipal, algunos años después se aprobó la ya referida reforma 
constitucional de mil novecientos noventa y nueve (supra párrs. 43 a 46). A través de ella se 
establecieron los también ya referidos límites a la actividad legislativa estatal en materia municipal 
(supra párr. 48) y, además, se regularon más detalladamente los distintos supuestos en que los 
Estados de la República excepcionalmente podían asumir competencias originarias municipales. 

57. Finalmente, mientras que las intervenciones en los municipios se volvían cada vez más 
extraordinarias y se sujetaban a procedimientos más gravosos para los Congresos estatales, las 
garantías jurisdiccionales para someter dichas intervenciones a control de constitucionalidad, en 
cambio, se han vuelto más completas y expeditas que nunca. Concretamente, con el paso del 
tiempo, particularmente a partir de la conocida reforma constitucional al Poder Judicial de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, se ha ido fortaleciendo de manera notoria la garantía 
jurisdiccional de las atribuciones constitucionales del municipio. Incluso la ya citada jurisprudencia 
de esta Suprema Corte que reconoce interés jurídico a los municipios para defender su integración 
por vía de la controversia constitucional es reflejo de esta evolución normativa87. El desarrollo de la 
Constitución Federal se ha traducido en un régimen que garantiza jurisdiccionalmente que la 
intervención en las competencias originarias municipales sea la excepción y, en cambio, la 
autonomía municipal la regla. 

58. En suma, si se atiende a la evolución del régimen constitucional del municipio libre y de los 
procedimientos para asegurar su cumplimiento, entonces tampoco habría justificación alguna para 
interpretar la fracción I del artículo 115 constitucional en un sentido que permitiera al Congreso de 
Tlaxcala incorporar con derecho de voto a los denominados presidentes de comunidad al cabildo 
municipal. Una conclusión de ese tipo iría francamente en sentido contrario a la tendencia 
constitucional de fortalecer la autonomía municipal y su garantía jurisdiccional, pues validaría la 
intromisión constante del legislativo de dicha entidad federativa en el órgano máximo de gobierno 
municipal, desconociéndose así el carácter excepcional que de acuerdo con la Constitución Federal 
debe tener cualquier intervención estatal en el ejercicio de competencias originarias municipales. 

                                                 
84 Véase supra nota 65. 
85 Véase la controversia constitucional 9/2000, pág. 255, y la controversia constitucional 49/2003, págs. 70 a 71. 
86 Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.115/2004 cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTO POR 
EL CUAL LA LEGISLATURA DE UN ESTADO DECLARA LA SUSPENSIÓN O DESAPARICIÓN DE UN AYUNTAMIENTO, SIN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TRANSGREDE LA PRERROGATIVA CONCEDIDA A DICHO ENTE MUNICIPAL, CONSISTENTE EN SALVAGUARDAR SU 
INTEGRACIÓN Y CONTINUIDAD EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE GOBIERNO”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XX, noviembre de dos mil cuatro, pág. 651.  
87 Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.84/2001 citada en supra nota 55. 
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59. Por todas estas razones la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es 
sustancialmente fundado el concepto de invalidez esgrimido por el municipio actor y suficiente 
para declarar la invalidez de los artículos 4, definición novena, así como 120, fracción I, de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado el veintitrés 
de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. Dichos preceptos 
indebidamente confieren la atribución a los presidentes de comunidad de integrar el cabildo con 
carácter similar al de los regidores y de gozar del derecho de voto en sus sesiones. Con ello 
vulneran de forma manifiesta el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

60. No es obstáculo para llegar a esta conclusión que el Poder Legislativo de Tlaxcala argumente que 
privar de este derecho a los presidentes de comunidad sería una medida regresiva y violatoria de 
derechos adquiridos, tanto de las autoridades afectadas como de las personas quienes las eligieron. 
En primer lugar, contrariamente a lo que sugiere el poder demandado, el principio de progresividad 
de los derechos humanos no es aplicable como tal a las facultades de las autoridades ni puede, por 
consiguiente, justificar válidamente la aplicación de criterios en ese sentido para proteger las 
atribuciones de los poderes públicos. Los principios previstos en el párrafo tercero del artículo 1° 
constitucional claramente son normas para proteger a las personas, no a los órganos del Estado88. 
Y aunque quienes ocupen cargos públicos ciertamente tienen derechos humanos, éstos no derivan 
de su carácter de autoridad. Al contrario, la Constitución Federal es categórica en el sentido de que 
las autoridades del país únicamente son destinatarios de las obligaciones de derechos humanos, 
pero nunca sus beneficiarios. 

61. En esta tesitura, cuando la Suprema Corte se ha referido a la “no regresividad” como exigencia para 
evaluar la posible afectación a ciertas garantías orgánico-institucionales en las entidades 
federativas, normalmente en asuntos vinculados al principio de independencia judicial previsto en la 
fracción III del artículo 116 de la Constitución Federal, el Máximo Tribunal siempre ha dejado en 
claro que no se estaba refiriendo al principio de progresividad de los derechos humanos89. Se trata 
de un criterio diverso encaminado específicamente a determinar la razonabilidad de aquellas 
medidas que modifiquen la forma en que hasta entonces las entidades federativas han garantizado 
ciertos principios institucionales, cuando la Constitución Federal les reconoce cierta libertad 
configurativa en su implementación. Sin embargo, en relación con los distintos cargos que pueden 
integrar con derecho a voto un ayuntamiento, no hay tal libertad configurativa para las entidades 
federativas. La hay únicamente en torno al número de síndicos y regidores, desde luego siempre y 
cuando dicho número respete a su vez los distintos principios establecidos en la Constitución 
Federal (p.ej. paridad de género, representación proporcional, legalidad, etc.). Por lo tanto, el 
principio invocado por el poder demandado no es aplicable en modo alguno en este asunto. 

62. En segundo lugar, independientemente de que nunca se podrá concluir válidamente que existe un 
derecho adquirido cuando éste se pretenda sostener en normas estimadas inconstitucionales, como 
sucede en el caso, ya se señaló líneas arriba (supra párrs. 3, 4 y 33) que la elección de los actuales 
presidentes de comunidad en el Estado de Tlaxcala se hizo bajo una normativa que no les confería 
derecho de voto en el cabildo municipal. De este modo, tampoco puede hablarse de una violación al 
derecho fundamental a voto activo ni pasivo a raíz de la declaración de invalidez de los preceptos 
legales impugnados, pues simplemente no es razonable concluir que al momento de realizarse la 
elección la ciudadanía haya votado por presidentes de comunidad que tendrían conferida esa 
atribución. Mientras que la legislación estatal vigente en ese momento disponía exactamente lo 
contrario, no hay constancia alguna en autos de que la constitucionalidad de los preceptos 
derogados haya sido entonces controvertida por los funcionarios municipales afectados. De este 
modo, tampoco ese argumento podría llevar a esta Suprema Corte a reconocer la validez de los dos 
artículos impugnados de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

                                                 
88 Artículo 1°. […] 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
[…]. 
89 Véase, por ejemplo, la controversia constitucional 165/2018, pág. 42 (“…cuando se dice que las entidades federativas, ante el doble 
mandato establecido en la fracción III del artículo 116 constitucional, deben salvaguardar la permanencia de los elementos y previsiones que 
formen parte de las garantías de independencia judicial bajo una exigencia razonable de no regresividad, no debe confundirse con nuestra 
doctrina sobre la regresividad en materia de derechos humanos.”) (Énfasis añadido). El mismo criterio ha sido aplicado en las controversias 
constitucionales 81/2010, págs. 114 y 120, y 99/2016, pág. 102, y se ve reflejado en la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave 
P./J.29/2012, cuyo rubro es “AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. EL LEGISLADOR DEBE ESTABLECERLAS Y 
GARANTIZARLAS EN LA LEY.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XIII, tomo 1, octubre de dos mil doce, pág. 89.  
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63. Artículo segundo del Decreto No. 75. Como ya se mencionó, este precepto reformó el artículo 
primero transitorio del diverso Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. El artículo aquí impugnado simplemente 
adelantó al uno de enero de dos mil diecinueve la entrada en vigor de los artículos analizados en la 
sección anterior, prevista originalmente para el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. Su 
redacción es del tenor siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en los preceptos 
invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo primero del ARTÍCULO 
PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado 
por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala, el día catorce de agosto del año 
dos mil dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el 
artículo 14 y la fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, para quedar como sigue: ‘ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor a partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala.’” 

64. Conceptos de invalidez. Respecto de este artículo el municipio actor hace valer tanto violaciones 
procesales como de contenido. Señala, por una parte, que el Congreso del Estado de Tlaxcala 
cometió diversas irregularidades durante el proceso legislativo, mismas que resultan violatorias de 
los artículos 14, 16, 39, 40 y 41 de la Constitución Federal. Concretamente, aduce que: (i) no existió 
el acuerdo de inicio o radicación del expediente legislativo; (ii) el escrito que contenía la iniciativa de 
reforma no fue presentado ante el Presidente del Congreso local como establecía el artículo 114 del 
Reglamento Interior, sino ante la Honorable Asamblea; (iii) no existe certeza jurídica sobre el orden 
del día y la fecha en la que se dio primera lectura de la iniciativa; (iv) la iniciativa fue turnada a las 
comisiones dictaminadoras por la encargada de despacho de la Secretaría Parlamentaria del 
Congreso local, no por la titular; (v) no existe certeza jurídica de que el dictamen de la iniciativa se 
haya rendido dentro de los treinta días que establecía el artículo 76 del Reglamento Interior y, por 
último, (vi) no existe el acta en la que conste la discusión y aprobación del Decreto90. 

65. Por otra parte, en relación con el contenido de esa norma, el municipio actor alega que el artículo 
segundo del Decreto No. 75 vulnera los artículos 14, 16 y 115, fracción I, de la Constitución Federal, 
pues reforma una disposición que no había entrado en vigor y dispone sin fundamentación ni 
motivación alguna la aplicación retroactiva en el municipio de una ley que tiene repercusiones 
directas en la integración de su ayuntamiento. Afirma que no es posible jurídicamente dar efectos a 
reformas legales que incidan en la integración de un ayuntamiento una vez que éste ya ha sido 
electo y se encuentre en funciones91. 

66. Contestación de las autoridades demandadas. Respecto de los planteamientos relacionados con 
violaciones al proceso legislativo, el Poder Legislativo local señala que, contrariamente a lo alegado, 
sí siguió el procedimiento previsto para ello en la Constitución local y en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de Tlaxcala. Concretamente, afirma que la iniciativa de reforma fue presentada por el 
Diputado Víctor Manuel Báez López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional, y que ésta fue turnada a las comisiones unidas de Asuntos Electorales y de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia, y Asuntos Políticos del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, para la elaboración del dictamen con proyecto de decreto correspondiente. Sostiene que 
ese dictamen fue presentado ante el Pleno del Congreso estatal el cinco de diciembre de dos mil 
dieciocho y, por último, señala que el mismo fue leído, discutido, votado y aprobado también por el 
Pleno en sesión pública celebrada el once de diciembre de dos mil dieciocho92. Por su parte, el 
Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala responde que su intervención en el proceso legislativo se 
había limitado a la publicación de la ley de manera subordinada al Poder Legislativo local. Por lo 
anterior, solicita que se declare la validez de la sanción y promulgación del Decreto impugnado93. 

                                                 
90 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 38/2019, fojas 6 a 10.  
91 Véase ibíd., fojas 3 y 6 a 15. 
92 Véase ibíd., fojas 90 y 91. 
93 Véase ibíd., fojas 428 a 430. 
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67. En relación con el argumento de aplicación retroactiva de la ley, el Poder Legislativo local 
simplemente reiteró que tenía atribuciones para tomar la determinación de adelantar la entrada en 
vigor de las modificaciones a la Ley Municipal de la entidad porque ya estaba vigente el artículo 
transitorio que establecía su vacatio legis. Sostuvo, además, que la figura de presidente de 
comunidad ya existía con anterioridad a las reformas y que la medida simplemente buscaba 
restablecer un derecho reconocido a los presidentes de comunidad desde mil novecientos ochenta y 
tres94. Por su parte, el Poder Ejecutivo demandado no hizo referencia a esta cuestión en su 
contestación. 

68. Cuestiones jurídicas a resolver. De los planteamientos de las partes en relación con el artículo 
segundo del Decreto No. 75 se desprenden dos preguntas jurídicas específicas de cuya respuesta 
dependería la constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese precepto por vicios propios: 

 1. ¿Se acreditaron violaciones sustanciales al procedimiento legislativo en la expedición del 
Decreto No. 75? 

 2. ¿Es constitucionalmente válido expedir normas generales que incidan en la integración de 
un ayuntamiento ya electo? 

69. Sin embargo, como se había anticipado al inicio de este apartado, en el presente asunto es 
innecesario abordar estos planteamientos. Dada la inminente declaración de invalidez de las normas 
cuya entrada en vigor adelantó el artículo aquí impugnado, éste ya no podrá subsistir por sí mismo. 
Si la única consecuencia jurídica del artículo segundo del Decreto No.75 aquí controvertido era 
modificar un artículo transitorio para así adelantar la entrada en vigor de las dos normas generales 
que recién han sido consideradas inválidas por este Tribunal Pleno, entonces a ningún efecto 
práctico llevaría analizar su inconstitucionalidad por vicios propios. La norma aquí analizada 
presenta el mismo vicio de inconstitucionalidad que aquéllas, pues no se puede válidamente 
adelantar la vigencia de normas inconstitucionales. Por consiguiente, analizar los planteamientos del 
actor contra esa disposición no podría llevar a un resultado distinto a la declaración de invalidez. 
Dicho de otra manera, independientemente de que los conceptos de invalidez formulados contra 
este precepto se estimaran fundados o no, la pretensión que con ellos buscaba el municipio actor 
quedará satisfecha y, por tanto, deviene innecesario su análisis95. 

70. Así, al haberse determinado que son inconstitucionales los artículos 4, definición novena, y 120, 
fracción I, de la Ley Municipal de Tlaxcala, reformados mediante Decreto No. 149, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, es 
igualmente inconstitucional el precepto impugnado cuyo único objeto fue adelantar su entrada en 
vigor para hacerlas aplicables al ayuntamiento actual del municipio actor. Por lo tanto, también debe 
declararse la invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

VIII. EFECTOS 

71. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria96, procede fijar los efectos y alcances de la sentencia. Por cuestión de claridad, 
primero se precisarán las normas generales sobre las cuales operarán declaraciones de invalidez 
(A). Posteriormente se especificarán sus ámbitos de vigencia, es decir, las partes frente a las cuales 
tales declaraciones de invalidez surtirán sus efectos, así como el momento a partir del que lo harán 
(B). 

A 

72. Declaraciones de invalidez. En el apartado anterior se concluyó que debe declararse la invalidez 
directa de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal de Tlaxcala, 
reformados mediante Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, así como del artículo segundo del Decreto No. 75, 

                                                 
94 Véase ibíd., fojas 91 a 93. 
95 Véase, por analogía, la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.100/99, cuyo rubro es 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve, pág. 705. En sentido similar se resolvieron las controversias 
constitucionales 121/2017, págs. 47 y 48; 173/2016, págs. 71 y 72, y 67/2016, págs. 42 y 43. 
96 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
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publicado en dicho Periódico Oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Como se 
explicó, dichos preceptos son inconstitucionales porque el Congreso del Estado de Tlaxcala no 
podía válidamente incorporar con derecho a voto a los presidentes de comunidad al cabildo 
municipal, ni tampoco adelantar la fecha de entrada en vigor de las disposiciones legales en ese 
sentido. 

73. No obstante, en términos de lo dispuesto en la recién referida fracción IV del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que también debe declararse la 
invalidez, por extensión, del primer párrafo del artículo primero transitorio del Decreto No. 149, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho97. Dicho párrafo ciertamente no fue señalado como norma impugnada en la presente 
controversia. Sin embargo, dada su función accesoria como precepto de carácter transitorio 
encaminado única y exclusivamente a determinar en el Estado de Tlaxcala la fecha de entrada en 
vigor de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, su validez depende completamente de la de éstos. En línea con la jurisprudencia del 
Tribunal Pleno sobre invalidez de normas por extensión o indirecta98, aplicable plenamente en este 
aspecto específico tanto a acciones de inconstitucionalidad como a controversias constitucionales99, 
si el único objeto del párrafo en comento era sujetar a una condición suspensiva —o vacatio legis— 
la entrada en vigor de los preceptos que por contravenir materialmente la Constitución Federal 
enseguida serán declarados inválidos, entonces el contenido de aquél descansa por completo en el 
de éstos y, por ende, debe seguir su misma suerte. 

74. Reviviscencia del régimen legal anterior a las normas declaradas inválidas. Por otra parte, este 
Tribunal Pleno ha sostenido reiteradamente que sus facultades para determinar los efectos de las 
sentencias estimatorias que emita comprenden la posibilidad de fijar “todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda”100 y, además, deben respetar el 
sistema jurídico constitucional del cual derivan. Esto significa que los efectos que la Suprema Corte 
imprima a las sentencias estimatorias donde se analice la constitucionalidad de una norma de 
carácter general deben, de manera central, salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional 
violada. Al mismo tiempo, sin embargo, significa que con tales efectos se debe evitar generar una 
situación de mayor perjuicio o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 
impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido 
constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

75. En esta tesitura, para evitar un vacío legal que pudiera generar incertidumbre jurídica entre los 
funcionarios y habitantes del municipio actor, e innecesariamente menoscabar las atribuciones 
legales con que sí cuentan válidamente los presidentes de comunidad en esa demarcación 
territorial, se debe decretar la reviviscencia101 del contenido total de los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal de Tlaxcala, en su versión anterior a la expedición del 
Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho. 

                                                 
97 Véase supra nota 8. 
98 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave 32/2006, cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO 
HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, febrero de dos mil seis, pág. 1169, así como la diversa con clave P./J. 53/2010, cuyo rubro es “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE 
LAS NORMAS.”, ibíd., novena época, tomo XXXI, abril de dos mil diez, pág. 1564.  
99 Así se ha determinado, por ejemplo, en las controversias constitucionales 179/2017, págs. 93 y 94, y 81/2017, pág. 44. 
100 Tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.84/2007, cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, 
pág. 777. 
101 La reviviscencia es una de las modalidades de efectos que puede optarse en una controversia constitucional para lograr la plena eficacia 
de la sentencia. Ésta consiste en restablecer la vigencia de las normas que regían una determinada situación anteriormente a la entrada en 
vigor de las normas declaradas inválidas. Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.86/2007, cuyo rubro y texto son: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS FRENTE A UN SISTEMA NORMATIVO QUE HA REFORMADO A 
OTRO, INCLUYEN LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LA REVIVISCENCIA DE LAS NORMAS VIGENTES CON ANTERIORIDAD A 
AQUELLAS DECLARADAS INVÁLIDAS, ESPECIALMENTE EN MATERIA ELECTORAL. Si el Máximo Tribunal del país declara la 
inconstitucionalidad de una determinada reforma en materia electoral y, como consecuencia de los efectos generales de la sentencia se 
produce un vacío normativo que impida el inicio o la cabal continuación de las etapas que componen el proceso electoral respectivo, las 
facultades que aquél tiene para determinar los efectos de su sentencia, incluyen la posibilidad de restablecer la vigencia de las normas 
vigentes con anterioridad a las declaradas inválidas, de conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del artículo 105 constitucional, que permite al Alto Tribunal fijar en sus sentencias "todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda", lo que, en último término, tiende a salvaguardar el principio de certeza jurídica en materia electoral 
reconocido en el artículo 41, fracción III, primer párrafo, de la Norma Suprema, que consiste en que al iniciar el proceso electoral los 
participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento y que permitirá a los ciudadanos acceder al 
ejercicio del poder público.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, pág. 778. 
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76. Conviene señalar que este tipo de consecuencia jurídica frente a las declaraciones de invalidez de 
normas generales estimadas inconstitucionales no es ajeno a la naturaleza de las controversias 
constitucionales como medio de impugnación. El Tribunal Pleno ha determinado la reviviscencia de 
normas generales recientemente, por ejemplo, en las controversias constitucionales 99/2016102 y 
165/2018103. Además, con esta forma de proceder tampoco se genera efecto alguno que sea ajeno 
a la materia de la presente controversia constitucional, pues el contenido de los artículos 4, 
definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, en su versión 
anterior a las reformas consideradas inválidas (véase el cuadro comparativo supra, párr. 33), se 
refiere única y exclusivamente a las atribuciones de los presidentes de comunidad. 

B 

77. Ámbitos de vigencia de las determinaciones del fallo. Por otra parte, en términos de lo previsto 
en los dos últimos párrafos del artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal104, así como en el 
artículo 42 de la Ley Reglamentaria105, dado que la presente controversia constitucional no se 
encuentra en alguno de los supuestos que autoricen la declaración de invalidez con efectos 
generales, pues la inconstitucionalidad de las normas estatales de carácter general aquí estimadas 
inválidas fue planteada por un municipio, las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia106. Como se ha explicado 
en la jurisprudencia del Tribunal Pleno107, esto significa que aunque tales declaraciones ciertamente 
tendrán consecuencias en más de alguna persona u órgano en el municipio involucrado, pues se 
refieren a normas generales de carácter estatal, se limitarán a la esfera competencial de la parte 
actora, con obligación de las partes demandadas de respetar esa situación. 

78. Lógicamente, dado que en este asunto por disposición constitucional expresa las declaraciones de 
invalidez no pueden tener efectos erga omnes en el Estado de Tlaxcala, entonces tampoco podría 
tenerlos la reviviscencia decretada como consecuencia de aquéllas. De este modo, también el 
restablecimiento del régimen legal anterior a las reformas aquí invalidadas tendrá efectos 

                                                 
102 Resuelta el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en el punto relativo a la procedencia de la reviviscencia de los artículos 91, 
fracción II, 102, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, por unanimidad de once votos de las ministras Piña 
Hernández y Esquivel Mossa y los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora Icaza, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
103 Resuelta el veintitrés de junio de dos mil veinte, en el punto relativo a la procedencia de la reviviscencia del artículo 106, párrafo primero, 
de la Constitución Política del Estado de Michoacán, por mayoría de nueve votos de las ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y los 
ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas (aunque por la aplicabilidad de ese precepto también a 
funcionarios no judiciales), Aguilar Morales, Pardo Rebolledo (aunque por la aplicabilidad de ese precepto también a funcionarios no 
judiciales), Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
104 Artículo 105. […] 
I. […] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 
de por lo menos ocho votos.  
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.  
105 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.  
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente.  
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
106 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.72/96 cuyo rubro es: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO 
ES PROMOVIDA POR UN MUNICIPIO, LA SENTENCIA QUE DECLARA LA INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL ESTATAL, SOLO 
TENDRA EFECTOS PARA LAS PARTES”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo IV, noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, pág. 249. 
107 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.9/99 cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN 
DE LA CATEGORÍA DE LAS PARTES ACTORA Y DEMANDADA. De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último 
párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, en la invalidez que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación llegue a declarar, al menos por mayoría de ocho votos, respecto de normas generales impugnadas en una controversia 
constitucional, el alcance de sus efectos variarán según la relación de categorías que haya entre el ente actor y el demandado, que es el 
creador de la norma general impugnada. Así, los efectos serán generales hasta el punto de invalidar en forma total el ordenamiento normativo 
o la norma correspondiente, si la Federación demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas por un 
Estado, por el Distrito Federal o por un Municipio; asimismo, si un Estado demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas 
generales expedidas por un Municipio. De no darse alguno de los presupuestos antes señalados, dichos efectos, aunque generales, se 
limitarán a la esfera competencial de la parte actora, con obligación de la demandada de respetar esa situación; esto sucede cuando un 
Municipio obtiene la declaración de invalidez de disposiciones expedidas por la Federación o por un Estado; o cuando un Estado o el Distrito 
Federal obtienen la invalidez de una norma federal.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo IX, abril de mil 
novecientos noventa y nueve, pág. 281.  
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únicamente respecto de las partes en la controversia. Por lo tanto, los artículos 4, definición 
novena, y 121, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, en su versión anterior al 
Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, serán aplicables como 
consecuencia de este fallo únicamente en el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi de esa entidad 
federativa. 

79. Finalmente, en términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Federal108, así como en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria109, dado que en el presente asunto 
no se está ante un supuesto de inconstitucionalidad de normas en materia penal, la declaración que 
este fallo haga en relación con la invalidez de alguna norma no puede tener efectos retroactivos110. 
De este modo, las determinaciones tanto de invalidez como de reviviscencia de normas a las que se 
refiere este apartado surtirán sus efectos entre las partes una vez que los puntos resolutivos de 
esta ejecutoria sean notificados al Congreso del Estado de Tlaxcala. En consecuencia, a partir 
de ese momento los presidentes de comunidad en el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
Tlaxcala, carecerán de atribuciones legales para integrar con derecho a voto el cabildo municipal y, 
por lo mismo, tendrán derecho a participar sólo con voz en las sesiones respectivas. 

80. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto del artículo 3 de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, en términos del apartado V de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, así como del artículo segundo del 
Decreto No. 75, publicado en dicho medio de difusión oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho 
y, por extensión, la del artículo transitorio primero, párrafo primero, del referido Decreto No. 149, de 
conformidad con los apartados VII y VIII de esta determinación. 

CUARTO. Se determina la reviviscencia de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, previo a su reforma mediante el Decreto No. 149, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, tal como se precisa en el 
apartado VIII de esta sentencia. 

QUINTO. Las declaraciones de invalidez y la reviviscencia decretadas en este fallo surtirán sus efectos 
únicamente entre las partes y a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Tlaxcala, en los términos precisados en el apartado VIII de esta ejecutoria. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la legitimación y a la 
precisión de las normas impugnadas. 

                                                 
108 Artículo 105. […] 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
109 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
110 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J. 74/97, cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SENTENCIAS DECLARATIVAS DE INVALIDEZ DE DISPOSICIONES GENERALES. SÓLO PUEDEN TENER 
EFECTOS RETROACTIVOS EN MATERIA PENAL. Conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 105 constitucional, la 
declaración de invalidez dictada en las controversias constitucionales no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, por lo que, al 
disponer el artículo 45 de la ley reglamentaria del citado precepto constitucional, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará a 
partir de qué fecha producirán sus efectos las sentencias relativas, debe concluirse que el legislador ordinario facultó al propio tribunal para 
determinar el momento en que puede, válidamente, señalar la producción de efectos de su resolución que es, bien la fecha en que se dicta 
ésta, o alguna fecha futura, pero no en forma retroactiva.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo VI, 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, pág. 548. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a la oportunidad, 

consistente en tener por oportunamente impugnado el artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en 
dicho medio de difusión oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. El señor ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, 

relativo a la oportunidad, consistente en tener por oportunamente impugnados los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 
149, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 
Los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo a las causas de improcedencia. El señor ministro Franco González Salas 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a la oportunidad, 
consistente en sobreseer respecto del artículo 3 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. El señor ministro 

Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena obligado por la 
mayoría y apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá obligado por la mayoría y 

apartándose de los párrafos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo obligado por la mayoría y apartándose de las consideraciones, Piña 
Hernández apartándose de los párrafos del cincuenta al cincuenta y tres, Ríos Farjat, Laynez Potisek Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por falta de consulta previa, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado A, consistente en declarar la invalidez de los artículos 4, definición 
novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 

149, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 
Los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. El 
señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena en contra de las 
consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por falta de consulta previa, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado B, consistente en declarar la invalidez del artículo segundo del Decreto 
No. 75, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. El señor ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El señor ministro Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo transitorio primero, párrafo 
primero, del Decreto No. 149, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el veintitrés de agosto 

de dos mil dieciocho. El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos, consistente en: 4) determinar que, una vez notificados los puntos resolutivos de esta sentencia, 
los presidentes de comunidad en este municipio carecerán de atribuciones legales para integrar con derecho 
a voto el cabildo municipal y, por lo mismo, tendrán derecho a participar solo con voz en las sesiones 
respectivas. El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos, consistente en: 2) determinar la reviviscencia de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción 
I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, previo a su reforma mediante el Decreto No. 149, publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. El señor ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales obligado por la mayoría, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, 
consistente en: 3) determinar que las declaraciones de invalidez y la reviviscencia decretadas en este fallo 
surtan sus efectos únicamente entre las partes y a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Tlaxcala. La señora ministra Esquivel Mossa y el señor ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de nueve votos de los señores ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado 
requería de dicha consulta. El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

El señor ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman los señores ministros Presidente y Ponente, con el Secretario de Acuerdos que da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado 
electrónicamente.- El Ministro Ponente, Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- El Secretario 
General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en controversia 
constitucional 38/2019 promovida por el Municipio de Contla de Cuamatzi, Tlaxcala, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del tres de noviembre de noviembre de dos mil veinte y 
se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a dos de diciembre de dos 
mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiocho fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la controversia 
constitucional 38/2019, promovida por el Municipio de Contla de Cuamatzi, Tlaxcala, dictada por el pleno de 
este Alto Tribunal en su sesión del tres de noviembre de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 38/2019 

1. En sesión virtual de tres de noviembre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno resolvió la controversia 
constitucional citada al rubro. En suma, se declaró la inconstitucionalidad de los artículos 4, 
definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal de ese Estado, reformados mediante el 
Decreto 149 publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintitrés de agosto de 
dos mil dieciocho, así como del artículo segundo del Decreto número 75, publicado en dicho medio 
oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

2. El presente escrito es para aclarar mi posición en torno a la invalidez de estas normas, pues aunque 
considero que en efecto son inconstitucionales, lo hago por razones diferenciadas y 
complementarias. Para explicar lo anterior, dividiré el presente documento en dos secciones. 

A 

3. En primer lugar, la sentencia realiza el análisis de regularidad constitucional de los citados artículos 
4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal de ese Estado, en los que se establece la 
naturaleza de los Presidentes de Comunidad (quienes son representantes políticos de una 
comunidad, los cuales ejercen de manera delegada la función administrativa municipal e integran el 
cabildo con carácter similar al de regidor), asignándoles la prerrogativa de acudir a las sesiones del 
cabildo con voz y voto. Para la mayoría de los integrantes del Pleno, tal permisión de voto resulta 
contraria al artículo 115 de la Constitución Federal, pues estos presidentes de comunidad, aunque 
elegidos democráticamente o por usos y costumbres, no forman parte del cabildo municipal y, por 
ende, no pueden incidir con su voto en las decisiones en detrimento de la autonomía municipal. 

4. Ahora bien, aunque no soy ajeno a la pertinencia de estas consideraciones, estimo que existe una 
deficiencia constitucional que tiene preeminencia lógica: la ausencia de consulta en materia 
indígena. A diferencia de lo que plantearon diversos integrantes del Pleno durante la sesión en que 
se discutió este asunto, las normas reclamadas son susceptibles de afectar de manera directa a los 
pueblos y comunidades indígenas y, por ende, como parte del procedimiento legislativo, debió 
agotarse la consulta previa. 

5. A mayor abundamiento, la litis del asunto consiste en la regularidad constitucionalidad de los 
artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; por lo 
que surge siguiente pregunta: ¿para la emisión de estas normas debió haberse agotado la consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas? ¿Su ausencia da lugar a vicios en el procedimiento 
legislativo que pueden abordarse en suplencia de la queja? A mi parecer, las respuestas son 
positivas. 

6. El texto de las normas reclamadas es el siguiente: 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 

Texto previo a la impugnación Texto impugnado 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de su comunidad, quien ejerce de manera delegada 
en su circunscripción territorial la función 
administrativa municipal. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[...] 

Presidente de Comunidad: Al representante político 
de una comunidad, quien ejerce de manera 
delegada la función administrativa municipal e 
integra el Cabildo con carácter similar al de 
regidor. 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo sólo con voz; 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los 
presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 
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7. En términos del artículo 90, tercer párrafo, y fracción II, segundo párrafo, de la Constitución de 

Tlaxcala1, los Presidentes de Comunidad tienen el carácter de munícipes y serán elegidos de 

manera directa por la ciudadanía o mediante usos y costumbres por parte de los pueblos y 

comunidades indígenas, según corresponda. Características que se regulan a detalle en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

8. En ese sentido, aunque la Presidencia de Comunidad es una figura genérica (es decir, no es una 

figura exclusiva de los pueblos y comunidades indígenas), se estima que estas normas son 

susceptibles de afectarles de manera directa y, consiguientemente, su contenido debió haberse 

consultado conforme a los precedentes de esta Suprema Corte. Es doctrina reiterada de esta Corte 

que cuando un acto o una norma sea susceptible de afectar de manera directa a los pueblos y 

comunidades indígenas, debe agotarse necesariamente la consulta previa. No siendo un requisito 

para este criterio que las normas aludan expresamente a los pueblos y comunidades indígenas o 

que las leyes sujetas a revisión se enfoquen únicamente en este grupo de personas. La valoración 

es de índole material. Lo que importa es que concurra esa afectación directa. 

9. Bajo este contexto, se considera que justamente los referidos artículos 4 y 120, fracción I, de la Ley 

Municipal de Tlaxcala, actualizan dicha incidencia. Si bien los Presidentes de Comunidad no son 

una autoridad exclusiva de los pueblos y comunidades indígenas, lo cierto es que se establecen en 

ley como una autoridad municipal cuando se eligen mediante usos y costumbres y, con ello, la 

decisión en torno a su naturaleza y si pueden o no votar en las sesiones de los ayuntamientos 

afecta directamente en la esfera jurídica de los pueblos y comunidades indígenas. 

10. No es obstáculo para esta decisión que la figura de Presidente de Comunidad venga de una reforma 

previa y se encuentra regulada, incluso, en la Constitución Local. El criterio es que todo nuevo 

contenido normativo que sea susceptible de afectar directamente sea sometido a consulta. Cada 

decisión cuenta y, por eso, cada nuevo contenido da pie a una nueva intervención por parte de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

11. Así, la decisión de modificar la naturaleza de los Presidentes de Comunidad y de otorgarles voto al 

interior de los ayuntamientos claramente genera un nuevo cúmulo de facultades que debieron haber 

sido sometidas a consulta de los pueblos y comunidades, por más que eso también vaya a afectar a 

otros ayuntamientos. Se insiste, fue el propio legislador estatal el que contempló a los Presidentes 

de Comunidad tanto en los municipios que se rigen por usos y costumbres como en los que no se 

rigen con esos principios. Pudo haber generado figuras diferentes dependiendo de las reglas que 

rigen a los municipios. 

12. Por ende, ahora no podría argumentarse que las decisiones sobre qué ocurre con las Presidencias 

de Comunidad deben quedar al margen de la opinión de los pueblos y comunidades indígenas, 

cuando es explícita su aplicabilidad en municipios que se rigen por usos y costumbres. 

                                                 
1 Constitución de Tlaxcala 
“Artículo 90.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y su patrimonio lo manejarán a través de su Ayuntamiento. 
Cada ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y los regidores cuya cantidad determinen las leyes aplicables. Por 
cada integrante propietario habrá un suplente. 
(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 
El presidente municipal, el síndico y los regidores tendrán el carácter de munícipes y serán electos por medio de planillas, en la 
circunscripción municipal, en procesos electorales ordinarios cada tres años, o en el plazo y para el periodo que determinen el Congreso del 
Estado y las leyes aplicables en caso de procesos electorales extraordinarios. También tendrán ese mismo carácter los presidentes de 
comunidad y las leyes aplicables determinarán las reglas, los procedimientos y las modalidades de su elección, así como sus atribuciones y 
obligaciones. 
[…] 
II. La ley de la materia establecerá los cálculos, la fórmula y los métodos aplicables para el procedimiento de asignación de regidurías. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 
Las elecciones de presidentes de comunidad se realizarán por el principio de sufragio universal, libre, directo y secreto cada tres años en 
procesos ordinarios y podrá realizarse también bajo a (sic) modalidad de usos y costumbres, de acuerdo con las condiciones generales 
que señale la ley de la materia, y podrán ser reelectos hasta por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos de los que formen parte no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. 
[…]”. 
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Adicionalmente, esta Corte ya se ha ocupado de analizar normas que tienen efectos no limitados a 

los pueblos y comunidades indígenas. En la Acción de Inconstitucionalidad 81/2018 que la Ley 777 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, a pesar de ser de aplicabilidad genérica, 

sí era susceptible de afectarles de manera directa a los pueblos y comunidades indígenas, dando 

lugar a la obligación de consulta previa. La razón fue que varias de sus normas incidían 

implícitamente en autoridades que se vinculaban con los pueblos y comunidades indígenas. 

13. Lo mismo ocurre en el caso concreto; por lo que, insisto, desde mi punto de vista, la razón que debió 

apremiar para declarar la invalidez de las referidas normas reclamadas en la controversia 

constitucional radica que fueron emitidas sin haberse satisfecho una consulta previa con los pueblos 

y comunidades indígenas; situación que incide a su vez en la razón de invalidez del artículo 

segundo del Decreto 75 impugnado. 

B 

14. Ahora bien, dado que fue una decisión de la mayoría de integrantes del Pleno de que no era 

necesaria la consulta, comparto la invalidez de fondo de los aludidos artículos que regulan la 

naturaleza y facultades de los Presidentes de Comunidad. Sin embargo, me aparto de ciertas 

consideraciones; en particular, la interpretación estricta que se desprende de los párrafos 42 y 53 de 

la sentencia. 

15. A mi juicio, la razón sustancial para en este caso apoyar la invalidez es que, en atención a la 

naturaleza y facultades que se les asigna a los Presidentes de Comunidad, en efecto, no puede 

permitírseles votar en las sesiones del ayuntamiento. Empero, tal inconstitucionalidad no es porque 

nunca pueda crearse o nombrarse a un integrante del ayuntamiento diferente a síndico o regidor, 

sino porque dado que realmente no se tratan de órganos simples que integren el ayuntamiento, no 

puede otorgárseles la prerrogativa de voto en las sesiones del cabildo. 

16. Es decir, por ejemplo, un Estado podría nombrar a sus regidores como Presidentes de Comunidad y 

asignarles cierto tipo de facultades y cierto tipo de requisitos para ocupar el cargo, como representar 

a una determinada comunidad o colonia. Eso sería válido. Lo que no es válido es generar figuras 

adicionales que distorsionan las características de un síndico o un regidor, así como la integración 

constitucional que debe tener un ayuntamiento. 

17. En ese tenor, el problema con el caso concreto es que, aunque en la ley se dice que los Presidentes 

de Comunidad tienes carácter similar al de “regidor”, esa caracterización es artificial. En realidad no 

se les contempla como una especie de “regidores”. Se insiste, es una figura adicional que 

complementa a las regidurías y a los síndicos de un ayuntamiento. 

18. La consecuencia de ello es que, al otorgarles voto en la ley, se les otorga la misma relevancia 

constitucional que a los síndicos y a los regidores, sin que se respetan los requisitos exigidos para la 

conformación de un ayuntamiento, provocando una distorsión dentro del propio cabildo. Por 

ejemplo, podrían hipotéticamente existir más Presidentes de Comunidad que regidores y síndicos. 

Con ello, se afectaría gravemente las decisiones tomadas al interior del ayuntamiento y, por ende, el 

grado de autonomía del mismo. 

El Ministro, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, en relación con la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este 

Alto Tribunal en la controversia constitucional 38/2019, promovida por el Municipio de Contla de Cuamatzi, 

Tlaxcala. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a ocho de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2019, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE CONTLA DE 

JUAN CUAMATZI, TLAXCALA 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el tres de noviembre de dos mil veinte, 
resolvió la controversia constitucional citada al rubro, donde se determinó: sobreseer respecto del artículo 3 
de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; declaró la invalidez de los artículos 4, definición novena, y 120, 
fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, así como del 
artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en dicho medio de difusión oficial el treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciocho y, por extensión, la del artículo transitorio primero, párrafo primero, del referido Decreto 
No. 149; asimismo se determinó la reviviscencia de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, previo a su reforma mediante el Decreto No. 149, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. 

Ahora, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que me separo de las siguientes 
consideraciones: 

I. De las plasmadas en el considerando V, relativo a la “OPORTUNIDAD”, apartado B, con relación al 
estudio de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala. 

En este apartado, el Tribunal Pleno determinó que la controversia constitucional era oportuna. 

Señaló que los dos preceptos legales fueron impugnados con motivo de la expedición del Decreto No. 75 
que adelantó su entrada en vigor, es decir, no fueron controvertidos por su publicación sino con motivo de un 
acto diverso a través del cual dichas normas generales supuestamente ocasionaron la afectación alegada por 
el municipio actor. 

Al respecto se precisó que el artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria, permite que por vía de 
controversia constitucional las normas de carácter general se impugnen ya sea con motivo de su publicación, 
o bien de su primer acto de aplicación. Asimismo, se dijo que el Tribunal Pleno ha sostenido que, para efectos 
de la procedencia de la controversia constitucional, el primer acto de aplicación de una norma general 
impugnada debe ser entendido en sentido amplio1. 

Se argumentó que en este tipo de procedimientos válidamente puede ser considerada como acto de 
aplicación “una diversa disposición de observancia general de igual o inferior jerarquía que la impugnada, en 
virtud de la cual se actualicen situaciones de las que depende su cumplimiento, y no necesariamente un acto 
dirigido en forma concreta y específica al actor”. Dado que en controversias constitucionales, a diferencia de 
otros medios de control constitucional, rige un concepto amplio del principio de afectación2, para considerar 
que una norma general es el primer acto de aplicación de otra norma general en el sentido de la Ley 
Reglamentaria, es suficiente con que la mera vigencia de la disposición más reciente represente una 
concreción normativa de la más antigua que pueda generar algún tipo de perjuicio al promovente. 

Se dijo que en el presente caso claramente se actualizaba este supuesto, ya que el Decreto No. 75 
adelantó la fecha de entrada en vigor de las dos disposiciones generales impugnadas; aunque originalmente 
estaba previsto que ello no sucediera sino hasta el uno de septiembre de dos mil veintiuno, es decir, una vez 
que la actual integración del ayuntamiento del municipio actor hubiera concluido su mandato, el artículo 
segundo del Decreto No. 75 eliminó la vacatio legis de los artículos impugnados a partir del uno de enero de 
dos mil diecinueve. De este modo, los presidentes de comunidad del municipio que habían tomado posesión 
del cargo el uno de enero de dos mil diecisiete automáticamente adquirieron derecho a voto en las sesiones 
de cabildo y vieron homologadas sus funciones a las de un regidor. En pocas palabras, la mera vigencia del 
Decreto No. 75 bastó para que en el municipio actor entrara en vigor el régimen legal de toma de decisiones 
que aquí se impugna. 

                                                 
1 Al efecto se citó la tesis aislada del Tribunal Pleno con clave P.XIV/2009 cuyo rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CONTRA 
NORMAS GENERALES. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE DA LUGAR A SU IMPUGNACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA 
DIVERSA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL”. 
2 Se citó la jurisprudencia P./J.42/2015 (10a.) de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA 
FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO”. 
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Así, bajo una noción amplia del principio de afectación y una postura pro actione3, en este caso en 
particular, se dijo que era claro que los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala sí podían ser controvertidos con motivo de la publicación del Decreto No. 75, pues es justo 
a través de él que se generó la afectación que alega el actor. Por lo que, si la demanda se había presentado 
el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, esto es, dentro de los treinta días hábiles siguientes al treinta 
y uno de diciembre de dos mil dieciocho, fecha en que se publicó el referido Decreto en el Periódico Oficial de 
la entidad federativa, entonces la impugnación en contra de los referidos preceptos resultaba oportuna. 

En este contexto, debo precisar que no comparto la sentencia en este punto, ya que considero que con 
relación a los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, la controversia constitucional no es oportuna, por lo que debió sobreseerse en relación con las 
referidas normas. 

Lo anterior, en virtud de que, por lo que hace a su publicación, la impugnación es notoriamente 
extemporánea; además, la demanda tampoco es oportuna bajo el supuesto de que se impugne el primer acto 
de aplicación de la norma porque en la demanda no se impugna algún acto concreto de aplicación o bien una 
norma general que haya concretado sus supuestos normativos. 

En efecto, una ley se puede considerar aplicada cuando se actualizan sus supuestos normativos; y, los 
artículos 4, definición novena y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, que regulan la 
integración de los presidentes de comunidad al cabildo, a través de su derecho al voto en las sesiones de 
éste. Sin embargo, no existe un acto concreto de tales normas y, si bien el Decreto No. 75 modificó un artículo 
transitorio que regulaba la entrada en vigor de los artículos 4, definición novena y 120, fracción I de la Ley 
Municipal, no puede ser considerado un acto de aplicación de dicho precepto pues para considerar que una 
norma de carácter general es acto de aplicación de otra norma, se debe analizar si: a) ésta pormenoriza lo 
dispuesto en una diversa ley o b) se emite con base en lo dispuesto por aquella. 

En el caso, no se surte ninguno de ambos supuestos, pues en primer lugar, la norma impugnada del 
Decreto No. 75 no pormenoriza o reglamenta los artículos 4, definición novena y 120, fracción I, de la Ley 
Municipal, puesto que solamente modifica un artículo transitorio del Decreto No. 149 que regula su entrada en 
vigor, en ese sentido, es claro que no se desarrollan los supuestos normativos de los artículos citados. 

También considero que no se actualiza el criterio de que es suficiente con que la mera vigencia de la 
disposición más reciente represente una concreción normativa de la más antigua que pueda generar 
algún tipo de perjuicio al promovente, ya que no se da en el caso una concreción normativa, dado que no 
existe tal concreción sino que sólo se adelanta su vigencia. 

Bajo estas consideraciones, con relación a los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, voté en contra, pues considero que la controversia constitucional no 
es oportuna, por lo que debió sobreseerse. 

II. Por otra parte, me separo de las consideraciones plasmadas en el considerando VII. ESTUDIO DE 
FONDO, apartado A, relativo al análisis de los artículos 4, definición novena4 y 120, fracción I5 de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, en cuanto confieren atribuciones a los presidentes de comunidad en la 
toma de decisiones del ayuntamiento a raíz de su incorporación al cabildo con derecho de voto. 

En este apartado, el Tribunal Pleno abordo el estudio relativo, bajo la pregunta de si es 
constitucionalmente válido incorporar con derecho a voto al cabildo municipal a funcionarios distintos 
a los previstos en el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

Señaló que no estaba a discusión que el cargo de “presidente de comunidad” previsto en la normativa del 
Estado de Tlaxcala carece de reconocimiento constitucional expreso como parte integrante de los 
ayuntamientos del país. El texto del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, es claro en el sentido 
de que el ayuntamiento como órgano de gobierno municipal se integra “por un Presidente o Presidenta 

                                                 
3 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala con clave 1a.CCVI/2018 (10a.) de rubro: 
“PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O 
NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN”. 
4 “Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[...] 
Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de manera delegada la función administrativa municipal 
e integra el Cabildo con carácter similar al de regidor”. 
5 “Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 
I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 
(…)”. 
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Municipal, y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine”6. También es claro, sin embargo, que 
los tres cargos municipales a que se refiere este precepto constitucional distan mucho de ser los únicos en la 
estructura orgánica de un municipio. Desde cualquier policía municipal hasta el titular de la secretaría de un 
ayuntamiento, por ejemplo, existen diversos servidores públicos que forman parte de la administración pública 
municipal, pero que no gozan de mención expresa en ese artículo. La cuestión a dilucidar aquí, por tanto, es 
más bien si alguno de los funcionarios municipales no previstos expresamente en la fracción I del artículo 115 
constitucional puede válidamente participar con derecho de voto en las sesiones de cabildo del respectivo 
municipio, es decir, en las reuniones deliberativas del máximo órgano de gobierno municipal. 

El Tribunal Pleno consideró que un análisis integral del citado artículo 115, fracción I, de la Constitución 
Federal arroja con claridad que, como lo alega el municipio actor, no es válido incorporar con derecho a voto 
al cabildo municipal a funcionarios distintos a los previstos expresamente en este precepto constitucional. Ya 
que, si bien en la administración pública municipal ciertamente pueden existir figuras auxiliares al 
ayuntamiento, como sucede con los presidentes de comunidad en los municipios del Estado de Tlaxcala, el 
principio constitucional de autonomía municipal consagrado en ese artículo requiere necesariamente que las 
decisiones del ayuntamiento como órgano de gobierno del municipio recaigan única y exclusivamente en 
funcionarios electos bajo las condiciones que establece la propia norma fundamental. Esto significa, a su vez, 
que en las sesiones del cabildo municipal solamente puedan tener derecho de voto aquellos funcionarios 
previstos de manera expresa en esa disposición constitucional, o sea, el Presidente Municipal, los síndicos y 
los regidores. 

En primer lugar, se dijo que la redacción del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal es 
inequívoca en el sentido de que las atribuciones constitucionales de un municipio sólo pueden ejercerse a 
través de su ayuntamiento. El precepto dispone a la letra que “[l]a competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva”. Si de acuerdo con el texto 
constitucional el ejercicio de competencias municipales debe recaer exclusivamente en ese órgano colegiado, 
entonces integrar formalmente el ayuntamiento es un requisito indispensable para participar en la toma de 
decisiones relacionadas con las funciones constitucionales del municipio. De este modo, con independencia 
de que la legislación que regule la organización municipal en una entidad federativa le diese otra acepción a 
ese vocablo, “integrar” un ayuntamiento en sentido constitucional comprende necesariamente la facultad de 
votar en las reuniones deliberativas de este órgano de gobierno municipal, es decir, implica tener derecho de 
voto en las llamadas sesiones de cabildo. 

En segundo lugar, que el propósito manifiesto de la introducción de esta disposición a la fracción I del 
artículo 115 constitucional fue precisamente garantizar la autonomía del gobierno municipal, es decir, 
asegurar que entes que no formaran parte del ayuntamiento estuvieran completamente excluidos de la toma 
de decisiones respecto del ejercicio de las competencias originarias del municipio. Del análisis del 
procedimiento legislativo que en junio de mil novecientos noventa y nueve desembocó en la porción normativa 
que establece los únicos tres cargos que integran un ayuntamiento se desprende claramente que la reforma 
fue motivada principalmente por la frecuente intervención de otros poderes y niveles de gobierno en la 
autonomía de los municipios del país. 

En tercer lugar, señaló que el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal forma parte de un sistema 
normativo complejo y, por tanto, no puede ser interpretado de manera aislada por esta Suprema Corte. Al 
contrario, el sentido de ese precepto constitucional debe determinarse también en función de las distintas 

                                                 
6 “Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio 
convengan.  
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 
vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros 
que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;…”. 
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disposiciones del mismo ordenamiento que regulan la integración, organización y funcionamiento del 
municipio libre como nivel de gobierno. Esto implica tener que considerar su relación con los demás artículos 
de la Constitución Federal que inciden en la forma en que el ayuntamiento ejerce la autonomía municipal, 
desde luego, pero también con los diversos preceptos constitucionales que establecen las condiciones 
democráticas de integración de los gobiernos municipales. 

Así, por un lado, se precisó que el principio de autonomía municipal previsto en la fracción I del artículo 
115 constitucional debe interpretarse en función de la diversa fracción II de ese mismo artículo, pues esta 
última es la disposición que impone los límites a la facultad legislativa de las entidades federativas en relación 
con los municipios que las conforman. Concretamente, en términos de la fracción II del artículo 115 de la 
Constitución Federal las leyes estatales en materia municipal sólo pueden establecer: (i) las bases generales 
de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo; (ii) los casos que requieren votación 
calificada del ayuntamiento para afectar el patrimonio inmobiliario municipal o celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento; (iii) las normas de aplicación 
general para celebrar convenios de asunción de funciones con los Estados; (iv) el procedimiento y 
condiciones para que el Estado asuma tales funciones sin convenio a solicitud del municipio y, finalmente, (v) 
las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 

Que si, como puede observarse, la referida fracción II del artículo 115 constitucional no reconoce en 
alguno de sus cinco incisos que designar a los integrantes del ayuntamiento sea uno de los objetos de las 
leyes estatales en materia municipal, entonces no sería sistemático con esa disposición interpretar la diversa 
fracción I del mismo artículo en un sentido que sí permitiera a un Congreso estatal incorporar con derecho de 
voto al cabildo municipal a funcionarios que no integren el ayuntamiento respectivo. De hacerlo así se estaría 
reconociendo implícitamente un objeto adicional a la legislación estatal en materia municipal y, por ende, 
quedarían sin efectos las disposiciones constitucionales cuya principal función es precisamente impedir que 
las legislaturas locales invadan las competencias originarias del municipio. Esa interpretación sería 
completamente disfuncional al régimen competencial de la Constitución Federal y, por ende, inadmisible. 

Por otro lado, se indicó que el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, también debe 
interpretarse en función de los diversos principios constitucionales que regulan la integración democrática de 
los cargos que conforman un ayuntamiento. Sin pretender en modo alguno emprender aquí la elaboración de 
un tratado sobre democracia electoral a nivel municipal, es bien conocido que nuestra norma fundamental 
establece diversas condiciones y garantías para la conformación democrática de los órganos de gobierno 
municipal. Nadie negaría, por ejemplo, que en términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafos primero y 
tercero, fracción I; 115, fracción I, y 116, fracción IV, inciso a), todos ellos de la Constitución Federal, la 
renovación de los integrantes de los ayuntamientos deberá realizarse por elección directa, a través de 
elecciones libres, auténticas y periódicas, así como mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
También es claro que con base en los dos primeros artículos citados, así como en los artículos 2°, apartado A, 
fracción VII, y 35, fracción II, de la propia Constitución Federal, en las elecciones de los integrantes de todos 
los ayuntamientos del país debe respetarse el principio de paridad de género tanto en su vertiente vertical 
como en la horizontal. Finalmente, tampoco puede negarse que la fracción VIII del multicitado artículo 115 
constitucional obliga a que en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios opere el principio de 
representación proporcional. 

Pues bien, concluir que la fracción I del artículo 115 constitucional permite a las legislaturas estatales 
incorporar con derecho de voto al cabildo a funcionarios municipales distintos a los previstos expresamente en 
dicha disposición simplemente no sería sistemático con los preceptos constitucionales recién referidos, pues 
se obstaculizaría que en la integración de los ayuntamientos del país tuvieran plena aplicabilidad los principios 
que aquellos artículos consagran y, por consiguiente, se diluiría la fuerza normativa que la Constitución 
Federal debe ejercer sobre las elecciones de los órganos de gobierno municipal. Bajo esa interpretación, por 
ejemplo, una legislatura local podría establecer que la elección de ciertos integrantes del cabildo no fuera 
popular sino indirecta, que se eligieran puros varones entre los candidatos, o bien que no hubiera 
candidaturas de representación proporcional. 

Se enfatizó que si se atiende a la evolución del régimen constitucional del municipio libre y de los 
procedimientos para asegurar su cumplimiento, entonces tampoco habría justificación alguna para interpretar 
la fracción I del artículo 115 constitucional en un sentido que permitiera al Congreso de Tlaxcala incorporar 
con derecho de voto a los denominados presidentes de comunidad al cabildo municipal. Una conclusión de 
ese tipo iría en sentido contrario a la tendencia constitucional de fortalecer la autonomía municipal y su 
garantía jurisdiccional, pues validaría la intromisión constante del legislativo de dicha entidad federativa en el 
órgano máximo de gobierno municipal, desconociéndose así el carácter excepcional que de acuerdo con la 
Constitución Federal debe tener cualquier intervención estatal en el ejercicio de competencias originarias 
municipales. 
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Por todas estas razones, se determinó declarar la invalidez de los artículos 4, definición novena, así 
como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, 
publicado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. En 
virtud de que dichos preceptos indebidamente confieren la atribución a los presidentes de comunidad de 
integrar el cabildo con carácter similar al de los regidores y de gozar del derecho de voto en sus sesiones; 
vulnerando con ello de forma manifiesta el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

En este contexto, debo precisar que obligado por la mayoría me pronuncié a favor del proyecto, 
apartándome de las consideraciones relativas al análisis de la fracción II del artículo 115 de la Constitución 
Federal, pues desde mi óptica, es suficiente para decretar la invalidez de los artículos 4, definición novena, así 
como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, la violación que sostiene la sentencia 
respecto a la fracción I del citado artículo 115 de la Constitución Federal. 

En efecto, la reforma de catorce de agosto de dos mil dieciocho, a la definición novena del artículo 4, 
el artículo 14 y la fracción I del artículo 120, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, vulnera la 
conformación de los ayuntamientos del país que prevé la fracción I del artículo 115 de la Constitución 
Federal, pues introduce una figura que no contempla, dado que la Norma Suprema establece claramente 
que los ayuntamientos deberán ser integrados únicamente por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, sin que los Estados tengan disponible introducir 
estructuras diversas e integrantes diferentes a tales munícipes. Así, el que se haya adelantado la vigencia de 
la reforma de agosto de dos mil dieciocho, vulnera la integración actual del ayuntamiento del Municipio 
actor y por ende el funcionamiento de tal órgano de gobierno y el ejercicio de sus competencias. 

Esto es, la referida reforma de agosto de dos mil dieciocho, modificó la figura del presidente de 
comunidad para tres efectos: i) otorgarles un carácter “similar al de regidor”, ii) integrarlos al cabildo y, 
como consecuencia natural de lo anterior, iii) otorgarles el derecho a votar en las sesiones cabildo; 
con lo que se agrega al ayuntamiento, como órgano de gobierno de los municipios previsto en la Norma 
Fundamental, figuras diversas al presidente municipal, síndicos y regidores, pues los presidentes de 
comunidad sólo se consideran similares a los regidores, pero no son regidores pues en realidad dichos 
presidentes se prevén por la propia Ley Municipal como autoridades auxiliares del municipio y órganos 
desconcentrados de la administración pública municipal, subordinadas al ayuntamiento del Municipio 
del que formen parte. Lo cual se advierte del Título Quinto, Capítulo I, artículos 112 al 120 de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala7. 

                                                 
7 TITULO QUINTO 
De las Autoridades Auxiliares 
Capítulo I 
De las Presidencias de Comunidad 
“Artículo 112. Las autoridades auxiliares de los Ayuntamientos son las siguientes: 
I. Las Presidencias de Comunidad; 
II. Los delegados municipales; y 
III. Las representaciones vecinales”. 
“Artículo 113. En los poblados distintos a la cabecera municipal que tengan más de mil habitantes se establecerán Presidencias de 
Comunidad, la declaratoria la hará el Congreso del Estado a solicitud del Ayuntamiento que corresponda”. 
“Artículo 114. Para constituir una Presidencia de Comunidad es necesario que el centro de población reúna los siguientes requisitos: 
I. Capacidad suficiente para prestar los servicios municipales; 
II. Un espacio construido para la Presidencia de Comunidad o un terreno para la edificación de la misma; y 
III. Una hectárea de terreno para destinarlo a cementerio que cumpla con la normatividad sanitaria y de impacto ambiental”. 
“Artículo 115. Las Presidencias de Comunidad actuarán en sus respectivas circunscripciones como representantes de los 
Ayuntamientos y por consiguiente, tendrán de manera delegada las atribuciones que le sean necesarias para mantener en términos 
de esta Ley el orden, la tranquilidad y la seguridad de los vecinos del lugar de su jurisdicción. 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
Artículo 116. Las presidencias de comunidad son órganos desconcentrados de la administración pública municipal, estarán a cargo 
de un Presidente de Comunidad, el cual será electo cada tres años conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado y las bases siguientes: 
(REFORMADA, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
I. La elección de presidentes de comunidad se realizará en la misma fecha en que se celebre la elección de Ayuntamientos, El 
Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, determinará qué presidencias de comunidad se elegirán mediante el 
sistema de usos y costumbres, de acuerdo al catálogo que para tal efecto expida. 
Las casillas que reciban la votación de la elección de Ayuntamientos recibirán la respectiva para presidentes de comunidad conforme lo 
dispone la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala; 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
II. El Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones expedirá la convocatoria para elegir Presidentes de Comunidad por voto 
universal, libre, secreto, personal y directo, en la misma fecha en que haga lo propio para la elección de Ayuntamientos. 
En la convocatoria se establecerá con precisión: 
a) La fecha, el lugar y los requisitos para el registro de candidatos. 
b) La relación de las comunidades, barrios o secciones, que eligen presidente de comunidad, por voto universal, libre, secreto, personal y 
directo. 
(REFORMADO, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
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Conforme al criterio establecido por el Tribunal Pleno, en las controversias constitucionales 9/2000 y 
49/2003, el artículo 115, fracción I de la Constitución Federal, protege la integración del ayuntamiento, así 
como la continuidad del ejercicio de sus funciones de gobierno porque derivan de un mandato político 
concreto que otorga la ciudadanía a ese órgano de gobierno municipal a través de elecciones directas. 
Asimismo, se pronunció en el sentido de que la protección a la integración y la continuidad de las 
funciones del ayuntamiento tiene como objetivo hacer efectiva su autonomía, al impedir que existan 
injerencias o intervenciones ajenas en las instituciones municipales. 

                                                                                                                                                     
c) La forma de presentación de las candidaturas a Presidentes de Comunidad, ante el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. 
(REFORMADO, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
d) Lo demás que acuerde el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
III. Los candidatos propietarios y suplentes deberán reunir los requisitos que se establecen en el Artículo 14 de esta Ley; 
(REFORMADO, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
Serán registrados ante el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, de acuerdo a lo que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 
Por cada Presidente de Comunidad propietario se elegirá a un suplente, para que éste lo sustituya en caso de faltas temporales o absolutas. 
Si el suplente no puede desempeñar definitivamente el cargo, el Congreso del Estado hará la designación a propuesta interna del 
Ayuntamiento. 
IV. A partir del registro de las fórmulas de candidatos a presidentes de comunidad y hasta tres días antes del día de la elección podrán hacer 
campaña política; 
(REFORMADA, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
V. Serán presidentes de comunidad propietarios y suplentes en cada población, los candidatos que obtengan la mayoría de votos emitidos a 
su favor, en la elección correspondiente; y 
(REFORMADA, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
VI. Los presidentes de comunidad electos de acuerdo a usos y costumbres de la comunidad que los elija, se acreditarán ante el 
Ayuntamiento que corresponda mediante el acta de la asamblea de la población, a la que invariablemente deberá asistir un representante del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; éste comunicará al Ayuntamiento, los resultados obtenidos en la elección correspondiente”. 
“Artículo 117. Las Presidencias de Comunidad como órganos desconcentrados de la administración pública municipal estarán 
subordinadas al Ayuntamiento del Municipio del que formen parte, sujetos a la coordinación con las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, en aquellas facultades administrativas que desarrollen dentro de su circunscripción”. 
(REFORMADO, P.O. 12 DE FEBRERO DE 2004) 
“Artículo 118. Los presidentes de comunidad durarán en su cargo el tiempo que, a su vez esté en funciones el Ayuntamiento, salvo costumbre 
en contrario, que en todo caso no podrá exceder del ejercicio constitucional”. 
“Artículo 119. Los Presidentes de Comunidad darán cuenta de los asuntos de su competencia al Presidente Municipal y éste, si lo estima 
necesario, dispondrá que lo hagan en una de las sesiones de cabildo”. 
“Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 
(REFORMADA, P.O. 23 DE AGOSTO DE 2018) 
I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 
II. Cumplir y hacer cumplir las normas Federales, Estatales y Municipales, los acuerdos que dicte el Ayuntamiento al que pertenezca así 
como las demás disposiciones que le encomiende el Presidente Municipal; 
III. Cuidar dentro de su circunscripción el orden, la seguridad de las personas y sus propiedades; 
IV. Elaborar, con el Comité Comunitario, el programa de obras a realizar dentro de su comunidad; 
V. Promover, previa autorización del Consejo de Desarrollo Municipal, la aprobación del plan de trabajo del Ayuntamiento para la construcción 
de obras de utilidad pública, de interés social y la conservación de las existentes; 
VI. Informar anualmente a la comunidad de su gestión y administración, así como entregar dicho informe en sesión de cabildo; 
VII. Remitir su cuenta pública al Ayuntamiento dentro de los primeros tres días de cada mes junto con la documentación comprobatoria 
respectiva; 
(ADICIONADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2018) 
Para tener por cumplido el deber jurídico de referencia, el Presidente de Comunidad exhibirá, o remitirá la documentación e información las 
cuales deberán cumplir los requisitos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en la demás 
normatividad de carácter general aplicable y en los lineamientos que establezca el Órgano de Fiscalización Superior. 
VIII. Imponer sanciones de acuerdo a los Bandos, Reglamentos, Decretos y, en su caso, proceder al cobro de multas a través de la oficina 
recaudadora; 
IX. Elaborar el padrón de los contribuyentes de su circunscripción; 
X. Si acredita tener la capacidad administrativa y si lo aprueba el Ayuntamiento, realizar el cobro del impuesto predial en la circunscripción 
que le corresponda y enterar su importe a la tesorería; 
XI. (DEROGADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2013) 
XII. Representar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en las poblaciones que correspondan a su circunscripción territorial; 
XIII. Informar al Presidente Municipal de los sucesos relevantes que se produzcan en su jurisdicción; 
XIV. Orientar a los particulares sobre las vías legales que pueden utilizar para resolver sus conflictos; 
XV. Realizar todas las actividades que tengan como finalidad el bien de la comunidad; 
XVI. Auxiliar a las Autoridades Federales, Estatales y Municipales en el desempeño de sus funciones; 
XVII. Impedir que se expendan bebidas alcohólicas en contravención a las Leyes y Reglamentos; 
XVIII. Promover la participación y la cooperación de sus vecinos, la de grupos indígenas y marginados en programas de beneficio 
comunitario; 
(REFORMADA, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
XIX. Solicitar al Ayuntamiento la creación de la comisión de agua potable, así como la expedición de sus respectivas bases de organización y 
facultades, cuando así lo requiera la comunidad; 
XX. Proporcionar los servicios públicos necesarios a las comunidades dentro de su circunscripción; 
XXI. Administrar el panteón de su comunidad; 
(REFORMADA, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 
XXII. Solicitar al Ayuntamiento la expedición de las bases para regular la instalación y funcionamiento de los comerciantes establecidos dentro 
de su comunidad; 
(REFORMADA, P.O. 15 DE MAYO DE 2009) 
XXIII. Expedir constancia de radicación de los ciudadanos que vivan en su comunidad; 
(ADICIONADA, P.O. 15 DE MAYO DE 2009) 
XXIV. Las demás que le encomiende esta ley y el Ayuntamiento correspondiente”. 
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Lo anterior, ya que el Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal 

de los ayuntamientos la salvaguarda de su integración y continuidad en el ejercicio de sus funciones de 

gobierno. 

Como lo señala la sentencia, la redacción del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal al 

disponer explícitamente que un ayuntamiento estará integrado por una Presidenta —o un Presidente— 

Municipal, así como por el número de sindicaturas y regidurías que determine la ley, es decir, sin hacer 

referencia a alguna otra figura u órgano, prohíbe implícitamente que puedan integrarse al ayuntamiento 

figuras diversas de esos tres tipos de funcionarios de elección popular que señala. Ello acorde con el 

propósito manifiesto de la introducción de esta disposición, que fue precisamente garantizar la autonomía del 

gobierno municipal, es decir, asegurar que entes que no formaran parte del ayuntamiento estuvieran 

completamente excluidos de la toma de decisiones respecto del ejercicio de las competencias originarias del 

municipio. 

Del análisis del procedimiento legislativo que en junio de mil novecientos noventa y nueve desembocó en 

la porción normativa que establece los únicos tres cargos que integran un ayuntamiento se desprende 

claramente que la reforma fue motivada principalmente por la frecuente intervención de otros poderes y 

niveles de gobierno en la autonomía de los municipios del país. 

Para contrarrestar esta situación se consideró que era necesario no solamente establecer reglas que 

garantizaran que todas las decisiones respecto del ejercicio de funciones municipales se tomaran únicamente 

por instituciones que tuvieran “base constitucional”, sino además especificar en la propia norma 

fundamental que la fórmula de integración de todos los ayuntamientos del país sería exclusivamente 

la de un Presidente Municipal, y los síndicos y regidores señalados por la ley. Lo que es un elemento 

concluyente, en el sentido de que no está permitido a los Congresos estatales conferir derecho a votar en las 

sesiones del cabildo municipal a figuras como los presidentes de comunidad que contempla la normativa de 

Tlaxcala. 

Si bien en la Constitución el Estado de Tlaxcala se incorporó una figura distinta como una parte de las 

autoridades del municipio en la entidad, pues consideró a los presidentes de comunidad como munícipes, 

los cuales son electos por el principio de sufragio universal, libre, directo y secreto cada tres años en 

procesos ordinarios y podrá realizarse también bajo la modalidad de usos y costumbres, y podrán ser 

reelectos hasta por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 

de los que formen parte no sea superior a tres años cuando la postulación sea realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Esto conforme a la Constitución del Estado de Tlaxcala, que establece: 

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001) 

“ARTÍCULO 90.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y su patrimonio lo 

manejarán a través de su Ayuntamiento. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

Cada ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y los regidores cuya 

cantidad determinen las leyes aplicables. Por cada integrante propietario habrá un suplente. 

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

El presidente municipal, el síndico y los regidores tendrán el carácter de munícipes y serán electos 

por medio de planillas, en la circunscripción municipal, en procesos electorales ordinarios cada tres 

años, o en el plazo y para el periodo que determinen el Congreso del Estado y las leyes aplicables en 

caso de procesos electorales extraordinarios. También tendrán ese mismo carácter los 

presidentes de comunidad y las leyes aplicables determinarán las reglas, los procedimientos 

y las modalidades de su elección, así como sus atribuciones y obligaciones. 
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(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

Los integrantes del ayuntamiento electos en procesos ordinarios tomarán posesión el día treinta y 
uno de agosto inmediato posterior a la fecha de su elección y podrán ser reelectos hasta por un 
período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior 
a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

Las asignaciones de los cargos específicos de presidente municipal, síndico y regidores, a los 
partidos políticos y candidatos independientes, se efectuarán de acuerdo con las bases siguientes: 

(REFORMADA, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

I. A la planilla del partido político o a la planilla de candidatos independientes que obtenga el mayor 
número de votos válidos se le asignarán los cargos de presidente municipal y de síndico, y 

(ADICIONADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

II. La ley de la materia establecerá los cálculos, la fórmula y los métodos aplicables para el 
procedimiento de asignación de regidurías. 

(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015) 

Las elecciones de presidentes de comunidad se realizarán por el principio de sufragio 
universal, libre, directo y secreto cada tres años en procesos ordinarios y podrá realizarse 
también bajo a (sic) modalidad de usos y costumbres, de acuerdo con las condiciones 
generales que señale la ley de la materia, y podrán ser reelectos hasta por un período 
consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos de los que 
formen parte no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

(…)”. 

Lo cierto es que, como se dijo, con la reforma de dos mil dieciocho, se incorpora a dichos presidentes de 
comunidad como miembros del cabildo y del ayuntamiento, otorgándoles un carácter similar a los regidores 
y dándoles voto en la sesiones de cabildo, con lo que en realidad se modifica la estructura del 
ayuntamiento que prevé la norma constitucional y, con el artículo Segundo del Decreto 75 impugnado, que 
adelanta su vigencia, se afecta la integración actual del Municipio actor al integrar al ayuntamiento y al 
cabildo a doce personas que presumiblemente ostentan los cargos de presidencias de comunidad, con lo 
que se vulnera directamente el 115 de la Constitución Federal. 

En ese sentido, coincido con la invalidez de los artículos 4, definición novena, así como 120, fracción 
I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto No. 149, publicado el 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, en tanto indebidamente confieren la atribución a los presidentes de 
comunidad de integrar el cabildo con carácter similar al de los regidores y de gozar del derecho de voto en sus 
sesiones, y con ello vulneran de forma manifiesta el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 

No obstante ello, no comparto las consideraciones en las que se sostiene que existe violación a la fracción 
II del propio artículo 115, señalando que establece: “que las leyes estatales en materia municipal sólo pueden 
establecer: (i) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo; 
(ii) los casos que requieren votación calificada del ayuntamiento para afectar el patrimonio inmobiliario 
municipal o celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 
ayuntamiento; (iii) las normas de aplicación general para celebrar convenios de asunción de funciones con los 
Estados; (iv) el procedimiento y condiciones para que el Estado asuma tales funciones sin convenio a solicitud 
del municipio y, finalmente, (v) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondientes; de lo que se observa que no reconoce en alguno de sus cinco 
incisos que designar a los integrantes del ayuntamiento sea uno de los objetos de las leyes estatales 
en materia municipal, entonces no sería sistemático con esa disposición interpretar la diversa fracción I del 
mismo artículo en un sentido que sí permitiera a un Congreso estatal incorporar con derecho de voto al 
cabildo municipal a funcionarios que no integren el ayuntamiento respectivo”. 
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Ello, en principio, debido a que me parece que es suficiente con la violación directa a la integración de los 
ayuntamientos prevista en la fracción I de dicho precepto, pero sobre todo porque da a entender que los 5 
incisos que prevé la fracción II son las únicas leyes relativas a los municipios que pueden emitir los Congresos 
locales, con lo cual se declararían implícitamente inconstitucionales todas aquellas que se refieran a 
funcionarios diversos de los municipios, creación misma de municipios, límites territoriales y demás aspectos 
que regulan las constituciones y leyes locales, lo cual no es correcto. 

De la misma manera, me parece que es innecesario el análisis de la violación al principio de 
representación proporcional en la conformación de los ayuntamientos y al principio de paridad; sin embargo, 
coincido en que existe una vulneración a tales principios con la incorporación al ayuntamiento de los 
presidentes de comunidad; no obstante ello, en el caso de que el Congreso decidiera ajustar la legislación a 
efecto de que en la elección de tales presidentes se respetaran esos principios, considero que ello no haría 
constitucional la incorporación de dichos presidentes al ayuntamiento dado que precisamente esa 
incorporación vulnera la fracción I del artículo 115 de la Constitución Federal. 

Por estas razones, si bien comparto el sentido de la sentencia respecto a la invalidez de los artículos 4, 
definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, lo cierto es que, 
respetuosamente, me aparto de las consideraciones precisadas en este apartado. 

III. Finalmente, también me separo de las consideraciones plasmadas en el considerando VII. ESTUDIO 
DE FONDO, apartado B, relativo al análisis del Artículo segundo del Decreto No. 758, precepto que reformó 
el artículo primero transitorio del diverso Decreto No. 149, publicado el veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. El artículo impugnado simplemente adelantó al uno 
de enero de dos mil diecinueve la entrada en vigor de los artículos analizados en la sección anterior, prevista 
originalmente para el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

En este apartado, el Tribunal Pleno abordo el estudio relativo, preguntándose si es constitucionalmente 
válido expedir normas generales que incidan en la integración de un ayuntamiento ya electo. 

En este apartado, me pronuncié a favor del proyecto, separándome de consideraciones, ya que si bien 
comparto la declaración de invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tlaxcala el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, no comparto la técnica de la 
sentencia, toda vez que de la lectura integral de la demanda se advierte que no existe planteamiento alguno 
en donde el actor refiera que es inconstitucional el haber adelantado la vigencia de los artículos 4, definición 
novena, así como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, reformados mediante el Decreto 
No. 149. 

Pero, sobre todo, debido a que después de la declaración de invalidez de los artículos señalados debió 
declararse la invalidez del artículo segundo del Decreto No. 75, publicado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciocho, toda vez que, se reitera, dicho artículo adelanta la vigencia de los artículos 4, definición novena, 
así como 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, por lo que al haber sido declarados 
inconstitucionales, lo procedente era también declarar la invalidez de dicho precepto, ya que no tiene ninguna 
razón tal estipulación. 

Por todo lo anterior, respetuosamente me aparto de las consideraciones que han quedado precisadas en 
el presente voto. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de doce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente del señor Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte, dictada por 
el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 38/2019, promovida por el Municipio de Contla 
de Cuamatzi, Tlaxcala. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
8 “ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en los preceptos invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo 
primero del ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado por el Pleno del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, el día catorce de agosto del año dos mil dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el artículo 
14 y la fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: ‘ARTÍCULO PRIMERO. El 
presente Decreto entrará en vigor a partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala”. 
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VOTOS PARTICULARES QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 38/2019, 28/2019 Y 39/2019, PROMOVIDAS POR LOS MUNICIPIOS DE 
CONTLA DE JUAN CUAMATZI, YAUHQUEMEHCAN Y TLAXCO, TODOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

En sesión pública celebrada el tres de noviembre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación discutió y resolvió las controversias constitucionales 38/2019, 28/2019 y 39/2019. Los 
asuntos fueron promovidos por los Municipios de Contla de Juan Cuamatzi, Yauhquemehcan y Tlaxco en 
contra de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I1, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 
reformados mediante Decreto número 149, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho2. De igual forma, los actores demandaron la invalidez del artículo 
segundo3 del Decreto número 75, publicado en ese mismo medio de difusión oficial el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

En la sesión citada, sometí a consideración de las Ministras y Ministros integrantes del Tribunal Pleno la 
posible existencia de un vicio en los procedimientos legislativos que culminaron con la publicación de los 
Decretos números 149 y 75, como un tema previo al análisis del fondo del asunto, a saber, la falta de consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Por una mayoría de nueve votos, los Ministros y Ministras4 que conforman el Tribunal Pleno determinaron 
que, en el caso, no era necesaria una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. En apoyo a lo anterior, ofrecieron los siguientes argumentos: i) los municipios accionantes no 
impugnaron la falta de consulta previa; ii) en cambio, en el caso no se combatió el tipo de elección de los 
Presidentes de Comunidades, que puede ser por usos y costumbres, sino su participación en el Cabildo con 
derecho a voz y voto; y, iii) además, las normas cuya invalidez se demandó resultan inconstitucionales, por lo 
que resulta más práctico abordar su estudio de fondo. 

Respetuosamente, difiero de la decisión de la mayoría, en atención a que considero que sí era necesaria 
la realización de una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas. En ese 
orden de ideas, suscribo los presentes votos particulares a fin de desarrollar de manera sistemática las 
razones que me llevaron a votar en ese sentido. 

I. La consulta previa como derecho fundamental de los pueblos y comunidades indígenas, así 
como afromexicanas 

En diversas ocasiones he sostenido que, en términos de los artículos 2° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos5 y 6, numeral 1, inciso a) del Convenio número 169 de la Organización 

                                                 
1 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
[…] 
Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de manera delegada la función administrativa 
municipal e integra el Cabildo con carácter similar al de regidor. 
Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 
I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto.  
2 No omito mencionar que en la controversia constitucional 28/2019 también se impugnó el artículo 3 de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, reformado mediante Decreto número 101, publicado en el Periódico Oficial local el doce de febrero de dos mil cuatro; sin embargo, 
el Tribunal Pleno determinó sobreseer por lo que respecta a esta norma.  
3 Artículo segundo. Con fundamento en lo establecido en los preceptos invocados en el artículo anterior, se REFORMA el párrafo primero 
del ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO del Decreto número ciento cuarenta y nueve, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, el día catorce de agosto del año dos mil dieciocho, por el que se reforman la definición novena del artículo 4, el artículo 14 y la 
fracción I del artículo 120, todos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  

‘Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día uno de enero del año dos mil diecinueve, 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.’ 

4 Las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán estimaron que no era necesaria la consulta previa a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas.  
5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
(…) 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 
a la autonomía para: 
(…) 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género 
conforme a las normas aplicables. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
(…) 
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
(…) 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los 
Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen.  



Viernes 7 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 371 

Internacional del Trabajo (en adelante OIT)6, en relación con los diversos 18 y 19 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas7, los pueblos y comunidades indígenas tienen 
el derecho a ser consultados, previo a la adopción de cualquier medida legislativa o administrativa 
susceptible de afectarles directamente. 

Este derecho les asiste en los mismos términos a las comunidades afromexicanas, debido a que el artículo 
2°, apartado C, de la Constitución general reconoce a esas comunidades como parte de la composición 
pluricultural de México y les otorga los mismos derechos que a las comunidades indígenas8. 

La consulta a los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, se erige como un derecho 
instrumental o de participación, que les permite incidir en la toma de decisiones susceptibles de afectar sus 
derechos e intereses de forma directa. Ello, no solo a fin de salvaguardar los derechos que de manera 
especial les asisten, sino como una manifestación de su derecho a la autodeterminación. 

En efecto, tal como sostuve en algunos votos concurrentes (por ejemplo, en la controversia constitucional 
32/2012 o en la acción de inconstitucionalidad 31/2014), el que los órganos del Estado puedan decidir sobre 
temas o políticas que afecten directamente a los pueblos indígenas sin considerar su opinión atenta contra el 
derecho de dichos pueblos a decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

Así, concebí a la consulta como un derecho que salvaguarda los derechos que de manera especial les 
corresponden a estos pueblos, de manera fundamental, el derecho a la autodeterminación, pero también los 
demás derechos protegidos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales9. 

En esa medida, consideré que el deber de los Estados de celebrar consultas con los pueblos indígenas, 
así como los diversos componentes normativos de dicho deber, se basan en el reconocimiento generalizado, 
de las características distintivas de los pueblos indígenas y de la necesidad de medidas especiales que 
permitan corregir sus condiciones desfavorecidas10, por lo que –reitero– el derecho a la consulta previa se 
concibe como un derecho instrumental o de participación, en aquellos asuntos que incidan en sus derechos 
como pueblos indígenas. 

Por último, también expresé que el alcance del derecho a la consulta previa tratándose de medidas 
constitucionales o legislativas requieren mecanismos consultivos y representativos apropiados que estén de 
alguna manera abiertos a todos ellos y a su alcance11. 

Consecuentemente, la falta de consulta previa trae como efecto un vicio en el proceso de creación de la 
medida legislativa, derivado de su falta de participación, la cual no puede ser soslayada en función de 
argumentos que se enfoquen en el resultado o el producto final del procedimiento administrativo o legislativo. 

Por otro lado, en otras ocasiones también he mencionado que la expresión “afectarles directamente”, que 
se usa en el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT, debe entenderse en un sentido amplio. Es decir, a los 
pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, debe consultárseles ante la adopción de una 
medida susceptible de afectar sus derechos e intereses de forma directa. No únicamente cuando la autoridad 
administrativa, legislativa o judicial determina ex post que la medida les perjudica. 

                                                 
6 Convenio número 169 de la OIT  
 Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. 
7 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas  
Artículo 18. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 
por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones. 
Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 
instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 
8 Constitución General  
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible  
(…) 
C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la 
composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en 
los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
9 Los principios de consulta y consentimiento son fundamentales para los derechos de participación y libre determinación, y constituyen 
salvaguardias de todos los derechos de los pueblos indígenas que podrían verse afectados por actores externos, incluidos los derechos que 
asisten a los pueblos indígenas con arreglo al derecho interno o a los tratados a los que se han suscrito, o los derechos reconocidos y 
protegidos por fuentes internacionales autorizadas como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
y los diversos tratados multilaterales ampliamente ratificados (véase el Informe A/HRC/21/47, párr. 50). 
10 Ello lo llevé a cabo conforme al Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas James Anaya, párr. 42.  
11 Lo anterior lo hice siguiendo lo expresado en el citado Informe A/HRC/12/34, párr. 45.  
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A quien corresponde valorar si una medida es perjudicial o benéfica es a los pueblos y comunidades 

indígenas, no a las autoridades emisoras o a esta Suprema Corte. Su derecho de participación no deviene 

innecesario cuando un tercero concluye que la medida es en su beneficio o perjuicio, pues de eso no se trata 

la autodeterminación. 

En ese sentido, lo relevante es que la medida administrativa o legislativa trascienda a los pueblos y 

comunidades indígenas, así como afromexicanas. La transcendencia de la medida podrá ser en sentido 

positivo o negativo, pero es precisamente este aspecto sobre lo que deberán pronunciarse dichos pueblos y 

comunidades en la consulta que se les realice. 

Así, desde mi punto de vista, el respeto al derecho fundamental de consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas, así como afromexicanas, no está en función del resultado último del procedimiento legislativo o 

administrativo. La consulta previa es una exigencia que requiere respetarse en todos los casos en los que se 

pretenda implementar alguna medida administrativa o legislativa susceptible de afectarles directamente, por lo 

que el incumplimiento a ese derecho fundamental siempre será de análisis previo y estudio preferente al 

producto legislativo o administrativo en sí mismo. 

II. La participación y representación de los pueblos y comunidades indígenas, así como 

afromexicanas 

El artículo 2312 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que todos los ciudadanos 

tienen derecho participar en la dirección de los asuntos públicos, a votar y a ser elegidos en elecciones, y a 

tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de cada Estado. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido el derecho de acceso a las 

funciones públicas en condiciones generales de igualdad protege el acceso a una forma directa de 

participación en el diseño, implementación, desarrollo y ejecución de las directrices políticas estatales a través 

de funciones públicas. Asimismo, que estas condiciones generales de igualdad están referidas tanto al acceso 

a la función pública por elección popular, como por nombramiento o designación13. Por otra parte, ha señalado 

que la participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las personas realizan, con el 

propósito de intervenir en la designación de quienes van a gobernar o se encargarán de hacerlo14. 

Los artículos 315, 416 y 517 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas reconocen que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 

derecho, pueden determinar libremente su condición política y perseguir en las mismas condiciones su 

desarrollo económico, social y cultural. Asimismo, reconocen que los pueblos indígenas tienen derecho a la 

autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales. Finalmente, 

prevén su derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 

culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 

económica, social y cultural del Estado. 

                                                 
12 Convención Americana de Derechos Humanos  
Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
13 Caso Yatama vs Nicaragua, sentencia de 23 de junio de 2005 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) párrafo 200. 
14 Ídem, párrafo 196. 
15 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas Artículo 3 
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y 
persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 
16 Artículo 4  
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 
17 Artículo 5. 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 
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Por su parte, el artículo 2, apartado A, fracciones III y VII, de la Constitución General18 dispone que los 

pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, tienen derecho a la libre determinación y 

autonomía. Así, reconoce su derecho a elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno; 

garantiza el derecho de las mujeres y los hombres indígenas a votar y ser votados en condiciones de igualdad 

y consagra el derecho a elegir, en los municipios con esa población, a representantes ante los 

ayuntamientos, observando el principio de paridad. 

Conforme a lo anterior, los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, tienen derecho a 

participar en la toma de decisiones de asuntos públicos, como puede ser la actividad política de su localidad. 

En específico, no cabe duda que tienen derecho a nombrar representantes ante los ayuntamientos en 

municipios con población indígena o afromexicana. 

Por ello, la determinación de qué personas integran los cabildos de los ayuntamientos y la forma que 

pueden participar en la toma de decisiones, incide en el derecho de participación política de los pueblos y 

comunidades indígenas, así como en los alcances de su derecho a nombrar representantes ante dichos 

órganos. 

Así, desde mi punto de vista, aun cuando existan medidas legislativas o administrativas que no estén 

dirigidas directamente a normar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, lo 

cierto es que pueden impactar en el pleno ejercicio de sus derechos, como son los de participación y 

representación política. 

Consecuentemente, al establecerse medidas legislativas o administrativas relacionadas con el ejercicio 

efectivo de los derechos de participación y representación de los pueblos y comunidades indígenas, así como 

afromexicanas, es indudable que éstos deben ser consultados previamente. 

III. Los Presidentes de Comunidad, como parte de los derechos de representación y participación 

de los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, en el Estado de Tlaxcala 

El artículo 1° de la Constitución del Estado de Tlaxcala19 reconoce que esa entidad tiene una composición 

pluricultural, sustentada originalmente en sus pueblos náhuatl y otomí, por lo que se reconocen a los pueblos 

y comunidades indígenas y se les garantiza el derecho a preservar su forma de vida y elevar el bienestar 

social de sus integrantes. 

En función de la composición pluricultural en el Estado de Tlaxcala, existen diversos ordenamientos que 

regulan diversas cuestiones relacionados con los pueblos y comunidades indígenas. 

                                                 
18 Constitución General  
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. […] 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para: […] 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En 
ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. […] 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género 
conforme a las normas aplicables. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
19 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala  
Artículo 1. El Estado de Tlaxcala es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, es Libre y Soberano en lo concerniente a su régimen 
interior. 
Tiene el Estado de Tlaxcala una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos náhuatl y otomí, por lo que se 
reconocen los pueblos y comunidades indígenas y se les garantiza el derecho a preservar su forma de vida y elevar el bienestar 
social de sus integrantes. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, cultura, religión, educación bilingüe, usos, 
costumbres, tradiciones, prácticas democráticas, patrimonio étnico, artesanal y formas específicas de organización social y se 
garantiza a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. 
Sólo se reconocerá como limitante a lo anteriormente establecido, el menoscabo a los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los reconocidos en la presente Constitución. 
Los Tribunales y Jueces velarán por el respeto de los derechos fundamentales de los indígenas y la dignidad e igualdad entre el varón y la 
mujer. 
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De esta manera, la Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de 
Tlaxcala tiene por objeto proteger los derechos de los hombres y mujeres de las comunidades y pueblos 
indígenas en dicha entidad federativa20, así como garantizar el derecho a la libre determinación de las 
comunidades y pueblos indígenas en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad en lo 
cultural, económico, político y social21. 

Los numerales 32 y 3322 de la Ley citada prevén que las autoridades del Estado de Tlaxcala respetarán, 
reconocerán, fomentarán y garantizarán la asignación de las autoridades, representantes o gobierno interno, 
que por sus procedimientos, prácticas tradicionales o usos y costumbres, hagan los pueblos indígenas. 

En específico, la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala prevé en su artículo 11323 que en los poblados 
distintos a la cabecera municipal que tengan más de mil habitantes se establecerán presidencias de 
comunidad, quienes actúan en sus respectivas circunscripciones como representantes de los 
Ayuntamientos24. 

En este ordenamiento, las Presidencias de Comunidad se erigen como órganos desconcentrados de la 
administración pública municipal subordinadas al Ayuntamiento del Municipio25, y duran –por regla general– 
en su cargo el tiempo en que esté en funciones el propio ayuntamiento26. Dentro de las obligaciones de las 
Presidencias de Comunidad se encuentra la de dar cuenta de los asuntos de su competencia al Presidente 
Municipal, quien dispondrá, si lo estima necesario, que lo hagan en una de las sesiones de cabildo27. 

Asimismo, la ley antes mencionada establece en su numeral 11628 que las presidencias de comunidad 
pueden elegirse mediante el sistema de usos y costumbres, de acuerdo con el catálogo que al efecto 
expida el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, además de que podrán representar 
comunidades, barrios o secciones. Incluso, cuentan con la facultad, entre otras, de promover la 

                                                 
20 Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala  
Artículo 1. Esta ley tiene por objeto la protección de los derechos de los hombres y mujeres de las comunidades y pueblos indígenas en el 
Estado de Tlaxcala”. 
21 Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala  
Artículo 2. Esta ley garantiza el derecho a la libre determinación de las comunidades y pueblos indígenas en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad en lo cultural, económico, político y social, correspondiéndole al Gobierno del Estado, a la Comisión de 
Derechos y Cultura Indígena del Congreso del Estado y a los ayuntamientos a través de la Comisión Municipal de asuntos indígenas, el 
rescate, conservación y desarrollo de su cultura, así como el impulso de su desarrollo integral. 
22 Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala  
Artículo 32. El titular del Ejecutivo del Estado, sus dependencias, entidades y organismos auxiliares, los poderes Legislativo y Judicial y los 
ayuntamientos, respetarán y reconocerán la asignación de las autoridades, representantes o gobierno interno, que por sus procedimientos, 
prácticas tradicionales o usos y costumbres, hagan los pueblos indígenas. 
Artículo 33. El titular del Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos fomentarán y garantizarán que las comunidades indígenas elijan mediante 
sus procedimientos, tradiciones o usos y costumbres a sus autoridades, representantes o gobierno interno. 
23 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 113. En los poblados distintos a la cabecera municipal que tengan más de mil habitantes se establecerán Presidencias de 
Comunidad, la declaratoria la hará el Congreso del Estado a solicitud del Ayuntamiento que corresponda. 
24 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 115. Las Presidencias de Comunidad actuarán en sus respectivas circunscripciones como representantes de los Ayuntamientos y 
por consiguiente, tendrán de manera delegada las atribuciones que le sean necesarias para mantener en términos de esta Ley el orden, la 
tranquilidad y la seguridad de los vecinos del lugar de su jurisdicción”. 
25 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 117. Las Presidencias de Comunidad como órganos desconcentrados de la administración pública municipal estarán subordinadas 
al Ayuntamiento del Municipio del que formen parte, sujetos a la coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, en aquellas facultades administrativas que desarrollen dentro de su circunscripción”. 
26 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 118. Los presidentes de comunidad durarán en su cargo el tiempo que, a su vez esté en funciones el Ayuntamiento, salvo costumbre 
en contrario, que en todo caso no podrá exceder del ejercicio constitucional”. 
27 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 119. Los Presidentes de Comunidad darán cuenta de los asuntos de su competencia al Presidente Municipal y éste, si lo estima 
necesario, dispondrá que lo hagan en una de las sesiones de cabildo. 
28 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 116. Las presidencias de comunidad son órganos desconcentrados de la administración pública municipal, estarán a cargo de un 
Presidente de Comunidad, el cual será electo cada tres años conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado y las bases siguientes: 
I. La elección de presidentes de comunidad se realizará en la misma fecha en que se celebre la elección de Ayuntamientos, El Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, determinará qué presidencias de comunidad se elegirán mediante el sistema de usos y 
costumbres, de acuerdo al catálogo que para tal efecto expida. 
Las casillas que reciban la votación de la elección de Ayuntamientos recibirán la respectiva para presidentes de comunidad conforme lo 
dispone la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala; 
II. El Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones expedirá la convocatoria para elegir Presidentes de Comunidad por voto 
universal, libre, secreto, personal y directo, en la misma fecha en que haga lo propio para la elección de Ayuntamientos. 
En la convocatoria se establecerá con precisión: […] 
 b) La relación de las comunidades, barrios o secciones, que eligen presidente de comunidad, por voto universal, libre, secreto, personal y 
directo. 
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participación y cooperación de grupos indígenas29, cuestión que se ratifica en el párrafo tercero del 
artículo 1130 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Ejemplo de lo anterior, es el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, en la que 5 de los 12 Presidentes de 
Comunidad fueron electos por usos y costumbres, de acuerdo con su libre determinación y autonomía31. 

En conclusión, las Presidencias de Comunidad representan, entre otros grupos de población, a las 
comunidades indígenas ante el ayuntamiento y a través de esta figura se les permite exponer sus problemas 
ante el cabildo municipal y participar en las decisiones del municipio. Incluso, puede ser el caso de que los 
titulares de dichas Presidencias sean elegidos por el sistema de usos y costumbres. 

Así, la figura de las Presidencias de Comunidad está ligada a los pueblos y comunidades indígenas, y 
afromexicanas, como parte de su derecho a elegir y ser elegidos en la conformación, ejercicio y control del 
poder político de los ayuntamientos en donde se encuentran, bajo condiciones de igualdad. 

Bajo esa consideración, estimo que cualquier aspecto que impacte en la regulación de los Presidentes de 
Comunidad debería ser consultado a los pueblos y comunidades indígenas, pues –insisto– esa figura jurídica 
está ligada a la representación que pueden tener los pueblos y comunidades indígenas en los Ayuntamientos 
en donde se encuentran ubicadas. 

IV. Inconstitucionalidad de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal 
del Estado de Tlaxcala. 

Los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, disponen 
lo siguiente: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

(…) 

Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien ejerce de 
manera delegada la función administrativa municipal e integra el Cabildo con carácter 
similar al de regidor. 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 

I. Acudir a las sesiones de cabildo con voz y voto. 

Los municipios actores plantearon que esas disposiciones resultaban contrarias al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por conceder a las Presidencias de Comunidad el 
derecho a integrar el Cabildo y concederles derecho a voto. 

Aun cuando en principio pareciera ser que el anterior planteamiento se refiere únicamente a la integración 
del Cabildo, desde mi punto de vista se actualiza una incidencia directa a los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Tlaxcala. 

Como expliqué en los apartados anteriores, las Presidencias de Comunidad se vinculan con la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, en tanto que 
se trata de un mecanismo que les permite participar de forma efectiva en la conformación, ejercicio y control 
del poder político de los ayuntamientos en donde se encuentran. 

Incluso, en el recurso de reclamación 3/2018-CA interpuesto por presidentes de las comunidades de las 
secciones segunda, cuarta, quinta, séptima y novena del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Estado De 
Tlaxcala, resuelto por la Primera Sala de Esta Suprema Corte en sesión de cuatro de abril de dos mil 
dieciocho, en el que fui Ponente, se precisó lo siguiente: 

                                                 
29 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad:[…] 
XVIII. Promover la participación y la cooperación de sus vecinos, la de grupos indígenas y marginados en programas de beneficio 
comunitario. 
30 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala Artículo 11. Votar es un derecho y una obligación de la 
ciudadanía que se ejerce para cumplir la función estatal de integrar los órganos de gobierno y de representación popular. 
El derecho a votar es universal; las restricciones que se le impongan serán aquellas establecidas por la Constitución y conforme a los criterios 
de los órganos jurisdiccionales federales en materia electoral. Su ejercicio será libre, secreto, personal, directo, por una sola opción entre 
todas las que sean presentadas en una misma boleta electoral, en el tipo de elección de que se trate. 
El derecho a votar en las elecciones de titulares de las presidencias de Comunidad por sistemas normativos internos o de usos y 
costumbres se ejercerá según las modalidades o las formas que dichos sistemas establezcan o las que la asamblea general o de 
Comunidad determine, siempre previamente al proceso electivo respectivo. 
31 Catálogo de Presidencias de Comunidad que realizan elecciones mediante el sistema de usos y costumbres, disponible en: 
http://itetlax.org.mx/PDF/Doc_Publicos/CATALOGO%20DE%20PRESIDENCIAS%20DE%20COMUNIDAD_final.pdf 
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“… Como ya se mencionó, en el presente caso cuatro de los presidentes de comunidades 
que interpusieron la controversia constitucional fueron electos mediante el sistema 
de usos y costumbres, por ende puede pensarse que tales autoridades están en aptitud 
legal de demandar en vía de controversia constitucional que no se afecten las facultades 
que rigen su funcionamiento. Como ya se dijo, la reforma impugnada al artículo 120 de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala consistió en suprimir el derecho de voto de los 
presidentes de comunidad en las sesiones del cabildo, por lo que es evidente que 
afecta su funcionamiento. De ahí que no se surte un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia para desechar la demanda por acuerdo del ministro instructor. 

De esta forma, será en la sentencia de la controversia constitucional en la que se defina el 
alcance de la facultad de representación de los presidentes de comunidad que conforman 
los municipios de Tlaxcala, y que de acuerdo con la Constitución del Estado su Gobierno 
tiene por objeto procurar el progreso y bienestar de sus comunidades. Para definir el 
alcance de la representación de los presidentes de comunidad se deberá tener en cuenta 
que algunas de las comunidades eligen a su presidente mediante usos y costumbres, 
y que la medida impugnada incide directamente en las facultades de los presidentes 
de comunidad y en la libre determinación y autonomía de las comunidades indígenas, 
particularmente al privarles de voto en el cabildo. Más aún, deberá tenerse en cuenta 
que los otros integrantes del ayuntamiento, entre ellos el síndico, se benefician de la 
supresión de su derecho de voto y, por ende, tienen intereses contradictorios para promover 
la controversia constitucional…”. 

Es decir, desde la resolución del recurso de reclamación antes mencionado se había sostenido que las 
Presidencias de Comunidad están vinculadas con los derechos de participación y representación de los 
pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, ya que sus titulares pueden elegirse a través del sistema 
de usos y costumbres. 

Pero dicha figura también impacta en los derechos de participación y representación de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas cuando no es electa a través del sistema de usos y costumbres, 
pues hay que tener en cuenta que ellas forman parte de la población de los municipios actores, por lo que 
pueden ocupar esos cargos y, por ende, les resulta relevante la forma en que participarán en el 
ayuntamiento, además de que cuentan con la facultad de promover la participación y cooperación de 
grupos indígenas. 

Debo recordar que las situaciones sobre las que deben celebrarse las consultas son aquellas que puedan 
afectarse a los pueblos y comunidades de forma diferenciada respecto de otros individuos de la sociedad, la 
cual se presenta “… cuando la decisión se relaciona con los intereses o las condiciones específicos de 
determinados pueblos indígenas, incluso si la decisión tiene efectos más amplios, como es el caso de ciertas 
leyes…”32. Así, el deber de formular la consulta respectiva se encuentra en función “… del alcance de su 
impacto sobre los pueblos indígenas…”33. 

Al respecto, es importante exponer que: 

 En el comunicado de prensa número 392/2020, de 7 de agosto del 2020, del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, se expuso que la población hablante de lengua indígena en el 
Estado de Tlaxcala asciende a 27,65334. 

                                                 
32 Conforme al Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas James Anaya, párrafo 43. 
33 Informe A/HRC/12/34, párrafo 45. 
34 INFORMACIÓN SOBRE LENGUAS INDÍGENAS EN MÉXICO  
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, la población de 5 años de edad o más que habla alguna lengua indígena ascienden 
a 6 695 228, de las cuales 50.9% son mujeres y 49.1% hombres establecidos principalmente en el sur, oriente y sureste del territorio nacional: 
COMUNICACIÓN SOCIAL Oaxaca, Chiapas, Veracruz de Ignacio de la Llave, Puebla y Yucatán. Estas cinco entidades concentran 61.09% 
de la población total de habla indígena.  

Población hablante de lengua indígena por entidad federativa según sexo 
Entidad Federativa Total Hombres Mujeres 

(…) (…) (…) (…) 
Tlaxcala 27,653 50.2 49.8 
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 Conforme a los Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas de México, 2002, en los 
municipios de Contla de Juan Cuamatzi el total de la población indígena era de 11, 667 (de un total de 
28,842), en Tlaxco ascendía a 495 (de un total de 33, 893) y en Yauhquemehcan era de 371 (de un 
total de 21, 555)35. 

 En el Panorama sociodemográfico de Tlaxcala 2015, elaborado por el INEGI se expone que en el 
municipio de Contla de Juan Cuamatzi el 60.5% de la población se considera indígena, de un de un 
total de 38,330; respecto a los Municipios de Tlaxco y Yauhquemehcan se precisa que no hay 
muestra suficiente que permite identificarlos, pero en este último existe un 0.06% (de un total de 
38,296), que se considera afrodescendiente. 

Así, desde mi punto de vista, las disposiciones impugnadas en las presentes controversias 
constitucionales no inciden exclusivamente en la integración de los cabildos, como si se tratara de un aspecto 
ajeno a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, sino que los afecta de 
manera directa, en tanto que esos funcionarios, muchas veces electos a través de sistemas normativos 
internos, participan en la vida política del municipio. 

En efecto, a través de los artículos 4, definición novena, y 120, fracción I, de la Ley Municipal del Estado 
de Tlaxcala se les reconoce una participación más activa a los titulares de las Presidencias de Comunidad, al 
permitirles integrar el cabildo municipal y participar en sus sesiones con derecho de voz y voto. 

De tal suerte, que el contenido del Decreto impugnado constituye una medida legislativa que pudiera 
afectar a los pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, por lo que para su emisión, el Congreso de 
Tlaxcala debió consultarles previamente. 

Sin que obste para llegar a esa conclusión el que pudiera sostenerse que su contenido es contrario al 
artículo 115 de la Constitución General. La consulta de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
es un requisito procedimental de validez de los actos legislativos que pudieren incidir en sus derechos e 
intereses de manera directa, por lo que su estudio es preferente al de fondo. Por otra parte, no podemos 
anticiparnos al producto que dicha consulta pudo haber tenido y entrar al fondo por un argumento de 
economía. 

Por estas razones, en la sesión en que se discutieron los presentes asuntos voté por la 
inconstitucionalidad de las normas impugnadas, pero por vulnerar los numerales 2 de la Constitución General 
y 6 del Convenio 169 de la OIT, en relación con los diversos 18 y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de once fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 38/2019, promovida por el Municipio de Contla de 
Cuamatzi, Tlaxcala. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
35 CUADRO 1. POBLACIÓN TOTAL, POBLACIÓN INDÍGENA Y SUS CARACTERÍSTICAS 
POBLACIÓN TOTAL E INDÍGENA DE 5 AÑOS Y MÁS, TOTAL Y HABLANTES DE LENGUA INDÍGENA, SEGÚN CONDICIÓN DE HABLA 
ESPAÑOLA, LENGUAS PREDOMINANTES Y TIPO DE MUNICIPIO*, MÉXICO, 2000 [1/58] 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/2/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos mercantiles no orales, por tres meses, al Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida; así como a la competencia temporal 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en la misma ciudad para conocer de asuntos 
mercantiles no orales y comunicaciones oficiales en materia mercantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/2/2021 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS MERCANTILES NO 
ORALES, POR TRES MESES, AL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA; ASÍ COMO A LA COMPETENCIA TEMPORAL DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, CON RESIDENCIA EN LA MISMA CIUDAD PARA CONOCER DE ASUNTOS 
MERCANTILES NO ORALES Y COMUNICACIONES OFICIALES EN MATERIA MERCANTIL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos. Esta facultad se ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo General 27/2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida; así como a la distribución de 
asuntos entre los juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados. 

El artículo tercero transitorio de ese Acuerdo señala que, a fin de equilibrar las cargas de trabajo que 
llegaren a presentarse en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil, la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer la competencia temporal compartida por parte 
de los Juzgados de Distrito actualmente en funciones en la misma residencia, para conocer de asuntos 
mercantiles y comunicaciones relacionadas que se presenten en esa jurisdicción territorial, así como regular el 
turno, total o parcial, de éstos; 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos en trámite 
radicados en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en 
Mérida, es muy elevado, motivo por el que: 

1. Se autoriza una exclusión de turno, por tres meses, de nuevos asuntos en materia mercantil no 
orales al Juzgado de Distrito referido; y 

2. Se determina la competencia temporal compartida por parte de los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Yucatán (Juzgados de Distrito Mixtos) para conocer de los asuntos mercantiles no orales y 
comunicaciones oficiales en materia mercantil. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye, por tres meses, del turno de nuevos asuntos mercantiles no orales al Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, a partir del 10 de 
mayo de 2021. 
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Artículo 2. Los nuevos asuntos mercantiles no orales que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, a partir de la fecha 
señalada, se turnarán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, entre los cinco 
Juzgados de Distrito Mixtos en el Estado y residencia indicados. 

Asimismo, las comunicaciones oficiales en materia mercantil que se presenten a partir de la fecha indicada 
se turnarán equitativamente entre los seis Juzgados de Distrito de la sede, cinco Mixtos y el especializado en 
materia Mercantil Federal. 

Artículo 3. Se establece la competencia temporal de los Juzgados de Distrito Mixtos en el Estado de 
Yucatán, con residencia en Mérida, para conocer de los asuntos mercantiles no orales y comunicaciones 
oficiales en materia mercantil, a partir del 10 de mayo de 2021, por lo que contarán con la competencia 
material necesaria para conocer, tramitar y resolver dichos asuntos hasta su conclusión y archivo definitivo. 

Artículo 4. Los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida y el Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en la misma ciudad, deberán 
informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los primeros cinco días hábiles 
de cada mes, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS MERCANTILES*. 

PERIODO DEL (DÍA) AL (DIA) DE (MES) DE (AÑO). 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES 

DE RESOLVER 

            

*No incluir comunicaciones oficiales 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir en cualquier momento la medida 
decretada en este Acuerdo. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en el ámbito de su respectiva competencia, 
podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e 
Internet. 

TERCERO. La Dirección General de Gestión Judicial, en coordinación con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realizarán todos los ajustes y modificaciones necesarias en los Sistemas de 
Gestión del Poder Judicial de la Federación que correspondan, incluyendo los relativos al sistema SISE-OCC, 
instalado en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán. 

CUARTO. Los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida; el Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, y la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio, fijarán avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

LA JUEZA ILEANA MORENO RAMÍREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/2/2021 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos mercantiles no orales, por tres meses, al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Yucatán, con residencia en Mérida; así como a la competencia temporal de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Yucatán, con residencia en la misma ciudad para conocer de asuntos mercantiles no orales y 
comunicaciones oficiales en materia mercantil, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el veintiuno de abril de dos mil veintiuno, por los señores Consejeros: Presidente Bernardo 
Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, veintiuno de 
abril de dos mil veintiuno.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1838 M.N. (veinte pesos con un mil ochocientos treinta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2837 y 4.2600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de Abril de 2021 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

abr-2021  en dólares de los E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26670

Argelia Dinar 0.00750

Argentina Peso  0.01070

Australia Dólar 0.77270

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14480

Brasil Real  0.18440

Canadá Dólar 0.81310

Chile Peso 0.00140

China Yuan Continental 4/ 0.15454

China* Yuan Extracontinental 5/ 0.15460

Colombia Peso 2/ 0.26794

Corea del Sur Won 2/ 0.89910

Costa Rica Colón 0.00163

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.16191

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.06390

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01332

Fidji Dólar 0.49260

Filipinas Peso 0.02078

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.38495

Guatemala Quetzal 0.12910

Guyana Dólar 0.00483

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Honduras Lempira 0.04160

Hong Kong Dólar 0.12876

Hungría Florín 0.00334

India Rupia 0.01350

Indonesia Rupia 2/ 0.06923

Irak Dinar 0.00069

Israel Shekel 0.30836

Jamaica Dólar 0.00650

Japón Yen 0.00915

Kenia Chelín 0.00930

Kuwait Dinar 3.32060

Malasia Ringgit 0.24460

Marruecos Dirham 0.11190

Nicaragua Córdoba 0.02830

Nigeria Naira 0.00244

Noruega Corona 0.12040

Nueva Zelanda Dólar 0.71765

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 2/ 0.15180

Perú Nuevo Sol 0.26366

Polonia Zloty 0.26400

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04653

Rep. De Sudáfrica Rand  0.06894

Rep. Dominicana Peso 0.01760

Rumania Leu 0.24430

Singapur Dólar 0.75170

Suecia Corona 0.11832

Suiza Franco 1.09650

Tailandia Baht 0.03210

Taiwan Nuevo Dólar 0.03584

Trinidad y Tobago Dólar 0.14730

Turquía Lira 0.12044

Ucrania Hryvnia 0.03590

Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.20405

Uruguay Peso  0.02280

Venezuela Bolívar Soberano 0.00000

Vietnam Dong 2/ 0.04338

Derecho Especial de Giro DEG 1.43599

 

1\El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2\El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3\Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4\A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- BANCO DE MEXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Internacionales, 
Lic. Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO delegatorio de facultades al Director General de Administración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Presidencia.- Oficio No. PRES-CFCE-2021-0050. 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Ciudad de México a 16 de abril de dos mil veintiuno.- ALEJANDRA PALACIOS PRIETO, Comisionada 
Presidenta de la Comisión Federal de Competencia Económica, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 19 y 20, fracciones I, II y XII de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce1; y los artículos 12, fracción II, y 13 
primer párrafo del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, publicado en el 
DOF el ocho de julio de dos mil catorce2. 

CONSIDERANDOS 

Que el once de junio de dos mil trece, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", por medio del cual se creó un nuevo 
órgano constitucional autónomo denominado Comisión Federal de Competencia Económica. 

Que la Comisión Federal de Competencia Económica es un órgano constitucional autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su 
desempeño, imparcial en sus actuaciones y ejercerá su presupuesto de forma autónoma, el cual tiene por 
objeto garantizar la libre concurrencia y competencia económica, así como prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados. 

Que el artículo 20, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica establece que el Comisionado 
Presidente podrá acordar la delegación de las facultades que correspondan, en los términos que establezca el 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica; 

Que el artículo 13 primer párrafo del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica dispone que el Comisionado Presidente podrá delegar, mediante acuerdo de delegación 
respectivo, sus facultades en los servidores públicos de la Comisión a él adscritos. 

Que los artículos 4, fracción II, apartado A. 37 y 38 fracción XXVI establecen que el Director General de 
Administración dependerá jerárquicamente del Comisionado Presidente de la Comisión y que, entre otras 
cosas, establecerá y aplicará las medidas técnicas y administrativas en materia de recursos humanos, quien 
también podrá fungir previa delegación del Comisionado Presidente, como representante legal de la Comisión 
en los asuntos tendientes al cumplimiento de sus funciones. 

Que el principio de publicidad de los actos administrativos tiene como propósito velar y proteger las 
garantías de seguridad y certidumbre jurídicas de todo gobernado. 

Que a efecto de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los asuntos 
competencia de esta Comisión Federal de Competencia Económica, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Primero.- Se delega en el Director General de Administración de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, la facultad prevista en la fracción XXVI del artículo 38 del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, en materias de Recursos Humanos y Gestión de Talento, Presupuesto y 
Finanzas, Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios y Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Segundo.- La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo no excluye la capacidad de 
su ejercicio directo por parte de la Comisionada Presidente. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo delegatorio entrará en vigor a partir del día de su publicación en el DOF. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica. 

                                                 
1 Modificada mediante publicación realizada en el DOF el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
2 Modificado mediante publicación realizada en el DOF el tres de julio de dos mil veinte. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 246/2020, promovido por Fernando Juárez Mendoza, 

contra la sentencia de doce de marzo de dos mil quince, emitida por los magistrados integrantes de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 
penal 2420/2014, por auto de fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, el magistrado presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los terceros 
interesados Arturo Cázares Alvarado y Rodrigo Magaña Rodríguez; para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 10 de marzo del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 504750) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 23/2020, promovido por el quejoso Servando Valdivia Muñoz, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada Erika Parra Bernabé, por sí y en representación de su menores hijos también terceros 
interesados A.M.B.P. y F.V.P., quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por 
lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de marzo de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 505325) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS A: 

 
LILIANA PATRICIA MAGAÑA DE AGUINAGA 

En el juicio de amparo 944/2020, promovido por Arturo Gutiérrez Martínez, contra el acto del Juez Tercero 
de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la resolución de veintidós de 
julio de dos mil veinte y en la falta de llamamiento al juicio civil sumario hipotecario 300/2014; se ordena 
emplazarle por medio de edictos, para que comparezca dentro de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados del Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se 
fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del seis de abril de dos mil veintiuno. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, once de marzo de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
María Ruth Molina Alvarado. 

Rúbrica. 
(R.- 505332) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 108/2020, promovido SALVADOR ROSALES MIRANDA, contra 

el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el diecisiete de mayo de dos mil siete, en el toca de 
apelación 321/2007, se ordenó correr traslado a la moral Comercio Morelos Sociedad Anónima de Capital 
Variable (tercera interesada), por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a través de su representante legal, comparezca ante este 
Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo, dentro del 
término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que 
se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 25 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 505461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 42/2020, promovido por Jesús Tomás Ramos Ramírez, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de abril de dos mil diecinueve, en el toca 
penal 84/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria 
emitida el diecinueve de febrero de dos mil catorce, por el entonces Juez Segundo Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 565/2012 (actualmente del Juzgado 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, registrada con el número 
206/2015), instruida por el delito robo cometido a interior de casa habitación con violencia, se dictó un acuerdo 
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el trece de agosto de dos mil veinte, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Nicolás Falcón 
Estrada, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por 
medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, 
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 22 de marzo de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 505064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 179/2020-III, promovido por Carlos Muro Pérez,  

contra el acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de veintitrés de enero de dos mil veinte, dictada en el toca 35/2019/01, relativo al 
juicio ordinario civil, promovido por Carlos Muro Pérez, en contra de Teresa Ávila Muñoz, Jorge, Salvador, 
Eduardo, Yolanda, Teresa, Blanca Rosa, todos de apellidos Hernández Ávila y Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, expediente 1145/2017, del índice del 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veinticuatro de marzo de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Teresa Ávila Muñoz, 
Salvador, Jorge, Teresa y Blanca Rosa, todos de apellidos Hernández Ávila, haciéndoles saber que se 
pueden apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a ocho de abril de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 505597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 
 con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 
A Librada Beatris Ruiz González. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 108/2019 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Eutimio Hilario Castellanos Bautista, contra la sentencia 
de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 66/2018, por la Primera Sala Penal 
y Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en esta 
fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Librada 
Beatris Ruiz González, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo.  
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siete de abril de dos mil veintiuno. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Inés Nahacely Canseco Rafael. 

Rúbrica. 
(R.- 505705) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
Citación para la persona interesada -jurídicamente-. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado 
el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 1/2020, el Agente del Ministerio Público 
Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000841/2017, relacionada con el 
abandono del vehículo Nissan, Tipo Xtrail, Color Negra, Modelo 2015, Número De Serie E643r-000415, con 
placas de circulación Mss4863, del Estado de México y vehículo marca Dodge, Tipo Ram 2500, Color Blanca, 
con blindaje modelo 2009, Número de serie, 1D3HV13T69S814016, con Placas De Circulación Sl51814 Del 
Estado De Puebla, se señalaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por el Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia Granjas del 
Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá comparecer 
identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente, 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero. 
Jorge Isaac Ramírez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 505712) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

Citación para la persona interesada -jurídicamente-. 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado 

el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 2/2020, el Agente del Ministerio Público 
Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0001098/2017, relacionada con el 
abandono del vehículo marca Chevrolet, color gris, modelo Traverse, modelo 2009, número niv 
igner23d79s141338, con placas de circulación 950-zlb del Distrito Federal, se señalaron las DIEZ HORAS 
DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será 
presidida por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de 
este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 
640, colonia Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido 
que deberá comparecer  identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente, 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero. 
Jorge Isaac Ramírez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 505714) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Dorotea Reséndiz Fonseca. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Dorotea Reséndiz Fonseca, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, en proveído de 
cinco de agosto de dos mil veinte, se admitió la demanda de amparo promovida por María Concepción y 
Mario, ambos de apellidos Reséndiz Fonseca, por propio derecho, misma que se registró con el número de 
juicio de amparo 295/2020-II, contra actos del Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Tlalnepantla, 
Estado de México y otra autoridad, a las que se les atribuyó como actos reclamados: la sentencia 
interlocutoria de veintiuno de febrero de dos mil veinte, dictada por la Jueza Primero Civil y de Extinción de 
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Dominio de Tlalnepantla, Estado de México, en el expediente 562/2018 el cual confirmó el auto de cinco de 
febrero de mismo año en el que ordenó que el inicio del cómputo del plazo para la entrega voluntaria, quede 
sujeto a un requerimiento ilegal, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo que cuenta con el término de treinta días 
hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Mario Arroyo Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 505443) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

Citación para la persona interesada -jurídicamente-. 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado 

el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 3/2020, el Agente del Ministerio Público 
Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/IGUA/0000216/2017, solicitó audiencia de 
declaratoria de abandono del vehículo marca dodge, tipo pick up, doble cabina, modelo dakota, quad cab, 
placas de circulación HCU-72-53, del Estado de Guerrero, identificación vehicular 1B7GG2AX71S222557, de 
procedencia extranjera, año y modelo 2001, por lo que se señalaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO , para celebrar la audiencia 
peticionada, la cual será presidida por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la 
sala de audiencias de este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de 
las Naciones número 640, colonia Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta 
ciudad; en el entendido que deberá comparecer identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente, 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero. 
 Jorge Isaac Ramírez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 505717) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco 
EDICTO 

 
Citación para la persona interesada -jurídicamente-. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado 
el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 4/2020, el Agente del Ministerio Público 
Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000784/2018, solicitó audiencia de 
declaratoria de abandono del vehículo tipo pickup, marca ford, submarca ranger color café, modelo 1991, con 
placas de circulación, nm05465, del estado de michoacán, con número de serie 1ftcr10u1mta24307, motor 
hecho en usa, por lo que se señalaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por el Juez de 
Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia Granjas del 
Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá comparecer 
identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente, 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero. 
Jorge Isaac Ramírez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 505718) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO. 

 
“SANDRA LUZ ESTEBAN GARCÍA” 

“En auto doce marzo dos mil veintiuno, dictado juicio amparo 62/2020, promovido RICARDO LIMÓN Y/O 
ROBERTO GARCÍA PÉREZ, contra actos Décimo Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Jalisco, se hace de su conocimiento que tiene carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción 
III, inciso c) Ley Amparo; se ordena emplazamiento por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere 
se apersone en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Edificio XD, piso 3º, Ciudad 
Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro término treinta días, a partir día siguiente última 
publicación del edicto; apercibida no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún personales 
surtirán efectos por lista publique en estrados. A su disposición en Secretaría de Acuerdos copia simple 
demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide en Zapopan, Jalisco, a veintinueve de marzo dos 
mil veintiuno.- Doy fe. 

 
Secretaria de Tribunal 

María de los Ángeles Estrada Sedano 
Rúbrica. 

(R.- 505738) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS A: 

 
LIDUBINA MOJARRO LAMAS Y ALEJANDRO LLAMAS MONTES 

En el juicio de amparo 1034/2020, promovido por Elías Llamas Montes, contra actos del Juez Primero de 
lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Notificador de su adscripción, consistentes 
en el emplazamiento practicado en el juicio 162/2019 y todo lo actuado, como lo es la desposesión del 
inmueble 101, de la calle 6 de enero, fraccionamiento México Nuevo, sección Tesistán, Zapopan Jalisco; se 
ordena emplazarles por medio de edictos, para que comparezcan dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; de no comparecer, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por 
medio de la lista de acuerdos que se fije en los estrados del Juzgado. Para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del veinte de abril de dos mil veintiuno. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, nueve de abril de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
María Ruth Molina Alvarado. 

Rúbrica. 
(R.- 505832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, C.P. 78295. San Luis Potosí, S.L.P. 

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx 
EDICTO  

GCID PARTES AUTOMOTRICES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 900/2020-VIII, 

promovido por Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de San Luis Potosí y otra autoridad, y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a GCID Partes Automotrices sociedad 
anónima de capital variable, tercero interesado, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con 
que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 
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El presente juicio de amparo lo promueve Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Cuarta 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí y otra autoridad, de quienes reclama: 

"[....] IV.1.- La sentencia emitida el 18 dieciocho de septiembre de 2020 dos mil veinte, por la Cuarta Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado en el Toca de Apelación 184-2020, promovido por Jorge Casillas 
Ramírez en su carácter de abogado autorizado de MARIO ADOLFO MAYA ZULAICA, quien es Cesionario de 
los derechos litigiosos de la parte actora original, Grupo Desarrollador Cima, S.A. de C.V. en el Juicio 
Extraordinario Civil, expediente 1807/2009 del Juzgado Cuarto de lo Mercantil en contra de la diversa 
resolución de fecha 10 diez de diciembre de 2019 que aprobó la Sexta Almoneda de Remate celebrada en tal 
Juicio y que en su resolutivo Primero ordenó que se adjudicaran los bienes sujetos a remate al señor Mario 
Adolfo Maya Zulaica, quedando subsistente la anotación preventiva de demanda que obra en los 
inmuebles, que se refiere a diverso litigio que promueve el Quejoso en contra de las dos partes del 
Juicio del que emana el acto reclamado. 

IV.2.- Todas y cada una de las consecuencias que deriven del anterior acto reclamado […]". 
Hágase saber al tercero interesado GCID Partes Automotrices sociedad anónima de capital variable -por 

conducto de quien legalmente lo represente-, por dicho medio, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional federal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado GCID Partes Automotrices sociedad 
anónima de capital variable. 

Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de San 
Luis Potosí, asistido de Lourdes Viridiana Soto González, Secretaria con quien actúa y da fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado 

Yuri Gagarin Saldaña Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 505679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Fraccionamiento Misión del Sol, Sociedad Anónima. 
En los autos del juicio de amparo 413/2020 promovido por María De Lourdes Núñez Romero, en su 

carácter de albacea de la Sucesión Intestamentaria a bienes de Antonio A. Núñez, también conocido como 
Antonio Núñez Adrián, también conocido como Antonio Núñez, también conocido como Antonio Núñez A., y 
Sucesión Intestamentaria a bienes de Elvira Romero Tavares; también conocida como Elvira Romero de 
Núñez, también conocida como María Elvira Romero Tabares, también conocida como Elvira Romero, 
también conocida como Elvira R. De Núñez, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de este Partido Judicial 
de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en lo substancial se reclama todo lo actuado y la falta de 
llamamiento al juicio 1313/2005, del índice del Juzgado Segundo Civil de esta ciudad de Tijuana. 

Se ordenó emplazar a la moral tercero interesada Fraccionamiento Misión del Sol, Sociedad Anónima, por 
EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y tres minutos del 
veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin 
que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
órgano juridiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 17 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Marco Antonio Arreola Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 505343) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le emplaza al tercero interesado Miguel Ángel Morales Aguilar, dentro del juicio de 
amparo 705/2020-VI, mediante escrito presentado el cuatro de noviembre de dos mil veinte, compareció 
Fernando Antonio López Pamplona en su carácter de asesor jurídico de las víctimas a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal en favor de Martha Lorena Ambriz Valencia y D.M.A., por ese motivo se inició 
a trámite el juicio de amparo 705/2020. 

Por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, 
apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 505472) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veintiséis de noviembre de dos mil veinte. En el juicio de amparo 473/2020-III-B, promovido por Gad Levy 
Achar, se ordenó emplazar al tercero interesado Mauricio Gutiérrez Villarreal, para que, si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. En la 
demanda se señaló como acto reclamado la resolución de dieciocho de marzo de dos mil veinte, dictada en el 
toca 135/2020, que confirma la diversa de trece de diciembre de dos mil diecinueve, en el juicio ordinario 
mercantil 446/2014; autoridad responsable Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla, Estado de México y otra, y 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento del tercero 
interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con diecisiete minutos del dos de 
diciembre de dos mil veinte, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 
Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de 
la demanda correspondiente.  
 

La Secretaria.  
Miriam Moreno García. 

Rúbrica. 
(R.- 506112) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Trigésimo Circuito 
Aguascalientes, Aguascalientes 

Amparo indirecto 810/2020 
EDICTO. 

 
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA PUBLICACIÓN 

En el juicio de amparo número 810/2020-III, promovido por Gustavo Enrique Martínez Estébanez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución bancaria denominada Banco Nacional de México, 
sociedad anónima, contra actos de la sala civil del supremo tribunal de justicia del Estado de Aguascalientes y 
otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo, al tercero interesado José Luis Fuentes Montes. En consecuencia, se le hace de su 
conocimiento  que de conformidad con el artículo 315, del Código Federal de Procedimiento Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según su numeral 2°, deberá presentarse al juzgado cuarto de 
distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ubicado en fracción 
número 2, predio “El Ranchito”, carretera Aguascalientes-Calvillo, kilómetro 5, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, 
número 2311-A, código postal 20310, Aguascalientes, Aguascalientes, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para 
que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados del juzgado cuarto de distrito de referencia, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá con 
la prosecución del juicio de amparo en cita. Quedan a su disposición, en la secretaría  
del juzgado federal en cita, copia de la demanda de amparo para que comparezca al juicio de amparo de 
referencia, si a sus intereses conviniere. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 16 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Jesús Adolfo Ortiz Palomar. 
Rúbrica. 

(R.- 505560) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Pral. 421/2020-IX 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: 
YAEL JUAN JESÚS ORTIZ BECERRA 

En los autos del juicio de amparo 421/2020-IX-B, promovido por CARLOS ISRAEL HERNÁNDEZ Y LUIS 
EDUARDO ARIAS MONTAÑO, contra actos del JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON SEDE EN EL RECLUSORIO ORIENTE (MTRO. CARLOS 
CUEVAS ORTIZ); al ser señalada como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento, por medio edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que dispone de un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra a este órgano constitucional por propio derecho o a través de su representante, a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, nueve de abril de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 505588) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Alberto Hernández Hernández 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado José Enrique Santillán y Valle, por conducto de su sucesión 

o por conducto de quien legalmente lo represente, que en auto de diez de diciembre de dos mil diecinueve, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Alberto Hernández Hernández, por propio derecho, registrada 
con el número de juicio de amparo 1542/2019-III-B, en el que señaló como acto reclamado el negarle el 
acceso a los registros originales de la carpeta de investigación 484290620014314, la omisión del ministerio 
público de no notificarle formalmente el no ejercicio de la acción penal, la omisión de no dar contestación a 
sus peticiones de cinco de agosto y veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la omisión de no expedir copia 
certificada de la carpeta de investigación, así como del oficio de requerimiento de copias certificadas del 
expediente médico de la persona José Enrique Santillan, y copias certificadas del oficio exhibido quien se 
ostenta como apoderado legal de PEMEX, las omisiones de expedir copia certificada del expediente médico a 
nombre de José Enrique Santillan y la omisión de no salvaguardar su derecho de audiencia ente el Juez de 
Control para impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la carpeta de 
investigación. Se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de abril de dos mil veintiuno.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Teresa de Jesús Serrano Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 505666) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERA INTERESADA: ALIMENTOS BÁSICOS Y BALANCEADOS DE CARDENAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LUIS GEOVANY HEREDIA FRITZ y CECILIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 689/2020-IV, PROMOVIDO POR BANCO DEL 

BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE POR CONDUCTO DE SU 

APODERADO LEGAL VICTORIA GABRIELA GONZALEZ ALVARADO, CONTRA ACTOS DE LAS 

AUTORIDADES DENOMINADAS: DÉCIMA SALA Y DEL JUEZ SEGUNDO, AMBOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A LAS 

TERCERAS INTERESADAS ALIMENTOS BÁSICOS Y BALANCEADOS DE CARDENAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LUIS GEOVANY HEREDIA FRITZ Y CECILIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ, LOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA, ELLO EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

QUEDAN A SU DISPOSICIÓN, EN LA SECRETARÍA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA SIMPLE DE LA 
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DEMANDA; ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE CUENTAN CON EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS DE MÉRITO, PARA QUE 

OCURRAN ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A HACER VALER SUS DERECHOS SÍ A SUS INTERESES 

CONVINIERE, Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD 

CAPITAL, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Luis Zarate Solis. 

Rúbrica. 
(R.- 505708) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Terceras Interesadas: lnmoquantum e lnmoglobal, ambas sociedades anónimas de capital variable. 

En los autos del juicio de amparo 330/2020-III, promovido por AMVIS, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del Juez Vigésimo 

Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por auto de doce de marzo 

de dos mil veintiuno, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el 

domicilio actual de las tercero interesadas lnmoquantum e lnmoglobal, ambas sociedades anónimas de 

capital variable; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al 

presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, las terceros 

interesadas ocurran ante este tribunal y hagan valer sus derechos, por lo que se les hace de su conocimiento 

que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 

apercibidas que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les 

harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa por AMVIS, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, 

promovió el presente juicio en contra del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, reclamando la resolución de cuatro de marzo de dos mil veinte, 

dictada dentro del expediente 299/2019. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2021. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Deyanira Irazú Herrera Alejandro  

Rúbrica. 

(R.- 505882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 
Al público en general: 
Terceros interesados: 1. Juan Diego Compean González; 2. William Martínez Márquez; 3. Silvano 

Santiago Martínez; 4. Fernando Sánchez Sepúlveda; 5. Jorge Armando González López; 6. Luis Alberto de la 
Rosa Arellano; 7. Faustino Vázquez Moreno; 8. Sergio Santiago Martínez; 9. Edy Efraín Lucio Rodríguez; 
10. Claudio Bautista Benito; y 11. Santos Guzmán Bello. 

En el juicio de amparo 625/2018, promovido por Mario Gerardo Cordero Zamora, se les ha señalado como 
terceros interesados, y en veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlos por EDICTOS, a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días naturales, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley invocada, por lo que por este edicto se 
les emplaza: 

Amparo indirecto 625/2018. Quejoso: Mario Gerardo Cordero Zamora; Terceros interesados: 1. Juan 
Diego Compean González; 2. William Martínez Márquez; 3. Silvano Santiago Martínez; 4. Fernando Sánchez 
Sepúlveda; 5. Jorge Armando González López; 6. Luis Alberto de la Rosa Arellano; 7. Faustino Vázquez 
Moreno; 8. Sergio Santiago Martínez; 9. Edy Efraín Lucio Rodríguez; 10. Claudio Bautista Benito; y 11. Santos 
Guzmán Bello, y otros (ya emplazados en el juicio); Autoridades responsables: Director del Departamento de 
Catastro Municipal de Rio Bravo, Tamaulipas; Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tamaulipas, y Actuario adscrito a dicha Junta; Director del Instituto 
Registral y Catastral, ambos residente en esta Reynosa, Tamaulipas; Acto reclamado: La orden de 
escrituración, de adjudicación, entrega y desposesión de los inmuebles rematados en el juicio laboral 
592/5/2010, del índice de la Junta responsable. 

Antecedentes del acto reclamado: Bajo protesta de decir verdad, el quejoso expresó básicamente los 
siguientes antecedentes del acto reclamado: 1).- La Junta Especial Número Cinco de la local Conciliación y 
Arbitraje en Tamaulipas, con sede en Reynosa, radicó el juicio laboral 592/5/2010, promovido por Jesús 
Hernández Charles, Hilarlo Cruz Cruz, Juan Diego Compean González, Rey David Gonzalez Olivares, 
Cipriano Bonilla Franco, William Martinez Márquez, Silvano Santiago Martinez, Miguel Islas Mendoza, 
Fernando Sánchez Sepúlveda, Ricardo Garcés Medellín, Miguel Angel Mejorado Martinez, Jorge Armando 
González López, Luis Alberto De La Rosa Arellano, Rodrigo García Arévalo, Faustino Vázquez Moreno, Saúl 
Rincón Zamora, Sergio Santiago Martinez, Martin Martinez Rodriguez, Fidel Reynaga Ramos, Edy Efrain 
Lucio Rodriguez, Claudio Bautista Benito, Santos Guzmán Bello, Micaela Rojo González y José Alfredo Perez 
Cruz, en contra de Restaurant Bar ¡Ay Jalisco! y/o Mario Gerardo Cordero Zamora y/o Domitila Silva Pérez y/o 
Alberto Cordero Zamora y/o quien resulte responsable de la fuente de trabajo, por concepto de indemnización 
constitucional y otras prestaciones laborales demandadas. 2).- En ese juicio laboral se dictó laudo, se inició su 
ejecución y se embargaron los siguientes inmuebles: finca urbana del lote 722, de la manzana 36, con 
superficie de 159.00 m2; finca urbana compuesta de una fracción de los lotes 699 y 701, de la manzana 35, 
con superficie de 228.90 m2; finca urbana del lote 720 ABC, de la manzana 36, con superficie de 564.00 m2; y 
finca urbana del lote 238, de la manzana 27, con superficie de 118.50 m2; que se ubican en la zona centro del 
Poblado de Nuevo Progreso, municipio de Rio Bravo, Tamaulipas; dice el quejoso que los adquirió bajo el 
régimen de sociedad conyugal con su extinta cónyuge Domitila Silva Perez. 3).- Que el dieciocho de junio de 
dos mil dieciocho, el quejoso tuvo conocimiento que se había realizado el cambio de propietario de esas 
fincas, a nombre del actual titular Ricardo Garcés Medellín, y otras personas, porque fueron rematadas en el 
juicio laboral; sin embargo, el quejoso estima que se violaron las leyes del procedimiento de ejecución de 
remate y que se le dejó en estado de indefensión, al ser violados en su perjuicio los artículos 14, 16, y 17 la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hágaseles del conocimiento que se encuentran señaladas las once horas con cuarenta minutos del once 
de abril de dos mil veintiuno, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Hágaseles saber que cuentan con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos; con el apercibimiento que 
de no apersonarse a juicio, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por medio de lista a quien no se 
apersone, de conformidad con el artículo 27, fracción 1, inciso b), de la Ley de Amparo, sin que para ello se 
realice mayor trámite. 

 
Reynosa, Tamaulipas, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 

Juez Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 
Héctor Gastón Solórzano Valenzuela. 

Rúbrica. 
Secretario. 

Jaime Izaguirre Revilla 
Rúbrica. 

(R.- 505710) 
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 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidad resarcitoria número 

DGRRFEM/A/04/2021/15/041, que se sigue con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1202/17, formulado al municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, como 
resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, a los 
contratistas ROMINA CANSECO FUENTES, NUCAMENDI GARCÍA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y 
COORPORATIVO DE SERVICIOS DE INGENIERÍA RLH S.A. DE C.V., por los actos u omisiones que se 
detallan en los oficios citatorios números DGRRFEM-A-3049/21, DGRRFEM-A-3050/21 y DGRRFEM-A-
3051/21, todos de fecha 14 de abril de 2021 y que consisten en: 

C. ROMINA CANSECO FUENTES, dentro del procedimieno DGRRFEM/A/04/2021/15/041, se desprende 
la irregularidad presuntamente cometida por usted el día 15 de mayo de 2016, como contratista encargada de 
la realización de las obras denominadas “Mejoramiento de Vivienda” con números de contrato 
MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-003/2015, MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-005/2015, 
MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-006/2015 y MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-007/2015, 
no cubrió las penas convencionales por una cantidad de 3% del importe de los trabajos de las obras de los 
referidos contratos, que no se ejecutaron en el plazo establecido, los cuales fueron financiados con recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal del ejercicio 2015, incumpliendo con los objetivos del mismo y no fueron reintegrados a la 
cuenta del Fondo aludido; causando en consecuencia un probable perjuicio al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por la cantidad de $147,609.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 
00/100 M.N.); conducta irregular que, de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 
7, párrafo primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2015; 25, párrafo 
primero, fracción III y penúltimo párrafo, 33, párrafo primero, apartado A, numeral I y 49, párrafos primero y 
segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 80, fracción XI, de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; 129 y 130 del Reglamento de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; vigentes al momento de los hechos irregulares, así como las 
Cláusulas Tercera y Décima Cuarta párrafos primero y cuarto de los Contratos de obra pública números 
MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-003/2015, MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-005/2015, 
MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-006/2015 y MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-007/2015, 
todos de fecha 27 de noviembre de 2015 y Clausula Segunda de los segundos Convenios Modificatorios del 
plazo de ejecución respectivo, de fecha 12 de febrero de 2016. 

NUCAMENDI GARCÍA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., dentro del procedimiento 
DGRRFEM/A/04/2021/15/041, se desprende la irregularidad presuntamente cometida por usted el día 15 de 
mayo de 2016, como contratista encargado de la realización de las obras denominadas “Mejoramiento de 
Vivienda” con números de contrato MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-001/2015 y 
MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-002/2015, no cubrió las penas convencionales por una cantidad de 
3% del importe de los trabajos de las obras de los referidos contratos, que no se ejecutaron en el plazo 
establecido, los cuales fueron financiados con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio 2015, incumpliendo con 
los objetivos del mismo y no fueron reintegrados a la cuenta del Fondo aludido; causando en consecuencia un 
probable perjuicio al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $208,761.30 (DOSCIENTOS 
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 30/100 M.N.), conducta irregular que, de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 7, párrafo primero del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal 2015; 25, párrafo primero, fracción III y penúltimo párrafo, 33, párrafo 
primero, apartado A, numeral I y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 115 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 80, fracción XI, de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Chiapas; 129 y 130 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; vigentes al 
momento de los hechos irregulares, así como las Cláusulas Tercera y Décima Cuarta, párrafos primero y 
cuarto de los Contratos de obra pública números MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-001/2015 y 
MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-002/2015, ambos de fecha 27 de noviembre de 2015 y Clausula 
Segunda de los segundos Convenios Modificatorios del plazo de ejecución respectivo, de fecha 12 de febrero 
de 2016. 
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COORPORATIVO DE SERVICIOS DE INGENIERÍA RLH S.A. DE C.V., dentro del procedimiento 

DGRRFEM/A/04/2021/15/041, se desprende la irregularidad presuntamente cometida por usted el día 15 de 

mayo de 2016, como contratista encargado de la realización de las obras denominadas “Mejoramiento de 

Vivienda” con número de contrato MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-FONHAPO-004/2015, no cubrió la pena 

convencional por una cantidad igual al 3% del importe de los trabajos de las obras del referido contrato que no 

se ejecutaron en el plazo establecido, los cuales fueron financiados con recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio 

2015; causando en consecuencia un probable perjuicio al Estado en su Hacienda Pública Federal por la 

cantidad de $12,652.20 (DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N.), conducta 

irregular que, de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 7, párrafo primero del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2015; 25, párrafo primero, fracción III y 

penúltimo párrafo, 33, párrafo primero, apartado A, numeral I y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 80, fracción XI, de 

la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; 129 y 130 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del 

Estado de Chiapas, vigentes al momento de los hechos irregulares, así como las Cláusulas Tercera y Décima 

Cuarta, párrafo primero y cuarto del Contrato de obra pública número MOE/DOPM/FISMDF-SEDEM-

FONHAPO-004/2015, de fecha 27 de noviembre de 2015 y Clausula Segunda del segundo Convenio 

Modificatorio del plazo de ejecución respectivo, de fecha 12 de febrero de 2016. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 

expide la LFRCF; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 

así como en el Acuerdo del 23 de abril de 2021, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido, por 

desconocerse el domicilio actual de los citados presuntos responsables, se les notifica por edictos el 

procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes referida, los que se publicarán por tres días 

consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periodicos diarios de mayor circulación en el 

territorio nacional y se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas audiencia de ley, que 

se celebrarán, por lo que hace a la C. ROMINA CANSECO FUENTES a las 10:00 horas del 7 DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO; por lo que hace a NUCAMENDI GARCÍA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., a las 10:00 

HORAS del 8 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO y por lo que hace a COORPORATIVO DE SERVICIOS 

DE INGENIERÍA RLH S.A. DE C.V., a las 10:00 HORAS del 9 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, en las 

oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el 

citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 

expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 

se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen los alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados 

de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 

ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 

pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les 

previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 

Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 

realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 

en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 

316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 

previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 23 de abril de 2021. El Director General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 

Rúbrica. 

(R.- 505932) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 2168/18-EPI-01-12 

Actor: Adrián Guillermo González Lozano 
“EDICTO” 

 
-RICARDO ENRÍQUEZ ALVARADO. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2168/18-EPI-01-12, promovido por ADRIÁN 

GUILLERMO GONZÁLEZ LOZANO, en contra de la resolución de 07 de septiembre de 2018, emitida por el 
Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la 
que se resolvió negar el registro de marca POBLET; con fecha 02 de febrero de 2021, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó emplazar a RICARDO ENRÍQUEZ ALVARADO al juicio antes citado, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación 
del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto 
Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México 
apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional , como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 02 de febrero de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 505349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 

EDICTO 
 
NOTIFICA AL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL CALZADA BRISEÑO, QUE EN ESTA FISCALÍA 

ESPECIAL SE INSTRUYEN EN SU CONTRA LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: 001/PAR/FEADLE/2020 Y 002/PAR/FEADLE/2020; Y EN LOS 
CUALES SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: SE CITA A COMPARECER A LA AUDIENCIA 
INICIAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 208 FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA FISCALÍA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS COMETIDOS CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, UBICADA EN 
AVENIDA INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 15, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN 
CUAHUTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 
APRECIBIDO QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SEGUIRAN LOS PROCEDIMIENTOS EN 
REBELDÍA HACIENDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES POR ROTULÓN QUE SE FIJARAN EN 
LOS ESTRADOS DE ESTA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA. 

 
Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2020 

Encargado de la Dirección General Adjunta de la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
cometidos contra la Libertad de Expresión 

Maestro Ricardo Flores Delgado 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Jade Mireya De la Paz Luevano C. Vanessa Concepcion Bernal Tamariz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 505359) 
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8 DE MAYO 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE  

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, INICIADOR  
DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, EN 1753 

Miguel Hidalgo y Costilla es uno de los personajes más destacados de la historia nacional, por su 

inteligencia, ilustración y cultura, y por haber tenido el valor de iniciar la lucha insurgente contra la opresión y 

por la libertad e independencia nacional. 

Hidalgo nació el 8 de mayo de 1753, en la hacienda de Corralejo, en Pénjamo, actual estado de 

Guanajuato. Estudió en los colegios de San Francisco Xavier y San Nicolás Obispo, en la ciudad de Valladolid 

de Michoacán, hoy Morelia. Por su agudeza mental fue conocido entre sus compañeros como “El Zorro”. A los 

26 años de edad se ordenó sacerdote, fue catedrático y pronto destacó como un hombre de ideas 

progresistas. 

Hidalgo se desempeñó como rector del Colegio de San Nicolás y sucesivamente como párroco de Colima, 

de San Felipe de Jesús y del pueblo de Dolores, Guanajuato. Acorde con el pensamiento ilustrado de la 

época, Hidalgo fomentó el establecimiento de escuelas en sus comunidades, así como de talleres artesanales 

y la diversificación de cultivos agrícolas. Sus ideas heterodoxas sobre temas políticos y religiosos alertaron a 

la Inquisición que lo enjuició. No obstante, en esta primera ocasión salió airoso, gracias a su hábil defensa. 

Al iniciar el siglo XIX, el imperio español padeció una grave crisis política y económica y se vio inmerso en 

guerras europeas. El malestar social, político y económico generado por las reformas borbónicas y, en sentido 

amplio, por tres siglos de dominación española, iba en aumento. En 1808, la invasión a España por las tropas 

francesas de Napoleón Bonaparte y el cautiverio de los reyes Carlos IV y Fernando VII, precipitaron las 

tendencias de representación ciudadana en las colonias americanas y las aspiraciones independentistas. Ese 

año, un movimiento autonomista alentado por el Ayuntamiento de la ciudad de México afloró, pero fue 

reprimido. En el Bajío, Hidalgo estaba convencido de que la solución radicaba en liberarse del gobierno 

español, por lo que se unió a las conspiraciones a favor de la Independencia de México. El primer intento en 

este sentido, tuvo lugar en Valladolid, en 1809, pero la conspiración fue descubierta. Un año después, en 

Querétaro, la conjura estuvo a punto de correr la misma suerte, pero Hidalgo apresuró los planes 

independentistas. 

La madrugada del 16 de septiembre de 1810, en la parroquia de Dolores, Miguel Hidalgo convocó al 

pueblo a levantarse en armas. Sus ejércitos cimbraron el corazón de Nueva España y sus decretos sobre la 

abolición de la esclavitud, supresión de castas, anulación del pago de tributos indígenas y distribución de 

tierras a las comunidades fueron su legado en favor de la independencia política, la igualdad y la justicia social 

entre los habitantes de nuestro país. 

A pesar de que Hidalgo y los primeros jefes insurgentes fueron derrotados, apresados, procesados y 

fusilados por las autoridades virreinales a mediados de 1811, en la ciudad de Chihuahua, la causa que inició 

fue retomada por otros líderes como José María Morelos, Ignacio López Rayón, Guadalupe Victoria y Vicente 

Guerrero, culminando la Independencia de México, en 1821. 

Para honrar su memoria, el Congreso de la Unión instituyó el estado de Hidalgo, en 1869. Su nombre 

figura en letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados y sus restos mortales reposan en la 

Columna de la Independencia, en la Ciudad de México. Hidalgo fue el iniciador, el ideólogo y el líder más 

importante del inicio de la lucha por la Independencia, por lo que se le considera Padre de la Patria. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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